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T O R C H A M O R A L , 

\ j i C V Y A L V Z S E M A N I F I E S T A N , E X 
P L I C A N , Y D E C L A R A N LOS MAS ESSENCI ALES, Y 

J NECESSARIOS PRINCIPIOS DE LAS MATERIAS * 
M O R A L E S , Q V E SE T O C A N , Y C O N T I E N E N 

E N L A D E P E C C*A T I S . 

L A Q V A L M A T E R I A , Q V E D O C T A M E N T E 
DEXO MANVESCRÍTA N . H . F r . 1VAN DE L A 

\ KefurreccionjLedor que fue de íagrada Theologia: y hijo de 
\ la fanta Provincia de S . Pablo de Franciícos Deícal^os en 
j CaftilU la Vieja: por orden,y mandato de la raifma Provincia 

fale aora a luz , añadida 9 y arreglada en todo á los 
nuevos Decretos Pontificios de Alcxan^. ' 

W ^ A a c / ' J ^ ^ ^ V I L y Inocencio ^ f f i ^ Á á ^ c M . / t A f t 

^ T O t ^ f T . l V Á s M D E L A A S S V M P C J O ^ L E C 
tot de Thtologiú, Difnidw atlml dt la wifma Prouimia, ^ 

y mtmaide U Vdía de etBmú* 

T POR E L M 2 S M ( T , V N ^ i B R E V E , C L ^ R ^ é , T C O M P E N -
diofa expoficien de todas las Propofteiones c&ndenadas por dichos Sumos 

FoKiíflces. Recopilada de las mas clajicas expoficienes, fue 
[obre lo mifmo han facudo a I t t ^ g r a l es 

M a e j í r o s , y Dot lores . 

los Indices copiofos ,y mceJfarios para^vna > y otra parte, 

D E D I C A S E 

L EXCEL^0 S E ñ O R D, G R É G O R I O JENARO 
\Bracamonte y Guzman»Conde de Peñaranda, Señor de las 

Villas de Cantaracillo,Bóveda,y Aldeaíeca.Comenda
dor Mayor de Calatrava en Cañilla. 

C O N P R I V I L E G I O : 
aiamanca por LVCAS PEREZ, ímpreíTor de U Yniverfidad. 

* Año de M . DC. L X X X l X . ' 





A L E X C E L ' T S E Ñ O R 

D . G R E G O R I O I E 

D E B R A C A M O N T E Y G V Z M A R 

C O N D E DE P E ñ A R A N D A. S E ñ O R D E L A S 
V i l k s de Gantaracillo, Bóveda,y Aldeuíeca. Conacn-

dador íviayor de Caiatrava en Caítilla. 

IENDO los dos Autores de efta obra^ hijos de la Santa 
Provincia de S. Pablo de Francifcos Defcal^os, y 
aviendo íido íiempre i y íiendo efta, el blanco de ios 
cariños de la Cafa de V.E. como pudieran ella^ni fus 
hijos dexar de conügrar en las aras de fu ai ecto, cíla 
pequeñueia obra a los pies de V. E. ni dexar de buf-, 

car con fu paterna] amparo ei favor de el Patrocinio 1 Para que por 
lo menos tenga con e/io,los aciertos de fer bien dirigida^uando Je 
falten ios de fer bien trabajada. Antorcha es> mas fu luz ir depende 
de q V.E. la luga íombraxo fu amparcó la ampare con fu fombra. 
M as que miicho,íi es can antiguo en la Caía de V.E. y fus Progeni
tores, et aííbmbrar luziendo > como el luz ir aflombrando í D i galo 

lemania, muchasvezes deudora.á las embaxadas extraordinarias 
que dieron paz i Eoropajy al imperio coníiftencia aun quando mas 
vaciiava. Publique lo Ñapóles favorecida con los aciertos en el 
VirreynatOj hallando á vn tiempo en el Excelentifsimo fcñor Don 
Gafpar de Bracamontej Padre de V-'E- Rey para el refpeto > Padre 
para la cíemenciajy íuez para la juílicia. O mejor diré que hallo 
en fu Peiíbna,mas vn Padre mui benigno3que no vn V irrey fobera-

.no. Y en lar^ 
1 /lefia, refplandec 

:a de limofnas > masqueObifpc de la Primkiv 
ciendo en fu Toga, la Caridad de la Mitra/iend-

K lo de Llmofnerojo mifmo,el, para Napoles3que Ambi'oíkvpara 
n j con feguridad de que no pueda deziríe lo que dezi a Sal ufi:, 

••isa 



ty.BsÜ. CdtiU I m m o d k g largltumes r d f i n l i d íun tuv . Porque ele tantas 
pcaíiones de adquirir/olo intereso la gloria de defpreciar, y el cce-
dico de empobrecer,donde muchos enriquecen: i * tanta f ac i l í t a t e 
í icp*irendt \dixcrá mejor en efta ocaf ion , que encera Sen.ad P o i l í S 
2-1 j'ittllfim ex e-t watorem f^Utinm^uam coy^teMptur/i eiú¡> comParál*it, 
Coiiñeílélo fu ílempre piadoí^y leal Villa de Peñaranda,pues en fus 
Ducños>y Condes ha experiraencado, > experimenta, no tanto Se
ñores que con imperio la manden, como Padres que con cariño la 
favorezcan. No violencias de la tiranía ; fino blanduras de la pie
dad No aíperezas de el rigorjíinofLiavidades. de la clemencia^Peco . 
niui debida es3Señor>tan fina correfpondencia á VaíFaUos tan leales, 
y que faben obedecerle tan promptos^que la menor infinuacion de 
fu guílo3es calificada execucion de íu obediencia, impeliéndoles á 
clla,no tanto el precifado reípeto de Vaílallos, como la obíequiofa 
benevolencia de hijos. Reconócelo finalmente mi Religíofifsima 
Provincia de S. PabIo,en las liberaleslimofnas que continuamente, 
lia recibido , y recibe de fus piadofes manos. Y >o en fu nombre,, 
c o m o vno de los mas favorecidos de íu paternal cariño, reprefento 
í a obligaeion, de la deuda. No-es fácil el pagarla, mas parte de pa^ 
ga es. Señor, reconocerla. Que como dezia Séneca cap 8 t". Quien; 
no entiende lo mucho que deve,nunca fabe íer agradecido i Mega i 
mu i auamquám- fcire r í ferre g-rana-w n¡.jl fd^etem. M Agradecimien
to folian pintar ios Antiguos con vn Relox en la mano j y íeria,por" 
que el tiempo de vivir,fe deve emplear en agradecer. O porque no> 
íe deven contar por horas de vida, las que fe pallan fin dar ei juíh> 
agradecimiento. Oyacafo finalmente,porque afsi como en el Relox 
de ruedas,eftas,y e l volante, ÍQ mueven á la proporción de e l pefo; 
afsi los agradecimiencos deven regularfe con ei pefo de ios benefi
cios Son tantos, y d-e canta magnitud los que cCu fu Provincia de 
.V.E. ha recibido defuílluílrifsima Cáfa>'C¡ae veloz la rueda de fu 
reconocimienco, jamas paufará el movimiento de fer agradecida.' 
Pero íi dezia Aufor/io que las gracias fe debían dar,mascon afedos5. 
qne con palabras: Sennerjdo cu^iofi^s^^um Ivqumdoé Aunque p o n g o 
fin á aqLieíías,nunca íe tendrán aque}los,en las vivas aníias con que 
defieamos,y pedimos conceda la Mageftad divina á V.E. c o n la fu-
eefsion que delíeaj-y necefska,Íosmayores aumentos de profperidad 
y grandeza que merece fu nobüifsima Perfona>y fu liíuílrifsima 
Cafa. 

B , S . M . d e Y . E x c fu menor fieryo,y mas obligado Capellai^1 
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¿ P R O B A C I O N D E L A P R O V I N C I A . -

inandadb Je nucftro Car i f s ímoHermano Fr. Maftín de el Efpír i -
tu Sá tOj ledor de íagrada Theologia.y Miniftr© Provincial de eíla 
fanta Provincia de S. Pablo de Francifcos Defcal^os en Cafiilla la 
Vieja, hemos vifíovn l ibro íot í tulado Antorcha M o r a l r el qual 

(¿onfta de dos partes princípatcsJa primera eSjla mvi aplaudida,Celebrada» y¡ 
erudita Materia De Pe€Catiít que con grave,claro^ Tnagiftrat cftilo I n m&4 
K» fcriptiS) dexd nuéfiro araamifsímo Hermano Fr. íuan de la Rcíurreccíon,1 
hc&or, que fue de fagrada Thcologia,y Hi jo de eíla mifma Provine5a,Varón 
á todas luzes grande en íu tiempo en todo genero de letras, eípecialmenfC 
en las materias Morales,añadida aora nuevacnenfe con el mifmo cftiIory mé
todo , y arreglada con todo el ajuílc poísible á íes Decretos Pontí í is ios de 
Aíexandro V I L y de Inocencio X l . addVelos de N . mai amad© HermanQ 
Fr. Iuan de la AfTumpcíoní Leékor alVimírtno de íagrada Theologíav y Difi-« 
rvid-or sdual de ú'icha Provincia , fugeto bien conocido por fus finguíares 
prendas, que raanifiefta, no foío en efta primera parte que regula', fino en la 
íegunda que acrectenrajque es vna no menos clara, y dcéla , aunque concilla 
expoficion de todas las Propoficiones Morales condenadás por dichos Su
mos Pontifices, en que fe ácfcubrc fu proíundidad en Comprchenderjíu agu^ 
dcz.i en diícurnrjfu claridad en cxplica^i fu facilidad en reíolveny íu grave 
fol'dez en fennV avsendofc en e§a espoficion3 como aveja íolícira, y inge-, 
aiofa pues para fabricar fu 0bra,ha lacado toda la fu0aiiCÍ3,y medula de t o* 
do lo mas florido, y feledo, que en la materia efíava eícri to hafta aora. ^ »«-
ton ha Morales intitula á eftc T o m o n es la apropiación genuina: parecida 
k era eícafo elogio el l íamarle ¿ « ^ j y parecióle bien , pues menos es Ltí%j 
que A n t o r c h a , ñ m t s que la luz Solar fe comúnicaííe vniverrahnente á todos 
con la perfección , que oy goza (que de la luz del primero dia íe íojrnd el 
Soí'án el quartc, íegun S. Dionif io , y S. Thomas) aunque era lua.)no fe ape-
Ilidava u d n t o r c h a r ó Luminar de el día; comened á gozar de efte iitul®,quá-i 
do al día quarr0,la que antes eflava Como tenue , y impeifeda , como dixo 
Dioni f io , y S. Thomasje difundid > y Comunico perfefta Con incrementos 
de claridad^ y efplcndor á todas las Provincias, y Regiones: y aquella a quie 
antes de denomínarfe afsí, podian ofufcaria obícufidadesjdeípues que>dqui-. 
r i d efl-e nombre empezd á verfe libre de quantas fe le opordan fombras. De-
íuene q á las adiciones de mas claridad,y luz,debid cfta el t i tuloj y denom!^ 
cae ion de ^AntoYíht. Ex i l l o d u u m corfoft lucido ( dixo el dedifsimo PeJ 
reyfa,de fentif del Venerable Beda^in Genef.lib.i .vcrí.} . ) poftea quarto die 
formatus efl SoUampliorisy prajlantiorif¿juey lucís addi&ione. Luz era antes 
J e &gra ^ u i t U | a la |4atej(i§ ¿e glgcasis^ae ¿ « ^ eícjcit^ sscf i íS Carifsimp 



Her t raño RefofféCtíoti, pcfo lux abfcvíada, apocada, y ¿fleháída foto l í i 
corta esfera de vna Provincia , con la qual luz andavan mezcladas algunas 
fombras de fentencias de Autores Antiguos , que cí tava, en eftc tiempo no 
íegulblesjeta ra-zon que femejante luz ruvicíTe mas dilatadoemjVphcrio, pu
rificada de toda íombra, que es lo que íc ha preícndido,y al falir de fu eftrer 
d ez, y texiuidad, para comunícaríe mas acriíolada , con ías adicciones de 
claridad, y de luz con que nueíífo dstho Hermano Difínidor la faca á ella, 
comienza á adquirir nombre ác \Antorchá : queeí eí título , que tan difere-
ta como acerradamenre le ha puefio á todo efle T o m o nuefiro HermanQi 
Pifinidor , y !e viene niuj ajuílado, fegun las dos partes que contiene j pues 
todo él es vna hacha luminoía, que dá lnz al entendimíenro para que pe rc í 
bala not ic ia , y inteligencia de los primeros principios Morales , y para 
qne Iñ c con efta Antorcha firva como de Page de hacha á la voluntad , para 
que fin declinar *A dexiris^ne^ue a finiflris, camine V i a r t B a por ía ícgura 
fenda del obrar, que fin ella quizá erraria : pues antes de ía comJertacion de 
dichas prrpoficioDes.avía tantos caminos,y veredas, que arriefgava el acier
to-, para el qual quien íe valiere de cíía Antorcha en las nvaterias que tocasno 
necersi taráde otra : pues Como dixo raui bien del cafe el mtii d i ícreto Pe
trarca ( de remed.Js vtfíufque fortunas I ib . i . D i a l . 4 5 . ) ^ ^ í f fepeyidrum 
multiplicitas Viaforem', & <¡uil>nc calle ctrtus ibat hafi t in biuio, m u l t i ' 
yue masor eji t r l u i j error , aut ¿uad r iu i j , fie ¡ape, yui t ibrum \ n u m ejficdm 
citer elegtfjerjnuriliter multot appermt eyollntcjue. Y mas abaxo : S i tn his 
qui ahenrs [cnbunt libros magr/i d ix imus t j j é periculi , ¿ u a n t i putas i n his 
qitt propnos piibas dithias * átjfié damnatas mundo in'Vehunt difc>flinas'} 
lo í r . Dial . 44. Por lo qual , y por no contener eííe, cofa alguna o puerta á 
Kueílra Santa Fe Catholics, y buenas cofiumbres, antes mucha enfeñan^a.y 
doiSrina conforme á ellas,para común vtilidad de las almas y praftica de los 
Confcflbres que can tanta claridad , íolidez , y magifíerio dá en el nueí lro 
Hermano Di f ín ido r , íentimós es digno fe de á la .efiampa. Efte es nueí l ro 
parecer, y didamen, falvo, 8íc. En efte Convento de S, Gabriel de Segovia 
de Franeifcos Deícal^os en i 4. de lul io de i(J88. 

JFV, A n d r é s de U ^éfcenfion. 
Predicador,Exprovincial,y Dif in ídor , 

J u a n de le fus Mar ta , 
i e £ l o r d c The€!e>gid,y Guafdiaa, 

jFr.tíiVgo deía Madre de Dios* f r - M a n u e l de S.Bernardo, 
Lcálor de Tbeologia. ' l e ^ o r de Theologia. 
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L I C E N C I A DE LA O R D E N . 

FR A Y Mart in del Eípir í tü SanrojLedor de Theologia, y M i n i f t r o Pro-
víncial ¿e efta Provincia de S.Pablo de Religiofos Menores Ddcal^os 
de la inas cftrecha Regular OblervanCia de N , P. S. Francifto , por Jas 

pVcfcntcs, Concedo mi bendic ión , y licencia a nuefiro Cari ís imo Hermano 
Fr . íuandc la AfíumpCton , Leftor de T h e o l r g í a , y Difinidor de dicha Pro-
vinciaj&c.para que guardando lo que el Santo Concil io TrídentinCsy Prag-
luaticas Reales difponenjpueda impr imir vn librojque ha e ícr i io , cuyo t i t u 
l ó es, Antorcha M o r a l > que confia de la materia de Veccaús , y expoficion 
fobfc todas las Proporciones Cond^nadis, por nuefiros muí Santos Padres 
Alejandro V I L y Inocencio XI .por quanto,por cenfuras de Religiofos Doc
tos de efía Provincia, á quienes cometi el examen , me confia no tener coía 
alguna contraria ánueftra Santa Fe , y buenas coñumbres ? antes fi contisne 
vna doélfina (olida, y de fingular vtil idad para ¡as almas t y de mucha luz, y; 
provecho,paralosqueexercitanel minifterio de el Confeííonario. Dada en 
uueftro Convento el Real de S. Lázaro de la Villa de Arevalo , firmada de 
nueftro nombre» íellada con el íello menor de nuefiro Oficio, y refrendada 
l ie puefíroSecretario,en 5 i.de íul io del &m de 1688. 

f r . M ' i r ü n d d Efpirit i t Smto . 
M i n i f i r o Provincial. 

Por mandado de N . H . Provincial. 
F r ^ á t o n i o de Santa M a r i d . 

Secretario. 

^ é P B O B ^ Í C I O N D E E L R R . F . F r , M A R T I N V E 
Torrec i l la iLeBov de Thevlcgia , Calificador de s i Santo Oficio , E x f r Q * 

I t i n c i a l de la Provinc ia de Caflilía , y D i f i n i d o r General de toda 
la Orden de Menores Capuchinos, 

i l or(left,y por madado del fenor Doélor D Banñoíome Anrora'c San¿ 
' Muñoz,ProVifor,y Vicario General de eOe Obifpaáo déScsov ia jhs 

vifío el libro intitulado An to rcha M o r a l comjjueílío por el R. 
P.Fr.Iuan de la A í íumpci6 ,Ledor de TheoIogia,y Difíoidor de la íanta Pro* 
Vi'ncia de S.Pablo de N.P.S.FraciíCOjde los M Religiofos PP. Deícal^os en 
Caftilla la Vieja. Y he 1c vifto con todo cuidado,gufto>enfcnan9a,y v iü idad : 
porque hallé en el en vna gran brevedad,vna fumma comprehenfionjy en va 
brcTe volumen,tantas materias!(debaxo del t i tu lo de FeccatiS) y Profofic¡o~ 
xes condenadas) y Con tal defireza, y claridad rcfueltas , que no nos dexa ya 
jrazon de dudar , breyhdtem cum claritate,alí i¡ i tando coniurtgi^ojje, pues lo 
vemos ^oraptobadQ fecefefi «n a^uefta obra, que gocknios llamar sompen?. 
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á l o h raraide fas Rtátéríasttíofatés/y fío é ipofícíoñ Cóaí'taHa ías ÍVcpoff-
cioncs condenadas.Y aunque es verdad que Compendia dichas Propoficioncs 
de los Expoíiíores que han eícrlti) fobre ellas>hazelo empero con i t l arte.gutí 
le viene apropiado aquello de S. Matheo: Proferí de thefduro fuo ^ 
yetera-Y íupera,en iínrtantas dificuUadcs,que podemos foípechar,quc las do-¿ 
tes á e muchos íngenios,fe han adunado para condecorar admirablemente eí 
talento de cite ingeniofo Autor,puescomo bien Pl in io: *¿rdma res efi , y-e^ 
tu&is noVitarem <We1«0>íí duthoritatem, obfeUtis nitQrem)tbfcurii Ucem* 
fafliditií gratiam,¿¡tbi]f fidhomnihtts Vero n a t « r a m , natur* f u * omniá* 
Sknto pues, que cíU kicidiísima Antorcha , no íolo fe puede impr imir finí 
ríeígOjpor no tener cofa que contradiga á la fsnta Fe, piedad , y buenas c o i -
cumbres .fino qi^Ce le deve cíHmar quiera facarla á luz , para común provcJ 
ckojeoíeSín^a publíca,y dirección de las conCÍcncias:y p o r c o % u i c n t e , q u é 
íe le deve conceder la licencia que pide.Aísi lo lienro,UIvo m c l i o r i ^ c Ea 
efíe Convento de Capuchinos de Segovia,cn íeis de Agoflo de 1688. 

Fr. M a r t i n de Torrecilla. 

L Í C E N C Í A D E L O R D I N A R I O . 

M Edíante efta aprobación de íupra ,did fu licencia para poderfe ímiprÍJ 
milf efte l ibro , el Licenciado D . Bartolomé Amonio San?, Muñoz , 
Píovi íor , y Vicario General de la Citidad , y Obifpado de Segó vía, 

Como mas largamente coaíla de fu o r ' g i n a M e í p a c h a d o e n dicha Ciudaden 
feisde Agofio de 1 é88.años, ante Rodrigo Avanzo Notario ApofíoÜco. 

. ¿ P J t O B ^ C l O N D E N . I I . F r . L V 1 S D E S. B V E h 7 * ¿ i 
l>enturd) LeBor de Thee!cgidf y Guardian de ei Concento de 

S.Jofeph de el Caíuar iv de t j i a Ctudad de SáIa-
mdnca?ex í r ami i r c s . 

,E ófdcñ,y comífsion de el fcñorlfcénClado D.íuan de Bafeefta, Pro*' 
vifor,y Vicario General de efte Obifpado,por el Uluftrifsim© feñof 
D . lofeph de Cofsio y Barreda,Obi ípo de Salamanca)del Coníejo de 

h Mageíhd,&C. Con fingular alborozo de mi Efpirítu he v iüo efíe l ib ro 
intitulado ^ « f e m 7 ^ Adórala CuyaMareria bipartita es dedos Aurores. La, 
primera parte , que es la Materia de Peccatis , y principios generales de la 
TheoIog iaMora í sobra pofihuma de N.H.Fr.Iuao de la Rcfurre£cion5Lc<ftof 
ide Tiieoíogia, e ingenio efcUrccido en nueftra Provincia de S. Pablo ; pero 
mejorada con ía Gngular erudicion,c íl.uOrada con las Adiciones de N . Gha-
í i fs imo HFr . Iuan de la A ííu m p c i o n, L c í t o r deTheologia,y Dif in idor de d i - , 
Cha Pfv%vincía)Autor de la íegundi parte de eña Obra :en que con primores 
fingulaíes lu»,e entre ías linlebl^s íle las dudas; e]|yB£níaa íocabras de dilicisU 

.íades. 



uáes-.Lu* »" t m h r h l i t c e t . loan .e . i . Pefo que mncho,fi U p ^ ñ a el Aíma 
(p Autor^para que cn hs Almas fiembre vti l iclaj ,y e ípir im friiauolb. Pudíe-
^dez i r ei» fu modojdc efta Antorchajo que Celebra del Serafín en carne m í 
gran P.S Franci íco la Santa Madre l'glefía^ara aventajarle á ráuchóí^s para 
iluítrar á rodos i í / c pnefuiti^tiud preftttt "Vissi Ucemitpopulu. Experjmentq 
al Autor fiendo Ledoc contemporáneo.hombre de ambas filias : ^ m b i áex* 
rro. Sutil en laCathedra,/ Magiftralen e! Puípico. Bien lo declara eíla A n -

Zacermcorpoyis tm^ejí oC í du i i uus , con cuya claridad todo eí enerpo á i ¿ 
| í co de los Confcííores te ilumine St ueklu» 'ants - .&c, ímíiCorpus íuc idum 
tfrüf.Luc.cap, 11. Salga pues á luz,véanla todos,pucs:iVíwo Lucernamaccen-
d t r , & fn abfconditopfmi. Luc sbidem. Áísj creo gozarán quietud interna 
tnuebos Penitentes y Míniáros? torne mt-jorada de Ladancio eíla advertecía 
(Cuya íenreacia pudiera apheane mas bien á nueñras Catholicas verdades) 
I h . i .d t D¡uin. tnjhr .cáp.y. ' -x Cu Iw.^.ds nat í t ra Deorum.Donác aís ínt íen-
do á la d o á r i n a de Baíbo Fhilolopho vn Diícipulo fu^oje díze afsi J í a k í j 
Bdbe . jmd Cota^md Ponttfcx f t m i a h fac nunc ego inteliigam q m i tu (en^ 
tia$. A í é e m m phiíof&ph» ra ionem Religiomi ampere áeheoMo íoy Elog 
giador, í íno Cenforjy sísi cefía el Curfo de mi pluma. Solo digo, que no Con
tiene eíie l ibro co/a cenca nucítraíanra Fe CaiholiCayni buenas Cofiumbrcsj 
anres G,vulidades de iraportancia.para deítierro de ignorancias, para clarín 
dad de dudas,y para íeíenidaJ de conciencias, í>ienrc pues, que deve daríe á 
la crtampa.EOe es m i parecer,íaÍvo3&c. Eneiie de bjofeph de el Calvar ía 
de Salamanca,en ¿p.de Noviembre de 1688. 

Fr,Lt$is de S^Bven^emur*. Guárdían del Calvario; 

t i cenc td deelfenor Prolti-Jor dt Sai-ametncü, 
' V I O S el Líeencíado D . Iuan.de Barcena,Provifor y Vicario Genera! Je 
¿ ^ eña Ciudad y Óbifpado de Sí lamanca.por ía Señoría e! HJuft.fcfio| 

D loíeph de Coísío y Barrcda,por- la gracia de Dios,y de la fanta Se 
de Apoftolica,Obi(po de dicha Ciudad del Con!{]o de fu M s g e f í a d ^ c . P o í 
Ja prefenre damos íiceneia para que ie pueda imprimir el l ibro intitulado 
^én tu rcha MortltCcmpuetto por el M.R.P . f r luán de la AíJumpdo , Le&of 
de Theo!ogía,y Difinídor aótual de la Provincia de S.Pablo.de Delcaf^os de 
el Orden deN.P.S , Franciíco , por quanrode nueflro mandaio eíiá viOo, y 
aprobado,y no nene cofa contra nueñra (anta Fe, y buenas coftumbres. Da-
¿a en Salamanca á ap.de jNpvienabfe de 1Ó88 anos. 

í k . B a r c e n a , Por mandado del feñor Províforj 
fíiitn Hamos df l Har.ganoi JSiotano; 



A P X P ^ A C l Ó ^ i D É E L p. - M £ L K 
MartinCaírerayde los C lertgos Menores > Predicador de Ju M a 
geftad, Examinador Smodd del Ar<¡oh[padú de Toledo F i -
ftador de fu T^eligíon. 

M. P. S. 

^JOR mandado de V . A . he vifto ¿on erpeeíaí accñCÍofi í y apfóvécha* 
mientOjvn l ib ro , cuyo t i tulo es, Antorcha M w a l ^ qae incluye !a Ma-* 
tetia de PeccaífíjCompuefta por el RR.P.M.Fr.Iuan de la Refurrcccir^ 

hedor de Theoíogta jy Hijo de la íanta Provincia de S.Pablo,de Francífcos 
De íca í^os , facado á luz , y arreglado á los nuevos Decretos Pontificios de 
Alcsandro SeptÍmo,y Inocencio Vndeziracpor el RR. P. M Fr. luán de la 
ÁflumpCiortjLedor de Theologia,y Difinidor de la miíma Provincia. Y ha
blando con toda ingenuidad,fe tocan en el con grande feriedad , y con inge-» 
níoía precifsion los documentos que á la materia de Peccatis pertehecenj 
propone los diélamenesde los Autores,y refuelve con grande juizio.fundan-, 
do Con íolídas razones aquella parte, a que fu entcndíni ienio íe inclina > i n -
jquiriendo t o n mucha madurez la verdad. 

Verdaderamente que laíUma mucho no gozaíTe fu Autor vn H i jo tan 
feliz,y tan propio de fu ingenio. Hijos ay,qoe fon la rifa de fus Padres , co
m o Ifaac,y H jos,que fon el dolor,Como Benjamín. El Bcnjamin de fu Auto? 
es efte Tomo,no íolo por amado, fino por lo que le Coftdj fiendo cofafeomo 
indiftintas el precio,y el amor. Aquí fi que pudiera yo dezir aquellos Verfos 
que Celio refiere l i b . ^ . cap. n , aver hecho el divino Platón á la muerte de 
yn amigo íuyo, llamado B f l r t l U , j no fe parifica mal co nncftra uAntorchi, 

^Ardentes StelUs íucens m * StelU ttieris: 
Coslum yt inam iorsmje > f multo lusxine ctrnerem: 

StelU prius faperis fulgthd^ luc i fmAt nunc 
Hefyerus fulges manibus Gcciduus, 

Pero no fe puíde negar aver tenidovafsi el l i b ro , <¡omo fu Autor, la dicha de 
ique paíle por las manosea gozar la luz,dc el RR.P. M . f r.Iuan de la Ai lump-
cion ; á quien fe le deve no fe fi la mayor pirre de eftimacion en eÜa Obra, 
Como al Angélico Dodor Santo Thomas de Aquino el aver coordinado la 
Sagrada Thcoiogiajque otros Do lo res dexaron faípícada en fus Obras. Yo 
no se que íe tiene cfteaaJficlo,y compouc íon l gue parefié cofa vana á' quien 

» » le 



lefa^3»^ 0̂ £1,e"osa^' í o ^ ' z e eí Gcñefisjhakíando de la t lé f t i : Terruerdt 
lfi{ini*'i&^>4C1éa ^ ^ee" ^ctos: Incomjtoffta.Como fi fuera rodo vno,Carecer 
ê methodo , y eftar vazia. Toda la compoñura de efta Fabrica íe deve al 

jtR.P M.Fr.Iuan de la Aflumption, no folo por la coord inac ión , y contex-
f£jra de las NÍaEerías,Gno por averias arreglado a las Propoíiciones que con
denaron los Sannís imos Alejandro Septimcy Inocencio Vndczimojde Cuya 
fíjente es en cftc T o m o vnico laterprete: con que queda con nuevos reíplanJ 
4orcs roas luzida la Antorcha. 

Y hablando en los rermínos de nueftra Antorcha, haOa que el RR. Pa
dre Maeftro le d id efta forma, ícria, quando mas,templada luz : Como le íu-
Ccdid á la luz de el primero dia de el Mundo , que para fer Sol huvo menefi 
íer otra roano.Ya es Antorcha,y no de Juz,(ino de So!, y fiendo el argumento 
de cfie l ibro todo tinieblas,como fon los Pecados, íabe á las tinieblas darles 
íer,y Cuerpo,l}eno de refplandorcs, fiendo muChifsímo en David aconfcjar á 
las tÍnieblas,fiehdo puramente carencia,alabar á Dics,como la luz. Por tan-
to,y no contener cofa contra nueftra Santa Fe Carbólica,buenas columbres, 
n i opiniones relaxadas, Gento que merece la licencia que á V . Alteza p ide í 
Sa!vo,&C. En nucílra Cafa de cí Efpirhu Santo de Madrid á 15.de Agcfto 4é 
JéSS.años . 

Mártln Calrera. 
D e l o s C l e r i g o s M e n o r e s ^ 

S V M A D E L P R I V I L E G I O * 

Ucné Privi legio de fu Mageftad el P. Fr luán de la Afíumpcion, LeSo i 
de Theologfa , y Difinidor de la Provincia de S. Pablo de Franciícos 
De íca l^os , para poder i m p r i m i r , por tiempo de diez años , vn l ib ro 

intitulado ^éntorchít M w d i fin que otra perfona alguna le pueda impr imi i ; 
fin fu con ícn t imien to , ío las penas ¡mpueftas en dicho Privilegio contra los 
<jue contravinieren á e l lo : como mas largamente confia de fu original, d e í -
pacbado en el Oficio de Antonio de Zupide , y Aponte. Su fecha en Ma
dr id á ¿ 1 . de Agofio de i fSS. añ^s . 

TASSA 



TJSSA 
i A Nion io de Lcdcíma, Séerctario de Camafa del Ríy ñuéílfo Seríoí t d é 

los que refiden en el Coníejo. Ceaifico que aviendofe vifto por los 
Sf ñores de el, vn l ibro intHulado Antorcha M o r a l , y Mater ia d i 

Peccatis, Cotnpuefto por Fr. íuan de la Aflucnpcion, Ledor de Theo log ía , 7 
DíBnidor de Francifcos De íea^os de la Provincia de S. Pablo en Cafiílla 
la Vieja, (que Con licenciada los dichos Señores ha fído ¡mprefíb) íaíTaron' 
á feis maravedís cada pliego,'/ el dicho libro,parece tiene quarenta y cinco$ 
fin principios, ni tablas, que al dicho re ípedo , monta ducientos y fctenta 
maravedís, y á eñe precio mandaron fe venda el dicho l ib ro , y que cfta cer-
tificaííon (e ponga al principio de cada Tomo : y para (que Confie ? lo firme 
en Madrid á 1. de Febrero de i(58^.años. 

Antonio de Ledtfmá, 

p 

Ag.i2,'Col.i'tercacion.le?,tencac!on.P. 15.C0I.T.aículpa.ke, es culpa P-14. 
col.iimortalmenta lee5mortalmente.P.i4.col.i. vusmuget lee, vna nvu-
ger .P«i^coKi figanele.lee,fíguere.P.J5-col r-Vazquz lee,Vízquez P ?S 

col.i-voluncatia.lee,voluntario P.5 1.col.i moriaMee,m ttal.P 5 i .coi.1 mfur-
teMtiinfurto P.^.col.i .la&maíeaias.lceíIasmateriíS-P yo col 2.müsprobabla. 
Lecroas piobable.P.8 i-coi-i.Tónica.lee,Túnica- P.P4.C0I. z. fe íomere. lee , í e 
fomete P.95 c jl-i»'<'»'«^^!'-lee,^»ff»'*?«'''P'i 1 g.col.i . ineftaráfiempre, y qná-
do-lee5loe(lará(iempce qae.P-.i 2.8.col.i.apcio.lee,apelí' .P-168.col. 1. cftecul-

v w . . . — w ^ - . , . w v . y ' ' - • ' •104- • • 
i tnáasAt t^xhihtnias^ .%\^co\ ' \ . . c tnAsmnateMe^t íaem 
fuU.lee,cl3arnla.P-24o co\.i.juiircion-lce, jutiícl'cion. P- ÍSS- col. ueenfe^iem^ 
Iee.««/í/>;<'»f'P'3t'8.col.i que impuro.lee,queim pufo. P. 31^. no pecó, lee jii© 
gecO'P.JjJ .col .a.amculoexpreílo ' leCj articulo expteíío. 

Efte libro,que Contiene diferentes njateríasde Theotogia Mofal , y expli
cación de las Propoficiones condenadas por N N . SS. PP. Alcxandro V i l . yj 
Inocencio X I . eferito por el P.Fr.Iuan de la Aííumpcion , Religicfo Defcai-
co de S.Francifco,advím'endo eftas erratas, concuerda con fu original . Ma« 
¿íid^y Enero 3 i.dc i f8g. 

D. Martin de Afeare a, 
(¿ot t t&Qt Genctal por íu Mageílad. 



A P R O B A C I O N D E L RR. P. 24. Fr . 
Jofeph deVallé¡otdel Orden de N,Señor a del Carmen% 
gxdtfimdor mayor de la Provincia ás C^Jidla^repC'' 
tidas ve&es Prior de fu Convento deS.Jndns de Sa

lamanca, Cathedrattcoen Propriedad^de Phúo-
fophia Natural^delaVmuerJldad 

de S al amanea» 

HE vífto, y leído con toda atención, y Cuidadora Antorcha M o r a ! , éií 
que fe declaran los mas neceflarios principios, y materias que fe to
can en hdc Peccatist que dexd marueferita el P. FrJuan de U Re^ 

íurreccion, Lcdor que fae de Sagrada Theolcgia, en la Provincia dé S. Pa-
ü k j d í FranCiíccs Defca^os en CaÜilla ía Vieja y aora nuevamente facajl. 
luze í RR P M Fr. luán de la AíTumpcion (en c! fíg1oVi iía!cbos)r a?ural d J 
Barco de Av;lay que por amigo , y Paiíano , me ha Iclíado íu gran modeftiaj 
para no peder dczit en elegió íuyo, lo que deviera, y merece^afsi por fu vir^ 
tud; y Ierras, como por el lufUe reble de íu Cafa-pero no roe podrá embara» 
zar el que d ga, lo que deven dfzir todcsí y es, que en la breve , y clara cx^ 
pcíicioi. que añade de las propoficiones condenadas de AlexadiO V i l y Ino^ 
Cencío X I manificRa fu grande ingenio , en aGlararlas , y exponerlas con la 
toayor claridad que hafta aora fe han declarado: correípondicÜQ cíle l ibro a 
e1 titulo que le pone de Antorcha, pues con fus luzes defiierra toda ignoran
cia: y también correfponde á el nombre de Villalobos , por lo que imita en 
lo folido, y verdadero de íu doÜrina á el que con fu Summa, ha hecho tan 
doftos á tantos,como efpero lo ferán todos los que leyeren eÜe l ib ro .Y aísi 
Juzgo deve fu Autor darle i la eftampa , pues en el no hallo cofa que contrae 
diga á nueftra Santa Fe , n i á las buenas coftumbres. Aísi lo liento. En ej 
Convento de S. Andrés de Salamanca, del Orden de N . Señora del Carmerl 
áe Obfervanciaj Noviembre 6, de i ó 8 8 . años. 

M , Fr. lofef h dj FaSejo. 



G ^ á T Í Á M S A 1 > I C T M P ^ 0 F ! f 4 C l A ; D l V t 
P w l i i O p e r i f q i t e o t t r i f t f j t t e A u B o r i ^ a quodam 

Ti£iú F r a í r e * 

E N C O M I A S T I C O R 

í-Hnm p r í e l o mandata l o a n n i s p r e c l a r a a d d ' t i o n m 
O f t c n d u n t a l c e r i u s l o a n n i s r e v i v i f c e r c n o m e 2 

> t r o p o s c r u c m a c h u f l e i f t u m l a c r y m a b i l i a n c r Q 

2ícc i l l i ftrcnuum o p u s p e r m i f s i t t r a d e r e l u c 

^ o n d efu i t c a m é alce r ; p o f t h u m ü , q u i d a t é a d o p r a r c H 

ctfl n a (Tu m p fie i fte: e n i l le rre £ t u fu pe t ft e s e ft ad h u O 

c o u d a v i t ^ q u e v t e i q u e , ve t u p o t i a r i s v t i o q u vi 

> c d p e ex c l a r a l y m p h a v t r i u f q ; l i m p i d i f s i m ü neñ :ap4 

td.jbe>i q u i a a b f q u e f o r d e c o n d e m n a t i o n i s r e a c > 

> l i o r a m C y r D b a , & f c a p h a c r a n f r i m a n t u r & v n d a 

c^alfuginís arnar^ p u r g a r a i n v ó r t i c e fec t a 

te m e r e v i a m p a r a n t , c o m p l a n a r e q u é i t e 

< t ó m n i b u s p a t e a r fine o f f e n d i c u l o m e e 

g e n t i b u s 9 v r q u e a n t r a c i o o u m f e r r é p h a l a n g c oo 

s ^ r a d i c a q u e n i a ñ u s s n c e r r e t i n v t n b r i s f u b S o l & 

*~\ \h i> o P r o v i n c i a P a u l i » quse f e m p e r i n l i m e 

^ n c l v c a v i r t u t i b u s , l i c t c r i f q ' , i m b u i f t i f o r t i f s i m ü a g m e 2 
O u i o i g e o i d e b i t o % O r b i f q u e o m n í g e n a f p h e r < 

2 1 i t í d é c a n t a m u s g r a t i a s d u l c i í l o n o O r p h e Q 

mt filio é v i v i s f u b l a c o * f r u c t e i n i m a g i n e v i v 



P R O L O G O . 

Slivé U íuz 3« la é h k ñ i t t $ i á los ojos de eí dí ícarfo, de ío qué en fu modo 
la material para los ojos de el Cuerpo; y (1 ramo mas fe necefsua de eíU 
para enderezar los paflbs, quanto mas fon ías fombrasf y tropiezos que 

fe oponen: tamo mas también fe íiccefsita de aquella para guiar las acciones 
foumanas,y morales, qaanto mas ion las fombras de dudas que fe ofrecen.Son 
muí frequentes, (y por efíb mas neceíTario el procurar obviarlas) fas que eñ 
¿Haterías morales tocan á la aplicación de el difamen de la razón á la obra; 
eíTencia en que confifte lo formal de la Conciencia; y afsi á los Coñfeílores á 
quienes como á luezes fe les ha cometido fu judicatura,es á quienes incumbe 
Con mayor necefsidad tener pne manihus la luz de la enfeñan^a.Y como cíla, 
para que a&íuc la comuniquen á los penitentes, es neccífário que pafíiké la 
reciban, y tengan en íi primeroiporque mal fe comunica lo que no fe tiene*, 
n i bien fe eníeña lo que no fe fabe. Por eíío el darles efta luz, ha fido el CO-Í 
raun deívelo de tantos que han eferito , y fatigado las prenfas con tantas íu « 
mas morales. Ninguna es fuperjflua,pues enfeñan icdas-y aunque fea de todas 
vn mifmo el fin,y de muchas vna mííma la íubftancia^l variarla en el meto-
do, c lar ídadjdi fpoí ic ion^ cftiIo,para acomodarfe á diferentes genios, hazc 
fer muí v t i l , l o que fin cfto pareciera muí fupcrflüo; dixo el grande Aügul l . i . 
de Trini t .cap. j .FYí ' /e efl plttres a f l u r i b u s f i e r i ^ t eid ¡ lur imos res ¡p¡a¡ier* 
I r e n i á t , & adaí ics fic,ad aliasyerofic. A muchos les ofende la luz por muí 
difuíía; á otros por mui íntenfa; y á otros por WMI clevada^y los ojos que no 
fon mu i perípícazes mejor la goza templa da?clarajbrevc,y icccjida.Por cíib 
he llamado Antorcha á aquefie ííbrojporque adminiftra íu luz co dichas ca
lidades. La doélrina eferira en el idioma latino , no fe duda que íuele luzir 
mas-, pero tampoco fe duda que fuele alumbrar menos. Por eíro,y porque mas 
en común alumbresy aproveche aConfcírores,dexd-efcrita en nueftro Idioma 
vulgar la .doéla.y grave materia de Peccdíis , N . Hermano Fr. luán de la Re-
íurreccíon LtBcvdc Theologia,y hijo de efta íanta Provincia de S.Pablo de 
De íca^os Franciícos en Caftillala Vieja. Conocido,y venerado en íu liepo 
por íugeto de fuperior talento , virtud, y muchas letras, y Como de tal,fon,y 
han fido eOimsdos fus eferítos. Mas Como no llegaron en fu t íépo á la pren-
í a ^ a n padecido ía efcaía comunicación que permite el traslado de la plumar 
y acaío (por e! dcícutdo de algunas poco ar liadas) la pendón de viciar fe , y 
adukcrarfe en mucho el original con el fuCCeísivo Curfo de vnos traslados en 
oíros . Deíícofo pues de obviar efté inconveniente , y que la dicha materia 
(añadido,y arreglado fu original á los Decretos Apofiolicos de A!ex. V I I . y 
Inocencio Xi.qoirando de él, lo que por antiquado podía en sigo comrave-
nir á íus prohibiciones) íirva al provecho común,la doy á ía efíapa por mua-
daío ,y orde de mi Píovincia jqac tiempo ha defleava que luz de tan íupcf ior 

Maef-



Maoflfo tío fe qazái&fi í l} moálo cíe el ííleñfiíojíirio qué (t eoíoCaííe iohic el 
Candelero de la enfcmnfí , p^ra q por lo menos aprovechafle fu luz á los de 
adentrp,y de cztr .Vt l-tceatomnihíts qai i n domo /«í»r,Efpefo q á los de fue, 
ra ferá tambic tan «gfadab!essomo provechoía^pues en ella fe da macha no-' 
l lcia de los principios , y materias morales mas principales, por no ceñírfe 
dicha materia al rigor Efcolaílico.y efpccu!arivo,Gno difundí ríe á lo pradi-
CO,y moral. En ella ha Culv pfeeiío,(para arreglarnos de el rodo á los fobre-
dichos Decretos que condenan,y prohiben varias propoficiones moralestpo^ 
huir de qualquiera de ellas veneraodo(comodevcmos)fus jufias condenacio» 
nes) anadirjvarta^y quitar algunas cofas,cuya adiccioruo variacíon,dondc h 
h u v i c r c í e norará á ta margen con eíle índice, y feml.* 

Y porque también necefsuan todos los ConfeíTores faber qué propoficío* 
nes fon las que condenaron dichos Sumos Pontífices , y tener ¡ioticia de fus 
prohibiciones con Sa ciara,y genuina explicación de todas. Y no todos pue^ 
den lograr el tener , o entender las explicaciones de tan graves D o ñ o r e s , y 
Maeftro> como ya en efte punto íe han impreíTo,^ porque en ^nos es tan d i - , 
fuíía^y obfeúra fu explicación, que mas q eníena Confunde,o porque en otros 
es tan crecida la cofta,como crecido el volumen.Por cíío evitado lo dilatado 
de vnos^ lo Coftofo de otrosrprocure en eOe mas breve,y acomodado Cuerpo 
Jarte vn Compendio explicaxorío de dichas proporciones, como medula > 3̂  
recopííacio de cafi todas las explicacioneis que hafta aora han falido. Pongo 
a! pie de la letra losDecretos condenativos de dichas propoíscíones con cU4 
fa,y breve rcíoluCion de algunas dudas q fobre ellos pueden excitatfe. N i en 
cíloin» en la explicación de dichas propoficionrs.y de fu condenación,añado 
novedades ¿ peculiares rumbos; porque en cofa tan ardua,)7 materia t&nd\ñ-' 
Ci\:P>'<ccepi;&lAhilis eji ntwidCóvpdentti i (uitdixo vn Dodo Antiguo aun* 
que en diverfa materia. Mas fin dezir cofa nueva,lo viene á íer el método , 1$ 
brevedad,y claridad que procuroj Como dezia VinCencio Lirineníe adverfus 
proplaanas hácrcíum novitates cap. ¿7. ff^a^íM f didicifíiidocclit cttm dicéf 
noyéition dicas rwya. Si alguna voz cnc6craresdifo'nanie5ne luego la conde
nes por hija de la ignorancia, (aunqae eo mi puedes fu-poner que ay mucha) 
bafta verla corregida en las errataSvque eftas(y mas en letra menuda)íon ine
vitables,por mas cuidado que ponga el Typographo en componer,y cIAutof 
en corregir.Si en algo mas fnbftancial errare, í t r k p n s t e r int tvt iQm m.y deí-
áe luego lo retrato, íugetandolo todo al acierto, y dirección de la Carbólica 
Iglefia. Cuya infalible verdad, es el norte roas feguro,á que devemos fus hi.̂  
]os íugetarnos Con rendida obediencia para acertar en todo. Y fi en eñe tra
bajo lo lograre,ceda en honra,y gloriade Dios, y de íw Sanuísima Madre, | 
«n provecho tuyo. Vdet 

P E 



Fol. 

D E L O S P E C A D O 

E N C O M V R 

T R A T A D O P R I M E R O . 

Que fea pecado, y de las condiciones que fe requieren 
para el mortal. 

1 pecack):(íegun S.Agufh 
Ub.z i .contra Fauj iu 
cap.17.) E j l d ió íum, 
f a ó i u m i l t e l c o n c u p i ' 

t u m contra legem Det esterna. Para 
entender efta dif inicioh admitida de 
todos los Teólogos Co el Maeftro de 
hs SeteGÍas i . d t j } . ^ , EÍCoto thúy 
S.ThA.z.q.Jt .a .G, fe ha de advertii". 

Lo primero. Que en ella fe difmeu 
110 íolo los pecados de comirsion,que 
eonGften en hazer dezir,d defear algo 
¡Contra la ley: Gno rabien los deomif-
í ion , que confiften en dexar de hazer 
l o q la ley manda que fe Kága. Porque 
Cómo advierte S.Tb.y fe colige ex I . 
J l m o r a iun f t , glof, lie^b faBo ¡Jf. 
foluto m a t r i m . Las afirmaciones, y 
negaciones fe. reduce al mifrao gene
ro : y afsi los pecados de omifsion fe 
reducen á la difinicioñ que íe da á los 
de comifsion : pues afsi los vnos, co-
ií^Q otrgs, conyieQe en íec Contra 

la ley ; los de Comifsfoñ , Coñtfa íoá 
preceptos negativosjy los de omiísioj 
contra los afirmativos. 

En las palabras Contra legem Det> 
aternam fe comprehenden immedía-; 
tamente los prohibidos por la ley di-, 
vina, ¿ natural: y coní iguientemente 
los que fe prohibe por la humana.Pos; 
que la divina no folo manda fe obfer-
ven fus preceptos,fino tambie los hu
manos ; iuxta ilíud ad Rom. 13. Q u i 
pote j la t i r e f l j l i t > D e i o rd ina t ion i 
re f i f t i t .E tLuc , i o. Q m l i os a u d í t , me 
á í t d ' i t : & quilbos f p e r n h , me/per* 
n i t . Por lo qual es manif ieño, que eí 
que quebranta la ley humana , coníi-, 
guientementcquebranta la divina. 

z En la difinicioñ dada explicó S; 
Aguftin lo -materialjy fonrfal de el pe
cado, Lo material, en las palabras d i ' 
£ium,fa£ít tmyl>el concupitum : y lo 
formaren aquellas,co«fríí legem D e i 
á t e r n a m : afsi lo advirtieron S.Tho; 

A eir 



Tratado / . 
en cí ¿ueFpó & e! á í t k u l o c i tado, y 
E f e c t o , a r g u m e t a . Para que eí to 
fe entienda.Supongo como cofa eicr-
ta,que en el pecado fe halla dos cofas, 
tnateriaU y format.Lo material es,el 
mi ímo aólo, 6 la omifsio con q fe Co
mete el pecado: lo formal es,fer conr 
tra la leyjy en efto formal coníifte to» 
da la eííencia de el pecado, y toda fu 
malicia moral. 

Pudierafe aquí tratar vna gravé 
queftionjqué fea lo formaUd formali
dad de el pecado en el mi ímo aók^fi 
es alguna entidad pofitiva,(J fi folo es 
pr ivación de la re(&itud,y bondad de
bida a lado? Pero efta quefíion i m 
porta poco para el Moraliftary no he 
de tratar fino precifamete las di f icul
tades morales,y praíHcasjque fon mu-
Chas,gfaves>y dificnltofas, 

i La que no puedo efeufar, p o í 
pertenecer á la explicación de la d i f i -
n í c ion dada,es,íi el pecado venial fea 
jContra la leyíS.Th. i .z .^,88. a. i . ad 
ll.dize no fer cotra la ley;fed p r t t t e r 
legem,E(coto m t . d i í i . i i .< f . t §.dico 
ergo-, dixo que es cetra confejo.Otros 
í i en ten , que es contra la ley, pero no 
Contra fu fin.Y la mas común fenten-
t í a afirma,que abfolutamentc fe ha de 
"dezir que es contra la ley: y que íi no 
lo fuera,la difiaicion de el pecado da
da por S.^guíl . y recibida de todos 
ios Teólogos,fuera infuficienTc, y d i 
minuta, pues no comprehendia el pe
cado venial.Tan leve dificultad como 
efta cCafiono tal difeníion -dê  opinar 
^ntre los mayores Maeftros. 

Tengo por cierro que n i S.Thom. 
m Efcoto fintieron, ni pudieron fen-
| ic q^el pecado V£QÍ§1 ' lo íea Cio$ra U 

ley.Pafá Cuya mtcífgenfciá, íupónge 
lo primero. Que la mifma ley q pro-; 
hibe el pecado mortal prohibe tábierí 
clvenial,pues el mifmo precepto que 

-prohibe el hurto grave,prohibc el le
ve, como es manifieftfl : y el mifmo q 
prohibe jurar Con mentira,prohibe el 
mifmo juramento hecho con femiple-
na advertencia,^ deliberaCio. De qué 
fe figue fer de el todo cierto , que el 
hurto de medio real es contra la leyii 
y precepto q prohibe el hurto. Y que 
el juramento falfo con íemiplena deJ 
l iberacíon,y el verdadero fin necefsí-' 
dad, fon contra el precepto de no ju J 
rar:y lo miímo es de todos los demás 
preceptos. 

Supongo lo i . Que aunque la ley^ 
en quanto folo prohibe la culpa ve*! 
nial,es verdadera ley:pero folo fe l la 
ma f e r anthonomapam precepto, y 
ley,en quanto prohibe la mortaljy en 
efle fentido habla de ella la fagrada 
Eícr i tura en muchos lugares.Maih. i p 
íc d ize : Si* ~vis ad y i r a m ingredi^ 
fcr~)>d mandataUt I acob .2 .£« / c«» - ; 
ytte tota legem ferlnTveritiojfendat 
aute i n l / n o i faSius efl omniu ret4S¿. 
Y es de el todo cierto, que quien ío lo 
peCa venialmenre guarda los Manda-
mientes, y confeguirá la vida eterna; 
Y quien cometiere vn pecado venial: 
N o n cjí faci t t i emnium pr¿ecepto*jÍ 
refí j . D é l o qual confia en eftosluga-

'res,y otros feraejantes, que por n5brc 
de precepto-y !ey,re entiede precifa-
mence aquella cuya obíervacia es ne-
CeíTaria para permanecer en gracia y 
Confeguir h Bienaventuranza, q es-lo 
raiírao que dezir, que íolo fe entiede 
go? ley la gue grohibe culpa grave. 



' Délos Teca dos en común. 
f c f é ñ i Cáufa (ÍÍXQ S.Thomas que 

pecado venial no es contra la ley, 
fjno pr<e(er legem: quifo dezir, q no 
es contra la ley que per anthonama-

J ¡am fe dize t a l , y que obliga á culpa 
grave ; pues de efta manera ni prohi-
be,ní comprehede el venial. Y por la. 
mifma razón afirmá Efcoto expreffa-^ 
mentcque no es cotra la ley,cuya ob ' 
fervancla es neceífaria para cofeguir 
la vida eterna: pero que es'contraco-
fe]o-,lIamando confejo el precepto , y 
ley,en quanto fu obíervacia no es ne-
Ceííaria,fino vtií para Confeguir la v i -

vda eterna:fupueño que el precepto,en 
quanto obliga folo á Culpa venial,tie' 
ne nombre de Coníejo,á diferencia de 
el precepto que obliga a culpa mor
ral,y Cuya obfervacia no folo es vt i í , 
fino neceífaria para la coftíeeucion de 
«b ' l t imo fin. 

En efte fentido hablaron los dos 
Pr ínc ipes , y Maeftros de la Theolo-
gia,ni pudieron hablar en otro , pues 
admite como legitima, y adequada la 
di f in ic ion de S.AguíHn.Y confia con 
evidencia, que qualquiera mentira es 
Contra el precepto de no menr,"iuxta 
i l lud Levit . ií>. N o n memiemini , Et 
Ecclef. 7. N o l i y elle m s n t h i omne 
wendacium. Y el hurto de cofa leve, 
es Cotra el de no hurtar. N i el pecado 

i 
venial pudiera fei? Culpa áíguna , n i 
mal moral fi folo fuera pr<ster lege, 
ó folo contra confejo hablando de el 
Confejo en propriedad,y rigor. Y afsí 
es fuerza dezir,que el pecado venial^; 
aunque no es corra la Iey,que per an^ 
íhonamaf iam fe dize tal : pero es CÓ* 
tra la ley,y precepto que le prohibé/X 
Sic Navarro i n man,pr<e,7.?2.ii.CaU 
tro l ib . i .de Ug.pxn . cap, ^. Hurtado 
de peccatis difp.$. d i f . a. Reginaldo 
l ib . \^C4p,^ ,n . i i .YiXmtxQ t r . n . c.á, 
^.8.«.2.24.&: a l i jpíures. 

4 El pecado fe divide en mortaí¿ 
y venial.De el venial fe d i rá adelate^ 
El mortal, es grave tranfgrefsio de la 
ley,grave ofenfa de Dios , priva de la 
gracia,q es la vida efpirituaí de el al-' 
ma,y es digno de pena eterna. En to 
do e ñ o fe diferencia el mortal id? el 
venial. 

5 Tres Cofas í o h ^ f m p l i c t t e r , ^ 
ceífarias para que aya pecado m c í t a l ; 
Plena advertencia. Pleno confenti-s 
miento. Y materia grave. Qualquiera 
de eflas tres cofas que falte , no puede 
aver pecado mor ta l : y de la explica^ 
ció de ellas pende el conocimieto de 
los principales principios de todas las 
materias morales , y la refolucion de 
muchos , y gravifsimos cafos , que fe 
explicarán en los tratados fíguientes; 

T R A T A D O S E G Y N D O / 

D e l a a d v e r t e n c i a q u e fe r e q u i e r e p a r a e l p e c a d o m o r t a l ; 

Í 1 3 ^ ^ que efta dificultad fe en- amaf,ni abofícCeí fino folo lo que él 
J L sienda. Supongo como cofa entendimiento conoce, y le propone: 

Cierta,que la voluntad es po- porque fegun común axioma, y prin-
í e ^ i a ^ i e g a j que ÍJO puede a¡)tobar2 jigio confiante: Voluntas non potef l 

h l fe*r* 



4 Tratado I L 
fervl iñ mcogmtPM.Et m h U y o l i t » [ el hobre plena ac!v<f?féheTa fuficTent'é 

para pecar mortalmente, qnando Juzw 
gacon conocimiento claro , y firmé 
que lo que haze es pecado , ó por lo 
menos, que ay duda, ó peligro que ló 
fea: y fe dize que tiene femiplena ad--
vertenciaifi lo conoce obfcura,y conJ 
fufamcnte, al modo que lo fuelen co
nocer los medio dormidos , ó mediQ 
embriagados. 

Sucede efta femiplena advertecíaí 
y imperfeóto Conocimiento mui de 
ordinario,aunque efte el-hombre muí 
en fi, y de el todo defplerto.- y procer 
de vnas vezes de que el entendimieto 
atiende con tanta intenfion á lo de-; 
leftable de el objeto,que ó no advietH 
te á la malicia, y culpa,d fi la advier"-; 
reyes imperfeta, y obfeuramente , lo 
qual fe fucle llamar obtenebratio in~ 
tel leéius : porque teniendo el enten
dimiento virtud limitada, es fuerza q 
atendiendo con grande intenfion á ló 
deleitable,no atienda con perfección 
a la malicia moral. Otras procede,de 
q naturalmente fe d iv i r t ió á otra co
fa quando comen^ava á tener alguna 
reprefentacio de la malicia,la qual no 
conoció baftantemente por averfe d i 
vertido. Y finalmente procede, ó de 
eftar el órgano por donde paíTan las 
eípecies mal difpuefto , d la fantafía 
confuía y obfeurecidary raui de ord i 
nario de la preñeza con que la volun-; 
tad movida de lo deledable de el ob
j e t ó l e ama antes q el entendimiénto 
le propoíSeíTe perfeftamente que era 
malo y pecaminoío. Vcafe Curiel en 
el lugar proxime citado. 

i Efío iupueflo Digo lo primero; 
Para que el hombre pequs.cs for^ofa-

imatc 

quin prtfcognnu. También es cierto 
que el entendimiento puede conocer 
el objete q íe le propone Como vti l)d 
deleitable , fin advertir, n i conocer fi 
ay en el culpa, d fin conocer q es ma» 
lo , y prohibido. Hechaíe eño de ver 
manifieftamentc en el que en dia de 
ayuno,fin acordaríe q lo es,cena:don-
de fe experimenta que el entendimie
to conoce , y pondera la cena como 
v t i l , d fabrofa^n reparar , n i advertir 
que es pecado cenar eííe dia. Otras 
vezes, no folo conoce el objeto como 
v t i l , d deledable,finó que paila adelá-
tejadvierte , y conoce q en el ay cul 
pa: lo qual puede advertir con plena, 
.d con femiplena advertecia; que es lo 
mifmo que dezir,que lo puede Cono
cer perfe(aa,d imperfetamente. 

z Lo mas neceflario,y dificulto
fo de efta materia confifte en explicar 
quando la advertecia fea plena^y per-
fefta^y quando folo femiplena. Üexa-
das diverfas explicaciones^la mas co 
Iiiun,y ajuflada es,la que da Cayetano 
i n fura.verb D e í e t i a u o clfcapTia-
cip iu , á quien figuiero Sanch. ¿ib. i . 
/ « « í . c . i . n, 10. Vazq. i . i . a i } p . i o y . c . 
4.y otros, diziendo , que entonces fe 
dize tener el hombre plena adverten-
t i ade el pecado,qnado te conoce co
mo fueíe conocer las cofas el que efta 
mui en fi y verdaderamete defpierto. 
Pero quando le conoce al modo q le 
fuelen conocer los q cftán medio dor 
mido^y medio embriagados - íe dize 
qu'1. tiene fenifp'ena advertécia.Quie 
ren dezir eft^s DO corno doóitaméie 
lo explico Curiel ' i f fÁidffk. L 
• " y / - i . i , queexiionces le dize tener 



J)ela advertencia neceffayia pára pecado 
jj^nte neceíTario que conozca co. pie-

* lia, o con ^ ^ i p ^ n a advertencia q en 
Ja obra q baze ay culpa, 6 por lo me-
^os duda d peligro de ella:y íi efto no 
Conoce, es impoísible q peque en eíTa 
obra,mortal,ni venialmente. La razó 
es. Qne no puede avcr pecado no íie-
do voluntario : n i puede fer volunta-
í i o lo que no es conocido. De que fe 
figue no poder aver pecado no fiendo 
Conocido: ni poder el hombre come-' 
ter culpa alguna en tanto que ñ o l a -
Conoce.En efta conclufion convienen 
iodos los D D . como es principio l la
no y confiante. 

4 Digo lo i . Para que el hombre 
peque mortalmete,es neceíTario q pie 
na, y perfedamere advierta que en lo 
que haze ay culpajd por lo menos du-
da,d peligro de ella. Pruevafe eficaz
mente. No puede aver pecado mortal 
íin pleno confentimiemo de la volun 
tad, la qual por fer potencia ciega no 
puede tener pleno confentimiento en 
lo q el entendimiento perfeda y ple-
nariamete no conoce:luego no puede 
aver pecado mortal, fin que fe conoz
ca Con plena advertecia. Confirrnafe. 
E l pecado mortal de fu naturaleza es 
Cofa gravifsima,pues de fu naturaleza 

^ es, tan grave roa^q es fuficiente á qui
tar la gracia y amiílad de Dios, y es 
digno de pena eternarluego pide para 
que fe cometa,perfeda confideracion 
y advertencia.Ni era decente á la in
finita bodad,y fabiduria de Dios, co-
.nociendo la torpeza y fragilidad hu-
n:iana,difpofier lo contrario, y privar 
al hombre de fu gracia, condenadole 
a eterno fupÜcio por la Culpa q foio 
aviaconociejo confufa, y imperfeta; 

ra pecado mortáL 5 
niente. Convienen en eüa Concluíioa 
todos los D D . que la tratan, como fe 
puede ver enThom*Sanch.//6.i . / ^ ^ 
c.i*ct n.S.'íy* c . ió .d n . i i . Caftropal^ 
t o t n . i . t r . t . d i f p . z . p u n £ í > 6 . Vazquzt 
1. 2. di[t?.\o-j. Curie! ih i ^.74.41^.8^ 
áuh . 1 .Fagud . / / ¿ . s^ec¿ /¿g . c . 1. ¿ n.\ \ • 

Solo nueüro doftifsimo Ocan ,có^ 
t rael común fentir, dixo fer baftant^ 
femiplena advertencia de la culpa pa-, 
ra pecar mortalmente;, y lo prueva c^ 
eficazes razones. Veanfe Curiel ^ 
Caftropako.q las refieremyjdifuelve^ 

5 Reftan dos graves dificultades^ 
en cuya refoluc,ion fe explicará mas5 ĵ 
entenderá mejor lo que hemos dicho* 
La i . es. Si ía plena advertencia ne-
ceíTaria para eí pecado.mortal,es rac-
neíler que fea acluai vy expreíTa , d í | 
bafta fer interpretativa^ virtual? Al-« 
gunos DD.fiente que bafta la virtuaíy 
y interpretativa : quieren dezir * que 
quado el hombre advierte, y pondera^ 
que lo q haze, d quiere hazer es v t i l , d 
deíeélable, puede, y debe examinar fi,. 
ay culpa,d no:y por el mifmo cafo q 
í n hazer efta diligencia debida, con-j 
íiente,fe le atribuye á culpa,y virtual^ 
mente quiere el objeto con la culpa»1 
ó culpas q en el fe hallan.Efto llaman; 
los Autores de efta fent. ^ é d u e t t e c i d 
tnterpretat iua y ^ i r r u a l t fuficiente 
á Cülpa grave.Ita Zumel. i.z.^.76;.«<r^ 
3 .i///]».4. Valencia difp,6.^.6. pun6i¿ 
i .Corolar .S '^lov tom. i . l i h . l . C. 1̂ 4 
e¡. 5. á quienes parece, favorecer Na-í 
varro ín man. p ra l t id . i . y eníOt/asi 
partes donde frequentcmente dize» 
pecar mortalmente quien haze algu
na cofa advirtiendo , .9 bebiendo ad* 
vertir que es monaL 

Ló 



Tratado f í ¡ 
Lo que tengo ño foío po? mas pro-

fjablejfino por cIerto,es:fer neCeífaria 
expreífa y adual advertecia de la Cul-
p.iíC) peligro de ella El fundamento es 
el mifmo que queda referido. La vo
luntad es potencia ciega , y no puede 
aprobar,ni conf-'nnr en la culpa que 
el entendimiento anualmente no co-
íioce : luego quinto quiera que el en
tendimiento conozca el objeto Como 
ytil.d deleitable , y la volütad lo ame 
Como á taljiio ama, n i puede amar la 
Culpa que no ¿onode , n i le puede ízt 
voluntaria, Refponden, que puede la 
voluntad mandar al entendimiento q 
advierta íi ay culpa : y por el mifmo. 
Caío que no fe lo manda, peca, y víf 
íualmente quiere la culpa que ay en el 
«objeto La foludon no fatisfaCe. Porq 
íiendo la voluntad ciega, es impofsi-
ble que mande al entendimiento que 
advierta íi ay culpa, fi el primero no 
Conoce, y le repreíenta que la puede 
áver: pues mandar que advierta fi ay 
Culpa, fupone neCeflariamente alguna 
noticia de ella. Y por el mifmo cafo 
que entonces no fe le ofrezca al en
tendimiento tal noticia,es vn olvido, 
y natural inadvertencia del todo in
culpable y que no fe puede vencer. 

6 Por efta razo. Confiante y cla
ra.díxeron S . T h o m . i . i . f . i 4 <<>''̂ ' y 
Efcoto m %. d t f l . 41. §. ex i f l i s 
refpondeo-, & § de fecunda cogni*-
tione , á quiénes figuen los Theolo- . 
gos, q no eftá en nueftra mano la pr í-
jnera: noticia , ó Coiiociraiento cérea 
de algún objeto. Por to qual Ariíl. 7. 
MímcW. atribuye á la fortuna que fe 
le ofrezca aí entendimiento efte, ó 
^quel C^ipciaiiefttq. gerQ IQI Qasga 

lieos, q fabémos ño avéí fortuna, de-
zimos, que éfte primer Conocimieto,' 
ó noticia, vnas vezes lo excita Dios 
immediatamente en nofotros*. Otras, 
el Angel bueno , ó malo , moviendo 
nueftra imaginación mediante alguna 
efpecie,y de ordinario le fuelen exci
tar los fentidos exteriores, viendo, ó 
oyendo alguna cofa , y tal vez alguna 
Caufa interior de la mifma imagina-. 
Cion,, Como íucede quado dormimos.; 

De todo lo dicho confta, que aun-i 
que el entendimiento conozca el ob-í 
jeto Como v t i l , y dele£Uble , no efU 
en nueftra mano que fe le ofrezca que 
es prohibido,d pecaminofo,hafta que 
íe le ofrezca alguna imaginación , ó 
duda Cerca de efto. Y afsi tienen efta 
fentencia Efcoto proxime citado. S. 
T h o m . i . í . t j . - j^ .ar .ú . in corp. S.Bue-
navec./» x.difl .19* i . p .d r . z .q . i .Qu* 
r ie l 5,.74.<í>'.8.cowc/.2. Vázquez difp* 
icy.crf/?.5.Sánchez l i b . i . e í í . a t?. 7; 
& cap. KJ.W.Z t.luan Sachez d i fp . i ? 
a « . 1 . Citando á Silveftro , Cordova, 
Granado,Torres, Cornejo, Suarez; y 
otros muchos. 

7 La fegunda , y mas grave dífi-
Cultad.es. Si para q fe peque mor t a í -
mente'j es neceíTario que perfeda, ^ 
expreflamente fe Conozca que ay Cul
pa mortal en lo que fe haze, ó íi baftá 
que folp conozca que ay culpa , aun
que no fe íe ofrezCa duda, ni eferupu* 
lo íi es mortal, ó venial? 

Tres fentencias hallo en efta d i f i 
cultad. La primera dizcque bafta adg 
vertir que ay Culpa ; y íi con efte Co^ 
nocimieto obra,fin procurar primeí©: 
faber fi es mortal ? ó venia l , Comete 
graiv§ cplpa l aunque la ebr^ de íuya 

Í9|« 



De la adritrtenota neceffária para pecado mortal. % 
f « ^effe venia l , 6 carecieíTe de to- folum evunt yenialia ^Ji ex fe alioz 
r? co]pz, Porque ya tenia baftante qninnon funt mnrtalia. 
tofíncipio para mirar la calidad de el 8 La tercera , que figo por mas 
pecado.Y por el mifmo cafo que obrd probable, y favorable, dizc: que aun-

mirarlo, íe expufo á formal, y ma que la acció de fuyo fea pecado moi%; 
iiifiefto peligro de'que fueííe mortal: tai , fi el que obra íblo advierte que es 
y confieuíentemente peed mortalme- prohibida , d que es pecaminofa, íu¿ 
í c . Slc.Curiel ^.74- «rf. 8. dub, 1. § . 
fed tntjftires. Vázquez 1.2. difp. lo?» 
cmp. ¡ . infine. Konzón* difp, 1. de 
péceacis , punB. 3. ». 14. Con otros 
muchos. Y es communifsima, y muí 
probable fentencia , fi bien rigurofa: 
pues es fuerza condenar á Culpa mor
tal innumerables acciones, y palabras 
de hombres rufíicos,y aun de los muí 

ofrecerfele duda fi es mortal,d venial^ 
no comete culpa grave. Sic Scotus im 
1. d i f l u í * .̂4 §• (ed de i . cogitaeioi 
ne ; y en proprios términos Hurtado 
dtjp.q.de fubieBo peccafoi\dif.¡.&*: 
difp.4. de confil. dif.4. Cornejo 1.2.I 
fr .8. difp. 2. íífe¿.5. Granado tr. 114 
di/p'7' fe6 l .^ , Y la dan por probable 
Curiel t¡. 74. 4r/ .8, dub* i . y Fagun"/ 

enteiididos,en las quales fe les ofrece, dez bb.9, decalog. cap.i . tt.i?. CitaJ 
foloque ay culpa, y muchas vezes no 
laay, d folo venial. 

La fegunda afirma, que quien Con 
eonciecia errónea Juzga que en lo que 
haze ay culpa, no la comete graveen 
obrar,fino fe le ofrece duda fi es mor-

• tal, d venial. Sic Valencia 1.2. difp. 
%. q. 14, p .^ .q .^ . Salas ib i q . i l . tr,%* 
di /p . yniedy feói. } . n . $ 9 . & t r . 3. 
difp .4. f e t i . } . n.$6. Laurea Salmant. 
ce r tdm. so. JchoL fJ.iS- Luis López 
j . p . cap.$. l '€rf . prceieredfigulendo 
á Navarro í» man.pralud.^.n. 9.No 
dizen efios Autoras fi fe ha de dezir 
lo mifmo, quando el que obra advier
te con conciencia reda que ay culpa, 
y de hecho ¡a ay mortal , pero el íolo 
conoció culpa en común Navarro ex 
preííamenre ficnte , que en efíe cafo 
íerá mortal fi la obra de fu naturaleza 
lo era. Sus palabras fon efías: Vnde 
feccata > yuce fiunt contra cvnfc 'nn 
t tam d i t lan te tn^ l la effe tantum > f -
MAUAX ̂ g l ejje f m p l i Q i i s r p m a i a i 

do por ella a Cordova. A los quales 
añado á Fr. Luis de la Concepc. / « 
exam. Ver.y O v k á o i . i . t r . ^ . co t r i 
1. j}un£l.5.donde agudamente prueva 
cfta nueílra fentecia, y fatisfacé á los 
fundamentos de la 1. 

El fundamento pues de eíla tercera 
fentencia es el figuiente. Quando el 
entendimiento Conoce culpa en co-
mun,fín ofrecerfele fi es morral, d ve
nial, grave, d leve , no conoce culpa 
que exceda de venial, como es mani-
fiefto: pues eíla culpa aísi conocida^s» 
común a mortal y venial. Luego cite 
Conocimiento íolo fe; a bañante para 
que la voluntad confienta en pecado 
venial,y no en pecado mortal, ftipuef-
to que no puede fer mayor el confen-¿ 
timiento, que el conocimiento. 

Keíponden , que fue bailante pará 
confentir en peligro de pecado mor* 
tal, pues Conoció culpa que podía fet 
mcrtal , d venial. La folucion no fa« 
tisface. Porque es impofs^ble que la 
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vohihtad éoníieiítá éñ peligro formal 
de culpa grave , fin conocimiento a l . 
gimo de eííe peIígro:yíupueílo qué no 
ló conocid , no pudo coníent i r en ¿1; 
Mi fe puede dezir con probabilidad' 
alguna que fe exponga el Hombre á 
formal peligro de Culpa grave, quan-
;do no fe le ofreCe noticia alguna de 
eííe peligro. luxta il lud Ecclef .j. g « / 
ú m a t p é n c í í l u m , pe r ibn m ilioi-y 
íoíoTe ama el qué le CQnoCé.Qu)tani-
Jj i i l o l i t ' t m ] cjuin pr cscognitum. No 
«ono t i endo pues^no culpa en eoirm> 
Cn;conocirniento alguno de peligro, 
parece manifiefb, que ni puede con-
íent i r en culpa grave , ni en formal 
peligró de ella. 

Refponden. Que tenia obl igación 
a mirar íí e'rá culpa grave,á fi avia pe
l ig ro de ferio , para lo qual tenia baf-
íante principio, fupueño que conocía 
que avia Ciilpa , en la qual eñava em 
bebido el peligro de fer mortal.Tana-
poco fátisface.Porque no conociendo 
M ofreciendo fe le raftro de fofpecha 
¡Cerca de la Culpa grave,ñí de peligro, 
no pod!ia1 la' voluntad mandar ai ente -
'dimiento q advirtieífe (i la avia: pues 
madarle que conozca íí ay culpa gra-
ve, o peligro de elhi néceílán'amente 
fupone tonocimicto de áítlbas fCOÍas, 
y río le teniendo , n i pudo , ni tuvo 
©bligacion á mandarle que lo advir-
tieíTe, ni para ello tuvo fuficicte prin-
eipio. Y dado que tuviera obligación 
á todo lo q; fe dize, y á no obrar antes 
de hazer efía diligencia, es manííiefto 
que fe efeufava de eífa obligación , «fa 
pecava gravemente contra ella , fu-
pueíío que no !a conocía : pues nadie' 
guede pecar ^ontr^ la obligacioQ 

no conoce , tfomo ío pdñ'derS d o ^ 
mente Granado contr. 6. de peccat; 
V j f d ' fpk- ' f rc i i U Y ad-
viertafe'raticlio éfl-a dodrina, no folo 
probable, fino en mi fentir de el toda 
verdadera : con que fe efeufan de cul-i 
pa innumerables aclciones,y negligen
cias. • i 
' En eí fín de efia dificultad» advlef-, 
tb c ó n l o s D D , de efia íentencia, .qud 
para pecar mcrtalraente , no es necef-
fario fiempre que-expreíTa '', y adual-i 
mece fe conozca que la acción es cul
pa mortal, efio es, debaxo de eíle no-
h r c m o r t a l <> d»en quanto mor ta l , fe 
dize aísi, por quanto mata la vida ef-̂  
piritual de el alma,d es deftruótivo de 
la gracia j baña que fe conozca que es 
culpa grave: que íi bien fer mor ta l , 6 
lérg-'-dVf, es todo vnos puede fuceder 
aver algunos tan ignprantesvque nun* 
Ca á fu noticia aya llegado el nombre 
de Culpa mortaUd. los quales baila co
nocer ( para que pequen morra i men
te ) que lo que hazen es ciú'pxgra)te. * 
l i a enm díijs O v i e d o l ' i i fupra . 

9 De lo dicho haíla a q u í , fe i n 
fiere lo prirae,ro , que para la plena 
advertencia fuficiente , y neceíTária á 
Culpa mortal, fe requieren for^ofame^ 
te dos cofas.La vna de parte de la Co
fa conocida , y la otra de parte de eí 
modo con que fe conoce. De parte de 
la cofa Conocida fe requiere que fe co
nozca que lo que fe haze,d quiere ha
zer es culpa mortal, d grave: dque ay 
duda, ¿ p e l i g r o ds ferio. Y aunque 
T h o m . Sanch. y Bonacina con otros 
juzgan que baila efcrupulo, no habla
ron eái eñaocaf íon con fundamento 
feaftante: pues en soda feiucncia, el 

cfcrifci 
f 



j)e 14 ¿dmrtencié ttecejfmaparaptcádomortd. (> 
IféfuP1^0 n0 c'l"ta ê  a^en^0 ^e â Par' p^eíTamente la conozca : y lo mifmo 

contrana,ni obrar Con el , es obrar 
ton mala Conciencia , ni baña a dar 
malicia á la obra,no llegado á íer du-
¿ i : n i ay obl igación á hazer cafo de 
la concieacía eícrupuloía.Y afsi Gra
bado controy. i .de ¿Bibus h t im. t r . 
[ i i .d i fp . y . feB .A-n . i í ' díze: Secundo 
j i t i f i i t i i s ex i f l imare t a l iqutd ejfe 
culpam , fed nullo modo i n mentem 
'yeniret f a l t i m dubitatio dn ejjet 
moYtalis-i^elyeniAlis non peccatu-
r u m morta l i te r . Lo mifmo dizea re
petidas vezcs Curiel u í . q ^ ^ a n . 8. 
á u b . i . c o n c i i . y Cornejo fow. i . r r . 8 
de confc ie iü t .d ' t fp . i Jub .^ .n .? . 

De pane de el modo de conocer fe 
Requiere, que el conocimiento no fea 
ííonfufo5y imperfeto,que efte fe dize 
advertencia íemiplena. Ha de fer ne-
CeíTariamente claro,firme,y per feño , 
Como queda explicado » .4. Y no baf-
ta qualquiera advertencia: fino que es 
neCeííarío juizio. Qu¿ero dezir , que 
no baila qualquiera repreíentacion de 
Culpa,fino que fe requiere que el ente-
dinaiento con claridad juzgue que la 
ay, ó por lo menos juzgue que ay du
d a ^ peligro^Como eíegate, y profun
damente lo explico el doñifsirao Cu-
r ie l en el lugar proxirae citado. He 
me detenido tanto en la explicación 
de efta doébrina por fer vno de los 
principales fundamentos de toda la 
iTeologia Moral . 

JO Siguefe lo fegundo , que aun
que en el apetito fenfitivo efle alguna 
delegación morofa,y elemendimien-
10 la conozca como deledable , y la 
voluntad la ame , no llega á fer Culpa 

es de los defeos de vengaca.y de qual 
quiera otra materia : y proporciona-
blemente fe ha de dezir lo miímo de 
qualefquiera otras acciones exterio-
res,<3 interiores, que nunca en ellas f¿ 
Comete culpa , haíla que el entendí-! 
miento expreífamente advierta que la 
ay. Y aunque conozca en ellas culpai 
no íera mortales,fino conoció perfeC-
tamete que era morta l ,¿ que avia duJ 
da,d peligro de, ferio. Bien es verdad 
que en las acciones exteriores Contra 
derecho natural, raras vezes falta eííá 
advertencia , fino es quando.fe hazeh 
Con algún fubíto , ó repentino movf-J 
miento; pero fifaltare la advertencia 
dicha,faltará tambie la culpa, aunque 
duren por largo tiempo , Como fe exJ 
perimenta cada dia en las interiores.11 

11 Siguefe lo tercero^ que quado 
en vn z&o ay dos,o mas malicias,!! el 
entendimiento folo advierte a la vna?1 
eíía íoía comete-,pues fola eíTa es volú-
taria.Sic exprese Sanch. / / ¿ . i . c a p . í i 
».8.Vázquez i . i . d i f p . i o j . c .$ .n . ioJ 
Bonzcma.d!fp.i.de peccat.q.z.puB: 
l . n ^ . y Fagundez l i b ^ . decctíog. c . i : 
n . j -Vo t lo qual quien torpemente de-
fe á vna cafada deuda fuya , fi quando 
Confíntid en el defeo,no advirtid á la 
circunftancia de cafada , y denda, fi
no folo que era muger hermofa , ú de 
fu guftotfolo comete culpa de luxuria; 
pero no la de inceílo , n i adulterio: 
pues eftas no fiendo entonces actual
mente conocidas,no pudieron fer vo-^ 
luntarias. Por la mifma razón, quien 
hiere al Clérigo en alguna repentina 
ocafion advirtiendo baftantemente el 
geca^g ele injafíicia ? perQ no advirn 



jo T m a d o l l , 
tiendo a ía razón &éCUrigo%.(o\o pe
ca conrra ]uíHcía,íin cometer facrile-
gio, ni incurrir en la cenfura \ como 
expreíTamente lo noto Bonadna pro-
xime citado. Pudieranfe traer otros 
jnuchos íjmiles,que no refiero por po-
'<lerfe inferir con facilidad de la doc
trina dada. 

Añaden Vázquez , i . i . dlfp, 7^. 
y Hurtado de poenit. difjJ. 9. dif. 6, 
Con otros, que todas las vezes que vo
luntar ia , y advertidamente defea vn 
hombre vengarfe de íu enemigo , á 
hazer otra acción peCaminofa , aun
que la voluntad permanezca en eífe 
mal intento , en qualquier inflante 
que el entendimiento íe divierte,)' no 
advierte á la malicia, dexa el intento 
pro tune de fer culpable , y pecado: 
pues por entonces no es conocido 
Como tal 5 y configuientemente no es 
Toluntario. Lo mifmo dize Hurta-
rdo, quando e! entendimiento no ad
vierte que la voluntad efíá aborre-
Ciendo , o defeando el objeto malo. 
Porque en tanto que el a£lo no es co

nocido, no es eapáz ác féñg? mkíicTí 
moral. 

i t Siguefe lo 4. Que fean a ñ o s 
primo primos , y aélos fecundo pr i - i 
mos. Los p r imo primos anteceden al 
vfo de la razón , que es lo.raifmo que 
dezir , que todos aquellos aftos que 
¡fe hazen fin que el entendimiento ad
vierta que en ellos^y culpa , n i pelí« 
gro de ella, fe dizen pr imo primost ^ 
Carecen de toda culpa mortal , y vew 
nia!. Los fecundo primos-^íon quan
do ay femiplena advertecia de Culpa 
mortal,d quado ay plena advertencia 
de culpa , fin aver fofpcdu fi es mor
tal,d venial,y configuientemente folo' 
la ay en ellos venial, como fe ha ex-! 
plicado num. 8. 

15 Aqui fe avia de tratar de íá 
ignorancia, la qual fiendo invencible 
efeufa de pccado,y le háze involunta
r io , cemo la inadvertencia: pero pon 
aver en la ignorancia muchas y gra
ves dificultades,fe rratará de ella ade
lante ex profeílesy fe dirá quando cf^ 
cufa de la culpa,y quádo de las penas,' 

T R A T A D O TERCERO. 

De el confentímlento que fe requiere para el pecado mortaL 

'Vpongo Como cofa cierta , que 
junto con la pieria, y exprefía 
advertencia de la culpa , que 

díxímos fer neceffaria de parte de el 
entendimiento : íe requiere también 
perfedo y pleno confentimiento de 
la volütad para q aya pecado mortal. 
La razón es óianifiefta. Porque como 
íe ha dicho es impofsible que aya pe 
«ado fin que fea voluntario : y no lo 

pued? fer fin que el entendimiento Id 
conozca, y la voluntad lo quiera : y 
afsi como no bafta femiplena adver
tencia de el entendimiento; tampoco 
baña el imperfeílo, y femipleno con
fentimiento de la voluntad , como 
Confieíían todos los D D . y lo conve
ce la ra zón con que fe probd en el 
tratado antecedenre,n 4. fer neceíía* 
fia plena advertecia para que ay a cul

pa 



Jjeelconfeniim'mio necejfario para pee. mort* 
oá porral. Todo efto es cierro, y co- prefumpeior:, yfobervia. 

1 i 

IDÜ-- Pero q116̂ * dificukofo en pradí -
quado huvo,d no plena advertecia, 

y pleno confentimientoí Cuya dificul 
tad experimenta cada día los mas ad
vertidos^ Cuidadofos de fu concien
cia: tanto que dixo S. Aguf i in J» I n 
q u i r i d , cap. 78 i hablando de efta di
ficultad: QÍÍ&funtgrcLuid*dut le l / ia 
peccata, non humano : fed diurno 
J m t pen fand í t i ud i c io . 

2, Tres reglas dan los D D . para 
Conocerlo. La 1. es. Quando el hom
bre perfeftamete advierte que lo que 
peníava, ó defeava, era pecado , y re
conoce de fu voluntad que aunque de 
prefente lo pudiera executar, no lo 
hiziera, por eftar averfo á fa culpa:ej 
grave indicio que no huvo pleno co-
íentimiento ; y que íi le huvo fue ío lo 
en lo deleitable , fin bailante conoci-
rniento de la malicia, y configuiente
mente que no la huvo morraL 

Á que añado, fer lo mifmo qisando 
el hombre cófiderando fu natural fla
queza haze juizio, que íi fe hallara en 
la ocafion vrgente de pecar, cayera 
como hombre , íi Dios no- íe tuviera 
de fu mano que Como junto con ha
zer eñe juizio, no defee la dicha oca
fion , fino que antes eñe averfo á ella, 
no ay aqui de parte de la volütad co 
fentimiento alguno de Culpajfino folo 
vn juizio prudencial de parte del en-

* tendimiento. Y por eífo notd bien 
nuefíro Vi l la lob . í . p , t r . 9 . d i f . i 'f. 
w. t . Ser mui compatible tener el ho-
bre firme propofito de. no pecan y 
juntamente creer que alguna , ó algu 
lias vezes bol verá á Caer , que antes 
|K?SS 19 CgeiraciQ (exia, ¡eíge|ic 

5 La 2.regla que dan los DD.es.1 
Quando el q duda íi tuvo pleno COíí-i 
fentimiento, es perfona de buena Cp-
Ciencia,que de ordinario fuele refiñir 
las tentaciones, fe ha de prefumir que 
no Coíintid perfedamete. A l contra-; 
rio fe ha de prefumir de el que Con 
facilidad cofiete en Culpas graves Coi 
nocidas,Porq eí de buena Conciencia 
que de corazo aborrece la Ciilpa:fí teífi 
talmente confiece en ella, no pudiera 
déxar de Conocer ía gravifsima tn\iA 
danca de fu voluntad. Y el que hazd 
poco Cafo de confentir en femejantes 
culpas, fino huviera Cohfentido no 
quedara duda. 

4 La 5. regía es. Quando fe duí-i 
da fi la acción , ó confentimiento íaA 
Cedió eñando medio dormido, d me J 
dio embriagado , fe ha de juzgar que 
no huvo plena- advertencia , ni con^ 
fentimiento : pues nunca fucede qu? 
eñando el hombre perfeélamete déf-' 
pierro, y en todo fu juizio , haga de-J 
liberadamente vna cofasy defpues du^i 
de fi eñava medio durmiendo ó fuera 
de fi : y fupueño que duda , es m a n í -
fieña f^ñal, que quando le fucedid,no 
eñava en fí perfedamentc. Eñas re# 
glas dan Thora. Sanch.•///'. 1, cap. 1. 
a n . 17. Bonacina, d l fp . í . de peccati 

i . p u n £ l . $ . Cañropalao , tom. n 
t r . 2. d i fp, z . p u n 6 í . 6. advirtiendo 
que no fon de el todo ciertas: pero es 
fin duda que qualquiera de ellas , es 
bañan te para juzgar probablemente 
que no huvo pleno confentimiento 
Con bañante advertencia : y que afsí 
no queda obl igación á confeflarfe de 
elÍQ.cpígo a ^ f i t ú ó Cañropa lao , 

S U M i 



tratado 11L 

Rejievenfe díuerfos modos con que 
td l to luntad fuete <ñ>erfe í » 

la ten tac ión . 

íí T _ T A f t a aíjuí folo confia fer ne-
1 ^ 1 ceflario pleno coíentímienw 

ta para él pecado mortal , 
•pero no confia quando fe d i rá í j 'Icay. 
Y por fer efto la cofa mas neceílaria 
para el conocimiento de las culpas fe 
lia de advertir, que la voluntad puede 
rener diverfos afedos en defechar , ó 
aprobarla tcncacion. i .Aviendofet i 
biamente en defecharla. z. Mo con-
í in t iendo en ellapofitivamente , pero 
dudando íi confentirá, o no. 3. Con-
^ntiendo en ella debaxo de condic ío 
ñ no fuera pecadoi 4. Permit iéndola 
cftar en el apetito fenfitivo,fin repr i -
n i i r , n i aprobar los torpes movimien-
eos que en el fe levantan. 5. Confin-
í i endo en la dclcóUcion morofa , fin 
idefeo de la execucion. é. No apro
bando la culpa cometida, pero con-
áintiendo en la jadacia de averia co-
inetido. 7. Confintiendo en alguna 
¡obra, previendo que de ella ha de rc-
íuitar otra mala. De todos efios mo
dos,y de otros con que la voluntad fe 
puede aver, tratare , refolviendo con 
brevedad graves dificultades que en 
ellos ay. En efle $. examinare los qua 
iroprioKros, y los demás en los fí-
guiente-s. 

Quanto at primero , es cierto que 
quando la voluntad refiílc con n<cgH -
genciala tentaeson conocida por tal , 
folo comete Culpa venial,por falca de 
pleno Confcntimienco : peip fifecov 

nofciere que pof efía tibieza, 3 tiégíU 
gencia, fe exponía á formal peligro 
de pleno confentimiento , feria culpa 
mortal,por razón de el peligro: como 
lo advirtieron Navarro in man, cap} 
11.». 14. i n f ine , y Sánchez 1. tomi 
c a p . i . n . i ^ , 

6 Quando la voluntad5ConoCídá 
bafiantemente la malicia mortal de: 
ía tentación, deliberadamente duda íi 
COinfentirá,6 no: porque por vna par-
Eeíe mueve lo v t i l , 6 dele6i:able,y po¿ 
otra teme la Culpa,6 otros malos efeC 
tos,y las razones que por ambas par
tes fe le proponen la hazen quedaf 
voluntariamente fufpenía , y dudofaj 
en tal cafo peca mortalmente;!a razo, 
es. Que eña duda de la voluntad na* 
cede hazer tanto aprecio de la deá 
l edac íon fenfible, ó interés, como dé 
la virtud opuefta , en lo qual ay ma^ 
nifiefta culpa grave : porque aunque 
no tenemos obligación de amar fiem-
pre á Di<K •, pero tenérnosla de no 
amar alguna cofa tanto como á él , n i 
apreciar tanto el vicio , como la vír-* 
tud. Y c l q u e afsi duda., manifiefta-
mente aprecia tanto la deJc&acion 
tomo á Dios , y á la vir tud opuefta; 
Sic Medina, 1. a. ^ . j^ .ar t , 6, do* 
cum. 5. & Sanch. rom. 1. cap. 1. » ; 
lis. Donde añade bien ,que enéf ía 
ocafion ay obligación á confeíTar to
das las circunftancias, como fi huvie-» 
ra pleno confentimiento. 

7 Si la volutad fe ha de el ^.mo*: 
do Confintienído en la tentación de
baxo de condicio, fi no fuera pecado; 
V . g. Ofrccefele á vno comer carne 
el Viernes, matar,me.ntir,d vengarfe, 

efías cofas fueran iicitasrprcguncafe 



J)e el confentimiento necejpirio par 4 pee. m r t . s | 
?i fera culpa grave defear eftas cofas de el fenfitivo , y conííguíentementci 
^on efía condic ión ? Es cierto en to-

fentencia^que .tener femejantes de-
íeos acerca de las cofas prohibidas 
por derecho pofitivo , no puede fer 
pecado grave : porque como no fon 
malas de fu naturaleza , fino folo en 
quanto eftán prohibidasídeícarlas de-
baxo de effa c o n d i c i ó n , ^ no lo e j l i t ' 
y i eran,no es defear cofa mala. 

Pero quando fe tienen cerCa de las 
prohibidas ture naiur<£y fe ha de ad -
vert ir , que entre ellas ay algunas de 
quienes fe puede apartar la malicia;. 
Como el homicidio haziendoíc con 
¡autoridad publica , o por juila defen-
fa: el hurto en grave necefsidad, &C. 
Defear pues cftos objetos debaxo de 
Condición f i fueran licitos, tampoco 
as culpa grave , y aísi no lo es el que 

• vno defeaífe ahorcar á los ladrones fi 
fuera Iuez;ó hurtar fi fe hallafc en ne-
Ceísidad extrema; pues aqui no fe 
"quiere cofa mala que no eñe defnuda 
"de toda malicia. Sic Caiet. i n f n m . 
Verbo. Cüíj/r4r/o.Cañropalao i . t om. 
t r . i * d>ff>- i . punch 10 § 5. 
Citando á Bafilio,Vázquez , y otros, 
Jos qualcs dizen fer lo mifmo,fi el Sa
cerdote defeaííe cafaríe , fi no tuviera 
aquel efiado, ó tener Copula con vna 
muger en cafo que eñuviera cafado 
con ella ; fupueño que el coito no es 
i l íci to quando es con la propria mu-

* ger. Mas aunque eño fe infiera d é l o 
dicho , y en rigor roetaphiíko feaaf-
G; moralmentey en la pradica es d i 
ficul co(o que en objetos que íocan y 
infíuyen tanto en la parte fenfual co-
Cupiícible, pueda de el todo prefein • 

en fus defeos el apetito facíonal 

que los tales objetos puedan del todo 
defnudaríe de malicia, por quanto éií 
fus defeos ay gran riefgo de que los 
acompane,^//^«<i iihidtnofa commo* 
t¡o-Y afsi lo mas feguro y acertado esf 
el huirlos, para obiar dicho peligro^] 

La mayor dificultad cñá , en fi ler^ 
l ic i to defear las cofas tan intrinfeca-; 
mente malas, que de ellas no fe pueda 
apartar la malicia debaxo de condi
c ión fi fueran licitas? Lo mas comut» 
es no fer l ici to : pues fiendo tan i n -
trinfecamente malas, de qualquier» 
manera que fe defeen , fe defea cofa 
intrinfecamente mala. Sic Sanch Ufa 
n cap. í .tíi 25. Baíilio fupra. Fagun-
á e z h b . 9. decalog. cap. n. 5. COíl 
Adriano, Azor, y otros. N o c b ñ a n t e 
e ñ o , es mui probable lo contrario: 
porque el que defea mentir en Cafo 
que fuera l i c i to , no quiere cofa mará,' 
antes no quiere abfolutamente men
t i r por fer malo ; luego quando lo 
quiere, cafo que fuera l ici to , folo 
quiere lo l i c i to , y configuientemente 
no peca. Sic Vázquez 1. 2. ^. 74; 
difp . t i6 . cap. z. Sayro l i b . 8. Cap*. 
7 . n . i % . & 19. Cañropalao 1. tomJt 
tr¿ t . difp. 2. p u n c í . 10. §. j . S á , ' 
veth* Peccatum, n. z. Oviedo 1. i ¿ 
t r a t . 6 . conty .4. p m 6 i . 8. Vi l la- i 
lob. i . p. t r . 3. d if . 2. ». 5. y o t ros í 

8 Mas hafe de advertir que en al
gunas ocafíones fe peca en los defeo^ 
condicionales, porque la condic ión 
que fe pone , no quita totalmente la 
malicia, como fi vno defeara vegarfe^ 
fornicar, no ayunar, d cofa femejan* 
te , fi no temiera el infierno , o fino 
í t í ,6??^*?6^1^?1?6^ €^ ̂ Veí infierno^ 

•9 nq 



1 4 TJ*atado / / / . 
'¿ no íe aveP^erSatférdoteiü no lo fef, 
tío quita la malicia de la fot*niCaGÍoo, 
ó de la venganca : por lo qual notd 
bien S á n c h e z i . c.dp. i rnt. jp» 
que quando vno dize,fi eík) me fu ce
diera en otra ocafion, d agradeced aí 
abito que tengo , que fino lo tuviera 
os quitara la vida, ó diera de palos: fi 
en efias ocafiones tiene aífenfo, d co-
placencia en que fi fe hallara en ta l 
eftado , hiziera lo que dize ; fin duda 
peca mortaImente:pero fi to dize folo^ 
enmtidtlttey efto es, manifeftando lo 
que juzga que entonces hiziera íegun 
íú natura!, no viene á fer culpa: pues 
fio lo es juzgar yo lo que en t a l , ó t ú 
eftado hiziera fegun mi natural, y fla
queza. Aunque efto es común , y en 
f igor verdadero , fi no fe le añade al
guna círcunftancia que ío vicie:Juzgo 
que quando fe dize con enfado, raras 
vezes dexa de concurrir la circunftan 
Cía de Jaéfcancía de la mala obra que 
hiziera,d de agraviar ofendiendo con 
femejantes palabras ai quien las dize. 
. 9 Muí mayor dificultad es quan
do fe advierte la malicia de los torpes 
njovimíentos que fe levantan en el 
apetito feníitivo, fi podrá la voluntad 
pérmit ir íos, n i coníintiendo en ellos, 
n i procurándolos reprimir? 

' En efta dificultad tan grave, Como 
praftica ay tres Cofas ciertas. La u 
¡Que fi no los reprime porque guña de 
elíos,es culpa mortal fi la tentación es 
de materia grave. La i . Sí reconoce 
que no los reprimiendo fe expone a 
próximo peligro de Confentir , tam
bién es grave culpa. Solo S. Buena-
yent. i» 2. d*/?. 14. z. f- v . i ex fo f i -

d íze .no fcí c íe í ró .q éxpo^effe á femc 
jante peligro fea mortal. La 5. Si eíla 
firme en no Coníenti.r, ni ay eííe peli
gro, y los dexa de reprimir por a!gu-¡ 
na Caufa Jufta , v. g. porque fe oCaíio, 
nan de el eíludio , de oyr confefsio-
nes, ó de otra cauíá v t i l , d porque de 
reprimirlos tiene experiencia que fe 
aumentan , y que menofpreciandolos, 
no hazieudo cafo de ellos, fe vencen 
mejor,como de crdinario fuCede á las 
perfonas efpirituales : es de el todo 
cierto no aver culpa alguna en no los 
procurar r e p r i m i r , ni obl igación á 
dexar el eftudio,Ia confefsion,ni otra 
obra licita,de que fe ocafionan. Y aurf 
que nazcan de Cauía venialmente Cul
pable,como de oyr, d leer por Curio-' 
fidad,cofas torpes, ó de hablar, y m i 
rar incauta , y impertinentemente al-* 
guna muger : convienen los D D . co-l 
mo en cofa confiante,que no ay o b l i 
gación fub mortal á evitar eíTa caufa,' 
aunque fe reconozca que de ella rer 
fultan.con tal que no fe quiera la caur 
fa para que refuhen,d para fomenta í -
Ios,q eííb ya fuera quererlos dire6lei 
i&expropofno.Ve&fe Vázquez di fp , 
IOS.C.I . y Hurtado difp. 4. de fuhie* 
61o peccatoy.dtf.6. § obferyandumé 

Efto fupuefto.La 1. fentencia dize,' 
que aunque la voluntad efte firme eri 
noconfent i^ni fe le reprefente pe l i 
gro alguno, tiene grave obl igación a 
procurar reprimir los torpes m o v i 
mientos de el apetito fenfitivo, y qué 
fi no lo haze,y los permite,peca mor-
talmentiefino es que aya caufa honefta 
para no los reprimir .El principal futí 
damento es, que Dios ha conftituida 
1$ XSlunta4 de el feoi^bre por feyna,^ 

ÍQi 



jyeelconfenUmUntú mctífario p 
íeñoía 4e âs ^ernas Potcnc,*as infe-
f ¡ores: íüeg0 tiene obiigáCíOn á pro-
turar fugetarjas^ y governarlas qüado 
j'e levantan contra ella, procurándola 
traer á torpes confentimietos: y fi no 
lo haze,tacita y virtualmete confíete, 
pues pudiedo y deviendo reprimirlos 
no lo hage.Sic Guriel i . i * ^ - 7 ^ ¿ . 8. 
dab . i . coc luf . i .X? i . Monteíinos i b i 
a.ís q . í . n . $ i . Vázquez áify*io%,c¿t, 
n . i . & 3. Lefio I b A - cap.}, n . 117. 
Hurtad, diCpA-de fabieBo peccator. 
d i f . 6. Sayro in C l a \ i Regia , ///?. 8. 
c<i^.7 ». 53,Valencia, ZumeKy Beca^ 
no ,á quienes cita Hurtado. Y en cato 
que quien padece femejantes m o v i 
mientos no haze ado expreíío de dif-
pl icencía , tienen eña fentencia por 
verdadera Sánchez [ t b . i . c a p . i , n . i $ , 
Layman ¡ib. 1 . ( r . \ ¡ J e peccat .Cap.ó. 
» .8 .y Vagundez l íb .p .deca log .cap .z . 
num. i6 . fS ' 17. 

10 La 2.. fentencia afirma,que en 
t i cafo propueftey ceííando todo pe
l igro de cóníent imiento , no ay o b l i 
gación fub mortal á reprimir feme
jantes movimientos, ni á divert ir la 
imaginación á otra parte > ni á hazer 
aélo de diipIicencia;fjno que los pue
de permitir fin culpa grave. La razón 
és. Qne fi huviera pecado mortal,for-
^oíamente apiade fer contra el pre
cepto non concupifceSiConua. c\ qual 
no fe peca gravemente quando pofiti-
vamentíf no fe coníÍente,como confía 
de S,Gerónimo,y Nicolao de Lira fu-
per illud M a t h . j . Q u i l r i d e r i t mul ie-
rem ad c on cu pife endum.Luego aun
que permita los movimientos,fi pofi-
tivamente no eonfiehte eg ellos j 
l ó m e t e Culpa m o r t y . 

co, m u r i ' « J ^ 
Confirmaíe,y explicafc. Aunque la 

voluntad tiene, obligación á regir cí 
apetito íenfitivo , y demás potencias 
inferiores, es folo en orden á que no 
la vengan haziendola consentir. Lúe* 
go fi de tal manera los rige, q no con-* 
fíente , cumple con lo fubfíancial de 
fu obl igación. N i confíente en ellos 
tác i tamente no los reprimiendorpoH 
que para el confentímie'nto táci to , yj 
indire&o,no bafta poderlos reprimir^ 
fino que es neífario tener obl igación 
fub mortal á reprirairlos,comO le di-, 
raen «1 5 vl t imo. De q íe fíguc. Que 
teniendo folo obligación f»l? y€nt4* 
It á reprimirlos, no fe puede dezi¿ 
quq conGente en ellos, fino imperfecí-i 
lamente.ha Caietano 1.1.^.74 (tr.%« 
& in f u m . verb. D e l e t l a i i o . G t z n i i 
do i . i tom. i . d i í p . 28. d i f p . t ^ i 
Navarro i n man.caf . 11. CafíropalaQ 
i . tom. i r . z .d i fp . i .pur ' é l : i o . § S'luaiü 
Sánchez dt /p.zt ». v donde por eña 
fentencia cita á Herrera Lorca, Con-i 
r ado^edina Armila, TabienajSotOji 
y otros, y la da por probable Bonac. 
r.1.^.4.de mcítr im.punthT-n.%, 

i 1 Ambas lentencias fon m u í 
probables : y cafo que no aya peligro 
de Coníenrimiento , que es el íen t ido 
en que fe ventila la dificultad ,' juzgo 
fer mas probable la fegOda,como ma-i 
nifieftamente lo prueva íu fundameco^ 
Pero quando la tentación es grave , f. 
vehemente, dcleitandofe inrenfameté 
d apetito fenfitivo, abforviendo U 
imaginación , y folicitando con fuer
za á la voluntad, juzgo por moral me
te impofsible que en praótica dexe d ¿ 
arer peligro de confenrimíenío:<5 que 
h ybluntad actualmente no guftede 



U tentación,fi no h i l é ado de difpl i -
Cencía, ó no procura divertir la ima
ginación: pues en efte cafo es dificilí-
tno que fe efte meramente fufpenfa, 
Corno todos confieíían. Y pues confta 
que pudieodo con facilidad procurar 
hazer adO de difplicencia, o divertir 
la imaginación, no lo hazejes vrgen-
Jtirsimo indicio que anualmente gufta 
(de el deIeite:porque.arsi como imper 
C'eptiblemente íe deriva la imagina-
Cíon en el entendimiento,fe deriva eí 
apetito fenfitivo en la voluntad y aü-
)que ella es libre para no lo admitiros 
grave argumento que lo admite, quá-
do no quiere hazer a6lo en contrario. 
Finalmente , juzgar que en lance tan 
i&pretado,y tentación tan vrgente, no 
tiene la flaqueza humana, por lo me-
kios, peligro de confentir , es ingente 
temeridad,en Cuya pena es ordinario 
permit i r Dios muí miferables caidas. 

Para ía practica,digo. Que quando 
la tentación no es grave , lo mejor es 
)no hazer Cafo de ella; pero quando lo 
es^ tal qual fe.ha dicho,ay obligacio 
íuh mortali á procurar divertir la 
imaginación a otra Cofa: y (i efto có-
inodamets no fe puede hazer > procu-
.i-ar haze.r 3(^o de difpltCencia. Qual-
'^uiera de efbs dos diligecias baña pa 
ra q ni fe peque mortal, n i veníalme-
t c f i n fer neceflario hazer otras d i l i 
gencias, ni el levantarfe , n i madarfe 
de vn lado á otro : lo qual tengo por 
cierto» [icet pneVideatur pericu/u 
f o ü u t 'tonis , no aviendo peligro de 
.Confentir en ella. 
: ; 11 Tambie tengo por1 probable, 
iquc quando la tentación no es vehe--
memo^ ce i^ el peligro C9flí"caí4« 

do I I I . 
miento, no ay obligación^ e t iám fuh 
y t m ü í t y a procurar reprimirla, y que 
fin Culpa alguna fe puede permitir; 
Afsi fe ha de entender S. Buenavenr; 
i n z.difl.táf. p . t . a r t . i . q . i . Alex.de 
Alef. i .p.^. ioS.t t .y. y luán Sánchez,' 
proxime citado,quando abfolatamen-
te5y fin reftriccion afirman no fer ve
nial no las repr iminy lo da por pro
bable Salas, y lo tuvieron Viótoriaj y 
otros muchos T e ó l o g o s , como teíxi-
fica Zume^fupra. ímo, quando de re- ^ 
firtir y reprimir la ral tentación fe re-
Conocieííe el que fe aumentava mas, 
feria entonces mas acierro el permi-
tirla,íin hazer pofitiva refiftencia,Co
mo íe dixo arriba,y lo noto bien Bo-» 
nacina,vbi fupra. 

•v r §. ii. i 
B e el confem¡miento en la de leBdl 

cionmorofa. 

I I TT A delegac ión raoíofa €¡i 
J y fimplex > & deliberatd 

complacentia re í pvdua 
fine propofito execu í idn i t . Afsi la 
difínen comunmente los D D . Para 
cuya inteligencia fe ha de advertir; 
Lo J .Que en la voluntad ay dos ados*, 
ó afe6los:vno de confeguir lo que de- 'v 
leita, ó de huir lo que defagrada, y fé 
llama voluntad eficaz, y fe. explica l o 
el nombre de defeo,y mejor con el de 
intenta. V . g. el intento de hurtar,de 
vengarfe , d de no oyr MiíTa , fe d izé 
voluntad,d defeo eficaz. Y es de el to
do cieno que efte intento , y defetf 
eficaz es de la mifma efpecie , y tiene 
|a píifín^ m a l k ú gue la; ebra quet ' t . 



T)eelconfcntmiento necejfampar4pee. mort. 1 7 
Sefea.- Otro ado , 6 afeao fuele aver A efíe modo de Complacencia pem 
cn {3 voluntad que fe dize ínnple 
€o,T)píaCenCÍa, C) difplicencia , fin í n -
rento de la execucion , qual fucede á 
quien advertidamente fe complace, 6 
deleita en ía imaginación de la ven 
gan9a de fu enemigo, fin tener inteto 
de executarla, Efte ado pues de com 
plaCencia fin defeo de la exeCucjon,fe 
llama delegación morofa, no i mora 
tempons , como advierten los D D , 
Sino porque el hombre conocida 
baOantemente la malicia de efle afec
to , no le defecha tan p reño como de
biera; fino que deliberadamente le ad * 
mite J o qual fe puede hazeí en vn* 
momento y efto fe llama confentr-
mienfo en la de legación morofa , de 
la qual tratamos aquí. 

14 Lo i.Convienen los DD.que 
efia deleftaci on es de dos maneras: 
vna fe dize deletiatio de cogi tá t io-
netf otra deleclatio r e i C í g i t a t a . La 
i.Sucede quando nos deleitamos folo 
de el conocimiento que tenemos, ó 
tuvimos de alguna Cofa. Y en r igor 
eíU no fe dize de legac ión morofa^ni 
es culpable.Porque el Conocer la cofa 
mala) no es malo: ni lo es tener com
placencia de averia conocido. Cono
ce Dios todos los pecados gozandofe 
de i u conocimiento, fin gozarfe de 
ellos: y nofotros EOS folemos holgar 
¿L entender Jeer, oyr, y hablar de los 
defafios, guerras, calamidades,y here-
gias, fin tener güilo, n i complacencia 
de ellas. Será l ici ta, y buena efia de
l egac ión , ó complacencia., fi tuviere 
buen fin , y per accidens podra í e t 
tulpa grave fí tuviere peligro 4e Co»i 
fe»l«6C9fa3ue|§¡fea3 

tenece la que folemos tener de el mo* 
do 'maravillofo,1 ó de lo raro>y exqni-
firo que íueíe aver en las cofas malas: 
y afsi nos podemos complacer de la 
valentia con que alguno injuílaraenre 
h i r i ó , ó mato á muchos: Je fa traza 
con que hurtó la hazienda: de la gra
cia con que mormuró,f in tener Com
placencia de el homicidio, hurto , n i 
murmurac ión . 

i f La delegación de re cogitcitd 
es la que fe tiene de el objeto que fe 
ha confiderado, y procede de el afec
to que á el íe tiene : y aunque en am
bos cafes for^ofamente interviene el 
Conocimiento, ó cogitacion, y el ob-j 
jeto conocido; pero con efía diferen-, 
cia r que en la deleitación de cogita^ 
tione^ el mifmo conocimiento es ob-J 
jeto de la delegación,pues folo el co-i 
nocimiento , y cogicacion deleita.] 
Pero en la de re cogitdta , el Conoci
miento, ó confideracion firve folo de 
aplicar, y proponer el objeto que de
leita» V , g. Deleitafe vno de la muer
te, o venganza de fu e n e m i g ó l a muer
te, y venganza, fon objeto de cíía de-
ledacion morofa , y eí conocerla , 
confiderarra , es la cond ic ión que 
aplica,y propone el objeto que delei
ta: pües es cierto que fino fe conocie
ra , y confíderara , no deleitara. Efta 
deleftacion de re cog'tata quando fu-
cede con plena advertencia de la c u l 
pa que ay en el objeto, es, la que con 

propriedad , y r igor fe dize de^ 
ledacion moro ía , de que 

fiemos de hablar en 
los figuientes 



Tratado / / / . 
§• I I I . 

S i iüda deleBadon de objeto malo 
m o r t a l i j t a ct t lfa gra^et 

GRavifsima dificultad es íi la 
delegación morofa re 
cppuata quando la volun-

jad confíente en ella del pues de co 
nocida la malicia de el objeto, lea 
jGempre culpa mortal? Tres celebres 
fencencias ay en ella. La primera d i -
%e,c]ue tal es la deleitación , qual es la 
icofa de que fe recibe. Y aísi fi eftá 
fuere m o m í ? l o íerá también la delec
t a c i ó n que de ella fe tiene ; y ferá ve-
3iial,fi el objeto de que fe tiene lo fue 
are. Sic comtnupjs fententia cum Ma-
g i ñ r o m z. d i j } . 24, Et ibi S. Bue 
3iav. Ricard. Durand, & Scot. d í ¡h : 
41. 5. jgymtar . S.Th. 1.1. q.-74 
8. A quien figuen fus Expofítores, ibi 
Calet Conrad Medina,Curiel ,Mon 

^eíinos ,y algunos Sumiftas,Tho.ísan-
. ¡i*m* cap. z.n. 2.. Eagundez 

l i b . decalogt cap. .2. y otros mu
chos. 

Pruevafe eíla fentencía eficazmen
te. La delectación fe efpecífica de el 

.cbjeto'de que íe tiene,y de el ton\a-fu 
-•ir.aljci.a: luego qual fuere el objeto fe
rá la deíevtacion; y coníiguienteméte 
íi el fuere mortal, lo íerá ella tambie. 
Confirraafe. El confefitimiento en la 
deleótacio > <n cogt-tíf-f.&Ít%un S.-Tho.-
y.EfcoE. Tupí-a^ace for^oíamente de 
el afcík) que le ríene a eíTa cofa qqe 
ie coafídcra , copíoja^-ue fe. tiene de 
€og:r4{ a'i>', nace de7 el. afcftp' de fa-
her, y einemle/ rpues njngyno puede 

aquello qu í és eonfofmé á fu apétTtC 
racional, 6 feníitivojluego íiendo co
mo esculpa mortal tener voluntario 
afedo al objeto malo mor ta l , aísi ta-
bien lo es la delegación , fupuefío 
<jue nace de efle voluntario afedo t y 
confifte en conformar la voluntad 
con cofa mala mortal. 

1 / La 2 íentecía aprueva la prí-J 
mera , quando la déleftacion fe t iené 
de cofas prohibidas ittre natunei pe
ro no de las prohibidas por derecho 
pofitivo , que de eftas dize fer l i c i to 
deleitarfe quato á fu fubfíancia,como 
no fe deleite de ellas en quanto pro
hibidas. Lo vno porque el Legislador 
ío lo prohibe la obra, y el deíeo eficaz 
de ella , pero no el deleite , y fimplé 
complacencia. Lo otro, las cofas pro* 
hibidas fojo iure pofittuo no fon ma
las quanto á fu fubftacia, fino buenas, 
y folo fon malas por la circunftancia 
extrinfeca de eftar prohibidas : y aísi 
no puede fer i l i c i ta la complacencia 
que fe tiene de ellas quanto á fu fubf-
tancia , fino fe tiene de ellas en quan
to prohibidas. Por lo qual aquel á 
quien efíuvíera prohibida la caza , el 
ver toros, d cofas femejantes , podrá 
fingir en fu imaginación que caza , <| 
ve correr toros;&C. y complaceríe de 
el lo. SicLefms lih.4ccap.}, d u b . í ^ . a 
>/t i i4 .Trullench. l¡h.6.decaiog. c.i." 
dhb. 15.«.8 Salas r*-.?. dffp.6.(Vc} S' 
Roída. , Maldero , Gabr. Tannero, y 
otros , que figue , y t i t a Diana 3. p . 
tr.^ . rc joLj .y.otros muchos. 

Erta fentencía tengo por,cierta,' 
quanto á lo que dize de las cofas pr.o-
hibidas . por. :;derccho poíitivo : pero 

ncia/f ick'ncfiLiQ ea ípmoa^virfieíg-ft-JattCiiez l i b . i . c u -
m m t 



DeehonfentimientG necesario parapecMort* 1 9 
« lo. Azor tom. i ./.;6.4 'f • ' • y Fagun-
¿eZ l ¡b .9 -d£calogx . i . n . 10 en nada 
fe opone a la primera , pues cfta folo 
dize fer culpa grave la deleftacio que 
fe tiene de cofa mala mortaliter:y co
mo las prohibidas-por derecho poíi-
tivo,no lo fe.3.n fino en quanto prohi
bidas, folo ferá mortal la de legac ión 
que de ellas fe tuviere en quanto ta-; 
les.y no la q fe tuviere de ellas quan
to a fu íubftancia , como nó entre la 
prohibicion por objetó de U delega
ción,que es deleitarle de ellas en quá-
to prohibidas. 

18 Lo mifmo Configuientemete 
dizen los D D de efla fenténcia de las 
Colas prohibidas folo por voto, c5 Ju-
ramento:y afsi es l i c i to al Réligiofo 
deleitarfe imaginando que da , y dif-
tribuye por fu propria autoridad, y q 
poífee gran cantidad de dineros,y ha
zienda.Sic Laiman l i b . i . fr.5 cap.6. 
Vázquez i . i . d i j p . * 11.C.5,» 5>. Suar. 
t . i . de Relig. c.iS- /f6.8. donde 
expreííamente dize, no fe pecar cótra 
el voto en femejante delei tación. 

19 La 3 . fenténcia afirma, que la 
delegación no íe expecifica de el ob
j e t o ^ que folo es pecado mortal quá-
do ella tiene de fu naturaleza grave 
opoficion á alguna v i r t u d , y Confi-
guientemente, que no toda deleétacio 
de objeto prohibido por derecho na
turales culpa grave.Sic expreííe Váz
quez i . z . d i j p . i i i . € . } . 4 , & S' Gafp. g 
Hur t . difp. 4. de f**bie£lo peccator, 
(í///'.8.fr.9.Bonacin. ^.áf.de m A t r i m . 
fun£l.%,cí n.<\. Salas i . i . t r . i $ . d i j p . 6 
feB.^.a w.48.Oviedo i , t . í r , 6 . cotr. 
4'pt*n£Í. 5. Caftropalao ÍO?».!, f»*. is 

dtf f . i ' pnnf taQAtk 'WWih X hjé&i 

nen,y da por probable otros muchos, 
y graves Autores. 

Para cuya inteligencia advierten," 
que ay grave diferencia entre el de-
feo eficaz , y la delcdacion , ó firaple 
Complacencia. Porque el defeo eficaz 
Como mira la execucion de la obra¿ 
recibe de ella toda la malicia q tiene: 
pero la deleitación, y fimple compla
cencia,corrió no raira,ni caufa execu
cion de obra alguna, fino que la ima-^ 
gina como ya hecha; no toma de ella 
fu malicia, fino de el orden intrinfe^ 
Co,y motivo con que la mira , que es 
lo mifmo que dezir,que quado el mo*< 
tivo porque fe deleita es malo,enton-' 
Ces la deleitación lo es.Y fi el motivo 
no fuere malo,no lo fera la deleita
ción morofa , aunque fe tenga de ob-i 
jeto prohibido por derecho natural. 

20 Declaran,y pruevan efta fen
téncia Con diveríos fímiles. DefeaC 
eficazmente la guerra injuíl3,es Culpa 
grave: y la deleitación que fe tiene de 
ver, d confiderar eíía guerra,no lo es. 
Defear vn Réligiofo eficazmete di f -
t r ibui r cantidad de dineros, y hazie-
da por fu autoridad, es pecado mor-
tahy no lo es deleitarfe que los dií tr i-
buye,y que da millares de ducados d é 
limofna Lo mifmo confta en la fim^ 
pie difplicencia. El no querer eficaz
mente morir por Chrifto , quando ay 
obligación á morir por él , es culpa 

rave : y el entriftecerfe con fimple 
difplicencia de eíTa muerte , no lo es, 
como le fucedid al mifmo Chr i f ío , 
Todos eftos fimiles,y otros,pri!evan^ 
que aunque la malicia de la obra ex
terior fe comunica al intento,y defeo 
eficaz cjue la caufa: pero no en la í im-

le 
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pie ComvUetñch , y ae íedac ion , que wue> te n a t t r d , pidiendo , y d e b ^ 
Bom.ralaexecuciondeella. ^ f ^ ^ ^ / « ^ c ^ ^ / ^ 
fe De aquí infiere los Aurores de efta dtfphccncla de l a Perfona, fino Por 
íentencia, que íiempre que vno le de- a lgún emolumento temporal. Lo fe4 
leita de alguna acción ea quanto pe-
Caminolá , ó en quanto grave ofenfa 
de D.ios^d en quanto es contra la ley, 
ó precepto grave , fiempre es pecado 
mor ta l . porque el motivo lo es tam
bién , y propriamente es complaceríe 
de el miímo pecado.De la miíma ma
nera el complaceríe abfolutamete de 
la muerte , deshonra , pobreza , á de 
^"uaíquiet otro mal grave de el pro* 
ximOrferá pecado mortal. Porq fon
do eñas coías mal grave de el p rox i -
Bio , complaciendofe de ellas abfoíu- Y cfías tres ilaciones, d propoficiones 
nmente , es complaceríe de ellas co- > Í las prohibid,y condenó yá 
mo de mal grave del que Ias t iene:y N.SS.PInocencioXI. que fon ía i j . 
fiendo como es malo el motivo, lo es ía 14 y la i s . d e l a s ^ propoficiones 
también la complacencia , y delega- que fu Santidad Condeno por fu De* 
£100, y de ía mifma efpecie q el rao- creto,que fe e th ib id y publicó el ano 
t ivo . Por lo qual complaciendofe de de 1Ó75?, 

gundo: Que era l ic i to defear la m u 
erte de e l pad*e con defeo abfolutoi 
no como m a l de el padrfy fino como 
bien de quien la de/ea > porque de 
ai le ha de l /enir ^na pingue heren^ 
Cía. Y (lo que es mas difonante,y inJJ. 
proprio)jio faltó alguno que tambieiit 
inferia lo tercero : Que podrid , y le 
era l ic i to a l hijo holgar fe de l P a r r i é 
cidio de el pad*encomendó por fi em 
la embriague^; por las grandes r i l 
quedas que de 0} al ' ia de heredar! 

efías Cofas, por la razón dicha , o ex 
(¡.ifplictmia fubieél , íerá pecado de 
edio. Y fi el motivo fuere por embi-
dia, ferá culpa de embidia la deíeéla-
t i o n . Y finalmente, fi fe complace de 
la atrocidad de los dolores , heridas, 
p males,ferá crueldad ó fevicía. 

21 A l cotrario ^dizen y infieren 
, dichos Autores } complaceríe de las 

Coías reffridas,ó de otras femejantes, 
no en quanto pecados,ni con mal mo 
tivo,no ferá culpa graye. 

^ 22. Mas por quanto de efla doc
trina,y fentencia infería, también al
gunos , lo primero : Que j i j e pr-tigi* 
t i iu con debida moderación > podía 

ftr* pecado mortal, en i r i jh í . e r je 

Por tanto, para que eí día de oy; 
pueda quedar en andar de probable 
dicha tercera fentecia, fin que de ella? 
n i de fu doí l r ina pueda inferiríe al
guna de las dichas tres propoficiones 
ya codenadas Se deve dicha fentencia 
modificar, y declarar mas , diziendo. 
Que aunque la deledacion no fe ef-; 
pecifique del objeto; fino de el m o t i 
vo , para que la que fe tiene de algún 
objeto prohibido iure na tura , pue
da fer l ic i ta , es neceflarío que fu mo
t ivo , ó fin de tal inerte íea honefto, 
Confono, y bueno,que de ningún mo
do incluya, ó embeba en íi algún gra
ve deforden y di/onacia opueftos gra 
vemente á la mifma naturaleza bu-

ág U I»/JÍÍ a i oír o ? j holgar/e de/té á la razón , y ala caridad. 
B e 



j)eelconfentimienfo nect(ferio para pee, mort. z i 
De que fe infiere lo primero» ron Ger(on,y Salas,anres fera a£lo de 

virtud helgaríe de el hurto , heridas rQue como el tal defordemy diíonan-
cía (c hallen en las t i es propoficiones 
de fupra, fon juñarnente condenadas, 
porque por el precepto de la caridad 
efevemos apreciar mas la vida de el 
próximo, que es el mayor de los bie
nes temporales,que nueñras riquezas, 
que fon el Ínfimo de los tales bienesj 
y anteponer eíle bien tan defigual al 
de la vida de el p r ó x i m o , foto por 
nueílras comodidades viles de adqui
r i r haziendajya fe ve que es vn grave 
deforden opuefío gravemente á la ra
zón , y á la caridad. Y fi el próximo 
fu eíle el proprio padre,feria el tal de-
feo , d complacencia, no folo contra 
la caridadj fino contra la piedad tam
b i é n ^ por configuieme íncluíria dos 
graves malicias diflintas en efpecie, 
Como lo notaron bien Hozes, y Tor
recilla en la explicación de dichas 
propoficiones condenadas. 

14 Al contrario fe infiere lo íe-
gundo. Que por otros fines extrinfe-
Cos, y motivos conducentes á mayor 
honra, y gloria de Dios,y diverfo.s de 
la codicia , ó emolumentos tempora
les ferá l ic i to el defear la muerte de el 
p r o x i m o j complacerfe de ella. Y afsi 
l o ferá el deíear con zelo de juñ ic ia , 
y por el bien común , y paz de la R,e 
publica que í'e ci í l iguen y ahorquen 
los malhechores , y complacerle en 
dicha muerte, por el fobredicho fin. 
También lo ferá el complaceríe de la 
muerte de los pecadores efeádaloíos, 
porque no fean tropiezo, y o-cafion de 
ruina paraotrosj 6 porque fino íe han 
de enmendar, no Ies fea mas grave fu 
condenación y pena. Y cgnie nota . 

pobreza^ dolores de! próximo, por
que dexe de ofender a D i o s , y de fu 
muerte, porque le efiuvo bien para fa 
íaivacion. Y finalmente, fiempre y 
quando el motivo de complacerfe de 
la muerte de! próximo , fuere por aU 
gun bien efpiritual proprio, 6 ageno^V 
fe podrá defear con afedo ineficaz, «b 
complacerfe de ella, porque aqui fe 
prefiere el bien efpiritual, al tempo
ral , lo qual no fe prohibe en dichas 
condenaciones, como advirtieron c r i 
fus explicaciones Lumbier , y Torre-i 
cilla, individuando otros muchos ca-
fos, en que por no aver el deforden, y 
diionancia de fupra^erá l icita la con» 
placencia de la muerte de algún p ro , 
ximo.Veafe Torrecilla en fus confuid 
ras moral . f r .S .coV7. i .^ feviietihusl 

Lo que tiene mas dificultadjl 
es.Si de las acciones pecaminoías que 
de hecho fe cometieron, podrá el que 
las cometió holgarfe no abíblutamen* 
te de ellas,fino en quáto tuvieron bué 
efedo : v. g. íi vno podrá holgarfe de 
la Copula que tuvo con fu amiga, poc 
los buenos hijos que de ai refultaron? 
Afirman Caftropalao,Salas^y Bonaci^ 
na (j.^.de mdtrim.pt n t i S.n.S, Por-i 
que efto(dizen)no es holgarfe abíolu-
tameñte de las acciones injufias, fino 
de ellas en quanto tuviero buen efec-: 
to .Y la Igleíia fe huelga en efíe fenti-
do de la culpa de Adán, diziendo : Q 
f t l l z CúlpZtQuje talem^ac t a m ü w c -
r u i r h á h e r e R e d e m p í o r e m 1 Veaíe 
Caftropalao uiom» t r , i . d i f p . i . p u c i * 
lO.§ . I .K,IO. 

Mu'1 £rokakIe parece eíla fen^ 
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tencia.Pero yo fiento qne poi* ningún 
buen fin es licita la complacencia de 
alguna acción pecam'inofa que fe h i 
zo: porque no parece perceptible que 
yno fe huelgue de la copula que tuvo 
t o n fu amiga por aver fido caufa de 
Atener buenos hi jos , f inque aprueve 
éfla acción pecaminofa , y por la co • 
i rodidad de tener hijos aprueva la Cul 
pa que cometió', lo qual es intrinfeCa-
arsente malo Verdad es que podrá l i 
filamente holgarfe de que fu action 
ínaía aya tenido buen efedo : pues en. 
éfle fentidoja complacencia no es de 
3a acción peCaminofasfino que fupuef 
í o que fe hizo, fue caufa, ó ocafion de 
jbuen efedo. Y en efte fenrido dize la 
Jgleíia: O f e l i x c u l p a r e . 

2 7 ' T a m b i é n es mui probable la 
Sentencia de Adriano,S.Thom.S.An-
(tonino, Navarro, Vázquez, Hurtado, 

-Tratado 111. 
condenación de la píopoíicion n . de 
fupra,que condend Inocencio,lo dize 
Torrecilla,vbi fupra. La razo es.Por
que lo que allí fe condena , folo es la 
dele6la£Íon,y complacencia del par t í 
cid lo perpetrado en la embriaguezV 
y efto,por la deformidad, y repughl-
cia grande que tiene dicha delefta-
ciomy complacencia, con el didame 
de la razonj y oponerfe á la virtud de 
la caridad,y piedad. Luego dicha co-
denacion no fe deve eftender á otras 
materias,en que no ay la dicha defor
midad,y repugnancia. Y no aviendo-
la en otros cafos , no fe ha de dezír 
que generalmente efté condenada la 
fentencía referida. Veafe Torrecil la , 
vbi fupra. 

28 Finalmente añade Hurtado 
¿ l í p . 4. de peccat. dif . i<{. citando á 
Vázquez,y Montefínos. No fer tulpa 

Caftrcpalao , y otros que cita y íigue defear por buen fin que la obra que es 
JLeander de Mure, en fus difquifitio 
íies t o m . i . l i y . z . difp>$, refol.C, Los 
quales dizen,que no es pecado mortal 
Ja complacecia de la obra, alias mor
ral.hecha inculpablemente, d por i g 
norancia, ó por defedo de libertad: 
tomo por eftar dormido. &:c. quando 
el fin d motivo de dicha complacen-
t í a es v t i ! y bueno , fin incluir cofa 
difonante al lumbre de la razón. Y 
afsí no ferá pecado mortal corapla-
Cerfe vno de la polución que le íuce-
did en fueños, por caula de la falud, d 
por el honefio fin de librarle del e ñ i -
mulo Carnaf y no por otro algún mo
t ivo venéreo.Bonac,.^ 4. de m a í n m . 
f u n H TO .w .i4 ,VilIalob. 2./», i r . 40. 
d i f . i 6. con otros muchos Y que efta 
¡femencía ng fe comprehenda CQ U 

intrinfeCamente mala , no lo fea. Y 
que afsí no pecará el hombre que ate-
diendo á fu flaqueza , y á que por ella 
ofende muchas vezes á Dios en el pe
cado de íuxuría, fi defeare con fimpíe 
afedo que la fornicación no fuera pe
cado, como efto no proceda de torpe 
afedo; ni aya peligro alguno de de
leite fenfual : lo qual tengo por muí 
probable , aunque- Sánchez , y otros 
lo contradizen. 

29 Lo que fe ha dicho de la de-
ledacíon morofa , le ha de entendeí 
proporcionablemente del defeo l i m 
pie y ineficaz. Por lo qual todos los 
D D . de la tercera fentencía , excepto, 
Caftropalao , confieíTán poderle de-: 
fear cefn fímple afedo,y por buen fin,' 
y njQíixP todo aguelÍQ de gue es l i c i -



to 

j)eelconfenitmientonecesariopArapee, mort. 2 j 
r>ner dele(aacÍGn,y íímple compla- luxuria , aunque fea por buen íin^fi fe 

tcn¿¡a.)pues como advirrid bien Vaz 
nuez, k deledacion , y el ineficaz , y 
¿ p i e defeo folo fe diíb'nguen en ef-
to: que la deledacion mira el objeto 
como prefente, d paííado: y el íímple 
defeo le mira tomo futuro. Y aísi d i -
xeron S á . v e r b o : / V c c a r f o w ^ . 15. y 
Lefio l i b . 4. éaf i duh, 14. n . 10^. 
fer l íci to defear con íímple afedo , y 
por buen fin todo aquello de que def-
pues de fucedido íe puede licitamen
te holgar : y íí bien Caftropalao i m 
pugna efta regla tan general, ni es 
Con eficacia , ni habla con conle-

^ quencia. Qunte j i I tct t t tm e j i f l t d i -
Ximft i igauüere de polluiione habita 
m fomms, oh honum, & hontjt 
finem , nempe oh Janiiatem corpo* 
r i s ^ y e l ob fedendas tetationes car-
nis : l i c i íum ettam ertt ob eundem 

* -finem de j íderare - f impl ic i ajf t£in 
v eandtm pol lu í ion t rn habendam i n 

fomnis . Sic B o n a c i n a i & Vlllalob» 
fuprct c i t a t i cum aíijs rnul i is . 

§. I V . 

S Í toda d e U t l á d o n rnorofd, en ma* 
teria de iHXuria, fea pecado 

mor r a l i 

30 r j l O d o s los D D . de las rrés 
X fenrencias referidas en el 

^•antecédete,convienen en 
que toda de legac ión moroía de el 
apetito feníítivo en materia de luxu 
m , es culpa mortal, fino es que acafo 
le efeufe la inadvertencia, d parvidad 
4« materia. Y es la razón. Porque to-
da d e k a a c i o ñ jaioroía ca macejia <ic 

tiene en el apetito feníítivo.es opuef-
ra á la vir tud de la caftidad , pues de 
naturaleza es caufa fuapie natura 
Ptbc 1 es a d Coitptm^O* pOilutionemf 
enciende el Cuerpo Con los ardores 
de la concupiCcencia, y conmueve los 
efpiritus vitales , dejery ¡entes gene-
r a t i o n i : y de fu naturaleza induce 
grave peligro de cofentir en la obraj 
todo lo qual es ectrario á la cañidad.: 

51 Con advertencia dixe U de-i 
IcBítcion del npeít to ferifnifio , por
que la de la voluntad íola , no es pro-j 
prianienre,y en rigor, dc l t éhc ió moJ 
rofa ni es mortal íí íe tiene debaxo de 
cond-cion f i fuera l ic i to . N i es cu l 
pa grave tener íímple complacencia 
de copula con vna muger, C£/«-
d i t ion( , J ¡ ej iuylera cafado con ella. 
Pero ferá morral aun con cíía condi
ción admitir la deledacion del apeti
to feníuivo. í i c expreífe T h . Sanch. 
¡ib. 1. cap. i . n. } x . $1 . & 33. Bo-
nacín. ^. 4. de ma t r im. punff. 8. «. 
23. y otros muchos. Si bien parala 
praéKca , fon mui peligroías las tales 
complacencias , ntíhuc, condiciona
das , y de folo el apetito racional de 
la voluntad; por quato eñán mui pró
ximas en derivaríe de cíle al fenlui-
vo , como diximos en el §. 1. de el 
tratado Y afsi lo que aqui dixere-
mosfe ha de entender, feclufo cftc 
riefgo , y con total precifsion de yn 
apetito de otro. 

5Z Para que efio mejor fe entie* 
da , y la reíolucion dé muchos cafos.1 
Se ha de advertir , que la delei tación 
puede íer de el apetito racional, que 
es la velyntad: y 4? §1 apeti tó fenri-
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yo. La de ía voluntad fe líaraa. gozo, 
y (imple Complacencia. La de el ape 
t i to fenlicivo (que en rigOL* fe llama 
delegación morofa ) fucede fíempre 
Cum cjítddam corporis t ranfmum* 
ú o n e : lo qual no íucede en la que es 
píeCiTe de la voluntad. Ambas cofas 
enfeñd S. T h o m . i . a. f . 37. ar t . 4. 

to^y afsi el gozo , ¿ e'ompíaéenc'a f^, 
c iona ldee í fe objeto en quanto l i c i 
to,no puede fer mala. Pero ferá peca
do mortal admitir delegación de el 
apetito fenfitivo de eíTá copula , pues1 
como fe ha dicho,el apetito fenfitivo 
deleitafe de ella como es de prefente, 
y íiendo de prefente i l i c i t a jo es tam-

¡Yayefta grave diferencia entre las bien la deledacio. Sic Sánchez fupra, 
' á o s ^ u e l a voluntad fe puede gozar l ih.y.de matnm.di fp .^r .n .^ .üo . 
de el objeto debaxo de eña , d de mz'm, q^^.de m a t r l m , p u n c í ^ . n . i ^ i 
aquella condic ión , o defnudo de ella: y otros muchos. 
pero el apetito fenfitivo no puede ha-
7Át efto , fino que fe deleita de el ob
jeto como el es de prefente. La razón 
es. Que el entendimiento , por quien 
íe mueve la voluntad,le puede propo • 
iner el objeto veíUdo con tal,d tal c ó -
tíicion,y defnudo de malicia,y de to
da grave difonancia á la razón : y la 
.voluntad fe puede gozar de el como 
fe le propone. Pero la imaginativa, d 
eñimativa , por cuya aprehenfion fe 
mueve el apetito feníitivo,es común a 
los brutos y no puede hazer efto , n i 
quitar,ni poner condición en el obje-
20,al qual aprehende Como es de pre
sente : y configuientemente el apetito 
fenfitivo movido por ía imaginativa, 
fe deleita en el éon la malicia que de 
prefente tiene , como lo prueva bien 
.Thomas Sánchez,proxime citado. 

55 De efía doü r ina fe figue lo 1. 
Que puede el hombre íoírero, fin cul
pa grave j imaginar que tiene copula 
Con vua muger, cafo que fuera l i c i to , 
¿ eftuviera cafado Con ella, y la volü-
tad Complacerfe de eíía copula,con la 
Condición propueÜa. Porque la copu
la debaxo de e í lacondic ion ,no es ob-

34 SIguefe lo 2. Que ía viuda 
podrá tener fímple complacencia ra
cional de la copula licita que tuvo co 
fu marido : pero no puede fin culpa 
mortal admitir de prefente la delec
tación de el apetito fenfitivo de eíTa 
copula que tuvo. Porque aunque fue 
licita,el apetito fenfitivo no fe delei
ta en ella como pafTada , fino como 
prefente : y fiendo de prefente i l ic i ta 
la copula,lo es también ía delegado. 
Sic Lefio, Vázquez,Bafi í io,Trul íench 
Fagundez^Baireo^aftropalao^ otros 
muchos,á quienes figuen^y citan Sán
chez líK9,:difp*4f¿».ji y Diana 3. 
H . ^ . r e f o l . i , 

Muchos D D . graves,como Curiel ; 
t . i . q . 74. art. 8. dub. 5. § . 2. Z u 
mel , i b i : di(p. 4. dab. 3. Valencíaj 
á i t y . 6. f . 4. puncé. 4- y o t ros , cita
dos de Fagundez, dizen fer l i c i to á ía 
viuda deleitarfe de prefente, de la co
pula que tuvo con fu marido: pero ha 
fe.de entender, que hablan de la apro
bación racional,y fímple complacen
cia de la voluntad , y no de el deleite 
de el apetito fenfitivo , Como m a n í -
fi filamente prueva la razón dada. No 

jeto ipalo j y fe r ep re ícnu cora? l i c i - giego .gue ftlgungs fienjen jan eferu-í 



j)e elconpntimlenfomcejfarto párdpec. morí, 2$ 
fcutoranie'nte en efta materia,c]ue con
denen á culpa mortal, en efte cafo, el 

ozo » X complacencia racional de la 
^0Iünrad. Y por el Contrario otros 
admiten rio fer Culpa grave en la v iu
da la delegación de el apetito feníiti-
yo ; lo qual da por probable Fagan 

la imaginación , y confideracion de 
eIlas:con tal que no aya peligro, effiS' 
j ionis f s m i n n extra l 'as , ni fea eí 
total fin folo el deleite. Sic Hurtado 
de peccai. difp. 4- dtf. 11. Vázquez^ 
di fp . 11;, cap. i . Bafeo,vcrb. De le» 
Hatio n. t^. ReginaldojLaiman. Bo-

dez-v lo tiene expreffamente Fr.Frati ' naCína,piana,y Sánchez,///?. 9%.á\fpl 
t i teo Félix cap. 1$. de peccat. d i f . 4 4 - 3 - c o n otros muchos que allí 
7. citando á Calderón, Ricardo , y S. 
Antonino. Pero lo que hemos dicho 
tengo no folo por mas probable , fi
no por cierto. 

Lo miímo fe ha de dezir pro-
porcionabíemente de el deípofado 
que fe deleita de la Copula que imagi
na que ha de tener con fu conforte, 
quando fea fu muger. Bien es verdad, 
•que no íerá culpa mortal deleitaríe 
Con el apetito feníitivo confiderando 

. los ofculos, y amplexos : porque eflos 
fon lícitos entre los defpofados,en fe-
nal de benevolencia: y teniendofe en
tre ellos, ad captándamltoluptateín 
in ipfls repertam , no exceden de 
Culpa venial, con tal que no aya p r ó 
ximo peligro de poluCiomque avien-
d o l e , f e r á n gravemente i l íci tos d i 
chos ofculos , y fu deleite. Todo lo 
dicho llevan los D D . citados, Veafe 
Sánchez , líb. 9. difput. 46. a n, ¿¡6. 
F a g u n d e z p . decalog. cap. ^. n. 
, j . y Villalabos 1. p. tr. t i . dtf. i(Js 

50' S i g u u e í e l o j . Que los cafa
dos pueden confentir fin pecar mor-
talmente, en la deledacion de el ape
t i to feníitivo , teniendo por objeto á 
fu Conforte:porq entre ellos por razo 
de el raatrimonÍG , es lícita la copula, 
ta£l:os,y otras aeciones-.y configuien-
iteméxit? el 4dieise guc fe 9 6 ^ 9 ^ á? 

Cita contra Silveílro, Navarro, Soto, 
Rodr íguez , Vega, Sá, y otros que di-
zen fer culpa mottal femejante dcleC-. 
tacion entre los Cafados , quando no 
fe ordena á copula de prefente , ó ea 
lugar , y tiempo en que no íe puede 
tener. Lo qual tiene también Fagun-í 
dez, Í?. cap. A'. -n: ?. Girando mal 
por efta fentencia, á Sanchez,y otros 
que expreííamente tienen lo cotrarióy 

.37 Añaden Caftropalao i . tomi 
t r . z .d i fp . i . punB. 10. na. 1 4 . y 
Sánchez , lupra »» . 1 no fer culpa 
mortal en el cafado los tocamientos 

• torpes con figo mifrao',©// captandam 
deletiationem fenjualem , fin orde
narlos á la copula5c0n tal que no fean 
tales que induzgan formal peligro de 
polución. Porque como pondera d i 
cho Sánchez , b a í k que de fu natura
leza fe puedan ordenar á la copula li
c i t a ^ que fe tengan durante el matr i 
monio. Lo mifroo llevan Propoíl to,y 
Hurtado, citados de Diana , 2 , i r . 
17. refolnc. 57. Mas efta fentencia ^ 
me parece para la pradica algo pel i -
grofa ; y afsi yo fíempre aconfeíaria 
lo contrario , como mas probable , y 
feguro. 

58 De la mifma manera es p ro 
bable , no fer culpa grave en los cafa-* 
dos todQ lo ^ichp 1 aunque por algu-: . 



na cíf^uñflancía éxtrínfeCa/no íes fea 
l ici ta la copula:comó por aver febre-
venido ímpedimento de afinidad, ím-
potecia narural,por fer dañofo á la fa 

Jud, 6 por aver peligro de aborfo. La 
razón es. Que eftas circunñancias i c 
io hazen la copula exrrinfecamente 
i l íci ta: pero de fuyo es licíta,y confia 
guientemente no puede fer culpa grá
vela deieftacion que de ella íe tiene 
abfolutarneme Confiderada, como no 
fe tenga de ella en quanto prohibida 
poreí ías circunftancias. Sic Sánchez 
n , i t . Cañropaíao 13. Villalobos, 
Diana,y otros que figue,y cita Bafeo, 
verb. DeícBí t r io n , 15. N i tengo por 
improbable fer e ñ o verdad , aunque 
les cfluvieíTe prohibida , por aver he-
cbo voto de caftidad , con tal que no 
fueíTc <r% cemmuni confrrifi*: pues en 
efie Cafo es l ic i to y obligatorio al ca 
fado pagar el debito ; luego podrá fin 
Contravenir al voto de caftidad admi^ 
t i r la deledacion íeníitiva de la copu- • 
la, que imagina,que fu mugef le pide. 
lAfsi lo tiene algunos Autores a quie
nes taciio «owt^e- , cita ianchez » . 
:20. y él lo da por probable, «. i s , 

59 Sigueíefinalmente lo 4. Que 
(como al fin de el 5.paííado diximos) 
le es l ic i to á qualquiera deíear 1/t pol-
lu t io naturaluer e l teniat , 6 dur
miendo,d en vigi l ia , no procediendo 
eílo de afedo torpe, fino por bue fin, 
~)>el ad feoartdüs rt nttíCtones. Y por 
el miímo fin, ferá l ic i to holgaríe dei-
pues de ella , con tal que no admita 
deledacion de el apetito fenfitivo.La 
razón es.Porque en eíla ocifion ía po
lución no es mala , fino natural eva i. 
quacíon 4? la naturaleza; n i el fin ta-

poco es m a í o ^ n o Hoftefío.Cuégó,5efi 
Sic Caftropalao 1. tom. t r . i . difp.u 
punfi.io.n. to e. 16.§.1,Sánchez lih: 
t.cdp.z.n. 18. con otros muchos qué 
Cita, á quienes fíguen Bonacina ^. 48' 
de ntdtrtm.punói^io.n.i^. Vi l la lob. 
i .p . ty .^oJif . iS . « . 10. Y quando al
gunos D D . dizen lo contrrrio fe ha 
de entender que hablan quando ay, 
deleite de el apetito fenfítivo,d quan> 
do procede de torpe afefto. 

40 Gon lo dicho fe compadece 
muí bien el dezir con la común fen" 
tencia,que á nadie le es l ic i to el pro-
Curar en fi,ó en otro la polución, etia 
ft j l i objlnem fanitatis , l/el ad fer 
áendas tentátlcnes. Porque cfia fue
ra acción intrinfecamenté mala,y co-
tra ordinem natur*. Y no íe infiere ^ 
•de aquí, que fi no es l i c i t o procurar 
la polución , por dicho fin,tampoco 
por el raifmo íerá l ic i to defearla , d 
coplaceríe de ella. Que l ic i to es á to
dos el holgamos de la Pafsion de 
Chrifto Señor nueftro, por los bienes 
que de ella vinieron al mundo , y fue 
l ic i to á los Padres el defería : mas no 
fue l ic i to el procurarla. Como n o t á 
bie nueftro Villalob.proxime citado. 

§. v . 

S i la dcleSldcion worofa enmate* 
r í a de luxuria^partícipa todas • 

las malicias de el objeto"*. 

Q que fe pregunta en el t i tu lo 
es. Si el que fe deleita confi-
derando que tiene copula co 

vna muger caíadasdeuda, d Religiofaj 
íi peca foio ^ontw caftida4; o íi.pcca 

4 ! 



jjeelconfeniimkntoneceífario para pee, mort. 27 
también contra jufíicía fi es Cafada, 
contra pkdaá fi es deuda, y cotra 
Ugion fí es Religiofa , o tiene hecho 
voto de caftidad? La primera,y comu-
jjifsima fentencia dize,que afsi Como 
el que tiene intento de tener copula 
Co caíada,pecano folo cotra cañidad, 
fino contra j u f t i da : de la mifma ma-
aiera peca contra ambas virtudes fi fe 
deleita en la confideracion de effa co^ 
pula : y lo mifmo fe ha de dezir fi es 
deuda,d'Religiofa. Eí principal fun
damento es , que la delegación toma 
la malicia de la obra que tiene por 
objeto de el qual fe efpecifíca vy afsi 
fi la obra tuviera dos, ó tres malicias^ 
tamas tendrá la delegación ; y confi
guientemente ferá neceíTario confeí-
íarlas todas,.efpecificando fi fue cafa
da,deuda,d Religiofa. Sic Caiet. z . í . 
q, 15 4,rfyf^4.Soto i n A-di j l . 18.drf .4. 
Navarro c»\6.n.S). Lefio, Rodr íguez , 
Bonacina, Vil lalob y otros muchos, 
Con S. Thomas, Efcoto, y eí Seráfico 
Do £lo r Si B u e na ven tu r a. 

42. La i . afirma fer verdad la i , 
Quando la deleólacion fe tiene abfo-
lutaraente fin prefeindir ninguna de 
las malicias que tiene el objeto. Pero 
fi el que tiene eíTá deledacion pref-
CÍnde con el entendimientOj la razón 
de Cafada, deuda j d Religiofa , confi-
derandola folo como muger hermofa, 
é de fu gufío , y deleitandofe folo en 
eííÓ, no pecará fino Contra caftidad: 
pues en efte Cafo , el objeto de la de-
le¿i:acion>folo es la muger,y no la cir-
Icunñanciade cafada,ni Religiofa. Sic 
Sánchez l i h . i , e x , m i 1. Leand. í / í 
foemt. t r . s.^.zo.Azor7/¿.4.c.<5, f . j . 
y Lugo dif£, i 6 t d e $ m ¡ t * { t f t * £ . u . 

menos 4? La 3. fentencia 
probable, y recibida de muchos, ^u^ 
pone como cofa cierta , que el que fe 
deleita en la confideracion de la co-
puby con cafada en quanto cafada, de 
modo , que no folo fe quiera deleitar 
porfer muger hermofa , fino también 
por fer cafada , pecará contra cafti
dad, y jufticía : y lo mifmo fi es Re l i -
giofa>d deudajque pecará contra eíías 
circunílaiicias. Pero fino fe deleita 
con eíía reduplicación ( como de he
cho nunca, d rara vez fucederá delei
tarfe afsi) aunque tenga por objeto 
Cafada, parienta, d Religiofa, n i pref-" 
cinda.ellas circunftancias , folo peca
ra contra caftidad. La razón es. Que 
en efte cafo no fe. deleita d é l a cir^ 
Cunftancia de Cafada, d Religiofa,que 
eftas circunftancias,antes defagradanr 
y folo fe deleita de ía Copula en quátQ 
luxuriofamente deleitable^ en quanJ 
to eíTa muger es hermofa,ó de fu guf-í 
to : luego fola efta malicia participa*.' 
pues fola efta tiene por objeto, y fola 
efta es querida.Lo qual no corre en el ' 
defeo,d intento:porque el defeo mira 
la exeCucion de la obra : y el que la 
quiere execiitar,eonfiguiente,y for^o- -
famente la quiere con rodas las c i r 
cunftancias que tiene:pues queriendo 
la execucion eficazmente , es for^ofo 
querer las circunftancias,y malicias q 
neceíTariamente fe le configuen. Pero 
ía delegación morofa,como no mira 
ía execucion , fino folo ía reprefsnta-
cion de la copula deleitable: fola efta 
malicia aprueva,y quiere. N i ay razo 
por donde fe le imputen las otras ma
licias de el objeto. Sic Vázquez i , 2.1 
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Tratado l l L 
¿o,Cz&t€iT>A>tom.tr:i. d l f p . i . ¡>u6i. de fu parce, ía exéCucToñ 3e ía oSVáJ^ 
; ig . í . 4 .» .2 AngeíOjVerb.Zwx/ir/fl,». fi fe abftíene de ella,es, por el peligro 
a.Fíurtado á i fpA ' de peccat. d i f . i ' o . de la infamia,d por otro algún inca-l 
Oviedo x.z.ry.6.corí-.4 f«¿^7« Dia 
na i .p . t r .7 . refol .A%-& L-p. t r . \ . ref . 
$ 4 . & ^.p.tr.áf.rt f 67. Defiende no-
vjfsimamenteefta fentencia el P.Mo
ya en fus queft.felea.f M.Í/ÍY/M. C.7. 
Y lá da por probable Salas,Azor, Ba-
feo,Bonacina, Lefio, y otros muchos. 

^ La qual fentencia, y fu dodrina fe 
comprueva,y confirma con efta pari
dad, y exeplo, en el qual nadie podra 
desar de cófeífar la diferencia, y dif-
Crime que ay entre los aélos efícazes, 
y ineficazes de la voluntad Porque íi 
yno, v. g. oyeffe dczir que á Pedro fu 
enemigo le avian muerto tn lot o (a-
Crpty f fe holgaíTe , y complacieííe de 
eíla muerte,ex difpljceniia perfon<e, 
eíle íolo cometerla pecado mortal de 
odiovpero no de facnlegio : luego fe-
ñal es que la deleíiacio no fe vifte de 
todas las malicias, y círcunftancias q 
fe hallan en el objeto: luego lo mifmo 
fe ha de dczir en el cafo de nueftra 
dificultad , y ferá mui probable efta 
terceraíentencla. 

4̂ . Con todo eíTovaunque lo fea, 
aconfeio,que para ía praftica , y con-
fefsion, declare el penircnte-d por io 
menos fe lo pregunte, el ConfeíTor, la 
Circunftancia de la perfona que tuvo 
por objeto en la deleáaeion morofa 
fenfual. Y es la razón. Lo vno, porq 
los wfticos , y aun los medianamente 
do£íos,y aviíados,no faben diftinguir 
entre afeélos eficazes*y ineficazes Lo 
otro, porque regularmente ios que fe 
dexá llevar de las tales delegaciones 
eaorofas^deíear. juxicaraemejquaaco 

modo ccmporaí,como lo advirtió bie 
Trul léch. c . i j i b 6 .c . í .dub.x ^ . n . i ^ j , 

Advirt ieron tambíen(y bien) Vaz-< 
quez,Pako,y Hurtado,proxime cita^ 
dos,q aun en fu fentenci a,fí la deledí 
cion fuefíe en la Confideracion de co
pula fodomitica, o contra natt tramj 
avrla precifa obligación á efpcCifícai; 
eíía circunftancia. Porque en efte ca
fo tiene efpeciaí, y diftinra opofícion 
contra la virtud de la caftidacLlo quat 
en la fentencia común proviene de lá 
torpeza de el objeto que mirajy en Ia¡ 
de Vázquez , y otros, proviene de el 
orden intrinfeco con que le mira. 

4^ No es menos grave dificultad 
fi el Rel igioío , 6 qualquiera otro qué 
tega hecho voto abfoluto de caftidad» 
peque contra el en la delegación mo^ 
rofa fenfual? Todos los D D . íuponerf 
como cofa cierta que peca Contra e í 
voto. Afsi lo teñifica Sánchez / / ^^ . j 
de m a t r i m . d i f p . i y : n . i p . i o . y n . Y j 
mas expreífamente ! ib . ¡ .decalog.c .6 j 
w.p. donde dize, que todos vniverfal-
menre confieíFm fer culpa mortal dé 
facrilegio en el Rel ig ioío , todo aque* 
l io que en los folteros es culpa raof-
tal contra caftidad : y íiendo la delec
tación morofa en mareria de luxuria 
culpa mortal contra caftidad , íiguefe 
manifiefíamente que el que hizo voto 
abfoluto desuardarla, peca contra el 
fiempre q admíce delegación morofa 
contra eíía virtud Prusvafe eficazme-
te.Elcjue haze voto de caftidad,le ha-
ze abfolutamete de guardarla,y de no 
adrai¿ir <;oÍ3 gonirajcia i ella.: luega 



jjeelconfentimiento neceffam para pee.morí, zp 
£azé voto de no admitir delegación, malicia intrinfeca á la tmtena pro-. 

.mfa. íiendo efta contraria;como lo 
eŝ ;J ia caftidad, y connguientemente 
peca mortalmente fiempre que la ad-
rnite-

46 Solo Eufehio de Herrera , á 
<5«ien,cita Diana, 7. /?. t r . i r . i f / o / . 
34. Contra el común fentir afirma lo 
contrario. Su fundamento es. Qne 
afsi como el que haze voro de i r á le-
rufalen , aunque fe deleite en penfac 
que es bueno eftarfe en fu fcafa , y no 
andar Caminos, no peca cofttra el vo-
to,fíno confíente en dexar fu peregri
nación: de eíla miíma manera , el que 
tiene voto de Caftidad , aunque (e de
leite imaginando cofas obfeenas , no 
pecará contra el voto , fino confíente 
^n la obra, ni en el defeo de ella. 

Mas epretadamente fe puede pro
bar efia fentencia. Porque regular
mente, ningún voto comprehende.ni 
prohibe la deledacion morofa que fe 
tiene cerca de la macería prohibida, 
Como parece lo íuponen por cierto 
tod< s los D D . que citamos n. 17. y 
iS . como íe reconoce en el voto, que 
vno tiene de ayunar vn d*a , pues fin 
pecar contra el puede deleitarfe ima
ginando, que en efle dia Come carne, 
con tal que no renga intento de co 
mcrla. Y el i le l igiofo, no o b í h n t e el 
voto que tiene hecho de o b e d e c e r á 
fu Prelado :. fi efte le mandafle por 
obediencia, que no vaya á ver los to
ros , puede fin pecar contra el voto 
imaginar que íe halla en la plaza, que 
ve torear , y deleitarfe en las fuertes, 
y toreo q imagina, como fi los viera. 
Y iomifmoes de qualquier otro ve» 
í# . Y SI ^ íazon.Forcjue ?J yo$o no dfc 

hibida , fino folo malicia , y circunf* 
rancia extrinfeca de facrilegio. PoC 
lo qual,aunque fe incurre for^ofametc 
eífa malicia con la obra, ó con el i n 
tento de execufarla,por la razón refeJ 
rida « . 4 5 - Pero la delegación mo-< 
rofa como ai fe ha explicado,no mira 
el objeto para ponerle en execucion, 
fino folo debaxo de aquella razón,con 
que deleita : y afsi íolo participa ía 
malicia intrinfeca que tiene el objeto 
en quanto deleita , y no las extrinfe-
Cas, que eftas no entran por objeto dé 
la deledacion. De que parece feguirfé 
que tampoco el voto de caftidad, Co-J 
prebénde la deledacion morofa, ni e í 
que la cieñe peque contra él quando 
fe deleita en la fornicación que ima-í 
gina. Porque efta folo deleita , y es 
objeto de la deledacion en quanto 
luxurioíamente deledable al fcn.trdo^ 
luego la deledacion parece que folo 
participa efta malicia intrinfeca con-! 
tra caftidad, y no la extrinfeca de fa^ 
Crilegio , pues no íe deleita de la for-r 
nieacion, en quanto prohibida por e l 
voto. Y no parece íe puede dar dife-j 
rencia entre efte, y los demás. 

No obftante fe refponde , que a^ 
grave diferencia de efte v o t o , á l o ¿ 
demás q fe bazen,de hazer.d dexar dtf 
hazer alguna cofa,porque en eftos fo-: 
lo fe prohibe la obra , 6 la omifsion^ 
y el intento eficaz , como manifiefta-? 
mente lo pruevan la razón dicha, 
los firníles de los votos referidos. Yi 
afsi es probable, que quien folo haz^ 
voto de no fornicar , no peca contra 
el deleitandofe morofamehte en la 
imaginacipn de ^ue ío fu i c^zomo ñor 

leng 



3° Tratédo I I I . 
tenga intento de Cometer fornicacioa 
alguna : pues aqui corre la mifma ra
zón dada. Pero el que haze voto ab-
íoluro de CaíHdad , abfolutamente le 
haze de no admitir cofa gravemente 
Contraria á elíary fiendo l ade leñac io 
morofacontraria ala caftrdad, es de-
jfethamente contraria al yoto : y et 
gue le haze. abfoluto de guardar cafti-
dad, le haze abfolutamente de no ad-
^ l i t i r la,delegación Contraria á ella. 

Contra, la folucion dada , mi l i t a 
vna objeción no leve : y es Que el 
Eel ig lo ío , de la miímá manera que 
liaze voto de guardar Caftidadje haze 
de guardar pobreza : y no obftante 
eíle voto , no peca centra él en pro-
babiíifsima fentencia, imaginaudo/e 
r i co , y poderofo,y deleitandoíe en ía. 
Confideracion de que recibe, y d i ü r i -
buye por íu autoridad gran fuma, y 
jCantidad de dineros, Como expreíTa 
mente fó tienen Suarez tom.^.de Re-
/ /¿ .c . i i . / / /? .8.«.8.Vázquez. , i . i . d t f p * 
l i i i . c . y . n , ? y Laiman lib.i.tr.•$.€.(>. 
iTodo lo qual es contrario á la virtud 
'de la pobreza, como lo es la deleda-
t i o n libidinofa á la Caftidad Luego fí 
el voto de pobreza no incluye , n i 
prohibe la delei tación que es contra 
ella: tampoco el de la Caftidad la i n -
t lu i ra ,n i prohibirá . 

Por eftas razones podia alguno Juz, 
gar por probable la op in ión de Eufe-
bio de Herrera. Yo no me atrevo a 
daría por taljCj antes la rengo p'dr i m 
probable,por fer cotra el común fen-
t i r , y porque el fundamento contario 
referido por la fentencia común, es 
yrgentifsimo. Y al v l t imo , por la de 
£u íeb io f:'relpQnde. Que aungue lo§ 

tres Autores pi'oxí'tiié referidos fíente 
no fer contra el voto de pobreza la 
deledacio de dar,d recibir: todos los 
demás D D . coftantémente afirman lo 
contrario: pero admitida por proba-
bIe(como lo es)la,fentecia de Suarez, 
Vazquez,y Laimantes fuerza fegü ella 
dezir,que la deleftaciob de dar, d re
cibir por fu propria autoridad , no fe 
opone á la virtud de la pobreza R c l i -
giofa,y Evajigelica, fino folo el hazeí 
femejantes acciones, d tener intento 
de hazería^ fin licencia,y dependecia 
de el Prelado. Y bien íe reconoce que ^ 
en la interior Complaceacia deeflas 
Cofas no ay de fu naturaleza contra la 
virtud de la pobrezaja malicia,y opo 
fícion que ay contra la virtud de la 
Caftidad en las delegaciones libidi-
nofas. Y aísi en eñas fe peca Contra el 
voto de caftidad, como confieíTan to
dos ; porque abrasa igualmente todo 
lo extrmfeco,y intrinfeco que fe opo
ne á elía'.y no fe pecará: fegun los tres 
Autores referidos) en las complacen-; 
cías que parecen oponerfe algo al vo
to de ía pobreza,porquanto efteatie-
de mas á lo extrinfeco, q,á lo intrin-
feco,que fe opone á la pobreza. Y afsí 
aunque es cierto que peca el Religio-; 
ío contra ella y cotra fu votOjen dar, 
d recibir por obra,c) por defeo eficaz, 
contra la voluntad de el Prelado , no 
es tan Cierto que peque, ni cotra ella, 
ni contra el voto , en la íimple com
placencia de eíTas Cofas. 

47 Finalmente,fe puede dudaríi 
el cafado comete malicia de adulte-. 
rio en ladele&acio morofa sefual? La 
fentencia afirmativa, es la mas ComuK 
y recibida.Yeaíe Bpnacína de mátri*. 

moni 



X)ed confentimlento necejfariopara pee. mort. 3 1 
r iltpun6Í ^ 'n . \9 .Vtvo también ingenio , 6 deñreza como hemos 

cho) La razón es manifiefla. Porqué ' 
alabarfe de el pecado mortal ,es buf-i 

es probable lo contrario. Porque por 
razón de el matrimonio fe entregan 
los cafados los Cuerpos: y tonfíguien-
ternente haze injuñícia á fu conforte 
c\ que tienejO quiere tener copula co 
otro fugeto:y no ay razón que prueve 
que fe oblígaffen también á no admi
t i r las deledaciones morofas j luego 
íin fundamento fe fupone femejañte 
obl igac ión ,quando no confia de ella» 
ni puede conftar.Sic Hurtado di /p.4. 
de peccdt .d i f , \o .y Cafíropai i , t o m . 

V e e l 

§. V I . 

confentimlento en Id jete-
t á n c i á . 

L 
h Jaélancia proprIamcrite,es 

alabarfe á fi , d á otro, por 
aver pecado : y confifte la 

malicia de la jadancia en bufear ho
ra, y gloria vana por las obras mala?, 
y pecaminofas. Preguniafe pues, qua-
do la voluntad confíente en la j a¿hn-
Cia , d alabanza de algún pecadojque 
tulpa fea? 

49 Para entender efia materia, 
fe ha de advertir mucho que ay gran 
diferencia en.alabarfe á íi,d á otro de 
alguna obra' pecaminofa: y en alabar-
fe, no de efia obxa}fino" de la valentía, 
d deftreza , animo , d ingenio que en 
ella moílrd. Efio es fupuefto. 

^o Digo lo primero. Que el ala
barfe de cofa de pecado mor ta l , es 
culpa mortal , en lo qual convienen 
todos los D D . (fino es que fe alabe, 
k ) de la ojbrajfmo Í0I0 de kvalent ia j 

car gloria , y alabanza en e l , y com-í 
placerfe de ehy afsi en la Jadancia d é 
ordinario fe hallan dos culpas. 
vna, de complacencia , y gozo de el 
pecado de que fe alaba : y la Otra , de 
querer gloria , y honra de averie Co
metido. Por lo qual fí el que fe alaba 
no quiere tener complacencia de U 
culpa , fe efeufa de el pecado de com-í 
placencia, pe ío no de el pecado dé 
jadancia. Sic Caí}ropalao ,/»-. 
fecedt. difp. 1. puntf . i \ , n , 1. San-, 
diez bh, i . f u m . Cdp. 3. #.5, 7̂* ¡o.? 
Azor tom. 1. i i h . 4. cdp< 1?. i .6?* 
^ & pdfsim D D . Los quales ád^ 
vierten que es lo mifmo alabarfe de 
el pecado que verdaderamente co-
metid, que de el que no cometid:.que 
en ambos corre la mifraa razón. 

Bien es verdad, q como notó Sán
chez, íup. en la alabanza de el pecado 
verdadero,de ordinario fe halla com
placencia de el, y en la de el fingidOy' 
raras vezes fe halla : y quando fe ha-
liare , ferá lo mifmo. Por lo qual en 
laconfefsion , baila dezir que fe ala
bó de tal pecado, expecifícando fi tu
vo en el complacencia , d no ; fin iet 
neceíiario que diga íi era verdad, ó 
mentira. 

51 De lo dicho fe infiere lo pri
mero. Que el alabar á otro de Cofa dé 
pecado venial, ferá venial , y mortal 
fi le alabare de culpa m o í r a l : porque 
efto es Como aprobar el pecado 
ageno. Sic Sánchez n. 6. Citando á 
Caietano, Angelo,Tabiena,y Navar-' 
tpi añadiendo kx efto verdad2aunque ' 

íea 
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íea faíío el pecado que le alaba. 

52, Lo 2. Si le alaba en fu pre-
fent ía , 6 en la de fus deudos, por cu-

honra fe avía vengado de fus ene-
jnigos: fuera de el pecado de jaftacia, 
fconiete otro de efcandalo, pues Ies da 
fcaftante ocaííon de coníent ir ellos 
en la ja(£hncia,y de holgarfe de el pe 
fcado Cometido, 6 deíear que fe cóme
l a . Sis Sánchez fup. n. 7. 

55 Lo 5 <El q murmura de otro,pot 
t ío aver aceptado el deíafio, por no íe 
aver vengado- fornicado,d cofa femé 
jante, tambie es cierto qaje peca mor 
talmente. Porque da á entender que 
í e h a d e b u f e a r honra por eíTos rae-
dios, y que es deshonra no pecar. Y íi 
t ñ o fe dize en prefencia fuya , o de 
íus deudos, 6 amigos, comete pecado 
íle efcandalo , como fe ha dicho en el 
tafo paííado.Sic Sánchez fup. Caftro-
palao n. 4. y Otros. De que fe colige 
cometer la mifma culpa , los que dan 
vaya á otros , por no fer dados á mu-
geres , d.cofa femejanre. Y advierten 
Sánchez, y Paíao , que fi por eftas co» 
fas'mueven al otrora que cometa algu 
pecado de injufh'cia, y de h e d i ó l e 
cometejtendrá obligación á reftimir j 
pues fue caufa de aquel' daño. 

^4 Finalmente, cí que fe huelga 
ck fer alabado de aver cometido algu 
na culpa , peca mortal , ó venialmeh-
re, conforme fuere la culpa de qué le 
alaban. Sic Palao, Caftro, Navarro,y 
©tres, PerO fino fe huelga de la ala
banza , y por vergüenza calla : Juzga; 
Sánchez no fer culpa mortal, (fino es 
en cafo que fueífe perfona tal, que ca 
liando diefle efcandalo á los cirunfta-
jes ) Si U í a P a l a Q dize ? íer Ceingíe 

morral,fi en lo éx teno? ño maniííefia 
el diígufto : porque de otra manera^ 
da á entender que fe complace , lo 
qual me parece rtgurofo. 

l í Digo lo 3. El que no tiene in-: 
tentó de alabarfe de la acción de pe
cado mor ta l , fino folo de la valentía, 
def t reza^odo^ ingenio,no es de fu-
yo pecado grave.Losjhifmo es fi de ef 
ras cofas alaba á otro. Sic Lefio / / ¿ . a . 
c.47.«.42.Bonacina ^.4. de m á t r i m , 
punf i .S .n . io . Sánchez /"f / . n . t i E l 
qual Configuienremente dize, que el q 
fe alaba de aver reñido con quatro, ó 
que ejuater io.minuo ad foemimm 

.ac&ejjerit i comv Junto con efío HO 
aprueve la culpad tenga complacen
cia de ella , nó comete culpa grave: 
pues ello es alabarfe de la valentía , o 
robuftez,y no de la culpa ; aunque de 
ordinario viene á fer grave,por el pe
ligro q ay de excitar en fi,d en quien 
le oye,el confentimiento en la jaé tá ' 
CÍa,o Coraplacecia en la culpa de qué 
fe aíaba,6 que los oyentes lo entíen'» 
dan afsi. 

S6 Digo lo ?• Alabarfe de las 
obras buenas,y de virtud,es culpa ve
nial, y no excede de ella el hazerlas 
por gloria vana,aunque por efle vano 
fin fe adminifíren , d reciban los Sa
cramentos : que en efto no fe les haze 
grave injuria- ni el pecado venial dé 
la vanagloria puede impedir ia gracia 
que fe da por.ellos. Sic Navarro c.23. 
«.i3 .>í¡y/.4 .Henriquez Ub.4' depce~ 
ni t , . cap .^ó . w.4. i n comment. l i t . R i 
J3onaCÍna,& PalaOjfupra, 

Lo miímo digo , de el que por h U 
pocrefía finge obras de vir tud para 
fer Heñido? y ^lab^O bucíiQ: que 



Deelconfentimiento mcejfaríopara pee, mort, 5 3 
, f tonoextíede de culpa venial, cometido pecado morral, fin aver te

nido complacencia en el.SIc Navarro 
i n ft tm.prdeUd.p.n.i .Vaho, D íana ,y 
Lugo,-! quienes cica y figue Leandro 
d e p c e n i t . t r . \ . i i í p . % . ^ . i t . La razón 
es.Que toda la malicia de la jadancia 
confiñe en bufear gloria vana,y hon
ra de las maldades Cometidas , y q ef-
tas ayan íido latrocinios, homicidios» 
d fornicaciones, es para lo dicho p er 
accidetis, y cofa materialjcomo lo es 
en el hurto el hurtar oro,plata,o otra 
materia. 

N i es verdad dezi^que qualquiera 
vir tud prohibe ':a jadancia [de el per 
Cado que fe le opone:porque la jadan-
cia de qualquiera pecado que íea,foIo 
es prohibida de la vir tud de la humi í 
dad,y afsi folo á ella es propriamenWí 
Contraria. 

t0 de ai no fe figa algún dafío al 
|mo , o no enderece eftas cofas a 

akun fin depravado , como fembrar 
mala dodr ina , d Coía femejante. Sic 
^zor tom. 1. ¡ ib : 4. c. »J . M - L^10 
¡ib. a. cdp. 47. dub. 6. ». 45- Palao, 
íup. » . 10. Y añaden Sánchez, Lb . \ . 
cap. j . » . i . 5- y Navarro cap, 23. 
w. 15. Que el que es alabado de v i r 
tuofo , no lo fiendo , no peca venial 
mente en no contradezir, con tal que 
no fe huelgue de la alabanza en quan 
to faifa , fino en quanto es neCelíario 
que vno tenga buena op in ión confor
me á fu eftado. 

57 Solo ay aquí vna grave difí-
¿ultad, y es. Si quando la jadancia es 
m o r t a l , fea fiempre de vna mifma eí-
pecie, d fi es de diverfas efpecies, co
mo fon los pecados de que fe alabad 
Sánchez ». 3. luzga fer de diferente 
cfpecie , conforme á los pecados de 
que fe alaba, y que afsi ay obl igación 
á efpecificar en la confefsion fi fe ala-
bó de homicidio,hurto, ó fornícacio. 
Y que también la ay de efpecificar las 
circunftancias: como íi fe alabo del 
homicidio de vn Sacerdote , dde la 
Copula con vna cafada Porque qual
quiera vir tud no folo prohibe el pe
cado que contra ella fe comete , fino 
también el tener jadancia de él. 

Aunque lo dicho es probable, 
juzgo que lo es ma-s que fi en el peca
do de Jadancia 5 no fe halla también 
Complacencia en la culpa de q fe ala
ba,todas las jtdancias fon de vna rnif 
maefpecie:y que no ay obligación á 
efpecificar fi fe alabó de hurtovhomi-
cidio 1 gg9 gqc k »lab<3 4c avc| 

59 

§ . V L T I M O . 
D e l confentimiento i nd i r eBo : 

HEmos dicho qse para el pé-i 
cado mortal for^ofamente 
fe requiere pleno confen^ 

timientOjpues no puede aver pecado 
no fiendo voluntario. Aora advierto, 
que efte Confentimiento puede fer de 
dos maneras. Vno diredo, y expreííb:, 
y otro indiredo El diredo es,quando 
exprefla, y diredamente queremos la 
accio pecamínofa en fi mifma, como 
el que quiere hurtar , ó matar, fe dizé 
que derecha y expreflamente confien», 
te en el hurto,d homicidio, y el hur
to, d homicidio fe dize en efie cafo 
voluntario diredo,y expreíío, porque 
la voluntad libre , y expreflamente Iq 
quiere en íi raifrao. 
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6o El índíré&o és.quando hazc, dirsíenten eñ qué S. Thom. ! . 2 . f . 7? ; 

'ó dexa de hazer alguna cofa , de la art.^.ad4 .(9* í . i . q .no . d r t . t .Cz i e* 
qual prevee que fe ha de feguir algún tan. verb. Ebrietas^y Silvcftro i b i Í¡2 
pecado.Efíe conlentimiento indiretí- 4. dizen, que fiempre que vno volun* 
t ó , d voluntario indireéto , es de dos 
maneras. El vno es, quando derecha
mente fe quiere vna caufa , de la quaí 
fe reconoce que natural,y neCefíaria-
mente ha de refultar vn mal efe£k): y 
eñe fe dize con propriedad volunta* 
rio en fu caufa Entcndcríe ha Con vh 
exemplo. Quiere Pedro embriagarfe, 
y reconoce que en la embriaguez ha 
de matar, d fornicar : la embriaguez 
fue direde voluntaria,pues expreíTa y 
formalmente la quifo i pero el homi
cidio fue voluntario indiredo en fu 
taufa,fupuefto que quifo la caufa de q 
previo que avia de refultar.Lo mifmo 
es íi íe echa á dormir el dia de fiefla 
previendo que de ai fe avia-de feguir 
el no oyr MiíTa: el dormir.fue direfte 
voluntario, y el no oy r Miíía,volun
tario en fu caufa. La fegunda manera 
de voluntario indire&o es, quado de
biendo , y pudiendo impedir algún 
pecado no fe impide. 

6 i Eflo fupuefio. Digo,que para 
el pecado mortal,bafta fer voluntario 
én fu caufa: que es lo mifmo que de-
.2Ír,que parala culpa mortal no es ne-
Ceííario que la acción pecaminofa fea 
derecha , y expreííamente querida : y 
bafta que voluntaria,y expreíTamente 
fe quiera la caufa , de la qual íe reco
noce que ha de refultar la culpa,d ac
ción pecaminofa. Convienen en efta 
Cocluíion todos los D D . Porque baí-
tantemente quiere el pecado el q vo
luntariamente quiere la caufa , de la 
quaí prevee que ha de refultar. Pero 

taria,y derechamente quiere vnacaii' 
ía,quiere en ella, y le fon voluntarios 
todos los pecados que de ella fe íigue. 
Su fundamento es. Que queriendo la 
caufa,for^ofamente fe quiere el efec
to 6 efe&os que de ella rcfulran , /. i ; 

ff.J¡y(ftsfrü6ÍfiS pe íd t . 
61 Otros afirma fer efto vírdad 

folo quando quien quiere la caufa te
nia obl igación á advertir los malos 
efedos que de ai podian refultar. Vj 
afsi dizen , que quien quiere embria
garfe , 11 tiene experiencia que en ía 
embriaguez Cuele herir,matar,c) hazet1 
Cofas femé/antes , comete todas eíías 
Culpas fi fe embriaga,y le fon volun-* 
tarias en fu caufa,aunque anualmente 
quando fe quiere embriagar no las 
prevea , fupueño qúe aviendole fuce-
didoen otras ocafiones,tenia obliga
ción á conocer que también fucede-
ria en la prefente. Pero íi nunca fe ha 
embriagado , le ferin voluntarias las 
acciones pecaminofas que de ordina
r io fueien fuceder á los que íe embria 
gan: que eftas,aunque anualmente no 
las advierta,tenia obligación a adver
t i r que le fucederia á el, íupuefto que 
de ordinario fucede á otros. Sic Say« 
ro in CÍaVi Regia , lib.lL, c.9. 
Cordova U'blirf . 18.Valencia ¡ o m . i * 
díf^.i.e}-1.pwwcl.d.Navarro pneluád 
i . n . 17. fundados en que fegun dere
cho idem e/í fcire^ac deberé feire . 

6̂  Lo que tehgo por cierto es, 
que ningún efecto íe puede llamar vo
luntario en íu'taufajfino es quando eí 
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" é h W i e t t exprefla , y anualmente 
t^e'erte , o S116 ̂ e e^a ^a ^e re-
íukar eíTe efefto , 6 efedos : y no los 
previendo , n i los quiere, ni lefon 
^ ¡yn ra r io s , n i fe le pueden atribuir 
á CuIpa,quando quiere la caufa de que 
fefultau. La razón es manifiefta. Por.-
que como queda probado en el trata
do i . á «. ^. es impoísible que la vo
luntad quiera lo que el entendimieto 
no conoce : luego fino jsrevee efios 
efedos peCaminofos, es impofsible q 
los quiera*quando quiere la Caufa de 
que refultan.fupuefto que no conoce, 
n i advierte,que ha de refultar de e lh . 

Y afsi es fuerza tengan efta fenten-
t i a todos los D D . alíi citados, que 
Confíantemcnte afirman , no poder la 
voluntad querer lo que el entendi
miento no conoce expreflamente, y 
en proprios términos la tienen Sanr 
Chee, Itb. i . c a p . \ 6. n.^x. y Vazquz 
i , 2. 7(J. ÚYI, 3. ávfp, 127. cáp , 3. 
Porque en efta ocafio los efedos pro-
Ceden de natural inadvertencia, y o l 
vido,ni fon voluntarios en fí mifmOs, 
pues no fon derechamente queridos, 
n i tampoco en fu caufa , pues no fon 
previños en ella. Y advirt ió bien Le-
ü o i i b . 4. cap. 3. ». 26.27 y 28. Con 
yazqcfz/y Sánchez proxime citados, 
que quien fe quiere embriagar , y re
conoce las acciones pecaminofas que 
en la embriaguez le pueden fuceder, 
le ferán voluntarias, fino pone la d i 
ligencia debida para que no Acedan: 
pero fi la hiziere , no fe le imputarán 
a culpa , aunque dcfpues fucedan , fu-
puefto que ya entonces fon tan invo
luntarias en íu caufa 2 Como fino fue-
jan píeviftas. 

Y tengo por cierto , que fi la em
briaguez fue folo culpa venial,por no 
fer baftantemente previfta : las accio
nes malas que de ella reíultaren , folo 
ferán veniales,porque fiendo folo v o 
luntarias en fu caufa, no pueden tenef 
mayor malicia que ella tuvo. Y al 
Contrario , aunque la embriaguez fea 
mortal, no lo ferán las acciones pre-
viíhs,fí la ignorancia en evitarlas fo 
lo fue venial , como lo notaron Lefio 
[ ib . 4. cap. a n. i 6 . y Sánchez fup. 
Lo que fe ha dicho de la embriaguez, 
fe entiende proporcionablementede 
las demás caufas de quienes fuelcn re^ 
fultar femejantes efedos. 

64 Para mayor conocimiento 
de efta materia, fe ha de advertir, que 
ay algunas acciones que de fu natura
leza no piden neCeííariamente fer he'» 
chas co vfo de razo.Tales fon el hu r 
to, percufion, homicidiojfornicacioi 
y otras femejantes. Porque tan hurtOy 
y homicidio es , y tan dañofo el que 
haze el íoéo, como el que haze adver
tidamente el que efta en fu Juizio : y 
eftas acciones en roda fentencia ,baña 
qué fean voluntarias en fu caufa, para 
que fe atribuyan á cuípajy configuié-
temente, quien quiere embriagaríe, fi 
prevee que le han de fuceder , t ien é 
obl igación á evitarlas por la razón 
dicha. 

í>5 Otras ay que de fu naturaleza 
piden fer hechas con adual adverten
cia , y vfo de r a z ó n : quales fon las 
maldiciones,oprobios, blasfemias, he-
regias,y juramentos falfos : porque la 
heregia , cíTencialmente es error v o 
luntario Con pertinacia contra la 
á p d d n a áe la Iglefía:y es nwnif ie íkv 
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que el que efta embmgacío,y fuera de fucede en fiicño,ñó fe atribuya \ ¿uf^ 
C, no tiene error voluntario con per- pa , y íe atribuyan en la embriaguezí 
í inacia . El Juramento fallo , incluye que en el fueño folo parece fe atribu-' 
ticceííariamente intención de traer al yen á ella ías que fon en daño de cí 
Dios por teftigo , y conocimiento de proximo,ficndo previftas. Lo opueíío 
que no es verdad lo que dizc: todo lo (y en mi fentír con mayor probabiii-
qual falta al que no vfa de razón,d no 
advierte á 1c que haze. Lo miímo es 
de los oprobios , que cftan tan lexos 
de ferio en quien no vfa de razón,que 
antes fe tienen por gracias , y donai
res, y no por oprobios. 

Deeftas acciones juzgo por mas 
probable,que el que fe quiere embria
gar , no tiene obl igación á evitarlas, 
aunque prevea que le han de fuceder. 
Porque en la embriaguez, y fin adver
tencia, no fon oprobios, heregias, n i 
blasfemias,.&c. ni ofenfivas á alguno. 
Sic Vázquez (////?. M ^ . C. 3. Ca í í ro -
palao tom. s. f r . %. difp. \ .puu6i.%, 
fi. 2. Diana ^. p . i f . 6. refol. 51 . c i -
íando á Sayro, Tannero, y Salas, y ío 
defiende dogamente luán Sancbez, 
difp ' 20. n. 5, citando gran numero 
de D D . contra Caietano, Medina , y 
iThomas Sánchez , i i h . 1. cap. 16. n. 
44 y otros que fi bien conceden nuef-
í ra fentcncia , quanto a los oprobios, 
ó afrentas dichas contra el próximo: 
juzgan lo contrar ío de las heregias, 
blasfemias , y Juramentos falfos, d i -
z íendo , que eílas no las aceta Dios 
.tomo gracias. 

6$ Añade Vázquez, proxime c i 
tado, que ay obligación a evitar la 
fornicación prcvifl;a en la embria
guez: pero no la previña en el fueño. 
Porque como el fueño fea caufa natu
ra l , y la embriaguez p r a t t r nam^a. 

dad) fíente S á n c h e z , afirmando avef 
obl igación á evitar la fornicación 
que fe prevee en el fueño , por íer ir» 
á a m n u m prolis . 

¿ 7 De lo dicho refuí ta vna gravé 
dificultad. Si los efedos que fe figuen 
de la caufa diredamente vóíuntaria.y, 
configuientemente fon pecados en fti 
Caufa como hemos dicho , pero quan
do fuceden ya no fe pueden evitar: fi 
entonces fon pecados,d no? V.'g. Di f -
ce veneno á Pedro para matarle, d" 
raandaftele matar: muere Pedro,quan-
do ya no puedes impedir fu muerte.' 
Preguntafe, fi pecaftc no folo quando 
le di fie el veneno , 6 le mandarte maw 
tar : 'd fi t ambién peCafle quando fe 
muere, no \o pudiendo impedir ? Lo 
mifmo es de el que fe echa á dormic 
endiade fíefta previendo el peligro 
de no oyr Miíía. Y el que navegando 
echa el Breviario en ei mar para no 
rezar , y defpues no le es pofsible el 
rezo,por no tener Breviario.Y el que 
fe embriaga,previendo que en la em
briaguez ha de matar,d fornicar? 

En eila dificultad convienen dé 
ordinario los D D . que fi antes que fu 
cede el efedo íe tiene cont r ic ión dt 
aver dado caufa para que fuccdieíTe» 
qiiando defpues fucede fin adual vo
luntad fuya,no fe le atribuye á Culpaj 
porque en efta ocafion la caufa dada, 
ya no es voluntaria , y configuiente-

fi.q es raarayilU^ue algunas CQÍas gue píente el efe&o guc 4e ella nace ? no 
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í iCe como de Caufa voluntaria. Pero Azor l i b . i . c. 7. y nica poft me* 

U voíútad no íe re t ra tóos muí p ro
bable que quando anualmente fucede 
el ck&0 pecaminofo , anualmente fe 
peca.no co nueva malicia diftinta de 
U que fe comet ió quando íe did la 
caufa,fino con la miíma: pues quando 
mucre Pedro íe dize q le matas , pues 
!e d iüe veneno , d tirarte ia faeta. Y 
quando dexas de oyr MiíTa , volunta
riamente trafpaííafte el precepto de 
oyrla, pues voluntariaroéte te echafte 
adormir : que para que entonces pe
ques,no es neceífark) que eftas cofas 
íean voluntarias en fi miímas, fino en 
íu caufa.Sic gloífa c ( ¡u ia l /e ro * díj'h 
¿ .Soto in 4 a i f l A t . f . i . a r t . j . ccncl. 

z.Medina i . r . f 7 1 . a r t . j . dub. 
> / / Valecia tom t . dtfp. ó.^. í .Caftro 
palao fupra, Sánchez l'b.p.de m a t r i -
tnon.difp.áf^.n. 28. Vi l la lob . f ^ i t r . %¿ 
¿/f .á.Henriq.Salas decano,Tannero, 
á q u i e n e s c i u Diana 5 p .cr ,6 . r t f .^x . 

N o obfiante tengo por mas proba 
ble , que femejantes efedos , quando 
anualmente fuCeden, en ninguna ma
nera fon pecados, fino folo efedos de 
el pecado que fe cometid quando íe 
dió la caufa á el. Pruevafe eficazmen
te. Ninguno puede pecar anualmente 
ñ no puede impedir el pecado , aliás 
pecara neceílariamére, lo qual repug
na á la naturaleza de la culpa, que p i 
de fer cometida libremente: luego fo
lo peca quando voluntaria y l ibrcme-
íe fe pone ía Caufa de eftos efenos , y 
no quando fuceden no fe pudiedoya 
evitar. Sic Vázquez H i . á t jp . 94.C. 
3. & di/p. 73. cap. *>. «• 46 y 47. 
Covarrubias, Clement. fi furto j 
f t 4; Sayro hb, 2.¡, c áp , $. rwt 

diftm hb. 4' Cá/?. ?. Herrera / » 1. p i 
d i fp . 20. ^. 8. Laiman íib¿ 1. t r ^ i ¿ 
Cap. n. y otros muchos, y la 
por mui probable Sánchez , ¡ib. 1. c<¿ 
J6 n. 46. y i a termínís la defiende 
Bo nací na tom. a. difp. %* de peccAti 
pUn t l . 4. nié, 8. 

68 De lo qual fe infíefe , que no 
ay obligación á confeííar eftos efeC»' 
tos , fino folo ía Caufa que á ellos fé 
did,pues no ay obligación á confeíTaí 
el efeno del pecado , fino el pecado»1 
Sic Vázquez , z .̂zor , y Bonacina, v b í 
fup. y lo da por probable Sánchez^' 

69 Verdad es > que fi efios efec
tos fueron en daño d<; tercero , au r i 
obligación á refiituir} lo qual es cier* 
to en toda íentencia • que para efto 
bafia fer el efeno volúrario en fu cau
fa, y que de hecho fe aya hecho injuA' 
t i i i a . Y afsi advierte bien Bonacina 
fupt a,que el que ert la embriaguez Co
metid eí homicidio , que previd Ic 
avia de fuceder en ella , aunque folo 
éfte obligado á dezir en la confefsio 
la caufa voluntaria que díd para va 
homicidio , cfto ferá folo t x Vi con ' 
fcfstonisi & peccai i ; mas e x l f i re* 
J l t t u ü ó n i s ad (juam tenetttr ex hoA 
w f c i d i O i no cumplirá con folo maní-' 
f e í k r la caufa que dio , fino también 
el cfcno'que de ella fe figuidf efto eSf 
el mifmo hoínicidio : fupuefto que la 
obligación de ref t i tu i r , nace de el 
anual homic id io , y no de fola la cul
pa , y caufa que para el fe dio. De la 
mífma manera , fi á eftas cofas,y fo-
bredichos efenos,eftán impueftas pe
nas por derecho:como irregularidad, 
^sífeornunion | o alguna otra ceníura . 
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fe incfut'i'ení porqué eftas no fe impo-
i.icn .pr.ecifa¡Tiente por el mal afe£lo> 
í ino .por^ í mal.efedo que procede de 
la malf voiuncad que huvo su fu "cau, 
fa. Sic communiter D D . c i t a t í . 

De efia regla general fe faCan las 
Cenfufas qué fe imponen á las Culpas, 
que íé Cometen folo de palabra: y afsi 
no incurre deícomunion , el que dize 
heregias .en la embriaguez , ni el que 
en ella.jura falfo,aunque al juramento 
falfo efluviefle irnpuefta defeomunio.. 
rAfsi lo advirtieron Sánchez,y Snarez 
fupra. Pero no era, neceíTaria ía ad
vertencia , pües como fe ha dicho, ni 
ay entoCes heregiami juraraeto falfo, 
j j i los puede aver fin advertencia. 

70 Finalmente es muí probable, 
ĵue quando la. voluntad fe ha retrata,-

do defpues de.dada la c.aufa,antes que 
íefulten eftos efeAosmo fe incurre en 
Cenfura alguna que contra ellos efte 
ampuéfta.Sic Henriquez /m. c.^n,. 
$ . l i t . H . Tablena, verb. Exlomcnti^ 
mcnt io ^caafa 1. Caíiropalao tomh 

p . t r . i . d í f p . í . p u B - h f otros.Porqtíe, 
.sodas las Cehíuras ion penas raed'ci-; 
¡nales,y piden contumacia: la qual no 
tiene, n i necefsita de pena medicinal 
quien ya ha retratado la voluntad. 
*] 71 Lá̂  feguda manera de, confen
t imiento indiredo , ó voluntario i n -
díredo-es .quando debiendOiy pudie-
áofe impedir algún e fef tovolunta
riamente no fe impide: y en efte cafo 
cííe efedo fe dize interpretativame-
ie:,d indirede voluntario-.y fe atribu
ye á Culpa. Sic communiter Q D . La 
razón es maniíiefta. Porqüe tjuie pue 

, y t.iene obligación á impedir el 
m ú efpiritualjd 5e)ai£oral¿ g íogr ip j d̂  
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ageno , y de hecho no lo ímpíde ; nd 
Cumple con fu obligación : y confi-
guientemente peca,y es caufa de cíís 
efedo, no fifíca, pues íu omifsion no 
influye realmente en el efedo,pero es 
Caúra moral, por quanto pudiendo, .y 
debiendo evitarle,no le evita. 

Donde fe ha de advertir mucho, 
que para que el efedo que refulta de 
vna omiís ion fea voluntaria,y fe atri
buya á culpa , fon necefíarias dos Co? 
fas. La i i que pu.eda impedirk). La l i 
que tenga obligación á ello y con Eo» 
do eífo no lo impida. Defuerte , qué 
no bafta el poderlo impedir , fi junto 
Con eífo no tiene obligación á impe
dirlo : como fe- hecha de ver . manit 
fíeftamente, pues Dios puede impeditf 
rpdos los pecados de los hombres: y 
con todo eíío aunque no los impide, 
no íe dize , m puede dezir que i n d i -
redamente los quiere Sic D . Thora,1 
i,i,c¡>6.dr(.$.3c i b i Caietano, ,MedÍJ 
na,Zumel, Vázquez, Curiel, y todos 
los demás DD.convienen en efto, 

- Solo difsiente en que algunos afir
man qüe.para que el efedo que reful
ta de la omifsion fe diga indirede vo
luntario fifico, bafta que pueda irape-
dírlo<y no lo impida, aunque no ten-
gá óbligacio.n á impedirlo. Pero que 
en efte cafo.no ferá voluntario wo^-á-
[irer ni fe je puede atribuir á Culpa, 
q para efto era neceíTario tener o b l i 
gación á impedirle. Sic Valecia rotni 
z.d f p . i . j . í . p u n ó í . i . S a h s i . i . t r . i $ 
d'ifp.i .fet'i 4 n.4.<i. & al i j . Otros Co 
mas probabilidad dizen, que quando 
no ay obligación á impedir el efedo, 
aunq le puede impedir, y no le impí-« 
da:ni fe je atribuye aCulpa^i fe pue

de 



j)e el confentlmiento necesario para pecmort* 3 9 
3é áczíf en manera alguna volunta- 75 Finalmente , quando ay obl i 
Ho SicCuriel t . 1. f• <<Kf.3.Yaz 
qnez ^ / / ' - Montefinos ^ / f . 15. 
Cornejo q á . d u b . ? . y Hurtado Í////?. 
i J e y o l u m a r i o MffiíP 

y i A l o dicho añado fcr tam
bién neceflario que prevea*que ha de 
refultar effe efcdo, y que puede,y de-
ve impedirle. Porque fino prevee que 
ha de refultar , y que le puede impe
dir : es impofsiblc ferie voluntario. 
Y fi Junto con eíTo no advierte, o re
conoce la obligación que tiene á im 
pedirle , no puede pecar: pues nadie 
peca contra la obl igación que no eo-
nocej ó advierre. 

gacion á impedir el efeéto y no fe i m 
pide, fe ha de mirar porqué virtud ay, 
obligación á impedirlo,para ver con
tra que vir tud fe peca. V . g. el Cor-; 
regidor , y Pedro veen hazer vn hur-^ 
to, o homicidio , íi ambos con fac i l i 
dad, le pueden impedir , y no lo i n i ^ 
piden ¡ Pedro folo peca contra cari-, 
dad, que folo ella le obligava á impc^ 
dír lo , pudiéndolo hazer con facilí< 
dad. Pero el Corregidor peca no folo 
contra caridad : fino también contra 
jufiicia,porque tenia eípecial obliga^ 
cion por xazon de fu oficio á impc4 
dir lo. 

T R A T A D O Q V A R T O . 

De la materia fuficiente para eí pecado mortal. 

i A Vnque aya perfe¿la adver-
j f ^ ^ rencia, y perfeílo confen-

íimientO , fi la materia es 
leve, es cierto que no puede aver cul
pa grave , como confia en él hurto de 
medio r-eal. La razón es manifiéfta; 
Porque el que ofende en materia leve, 
leve ofenfa comete ; y afsi no excede 
de venial. Pero ha íe de advertir,que 
ay algunas cofas que de íu -naturaleza 
fon tales, que en ellas no fe puede ha
llar materia leve:y qualquiera'jpor pe
queña que parezca , es grave por ha-
llarfe en ella , la total razón de grave 
ofenfa. Tales fon las cofas que i m -
íñediatamente miran á Dios > v. g. eP 
o d i c y f o r m a l defprecio fuyo. La i n ^ 
fedilidad, idolatria, y déféfperacion.' 
Lo miímo dizen todos los D D . de el 
juraménto falfo asertorio l de qualr. 

quiera i r r i tac ión de los Sacramentos; 
Y lo raifmo dizen Caíi todos , en ma
terias tocantes á l'uxuria, y de algunas 
otras cofas que fe efpecificárán en 
fus lugares. 

z En las lernas materias^egulat-
mente hablando,fe íuele hallar parvi^ 
dad , y configuientemence folo culpa 
veniaL La dificultad efiá en conocer 
quando la materia es 1eve,'y infuficie4 
te paracúlpa1 grave ? ¡,Dos "reglas dan: 
los D D , para eonoceria. l a primera 
es , que no fe ha de 'mirar tamo á la 
materia fi es en fi grave!, d leve : finó 
en orden al fin.y motivo que tuvo el 
Légisiador para poner la ley , 6 pre-
cepto^La rrtatena que t o h d u t é mucho 
para eííe fin ferá grave , aunque en fi 
parezca leve : y la que conduce poco 
(¿ra leve ? aunque efe fuyo no íp fea. 

En 
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En eñe fin entran 
que movíero al Legislador, á las qua-, 
les fe ha de arender mucho. Dan , y 
priievan eüa regla Vázquez 1.1. difp. 
i i 58.C4/>.6.w.;^5>.j óo.Suarez l ib .$. de 
hg!b .c> iS .n \á ( .& r o m . ^ i n 5. 
p j i f p . q . f e t t . 6. n . w . y 11. Sánchez 
/f¿. I .c .4 .« . i .Valencia d i f p u t . j , ^áb 
^Í#«^.5 CaÜropal. t o m . i . t r . i . ¿iff* 
Z.punH.7. y otros. 

5 Efio,fe; hecha de ver en mani-
fieños fimiles. El comer vn poco de 
yna maneana parece materia levevy 
en nueüro primer Padre fue culpa 
gravifsima:porque aunque vn bocado 
de mangana de fu naturaleza era cofa 
leve : pero por razón de ei fin porque 
Dios le pufo el precepto en íenal de 
la fugecíoníy reconocimiento q deve 
la criatura á íu Criador , fue materia 
gravifsima. Las dos, ó tres gotas de 
agua que la Igleíia manda fe echen en 
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as cífCnnftancias la Igleíia no pfohibc ía Comída, 6 bér 

bida:foIo prohibe la comunión el diá 
que fe hubiere Comido,d bebido algo, 
porminimo que fea. Siendo pues co
mo es grave materia vna comunión , 
no íe puede dezir que la materia pro. 
hibida es leve,Por lo qual es de el to 
do improbable^ temet-ario lo que al
gunos Antiguos ílntieron : que en el 
ayuno natural, neceíTario para la co
munión,fe podia dar parvidad de mar 
•teria. - dH:oí-ir né» áán «t-

4 De lo dicho confia fer muí d í -
ficihy caíi impofsible en pradica po
der juzgar que el precepto de el rSur 
perior^mpuefto con palabras obliga
torias á Culpa grave-, no obligue á ella 
por parvidad de materia:pues aunque 

i a materia parezca en fi leve , puede 
fer grave por razón de las c i rcunñan-
cias,y fin,que movierÓ al Legislador: 
como lo eonfieíían todos los D D . y 

el vino que fe ha de confagrar , es le- Con difpendio de las Religiones^ y de 
j i f s ima materia fi fe Coníidera abíb-
latamente: pero en orden á íignificar 
el raifíerio que la Igleíia pretende, es 
materia muí grave , y culpa mortal el 
de'xarlas. No es menos leve el comer 
vna avellana,y con rodo efíb es culpa 
aaui grave comulgar defpues de averia 
Comido, por razón de el fin que tiene 
la Igleíia en prohibir qualquiera m i -
j i ima Comida,© bebida antes de la Co
munión , para ;íignificar que C h r i ñ o 
Señor nueftro es nuefiío primer má-

fus conciencias , lo ignoran los poco 
advertidos. 

En Cuya Confirmación Thom.Sahv 
chez 1 . iomJib . i . c .$ . n.4. defpues de 
aver dado la regla referida , y citado 
por ella diverfos Autores , dize: Va* 
de tnfgrt bene Va len t í a nonnullas 
decipi exiftimantes r non obl gare 
preecep.tum P ' ^ U t i fub rnortAefet" 
Itando filentio hoctaut fi lo tempon 1 
aut de ti lo efficiendoy (¡uod ex fe no 
magnl momenti apparedt. Qj*ip¡>s 

Jar, y fuftento ^y por mínima que fea fien potefl ex c i r cmf l an t i c í a l ^ u a 
la comida.^ la bebida, Ce quita total- e-t materiagra~)/itatem addat.Qua* 
Hiente eüa fignificacion, y confíguie- re ai t ctim Caletano f n m r y e r b . P r ^ 
'témete es materia grave. Bien es ve í - ceptum. I m p a f s í b i l e y l d e r l ¡n it tre 
dad que para que efto fea culpa mor- humano ex fola materia difeemere 
|al,ay ©tra^ W í i ^ f t 3 ? X ^13ué $r*Mj>tA/ub T?mh CHtn r e i f t * * le* 



Déla materiafuficiente pára pecado mott. 4 1 
y¡s 'y¡£leturi& eft talis in fe confi- cada día de todos los que fenaía; y fe-
defóMif1 ma£n* f^omenti a í t emis r ía lo raiímo fi le ímpuííeííe algu Pre-
circtt»ftdníiis ? I**5 íutf-nior fp*-
flah dcf&bdtt i ignoYdnt, Qaare di-
cit Suare-^S- tom. i» 3. f. difp. 4. 

fef í . 6, « . 1 1 . deberé fd i i s c e r t o , & 
indubitanier conftAre UyeeJJe md-
í e r i a m ^ y t tudicemus pregeeftam, 
quod altas ex ye rbo rum tenore ad 
m o r í a l e obl¡g¿t->non fie obligare. E t 
veBe <¡téidem d i c í t : ¿[uta tn dttbio 
non e j i expolidndus fupenor fuá 
poffefsione. Lo raifmo dízen Bona- prohiben alguna cofa para evitar et 
ciña, y Caftropalao, fupra, poniendo daño de la república : qual es la que 

lado regular. La razón es^ue la Igle-
fía, y Prelado regular , miran al apro
vechamiento efpiritual de fus fubdí-
tos> para el qual vna Miíía es materia 
grave. Pero el Redor , 0 Prelado fe* 
Cularjíolo íuele mirar al buen govier-
no , y para efte es cofa leve el dexar 
de oyr algunas. 

6 De la regla dada,exceptua Sán
chez l ib . 1. cap, 4. n, 8. las leyes que 

exemplo en el íilencío,y en el entrar 
vn Religioío en la Celda de o t ro ,quá-
do ay obediencia en contra.Todo lo 
dicho fe entiende , quando no íe Co
noce el fin q movic) al Superior, Pero 
£ íe conoce , ó por averio el explica
do r ó por otras conjeturas, co mas fa«5 
Cilídad fe conocerá quando la mate
ria es grave,^ leve i y aunque fea gra
ve fe efeufará de Culpa , por lo menos 
mortal,quando en aquel cafo particu
lar CeíTare de el todo el fin que le mo-
,víc),C€uiio fe dirá en fu lugar. 

, 5 Advir t ieron bien Sánchez , y 
Gafiropalao , en los lugares proxime 
Cita el os, que el .precepto, que refpefto 

fuele aver, que no fe faquen armas,dí-
ñeros, d mercadurías de el Reyno: Oi 
que tales perfonas no vendan pan Co-̂  
zido. En eñe Cafo, dizejque íi Vno fa^ 
Ca grande cantidad,pecará mortalme-
té, aunque de ai no fe figa grade daño 
á la república. Porq. no fe deve mirar 
al daño que fe figue de la acción de 
vno: fino al que fe figuiera de la accío 
de muchos. No obfbnte tengo por 
mas probable, y Confíguiente á lo d i 
cho , que fi la cantidad que vno faca 
del Reyno ,110 es tan grande que de 
ella fe figa notable daño (y lo mifmo 
digo en los demás Caíos) no ferá Cul
pa grave : pues el fin íntrinfeco de la 

de vn Superior no obliga á Culpa gra- ley, es no hazer daño grave á la repu-
ve,por fer la materia leve: eiTa mifina 
materia refpedo de el precepto de 
otro Prelado,ferá grave. Y afsi vemos 
que quando el Redor de efcuelas,má-
d a á los cftudiantes,/w¿ poema pr<*fli-
t i l u r a m e n i i , que acudan á MiíTa ta
les, y tales días , no cometen Culpa 
grave dexandola de oyr algunos. Y 
quando lalglefiaponefemejame pre-

blica. Luego el que con fu acción no 
le hiziercjni aconíejare á otros lo ha
gan , no peca gravemente contra la 
ley. Y de la razón de Sánchez , íe fi
guiera que el que facára 30. reales 
del Heyno, pecara gravemente : pues 
fi todos facáran eíía catidad cada vno, 
y fin íaber vnos de otros, es manífief-
to que refultára g^ave daño. Sic Met~ 
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i . d i f p . que en fi no fea ñíuí g?ánáe, pé?ó qiig 

fea fuficíente á fe r materia de pecado 
morral fi fuera materia total de algurt 
precepto. Y efta guando fuere parte 
notable de vn todo pequcño,ferá ma
teria grave : y quando fuere parte pc-

re ípedo de el todo.Porque en muchas quería de vn todo grande , ferá mate-
'ocafiones, aunque en íi fea fuficiente ria leve, V . g. tres lecciones t o n fas 

mo. Caftropaíao í o m : i . ts 
\ i . p u n B , 7. 

7 La 2,. regla es, <3ue para cono
cer quando la materia parcial es gra
ve, 6 leve, no folo fe ha de mirar que 
tales en fijíino también que rales 

materia, de pecado grave fi fuera ma
teria total de vn precepto,no ferá gra
ve quando es parre pequeña de vn to
do grande. Sic Sánchez l i b . 1. cap. 
4. ». 18. y lo prueba Con razones> 
y autoridad de muchos que cita. 

Para Cuya inteligencia fe ha de ad
vertir , que ay algunas materias que en 
fi fon tan pequeñas:que no pueden fer 
capazes de ícr graves, fino es que fe 
bagan tales por razón de el fin , ¿ de 
algunacircunftancia, como diximos 
en la primera regla. Efias materias 
fiempre fon leves, aunque fean parte 
notable de algún todo. V. g. Si el vo
to de rezar tres Credos,obligara á pe
cado mortal, el que dexára el vno, no 
cometiera culpa grave. Porque fi bie 
refpefto de los tres, el vno es materia 
notable, pues esía tercera parte : pe
ro como en íi es tan leve, no puede 
fer grave en orden a culpa mortal. 
Otras materias ay que en íi fon tan 
grandes, que fiempre íerán fuficientes 
á culpa grave , aunque refpe^o de el 
todo no ícan parre notable , fino pe
queña. Como conña en el que hizief» 
fe voto de rezar m i l Avemarias 
cierto que fi dexaíTe ciento , comek-
ria Culpa grave , por fer tan grande ja 
materia : aunque r e í p e á o mi l no 
es parte notable. 

Qtra ^ateria {? puede toní iderar 

rerponforios, es fuficiente materia de 
Culpa grave: y el q hizieíTe votOjd ju^ 
ramento de rezarlas, pecaría grave-J 

• mente ño las rezando. Pero dexando-
3as de rezar en vnos Maytines, no pe-í 
Cara gravemente: porque aunque en íi 
ion materia fuficiente , no lo fon ref-
pefto de vnos MaytineSjComo eníeña 
Sánchez tom. x.lih. i . cdp, 19. ». 7; 

8 De lo dicho íe figue lo prime
ro , que quando la materia parcial en 
fi es tan pequeña,que aüque fuera ma-: 
teria total de algún precepto, ó voro,1 
no fuera materia grave , no !o ferá 
aunque fea parte notable de algún t o 
do. Lo qual es regla general fin ex
cepción. Pero quando la materia par
cial es fuficiente para culpa grave , íí 
fuera materia total: no fiempre lo fe
rá quando es parcial,feralo fi en fi fué 
re muí grave : pero no lo ferá íi en íi 
fuere moderada, y fuere parte peque
ña de vn todo grande , como coníla 
de los fimiles pueftos, y confiará mas 
de lo que adelante diremos. 

9 Siguefe lo z. Ser fin funda
mento lo que algunos han querido de-
zir , cjue la cjuarta parre de la materia 
precepra, fiempre fe juzga por leve, y 
infuticiente á confHtuir culpa grave, 
Fitndanfe en que la quarta parte de el 
todo , no es parte notable. Efta regla, 
afsi yniysríaIi4eiiEe dicha^ss de el to

do 
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!¿o ' 7 ^e e^a ê ^ U e C'Ue ê  ^UC tantC)S ôs P^^ptos^uatas las horas 

n% nbligacio de rezar Cien Pfal-
0S)I30 cometería Culpa grave en de-

xár ZV ^ ê  ^ue ^exa^"e ^e rezar ^os 
horas menores del Oficio Divino,pe-
caria mortalraente;pues es cierto que 
éfías no llegan á fer la quarta parte de 
todo el Oficio. Podrafe admitir por 
verdadera quando el todo es peque-
río, como queda explicado arriba. 

las dos reglas referidas fon bue
nas: pero dexan la materia muí difí-
Cultofa para la praftica : y es difícil 
por ellas reconocer en praélica,quan
do la materia llega á fer grave, d.no. 
Y el remit i r lo , como lo remiten mu 
chos, ad a r h i t r i u m b o n i l f i r i , no es 
enfeñar , íino confundir. Y afsi para 
dar alguna luz. pondré lo q enfeñan,y 
íeñaían los D D . por materia leve en 
diverías efpecies:de lo qual Con faci
lidad íe podrá colegir , lo que fe ha 
de dezir en otras. 

| L 

Senalafe la m d í e r l a fundente en 
todas las efpecies de pecados 

10 T 3 i ^ r a conoCei:' c]uâ  fea mate-
Jb, na leve, ó grave en el Of i 

cio Divino,fupongo que es 
opin ión probable, que ay particular, 
y d i ñ i n t o precepto para cada vna de 
las horas Canónicas: defuerte,que fon 
tantos los preceptos , quantas fon las 
horas. También ay otra mui proba
b l e ^ comumque dize, que no ay mas 
que vn precepto , refpeéio de todo el 
Oficio Div ino . Efío fupuefto. Digo ,q 
CQ la opiiiiQii de jgi gue agrmaniíe? 

es fuerza dezir,que el dexar vna hora 
entera , aunque fea de las menores, es 
culpa mortal. Porque no fe puede ne^ 
gar que vna hora menos,fiendo mate
ria total de precepto, es.materia fufis 
Cíente á Culpa grave. 

Pero en la op in ión tan probabld 
que dize no aver. mas que vn preCep-' 
to,refpedo de rodo el Oficio Divino, ' 
aun ay mayor duda py afsi mayor d i -
verfidad en fenalar qual fea materia 
grave , para que en fu omifsion íe pe-
q mortaImente5Navarro5Azor,VilIa-
lobos,y otros feñaía por materia gra
ve la tercera parte de vna hora menor 
y que dexarla ferá Culpa grave. Vega, 
Reginaldo, Laymá,Trul lencb,y otros 
íeñalan para efío la mitad de quaí^ 
quiera de las horas menores, M a r c h i -
110 de Sacram. Ord . r r . i . p 6. dif.%é 
á quien figuieron aIgunos,aunque po-í 
eos, fue por otro extremo mas dilata
do, y de enfanche, y dixOjq vna hora 
menor entera fe avia de reputar por 
materia leve , y que afsi el dexarla no 
feria culpa grave. No faltava alguna 
mediana razón para probar efía fen-
tencia i mas porque comunmente la 
reprueban todos, y íegun refiere Le-
zana, citado de Diana, y de Leandro, 

T. i n decalog. ?r.8, difp.^.y.^ i.fue 
por la fagrad'a Congregación manda
da borrar de las obras de Marchino. 

11 Por tanto,ni figuiedo lo apre
tado de vnos, n i lo dilatado de otros. 
Digo , que dexar vna hora menor en
tera ferá materia grave,y pecado mef 

5pero no llegará á ferio fiendo me
nos. La primera parte afirmativa dé 
efía conúüüqn^s coma. Y íe prueva. 



'Tratado I V . 
porque tehíéñdo Cada hora de por íi 
fu eípecial gravedad, y í ignífícacion, 
en ordena codo el D i v i n o Oficio,y 
á lo que reprefenca,fe deve cada hora 
entera reputar por materia grave , y 
que dexarla de el todo es mutilar gra-
yemenre el todo de el Of íc ioDiv ino , 
y aísi culpa grave el omi t i r la . La fe-
gunda parte negativa,patetjporque lo 
que fuere menos que coda la hora rae» 
ñor encera^arece j / fc«W»w? fe , ma
teria levejy parva,y infuficiente para 
pecar por ello morcaímente.Y es mui 
.veriíimil que la piedad de la Iglefia 
no ha de querer el que vno fe Conde
ne por el cal defedo. Sic Caftropalao 
tQm»i .d¡f f . i .p t ín6i .%.n. \ . Bonacina 
t o . i . t r & t i . d e horXanemc.q.^ .puci . 
[i.?2,i.Leíio,Bafeo5Remígio,y otros q 
Citay figue Leandro,vbi fup Y lo dan 
por probable y íeguro en conciencia 
;Truílench,PellizariojManuel Rodr i -
gue2,y otros. 

i z Lo que fe ha dicho de el pre
cepto de el Oficio Div ino fe ha de 
entender proporcionablemente de el 
que tiene voto,d penitencia de rezar
l o ^ de rezar otra cofa : y .afsi el que 
tuvieíTe obligación por penitencia, 
voto, d juramento, de rezar quarenta 
Pfalmos, no coraereria culpa grave 
dexando tres, d quatro Pfalmos pe
queños. Sic exprefse Remigio ¿y.5. c. 

1% Si ct voto es de no beber v í -
nOjdize Sánchez in fum. bb.q. c. 1 2. 
».2 1. y le ligue Diana <¡.p.tr^.refoL 
37 que ferá iratcria leve íi íe bebiere 
menos cantidad en vn dia de la que 
íuc l e ' bebe r ..ordinariamente en vna 
comida ya hgmbíc u m p h d g . Y aña

de , que íi ef v6t0 fuefíe de ayüffi? | 
pan,y agua,menor cantidad ferá baf-i 
cante para que fe juzgue por grave.Lo 
qual no me parece coníiguientemece 
dicho,Porque el voto de no beber v i 
no, que implicicamente fe incluye eni 
el de comer pá,y agua,no puede obli-* 
gar con mas rigor que el expreíTb, y 
formal de no íe beber : y íi efte no fe 
quebranta Con menor Cantidad que la 
que fuele beber en vna comida vn 
hombre templadoitampoccparecejfe 
quebrantará con menor cantidad eií 
dia de ayuno de pan,y agua. 

14 En el voto^) jurameto de nO 
jugar. Para conocer quando ferá ma
teria fuficiente, ó leve , dize Sánchez 
Ubi ^.decalog. C.18. « .5 . que fe ha dC 
mirar el fin que movid á hazer el vo
t o ^ juramento. Si el fin fue quererfe 
privar por amor de Dios de el gufto 
del juego^ por no gaftar mal el ciem 
po neceflario para otras cofas : no fe 
ha de atender á fi Jugd gran cantidad 
de dinerOjd no,fino folo á quanto tie* 
po gaftd. Y fi efie no fuere grande,! 
aunque JugaíTe grande cantidad, feria 
materia lcve,y folo culpa venial,con
tra el voto, o Juramento, No explica 
Sánchez quáto tiempo fe juzgará por 
materia leve.Yo juzgo que dos horas: 
Porque fi el trabajarlas en dia de fief-
ta es materia levé en la op in ión mas 
probable,como defpues fe dirá : con-
figuientemente lo ferá también gaf-
rarlas mal cótra el voto: pues fíempre 
fe ha de entender que obliga el voto 
al modo que obliga el precepto. 

Si el fin fuere evitar las difeordías, 
o juramentos que fuelen fuceder en el 
juego: folo fera culpaj ©ater íagrá^ 



De la materia fujiáente para pecado mor!. ¿¡ 5 
- - - ndo confíderada ía calidad de eí^udos-.y la que fuere meno^en quaí 

él í ueecy perfonas,fe expufiere á for 
al pelígr0 de dichos Juramentos , y 

^•fcordías. Y fi faltáre efte peligro no 
irá contra el Juramento , aunque Jue
gue mucha catidad,y por largo tiepo. 

Si le movió la prodigalidad,y per
didas de hazienda,(que es el fin o rd i 
nario que fuele mover á hazer íeme-
jantcs votos ) no íe ha de atender á fi 
Jugó largo tiempo, fino folo á la cali
dad^ cantidad de el juego; fi íe expu-
ío,ó n c á perder grave cantidad. Que 
tal aya "de fer efia para que fe juzgue 
por materia grave, fe ha de regular, y 
juzgar conforme á la calidad y hazie-
da de el que juega : pues es manifiefio 
que la Cantidad que en vn hobre ple
beyo fuera prodigalidad, y grave 5 en 
el r ico,d principal no lo fea:ni llega
rá á fer tulpa venial, fi la cantidad no 
fuere algo confiderable : pues por el 
juramento folo qui(o evitar las perdi
das grandes , refpedo de fu perfona. 
PoreftaCaufa no fe puede dar regía 
general para todos , feñalando deter
minadamente qual fea materia grave 
refpcfto de cada vno. 

Lo que ficnto es.Quc en eña mate
ria fe ha de hablar, y difeurrir como 
en las donaciones , que quando á vno 
le efiá prohibido el hazerlas, fe ha de 
mirar ala calidad de la perfona que 
la hazc : como confia ex cap. E t fi 
ejíi xf i iombií i de fimonia , donde la 
dadiva de vn Cavallo íe reputa por le
ve , re ípeSo de la gran calidad dé l a 
perfona que le dio , y de el que le re 
Cibid. Y regularmente hablando^ara 
que la donación fe juzgue por grave, 
U «eceí lano gue exceda de dosjd tres 

quiera fe ha de Juzgar por leve; Como 
lo tienen Molina tom . i .dc tuft.tr.l* 
difp.üü.circd fin. Azot tom . í . Ub.SA 
§. feiendum eflicap.%%. y Cafiropaí^ 
\ . tom.tr . t .d t fp . í .puSl .J .n .^ , Y efta( 
catidad parece que también íerá me-
nefter en las perfonas ordinarias en e í 
cafo prefente del juego, quando el fia" 
de el Juramento, ó voto, fue evitar la 
prodigalidad, ó perdida de hazíeodaw 

16 De pafíb advierto , que en el 
voto, ó Jurameto penal, no fe incurre 
la pena quando la tranfgrefsion fué 
Ieve,fegun las reglas dadas: lo qual fe 
ha de advertir mucho por fer cafo fre 
quente.y ordinario: Como advertidas 
mente lo notd Diana f jf. t r . ^ . vefofc 
38 citando á Merola/ow . i . í i i / jp . i . c¿ 

17 Trabajar vna hora en día d é 
fiefia Juzgan por materia grave Azor , 
Reginaldo,y otros,c5 Boaacína difp.. 
$.d¿ legib.q.l/nic, pun£i.$. r/.z.Mar-? 
chancio,citado de Diana ^.f.tr.s.re* 
(0I.6. dize, que por lo menos fon ne-
ceífarias tres horas de trabajo para <| 
fe diga materia grave. La primera fen 
tencía tengo por eñrecha: y la feguh-
da por muí ancha,y por mas probablé 
que hafta dos horas fe ha de JuzgaC 
por materia leve. Porque ni en fi , n i 
refpeéto de las veinte y quatro que t i c 
ne el dia,fon materia grave : ni i m p i 
den notablemente el Culto D iv ino , 4 
es el fin de el precepto. Sic Granado» 
i . i . contr .6 . tr . i .d i fp . i . fe£Í .6 . n.%4¿: 
Fi l iucio tom . i . t r . i y . cap. 11. tt.aof 
luán Henriquez in comp. caf. moraU 
Cdp.y. ». 4. y Diana proxime citado.' 

jiS En la MiíTa dixeron Suarez»i 
Na-



4 5 Tratado I K 
N a v a r f o, S o r o, T a b i e n a, y A z or, a q 11 i e 
nes cita y íigue Fagundez [i[?.6'Cap.6 
<q es materia leve dexar de oyrla def-
íle eí principio haíla el Evangelio ex-
cluíive: y que ferá grave,y culpa mor
tal fi también fe dexa el Evangelio. 
N o obñante efto es mas probable lo 
Contrario,con tal que fe oyga todo lo 
demás Con el Evangelio poftrero. 
Porque no ay obligación a oyr dos 
Evangelios en vna MííTa. Sic exprefe 
el Cardenal Lugo , de Sacram, Euch. 

. d i fp . n . f e t i . i , n. } Hurtado ¿i e/u-
c r i f , M 'iffk dífp. s • Layman Ub. 4-
t r . 7. cap. $. n. $. Diana 5. t r . 5. 
Yefol. 44. & a l ib i . Bonacina difp.4. 
de ídcnf . M l j p e f . 'V/f . punB, 11. 
Citando á Suarez, Azor, y Rodriguez, 

^ que lo d in por probable, Y aun algu
nos otros dizen ferio , aunque no fe 
oyga el Credo, como fe oyga defde eí 
ofertorio haíla el fin de la MifTa , y 
efpeCialmente el Credo, en las mas de 
las Miílas no fe dize , y el dezirle no 
viene á fer cofa fubftanciaí, fino ru
brica del miíTaí. Mas en cfte punto, 
baftante licencia es ía que común 
mente dan los DD.f in que la alargue
mos mas. 

19 Y adviértafe mucho ,que muí 
menor cantidad ferá bailante á fer 
materia grave, y culpa mortal dexan-
dofe defde el ofertorio , hafta la Co-
munion,por fer eílo lo mas fubftáciaí 
de la MiíTa, como advirt ió D i a n a ^ b i 
fupra. Y en toda fentencia el no af-
íiílir á la Coníagracion y comuniones 
mareria grave, y culpa mortal, n i oye; 
M i l l a quien no afsiñe á eftas dos ac
ciones, 

fe ío ay dificultad fi és pi|teíla gt%-

ve dexar de arsiAítfoío á la ¿onragfa-
CÍon?Refponde Lugo d t fp .n .dc Sa* 
cram. Euch. fe e l . u n . 4. que en la 
opin ión mas probable, que dize Con-
íiílir el íacrificto en la Confagracíon, 
es materia grave , y culpa mortal no 
afsiftir á ella, aunque fe afsifh á todo 
lo demás de la MiíTa. Pero como tam» 
bien es probable , que confiíle en la 
íumpeion de el Sacramento : coníi-
guientemente en eíla fentencia,no fe
rá culpa grave dexar folo de aísiílir á. 
la coníagracion. Y en eí nu.tí. prueva 
dogamente Contra Suarez , Sánchez, 
y otros, que quien no puede aísifiir á 
la confagracíon,aunque pueda afsiftiif 
á las demás partes d¿ laMiííamo tiene 
obligación de oyr ía . Porque el oytf 
Miífa, conílfte en ofrecer el facrificio 
junto con el Sacerdote:lo qual no ha-
ze quien no afsiíle á la confagracíon. 

De paUb advierto aquí fer muí 
acertada , y loable coí lumbre el que 
en las Comunidades de Reí igiofos, 
íos que defde el Coro han de baxar á 
Comulgar, no íalgan de el hafía que eí 
Prefte aya confumido. Porque íiendo 
opinión muí probable,que la süpcioa 
pertenece á la eíTencia deí facrificio> 
el no afsiñir á el la , fuera exponerfe á 
riefgo de no oyr Mi t í ^nbcumpl i r Co 
el precepto,fino es que ya antes ía aya 
oydo,d ía ayan de oyr defpues. Y aun 
llevando la op in ión que dize confif-
t i r toda la eíTencia en la Confagra
cíon: no fe puede efeufar de culpa ve
nial grave, noafsiftir ala fumpeion 
de ía MiíTa que fe oye para cumplir eí 
precepto. Por lo qual es tan acertada 
dicha coí lumbre , y loable dicho 
^ío^avo vitugerablejy falta de bue» 



á i 7 X)e¡é materia fuficiente para pecado morí» 
» . « & (c hizieíTc lo con t ra r ío . r e f a L i ^ . Y no es menos probable U 

Quanto al dezir la Miífa ferá 
materia leve dexar en ella de dezir la 
eloría, 6 Credo, ó alguna eommemo-
racion5d el nombre de vn fanto en el 
Canon» ó lo que en las Pafquas fe fue-
íe añadir en el Comunicantes , d en 
el H a n c ig i t u r ob ía t ionem. S ic 
m u í t i V D . q m s r e f e r t & feyuitur 
Diana 5./». r r . 5. r f /ü / .4^ . Y aunque 
folo dizen que fera materia leve de
xar alguna de las cofas referidas : no 
rae atreviera á codenar á culpa grave 
dexarlas todas en vna Miña en algu-
na ocafio, por íer todas ellas tan acci
dentales, que en las mas de las M i fías 
no fe dizen.Y el di íponer que en efta, 
ó en aquella fe digan, es rubricaxuya 
cbfervancia no obliga con tanto r i 
gor. Fuera de que en probabilifsima 
op in ión no fe peca gravemente, quá-
do fe Cumple con lo fubfbndal de el 
precepto , aunque fe falce en lo acci
dental,como fucede aquí. Si bien en 
minifterio tan a l t o , lera ííempre lo 
mejor no dexar voluntariamente cofa 
alguna , aunque folo pertenezca á lo 
accidental de rubricas; pues bafta el 
que efías eñe aprobadas por la Igleíía. 

2.1 Quanto a la hora de dezir la 
MiíTa,taaibien fe da parvidad de ma
teria. V nos dizenjque lo ferá Comen-
^adola á dezir !a tercera parte de vna 
hora defpucs de medio dia.ptros,que 
media hora. Mas probable es la fente-
cia de Bonacina i i fp.q.de Sacram.q. 
y i u punt}.c;.n.p. Silvio tn $.p><f.%}. 
a r t . i . que dizen fer materia leve, y 
folo culpa venial, como no fe Comie-
ce vna hora entera defpues de medio 
diado guaí admite Diana i . f , t n l & 

fentcncia de Lugo difp. 20. de Sacr* 
K.41.donde da á entender,que ni ferá 
culpa venial,pues el tiempo que fe fc-
ñala para dezir la Miífa fe ha inter
pretado Con la coftumbre , que no fe 
ha de entender rrittcipht fice, fino mo* 
ra l i t e r . Y afsi en tanto que no fuere 
la vna,fe reputa por medio dia. 

Pero íi para pofponer la Miífa á ía 
hora, y tiempo acoftumbrado, inter
viniere alguna razonable caufa,como 
por i r el Sacerdote de camino , y fec 
¿ia de fieüa , podra fin Culpa alguna 
Celebrar los tales días,y por la tal cati 
fa,algo defpues de el medio dia,con q 
no fea mas de vna hora: que para efto 
parece favorece la regla del Miífal, q 
no fin caufa pone aquella particuU 
Communiter. Y no obfían contra éf-
to las palabras de la Conftitucion de 
Pió Y.que ál íZ ' .Quocunque fra t tex* 
tu: que fe han de entender en la ma
teria que van hablando, que es quitac 
las licencias de las MiíTas Veíper t í -
nas que fe folian dezir defpues de las 
tres. Sic Miranda, Suarez, Laiman, y; 
otros que citan , y figuen Diana 2. ¡>¿ 
rr. 14.fe/o/.34. y Villalobos i . p . r r . 
S . d i f . n . Para poder pofponer , aun 
mas de lo dicho, el'tiepo de la Miífa^ 
y para anteponerle también , tienen 
los Religíofos varios privilegios^-co
mo nota íuan de la Cruz / » d i r e t í * 1 
confe. p. i ,de S a C r i f . M i f ] . y . i . du^J 
i .concLq. y fe pueden ver en Manuel 
Rodrig.^.42.y enVillalob.vbi fup. 

Comer cantidad de dosoti-í 
âs en dia de ayuno fuera de ía cola-; 

cion , y comida , es materia leve zt% 
íencencia del Pg luis de Torres m; 

Sí? 
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íura .TbeoIog. a quien íígue Diana ^. 
f . t r . 5. refol. 11. Cuyo fundamento 
esjque afsi como es probable poderfe 
liazer colación con la quarta parte de 
vna comida ordinaria; también lo ha 
de fer que la quarta parte de la cola-
Cien fea materia leve. Apruebo efta 
íentencia , por fer comummente reci-
bidaj mas no fu fundamento. Por
gue no sé que pueda aver razón 
para que la parvidad de materia en 
cfte cafo íe aya de juzgar en orden á 
la colación , y no en orden á vna co • 
mida ordinaria, y feñalando para efla 
regularmente los D D . la cantidad de 
dos l ibras, ya fe ve que fuera abfurdo 
dezir que la quarta parte de ellas, fe 
avia de reputar por materia leve, Y 
afsi foy de parecer, que el feñalar por 
materia parva dichas dos on9as,ni ha 
tie fer en orden á la colación^ ni me
nos en orden á vna comida ordina
ria , fino precifamente porque dicha 
cantidad de dos oncas , n i en fi fon 
materia grave , n i en la eñimacion 
moral, y prudencial fe oponen grave
mente al motivo , y fin del precepto 
de el ayuno, 

^ 23 También es raui común, y 
probable , que en la prohib ic ión de 
Comer carne en los dias de ayuno , y 
de abftinenciaie puede dar parvidad 
de materia. Sic Sánchez ¡n fumJom. 

'i.lib.i.cap.ü.n. i7.Tannero,Merola, 
y otros que citan,y fignen Diana p. 5 
tr.S'Vefo!. 32.. y Leandro i n quine¡, 
f rcscept t t r^ .q . 11. Aunque no con
tienen todos en feñalar que Cantidad 
de carne íe aya de reputar por parva? 
JMerola, Hurtado, y otros, dizen,que 
lera jpaiB íS^?|i%^*Sue í€ Swe^ fe: 

mar m í n i m a p a r t í c u l a de carne: 
Bona^ina, y Trullenc.h, dízen Cafilo 
mifmo explicándolo por efia palabra: 
f r u f i ^ l u m ex íguum carnis. Mas cla
ro fe éxplicc) Leandro, vbi fupra ^, ¡5. 
á quien liguen otros, djz!endo,que la 
odava parce de vna onca de carne, íe 
reputará por leve, y que efta Cantidad 
podrán fin pecar gravemente , tomar 
los cozineros de los Principes , y Se
ñores,para probar los guiíados de car
ne que preparan para Cus amos. Y ad
vierte bien coa otros , dicho Lean
dro, que adonde fi^sre cafo refervado 
el Comer carne en los dias p rohibi 
dos, no incurrirá en dicha reíervacio 
el que no paííare de dicha leve canti
dad fenalada. Porque la refervacion, 
fupone fiempre pecado mortal , y no 
lo fiendo el comer dicha cantidad; 
tampoco tendrá lugar en eíTe cafo la 
refervacion. 

24 Ninguno dé los Expoíitores 
de la regla de mi P. S. Francifco, ex
plica que cantidad fea fuficiente para 
tranfgrefsion grave del precepto que 
tenemos de no andar á cavallo. Solo 
el Padre Leandro de Murcia en laq . 
16, fobre el cap. 3. de ella trata la d i -
íicultadjy aunque al fin de ella refueí-
ve que vn quarto de legua,d media le
gua^ lomas, le parece que ferá mate
ria leve : da por probable , que legua 
y media no ferá materia grave. Fun-
dafe en que Thomas Sánchez l ib . ^. 
confil.cap. i . d u b . \ o . n . 3. afirma, 
que Caminar á pie legua y media re» 
gulannente hablando, no es Caufa d u 
ficiente para efeufar de el ayuno, pee 
féf Corto camino. De donde infierc,q 
tamg^co Jegaa ^ media íera materia 

m i 



j )eU materíd faficiente pdra pecado mort. 4 9 
- ¿ontra et preCepro de no andar el P. Leandro , fon diez leguas, y U 

^aVC tío. No me parece que efta ila quarta dos y medía: luego el andarlas 

Sánchez. Porque para efcufar de el 
ayuno,íolo fe atiende, fi el trabajo es 
compatible có el,d no. Lo qual no es 
¿ propoíito para el cafo de que vamos 
hablando. Y Thom.Sanch.en el mif-
jno cap. 5 • afirma, qué el an
idar á cavallo algunas jornadas de or-
dinario,no efcufa de la obligación de 
el ayuno. Y fi la i lación de el F. Leá-
dro fuera buenajde la miíma manera, 
y con mas razón avia de inferir , que 
andar algunas jornadas á cavallo , no 
era materia fuficiente para Ja tranf-
grefsion grave de el precepto de no 
andar á cavallo , pues no es fuficiente 
para efcufar del precepto del ayuno. 

Mas probable le parece á efte Au 
torique legua y quarto fe ha de juzgar 
por materia leve. Fundafe en que la 
quarta parte de la cofa mandada, ó 
prohibida por el precepto^s materia 
leve: la jornada de á pie de vn dia, en 
tomun femir,fon cinco Ieguas:de que 
fe figue , que legua y quarto feria ma
teria íeve, pues es fa quarta parre de 
la jornada de vn dia. Ya hemos dicho 
y probado n. p . que eíie fundamento 
de ta quarra parte, aísi abíoíutamente 
d icho , es de el todo improbable, por 
gravifsimos abfurdos,y inconvenien^ 
tes que de el fe figuen. Pero dado que 
fuera probable , neceíTariamente fe 
avia de inferir de el,que dos leguas y 
media eran materia leve.La razón es, 
que el precepto de nueftra Regía má-
da no andar á c a v a l l o , ^ non dehent 
€c¡i*itate\ las Jornadas de a cavallo de 

á ia en conju feíiíir¿§gmo CQijfie^ 

á cavallo feria materia leve Contra el 
precepto que lo prohibe. 

Por otro lado parece que pudiera 
difeurrirfe , y inferirfe que andar dos 
leguas,ó dos horas á cavallo,no fe po
dría Juzgar por materia grave. Por
que fi el trabajar dos horas en vn dia 
de fiefta , no es materia grave contra 
el precepto Eclefiaftíco que prohibe 
el trabajantampoCo el andar eíías dos 
horas a Cavallo , parecería cofa grave 
Contra el precepto que lo prohibe; 
pues efte no obliga, ni puede obligar 
Con mas fue^a que el Eclefiaftíco. 

Pero aun efte modo de difcurnr # 
no convence , porque íiendo vno , y 
otro precepto en materias tan difsi-
miíes, y diverfas i y tan diverfo tam
bién el fin de entrambos, no fe puede 
hazer el tranfito de pandad,y i lac ión 
de rna materiajá otra y de vno,a otro 
precepto i porque al finque tuvo el 
Eeleíiaítico de prohibir el trabajar 
en las fieftas,bien fe reconoce que no 
fe le opone gravemente el trabajo de 
dos horas y al de regla que tenemos 
de no andar á cavallo (que fin duda 
fue por mas pobreza , mas humildad,' 
y mas perfeáa imitación de Chr i í ío 
S. N . y fus Apollóles) no es tan claro 
que no fe oponga gravemente el an
d a r í n nccefsidad á cavallo dos le
guas , d dos horas. Además , que 
dar cíla abíoluta licencia, era ocafio-
nar a los de menos eñrecha concien -
cía ailguna relaxacion , y que en mu
chas Jornadas ordinarias que fuelen 
hazer los Relígiofos, de dos, d tres le
guas no mas 7 pudieran de ordinariQ 

5i _"(e. 
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irfe á Caváíío todo , ó lo mas de Q! tal efíe Confifte éñ tomáf íó agenó^ 
Camino ; y aun jornada muí larga pu
dieran hazerla toda á cavallo, andan
do Cada dia precífamente dos leguas, 
pues las de vn dia no-parece fe avian 
de vnir con las de "ot ro. 

Y afsi lo que Juzgo es, qué en efta 
materia no fe puede abfolutamente 
feñalar qual fea leve , fino , que ha de 
fer prudencial, y refpediva á las Jor
nadas que á pie anduviere el Rel ig ío-
ío ; pues mas prudencial fundamento 
halla la razón para Juzgar por leve 
materia algo mas en el 4 anda , ó t i e 
ne que andar larga Jornada á pie , que 
en el que la anda Corta 5 que también 
en el hurto reputan los DD.las mate
rias íevesi fegun diverfas perfonas; y 
la que lo es en vnas, no lo es refpeélo 
de otras.Y como el Religiofo tuvief-
íe que andar á p k en vn dia cinco le-
guas,no reputara y o por materia gra
ve,c^ue entre ellas anduviefle á Cava-: 
l io !a legua y quarto que feñala Lean
dros ni en qualquiera , proporciona-
blemenre , la quarta parte de lo que 
avia andado,o tenia que andará pie. 

to Domino , y en efíe cafo , non eji 
inlritus. Sic D . Antoninus , Roíela^ 
Angíes, Siívéftro^TabienajAragonjy 
Sayro, á quiénes cita,y figue Sánchez 
hb. 7. cap. 19. n, 15. Lo qual es ver
dad ,aunque el feñor dífguíle de que fé 
la tomen de aquel modo fin pedirla: 
Con tal que fe juzgue probablemente,; 
que íi fe la pidiera , la Concediera.' 
Porque en efte Cafo fe dize,que no lo 
defagrada la íubftancia, fino el modo 
de tomarla : y afsi folo peca venial^ 
mente. Ita Gaietano, Armila , Navar
r o , Mendoza , Gra í i s , S á , Parafeloj! 
Revelo, Ledefma , y Rodrig. á cjuiej 
nes cita, y figue Sánchez, fupra: y lo 
mifmo tiene Lefio cap. 1 z. dub» 1. ni 
48.jy 49. & cap. 41. dub.p. inf inei 
y otros. 
• Lo mifmo fe ha de dezir quando 

vno tiene obl igación á reftituir , d 
pagar alguna cantidad : que fi proba
blemente juzga , que manifefiando U 
deuda a l dueño, y pidiéndole fe la re
mití eífe , la perdonara liberalmente,1 
no peca mortalmente en no la reft i-

Sed de hoc iudicet magis d o t i é a í í ¡ . tuir : pues ya en efie cafo tampoco fe 
dize que tiene lo ageno , i n y i t u Do-, 

Q u a l fea la 
§. I I . 

materia 
hurto*. 

k y e en e dize Lugo 

25 " Y ^ A r a entender quando fe Co
mete pecado de hurto : y 
quando en el fe peta mor

tal , d venialmenre , fupongo. Que 
quando vno,toma la hazíenda agena 
Juzgando pTobabIemente,que fi la pi 
diera al dueño , fe la diera no peca 
mor talmente j n i Chínete hp-rto ? pues 

mirto. 
16 Con efía dofír ina 

1. iom. d'ifp. i i . f e c Í . 4 . puede 
los ConfeíTores efcufar á muchos pe-i. 
ñitentes de la obl igac ión á refi i tuir , 
y en parcicular.á los hijos, y criados, 
como lo advirtíc) M o l i n a , de luft. 
ío?«. 5. difp. 6%6. n . 10. La dif icul
tad eftá quado no fe preíume volútad 
fémejante en el dueño : qué cantidad 
es fuficiente para que el hurto fea'cul' 

moftai:? 
Es 
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£S tañ díficulcbro el feñalar feridos.Bonacina, Becand , y Diana, 

juzgan, que fi el hurto íe Iiaze al Rey, k cantidad fuficiente-, que en nrngti-
. materia difieren mas ios D D . que 
- efla. Vnos feñalan medio real por 
^ r e r í a fuficiente. Sic exprefe Ñas-

, varro, m man. cap. 17- »• 4- Otros 
dizen, que vn reaí aunque íe hurte al 
mas r ico, d al Rey. Sic Cordova in 

.fum. f . íOS>. Saíon t . t . t o m . u y. 66. 
rií». 6. Otros feñalan f)or materia fu-
tficiente dos reales. Sic Lefio I th . i . 
cap. i t . dub. 6. i . á quien figueu 
muchos.Otrosfe eílienden á tres rea 
les. Sic Valencia ram. 5. diffe f i 
{10. p m B . 16. Dexados eftos parece
res por e íkechos: y por relaxados, y 
fin fundamento el de algunos á quie
nes tác i to nomine citan Hurtado de 
reftit. difp. 1 j . d i f . 1. y Lefio l i b . 1. 
Cap. 11. dub. 6 .n , i p . que dixeron 
fer neceflarios cien efcudos abfoluta-
mente para conftituir materia grave: 
las fentencias que mas probables , y 
llegadas á razón me parecen , fon las 

• fíguiíntes, 
28 La primera dize. Que ño fe 

puede feñalar en el hurto materia 
cierta abíolutamsnte , y refpedo de 
todos , como lo hazen las fentencias 
referidas.- Y que para Conocer qual 
fea materia fuficiente-,© no. folo fe ha 
de mirar al daño que el hurto hizo á 
la perfona damnificada: y fí cüe fuere 
grave , lo ferá también la materia , y 
leve, fi lo fuere tambfen el daño,aun-
que la cantidad hurtada parezca gra- , 
ye. Sic Pecrus Navarro ? 3 . cap. 
[ii Bonacina de reíí i tuL difp. i . 
f u n t i , 1. Vázquez de reftitut. cap.^, 
% I . dub» \ . Becano q. 3. Diana p . i . 

ó á perfona mui rica, ó opulenta,feta 
niateria fuficiente vn efeudo. Sí fe 
haze á perfona medianamente rica, 
quatro reales de plata.; Si á vn hom^ 
bre que fe fuftenta de fu trabajo , baf^ 
tan dos reales para materia grave. Yl 
finalmente , fi fe hurta vn real á vn 
•mendigo, ferá íufícienüe materia para 
culpa mortal. 
• 2p La z. es de eí Cardenal Lugo 
1. tom. de i i t f l . difp. \ 6. fi6l. z. » « . 
28. Donde conviniedo en algo con la 
primera fentencia dize , que para que 
el hurto fea grave, y culpa mortal , íi 
fe haze al Rey, ó á Señores mui opu-' 
lehtos , es neCeííario que la Cantidad 
llegue á vn efeudo de oro. Si á vn r H 
co ordinario , es menefter que llegué 
a feis , ó fiete reales de plata. Si a v ñ 
trabajador, quatro. Y fi á vn mcadi -
go, íerá materia grave , fi la Cantidad 
llega al valor de lo que fe íuele dar á 
vn cabador por el jornal de vn día . 

50 La 3. es de Thomas Sánchez 
¡ m 7. cap. 20. n . 3. donde afirma," 
que en fu tiempo en Eípaña , era la 
mas común, y probable fentencia fe£ 
neceíTario , que el hurto fueíTe de va
lor de quatro reales de plata, y q nie-
nos cantidad fe ha de juzgar por ma
teria leve.Eñe parecer figuen muchos 
y graves Autoresty no fe puede negatf 
fer probabilifsimo que tomandofe 
menos cantidad que la dicha, no fera 
pecado mortal de hurto.aunque fe to^ 
me al mas pobre. Y hafe de advertir, 
que ha mas de fetenta años q-ue San-r 
chez eferivid efta op in ión , pues m u -

# 1 iZs r e M ' i . t ' t %&9*iX áS iQkiSz ^ ^ l á i o . Lo que 4efde aquel 
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tiempo fiaíía óy fe Há clifmínliído el nunc qué ttme'fe eí vaío? 3e cf difié^ 
,va!or,y eftíma de el dinero, es maní 
fiefto , pues no fe puede negar que lo 
que entonces fe comprava por quatro 
feaíes, apenas fe halla oy por feis, Co 

ro,y el precio de ías Cofas. 
31 La 4. fentencia dize , qué el 

valor de medio cfeudo de oro no es 
materia grave, aunque fe tome al mas 

rao fe experimenta en las cofas que fe pobre.El valor de vn efcudo es grave^ 
compran para el común fuftento, cal- aunque fé teme al Rey. Y e-I de ocho 
<jado,y veftido.Todo lo qual procede 
de lo que ha baxado el valor,y eftima 
del dinero,por lo mucho que ha veni
do de las Indias, Como lo notaron á 
eíle propoíito el Cardenal Lugo tom, 
,i.de ¡ t{ . jhdífp .x6. /eB. i ,n . i<) ,Mo\ís 
na difp.óSs-y otros. 

^ Por lo qua l , fí en tiempo de Sán
chez era lo mas probable no fer mate
ria grave en razón de hurto menos 
Cantidad que el valor de quatro reales 
de plata,es fuerza que fe diga que def-
pues acá menos caridad que la de feis 
feria materia leve : pues quatro reales 
entonces,por lo menos , tenian tanto 
valor como defpues acá feis. Y por lo 
menos es ciertOjque oy quatro de pla
ta fe eftiman por íeis de vellón,por lo 
mucho qu^ efta efpecie de dinero fe 
ha envilecido en el valor, y eftima. 
Por lo qual fe podria dezir co mucha 
probabilidad que fegun la opin ión de 
Sánchez el hurto de feis reales en ve
llón , era materia leve: pues es mani-
íiefto que no fe coprará con ellos lo q 
en aquel tiempo con quatro ^le plata^ 
n i acafo con feis de plata , lo que en 
aquel con quatro. No hablo refoluta-

fealcs es también grave á qualquiera 
que fe tome, y menos Cantidad fer^ 
materia leve. Que efla catidad fea fuJ 
ficiente,fe prueva. Porque aunque no 
haga notable agravio á todos iguala 
mente:pero en todos es eftimable efta 
Cantidad , y tan v t i l al rico , Como al 
pobre:luego refpefto de qualquiera es 
materia fuficiente,pues fe toma canti
dad gravemente efh'mabícy bañante-
mente v t i l . Pero fiendo menor cant í* 
dad que e í h j n o tiene , ni puede tener, 
oy razón de grave vt i l idad. Afsi lo 
iiene,y defiende el dodifsimo Gaípar 
Hurtado d í fp . i$ .de i u f t . & i u r , d i f í 
2. donde aviendo referido diverfas 
fentencias^izesAfaí tamen e x i f l i m a 
mus y n u m aureu, p lns tmínuf í te ra* 
tione f u i t ac proinde ratione emufa 
cunque adhuc Regis effe mater iam 
notahilem fufficientem a d m o r t á l e 
i n f a r t e : & d imid ium aureum rd~ 
tione fmyác proinde refpeBí» cui¡*f~ 
cunqne adh&c mendict nnn ejje md~ 
t enam notahilem futfjjcwntem a i 
m o r í a l e : 06I0 Itero a rgénteos : fe t i 
regales ratione f a l 1 ac proinde ref-
petla cutujcuñque 1 eff't mater iam 

mente en efte punto, por ver la gran - f ^ f f l c l e n t e m ^ r e q m f i t á m ad pee* 
de alteración que cada dia fuele aver catum mortale I n f u r t o . Ha^c ille.-
en basas de moneda , y en el valor , y Donde fe ha de advertir,que dize^ue 
precio de las mercadurías : mas d é l o la cantidad de vn real de á ocho, cJ 
dicho fe infieré q fe ha de hazer /?/c, ocho reales: Efje m a t e r i á m ¡ u f f i c e r 
& mmc el Juizip 2 ícguQ elhi$ 2 0* W ¿ ^ ! re^uijium ad pacutu mor 

tale 
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¡¿¡efrtfitrto. Con que afirma, que de como lo notd Fagundez l ih .y . decal^ 
tal manera es fuficiente , que menos 
Entidad no lo ferátporque éfía(íegun 
€ ^ 0píníon) es la menor Cantidad 
grave en materia de hurto. 

^ z Con advertecia he dicho Ce-
pre en materia de hurto. Porque en 
razón de damnificación extrinfeca 
por el lucro ceíTante, ó daño emerge-
te , ó por otra extrinfeca circunfian-
Cia : mui menor canticíad feraculpa 
mortal. Y afsijtomar medio pan á vn 
pobre , que por averíelo tomado no 
tiene en todo el dia que Comer , fera 
Culpa grave , no en materia de hufto, 
fino por el grave da no q fe le figuid. 
Como notdHurtado fupra,Hurtar vna 
le ínaá vn pobre Zapatero', por cuya 
falca no puede trabajar en algunos 
días, es también culpa gravé , por la 
extrinfeca damnificación de el lucro 
CeíTante. Tomar cofa de pequeño va
lor a perfona q por eftimaría en mu
cho,d por fu natural puíilanimidad,fe 
reconoce que ha de recibir mui nota
ble pena,íerá también pecado mortal 
Contra caridad.Todo lo dicho es co
mún.y corriente entre los D D . 

5Í Bale de advertir lo i . Que 
quando fe hurta Cofa que de fuyo no 
es bañante para culpa mortal, en ma
teria de hurtepero lo es por la injuf-
ta damnificación,d por otra extrinfe
ca circunflancia, como confia de los 
tres fímiíes referidos:fi el que la toma 
no prevec,d advierte que de tomarla 
í e h a d e f e g u i r la damnificación d i -
Cna,es cierto que no Cometerá culpa 
grave , pues no la previo , ni quedará 
en eñe cafo obligado á fatisfaCer la 
grayc damnificación gue fe. figuid: 

c . i .n . i . in fwc. Porque la damniííca-í 
Cíon no fe figuid incr iníecamentedd 
la acción, fupuefío que la cofa hurtad 
da de fuyo no era Capaz de caufarlaj-
pues fiendo leve , como fe fupone , de 
fu naturaleza era infuficiente á CaufajJ 
grave daño j y coníiguienteraencc n « 
íiendo efte previílo,reíultd per accU 
dens , y fin obl igación á fatisfaCeríe.] 

54 Lo i . Quando fe faca defeo^ 
munion contra los que han hurradoji 
no Comprehende al que tomd cantar! 
dad que en razón de hurto no llega á' 
fer culpa grave,aunque llegaífe á feria 
por la damificacion extrinfeca fola-íj 
mente. Sic Fagundez fup. n 3. citan-, 
do á Lefio, Navarro, AviIa2Soto¿Na^ 
varra, y es común. 

§ . I I L : . 

SeñaUfe ¡amáter'íd fuflctente pa^ 
ra el harto gráVe, en ¡>erfoñasu 

f articulares de toios 
ejiados. 

35 SI el hurto le haze vn vaíTalío | 
fu Rey , aunque fegun la ma^ 
común , y probable fenten-

Cia, el valor de vn efeudo^d de vn du
cado , es materia fuficiente , como 
Confia délas fentencias rcferidasxorí 
todo eííb tengo por probable que me
nos cantidad que dos , d tres eícudos 
ferán materia leve. Sic Rodríguez iV 
(um.cap. 119. concl. 1. .Fa" 
Hb, f.decaic.-i.n.io. y pat, } 
ne Soto i lií>- 5- de h j l . ^ ^ 
dd 5. Y ío mifmo fe puede dezú- ha-
zicndofe el hurto á perfona órname- : 
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te rica, y opulenta, - t o quaí efa fueí-
§ a que ConfeíTaran todos los D D . que 
dizen que la gravedad de la malicia 

;de el hurto , íe toma de la mayor , d 
ínenor damnificación que caufa á la 
perfona á quien fe haze. Los quales fi 
hablaran configuientementé avian de 
ConfeíTar fer efta fentencia verdadera: 
pues es mantfiefto que dos , d tres ef-
cudos hazen menos falta al Rey > ó á 
v n rico opulentifsimojque á vn pobre 
dos, d tres reales: y es menor el daño 
que recibe el Rey, y el rico muí opu
lento con el hurto de tres efeudosj 
que el pobre Con el hurto de tres 
reales. 

5 ¿ El P. Suaíez l i b . 8. C4¡>. \ 6 . 
f j . 7. tom.$ -de Rshg. avíendo referi
do la fentencia, probabilifsima de los 
DO- que dizemque toda la malicia de 
el hurto, es refpediva, y que fe ha de 
medir con la damnificación que ha
ze , díze : E x quo y í d e t u r y l t e n m 
i n f e r r i etiam d u o s ^ e l tres aureos% 
i m o i & decsm&on fa i i s ejjc&d con-

j l l t uend t tw peccatum morí ale f u r -
t i ' . qu¡a f i 'dU anferas a Rege^elab 
hom^ne d l t i fsimo^nuílum fere nocu-
m m t u m ei infers , 0 * qadfi n i h ü 
moradres ígífimatuy. Y efta i l ac ión 
parece que alli la da por probable, 
pues dize fegiurfe de la opin ión co
mún , y que el da por probable: ni allí 
la impugna , ni á la dicha ilacion-que 
de ella infiere , antes parece manifíef-
^mente/que admite lo vno,y lo otro, 

' ^ «odra ver quien le leyere.' 
J nunca me atreveré á dar 

pt materia en el Cafo dicho, 
mas que la feñalad^ ta, el fí»jgje|o ani 
tecedeme. 
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57 El hijo es cierto que peía 

mortalmente, fi tomá notable canti
dad de los bienes, cuyo domin io , d 
vfufrudo pertenece á fu Padre; Bien 
es verdad.que todos confieífan fer ne-
CeíTaria mayor cantidad, que fi hizie-
ra el hurto a vn eftrano. T a m b i é n es 
Cierto que aunque la cácidad fea mui 
grave,no llegará- á fer mortal, fi Juzga 
probable,y prudentemenre,que el Pa
dre fe la podlia dar l iciraraentcy fe la 
diera Ufe la pidiera.Pero quando efto 
no fe prefumepara fenalar que canti
dad fea bañante , íe han de mirar mu
chas circunílancias. Porque mayor 
Cantidad fe requiere fi el Padre es r i -
co.que íi es pobre.-mayor fi es liberal, 
que fi es tenaz : mayor fi ama mucho 
al hifó,que fi le ama poco: mayor fi el 
hijo es vnico,que fi tiene muchosima-
yor fi es ya grande,que quando es n i 
ño . Y finalmente, mayor Cantidad.íl 
lo que toma es en orden á honefta re
creación,que filo tomara para cofas 
torpes : como lo notaron bien Lugo 
tom.ude iuj} .di fp . i6 . fecí .4 .n .76. y 
Hurtado de i u ¡ l . d i j p . i \ . d ¡ f . $ . Todo 
lo qua! es neceífario que advierta el 
Confcífo^para poder juzgar íi el hur
to de el hijo Hegd á fer culpa grave. 

38 Eílo fupuefto.Hurtadojfupra,' 
Con Lefio,y otros,dize: Que fí el Pa
dre es rico , no ferá culpa grave hur
tarle tres eícudos: pero ferálo fi fuere 
pobre.El P.Salas ( íegun refiere Lugo 
proxime citado ) Confultado en eñe 
cafo^efpondid: Que el hijo vnico de 
Padre que tenia rail y quinientos cí-
Cudos de renta, podia fin Culpa grave 
tomarle cada año veinte ó treinta.Si-
gue efte garecex J-ugOj en caÍQ que e l 

tu 
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PaHré fio fueíTe de natural tenaz: par-
ticúlarmente íi no los tcmaíTe para 
vfos torpes/ino para honefíos,d ind i 
ferentes. 

El M.aeílro Banez i . 2. q.<í^. 
árt.^- 2.docum.Siente,que quando el 
Padre es muí r i t o ,no ferá Culpa mor 
tal en el hijo tomarle menos que el 
valor de cinquenta efcudos.Efto es lo 
que hallo en los Autorcs,Conlos qua-
les de paffo advierto, que todos Con 
vienen en que quando la cantidad de 
el hurto llegd a fer mortal , t íene o b l i 
gación á reftituirla a íu Padre, fi pue
de , y íi no descontarlo deípues en la 
partija de los bienes co fus hermanos. 

40 Verdad es q en muchos h u í -
jos pecan los hijos mortalmente,por
que los Padres ion g r a y n e r inultos 
en ellos,quando los hijos hazen ferne-
jantes hurtos para cofas viles , y tor-

- pes : y no fueran^KffV/fí»" iríViros íi 
tomaran ía miíma .Cantidad para gaf-
tos licitos. Y en eñe Cafo juzgo , que 
defpues de gañada la cantidad no fon 
gra l r i ter t r i l i t o s en que no la reft i-
tuyan j pero íi probablemente confia 
que lo fon5!a deven reílituir,<3 defco-
iar:como diximos arriba. 

41 También fe pueden efcufar 
de la obligación de reOituir otros 
hurtos graves (muí de ordinario) def
pues de la muerte de fu Padre.Lo vno 
porque ios demás hermanos avrán to 
mado femé jante cantidad ,6 mayor : y 
lo otro,quando ptudentemete fe pue
de juzgar que íi e! hijo fe atreviera á 
pedir que le perdonaííe aquella cant i 
dad,fe la perdonára:como lo notaron 
Lugo , y Hurtado, proxime citados. 
Pues íemejaxues tacitas condonaclo-

mort. 3 3 
nes fe confirman con la muerte de el 
Padre , quando licitamente las pudo 
hazer. 

42 l a mugér cafada peca morraí-J 
mente , en toda fenténcia , tomand® 
grave catídad de los bienes,cuyo do-? 
minio , 6 adminiftracionjperteneCe ^ 
íu marido. Y para conocer que tantíí 
Cantidad fe aya de juzgar por grave», 
fe han de cofiderar las circunfíancias 
que diximos deverfe ponderar en e í 
hurto de el hijo. Confideradas eflasy' 
Juzga Fagundez Hb.y.decalog. cup.ÜA 
Citando á Reveío,que podrá tomar lá 
mitad mas que el hijo. Y todos con-« 
fieíían,que por lo menos podrá toma< 
tanto como él. 

45 Hablando mas en partiéulai':-
graves Autores Juzgan, que paede to-J 
mar para Iimofnas)y honefías dadivas 
Cada año la vigefsima parte de la ga«. 
nancía,d renta que tuviere fu marido,' 
SicBañez 2. 2. q. $ i .ar . 8. Pedro de 
Ledefma , Vega , Cenedo , y otros 3 
quienes figue , y cita Diana 2. p , t r¿ 
8. m i ¡ t e l . refol. 35. 

44 ConfieíTo por Cofa llana, que 
podrá tomar para el ornato de fu 
perfona , lícitos eniretenimíentos , y 
honeñas dadivas, toda aquella canti
dad que las mugeres de íu hazfenda, y;. 
Calidad fuelen gaftar en efio , aunqu^ 
lo Contradiga el marido : pues tock-f 
eílas Cofas pertenecen á los alímenui 
que el marido deve dar á fu muger,^ 
el que los taflara , for^oííamente AV^ 
de computar en ellos todo lo á'vch.0 
Como lo nord Lugo : o m : i . d i f } t }(>. 

feé í . 6, n. 66.de fentencta de K4»íina 
á t /p . 274. Navarra b b . ^ M - re/ t i iu i -
cap. u n . B } . Leíio , Reginaído, BQ 

na. 
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nacína, y Óti'os a quienes íígue Diana mo dizen Soto ^ y Pedro de Navá^faJ 

Citados de el mifoio Vi l la lobos , fu-
pra dtf, 6. injine. 

4^ Puede gaftar á'íli albedrio,roc1o 
lo que huviere ganado ex atlt* f u r p i : 
porque de cfío no adquiere el marido 
el dominio, ni la admini í l racion, co
mo probablemente fienten Bonacinaj 
de contraB-b. difp. i . cj. pimci*$. 
n, z. Megala, y Grafis>á quienes cita, 
y figueDiana z .p . fK. 17. 3. mif' . 
CÍ/. refol, 7. 

/ Pero fiento grave dificultad en que 
pueda la muger tomar para limofnas, 
(3 dadivas licitas la vigefsima parte de 
lo que el marido gana cadi año d tie
ne de renta. Pues de aquí fe í]gue,que 
fi la renta de el marido fueren docie-
tos mi l ducados,pueda ella dar veinte 
m i l . Y que la Rt^ na de Efpaña , v. g. 
pueda licitamente dar a quien quifie-
re medio millón de ducados : cofas 
que parece increíbles,y que intrinfe-
Camenrefe íiguen de aquella fenten-
cia: fiendoafsi que Fagundez l ib . 7. 
decalog. cap, 10. n. 4. folo Concede 
á la Reyna poder dar mi l ducados, y 
á la de Efpana dos m i l . 

47 Los criados, raras vezes l le
gan á pecar raortalmente en las cofas 
de comer , d beber que toman á fus 
amos, como fea para gaftarlo eííos, y 
no tomen de vna vez grave cantidad. 
Lo vna,porque quánto mas comen de 
efta manera, comen menos deípues á 

h'emP0 í y ctra P11^ eíto vna ]ey ú t ci â ^ora aco^umbrada.Lo otro^orque 
¿ T m ^ ^a 'ey miit <• 0 de iu r . dor» qualquiera que conduce vn criado,fa-
u Jüridé- Cambien advjerre, que quan- be que ha de comer , y beber quando 
doet yrifl'lUe*0 âca fcart;is ^e defeomn- lo hallare.Pero íi toma eftas cofas pa-j 
yiton, no ej v íüo querer que liguen á ía darlas,ó toma dineroSiO cofa femci 

^ y f t u g e h n t tampoco á fus hijos^ cQg jante2C§ cierto ̂ ue gecar^ gj^rtalme^ 

i . p . t r , \ . r e jo l . i , } . Contra Navarro, 
y otros que ííntieron con poco fun
damento , no poder hazer íímofnas, 
dadivas, n i otros gaftos femejantes 
.Contra ía voluntad de fu marido. 

45 Puede fi tiene Padres , hijos 
efpuríos, d legítimos de otro matri-
iTiouío,c) hermanos pobres, tomar pa-
^a focorrerlos, aunque no te'nga bie
nes gananciales , ni aya traido dote. 
5 i cLugo t , tom.de lu j} . difp. \ 6 . r } . 
r j i . Donde advirt ió bien contra mu
chos , que íiendo la necefsídad grave, 
focorriendoles moderadamente , no 
tendrá obligación á deícotar defpues 
en los bienes gananciales , lo que en 
efío gaftare 5 pues es Conforme á toda 
razón , que afsi como el puede focor
rer á los fuyos quando eftán en necef-
iidad , puede ella hazer lo mifmo : y 
afsi como él no puede impedirla el 
liazer limoínas, y otros decentes gaf
tos, conforme a la cantidad,y calidad 
«Je fu eftado : tampoco puede impedir 
cftps, pues fon mas conformes a de
recho natural. 

Y dize nueftro Villalobos 2. p . tr* 
1%. d i 8 Que li la muger tiene bie-
hSS ganancíales?d dorales,no folo po-
ixa íiüO que deve íuOentar á los, ío -
fotá* <ríio> fus Padres, hijos, y herraa-
yi¿íSfcjue fe hallaren en neceísidad, 

aunqui no iea extrema , tomándolo 
defputJ ^ ' l quenta de fus bienes á fu 

' ñ a vna ley de el 



X)eU materia (lificiente pára pecado mort. 5 7 
ríen¿o en grave Cantidad. La difi- ni tendrá obligación á reftÍ£ujr]os,en 

^ * " * en faber que cantidad fe Cuitad cña 
r e p u ^ por graveí 

48 El Cardenal Lugo i . íom, 
'Jjfifr i 6 . f e 6 l . 4.w- 78. Supone como 
¿jerco, que es neceífaria mayor canti
dad para que el hurto que haze el 
criado fea grave,que para el que haze 
el eftraño : pues los feñores faben que 
iegun la fragilidad humana,nunca los 
Criados adrainifíran tan fielmente las 

.cofas, que no fe Ies pegue algo. Para 
conocer qué cantidad ferá bafbnte,fe 
ha de atender á la calidad de la cofa 
tomada: á la de el feñor, fi es pobre.d 
f¡Co:fi es muí pareo,que á eíle fe,pue
de tomar menos : fi es liberal, que al
gunos lo fon-tanto que no les pefa qu^ 
Tus criados fe aprovechen de fu ha-
zienda. Ta i era vn feñor,que adverti
do de la grave cantidad que fus.Cria
dos le tomavanjrefpondid: Paraej jo 
noi l } t \ p Dios rICOS> ptird f no [ f a n 
pobt es los que nos firmen. Lo prin
cipal que fe ha de Cofiderar es íi toda 
la cantidad fe tomd de vna vez , ó íi 
fe romo en muchas,que mayor Canti
dad lera neceífaria para pecar mor-
talmente , quitándola en muchas ve 
zeSj que quitándola de vna ; y por lo 
raenos,es neCeífario que la Cantidad 
fea la mirad mayor , que fi fe tomara 
de vna vez-.como diz^n Comunmente 
los D D . 

4P I>e lo dicho fe infiere,q aun 
que el dueño no fea dadivofo,ni de el 
fe prefuma que remitiera la deuda ma^ 
nifeñandofela , íí el criado en el dif-
turfo de vn año romd diez y feis rea-
Ies,^ el valor de ellos en diveríos hur 
les feYc.S2ní avxá ge^adq wsítaÍEQetej 

opinio probable de que ocho reales, 
y no menos cantidad,tomados de vna 
vez á vn e íkaño , coníl i tuyen ma
teria gravejluego efía cantidad no íe-<, 
ra fuficiente en el Criado , aunque los 
tome de vna vez:luego fiendo los hur-, 
tos leves, y gravemente interpolados,1 
ferá necéíTaria doblada Cantidad para 
que/ea grave : luego en el cafo pro-í 
ptieño, íerá neCeífario que lo hurtado 
en hurtos leves, y interpolados, paíTe 
de i ó . reales, para que pueda llegar a 
fer materia grave , y le quede al Cria
do obligación á reílituir. 

Mas quedarále dicha obligación I 
reuxtui? quando fe verifique , que ha 
llegado^á hurtar grave Cantidad, aun* 
que aya íido por hurtos interpolados,; 
y leves. Y no fe puede dezir lo con-i 
trarío, por eftar ya COHdenado,y pro
hibido, po.rN. SSVP. Inocencio X L 
en la proporción 58. de las ^ que 
Condeno en fu Decreto: efpecialmen-
te, fí ía dicha Cantidad grave efíá eii 
pie,y no fe ha gaftado.Dixe efpecidl* 
rntrnt i poique'fi no efíá ya en pie, 
finó que íe ha gaftado , y por ella el 
qugHür,td,wé« efl fatfus locuplet ior ; 
le parece probable al p. Torrecilla 
eníus confuir, moral, t r , 5. éopfa le , 

«. 4^. Que en dicha condenación 
no queda comprehendida la fentencia 
de Granados, Lorca, Diana , v otros 
que dizen,que la tal cantidad notable 
hurtada por dichos hurtiífos leves, 
folo ay obligación á r eñ i tu i i l a quan
do eftá en pie , pero no quando efíá 
ya coníumida, y el tal no fe ha hecho 
pas r k o por ía dicha. 

X U íazón en gue íé funda Torfe-J ' 
a 



p 
cilía es,poiqué la píópoficíon Conde
nada ,no hablava con^ditha l im i t a 
ción 'i n i en fupoficion de ella , fino 
gen'eraímente, eíluvieííe, ó no, en fer 
la cantidad grave hurtada por dichos 
hur t i l los : luego Tiendo dicha conde
nación de interpretación eftrecha , y 
reeayendo , como recae , fobre vna 
propoficien general, no devemos é í -
tendérla á eüot ra , que es menos ge 
neral, mas r e í l n 6 h , y l imitat iva de la 

J K 
dicha. Si bien dicho TofféCÍÍÍá ñ® 
aprueva , n i yo tampoco me atrevo á! 
probar dicha fentencia de LorCa , y 
Diana. Porque como dize bien Lum* 
bier fobre dicha propoíícion , efle es 
privilegio del que Confumid las Cofas 
con buena fe; pero no del ladrón que 
las confumid con mala. Y dando por 
improbable dicha fentencia, poco ay 
que cuidar íi quéde,6 no,compfehen-i 
dida en dicha condenación. 

T R A T A D O Q V I N T O . 

Quaiiílo ác«luchas- matétias'leves• íe haze vna grave fufíclen-
te á culpa mortal? 

• Apongo como gofa t i é ñ n , que 
de muchos pecadós veniaíes 
que lo fon de fü naturaleza, 

quañto quiera qíie fe multipliquen,no 
fe puede cónfticuir vn mortal. Y afsi 
muchas mentiras leves jocofas, no fe 
vnen , n i pueden ynir para Conftituir 
Culpa grave. Lo mifmo es de les pe
cados veniales que lo fon por falta de 
plena advertencia , d pleno confent í -
miento. Por lo qual aunque vno pe
que cien vezes en vn dia venialraente 
en materia de detracción , v. g. d en 
cttra quaíqüiera efpecie por no aver 
tenido pieria advertencia , d pleno 
Confentimiento , no llega á Cometer 
fiulpa gráve. Püés la muít ipí icacion 
de eftos veniales, no aumenta, wtep-

J iueyh Culpa:fího foip ex tenf í i i c^az-
es'Io mjfmo que dezfir que íerán mu-
t h os v e n i á Ie s d i ft í ni o s jC o m o p r u e v a n 
Suare¿7 í¿V| . feifc cap.iy- k»1p* . 
y A i o t l i b . é » f i $ * f . a- i Í^ \ , ' ! , ' ' . \T '1 ' . 

" Lp oue fe diid^ «sí § ^ n í o ¿t pe

cado déxa de feí m o r t a l , pofíei? í i 
materia leve : y efía fe multiplica a l 
gunas vezesjfi fe vne eftas materias le 
ves de modo que de ellas fe haga vna 
grávé',conque entonces fe peque mor-
•íálmente? V . g. trabaja vno en dia dé 
fie fia fin intento de trabajar mas de 
media hora, y defpues mudando la' 
voluntad^rabajd otras quatro vezes á 
medía hora. En las quatro primeras 
no peed mortalmenterpues Como que
da dicho , dos horas no llegan a fef 
materia grave. Pero dificultafe fi en 
la quinta peed mortaímetej por v n i r -
fe efia medía hora con las pafladas? 
Lo mifmo fe halla en el hurto leve 
multiplicado , y en qualquiera otra 
materia. 

i Efía regía general dan muchos 
D D . graves. Siempre que eñas mate
rias leves fe vnen entre íi de modo 
que mcraímence fe juzgan por vna: 
o quando í'e vnen en algún efeélo que 
d'^iaá ¿ íe h i dé juzgar §&'Ms. ' ellas 



Quando fe njnen 
U liazé vna gravé., y que quancÍ0:lI,eg.a 
v ̂ 0 . fe peta mor talmente; P«ro 
L a n a o ' n i e n f i í e pueden juzgar por 
vnamoralmente, nt fe vncn^n algún 
éfe^o que dexanmunCa de ellas íe ba
je vna grave, ni fe Comete culpa mor
ral, quanto quiera que las acciones fe 
ínultipíiquen. i o qual confiará , y íe 
explicará mas en los csffos que en ro
do e-ftef fe referirán. SicPalao tóm. 
ís rr. 2. dif?. 2. f m é k 9- §• 4. ». 4-

Vázquez i . 2. í ¡ . 88. 4*"í. 4. 
145. cap. 2. M. 5. 6^ 4. Bona-

Cina 2. í/e peccat. 3. píí»<^. 
5. ». 20. Suarez /íü». j . legib- cap. 
28, ««m. 11. Sánchez 1. cap. 4. 
». ^ . ^ a l i j plttres. 

3 Dé eña dodrina infieren fus 
¡Autores. Lo primero. Que el que en 
día de ayuno come algunas vezesjy en 
Cada vna poca cantidad, peca morral-
mente en la vlcima , quando llega á 
verificarfe que aquel día ha comido 
bailante cantidad contra el ayuno.Lo 
qual fe ha de entender en cafo que 
entonces fe acuerde , y advierta , que 
aquel día ha Comido otras Cantida
des, y que Con la que entonces quiere 
Comer, hazen grave Cantidad: contra 
eí ayuno. Y fi efto no advierte , no 
pecará gravemente,como íe dirá ade
lante en cafo femejante , tratando de 
el hurto. Y que adví r t iendolo , peque= 
mortalmente,es manifiefto. Pues aun
que aquella vlt ima comida por fi fola 
era leve : pero junto con las demás 
precedentes es grave , y inficiente á 
mor t a l , y quebrantar gravemente el 
precepto del ayuno. Porq todas eíTas 
Comidas,aviedofe hecho en vn tnifmo 

I 4 S materias lê es',. 5 g 
'moralmerite por vna', o por ío mer^s 
fe vnen en el efedo que dexan de fuf-
tento al cuerpo contra la abftinenci.a 
debida en aquel dia. Síc Vazquez,fu-
praSánchez ». I Í . C ^ I ^ . BonaCina 
n. 27. Palao « .5 . & a l i j . • 

Y es tan cierta efta ilación,y do£- • 
t r ina , que lo contrario de ella,(que 
algunos llevavan) condena Alexan-
dro V I L en la 19. propoficion de las 
4^. que condenó. Y afsi debemos to 
dos llevar , y confefiar vniformemeté 
que en el cafo propueflo fe quebranta 
el ayuno,y configuientemente fe peca 
mortalmente. 

4 Diferente Cofa feria íi fe acóñ-
fejaíTe a veinte qué en vn dia Comíef-
fen cada vno leve cantidád:pues aquí 
no fe vnen las materias,y Cada vno £0-; 
lo peca venialmentev y COnfiguíentCfl 
mente el aconfejarlo no excede dá 
Culpa venial. Sic SanClíez «..11 . & Pai 
lao «.S.cum aiijs. Pero en Cafo que 
vno coma en diverfos días de ayuno 
leve cantidad;, es manifieílo que folo 
peca venialmenre., por no fe vnir las 
materias de diverfos días de ayuno; 
Porque toda la obligación de el ayu
no de efie día fe acaba totalmente co 
el mifmo día. .Por lo qual el defeco 4 
oy fe comete en fu obfervancia, no fe 
vnejni puede vnir con el que mañana 
fe comete,d fe cometid en otro dia. 

5 Lo qual es regla general en to-
dos los preCeptosjCuya obligación de 
tal manera eftá ligada al d ia , que toii 
talmete fe acaba con eí. Como íe he
cha de ver en el del ayuno,Of ic ioDi-
vino, y obfervancía de las fiefías: en 
los quales,y en o t íos fema)antes,cs de 
SÍ Í9ÚQ. l ícito gue la obíigacion de 
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cada día i fotaímétné érpiía Con el 
mifmo día : y afsí el defeco cometi
do en el vno , no fe puede vnir Con 
el cometido en otro. De donde íc fa--
ea,que aunque tenga intento exptcííb 
de come'r leve Cantidad en Cada Vno 
de los días de ayuno,folo peca venial-
mente. Porque Como eftcs defedos . 
no fon vnibles,por la razón dicha,te
ner intento de cometerlos de cfla raa 
ñera , folo es tener intento de Come
ter muchos veniales, y no vno mor
tal, Sic Sánchez, Sí Palao fupra, y lo 
prueva , y explica bien en cafo femé-
Jante Suarez l ' tb .S-del 'o tc^ca .s .n . ié . 

6 Iníierefe lo i . Que el q en día 
«le fiefía trabaja diverfas vezes, en Ca
da vna materia leve,peca mortalmen
te en aquella en q fe llega ái verificar 
que aquel dia ha trabajado tiempo 
baftante á quebrantar el precepto. La 
í azon es, la miíma que fe ha dicho 
proporCionablemente én el numero 
antecedente en el ayüno, Pero íi eñe 
jcrabajafle en diverfas fieftas , en Cada 
vna materia leve : d aconfejafle á mu
chos que en vn mifmo día cada vno 
írabajafle vna hora,no cometería mas 
que culpa venial, por la razón referi
da en el f imil de el ayuno. Sis D D , 
t i t a t i , & alij plures. 

7 Lo mifme,configuíente,y pro -
porcíonablemente , afirman los D D . 
en el Oficio Div ino , Dexar en el ma
teria leve cada dla,v.g. vn Pfalmo,tc-
ner intento de dexarla en todos,d feí 
Caufa que otros le dexen , no es mas 
que Culpa leve, por la razón referida. 
Pero; dexar en vn mifmo dia en Cada 
vna de las horas materia leve,ferá Cuí 
|3a grave? íi juntaadofe toda.1^ canci^ 

dad que ha cíexaHo ííega a fef hiaFeriS 
grave. Como íi de cada vna de las fie-
te horas dexaíTe vn Pfalmo ; pues en 
efte cafo fe vnen todas eíTas materiasy 
por fer en vn mifmo dia , en el quaí 
obliga á dezir el Oficio Div ino ente
ro : luego fi dexafic cinco é feis Pfal-J 
mos,dexava grave Cantidad contra cí 
precepto de aquel dia. 

8 Efta fenténcia , qué es coraurí,1 
tengo por corriente en la mas proba
ble,que dize, que folo ay vn precepto 
refpeélo de todo el Oficio,que manda 
dezirle entero. Pero fíendo probablci 
Como lo es, fer tantos los preceptos 
dift intos, quantas las horas C a n ó n i 
cas,parece fe avia de dezir, que el dc-f 
fefio que fe Comete en la vna , no fe 
vne Con el cometido en la otra, y Co« 
figuientemete, que dexar en Cada vna 
vn Pfalmo,no feria Culpa mortal , í ino 
fíete veniales.No he vifto quie lo aya, 
dicho,(ni yo lo afirmo tampoco)pefo 
parecia Conforme á efta fentenCiaJ 
Porque,Como fe dirá adelante,es muí 
probable que las materias de diftintos 
votos,d preceptos-, aunque fean W»/-
dem rationisy no fe vnen. Con todo 
eflb tengo por £ierto,que fo^ofame-
te fe ha de dezir lo contrario. La raz5 
es. Que dichos preceptos miran las 
horas Canónicas en orden á vn fin, y 
á vn todo:que es el Oficio D iv ino , el 
qual fe compone de las fíete horas Ca 
nonicas. Por lo qual no corre aquí la 
mifma razón que corre en el que ha^ 
ze diftintos votos de cofas diftintas. 
Porque eftas, no fe ordenan á corapo « 
ner vn codo como fe ordenan las ho^ 
ras Canónicas . 

g IafiereíeIo | . gue íeha de de-J. 
zií 



Quando fe vnen las materias leues. 61 
' ñ áqueíía gfave dificultad, quádo pliere. Tales fon las que fe fueíeñ ha J 

fe ha'ze^votcd jurameto de rezar Ca
da dia alguna cofa leve,© hazer alguw 
na orra obra virtuoía, tal, ó tal día,- fi 
el q ío ^ Cupíic muchos , peque 
mortaímenteí Valencia i , i , d i f f . 6 . < ¡ . 
¿.Zumel i.z.^.88.4»'.4. y Rodr íguez 
.tom.i.fum.c .99. w. i , juzgan fer cul
pa grave. Su fundamento es. Que es 
m a y o r í a obl igación de Cumplir fe-
mejante voto, que el de rezar vna vez 
el Rofario á la Virgen : pues cede en 
mayor gloria de Dios, y fuya , rezar 
por efpacio de vn año vna Ave Ma
ría,que rezar en vno el Roíariorluego 
fi el dexar cantidad notable de efte 
es culpa grave, también lo íerá el de
xar cantidad notable en el otfo.voto, 

10 Para refponder á efia dificul
tad,Cuya inteligencia es mui neceíla-
ria,fe ha de advertir que en femejan-
tes votosvpromefas,© ]urametos: vnas 
vezcs fe feñala el dia,ó tiempo en que 
íe han de Cumplir j Coartando de tal 
manera la obligado al tiempo, ó dia 
feñalado , que fi en el no fe cumple, 
aunque fea por culpa ,al l i efpira la 
obl igación. Lo qual fucede todas las 
vezes que la promefa fe haze en hon
ra de el dia : y en efte Cafo es cierto 
que el defe&o Cometido en vn dia,no 
fe vne , ni puede vnir con el cometi
do en el otro. Tales fon también los 
preceptos Eclefiaíticos de guardar las 
fieftas.de el ayum^y rezo, como fe ha 
dicho. Orrasvezes no fe Coarta de 
eífa manera la obl igación, fino que el 
dia,d tiempo íolo fe feñala , para que 
no fea licito dexar de cumplir en el 
lo prometido ; y no para que allí fe 
.acabe la ^ ' i s a c i o n / i aeaío no íe cíís 

zer de pagar la deuda,d dar tal canti
dad para tal día , d dentro de tantof 
tiempo.Donde es manífiefio que fi ení 
el no lo Cumple, le queda obligacio'^ 
Cuplirlo defpues.Quado de efia mane* 
ra fe haze la promefa, voro,d júrame^ 
to,fe vne las materias: pues la obliga^ 
Cion de oy fe junta con la de mañana^ 

11 Toda la dificultad e íU quan
do no Confia de la in tenc ión del que 
hizo el voto , d juramento feñalan.do 
tiempo : fi le feñald de la primera , $ 
fegunda manera explicada en el nu-: 
mero antecedente. Para lo qual íe fueí 
len dar diverfas reglas que lo dexant 
tan dificultofo como antes. Pondrej 
dos las mas fáciles. La i.es:que quan-í 
do los votos, d juramentos fon perfo-í 
nales, y fe feñala dia, la obl igación fá 
acaba con el. Y afsi el que haze voto 
de rezar Cada dia vna Ave Mar'ia,aun-
que en todo el año no la reze,y tengas 
intento de no la rezar en fu vida , no,' 
peca mas que venialmente: como He-? 
van co muchos Diana 4 .^.ír .4. refoÍA 
yo. y Vi l la lob. tom. i . t r . $6. d i f . 54 
num .9. Porque la obligación de cada* 
vn dia , fe acaba con el mifmo dia^ 
y configuientemente no fe vnen íasf 
materias, n i el defeéio de vno,Con ef 
de el otro.Lo mifmo es fi el voto fue-J 
re de rezar cofa grave cada dia , y etí 
Cada vno de ellos dexa cofa leve. Yl 
dado que en vn dia , con Culpa , d fin; 
ella , no lo Cumpliera, no le quedavá 
obligación á Cumplir en otro loque 
avia dexado. Como fe hecha de ve^ 
en los preceptos de el ayuno , Oficio 
D i v i n o , y obíervacion de las fieftasj 
en los quales corre todo e ñ o . vY bien 

r - ' ' fe 
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fe reconoce que e! de íeSo leve que oy 
tomet i oyendo Miffa, no fe vne , n i 
puede vnir Con el que cometo otro 
dia de fie ña. Y fi en vn dia no la oygo 
f o r mi culpa , d fin ella, no me corre 
obl igación á fuplir efte defeco ma-
mna:como es doólrlna Común. 

A efte modo pues obligan ios jura-
lientos , ó votos perfonales, quando 
no Confia otra cofa de la inteacioa 
de el'que los haze. Ib fio es mui maní 
í iefk) , quando en el dia feñalado ay 
alguna circunftancia , por la qual íe 
movid a hazer el voto. Como fi vno 
l o hizicíle de rezar los Sábados la 
Salve: d vifpera de tal Santo hazer 
5ada año ta l , d tal Cofa virtuofa, Síc 
Soto Ub, 7. de iafl. <f,i, Aragón t . i , 
q. 88. ar. 3. concl. 5. que generaí-
mente dízen , que en, los votos perfo-
líales, fiempre fe entiende que feña-
lando dia íe acaba Con él toda la ob l i 
gación de aquel día , Como queda ex
plicado. Lo mifmo tienen Suarez hb. 
[f. delroto cap. <).. n. I I . J 15. PalaO 
tom. 1. i r . 2. difp. 2. punci. p. §'-. 4. 
w, Leandro tr. 1. de iumm. difp. 
.7, y otros que allí cita. 

Quando íemejantes votos fon rea
les , como de dar limofna , d cofa fe
stejante : íi el voto no fe Cumple en 
c íd ia feñalado j la obl igación no fe 
extingue , fino que paíía adelante : y 
C«nfiguientemente fi fe dexa pequeña 
tantidad en algunos dias , fe vnen las 
jEaterias. Por lo qual el que haze vo
t o de dar Cada dia medio real a vn 
pobre, y le dexa de dar algunos, peca 
jnortalmente, quando la Cantidad que 
lia dexado es bailante. SiC Soto , y] 
^ f a g o í ^ í u £ f a . M | 4 i n | i» h B & i 

4. ad ^Sa. Pedro de Léderma i .tom: 
fum. tr. 10. cap. 5. dub. i . y otros 
muchos á quienes cita García de be-
nef. p> 1. cup. 1. n. 171. 

Eño entiendo fer verdad , quando 
no confia de lo contrario; y confiará 
quando en el día feñalado ay alguna 
circunftancia , d -particular refpeélo 
que movió al que hizo el vororque en 
efte cafó es vifioqué el voto fe hizo 
en revencia'de el dia. Como fi fe h í -
zieífe voto de dar medio real de l i 
mofna Cada Sabadlo , d cada día de 
nueftra Señora, den fus Vigil ias: que 
en efte cafo e&viño votar en reveren
cia de el dia , Como tos votos perfo
nales. Lo raiímo es fi el voto fuelle 
de dar limofna cada, d i a , d tales dias 
Con intento de que en ellos íe hizief-
íe Dios algún favor : que también es 
vifto votar en reverencia de el dia, d 
dias feñalados, Como los perfonales. 
Sic Vázquez 1. %i p ÜÜ.dtfp. 146. ci 
%..infin?> Sánchez Ub. 1. cáp. 4. nu. 
14. l?alao fow. i>tr. z. d{fp» z.pScíi 
9. §. 4. n. 9. & a l i j . . 

12 Mas fácil,y favorable es la i i 
regla, que dan Lorca de peccat.. dlfpí 
60. á quien figue,y Cit^ Fr. Francifco 
Félix cap. 16. de peccat. dif. j . n . 6. 
que dizen que quando la primera in« 
tención de el que promete, es prome
ter vna gran cantidad , ía qual vaya 
cumpliendo poco á poco cada dia , d 
tales, y tales dias : es fin duda que 
quando en algunos dexare de Cum-
plirlajy la cátidad llegare á fer gravéji 
pecará mor taimen te. Pero fi la pro-í 
mefamird derechamente , parlntrn 
qmntitatemfingulls diebusJoluen* 



Quandoji viten las materias leues. 6$ 
g^tóñCes no fe vnén las materias, de el que hizo el voto de dar Cada dia 

^ ^ ^ el intento de el que votd > no de l imoína , vno , o medio real á los 
derechamente por objeto el dar pobres, peda , no lo cumplí 

cantidad grande repartida por dias^ íblo contra la virtud de la 
fino Tolo cantidad pequeña en Cada 
día, y qne aísi equivaldrá efte voto en 
efíe ¿afo á muchos votos de materia 
leve.Cnyas materias no fe vnen, como 
no íe vnen en el cafo de el que haze 
yoto de rezar cada día vna Ave Ma 

endo , no 
Religión r 

fino también contra juíHciajpor quá-
to dicho voto es en favor de terceros' 
y no lo Cumplir, vedrá á fer en fu da-
ño? Y por lo menos en votos femé-
jantes de dar tal» d tal límofna fiendq 
ya aceptados , no es dudable que er̂  

ría, Como ya fe dixo : luego íi en eñe no los cumplir, fe pecará contra juftH 
no fe vnen las materias , tampoco fe cia, y gravemente , fi la materia pr<H 
vnirán en el que haze voto de dar 
Cada dia medio real de liraofna. Con
firman efia fentencia con otra de Sua 
rez, que dize, que el que haze voto de 
levantar el corazo Cada hora á Dios, 
no peca mortaÍmente,aunqué en todo 
«I dia no lo Cumpla. Las palabras de 
Suarez fon. Qjtptiejcun^tte eniml>o-
Sum efl de p lar ibus aBibus /e"W'« 

metida es grave, y que le queda grave 
obligación á reftituiría. Mas en e l 
voto de el cafo propuefío , que fe . fe 
ponenoaveren él aceptación efpé-í 
c i a l , no es tan cierto que en no le' 
cumplir fe peque contra jufíicia , fino 
folo Contra ReIigion,coimo IlevaDia-; 
na 4. p. t r . 4. refot. 70.jy 3. 7̂. t r . 6J 
mi/cel . refol. 24. Y lo dá por probo-? 

huí? quorum f tngul i totales funt iÚT ble,-y feguro,í« prd^/'.Leandro t r . 1̂  
d i m j s i m .5 ac figillatim p r&f tand i de tnrament. difp. 7. f . ? ^ Y en eflá 
f u n t i f iue i n d 'tjiizóiis diebtts i f i ae fupoficion de que en dicho voto de 
etietmin diuerjis horis eiujdem d i - dar Cada día vna limofna tenue á los 
ei9 ex 'mfi[t ipíicatio»e trdfifgrefsio- ¡pobres , no ay obligación alguna ex 
num yeniallum^non peruenitur per inflitice. Será probable la fenten^ 

loquendo ad mortalem ? qma tuc ' cía de Lorca, y Felixj pero no lo feráy 
m l l a e j i l / n i o ^ ^ i t a l t n t t s aBas fu poniendo , que en la tranfgrefsioii 
fifillo modo dggtaVat a l ium^Si quis de el dicho voto , fe -peque tambiea 
yolfeat f ingul is horis t aut decies contra junicia,Como lleva Villalobos 
m die e léyar* mentem tn D e u m U í - i . p . t r . 34. dtf, 4.J); t r . 36. d t f . 
cet decies o m t í t a t , m n eji g r a y i o r 11. Porque en efta fupoficion,fe vnen' 
déc ima omifsío quam pr ima, I I x c las materias por el daño que fe haze 
Jpfe tom. Í. de re l lg . UL 5. denoto al próximo , y aísi el que hizo el ta! 
c a p . S ' n . i i . voto, pecará imorta lmente ,quándo fe 

No obfiants, aunque efta regla que .verifique, que ha dexado cátidad gra-
proponen Lorca, y Félix parece fácil, 
y probable lo que de ella infieren. 
Tiene contra fi vna grande dificui-
n i } y es; Caber fi e a d ca(o ITOgueñ^ 

ve , y tendrá obligación a reftítuirla. 
Como la tiene el que cometiendo hur» 
-ios leves, ha llegado á vna grave Can-
; t í da4 '§ ic Villalobos, íupra. 

De 



^4 
Í 5 De todo ío dicho aír ibaj po

dr ía alguno inferír5q quando el Coa-
feílbr feñala tiempo,d días en los qua-
les el penitente cumpla la penitencia: 
ííi efta es perfonai , y no la cumple en 
Jos días feñalados , no tendrá obliga
c ión a cumplirla defpues. Afsi lo I!e-
,vd Henriquez///?. ^. cap, n . n. 7-
Pero Conftantemenre fe ha de dezir, 
que regularmente hablaado , fino la 
Cumple en el dia feñalado , le queda 
/obligación á cumplirla en otrOjComo 
tiene Toledo / i^ . cap. 11, z. y 
lo prueva , y explica bien Hurtado de 
pcenk, difp. 14. drf. 1. Porque el 
jGonfeílbr imponiendo la penitencia, 
y feñahndo tiempo , no mira tanto á 
jíjue en el fe haga efle íervício á Diosj 
íquantoá que el penitente abfoluta-
^nente con ella fatisfaga. Ya ís i es 
iyiík) que quiere, que no lo cumplien
do en el dia feñalado , la cumpla en 
totro. 

Verdad es^que fi de las cirCunñan-
.feias conftaíTe otra coía : como ií di-
Jceílejque en honor de la Virgen, ó al
gún efpeciaí Santo , ayunafle í"u v i g i 
l i a , ó hizieííe tal limofna ? fi por ma
l ic ia , ó impotencia no lo hizieíTe, no 
le quedaría obligación. Y afsi Sán
chez (ib. 8. de m a t r l m . dtfp. 54. ». 
37. dize,que el que tiene impueíta 
Renuencia de confelíarfe Cada mes, 0 
en el vno no la Cumple, no tiene o b l i 
gación á íionfeíTarfe dos vezes en eí 
figuiente. Porque es vifto fer eñe el 
intento de el que íe la impone. 

14 No es menor di íkul tad-quan-
¿ o en vn mi fino día fe quebrantan 
diverfes votos , cada vno de materia 
|cye 5 ^efo todas |qnta§ h fea*?!* a-

Tratado K 
ve: íi en éfté ¿afo fe vñéñ dé modd 
que fea culpa mortal dexarlas? V . 
Hizo voto de rezar Cada dia fíete Ave 
Marías en honor de la Virgen. Ot ro 
de rezar otros tantos Paternofter : y 
otros votos conque en cada vno pro
mete tal commemoracion. Tbomas 
Sánchez/i /?. 1. cd/>. 4. K. 16, Bona-
ciña difp. 1 x. ej. 3. punf t . n . ap.Yi 
otros , fíenten fer Culpa morral el no 
los Cumplir, Porque todos eflos vo
tos , y íus materias pertenecen á la 
vir tud de Religión, en la qual fe vne. 
Luego el que los quebranta , vio^a 
gravemente la virtud de la Rel igión, 
á la qual es muí accidental que aquer 
lias oraciones fe ayan prometido con 
vn voto , ó con muchos. Lo mifmo 
dizen quando los votos fon de mate
rias di verías , el vno de rezar cínCo 
Avemarias , otro de dar vna leve l i 
mofna j y orros de cíla manera. Que 
aunque las mateaias fon di ver ías , to^ 
dos eíTos votos pertecenecen á la mif-
ma virtud de Rel igión, y en fu'traníV 
grefsionfe viola efla virtud grave
mente. 

1 s Aunque efío es muí probabíé, ' 
no tengo por menos lo Contrario 
que nunca en la tranfgrefsion de fc-
mejantcs votos, fe vnen las materias,' 
n i fe comete culpa grave. Afsi ío co
l i jo de Suarez Hh. %. denoto cap. f.1 
n, i I . J 12. Donde afirma, que quien 
promete de levantar el corazo á Dios 
en cada hora de eí dia,que no comete 
Culpa grave, aunque en todo el dia no 
lo cumpla. N i el que promete de o y í 
quatro MiíTas,aunque en cada vna de-
xe materia leve. Y da la razón , á U 
«iendo > guc no fe vnen ígs platerías^ 



Quando(i unen las mMcrlaskues, 6% 
efte Cafo, fie do vn mífmo 

voto 
virtuaíítef 

formalmetcíolo por fer muchos 
atiter, no fe vnen las materias, 

mucho menos fe han de vn i r quando 
I^s votos fon formal , / realmente dif-
lintos. 

. y lo prnévo(á mi ver)eficazmenté. 
Quando fon di í l in tos los votos eada 
vno de materia leve, diftintas fon las 
promeías , y obligaciones hechas á 
Dios,como es manifiefto:lnego el que 
lasdexa de cumplir es infiel á Dios 
en diftintas promefas leves: y Confi-
guientemente Comete muchas culpas 
leves,y no vna grave,nlofendc en co
fa grave la vir tud de la Rel igión, fino 
en muchas leves.Como el que comete 
muchos defedos veníales Contra la ta 
ridad.no fe dize que la v1ola,ni ofen
de gravemenrejfíno con muchos defeé 
tos leves. Lo mifmo proporcionable-
mentefe ha de dezir quando ay mu
chos votos de materia grave:que fí en 
cada vno íe dexa materia leve , no fe 
vnen.Ni tampoco la dé diftintos pre-

^ Ceptos, pues c-orre la mifma razón. Y 
parece que hablo inconfiguiente Sán
chez ; pues eonfeíTando vbiJTup. no 
vnirfe las materias leves de difHntos 
preceptos, no admite lo mifmo en las 
de diftintos votos , pues no obligan 
los votos con mas fucrca de laque 
obligan los preceptos Eclefiafticos: 
Como eníeñan Cayetano, Soto, Cor-
dova3Valencia, y otros que cita D i a 
na ^.p.tY .6. mifcel . r e f o l . ^ i . adonde 
aprueba por probable efta nueñra 
Sentencia Contra Sánchez.Veaíe tam

bién por ella al do£io Gafpai 

Bur;.de peccaí. ^//?*is 

§. i. 
Qtidndo las materias de hurtos le~ 

yes conflituyen y n á gral /e , 
y fuficiente, 

16 t ""^E tres maneras pueden fuCe-
J y der los hurtos leves. La i ; 

haziendolos á vna mifma 
perfona. Segunda, haziendolos a d i -
verfas. Tercera,quando muchos hur
tan á vna perfona grave cantidad,pe -
ro cada vno foío toma materia levé; 
De la íegunda,y tercera, fe tratará en 
el f.figuiente : y de la primera, en el 
prefente. 

Supongo como cofa cierta q quan«| 
do vpo haze muchos hurtos á vna 
mifma perfona,con intento de muid» 
plicarlos hafta tomar grande can t i 
dad, es cierto que peca morcalmente, 
pues tiene intento de tomar , y rete
ner hazíenda agena en grande Canti
dad , contra la voluntad de fu dueño : 
en lo quaí convienen los D D , y aña
den, que cada vno de los hurtos leves 
es pecado grave: pues en cada vno fe 
renueva el intento de temar mucha 
cantidad, y cada vno es execucion de 
la voluntad mortalaiete peeaminofa. 

• T a m b i é n advierten Lefio l ib.x.ds 
iufl.cap. i i . i u k i f . Trullench [ ib . 7; 
decalog.cap.<i.dub,4- p.»• con otros, 
que en cada vno de eftos hurtos no fe 
Comete nuevo pecado mortal d i f t i n -
to , fino que fe continua en ellos el 
mifmo pecado. Yo juzgo que ningu
no de ellos es pecado mortal de hurto 
exterior , fino foío de deíeo : pues el 
exterior foío es materia leve. Y quan* 

di.z?_n cjuc en Cada vng uo fe co-
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mete pecado díftínto,fe hade enten
der íer efto aísi quando no fe retrato* 
la primera voluntad, ni los hurtos fe 
han defcontinuado de modo que no 
fe puedan Juzgar por vno mora l i te r . 
Efto íupuefto. 

17 La primera dificultad es. 
Quando vno haze eftos hurtos leves 
á vna miíma perfona , fin intento de 
multiplicarlos hafta grave Cantidad, 
fino que los comete acafo , quando fe 
le ofrece ocafion: fi peca mortalmen* 
te en e t vlt imo hurto leve que haze, 
quando en él fe verifica que junto co 
los precedentes, ha tomado baftante 
Cantidad para conftituir materia gra
ve? Y fi tendrá obligación íub mor-
tali á reñituirla? 

18 Parecer fue de algunos qué 
n i pecava mortalmente, ni le quedava 

$ grave obligación á reflituir. Mas efía 
opin ión en quanto á efto vl t imo que 
afirmava de no le quedar grave o b l i 
gación á reftituir , es ya de el todo 
improbable , y no fe puede defender 
por eftar prohibida, y Codenada en la 
38. propoficion de las que la San
tidad de Inocencio X I . condenó por 
fu Decreto Apoftolico. Y que efté 
Juftamente condenada , y fea impro 
bable , y faifa la dicha f en t enc i a (á 
íaqual fe oponían comunmente los 
(Teólogos , y ya todos devemos opo
nernos ) lo convence efte vrgente 
fundamento. Retener voluntaria
mente la hazienda agena en. gra
ve cantidad, Contra la voluntad de fu 
dueño, y con grave daño fuyo, es ma-
nifitfta culpa morral,aunque no fe hu-
vieíFe cometido Culpa grave en to
barla ; cfte hombre retiene hazienda 

agena: en gfavé eantídaH ¿óhFi'a ía vó -
luntad de fu dueño, haziendole notai-: 
ble agravio : luego peca mortalmente 
en no lo reftituir. Dexada pues efta 
fentencia,Como ya improbable,y Co
denada. Entre las que fon probables; 

i p Dize la primera. Que el que 
Comete femejantes hurtos,no folo pe
ca mortalmente en no reftituir , fino 
también en aquel vl t imo hurto levé 
que haze,quando en él fe verifica,qué 
junto con los paflados hurtd gravé 
cantidad. Porque aunque eíle v l t imo 
por fi folo fuera venia l , por tomar íe 
en él materia leve", pero fupueftos los 
precedentes,Con él haze notable agra
vio : pues con é l , fupueftos los pafla
dos , es verdad dezir , que ofende en 
materia grave , tomando hazienda 
agena en grave cantidad. Efta fen-
tencia aísi Como es la común,es tams 
bien la mas probable , y la tienen 
Sánchez l i b . 7. cap. i i . n . 6. Lugo 
1. rom» de i u f l . d í fpu t . \6. feSt. 
Vázquez 1. z. difp. i4(?. Bonacina 
difp. i . p p u n £ í . i . Hurtado de 
iuft. difp. 1 $. d i f . 4- Villalobos 2. p ; 
t r , 15. dtf. 5. Mayor,Soto, Mercado,1 
Covarrubias, Zumel, A r a g ó n , R o d r í 
guez, y otros á quienes citan^y figuen 
Sánchez, y Fagundez l i b . 7. decalog. 
cap. 5. n. 13. y noviter Moya in fe-
ka:, t r . 6. d i jp . A- p 4. »- 8. 

zo Los Autores de efta fenten-
cia , la dan algunas limitaciones. La 
primera, y de el todo cierta, es^ue el 
que haze aquel vl t imo hurto , fino fe 
acuerda de los paflados,d no advierte 
que don el prefente junto Con.ellos 
toma fuficiente cantidad , no comete 
pecado mortal en dicho yl t imo hur
to. Sic D D , cicati. Yi 



Quando fe unen las materias leues, 6y 
y los mas de !os OD.citados, 

advierten , quando en el vl t imo 
hurto fe peca mortalmente,peca tam
bién de la mifma manera en todos los 
hurtos pequeños que defpues hiziere, 
acordandofe de los paflados : porque 
con Cada vno de ellos aumenta el da
ño notable ya hecho.Sic Lugo \Aom. 
de iu f t . d i í f . \ 6. frci- 5. n. 44. Sán
chez / i^ . 7-Cáp. 11. n . 7. ahf. 
Mas aunque efto es probable , juzgo 
fer io mas, que no fe comete culpa 
mortal en ellos hafta que llegue á to
mar otra cantidad fuficiente: pues 
hafia entonces íoío aumenta en can
tidad pequeñajel daño grave que an
tes hizo. Sic exprefsé Molina dt/p. 
d88. «. 2. Salas, y Lefio citados de 
Diana 2. p. t r . 2. mi jce l . r-efol. 4$' 
Donde da efta opinión por mui pro
bable^ fegura, y como tal la fupone, 
Villalobos proxime citado en el n. 5. 

22 La l imitación que dan, es, 
que en eftos hurtos es neCeftaria ma 
yor cantidad para que llegue á fer 
culpa mortal, que fi fe hurtara de vna 
vez. Y fi la interpolación de tiempo 
entre vno,y otro, fuere grave,ferá ne-
ceíTario que fea la mitad mayor. SiC 
Sánchez Z;/?. 7. cap .x i .m 10. citando 
á Navarro,Grafis, Revelo, y Lefio : y 
citando á eñe tiene lo mifmo Henr i -
quez A u g u f t i u i a n o ¡ c c í . i . p ^ . n . v j . y 
Diana,con ot ros ,p . i . f^ .ó .^É-yb/ .^ Y 
la razón es,porque doblado agravio fe 
le haze á vna perfona quitándole ds 
vna vez feis,docho reales,que quitan 
dofelos ochavo á ochavo con interpo 
laCion de tiepo,y afsi qualquiera fien 
te menos lo que afsi íe le toma, que fi 
fe lo tornean de vna Ye5&¿ccmo tniaefj 

' experiencia 

25 Y añade Sanchez^oh el pare
cer de hombres doí los por él coníuí-
tados, que tal podría fer la interpola
ción entre eftos hurtos, que ni fe pe-
CaíTe mortalmente,ni quedaíle obliga-
cion á ref t i tu i r , porque con tanta i n 
terpolación no parece que en la eftí-
macion moral puedan vnirfe las ma
terias, ni poder dezirfe que con ellas 
fe ha llegado á vna grave Cantidad. 
Pero qué tanta aya de fer efta inter
polación para lo dicho diísienten los 
D D . Sánchez fupra,con otros , feñaía 
v n a ñ o entre hurto y hurto. Diana 1. 
p . i r .ó . r e fo l . $4. aviendo referido eí 
parecer de Sanchezjdize:^)?^ ego fe t i r 
t ío cum Fdtucio t o m . i . t r .$ u c . i o í 
n . m . M a g n t i m in te r l / a l t ím y t non 
cof f iue turmora l i te r m a t e r i d y n i u s 
f u * t i cum dliot ejje menfem y n t i m i 
y el di médium. 

Mas yo efte fentir no le admito, $ 
efpecialmente fi dichas Cantidades 
aunque fe ayan hurtado con interpo
lación,no fe han ido gaftando , fino q 
eftán en pie. Que fi íe han ido gaftan
d o ^ la interpolación ha fido grande, 
ya parece queay mas fundamento pa
ra dez¡r que en efte cafo no fe vneri 
las materias, ni conftituyen grave ca
ndad que obligue á teftituirfe : y en 
efte fentido, y en efte Cafo lo admite 
Trullench Ith.y.cdp.^.dub.q. n . i . Y 
advierte aqui Torrecil la en fus con-
fult .mor. t r . ^ . c o n f di . \6 .n .¿[ 's . Que 
efta dicha fentencia le parece no eftar 
comprehendida en la condenacio de 
la propoficion 38. que diximos a r r i 
ba. Porque efta no hablava con dicha 
l imi tac ión, ni en fupoíicion de ellas, 
§no ge^erftlmente^cftuviefiTe^ no? en 
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fer la Cantidad huftada j y aunque no 
fe huvíeífe quitado con grande inter
polación, Y la fentencia dicha habla 
con la tal l imitación , coardacion, y 
reftriccion. 

^ Pero auqne por eífo demos que no 
fe comprehende en dicha condena
ción : no la tengo por probable, ni eí 
dezir que en ral fupoficion, y cafo d© 
eftar gaftada la Cantidad q fe ha hur
tado por hurtos kv¿s ,no ay obl igado 
á reíHtuir: porque como notaró bien 
Lumbier, y Torrecil la , fobre la pro-
poíicion 3 8.condenada , eíTs es privi
legio de el que consumid las cofas Co 
buena fe •» pero no de el ladren q Con 
nula las hund .y las confumid. 

24 La 3. l imitación que anadian 
algunos, era dezir. Que dichas mate
rias,© hurtos leves,no fe vnian,ni quá 
to á la culpa, ni quanto á la obligaeio 
de r eñ i tu i r fub rnortali,quando fe co
merían en diverfo genero de cofas, ó 
en diveríbs negoi íos . Tengo por de 
el todo improbable eíla l imi tación. 
Porque no hallo razón para que fe di
ga que en efte cafo no ay obl igación 
áref t i tuir . Supongamos que Pedro en 
pocos mefes, en treinta diferetes ne
gocios, tomd á luán en cada vno tres 
reales: quien podrá dezir que hallan-
doíé con noveta reales,no tenga obl i 
gación á reíl i tuirlos á fu dueño , folo 
por averíelos tomado en diverfos gé
neros de negocios ? Pues es maniíief-
to que quien voluntariamente reriene 
hazienda agena contra la voluntad de 
fu dueño en grave cantidad, tiene 
obl igación fub morcalí % ratione r s i 
áccepcce, aunque no cometieile culpa 
aJgima.yóí í í^ í ' i n i u j i * $.cceptiQms'í 

luego íi efte t ieñé Kázieh^a agena éf? 
grave cantidad contra la voluntad.de 
fu dueño, tendrá preciía obífgae£n,1 
fub mortalijá reftítuiría quanto quie-' 
ra que la aya hurtado poco á poco , y, 
en diverfos negocios:pues tuviera tal 
obligac{on,aunque no cometiera Cul-' 
pa alguna en tomarlos. 

No pareciera tan improbable d i 
cha l imitación,d fenténcia,fi habíafle ^ 
en Cafo que los íobredíchos hurtos fe 
hizieíTen á diverfas perfonas , fin ha-
zer notable agravio á alguna:y en ef-. 
te fentido hablaron Bonacína de con* 
trac.dífp.i .ei .%.punB.i .n,}.Tanne-i 
x o i m . t . difp'.4. q.6. dub.9. citados 
de Diana i.p, t r .6 . r e f o L n . adonde 
da por muí probable la dicha limitad 
Cion, d fentencia afsi explicada. Mas 
yo no me atrevo á darla por tal, por
que Juzgo efiar comprehendida en la 
fobredicha condenación de Inocen
cio, como adelante , y en fu explica
ción diremos. 

Verdad es, que en efte cafo para * 
que la catidad íe diga notabIe,y o b l i 
gue fub mortali la reñ i tuc ion de ella,' 
es neceíTario que fea la cantidad ma
yor de la que baflára, fi los tales hur
tos íe hizieran á vna íbla perfona i y 
quantas mas fueren las perfonas, ferá 
menefter proporcíonablemente ma
yor , para que fe diga notáble . Y afsi 
en los hurtos que íe hazen al coman, 
d con pefos, d medidasfaifas.quieren 
algunos que vn ducado fea cantidad 
notable ; pero á ocres les parece que 
efío fe ha de regalar por los hurtos 
que fe hazen a los muí poderofcs:por-
que ningún particular es tan podero-
fo como el común, SiCexalij-s T o c -



Quando fe roñen las materidslenes. 
Junta con las palTadas, es matefía fufi K&Uconfulu mor. t r . S . n . t i . 

La 4* y vltima l imitación es; 
quando queda grave obl igación 

v j^ j - fu i r , por razón de eftos hurtos 
uénos , fe efcufará de ella reftitu-
¿o /ola aquella cantidad , fin la peq 

yen 
c¡ual no quede Cantidad fufícienterLo 
mifmo fe ha de dezir en el que de vna 
vez hurtd inficiente Cantidad. V . g. 
Seis reales, fi el que los hurta reftitu-
ye v n o , no queda obligado fub mor
tal, á reftituir los cinco. Porque fi ef
tos no fon íuficiente materia de Cui

no lo ferá tampoco pa grave en or
den a la obl igación de refti tu irlos. 
Sic S á n c h e z 7 . c a p . i i . n . 9. y 
Diana i . />. t r , 6. refol. 44. i n {ine, 
los quales citan por lo mifmo , á Na
varro , Alcozer , Revelo , Aragón , y 
Sayro, Y noviter dizen lo mifmo 
Moya t r . 6. a, 4. 5. ? • Lumbier íom. 
$ . n . i o p i . y Torrecil la vbi fupra, 
donde advierten, que efta l imitación, 
y parecer , no fe comprehende en la 
dicha condenación de Inocencio , "W 
de fepdfet'y-pues h propoficion 58. 
Condenada , no hablaba en efte fenti-
do. Como Confia de ella mifma. 

16 La 2. fentencia principal di
ze. Que en ninguno de eftos hurtos 
pequeños , fe peca fino venialmente. 
Pero que ferá Culpa mortal no refti
tuir lo hurtado en ellos , quando lle
gare a fer materia baftante. Defuerte, 
que la diferencia entre efta fentecia, 
y la pafíada, foío efta en que convi» 
niendo ambas en la obligación de 
feftituir : difieren en que la primera 
dize,que en el vltirao hurto en que fe 
coma cantidad pequeña, fe peca raor-
talmsnte quando - aquella Cantidad 

tiente. Y efta 2. dize lo contrario,Sii 
razón es, porque aquel vl t imo hurta 
no tiene por objeto las cantidades; 
pafladas, fino foío aquella que de prc« 
fente fe toma , la qual es leve. Lücg<^ 
no puede fer Culpa mortal, pues es d^ 
objeto , y materia leve , y los preCe-¿ 
dentcs, ya paíTaron, y todos íe como»' 
rieron con voluntad intercííía. Sic 
Navarro i n man. cap. 17.12.155?. Le* 
fio db. z. de /'«/?. cap. 20. dub. %. a 
«.415. Vega, Grafís, Dedo , Claudio^ 
lafon, Far inació, y otros que figue, j | 
cita Trullench rom. Í. [ ib . dub* 
4. ntím. 5. 

27 Muí probable es efta fenreríi 
cia en lo q fe opone á la i . Y en quati^' 
to á la obl igación de reftituir, que es 
en lo que Conviene con ella, fe ha deí 
entender con las limitaciones que a l l í 
fe admitieron , y dieron por feguras;] 
Mas tengo por mas probable y fegur^ 
la primera fentenciasen lo que fe opo 
ne á efta fegunda.Efto es,en dez!r,quc 
íe peca mortalmentc en el vl t imo hut 
to leve en que fe verifica que junto Cô  
los demás que precedieron, conftituH 
ye materia grave.Muévome á efte feni 
t i r , l o primero,por la vrgente razón q[ 
dimos en el nura. 15). que es en la que 
fe funda dicha primera fentencia. L o 
fegundo, porque fiendo mu i probabl© 
entre los Teólogos que folo de el da
ño hecho Con pecado mortal, nace la 
obligación de reftituirjpareCe feguic^ 
fe de aqui,que no fiendo pecado mof-
tal aquel vl t imo hurto leve,que junto 
con los demás haze materia grave; no 
quedará deípues obligación fub mor-
tali ¿ refticuir? que en éfio fe fundava 

los 



'tra.tddo K 
los que llevaron la fobreJlcHa opin ío 
58.que condenó InocenC. 

Pero á efte inconveniente fe puede 
fAcilmente refponder , fer común de 

con voluntad InrefCiíTa^e vh'eñ pafá 
coftituir vna materia grave fuficiente 
para quebrar el ayuno , y pecar mor-
talraeme en aquella vltima parvidad, 

los Teologos,que ía obligación á ref- que junta con las demás que paíTaron, 
t í tuír no folo nace de la raíz de la ía- haze vna materia grave. Lo qual de 
j u | | | l acepción , fino también de la de 
"injuíla retención y que aísi es muí 
Compatible (como advir t ió Trullech 
vbi fiip.) .que aunque no preceda , ni 
le prefuponga culpa alguna mortal en 
ninguna de las acepciones de hurtos 
leves ; quede defpues obligación fub 
morrali á r e ñ i t u i r , quando dichos 
¡hurtos han llegado á hazer vna grave 
Cantidad; pues aunque no eñe enton
ces obligado á ref t i tu i r ,^^^^»^ inif t-
Jice acceptionis i lo eíiará r a t í one 
iniaflte retentlenis&tsl como lo efta 
el q deotro ha recibido preftado algií 
dinero , quando llega el tiempo en q 
efta obligado á bolverlo, y lo retiene 
injuftamente contra la voluntad de el 
dueño. Por lo qual queda muí defen-
íable dicha t . fentencia , fin contra.-
Venir, ni oponerfe á la fobredicha 
Condenación , en la qual folo manda, 
y determina fu Santidad,que la jnjuí 
ía retención de cantidad bailante, 
obliga á la reílitucion , pena de peca
do mortal , lo qual no niega dicha 2. 
fentencia, mas con todo eííb. 

Lo 3. en que la primera fentencia 
me parece mas probable que efta i . 
en lo que fe opone á ella , es, porque 
(Como notó bien Oviedo 1. i . r r . 6 , 
comr. 5. w. t o j . ) eftando en la pri
mera fentencia fe defiende mejor ía 
que dize , que muchas leves cantida
des comeftibles en dia de ayuno, aun 

vemos oy Conftantemente confeílar, 
poreftarya Condenada la contraria 
opinión deefto por Alexandro V I L 
en la propoficion .'5>.Y parece que d i 
cha propoficion condenada, en mate
ria del ayuno,fe ir. fie re como la infi
rieron algunos) de la dicha 2. fen-i 
tencia en materia del hurto , y de la 
mifma razón que dan por ella fus A u 
tores, pues parece mili tar igualmente 
en ambos cafos. 

Con todo eflo, juzgo que fe puede 
dar baftante dífpandad de el vn cafo 
al Otro ; porque en el ayuno la vnion 
de las materias leves nace (como dixí<-
mos arriba]de el efedo que dexan de 
graveTuftentacíon al Cuerpo , y opoJ 
niendofe efta grávemete al fin, y pre-» 
cepto del ayuno,es v i ñ o pecar grave
mente cotra él en la vltima parvidad} 
que junta con las demás haze materia 
grave. Pero en el cafo de los hurtos 
leves,para la vnion de ellosjno fe atie 
de tanto(en la eftimacio humana mo
ral ) á la vnion que tienen en orden á 
la Culpa , Como á la que tienen en or
den á la damnificación que eaufan, y 
como efta igualmente fe le refarce a! 
próximo con la reftitucion,/z«e/^¿e-i 
cejjerií 'j [¡¿te non pr<ece¡Jerit culpa 
grave en dichos hurtos.De ai es , que 
ay baftante fundamento para dezir. q 
en el Caio de el ayuno no fe puede lle
gar á vnir contra él materia grave,fin 

que k ayan tonudo imerpojadas 2 y. gue eQ ellq intervenga amblen peea-



Quaniofe vnen las materias leu es 
So, y tFañí'gfersion graves y que pue
de en eícafo de el hurto llegar á dar-
fe materia grave , y obl igación grave 
en orden folo á la reñ í ruc ion , íin que 

~rave en orden a 
¡orno íe ha dicho 

aya precedido culpa g 
la acepción; pues Coi 
arriba , fin avcr pecado gravemente, 
ratione i n i t t f l * accefVonis, íe po 
drá pecar afsi, ratione folum iniuji<e 
retcmionis.y Configuientemente gra 
veobligacion áref t i tu i r lo que fe ha 
tomado Con dichos hurtos leves, quá-
doeftos llegan a hazer fuficiente , y 
grave cantidad, como devemos todos 
ConfeíTar,pues lo ha determinado aísi 
fu Santidad condenando la op in ión 
que dezia lo contrario. 

§. ii. 
E n que fe t ra tan ¿ o s grabes d i f i 

cultades en la mifma materia. 

a S r ^ O l o quedan dos graves dificul-
tades en efta materia La p r i 
mera es. Quando vno haze 

hurtos leves á d iñ in tas perfonas? Y 
en efío la nías común,y probable fen-
tencia dize pecar mortalmente,y que
dar grave obl igación á reí l i tuir ; co
mo fe ha dicho de los hurtos peque
ños hechos á vna mifma perfona. Si 
bien en eñe cafo es neceílaria inayor 
cantidad, y tanto mayor quantas mas 
fueren las períbnas á quienes fe hazen 
los tales hurtos , como dixímes en el 
mi , 24. del §. antecedente. Afsi lo 
tienen los Autores allí referidos en el 
nu. 1.9. y en propríos términos, Vá z 
quez , Valencia , Revelo , Ledefma, á 
quienes c i t a , y figue ¿ anchez l i b . 7. 

. 7* 
decalog. cap. i . n , 1 .̂ Lugo t . t o m , 
de iu¡ i . difp. 16. feéí. 3. n . 48. con 
otros que cita. 

Efia fentencia fe ha de ^entendeí 
Con las limitaciones que fe pulieron,1 
fe admitieron , y fe expiiearon en los 
hurtos leves hechos á vna mifma per^ 
na, defde el nu. 20. hafta el 2^. 

19 La z. fenterícía afirma.que é« 
ninguno de eftos hurtos , fe peca gra
vemente ! pero que quedará grave 
obligación á ref t i tu i r , conforme á lo 
que queda dicho nu. 16. y 27. Y la 
tienen los DD.a l l i citados, y fe prue^ 
va con las mifmas razones. 

30 La 5. fentecia dize,que hazieri^ 
dofe eflos hurtos fin intento de m u l 
tiplicarlos,fino quando fe ofrece oca^ 
íson: no fe peca en ellos mortalmen-
te, ni queda grave obligación á refti--
tuir . Afsi lo llevaron algunos an t í J 
guos. Mas efia fentencia/¿í/rew,en lo 
que afirmava de no quedar grave 
obligación á re / l i tu i r , efeá compre-
hendida en la condenación de la pro-
poficion 3S. que prohibid,y condeno 
Inocencio X I , en la conformidad que 
diximos en el numer. 18. citarlo la 
fentencia que alli referimos 

31 Y con mucha mayor razotí 
quedará también comprehendida , y. 
condenada aquella antigua fentencia 
de Gerónimo Angeüo , ;» mora l ih . c* 
1 «j.Que dezia^que en efios hurtos he
chos á diverfas perfonas, quando a' 
ninguna fe tomava cantidad fuficien
te, no íe cometía en ellos Culpa raof-: 
tal , ni quedava grave obl igación a 
re í l i tu i r , aunque el que los hazia, t u -
vieíTe intento de multiplicarlos hafta' 
mui grave Cantidad. Su fundamento 

era. 



72, 
era. Q i e e n fettiijíltitós Kurtos,^na-
di¿ ¡e ie hizia notable agravio,ni fe le 
íomava cantidadí fuficíente á culpa 
morcal.dc q a í infería, que ni fe peca-
r ia morEalinenca en ellosj ni quedaría 
grave obl igación á refti tuir . Y el te
ner intento de mult ipl icar los , (dezia 
efte Autor) folo es intento de m u l t i 
plicar muchos vemalestpues es intcn 
to de hazer leves agravios á diverfas 
pecfonas. 

$ i Mis Contra efta fe a t o c i a , 
(que Ca(í todos los D D , reprobavan, 
y deven ya todos reprobar como pro
hibida) y contra fu fundamento ay 
muchas, y eficazes razones, las quales 
jfefiere T h o m . Sánchez (ib. 7 . c a m , 
n . n . La primera es,que el 7. precep
to del Decálogo de no hurtar, no í o -
lo prohibe el notable daño de el p r ó 
ximo, fino también vfurpir hazienda 
agena en grave CantidadiComo confta 
de el to. mandamiento, que es expl i 
cación d e l / , y en el fe díze : N a n 
concupífees rem p r o x l m i t m : luego 
el que hurta Con hurtos leves grave 
cantidad á diverfas perfonas, peca 
monalmeme , aunque á ninguna aya 
Jaecho agravio notable. Que aunque 
t n cfte cafo particular CeíTe en algún 
jmcdoeí fin de la ley , que es procurar 
evitar el daño grave de el p r ó x i m o ; 
como no ceíía en común , no ceífa 
rampoco la ob-ligacíon de guardarla. 

L a 2. es. Que aunque no fe haze 
notable daño á algún particular, pero 
jiazefe mu i grande á la república , lo 
<qual baila para Culpa mortal . La 3.es. 
Que parece manifiefto prohibirfe en 
el 7. precepto gravemente femejantes 
Imno^porgqe 4e otra macera iiiivie3 

ra muchos qué fe dieran í eíícs ífoíí 
daño grave de las repúblicas. La 4. y; 
vltima razón es. Que lamifmanatu^ 
raleza ha infundido en el entedimie-
to de los hombres, que el precepto 
natural de no hurtar, comprehende eí 
Cafo prefente, y afsí por el mi ímo ca
fo que el hombre retiene hazienda 
ageaa en grave cantidad , tiene o b l i 
gación ipjo iure natura k reftituiría. 

3 5 Por las dichas razones fe re
conoce bien claramente la falfedad 
de la fentencia de Angerto. Y por las 
raifmas razones no puede tapoco fer 
admitida por probable la íentencia 
de Medina,cW.de reíli¡ .qM<s¡i.io,§: 
O c a r n t hic cafus , que feguia ía í en
tencia de Angefio.quando el que haze 
ios hurtos pequeños fueíTe pobre , no 
ios haziedo por enriqiiecerfe,íino pa
ra remediar fu pobreza: Cuyo pareced 
no juzgd por improbable Navarro 
¿ib.$.de r e f l i í . c . i . p . i . d u b . 6 . n . ¡ 7 . i n 
ncTvd e i i t i o m . Porque d efte ladrón 
eftava en efirema necefsidad,d no? Sí 
lo efi:ava,no ay duda que la podria re
mediar del^ manera que pudíefle. Sí 
no lo eítava, pecaría de la mifma ma- , 
ñera q fi fuera rico.Veafe á Trullench 
l ib. j .decal .c.^.duh.^. « . 1 . donde re-
prueva dicha íentencia de Medina , ^ 
díze,que folo pudiera tener probabi
lidad en cafo que los dueños,á quienes; 
el pobre hazia los hurtos leves, no 
fueflen (por reconocer fu mucha po
breza) invites quoad fubl ianciam, 
aunque a l i fua l i t e r lo fueflen yttoad' 
modumi 

34 La 2. dificultad es. Quando 
muchos hurtan á vna miíma perfona, 
X ^59 ^í* Pe9u?G^ • P.s£9 de to

dos 



mamoje 
Sos fefuItS daño ^ v c c o m o fuele fu 
ceder en la vina que eíU cerca de el 
«amfno, de la qual cada vno que paila 
toma quacro, ó feis racimos , con que 
la víríá queda deftruida , y fu dueño 
xiütablemente damnificado. 

Lo i.es cierto que quando muchos 
Üc comu n co n fen t i m i en to.,y co n rejo, 
hazen femejantes hurtos, todos pecan 
Tiiortalmentej eftán obligados á ref-
t i tu i r cada vno de ellos mfol tdum, 
efio cs,que fi los demás no reftituyent 
lo ha de refticuir el todo Y es la raz6t 
porque qualquiera de eños fue con-? 
cauía de todo el d a ¿ o . En efto con
vienen todos. 

Lo i . es cambien cierto que quan-
do vno no fabe de los hurtos que los 
otros hizieron, no comete culpa gra
ve en el hurto leve que el haze Toda 
la dificuhad efíá fi deípues que fabe 
d« los hurtos que los demás hizieron, 
y el daño-notable que refulto al dam
nificado: fi tendrá obligación á r eñ i -
Uiir lo poco que el hurto | Y cafo que 
fepa qwe otros han hurtado , íi pecará 
morralmente en tomar deípues cofa 
leve? : ' : ' ] . : . . ' 

3 s La i . Jenrencfa de muchos» y 
graves D D . dize,que quando fabe los 
hurtos de los derna^.peca mortalmere 
en tomar, aunque fe a.cofa pequeña, y 
efiá obl'ígado á reftituir.Y quando no 
fabe de los demás hurtos ,.aunque en
tonces no peca , tendrá grave obliga
ción á reftiruir quando lo Cupiere. Sid 
Medina , Mayor,Navarro , Covarru-
bias Ledefma, Cordova, Luis López, 
Angles, Revelo, Navarra, Suarez ¡ y 
.Vazquez^itados de Sánchez hb.y. c. 
H & i U d 3ui«9« %«e BaíTco^vcrb. 

7 1 
Fur t t im , «.p-BLonac.row;Jí..d« r e f l t t . 
¿ i f p . i . q . ü . p u n t h 2. y ViHalob. i . p. 
f r . Vi - d t f El fundamento es. Que 
todos cooperan á vn daño notable de 
el próximo. Y es contra rodo derecho 
natural que éfíe fe quede injuftamen-
te defraudado de fu hazienda, fin qué 
los-otrcs tengan grave obligación i 
reí i i tui i la . 

l 6 La £.fentcncia,no menos CQ? 
tnun,ni de menos graves Autores, di -
ze lo contrario. Lo primero, porque, 
ninguno de eíios hombres hurto fino 
cofa leve, ni fue caufa que los demás 
hizieíTen daño grave : luego ninguno 
Concurrid fino á daño pequeño;y co« 
figuientemence ninguno comet ió cul
pa mortaljui en el hurto, ni en dexai? 
de ref i i tuir .Ni es abfutdo que eíto fea 
a-fsi , porque eííe daño grave no fe íi-» 
gue ¿y per fe de aquellos hurtos le « 
yes; fino fortuitamente^ muí pe* áC-
cédkmí Lo fegundo fe prueva, porque 
el que ha hecho vno de eños hurtos, 
c> fabe que los demás han de reñi tui f j 
ó que no? Si los demás no reíUtuyen j 
no puede el tener grave obl igación á 
reftíruir fu parte fiendo efia leve, co
mo los Autores de ía contraria fente» 
cia confiéífan. Si los demás reíKtuy e, 
Cefía Ja obligación de reñi tu i r él fu 
parte , pues fiendo pequeña no haze 
daño grande. 

Confirmafe efia fentencia lo pr í - ^ 
mero, porque efle tal no efta obligado 
á reüi tu i r por razon^e la acció pre-
terita,/>« rattone inínj}<e a- teptio^ 
WÍÍ>porque efta fue culpa leve: n i ram 
poco ratione m i u f t x retent/oms^ 
porque efía también es leve: luego ex 
m l l o carite tenetur. Lo íegundo , a 



7 4 ^Tratado V. 
paritdte^otqué ño dé qué yo de vna la Contraría íeñténCia es SémaSadaí 
liinoína corta á vn pobre:v«g.vn quar 
tOjtendré mas itierito én ello, porque 
al mifmo pobre le den , ó ayan dado 
otros muchos otras Hmofnas femejá-

mente rigída,y gran carga, y ocaííort 
de efcrupulos para ConfcíTores, y pcJ 
«i tentes . 

37 Mayor dificultad es (cftando' 
resjco las quales ha llegado el tal po- tn efta fegunda fentencía) Cafo que (é 
bre vna grave cantidad : luego n i al facafle defeomuníon Contra los que 
Contrario tendré mas demeritOjd cul- avian deftruido la viña , ¿ tomado I» 
pa porque yo hurte vn quano al due- hazienda,fi Comprehende á los q hU 
ño á quien otros muchos han hecho zicronburtos leves, de modo que in« 
ícmejantes hurtos leves. Lo tercero, Curran en ella no reftituyendo ? Los 
porque la Contraria fentencia fuera Autorés de la primera fentencia,y a l , 
ocafion de grandirsimos efcrupulos, gunos de la fegunda , refponden afir-: 
pues qualquiera quando hurta Cofa mativamente. Porque el Prelado po-
muí leve pudiera temer, juzgar, d du ^ria obligar á ello. Con todo eflb paJ 
dar, fi acafo fu hurto vnido con otros rece mui mas probable,y Conforme á 
leves, que prudentemente puede juz- la fegunda fentencia, q ni aun en eílé 
gar que otros avr'ian ya hecho , llega- cafo pecaría mortatmente en no refti-
va á hazer vna materia grave, y á pe
caren ello mortalmete, y debrian los 
Confeííores examinar , y preguntar 
fobre efto á todos los penitentes qua-
do ConfieíTan íemajances hurt í l los.Lo 
qual(Como diie Oviedo infra citado) 
Jjcrupnlis e/Jet pleníim} & m p r a x i 
intoierab'it'. 

Y los Autores de la tal contraria 
fentencia fe ven obligados á darla ta
tas limitaciones, que apenas íe puede 
dar cafo en que fe verifique fu fenten
cia. Defienden efta fegunda Lugo ' i . . 
tom.de íufl .difp. i6.Jeé:í . )> § .z .per 
ro/.Lefio l i L i . d e iu ¡ t . cap \ i t .dub '9 . 
n . s i .Soto i n ^ . d i f p . z i . ^ . i . á r f . i .Fa -

. gundez i ib. ' j .decaíogXii 4.».<j.Ovief 
do f . i . t r . G . c ü n t r . l . p a n t í ?. n . i ro . 
Trul íench //¿.y.c.5.a'«/?.4.?í.7.Remi
gio hkJkmvtr.sqtí7-§ 2 5 . Sánchez 
l ih .J .Cfí i.rf « . i i .MalderOiSaías: ,Ta-
nero , y otros que íigue , y cita.Diana 
i ' f ' t r . i 7. re/al.41. donde dize l que 

tu i r ,n i inCurriria en la cenfura.( íino-
es que efta fe promulgaífe con el mo
do, y aditamento efpeciaí que. luego 
diremos)La razón ¿s,fer comun^ re-
cibidiísima fentenciajCorao teftifican 
Navarro in man.c.17.».4.Se commu-
níter D D . que la defeomunion pro-] 
mulgada Contra los que han hurtado, 
folo comprehende á aquellos que fin 
ella tenian obl igación á reftituir fub 
mortal i . Y íupuefto que ninguno de 
los que hizieron ios hurtos pequeños 
(e íUndo en la fegunda fentencia) te
nia obligación fub mortali á reftituir i 
fin la cenfura; parece rnanifiefto que 
ninguno la incurre, ni tal obligación 
le queda.Sic vSanchcz l i L j . c . n . n . i S 
Navarro % .de re j l i t . c . 1 .P . i . tn no ! 
yd-eit í t . duh.7. n ^ ^ y é$i¡ y defpues 
d e - o r r o i L u g . i f . de iiíft. difp.16. 
f e B . z . n . íú^y lo dan por muí proba
ble Salas, y OYÍedo2 c|«e íe Cita , vb i 
íupra. 

Pe-



Quando fe vnm las materias leues. 
pero añaden ( y bien) los 

75 
y 

DD3 V 0 ^ 6 ciados ,^ue podría el 
prelado Ecíefíafti6o obligarles íub 

ortali, poi' fazon de la cenfura , que 
Teñhoyetttn -> y fino W hizieíTen pe-
carian mortalmente: no Contra jufti 
cia , fino contra eí precepto juíio de 
el Superior:y que para efto es necefla-
rio,que el Prelado no fe mueva á ello 
por razón de la jufticia comrautatíva, 
•pues por efía no les puede obligar 
gravemente , á que reftituyan | fiendo 
la materia leve. Y afsi es neceflario 
que aya otra razón erpirituaí grave, 
por la quaí fe mueva. Como fi Juz 
gaífe fer neceflario reñ i tu i r aquellos 
leves hunos, para la paz coraun de la 
repúbl ica , ¿ para evitar algún grave 
daño efpiritual de aquel, á quien fe 
hizieron. Sic D D . proxime ci tat i 
con Suarezfí/7W. j . i n 3. difp, IOÍ 
Je6i. %% num. 6. 

Y aun añade , y advierte aquí vn 
grave Autor, que para obligarles , era 
neCeíTario efpecíficar en la defeomu-
nion , que por fines graves , y Juftos, 
quería obligar con ella á los que hn-
vieíTen hecho hurtos leves^_Porque 
no fe efpecifíéado todo efío,era fuer
za q la cenfura fe eníédieíTe, como fe 
fuele entender, contra furúntesrf no 
obligaría fino á quien huvíeíTe loma
do grave cátidad:pues fu tenor,y pala 
bras, efío loto fignifican. Lo quaí pa 
rece verdad y.aunque tuvieíTe intento 
expreflo de obligarles: pues el inten
to interior de el legislador,J Prelado 
n t h d operatnr ad e x t r a ñ e n tanto 
que exteriormenre no fe manifíefta,vt 
docent comn|unitei; DD. i n materia 

legibus. 

35? Por fin advíer to ,y refucívo dos 
-Cofas á Cerca de ta fobredicha 2. fen-
-tencía, que en dichos hurtos leves d i -
•ze no aver pecado mortal en ninguno 
de ellos , ni obl igación á reftituir fub 
mortali . Digo pues lo i . Que regu
larmente hablando, rengo por cierta, 
y verdadera efía 2. op in ión . Mas no 
tan vniverfaímente , que no fe pueda 
dar algún Cafo en q en dichos hurtos 
fe peque mortaímente , y quede o b l i 
gado grave á reñi tu i r .Y ferá el cafó, 
quado muchos á vn mifrno tiepo,vien 
dofe los vnos á los otros entriíTen á 
defiruír vna viña. V . g. d á confumif 
vn Erario, ó gran montón de dinero,' 
que acafo acertó á derramarfe en el 
fuelo , en algún fitio publico , Como 
podia fu ceder al caerfe , v. g. la mefa 
de vn alcavalero ; fi en efíe cafo pues* 
d en otro ferae]átc entraíTen muchos,: 
6 f i m u l , ¿ fuccefme , fabiendo los 
Vnos de los otros, y cada vno arreba-
taíTe vn real, v. g, ó valor de el , y de 
efía fuerte quedaííe ó defíruida la v i 
ña, ó coníumido el Erario, tengo pof 
cierto , que rodos pecarían mor ta l -
mente , y quedarían con grave o b l i 
gación á reñ i tu i r . Porque aunque en 
efíe cafo no entraíTen todos al robo 
de comnn confejo s entraron empero 
provocandofe los vnos á ios otros co 
fu exemplo.y efíe en efía ocafion tuvó 
fuerza por lo menos de tácito ', ó vir
tual confejo , el qual esbafíante para 
que aquí diéÜe la mifma razón que to
dos en fus hurtos , aunque leyes peca
ron mortaímente , y que quedan con 
obligación á refíítuir fub mortali . ha 
cxprcfse el Cardenal Lugo totn. 1. de 
i t * J h d i / í * * 6 . f c £ Í . 3. §. a. n . Sí) .ci-

jan? 



y 6 
cando pó? lo mirmó a Moljna»que ef-
jce,y otros Autores de la prinaera fea-
tencia» parece q folo hablare én efíe, 
o femejante Cafo.-y fuera de eí,en otra 
manera de hurtos Ieves,es moralmen-
te ímpofsible faber cada vno quando 
Con fu hurto fe cumplid fuficiente cá • 
ti dad para petado mortal. Y'afsí de 
ordinario en cílo, no fe peca mas que 

: venialmente, Como advierte Vi l l a lo 
bos vbí fupra , num. 4. Veafe T r u -
lllench vbi fupra,donde viene á dc-
,zir lo mifmo que Lugo, y nofotros» 

40 Digo , y advierto lo 2. Que 
^ dicha z.fentencia (efpecialmente coíi 

la l imitación,y explicación proxime, 
<dada en el nu, antecedente) no fe co-
•prehende en la condenación de la 
propoí ícion 38. que comienza , «o« 
tenetur quis , & c . Afsí lo fuponen 
todos los expoíítorés de las propofi-
Ciones condenadas; pues romancean*, 
do la dicha propoíicion , dizen afsi: 

K 
No tiene y no ohllgdcion foptna dé 
pecado mortal de reflltmr lo que ha 
quitddo por hurtos pequeños j auni 
que U f u m á total feagrame.DotidQ 
ít vejque afsí la propoíicion, como fií 
Condenación hablan quando los huí-
tos leves los haze vna mifma perfona,' 
aora fea á vnoiaora fea á muchos,haf-»: 
ta llegar á vna fuma Cantidad:y el de-
zir q fe podía retener cfta,<3 cantidad 
haftante, fin obligación á reíHtuir, es 
lo que derechamente prohibid fu Sá-
tidad>en efta Condenación. Mas el Ca« 
ío de hazerfe efios hurtos leves poe 
diverfas perfonas, ya fe ve que es muí 
diftinto,y diverfo,pues en él no fe ve
rifica el que vno aya llegado á hur
tar, ó á retener grave cantidad agena.1 
Veafe á Lumbier en la expoficion dé 
dicha propoíicion condenada. lea 
etiam Torrecilla,c/rc4 hóceos, ad QS% 
a me confulcus.^ 

T R A T A D O S E X T O . 

D-e laauterla íuriciente para culpa mortal, ervla propnedad,jr 
en los hurtos de los Religíofos. 

L Padre Suarez tom. 3. de 
rel ig . Ub. 8. Cápi 6, á quien 
figue Caflropalao tom. 3. 

d i fp .^ .de flatu r t l t g . f u n t l - 20. 
Aunque confieíía que el pecado de 
propriedad, y el de hurto, de ordina
r io andan Juntos en el Religiofo: afir
ma , que la materia fuficiente para el 
pecado de propriedad , no fe ha de 
medir con la de eí hurto: pues ay efía 
gravifsima diferencia entre'el hurto, 
y la propriedad : (juc la P^alicia 4c' el 

hurto, fe toma en orden al daño qué 
haze al próximo quitándole cantidads 
que en efHmacion de los hombres es 
baftante eflimable, y vtil. Pero en el 
de propriedad , Como á Dios no fe le 
epita cofa alguna, folo fe atiende á la 
infidelidad de no Cumplir la cofa que 
fe le prometió en el voto de pobreza*, 
y que afsi aquella ferá materia fuficie-
te para Culpa mortal de propriedad, 
que fuere materia grave en la prome-
ía hecha a I ) ios : la cjual ( dize ) fe£ 

guaira 



cuatro reales de p U u Porque d que 
hizo voto de darIos,ó el valor de ellos 
¿ vn pobre,todos Juzgarían que peca
ría mortalmente no lo Cunipliendo. 
íuego lo mifmo fe ha de dezir en el 
v0to íolemne, hecho á Dios de guar
dar pobreza, que fino fe cumple en 
cantidad de valor de quatro reales de 
plata, ferá culpa grave. 

x Todos los demás D D . dízcn 
que fe ha de regular con el hurto : y 
que la que en efte fuere materia fui i -
ciente, lo ferá también en la proprie* 
dad. SicLezana ;ow. i . ^. regular, 
cap. 6. n $7. Thora. Sánchez afirma 
l ib . 7, decaíog. cap. 10. » . 3. fer co
mún, y verdaderifsima fentencia, que 
fe ha de regular con el hurto hecho á 
vn feglar , prefcindiendo de las c i r -
Cunftancias de pobreza, d riqueza De 
donde fe figue , que afsi como en fu 
fentencia el valor de quatro reales de 
plata,y no menor es materia grave de 
hurto en vn feglar, afsi también en el 
Rcligiofo, fi toma de fu Convento, d 
recibe , da , 6 vfa fin licencia tacita, 
d expreíTa de fu Prelado femejante 
Cantidad, peirirá mortalmente contra 
pobreza, y contra jufticía. Sic San-
thez íupra á num. 5. vfque ad 10. í n -
clufire : exceptuando las cofas de Co
mer , y beber , en las quales afirma, 
que fe requiere mayor cantidad para 
Culpa mortal. 

Pero ha fe de advertir , que Como 
ya diximos arriba, tratando de la ma. 
reria fuficiente para el hurto , quatro 
reales de piara en el tiempo que efcri-
vieron Suarez.y Sánchez, ferian acá-
fo de tanto valor como defpues acá 

ppr ayer ávido mas dinejfp^ fi biea 

lapfopj hur.ciclos Rel.; 7 
fi bien el valor dé efte, Como el de las* 
mercadurías , le altera Cada día tanto 
el tiempo que no fe puede dar reglas 
mui íka para dicha ¡Cantidad , porque; 
podrá fer mas , d menos en la efiima* 
cion humana, y prudencial,fegun qudí 
fuere mas, 6 menos el valor del dine^ 
ro,y el precio de las cofas AI fin c6ft« 
que SuareZ , y Sánchez íeñalaron vna? 
mifraa cantidad 5 pero difieren ene^ 
modo, porque Sánchez dize,que fe haí 
de regular con la de el hurto,y Suarer 
lo niega , á mí ver , con mayor pro^ 
priedad. Porque en el íjurto pareC¿ 
que no íe puede feñalar fíxa cantidad,; 
corno él prueva latamente en el lugaC 
citado. 

j Otros muchos, Confeífando 
que fe requiere la miíma cantidad qué 
para el hurto, dizen. Que el Religio-, 
fo refpefito de fu Convento , fe reputa 
Como hijOjy no como í iervo,ní eftra-
ño. Ex Cap. l i í e r . de fepuit. l i b . 6*\ 
< & L q u i ¡ n poieflate ff, de tefta* 
ment. Y que afsi la cantidad que en 
el hijo fe juzgare por hurto gravev€£U 
fe ha de juzgar por tal en el que hazé 
el Religiofo de los bienes de fu Con* 
vento, y fola eíía ferá fuficiente e« 
materia de propriedad. Afsi lo tienen 
muchos D D . á quienes Cita , y íiguc 
Fagundez l i b . 7- decaíog. cap. ^ . n , t ¿ 
Su fundamento es. Que afsi fe colige 
de los derechos citados, y la razón lo 
Convence. Porque no fe puede preíu-s 
mi r q los Conventos,y Prelados fearí 
menos liberales de el patrimonio dé 
Chrifto para con los Religiofos qué 
fon fus h i jos , que los Seglares lo fon 
Con los fuyos de los bienes que han" 
heredado j d adquirido Con fu íudor ; 

A ñ^ : 



Tratado V I . 
Añade Faguñdez , que fi los Prelados improbable Yazqií . opttfc* de m f l M 
7 8 

en algunas ocaíiones íe mueftran en 
cfto mas í e v e r o s , y i n v ¡ t o s : ^ f i d 

-Q'údem eji ( ¡ m a é m o d a m , f t t ia non 

M . § i.ó«6.f .tf.$o. Por probable lo 
da Aragón 1.1,3.¿S.art.Ó.concl. 5. Y 
Diana l a remite al parecer de el doc-

p e ú t a factt í t í t te d o n a n t , & propter to,porque á él le parece que es o p i -
facr ihg 'um'yenia le ob yotum pait- níorí ancha, y te i n i . p . tr.6* de pat i j 
f e r t a t i s ' . n o n autem (¡JÍO c\¿ ¡ub j lX ' pert .Reltg.refol .$6. 
t i a m t quia prafumendvm efl eos f Antes de dezir m í fentir/upo-
Ifeí te eam concederé f i ah e 'n pete- go como cofa cierta,y recibida de to-
r e t u n p j a facultasrfi antem id <egre dos in raater. de paupert.Relig.que en 
ferant fuo ad [ubf lant iam r i r rac:o- rres cafos principalmente peca el Re. 
nabiles funt ^gralf ius tamen peccac 
yen i a l i t e r R e i g i o j i propter per fe-
Ü onem yitae id facientesy quam fi-
l i ^ . Hsee Fagundez. 

4 Los Autores de efta fentencia, 
llegando á íeñalar en particular la 
«Santidad fuficiente , hablan con poca 
Confequencia. Revelo que la tiene, 1. 
/>. l i b . 3. q, i ^ . f e t l . 3. » . l i . Señala 
por materia grave el valor de tres, 6 
quatfo reales de plata Fagundez fu¡>. 
W.2. feñara cinco. Dexados otros,quc 
aun íe feñalan menor , los que en ella 
hablan mas coníiguientemece fon Le-
defma m addit.fum. t o m . i . cap.4. y 
Ctnedo trat.de paupert.Religa dub.. 
a o . » . 10. Donde dizen, que tomando 
el Reí ig ío ío de las cofas dé fu Con-
Vento,d de otro Religiofo particular, 
\a lor de ocho, 6 nueve reales, no co

ligió f o contra el voto de pobreza,1 
quando no treñe licencia expreíTa,ta-
citra , d interpretativa de fu Prelado; 
El primero es , adquirir alguna cofa,' 
ora fea hurtándola, ora fea r ec ib ién 
dola de aígun Seglar.El fegundo,rete-
niendOjy vfando de eífa cofa hurtada, 
ó recibida E l tercero,dif t r íbuyendo-
la,dadbla,(> confumiedola Y en todos 
tres,y en Cada vno dé ellos con el pe
cado de propriedad , fe ha fía el de el 
h u r t o : en el primero,es manifiefto, 
pues toma cofa agena contra la volü«í 
tad dé el dueño: en el fcgundo5porquc 
todo lo que adquiere, fegun derecho, 
es de fu Conventoiy aísi reteniendo-l 
lo,d vfando de ello cotra la voluntad 
de el Superior, es hurto : y lo es tam-
bie et conrun\irto,difíribuirlo, 6 dar* 
ío.Sic Sánchez/Í6.7.C4/).20, « .7 . CÍJ 

mete culpa mortal de hurto , n i cotra tando á C0rdova,Navarro,y Sayro, Y 
c í voto de pobreza, aunque fea fin Ii 
Cencía interpretativa de el Prelado: 
Co tal que no multíplicaíTe efíos hur
tos mas quedos vezesen el año . 

Rodr íguez fttm.tom.q.c, 1 i 8,»,. 
27 y 19. y Soto l i b . 4- de i u f l . f .3.. 
juzgan, que para fer materia grave es: 
neceífario q llegue á cantidad de dos • 

es común. 
Añade advertidamente Sánchez» 

».8.que íí el Secular dieíle al Religio
fo alguna cofa con condición expref-
fa que en ninguna manera la adqu í -
riefle el Convento : etí eñe Cafo co
metería el Religiofo culpa de pro-1 
priedad, rccibiedola, y vfando de ella 

cícudos de qtQ. Efte garecei; da £05 gil voluntad de el P^elado^ero no de 
' fe* 



VeUmat.fuf.paraprn-en 
i «Ma nola rccibía ,ni vfava C5-

de e! dueño. SoicCa-

r I i % . fe a trevió a dezir, que en eltc 
cafó , afsi como no fe Comete peCado 
de hurto , tampoco fe comet ía el de 
propriedad : porque fíente , que en el 
fíinple vfo no la ay,ni puede aver ^ fi
no quado fe adquiere algún derecho. 
Eñe parecer, es contra el común fen-
tir5y contra la verdad , y lo impugna 
baftantemente Lugo u o m . d e l u f t i t . 

detengo por no fer de efte lugar. Efto 
fupuefto. 

6 D i g o lo primero. En los Con
ventos muí ricos , no tengo por i m 
probable la fentencia de Rodriguez, 
Soto, y Aragón, citados n. 4, en par
ticular ü en ellos no fe guarda Con r i 
gor la perfección de la pobreza. Por
que rupueifo que es mui probable,que 
el hurto de el Religiofo fe ha de juz-
•gar por grave,re (pedo de la hazienda 
<le fu Convenco , guando fe juzgara 
por tal el de el hijo refpedo de la de 
fu Padre: y en la fentencia Común, la 
Cantidad fuficiente para la proprie
dad )fe ha de medir Con la de el hurto: 
íiguefe al parecer claramente,que me 
nos Cantidad que la que fenala Rodr í 
guez., no fea, en el Religiofo Culpa 
mortal de hurtOjtomandola á fu Con
vento rico. Y que tampoco lo ferá de 
propriedad : pues la mifma Cantidad 
no fuera grave hurto en el hijo de vn 
Padre rico, y mui acomodado. 

7 De la mi/ma manera juzgo 
también fer probable la opinión de 
Ledefma , y Cenedojcitada n . 4. en 
los Conventos que no fon mui po-

Upropjhuy.delos Reí» 7 9 
bres , ni en ellos fe guarda con todo 
t igor la perfección de la pobreza.; 
Añado efta l imi tac ión en ambos ca-i 
fos : porque donde fe guarda con ri>* 
go r , y hazen los Prelados mas aprc-í 
c i ó de que no fe faiteen la perfedt 
obfervancia de la pobreza , que de Ift 
cofa hurtada; juzgo que de tal manera-
fon involuntarios los Prelados en 
que los fubditos tomen , 6 den fin I H 
cencía,que por efta cau^a fon tambicct 
involuntarios , quanto á la fubftanCU 
de el hurtomo por razón de el mifrao 
hurto , fino porque en ¿I fe falta a í* 
pobreza» 

De donde fe figue, que la Cant1da<l 
que en vn eílrano fuera Culpa moiM 
tal, lo ferá también en el Kel ígioíbí 
pues toda la razón que ay para feñalaí 
mayor Cantidad en el hurto de el hi-¿ 
jo,y de el Religiofo,es porque fe prc-
fume que el Padre, y el Convento,no" 
fon tan grávemete invoíütarios,comQ 
refpedo de los eftraños. Lo qual no 
Corre,ni^ puede correr en los Conven* 
tos donde con rigor fe obferva la per
fección de la pobreza:porque en ellos 
el Prelado por razón de fu oficio,tie-
ne obligación en conciencia á no 
querer, ni permitir , que los fubditos 
tomen, den ^ ó reciban Cofa grave fin 
licencia fuya 9 por fer efio derecha
mente contra la obfervancia de la 
pobreza: como lo ponderd dodamétc 
Suarez tom. 3. de re l ig , l i h . 8. cap, 
11. n . 7. y Lugo tom. i .de i u f l J i / p , 
y . feB- j . defde el n. 114. hafta 127. 

N i fe puede negarque eoncurrien« 
do en femejantes hurtos,no íolo care
cer el Convento de la cofa hi.rtada,fi-
no también contravenir a la guarda 

de 



S o Tratado V I 
1x pobVeza p fo rae t id i , de va por efta t rañe . Luego ío mífítio fe-ha cíe dezíí 
.vkíina raz^n fer mas involumario-
cjue en el hurto hecho de vn e ñ r a n O ) 
adonde íblo fe halla el quitar al Con
vento vn poco de hazienda : ni fe ha 
de preíumir, que teniendo el Prelado 
la adtniniílracion de efta,)T la obliga 
cion de el bien efpiricnaí de fus fu-b-
diros , y confervar el Convento en la 
perfección religiofa en que le hallo, 
íieuta menos faltar a eña obligación:, 
que a la primera. N i menos íe puede 
dezir, que es m»ín*?,folo f a i tno-
du i y q aísi faltando el íabdito en e!, 
tomando fin licencia lo que el Prela
do le diera fi fe la pidiera , íoío peca 
venialmente. Porque ello fe entiende-
en calo"que fe prefuma que el Prelado 
no es gravemente , inrVÁtus quo a i 
MC)dinn> tomo prueva doda.y eficaz-
mente Lugo fupra , y Thom. Sánchez 
l í b . y . ap. \9 n. s pues,ííempre que 
el Prelado es gravemente involunta
r io , quanto al modo , lo biene á fer 
también, quanto á la fubñancia. ' Por 
lo qual , quando muchos D D . dízen 
fer folo culpa venial eu el Religioío 
femejantes acdones.quando el Píela-
do folo es involuntario en el modo, 
íe ha de entender, que hablan quando 
no es gravemente involuntario en el 
¡modo. Yeanfe Lugo,y Sánchez en k a 
lugares citados. 

8 P o í la mifma razón en los C6 
ventos pobres, adonde fe guarda con 
perfección el voto de la pobreza,]uz-
go que el comar,c) da í feis,© ocho rea 
les^y no menor cantidadjcs culpa mor 
IPI, de hurto,y de propriedad.Porque 
eña cantidad es (fegun varios D D . ) 
materia íuf ióeniede feaíSS e« eí3 

en el Religiofcdonde fe obferva con 
perfección la pobreza , por la razón 
referida en el num. precedente : y lo 
tiene en proprios términos Hurtado-
de h f i . difp. 15. dif .9 . Y' que menos 
cantidad que efta no fea culpa mortal 
de hurto , ní Contra pobreza , quanto 
quiera que el Convento fea pobre , y 
en el fe guarde Con fumo rigor el vo -
to^onfta.Pues ííendo materia leve en 
razón de hurto , y conlíguicntemente 
en la propriedad,aG puede fer el Pre
lado, xát ionab-l i ter , grávemete vio
lento; antes fe ha de preíumir, fcguiv 
razon,lo-contrano,y que íolo difguf-
ta levemente de q fe tome fin expreííV 
lícencla fuya • con que viene á ferfO"i 
lo Culpa venial en el fabdito. 

^ Todo lo dicho en eíía primé-» 
ra conclufion fe ha de entender quan
do lo qiK el Reíigiofo hurta, d da, de 
los bienes de el Conveto, es peGunía^ 
Porque fegun el común vfo de las Re
ligiones, efta materia es la q mas deí-. 
agrada á los Prelados. Lo- miímo fé 
lia de dezir íi fueífe alguna cofa de fíií 
guiar aprecio, que igualmente le def-
agrada-ffe-Pero fi fueífe alguna cofa de 
veft i r , que tiene la Comunidad pars 
los Religicfes , o cofa femejante , t o -
raandofe para vfar de ella^no ie ííendo 
fuperflua, lera rneneíler mayor cant i 
dad que ía dicha, para que llegue á fef 
Cislpa grave,mas,ó menos,conforme a 
la diftincion que hizimos de la po
breza , 6 riqueza de los Conventos, 
mayo^d menor obíervancía de e! vo« 
to,fegun ía común Coftumbrc. Y fe 
colige de Lugo i.ro«3.í///]5>. 5. feB S: 
H ' l h añad^gue fi yn Rcligiofo 



Z* x otro alguna de las Cofas que le 
fiv n concedÍ£las para ftí v e í l u a n c n o 

vaí0r de veinre reales de piara 
0 Digo lo i . Quando el K e l i -

«ioíb recibe de algún Seglar dineros, 
¿ alguna otra coía , para que vfe de 
eÍía : juzgo que donde no fe obferva 
la pobreza co el rigor que en nueftras 
Provincias Defcal^as, es necefíaria 
IDUÍ mayor cantidad que íi la tomara 
de eí Convento : por poderfe prefu-
ínir afsi de la voluntad de eí Prelado, 
mas, d menos, conforme al eftilo de 
la Religión, y aí mayor 6 menor zelo 
que en ella tienen les Prelados, que 
no vfe>ni reciba cofa^alguna fin Ucen
cia expreíTa. Afsi lo colijo de Lugo 
diff>. J . fefl. 8. « . 7 7 . 

11 D igo lo 3. Que de las Cofas 
que el Religiofo, de licencia de fu 
Prelado tienda fu vio , podrá dar en 
mayor cantidad á otro dc íu Conven
to. Lugo 1. tom. dtfp. £. fe6i. 8. nu . 
1175. Dize , que no ferá culpa grave, 
aunque fean de valor de veinte reales, 
Thom. Sánchez l i b . 7,cap. 19. n.66. 
Siguiendo á Rodríguez , afirma que 
no lo ferá aunque el l ibro , «3 cofa da
da fea de valor de cinco efeudos.Por
que Como íiempre íe queda á la difpo-
íícion de el Convento, y Prelado , no 
le importa que el vfo le tenga efíe 
Religiofo, ó aquel. 

Llamas, á quien íiguen,y citan Diar 
na 1. i r . 6. refol. 3 / . y Fagundez 
hh . 7. der.úlog. cap. f. n. jo. Siente 
que pueden los Reh'giofos de vn mií-
mo Convento dañe ad inVicem^uz-
leíquier libros, rúnicas, d cofas feme-
¡aaces de que v í a n l e gual^uicw £^c3 
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Cío que fean , por la razón proxime 
referida. Lo qual dada que fea proba
ble (como lo es)en otras Religionesi 
y Provincias , no lo puede fef en 
las nueftras Defcacas: no folo porqué 
los Religiofos no tienen libros á fu 
vfo , n i cofa de valor , fino el Brevia
r io , y vna T n n i c a j fino porque los 
Prelados difguflan gravemente de fs-
roejantes acciones, fin fu licencia,co
mo la experiencia lo enfeña. Si bien,' 
no fe deven Juzgar por tan involun
tarios en eí]:o,cora.o en temarlo de la 
Comunidad, d darlo fuera. Y afsi me 
parece,que con bafíanre probabilidad 
fe puede , aun en nuefíras Provincias 
feguir la opin ión de Lugo referida en 
eñe nu. 1 i . y que no fe puede Juzgar; 
el Prelado , por gravemente involun
tario , de que vn Religiofo de lo qué 
tiene á fu vfo , de á otro de el m i ímo 
Convento valof de veíate reales dc 
plata. 

11 Digo lo 4. Cerca de las Cofas 
de 5omer,y beber que tiene la Comu
nidad para los Religiofos, confieíían 
los D D . fer neCeííaria muí mayo í 
cantidad , para que llegue á fer culpa 
mortal de hurto , é contra pobreza, 
quando el Religiofo las soma para 
gañarlas, y no para darlas: en lo qual 
no es pofsibje poderfe feñalar fixa 
Cantidad, Como lo notaron Sánchez 
Itb, 7- cap. i i . n . $ 5. y Lugo fupra 
». i § 8 . Donde añaden , que íi fueíten 
délas que en el Convento no eflart 
dedicadas para el vfo común, fino pa
ra los enfermos , ó Religiofos ancia
nos j cómo confervas, ó cofas feme-< 
Jantes , menor cantidad feria grave* 
gQí £M; en e|Us cofas les Prelades 
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mas inyitós qué éñ las otías. ^ los vquañáó fé le ofrcefe 6gáfióHí 

13 Lo mifmo fe ha ¿ t dezíi*, Poique íi efto no llega á ícr Culp^ 
quando algún Seglar le da eftas Cofas^ ínortal en los Cnadosjpoí la voluntad 
ÍY aqui, aun ferá neceíTaria mayor Ca- prefumpta de fus araos,mucho menos 
tidad para que llegue á íer culpa mor- lo ha de fer en los Religlofos, qué en 
tal, que fi las tomara de el Convento, cfia parte fe juzgan Como h i jos: n i ftí 
por hazerfele menor agravio , y pre- puede prefumír de los Prelados $ que 
íumirfe con mas facilidad la voluntad hazlendo oficio de padres, difguftcií 
de el Prelado. Sie Sánchez l i k j . c a ^ notablemente de eftos hurtos Ieve$4 
i z . n . i S ' Lugo n, 179- y Suarez (om. ACsi lo tiene expreflaménte Sánchez. 
f/de relig. c¿j?* if. ». Ub* 7. cd¡>, t t , n. j i . 35. Cort 

©tros á quienes figué, y cita. 
§. ' VNICO; 16 Lo mifmo fe ha de dezír m 

dbiendo, d teniendo intento de rec í -
Quando los Religiofos frefttentán- b i r muchas vezes cofas de Comer , y* 
do los hurtos pequeños , ó leyes de~ bebcr,dadas por los feglares:que fícn^ 

fecios contra pobreza-iCome-* do Cada yna de Cantidad infuficientcj 
ten culpagrayet nunca llega á fer Culpa grave. Ita Saív-

chez proxime citado, y Lugo 1. toml 
[14 T ^ X E lo dicho en el tratado de iftj}. difp. $. feft. 8. J 180. 

J^J antecedente , íe colige 17 Lo dicho en eftos dos numei 
Con facilidad , quando ros antecedentes, juzgo fer verdad,-

pecará gravemente el Religioíb fre- quando eftas Cofas pequeñas que retU 
quentando los hurtos leves. Veaíe la be las va gaftandorpero no las avien-] 
doadna allí dada , y en particular la do gaftado , y llegando á tenerlas en 
íenrencia referida nu. 17. que dize, gran cantidad , pecará gravemente 
que aunque fea probable, que en n i n - contra el voto de pobreza : ni en efté 
gano de los hurtos leves fe peca mor- cafo lo puede negar los Autores cítaJ 
talmente, es del todo cierto, que que- dos; pues afsi Como en fu fentencía, y 
da grave obligación á reftituir, quan- en la Comun;recÍbirlas,t5 tomarlas de 
do fe ha llegado á materia íuficiente. vna vez en grande cantidades pecado 
Todo lo que allí fe d i x o , íe ha de mortal de hurto , y de propriedad, 
aplicar aquí proporcionablernente, afsi es fo^ofo dezir , que aunque las 
Y para hablar con mas dift incion. aya recibido, ó tomado poco á poco, 

15 Digo lo primero. Que en los l i defpaes las retiene , y vfa de todas 
hurtos leves de cofas de comer, y be- ellas juntas , pecará mortalrncnte. Si 
ber, fi el Religioíb las toma de fu C6- bien ferá neceílariamui mayor can-
vento , para fu proprio vfo , nunca fe tidad en efta materia que en otras, 
vnen las materias, ni peca gravemen- 18 Digo lo i . Quando lo que el 
te contra jufticia, ni contra pobreza, Religiofo toma de fu Convento,es pe-
áüftquc tenga Jatentg de freguencarr: cuniaj, g coía gue ,no fea de comer , ó 
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beber, Thom. Sánchez 7. ca. í u 
0 abroIutamente afírma,que mul-

tlpíícandofe , fe vnen las materias , y 
^ n(jo á cantidad fuíiciente, peca 
^orcaímente Contra )ufticia,y contra 
pobreza. Lo mi ímo fe ha de dezir, 
¿¡«ando recibe dineros» ¿cofas feme-
Jantes de algnn feglar devoto en poca 
cantidad : que en frequentando eftas 
-recepciones, pecará mortalmence co-
¿ r a pobreza, y íuíticia, quando fe l le
gue iíiVeriíicar que recibid cantidad 
í u f i d e m e . 

% i 19 Tengo por verdaderifsíma,y 
Cierta efta íentencia , efpecialmente, 
quando lo que el Religiofo hurta , d 
fecibe en pequeñas cantidades, no lo 
yagaf íando, fino que lo va retenien
do hafta tener cantidad grande. Pof-
ique entonces es bien claro , que peCa 
Contra pobreza, pues renene,y vfa de 
Cofa grave contra la voluntad de el 
Prelado, Como fe fupone. Y que tam
bién peque Contra Juílicia , es muí 
Cierto.Porque aunque fe conceda que 
(fegun op in ión probable) no pecó en 
ninguna de aquellas leves accepcio-
ínes, d hurtos leves hechos imerpola-
damente , y Con voluntad defconti-
nuada , d intercííTa j mas reteniendo 
adualmente todas eflas cofas juntas 
en grave cantidad 5 efta de juílicia es 
de el Convcnto^ra íe aya tomado de 
el mifmo Convento , ora fe aya reci
bido de fegíares,pues todo lo que tie
ne , y adquiere el Religiofo , es de fu 
Convento. Luego es manifíefto , que 
filo retiene contra la voluntad de fu 
Prelado , r'etiene hazienda agena en 
grave cantidad contra la voluntad de 
íu dueño i y peca contra |ufticia. 

l a p r o p . y h u r . d e l o s R e i 8 3 
io De que fe fígue lo primeros 

Que en dicho Cafo , tiene obl igación 
fub mortal í eí R,eIigiofo á reflituic 
aquella grave cantidad que retiene, y 
poííee Contra la voluntad de fu due* 
ño. Pues en toda fentencia reteneí 
voluntariamente la hazienda agena 
en grave cantidad contra la voluntad 
de fu dueño, haziendole en efto nota-, 
ble d o ñ e e s culpa mortal contra juñ í -
Cia, aunque derm^y fupengamos qué 
en eí tomarlo no fe aya pecado mor-
taímente. Como parece manifíeño eíí 
eí poííeedor de buena fe , que en Ta-
liendo de ella Reconociendo que la 
hazienda que tiene es agena, peca 
mortaímente no la reftituyendo á fu 
dueño. L uego lo mifmo fe ha dc de
zir en efte cafo. Que aunque el Relí-i 
g iofa , en probable fentencia en nia^ 
guno de aquellos hurtos aya cometió 
do culpa mor t a l , cometerala forgo-
famente, no reftítuyendo la Cantidad 
notable, que con ellos adquirid , y 
que retiene contra la voluntad de fu 
dueño. 

Signefe lo i . Ser faifa, y improba- ^ 
ble la fentencia de Fernadez in exam. 
T h e o í o g . Moral, ü p. cap. 6.§. i . n , 
12. Citado dc Diana x.p. í r . ó refo!. 
34. que dezia lo contrario,efto cs,qu e 
en el cafo dicho, no !e quedava al Re
ligiofo grave obligación á refii tuir . 
Que es la mifma fentencia , que en el 
tratado antecedente dixímos , avian 
llevado Navarro,Sá,y Berarducio^a-
blando de los hurtos leves , hechos 
por qualquiera perfóna. Y pues allí 
diximos , que ya efta fentencia no fe 
podía feguir , por cftar prohibida , y 
góadenada gor-Inocencio X I , en k 
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propoíkíóft 3 8, Poí la mUma razón ííendo intéi'poíaíos» y í ó n Vófuñta3j 
fe ha de tener por faifa , improbable, intercifa. Que no peque gravemente 
y prohibida la dicha fentecia de Fer- en ninguno de los hurtos, es mui pro-
nandez,pues aunque hable de los hur* bable , fegun la fentencía referida en 
tos leves de los Religiofos, Corre en el tratado antecedente, § . i .» . 26. Y * 
eílos la mifma razón , que en otros que tampoco peque Contra jufticia ,ni 
qualeíquiera,para dezir que pecá gra Contra pobreza no reftituyendo, fe 
vemente contra jufticia, y que tienen prueva. Porque íi nunca retiene , ni 
grave obligación á reftituir , quando vfa de vna vez Cofa grave, no puéde 
llegan á aver juntado por dichos hur pecar gravemente Contra pobreza,co-

mo es manifíefto : ni tampoco en eftc 
Cafo contra jufíicía , por efta, razón 
prudencial, y convincente. Porque,^ 
el íubdito confumic) aquellas cantida- ; 
des, ó las fue dando á feglares? Si laá 
confumió , de que ha de reftituir n á 
teniendo cofa propriaí Si las dio , no» 
fe puede prefumír que el Prelado fe^ 
tan imprudete, que quiera fe las buel-» 
va á pedir manifefiando fu culpa cort 
defcredko fuyo , y de la Rel igión. % 

fuficiente tos , y á retener cantidad 
inuito Domino, 

Bien es verdad, que quando los di
neros fon recibidos de feglares, y no 
tomados , fe podrá juzgar con pro
babilidad, que el Prelado, y Conven
to no fon graViter inultos , íi en 
aquella ReIigion,d Província,fe acof-
tümbra afsi , por no fe obfervar Con 
perfección , y eftrechez el voto de ía 
pobreza: y los Prelados guftan mas de 
que los fubdiros pidan á los feÉulares afsi Caftropalao tom.$.difp.$.puncÍl 
las cofas neceífarias para fu vfo , que 2 5.«.5 . dize: Fa6la alienattone pm-i 
no el que fe las pidan á ellos. Todo 
lo dicho hafta aqui.,deíde el n, i p . i n -
clufíve, fe ha de entender , quando lo 
que el Religiofo ha ido hurtando en 
dichos hurtos leves, no fe ha gaftado, 
íjno que eftá en pie , y lo retiene en 
grave cantidad, inmto Domino^ f u s 
P r á l a t o . 

11 Porque íí lo que toma, ó hur
ta el Religiofo de fu Convento con 
eftos hurtos leves, ¿ lo que de efta 
manera recibe de Ies feglares, lo va 
gafíando de modo , que nunca liega á 
tener , n i vfar de vna vez de cantidad 
fuficiente á morral : tengo por mui 
probable, que nunca la comete, n i en 
?:azon de hurto, ni conti'a la pobreza, 
guaneo guíela guc: ríes- maliipligue':-

furni poteji Religlonem confentire 
ne fihi rejlituantur Jtc accepta: 
Quod faceré potefli ne eiusy & Re-i 
ligioft honor periclitetarx ficut do* 
cet Reuelus de obligat. iujliti<e i.p\ 
Ub. 1 i . f. 4- feB* i . n . 6 . 

Adviertafeaqui mucho , que la ra
zón por donde en efte Cafo dezimos 
que CeíTará la obligación á reftituir, 
no es precifamente , porque aquellas 
cantidades leves eften ya confum-idas-, 
porque efte folo es privilegio de el 
que confumió las cofas con buena fej 
pero no de el que damnifico , y las 
coniumid con mala : como advirt íd 
bien Lumbier, en la explicación de la 
propoíicion 38. que condene) Inocen
cio. X &ísi fr$*ij€ por IQ ¡gicho , y 



hablando generalmente de íos^hurtos 
Uyés que han llegado a materia ílifi. 
tiente, no por eíTo ceílará la obliga-
cion á reftituir. Ceflará empero en 
rsucftro eípecial cafo de los hurtos de 
los Keligiofos , (eftando ya gafiados, 
¿ ¿onfumidos) por la razón proxime 
'áada en el num. antecedente. Según 
ja qual ay mui probable fundamento, 
para Juzgar mui prudencialraente, 
que en dicho cafo remite , y perdona 
el Convento,d Prelado la reftitucion, 
y que no ferán rationabiliter inultos 
pn que no fe haga. 

n Lo dicho es cíerto,aunque lo 
que fe huvieíTe dado fueííe grave can
tidad, no fiendo demaíiadamente éx-
Cefiva , como confta de dicha razón 
dada. Porque no fe puede prefumir de 
el Prelado, que quiera que el Religio* 
fo con deferedito fuyo , y de fu Rel i 
gión manifiefte fu culpa , efpecialme-
Te , fi lo que ha dado no ha llegado á 
mui notable , y excefiva cantidad. Y 
por la mifma razón el que recibe al
guna cofa de algún Reíigioíosfe efeu-
fa de ordinario de la obligación de. 
reüiruir : pues no deve juzgar que fe 
la didrno pudiendo: como lo notaron 
Revelo, y Caílropalao, proxime cira-
dos:con cuya dodrina ceíían muchos 
efcrupulos, que fuelen fuceder en efta 
materia. a ¿ . 

a? De todo lo dicho fconfta (y fe 
ha de advertir como cofa mui.necefía-
ria, para conocer quandoie peca gra
vemente contra el voto'de pobreza) 
q los leves defedos cometidos contra 
ella,nunca íc vnen de modo, q m u l r i -
píicandore llegue á fer culpa mortal, 
fino es | n cafo que por recifeifjo hyíá 
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tar muchas Cofas pequeñas,viene á te
ner grave cantidad junta. Porque en
tonces , aunque es verdad que en las 
accepciones , d hurtos leves interpon 
ladosjy intcrcifos,nG peed gravemen
te,fegun la fentencia citada,pues nin» 
guno fue de materia grave: pero pee* 
gravemente en retener, y vfar a d u a í -
mente de notable , y fuficiente cantí-: 
dad , quando es contra la voluntad de 
el Superior. 

Verdad es que fe puede p*efumiV^ 
aun en los Conventos mui reforma-i 
dos, que el Prelado no es gravemente 
invi to de q vfe de cofas que ha reci
bido poco á poco de los feglares,qua-
do eflas fon de diferentes efpecies , y¡ 
de ninguna tiene grave Cantidad, CO-< 
mo todas juntas no ía hagan muí ex
cefiva. Pues fe experimenta , que los 
Prelados no fien ten tan gravemente, 
que los fubditos vfen fin expreíTa l i 
cencia fuya de diverfas Cofas, quando 
ninguna de ellas es de valor fuficiente 
á culpa mortaheomo fiemen,fi vfe de 
yna que fea de tanto valor como to 
das juntas, por oponeríe eüo mas al 
eílado de pobres , que aquello. 

24 Finalmente , el Cardenal L u 
go tom. 1. de ¡(tfl. difp, 5.y"< ¿1.8. n: 
181.aunque tiene en materia de hur-

i to la opin ión mas apretada , referida 
> en el n. 19. 4^1 tratado antecedente.; 
i Con todo eíTo tratando de; el voto de 

la pobreza,dizev que raras vezes fuce-
de , que el Re.ligioío peque mortal-; 
mente contra el enjas accepciones,^ 
hurtos leves, que comete a cafo , y fin 
animo , y isnduOf ia de llegar a ^can-'í 

• ; tidad notable : y cue foío entonces 
pecara gravemente ? quando en eílasí 
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accepcíonés, 6 Hurtos \ paáeéc la Go-, l i e f l ihHSt^elytenft l ihüs communl^ 
munidad notable detrimetoeSus pala- hus^ütef ipeferettdata i l l l fm/Jenh 
bta.s[oa,Ego exiftimo raro cotmge' 
re, qnoá in Religiofo,<¡ui non e x m -
díijiria modicddccipit cum animo 
ferueniendi a i a l t ^ i d magnumr 
peraenidtuy profter malta módica 
ad peccatum grafite contra l'orum 
f a u p e r i t t í i s . Y mas abaxo añade. 
Pone ergo alifuem Itíolaffe fxpe 
fiitpertatsm in materia U m fine 
detrimento Commmitatis : ~\>. g* 
expendenio tn alium y/urn ¡d, <¡uo¿ 
habebat [¡centiam expendmdi m 
ttllffi')'el dundo aíijs domejiicis ah f-
que licentla td^uod ex licentia fibi 
hdbebat^el accipiedo aliqua ab ex-
ternis ahfáíie licentiayyel yfurpan
do fibi abfytte licentia aliqua ex coalefcunt* 

per qu&omnia ml lum prorfus del 
trimetttm temporale patitur Con-i 
Iremus > cum nihil minas nunc et 
de caufa habeat ^quam habaiffet,' 
H # c auiem funt in quibus commn-
níter contingunt peccaid leyia con~ 
t r a y atum paupertatis. Ergo cum 
per h<tc non remaneat detrimen-
tttm temporale Communitatisiqaod 
cam detrimento fequentí complers 
pofsngroóte detrimentum i noneflj 
car magis pofsint coalefcere h<€C 
peccata leyia contra paupertatem 
ádfáciendum ynttm gralre , quam 
peccata ley ¡a. Contra alias yirtutesj, 
qu<£ communiter loquendo non isa 

T R A T A D O S E P T I M O . 

De la diftincion efpeclfica de los pecados; 

tí ' | ILXl(icntcn los Teó logos en fé-
J J ñaíar la razón , por donde 

los pecados próximas y im-
sirediatamenre íe diftínguen en efpe-
Cie. S. Thom. i . 2. f. 72. art, f. á 
quieñ íiguen los mas de fu efcueía, d i - , 
2e,queÍe d i f t inguen por fus objetos. 
Defuerte que quando los objetos for
males fe dií l ingLien en eípecie, fe dif-
í i n g u f r á n también los pecados. Aña-
dée l Santo en el iírf.>. que fe d i f t i n -
gu'eñ fegun las diverfas circnnílacias. 

Otros fientcnj que fe difíingucn 
por los preceptos , que los prohiben. 
;Y finalmente otros • afirman , que fe 
diftingLíen per reStiihdines quibus 
p i m n t » Porgue Connq ía 'jnafíiú'j % l 

formalidad de eí pecado , en la mas 
Común, y probable fentencia, confif-. 
ta en privación de la redi tud, y bon-í 
dad debida al aé ío : y las privaciones* 
fe diftínguen por las formas de que 
privan? parece manifieílo,que los per 
Cados fe diftinguen, fegun las reditu-í 
des, d bondades de que privan. Dexa-i 
da efta quefíion metaphiíica > Cuya 
Controverfia coníifíe en fenalar la ra^ 
zon , por donde íe diftínguen los pe-; 
cados,Io qual importa poco al Mora-
lifta, á quien folo le es neceíTario fár 
ber quando fe diftinguen»tí no. 

i Digo . Que quahdo los peca
dos fe opoheñ á diverfas virtudes , ó 
(e Ogonigrt vna con diverfas razones 



J ) e U d i f i i n c i o n e f p m j i c a d e l o s p e c a d o s . S f 
>-?TrjaféSlfe diftinguen en efpecie. Ua 4 Si los preceptos í ieñen ¿íveif 
Scotus m i - h f l - 37- §-«Í tftafolnu 
& attod U k i8. §. ex iflo. Lote* 
i . z. i - 7*'4rt' Hu í rado difp. 2 . 
¿¡f, 1. Becano tom, i * tr . u cap< 5. 
^;z. Bonacina difp, í>de peccat, ^.4. 
ptittéi' t* y todos los que d ízen 
que íc dift inguen, por las rectitudes 
<is que privan: pues no pueden fer ef-
tas reftitudesjci bondades,dií l íntas en 
efpecie , no perteneciendo á difiintas 
virtudes , d á vna con diftintas razo» 
ñes formales. N i efta íentcncia íe 
opone á la de S. T h o m . que afirma 
idiftinguírfeípor los objetos formales. 
Porque es impoísible que eftos fean 
formalmente diftintos no teniendo 
opoficion á diftintas virtudes , ó á 
Vna con razones formales diverfas. 
¿NTi tampoco es contra los que dizen 
que fe diñinguen por las diverías c i r 
Cunftanciasrpues eftas no mudan,fino 
quando hazen el pecado opueíio á d i 
ferente vir tud , como íe d i rá en el 
tratado figuiente. 

5 Cerca de la opin ión que dize 
idiíHngiiirfe los pecados fegun la di? 
Véríidad de los preceptos que los pro^ 
hiben,íe ha de advertir. Que los pre
ceptos^ fe ponen por diverfos m o t i 
vos , y fines próximos, eípecie dif-
rifitosjC) no. Si no fe ponen por dif
tintos motivos,no taufan , n i pueden 
caufar diAincíoñ en los petados. Y 
aTsí pernos que todos los hurtos fon 
de vna tniíraa efpecie,aunque fon pro 
hibidos por derecho natural / d iv ino , 
y p o í m v o . Y el que dexa de ayunar 
vn dia de Quarefma, y quatro témpo
ra, folo comete vna malicia , aunque 
elle quebrantamiento de ayuno es 
contra dos preceptoss 

íos motivoSjCaufan diftincion efpeci-
fiCa en los petados, como fe hecha de 
ver en t i adulterio , que eftá prohibid 
do por diverfos motivos : y afs! tiene 
dos malicias, vna contra Caftidad v/! 
otra Contra juílicia: y fe explicará c5 
diverfos í imiles , en el prefente , y fi* 
guíénté tratado. Dé fuerte,que por el 
mifmo Cafó que íos preceptos tengan 
motivos diverfos: for^ofamente m i 
ran á diverfas virtudes , o á vna Cotí 
diverfas razones formales, y fu tranfJ 
grefsio fe opone á diftintas virtudesy 
ci á vna con diverfas razones. De do-í 
de confta , que efta fentencia nó fe 
opone á la nueftra,íino q es la mefmaJ 

5 Hafe de advertir, que no b a ñ a 
que el que^pone los preceptos tenga 
diverfos fines extrÍnfecos,para que ÍU 
tranfgrefsio tenga diftintas malicias,; 
fino que es neceíTario precifamente, 
como he dicho , que tenga diftintos 
motivos, y fines próximos , diftintos 
en efpecie. Como fe hecha de ver eri 
el que quebranta el ayuno en vn dia 
de Quarefma que juntamente era v i -
giliajque no comete fino vna Culpa, 
fegun la fentencia comuno Porque au-
que avia dos preceptos, ambos tienen 
vn mifmo motivo,y fin proxsmO} qus 
es la templanza,d abftiuecia de aquel 
dia : el qual fe llama j inis l ig' s-, no 
obftante que la Igleíia tuvo tambíet t 
por fin en el vno de ellos , la venera
ción de el Santo, cuya vigilia era. Y 
por fer efte fin cxtrinfeco,y fe dize f i -
nts Lcgislator'n^ÚP non íegis , noe§ 
bañante á poner el ayuno en diferen
te vir tud : como lo explicd Lugo de 
poenitj difp.16. h y es eomunif.-

íim« 
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fima feníéfeéíá^ co mo fe puede ver en no obliga mas que el íimpíe. Síc Caí^ 
Azot tvm.i. / í6 .4 . c . i . Vázquez tropalao tom. 1. tr.i.difp. i.pttnfti 
difp^K.c.z.Szhs i . a . r r . f j . diff* 5. 3. » . 1 ti Sánchez [ib. 7. de matr im¡ 

/ í á . i . S á c h e z i é . v J e matrim. difp. difp. 27. 0 * / /^. ^.fttm.cap. 6 . n . j ^ 
ó.ÚT l ib .u decalog. c.14. <& ahj plures, quoscitat & feqm^ 

W.p, Caftropalao fo»2 . i . r r . i , ¿///'.f. / » r Diana i . p . ty.7. refol.+.&no* 
f u ñ . i . n . i . & a l i j piares apad ipfos yiter Moya r r . j . de Sacram. poeniti 

De todo lo dicho confta , fcr regla 
general, y cierra que folo ay diftintas 
malicias en efpeCie,quando fe oponen 
ádiftintas virtudes , ó á vna mifma 
Con diverfas razones formales, como 
queda dicho:y que aunque ios precep
tos fean diñintos, no lo fon tos peca
dos por ellos prohibidos, fino es quá-í 

dtfp. } . n. 6. 
7 De que fe figue lo primero. No' 

fer neCeíTario en la confefsion efpeci-
ficar eí voso que quebró , n i la ma-? 
teria, bafta dezir , que quebrcJ vn vo«j 
to en materia grave,íino es que la ma
teria cñuvieíTe prohibida por algún 
precepto , que entonces feria fuerza 

do los preceptos fe ponen por diver- explicarla , no por razón de el voto^ 
ios motivos en orden a diverfas vír- fino por el precepto, y rerian~dosCuI-i 
sudes. Pero todo efto aunque con fa- pas efpecie diftimas. Como el Relí-
Cilidad fe dize,con dificultad fe praC- gioío que fornicaííe,que tendría oblí-
tica.no folo de los q poco faben» fino gacion á efpecificar ia fornicación, y 
aun de los medianamente dodos.Pot voto de caftidad que tiene hecho,1 
lo quaí pondré fimiles en diverfas raa- Verdad es, que podrá confeíTarfe d i -
terias:adonde parece q es mas fácil el 
Conocimicnro lí fe d iñ ingue , ó n cen 
efpecie , reduciéndolos fiempre á la 
practica de la confefsion.Y advierto, 
q hablaré fiempre en k mas probable 
íentencia que figo , que no ay obliga
c ión á confcííar las c i rcun íhnc ias 
notabiliter agravantes dentro d é l a 
mifma efpecie. 

6 Todas las tranfgrefsiones de 
los votos,afsi fimples como íolernnes, 
ion de vna mifma efpecie , pues todas 
fe oponen á la virtud de la Rel ig ión , 
con vna mifma razón ; y todas con
vienen en vna miíma razón formal 
de no cüplir la promefa hecha áDios . 
Con&zex cap.rurfns , f MÍ Clerich 
l?el yoyenteSi donde dize Cele í l ino, 

ziendo: que fornícd, y deípues dezii*, 
que quebrd vn voto en materia grave,' 
Sic Sánchez i n f am. i ib . 4. cap. 11; 
num. 2 3 . y 14. 

8 Siguefe lo 2. Que ía mugéí 
que peca con Sacerdote Secular,© Re-
ligiofo , bafia que diga aver pecado 
t o n vn hombre que tenia hecho voto 
de Caftidad , fin íer neceííario decla
rar fer Sacerdote: pues á efte folo p o í 
el voto de, caftidad, fegun la mas pro
bable, y común fentencia,le eftá pro
hibida la copula mas que á qualquiera 
lego : y todos los votos como fe ha 
dicho, obligan con vna mifma razón 
formaI,y configuientemente fu tranfr 
grefsion, es de vna mifma efpecie.Sifi 
D O . citatí , 8c prsecipue Sánchez in 

que eí veto ÍQÍcmae £ m c$.n Í>l9h lib. 4. cap. 11. n. t ^ y ¿4- ^ 
Itbt 



D e l d d i f i m a ú n e t 
' l lh.f . de níatrim. difp.17. d n. %-] 
con otros íflMchos que cita, á quienes 
figueD^"3 tr-7- re/o/.J.citan 
tíoá ViHalobGsy otros. 

^ Lo mifnio digo de los juta-
iiienios,C(jya tranfgrefsíon fíempre es 
¿c vna miíma eípecie en toda (enten-
cía: pues todos convienen en la ni if-
ma razón formal* de traer á Dios por 
teftigo de cofa fálfa,y con ella le opo
nen á la v i r tud de la Religión. N i 
es neceflarío explicar la raateria.(co
mo fe ha dicho en el voto ) Ni me 
nos dezir , fi fue execratorio , ó de 
jfimple contefíacion , d fi jurd por 
Dios, ó por los Santos: pues todos en 
qualquiera manera,ó forma que fe ha
gan, fon de vna mifma eípecie. 

10 Verdad es , que el que tiene 
voto, y juramento de vna cola, come 
le dos culpas efpecie difíintas no la 
Cumpliendo. Por lo qual es neceííario 
e pecificar ambos litulos de >6'ÍO , y 
juraMemo: porque aunque ambos 
fon contra la miíma vir tud de Rel i 
gión , fe oponen á ella con diftintas 
razones formales : la de el voto , no 
Cumpliendo la fe , y palabra dada 4 
Dk)s:y la de el juramentOjtrayendoIe 
por teftigo de cofa falla. Sie Henrx-
quez fybi 5. de poentt. cap. J. » « . 6. 
S á n c h e z 9 . ¿¿e matrtm» difp.^. 
73. 6. y es común. 

11 Todos los julzios temerarios 
Convienen en vna razón formal , de 
juzgar mal de el proximo/m bañante 
fundamento;.y configuientemente fon 
de vna mifma efpecie : ni ay obliga
ción á efpecificar la materia, ni la 
perfona contra quien le tuvieron. 
£ 0 ? lo gualj^uien cg vna c u í i p n ¡uz-. 

a f e a d é l o s p e c a d o s . 
gd temerariamente de PedrOjque era 
ladrón , y en otra , de luán , que era 
herege, d cofa femejante : bafta dezic 
tuvo dos juizios temerarios en mateJ 
ria grave. Sic Lugo de pcenit. dffp 
16. ñi 16. luán Sánchez difp». ^.»« 
10. Leandro i r . ^. de pcemt. di/p, 
8.^. 11. 

11 Por la mifma razón , todos 
los oprobrios , d palabras injuriofas 
que íe dizen al próximo en fu prefea-
cia, aunque feán de diferente efpecie 
phiíica, como íddron-, judio-, herege, 
fon de vna efpecie moral N i es nc-
ceflario eípecifkar las que dixo: baña 
dezir aver dicho palabras injuriofas: 
porque todas convienen en vna razón 
formal, que es quitar el honor al p r ó 
ximo. Como todos los hurtos jora fea 
dineros, ora fean joyas^ra fean otras 
eípecies de que fe bagan dichos hur
tos: convienen todos en la mi íma ra-: 
zon de quitar la hazienda agena. SiC 
Lugo de poenit. difp. 16. n. x 6 ¡ . Ca-j 
ietano z . z . ^ . y i . arr. i . Sá, verb.Co-
thmtí ia n . i . Molina tom. ^. de iu j i , 
tr. 4. difp. 15?. «. 3. Diana 1. p.tr,y. 
refol. iS-, Leandro de poenit. d¡fp<%. 

10. con otros muchos. Contra Na
varro, Henr'iquez, Mtga la , MolfeíiOj 
y otros. 

15 Por la mifma razón , todas 
las murmuraciones, fon de vna e ípe 
cie: pues todas convienen en la mif 
ma razón formal , de quitar in|ufta-
mente la fama al próximo. N i es ne
ceííario dezir la materia de la mur
muración: bafta dezir , aver murmu
rado de la fama agena,en materia gra^ 
ve. Ita plurescum Lugo fupra n.i6%i 
l iug S^Qcbcx difp. 5. ». i» í,candre! 



proxime citado q 
H&c dothina m á x i m e debet pro-
flicari a Confe/Joribus^t fie a muí-
tis fcritpulis, Ó* imerrogatiombits 
l ibereníur. 

14 Y por la mlfma razón,es pro
bable j no íer nefceíTano declarar , íi 
fue imponiendo delito falfo, ó mani-
feílando el verdadero oCulto,como lo 
noió Diana 5. 0. tv. i4.>e/o/.5^.C^* 
apud ipfum Tzuño de poenit. í ib. 4. 
^. i i z . Porque arabos efíos modos 
Convienen en quitar la fama agena 
Contra juflícia. Si bien lo Contrario 
es mas probable , y lo tiene Granado 
jf« 5. p. contr. 7. i r . 9. difp. 9. ft6l. 
! j . ». 20. y noviter Moya en fus feleól. 
i r . dijp. $. q. 3. cap. 10. donde 
eficazmente impugna la dicha op i 
nión de Faufto, y de Diana. 

15 Todos los odios, y aborreci
mientos, fon de vna mifma efpecie: 
n i es menefter declarar, íi defeá al 
próximo la muerte, la entermedad , ó 
deshonra : baíía dezir que tuvo vn 
grave odio: pues todos convienen en 
la mifma razón de defear mal grave. 
Por lo qual todos fe oponen á íaCar i -
dad que prohibe el defear femejantes 
males> y el aborrecimiento de el pró
x imo. SicLugOiíf posnif. difp. \ 6, 
n. i6o. citando á Valencia , Torres, 
Lorca, Bonacina, y otros que cita, y 
íigue Leandro de poenit, dtfp.%. fr .5. 
iji 8. contra Suarez, Egydioj y otros, 
que Con probabilidad fientcn lo con
trario. 

16 Pero ha fe raúcho de adver
t i r , aver grande diferencia en defear 
efíos maíes al proximOídefeando íolo 

T r a t a d o V I L 
t í , donde añade? ineficaz: d defeá?, y ieñit TñiféHíO éfi» 

Caz de exercitar eflbs daños.El inteñ-' 
to , y defeo eficaz en toda fentencía, 
es de la mifma efpecie que la obra. Y 
afsi, como el quitar la vida á Pedro,1 
quitarle la honra , y quitarle la ha-
zienda , fon pecados efpecie dif-i 
t intos: afsi también los intentos vy 
defeos eficazes de hazerle » ó procen 
rarle eífos danos,fe difiingué en efpá-J 
cié: lo qual es de el todo cierto, y í i n 
Controverfia. Pero los defeos de qué 
le vengan , d fuCedan femejantes ma* 
les , fon de vna mifma efpecie, fofo 
Contra Caridad , por la razón dicha.' 
Y la diferencia que ay, es eíla. Que 
los defeos , y intentos eficaces de ha-' 
zer daño en la vida,hazienda, ó hon-i 
ra, fon contra juñicia , la qual,por d i -
verfos motivos prohibe , no folo d 
hazer femejantes daños al próximo, ' 
fino también los intentos , y defeos 
eficaces de hazerlos, Pero los defeos 
de que fucedan eííos males, folo fe 
oponen á la Caridad : la qual por vn 
mifmo motivo obliga á los hombres 
a q fe amen, y no fe defeen graves da
ñ o s . Sic Lugo , Diana , Bonacina, 
Leandro , y otros muchos, quehazen 
lafobredicha advertencia. 

17 Todas las blasfemias, fon de 
vna mifma efpecie : ni es menefter 
explicar , íi fe dixeron contra Dios, 
contra la Virgen56 contra los Santos: 
pues todas convienen en dezir algo 
centra D i o s , ó fus Santos, ¿¡uod ho-
nor 'i dluino derogdt. Y aísi Como to
das las tranfgrefsiones de los votos, 
ora fe hagan á D i o s , o a los Santos, 
liempre fon de vna mtíma eípedetafsi 

cjue le fuccd§n : lo gual fe dizej defeo la^ blasfemias lo í^n: pues en rodas fe 
blafa 
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blasfema á Dibs. ora en íi mifmo,ora ¿/Í , & minus. Sic Hurtado , Bañez 
en fus Santos. StC Cayetano in fum. 
\tth.Blaffh(£míay<ÚP t . i . q . i s . a r . i . 
in ñxe. Leandro, vb i fupra f . 14. Ba-
£ez , Valencia , Ledefma , y Azor , a 
quienes cita Sánchez ¡ib. i . t np. 3 1 . 
fj. 3P diziendo:que en la opinión de 
Jos que llevamque no ay obiigacion á 
ConfeíTar las circunfiancias que no 
mudan efpecie : fe ha de dezir tam~ 
bien , no la aver á efpecificar la cali
dad de la blasfemia. 

Í 8 Solo en dos cafos difieren en 
efpecie, y avrá entonces obiigacion á 
Cfpecificaríe. £1 primero. Quando es 
heretical: que en efie cafo,ferá for90-
fo declarar que lo fue. Porque la he-
aregia , fe difiingue en efpecie de la 
blasfemia. Y adv i r t ió bien Sánchez,, 
proxime citado. Que el que dize blaf 
femia heretical, aunque interiormen
te no aísieta á la Jteregia,tiene obliga 
Cion á declararlo : pues aquella here-
gia externare opone derechamente a 
la confefsió de la Fe en lo qual fe d i f 
tingue en efpecie de la blasfemia,q ío 
lo fe opone á la Religión. £1 2. es, 
quando la blasfemia procede de for
mal odio de Dios , que en cíle cafo 
fuera de la blasfemia,ay la malicia de 
elodioopuefia á la caridad. Afsi l o 
advierte Leandro,vbi fup. y es téraú, 

15> Todas las heregias , fon de 
vna mifma efpecie , pues todas con
vienen en vna razón formal, y difíai-
Cion eííencial. Por lo qual n i íe pue
den diftingair en efpecie entre fí , n i 
¡de la apoftafia. Porqueefia confifte en 
ápartarfe totalmente de ía Fe-ylahe-
regía en algún articulo, ó art ículos:) ' 
gísi ío lo fe diferencian Jewndit m*z 

Valencia, Azor, Cayetano, Caftro, y 
otros, á quienes íiguen,y citan Diana 
l . p . tr . j .ye fo l . y Leandro de 
poznlt. difp. 8 ^. 18. De que fe k f í e -
re , no aver obligación á declarar la 
calidad de el error , d heregia que tu
vo : ni á dezir íi fue cerca de vn a r t i -
Cu!ü,d de muchos: ni íi fue arsiníiedo 
abfoIutamente,que toda la Fe era fal" 
fa. Porque todo eík) es diferencia ac
cidental , y malicia , mas , ó menos 
grave, ¡ntra eandem fpeciem. 

20 Lo mifmo dizen Reginaldo 
inprax i tom. i , lib. 6. cap,4, w.114; 
de las íuperñiciones: las quales , aun
que difieren en efpecie phiíica , con^ 
vienen en vna moral, Lo qual tiene 
también Diana i.p. tr -¡.refol. 4(3. y¡ 
en la 66. añade fer efio verdad , aun-; 
que en ellas aya paiSo , d expreífa i n 
vocación de el demonio. Porque feí 
la invocación, ó p a ñ o , impl íc i to , ó 
explíci to, no varia la efpecie , folo le 
haze mas, d menos grave. 

Concluyo aquí con las palabras 
mifmas, con que Diana proxime cita
do concluye fu 7. tratado de circunfí . 
aggrav. H<zc d i ñ a fufjiciant de cir¿ 
Cunji^níijs c£g><Í>»mihus. QH$. no 
funt necejjayio in confcfsione- ape-
rienü<es j jc & laudahiliier ¿¡uis fd* 
ceretffi ¡lias aperiyeT^ítm hoc con. 
ferrét ad meri íum , £7* ad gmena a-

tionem fropterlferecundiarn. 
Sed noto tmponere onus 

ybi non adefiB 
Hsec Diana, 

( 0 

M i i . 



pz ' i r . 
§. VNICO. 

S i el Religiofo que quebranta el 
precepto de fu Prelado^ algún pre-

cepto de fu regla , cometa 4qs 
culpas efpecie difiin-

tAS> 

•21 T 7 N ía primera dificultad, 
quando el Religiofo que
branta el precepto de íu 

Prelado , en que le manda por Tanta 
obediencia,© en virtud de el Efpiritu 
Santo íiazer , o dexar de hazer alguna 
cofa , ay dos opiniones. La primera 
afirma, que fiempre eí fubdito en efte 
cafo comete dos Culpas efpecie d i í -
tintas. La vna contra aquella vi r tud, 
á la qual pertenece la materia de el 
precepto: y la otra Contra ét vo-to que 
hizo en la profefsio de obedecer. Por 
lo qual fi con ]ufb caufa le mandaíTc 
por fanta obediencia , ayunar vn dia: 
dexando de ayunar , pecaría contra la 
vir tud de la abftinenciaj á quien per
tenece el ayuno , y pecaria también 
Contra Religión , por razón de el vo
to que tenia hecho de. obedecer. 

Él fundamento de eíU íentencia 
es. Que el Prelado regular , no folo 
puede mandar en vir tud de el voto 
que el fubdito tiene hecho de obede
cerle: fino tabien como Prelado Ecle^ 
fiaftico , obligando al fubdito , por 
aquella v i r tud , a la qual pertenece la 
materia de el precepto, como lo haze 
la Iglefia en todos fus preceptos , y fe 
hecha de ver en el cafo p ropueño de 
el ayuno. Y que la ígleíl?. aya dado á 
íos Prelados regulares efta poteftad, 
es rnanifíefto : pues confta que ie la 
dio para mandar a fus íubdicos por. 

defcomunioñ. Eo qiíaí Hd pua'eí'áff 
hazer, ni imponerles Cenfura alguna^ 
fí folo les pudieran mandar comoPre-í 
lados regulares en vir tud de el voto.i 
Sic Vázquez 1 . 1 , difp.^.cap.^.n.j^ 
& 9. Azor, tom. i.lib.+.cap.i.q. ¿¿ 
Caftropalao t . tom, tr. a. difp, 
pftné}, 3. ». 11 . Salas m 15. difp. 31 
feó i . i , n . \6.y 17. Oviedo i . i . t r . 6 ¿ 
contr. S' punB. $ . § . 1. Villalobos 
i.p. tr.9.dif$6. n. z i . y onos. 

21 Thomxs Sánchez lib.i.deCdJ 
log.cap. t i . n. 25. Confiefía que eí 
Prelado regular , puede mandar poií 
ambos títulos , como dize la primera 
íentencia. Pero afirma, que de fee-; 
cho quando manda por fanta obedieJ 
t í a , ó en virtud de el Efpiritu Santo* 
folo quiere obligar Como Prelado re-¡ 
guiar , folo en vir tud del voto , y afsí 
no obedeciendo el fubdito, folo pe.Ca 
contra Religión. Lo mifrao íienta 
Leandro de poenit. difp. 8. q, 
adonde dize:£?«,(^ Pr&Utns defaBo 
communiter non. *>»/; nifi folum 
obligare ex y oto. 

En vn cafo dize Sánchez,que o b l i 
ga el Prelado por ambos t í tulos,Ecle-
fiaftico, y regular. Y es quando man
da por obediencia , y defeomunion; 
Por lo qual quebrantando el fubdito 
el precepto, pecaría no folo contra eí 
voto, fino también contra la virtud á 
que perteneced precepto,Veafe Sán
chez, que lo explica , y prueva doda-» 
mente, como fiempre. 
, 25 Arabas fententias fon muí 
probables , y juzgo ferio mas, la d? 
Sánchez» y Leandro, y aun me pare-, 
ce no fer improbable el dezir , que e l 
Pjekdo recular ¿ nunca guede pbligaj?, 

Ú 
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ti CuGaítO ; fino en víftud de el voto. 
Porque parece no aver razón que lo 
Conven^ con eficacia, n i texto algu-
no de donde confte , que la Igleíia les 
ha dado poteftad para mandar, como 
prelados Eclefiafíiccs, obligando á 
fus fubditos , no folo por razón de el 
voto , fino también por razón de la 
virtud , a que pertenece la materia de 
eí precepto: lo qual parece que man í -
fíeftamente fínticron Soto Ub. 7. de 
iufl. f . i . d»-. 3. y Fr. Pedro de Le-
deíma tr. de posnit. cap. 19. a. quie
nes fe inclina Diana i . p . tr. J.refol, 
16. & i . p. tr.4t.refol.67. con otros 
quealli cita , donde Conftantemente 
afirman, que el tubdíto que quebranta 
el preCepo de fu Prelado, folo peta 
Contra el voto que hizo de obedecer
le: ni dan en el Prelado otra autori
dad, fino para mandar al fubdito en 
vir tud de el voto que hizo de obe
diencia. 

Refponden los de la Contraría fen
tencia , que es vií lo averies dado la 
Igíefia ditfha autoridad , íupueíio que 
íe la d id para mandarles/por defco-
munion. Pe roe ík ) parece leve con-^ 
jetura, para Tacar de ella cofa tan gra
ve. Porque darles autoridad para la 
defcomunion, fue conveniente, y nc-
Ceííario para corregir la Contumacia 
de los fubditos : y el darfela para que 
las pudieffen mandar, no (olo ,en vir
tud de el voto de obediencia, fino 
también para imponer los preceptos, 
Cuya tranfgrersion perteneciefle á la 
virtud , á que pertenece la materia, 
para nada parecía conveniente : fino 
antes ocafion para que Prelados i m 
prudentes cnlazaí¡en2 y car^aífen nu? 

e c t f . d e l o s p e c a d o s , g i 
las conciencias de fus fubditos,; 

No obftante efto tengo por mas 
fegura, y cierta la opin ión media de 
Tho . Sánchez, y el dezir que/Wffwrj* 
quando eí Prelado manda por obe-^ 
dicncía, y por defcomunion al fubdÍÁ 
to, es vifto querer, y poder obligarle 
por ambos tirulos , conviene á faber,! 
no folo como Prelado regular , fino! 
también como Eclefiaftico. Pues íiH 
puefto que los Prelados ordinarios' 
regulares tienen , y gozan dignidad 
Ecleliaftica (como dizePortel in dub; 
regul. verb. Py<elatus¡y es común de 
los D D . ) parece que fe infiere íegiti-i 
mámente , que faltem, quando manda 
por obediencia , y junramenre poC 
defcomunion, es vifto mandar, no ÍO'? 
lo como Prelados regulares,fino tam
bién Eclefiaftícos , y configuiente-' 
mente no obedecerles entonces , íera 
Culpa con dos malicias diverfas y que 
deven explicarfe en la confeísio. Vea-
íe a Leandro fupra citado. Y a N . H ; 
Fr. Mar t in en fu regla crf/>. 1 1 . 9.21., 

24 Diferente cofa es de los pre
ceptos de la regla (que es la 2. difí-l 
Cuitad propuefta) quando en ella ay 
algunos que obligan á pecado mortal 
(Como los ay en la nueftra Seraphica) 
adonde parece cierto, que por el mifr 
mo cafo que el Pontífice la aprueva,; 
los haze preceptos EclefíaftiCos, y fu 
tranfgrefsíon fe opone á la v i r tud , a 
que pertenece la materia de el precep
to. La dificultad eftá , quando el fufe 
dito quebranta vno de ellos , fi comc^ 
te dos culpas efpecie diftintas , vna 
Contra el voto de obediencia , y otra 
contra la virtud á que pertenece e í 
precepto^ 

fia! 
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Comete dos , efpecie diftintas. V . g. 
Quebrantando vn ayuno de precepto 
de regla , es maniíiefto que peca con
tra la vir tud de la abftinencia : pues 
eíTe precepto^obliga como el Ecíeíiaf-
t ico , en ío qual todos convienen, Y. 
que peque también contra el voto,pa
rece claro: pues en la proFefsion haze 
voto de guardar la regla, y coníiguie-
íemente le haze de guardar todos los 
preceptos que en ella obligan á culpa, 
mortal. Luego fierapre que quebran 

' T r a t a d o V i l . 
confieíian, que tos contenidos en ía íegía. Y da la 

razón. N a m f i hoc non effst^pro 
nihilo , ÚPlrans projitcrsmur h&c 
yerba : promitto Jemper regulum 
Jermre* 

a S Efto no ob£l:ante,es muí pro-; 
bable» que en ninguno de ellos fe pe í 
ca contra el voto , ní~efte cae immeH 
diatamente fobre la guarda de los pre 
Ceptos. Porque aung.en la profeísioa 
fe dize promitto fer iare reguUm, 
fe reftringe luego, y coarta Có las pa^ 
labras que immedíatamente fe íiguenr 

tare alguno de ellos, pecara contra el Viitendo tn obediemtcitfine proprio, 
yoto. Como el Ekrivano que jura de 
guardar los aranceles, aunque no jura, 
de guardar los que no eftán en vfo, n i 
obligan á culpa mortal , pero Jura de 
guardar los que fon obligatorios:y en 
toda féntencía íl quebranta alguno 
de los que dé prefente fon obligato
rios, peca, mortalraente contra el j u 
ramento. 

Lo, mi ímo es de el Colegial,que ju -
fade guardar los Eftacuros de fu Co
legio: y el Regidor, los de fu Ciudad, 
iuego el Religiofo que prometegiiaiv 
dar la regla , aunque no promete 
dé guardar los confejos de ella , íino> 
íolo los preceptos que en ella obligan 
á Culpa gravéj íi quebranta vno de cf-
íos, pecará contra el voto. Sic San-
CÍiez, Vázquez, Azor, Salas , Caftro-
palao, fupra citatr , y otros,. Y fin du
da es lo mas probable , y lo que fintid 
.Clemente V. en la dementina Exi t i i 
de Paradyfo de yerho^. fi^ificdti 
Donde afirma , que los Frailes Meno
res por razón de fu profefsion,no fo
fo efían obligados á los tres votos ef-

& ' in céfittate.Y como fe dize en la 
Clementina Exitti: Cum dutem na^ 
tt*ra termini refiriclmi hoc habet 
quod fie excludi í ab ipfo extránedf 
quod cnnSíd ad ipfum pertinentist 
concludit. De fuerte,que ía generali-i 
dad de guardar la reglaje coarta,y l i 
mita fo loá eftas tres cofas, F o b r e j a f 
Obediencia , y Caftidad : como ex-j 
preíTamete lo adviertid S .Tkom. i . a ; 
f . l ü q . a r t . p . a d i.JÜe qui profitetur 
regulam->non'yo~)'etferiare ommai 
qua funt ¡n regula, J e d y ó y e t regu*~ 
lareml>ltam, qi*<s eJJentíaHíer con* 
ftjlit in his tribus pntdiBis , 

Verdad es, que por el voto de íá 
profe ís ion , por el qual fe fomere á la 
regla que promete guardar, radical, y 
remotamente, fe obliga á los precep
tos; pues eííos no le pudieran obligai? 
como tales, íi el por la profefsion no 
fe fometiera á efla regla.Como el Ge« 
t i l que-fe convierte, y bautiza , queda 
radicalmente obligado por el Bautif-i 
mo a guardar \os preceptos Eclefíaf-
ficos, los quaíes antes no le obligavá^ 

fenciales} fií^Q jambiea á los greceg-. jLg aúfaQ es cnmieílro cafo : ̂ ue eií 
Í I 
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fa peofefsíoñ el voto fotraalrneme fo-
lo cae fobre las tres Cofas allí expref-
fadascomo en la regla fe condene, 
haziendofe íubdiro de eíla reglaba 
qual defde entonces le obliga Con fus 
preCcpros-,eon los cjualcs no le pudie
ra obHgar,!! el profeíTante no íe hizie 
ra fubdíto fuyo por el voto. 

Y efto es lo que Clemente V . en la 
Clementina E x 'mi de Párady f o Á i -
xo. Que por razón de la profefsion, 
tío folo quedavamos obligados á los 
tres votos eílenciales , ííno también á 
los preceptos de la regla, y que fi efto 
no fuera afsi , pronihi lo , O* T/ane 
froficerenttír hxc yerhd. Promttto 
/emper hanc regnlám ferlxire: ft ex 
htsyerbis nulla obh'gatto nafcere-
tar .Y tienen efta fentenda expreffa-
mente Cayetano i . z . q. iS^.dfí .P ' 5. 
ad hocCox'ne'jo i . i . tr . j .q .s i .difp. ' i 
áub. 8. Félix tom.t. t r . i . de peccaí. 
Cdp.x.dif . i .n.ú. y íe colige de las ra
zones que traen Rodríguez x.tom.qf. 
regulár. <¡u<sfl. i C . art, 4. y Miran-

m e c i f , d e l o s p e c a d o s . 
da fuper reguíam fol. 1^7, 

De todo ío qual confta , que en el 
quebrantamiento de el precepto de la 
regla no fe peca contra el voto : que 
para efto era neCeflario que el votpi 
próximamente cayera fobre el pre^ 
Cepto prometiendo de guardarle, 6 ( | 
Cayera immediatamente fobre la n u i 
teria de el precepto. Y no bafta íblas 
la obligación radical que hemos dí-j 
cho,que con el voto íe fugeta á la f e -
•gla : por Cuya fugecion ella le puede 
obligar,y obliga co fus preceptos. De 
lo qual fe íigue,que el Reíigiofo que 
quebrantaíTe vn precepto de regla 
que no rocaá ios tres votos,v.g. fi no 
ayunaíTe vn dia de adviento , ó va 
Viernes de entre año (fin tener neCef-
fidad que para ello le efcufafle ) folo 
Cometería vn pecado mortal,Con vna 
malicia fola opueña á íola la virtud 
de la templanza.Y afsi en la confeísio 
cumplirá Con dezir que quebrantd vri 
ayuno , al qual tenábatttr Jub mor* 
tál't. 

T R A T A D O O C T A V O . 

De las circuníhncías. 

¡í 
I - / 

As eircuhftanclas fon ynos 
accidentesique acompañan 
al a í lo humano , y le ha~ 

%en mas ¡o menos gva)>e dentro de 
la mifma efpecit: o le ponen en otra 
fuera de la que ames tenia. Confia
rá efta difinicion con los íimiles, que 
en fu explicación fe pondrán. De ella 
conüa , que las círCunftancias, vnas 
mudá la efpecie de el pecado,y otras, 
no. Aquellas íe díze mudar "efpeciej 

que hazen , que el a^o tenga ñuévá 
malicia , ó malicias efpecie diftintas,1 
fuera de la que antes tenia por fu ob
jeto. Y dexadas aquí algunas dificul
tades metaphifícas, que importan po* 
co para lo moral. 

Digo , que fíempre que el a&o Í6 
opone á dos,c3 mas virtudes,(3 íe opo^ 
ne á vna con diverfas razones forma
les (como queda explicado en e l era* 
lado antecedente) tiene .circúnftatH 

m i 



Cia.á CÍíéunílanüJas efpeciíe diftintas. 
V • g. la fornicación con la cafada le 
opone á ía virtud de la caftidad y á la 
jufticia. En eñe pecado, d ado halla 
mosdos malicias efpecte diftintas.La 
primera^es la eíTenciaUy que tiene de 
íu objeto que es de fornicacio opuef-
ita a la caftidad La 2". es de adulterio, 
iopuefta a la jufticia , por el agravio 

• que íe le haze al marido : y efta pro 
priamente fe llama circunftancia que 
jnuda efpecie. Dízeíe ciycunflancíd, 
porque acompaña aí a í to principa!, 
que es la fornicación , á laquaí es ac» 
Cidental eíía eircunftancia deferca-

•fadá. Dízefe que muda efpecie , por
que el ado de fornicación que por fu 
objeto fo!o tenia vna malicia opuefta 

/a la caftidad , tiene por razón de la 
t írcunftancia que fe le añade otra d i í -
tinra en efpecie de adulterio, opuefta 
a la jufticia. Y fi eña cafada fueíTe ta-
bien deuda fuya. y el, ó el!a tuvieíTen 
voto de caftidad:-tedria eíTe •año otras 
dos circunftancias, o malicias efpecie 
diftintas.La vna contra Rel igión,por 
razón de la circunftancia de el voto: 
otra de in'Cefto, por la de el parentef-
co. Defuene que en efte afto que en 
lo material e5 vno , hallamos quatro 
jnalicias diftintas en efpecie. La p r i 
mera de fornicación , la qual aqui en 
rigor no íe dize circunftanci-a^ues es 
la malicia , y efpecie primera que el 
ado tiene por fu objeto. Las otras 
íres propriamente , fe dizen circunf-
íancias. Verdad es,que comnmmente, 
fiempre que el ado tiene muchas ma
licias , fe fuele llamar vn pecado con 
tantas circunftancias, quantas ion las 
malicias 4 íie^e áiftipws eQ efgecie. 

o í a i r . 
i Las que no la muáa f i , íoh íai 

que hazen el pecado más grave,d mer 
nos grave dentro dé la mifma efpecie; 
Defear mal grave al proximo,es peca
do mortal contra Caridad Quanto 
mayor fuere el mal que fe le deíea , es 
mayor la culpa : y también es mayor 
quanto mayor fuere la in tení ionde 
el deíleo, y quanto mayor el tiempo 
que adualmente dura eíTe ado. Pero 
todas eftas !bh circunftancias íoío 
agravantes dentro de la mifma efpe
cie, que no la dan nueva malicia dif-. 
tinta. A l contrario, quanto fuere más 
remíílo el ado conque fe deíTea el 
mal, y fuere menor el tiempo que du
ra en el, es menor la culpa. 

De eftas que agravan, o dirmlnuye 
en la mifma efpecie,vnas agravan no
tablemente,y fe dizen notabdhev agi 
gral'antes jotras la difmínuyen mu
cho y fe dizen notabditer mmueni 
tes. Otras;ni agravan, n i diíminuyerí 
notablemente. Explicada la difinício,' 
y divifíon de las circunftancias.1 

3 Supongo fer cierto,y de Fe,qué 
ay obl igación a confeífar las que mu-« 
dan efpecie, como expreííamente IQ 
determina el Santo Concilio T r iden -
tino Sejj l x ^ C a n . y . T a m b i é n es 
cierto que no ay óbl igac io á CofeíTaf 
las que dentro de la miíma efpecie no 
agravan, ni difminuyen notabIcmen«j 
te. También convienen los D D . con-» 
tra Soto, Fagundez, y Villalobos,no 
fer neceflario explicar las qne nota-, 
blemente la difminuyen : pues el ex
plicarlas, no firve para acufarfe , fino 
para efeufarfe. Verdad es,que quando 
de tal manera difminuyen la Culpa 
5|ueJe ffional U haze^ venial , ferá 

Í9Sa 
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ptiearfes C|ue de otra tra^c- inicriores ,y las drCunfiantlas qtre 

ra íe diera á entender- aVer íido m ü r -

Supongo lo i . de la mareria de 
Penitencia Que aunque es mu i.-pro-
bable-'a opinión de .SanGhrZj£g'4lpi 
Cayetano, Víf íorU y Cano , 5cto - y 
©iros muchos a quienjes liguen, y cita 
fagundez / 6. 4.pi *ece[i'< í . t i c c l ¡ÍX 
cap. t . m 4- y Suarcz ii¿<; pcentt.Utip. 
1%, feB ?. que afirman que ay cb l i 
gacion á confeífar las. circuníiancias 
que notablemente agrayan el pecado 
dentro de la mifma eípecie.Con todo 
¿ÍTo es muí mas común y probable no 
fer neccíTario eípecificarfe , como lo 
defienden Lugo j > poenit. diff. 16. 
feB ?. ». TO^ H u r t a d a t í i / p . p.^/f* 
3. Caftropalao/6*w. 4 r r . 13. diff, 
1 m \ a pur.cl. í?. Navarro, Silvefíro, 
Toledo, Vázquez, Bonacina,con mas 
de ^o. Autores que cita Diana i . />. 
tr. •/. rejol. \ , ¿T* 3,/?. tr. 4. rejol, 
67. O* pofl ipfos Delgadillo ds foe-
vit. cap 17. dub. 64.«. 1 36. Leandro 
de poenh. dt(v.%. y. 4. & aiij plo
res. Y lo que es mas, pairocinan , y 
llevan e í h mifma fentencia las dos 
gloriofas columnas de la Teología , 
el Angélico Dodor , S. Tbomas $n 4. 
difl. 16. ¡j. 5.¿i>.z.^. j . y el ¿ieraphíco 
Doói:. S. Buenaventura a-// . i 7. (j.l/lt. 

No explico, ni pruevo efta fenten
cia , por pertenecer á la materia de 
Penitencia Baíía fuponer ícr proba-
biliíí ima, y conforme a lo que enfeña 
el Trident . Sef], 14. '-ap- S- Donde 
como interprete de la voluntad de 
C hrifío dize , folo fer neceíiario de
clarar en la confefsion todos los pe
cados mortales¿aísi exteriores, conjo 

mudan eípecie. De que co.^fta no feí 
neceíiario confeííar las que ro la mu
dan, ^quanto quiera que la agraven. 

? De efta fentencia fe figue lo 
primero. No íer neceflario Explicar 
la íntenfion » ni duración, de el ado 
pecaminofo pues eftas (fegun ya d i x i -
mos; no mudan efpecie. 

6 Supongo lo i . d fe figue. No 
fer nece í ia r io , n i aver oh'igacion a 
declarar la cantidad de el hu r to , n i 
dezir fi fueron ciento,d íi fueron m i l 
los -ducados que hurto : bafta dezif 
aver hurtado materia grave. Porque 
el (er diez ducados, veinte, ó m i l , no 
haze al hurto de diverfa efpecie , n i 
añade malicia diftinta , fino mas, <5 
menosgrave. Sic D D , cha t i . 
; 7 i iolo advierto , que Bonaciná 
figuiendo á otros,aunque confieíTa no 
aver obligación á declarar las c i r 
cuníiancias , folo notabilitef aggra-
Itanus: afirma que la ay a confeífar 
la cantidad de el hurto , la gravedad 
de la injuria, y la de el incefto. Por
que en fu opinión , efias cofas no ion 
circunftancias, fino que pertenecen á 
la tubftaricia de el ado.y Como es ne
ceíiario confeííar el ado pecaminoíov 
fjguefcíer neceíiario declarar la can
tidad de el hurto , la, gravedad de la 
ofenfa, y de el incefto. Que no fcan 
circunftancias, íe hecha de ver. Por
que el que hurta veinte eícudos, coda 
cíía cantidad pertenece á 1-a fubftan-
cia de eíTe hurto. Luego no es cireñf-
tancia , fino fubfiancia de el ado , el 
qual no fe explica , no íe explicando 
toda eíTa cantidad. 

fe?;© á eft? fe reíponde con facil i- , 
M dad. 
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;<dad Qué aüftqwé la Cantííladdc el hur 
ro no feá círcunftancia de efte hurto 
Angular y expreíTamente concebido: 
pefo es círcunftancia de el hurto ah-
foltéie looüendü&X qual le es acciden
tal fer de mayor,d menor cantidad, Y 
"en ninguna íentencia ay obligación á 
declararlos á d o s pecaminofos cada 
vno erpreflamente en fingular: pues 
no es neceíTario confeíTarque macd á 
Pedro,d á luán,fino á vn hombre do-
de íe confieíTa el homicidio en i n d i 
viduo vago, lo qual bafta en toda íen
tencia Y el referirlas culpas en ííngu-
íar expreíTamentces reprobado de to
dos^ puede ocafionar mui graves in
convenientes. 

Es pues mui accidental, que ref-
pedo de el hurto grave en Común, el 
hurto en particular fea de efía , d de 
aquella cantidad. Y afsi aunque fera 
mejor declarar en la Confefsion la 
cantidad grave del hurto , fera folo 
por via de con Tejo pero no de pre
cepto,como llevan caíi todos los D D . 
que afirman no aver obl igación á de
clarar las circunftacias que folo agra

van dentro de la mífma efpceTe. X 
qüienes noviter figuen el curfo Mo
ral Carmclit. i r . 6, de paenit. c¿p,9¿ 
punB. t. Pu. 18. & jo. y el P. Mo-i 
ya en fus feledas trt 5, i ifp, 5.^. ^.w; 
14, Solo en vn cafo (como advíerceii 
muchos de los fobrcdichos D D )avr3í 
Obligación á declarar la cantidad de 
el hurto vy íeráquando efta llegue i 
fer tal que tenga impuefta cenfura , d 
refervacion , para que confte al C o n -
feffor, íi tiene , 6 no, autoridad parí 
abfolver de eíTe cafo. Pero -entonces 
la obligación á declarar la circunfta-
c i a , ó cantidad de el hurto 5 no ferá 
per /e, fino peracc'iens , ratione re-
fervacíonis annexse , como advirtió 
Delgadillo fupra citado. 

§. V N I C O 

D s U i c i rcmf ldnc lás en p t v t k 
cu lar. 

T 
Odas las dreun flan cías de los 

pecados,reducen los Do lo re s 
á eftas fíete. 

D 
E Eftas tratare en particular , dexando lo Común * y mas fácil que pef-

tenece a la materia de l'enitenc¡a,efpeCificando aquí folo lo mas fin* 
gular?y en que huviere mayor dificultad. 

C I R C V N S T A N C I A ; Q V I S . 

Sta denota, que la Calidad de muda efpecic. Donde para eíla Cíe
la perfona en algunas ocaíío cunftancia,y todas las demás, advier-
nes haze que el pecado tenga to.Lo VDO, que fi la Calidad de la per-

panicuíar malicia, y Círcunftancia q fona añadiere círcunftancia que mu« 
da 



fin cfpecificar la calidad de la perío^ 
^ ( t a explicar folo U circunftan-

t ia ' Y afsi el Keligiofo baftá que diga 
que cometió fornicación , teniendo 
j j ^ j i o voto'de caftidad, fin (er necef 
jfario dezirque era ReligiofOi Pero ÍI 
efpetificare la Calidad de la perfona, 
no es menefter efpecificar la c i rcuní . 
lacia de el voto: pues cfta 'íe dize baf 
lanremente declarando fu cftado. N i 
aun efte es; neceflario efpecificarfe 
quando el CofeíTor le conoce. En efte 
fentido hablo, fiempre que dixere fer 
jieccíTario explicar el eftado, ó cali-' 
dad de la perfona. Lo otro advierto^ 
para todas las circunftancias , que no 
íe ha de atender á la que tiene el pe
nitente quando confieífá el pecado, 
finoá.la que tenia quando le come-
lid.Efío fupuefto, 

9 Lo primero , es cierto que el 
Religiofo que comete fornicación, es 
neccííario quando fe confieíle de ella 
explicar fer Religiofo , d tener voto^ 
de caftidad , quando el Confeílor no 
lo conoce. Pero ay dificultad íi peco 
Con Rel giofa , o perlona que tenia 
hecho voto de caftidad,,íi tendrá.obli 
gacion a declarar ambas cofas ? La 
miima duda es de e l cafado, que co
mete acVterio con cafada. 

La mas común , y recibida fenten-
Ciaes afirmativa. Porque el cafado q 
comete adulterio con cafada,fuera de 
la culpa contra caftidad,comete otras 
dos contra fufticia: vna, cetra fu mu-
ger, y otra cetra el marido de la adul -
tera pues á ambos ofende contra juf
ticia. Y el Religiofo , fuera de la que 
comete contra caftidad, comete otras 
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dos contra Religión : vníj; Contra fu 
propri.o voto : otra , íiend© cómplice 
de la traígrcfsion de el voto dc la Re-
ligiofa Sic Sánchez'//^.p.df matrim,. 
diff. \ ) n.6 tn fin .Na.v&rro cap.óji* 
4.Ledefma ¡n ium. cap.. 1.9. Luis L ó 
pez, VazqueZ:Rodrigue,z,Salas, Bona* 
cina Caftropalao, Trullench, y otros 
muchos, que cita , y figue Leandro de. 
f (£nitdtfp.% §.'-¡. (¡. 54. Y es fenten-
cia tan cemun , que el Maeftro de el 
Sacro Palacio bor ró la opinión con
traria que tuvo Sá;verb.Cow/j?/.$^. en 
la imprefsion de Alcalá. 

No obftante efto. No parece deí 
todo improbable la fentencia que d i 
ze, que cumplirá el cafado con dezir 
que fornied , d diziendo folo que co
metió adulterio, fin expecífícar aveí 
fido con cafada. Y lo miímo proper-
Cionablemente en el cafo de el Rel i 
giofo La razón es, que el cafado en 
efte adulterio,aunque cometa dos cul-
} as efpecie diftiritas,vna contra cafti
dad, y otra contra Jafticia : no come
te dos contra .jufticia , efpecie d i f t in
tas , como coníieíían los D D . de la 
contraria, y común fentencia. Luego 
no comete dos culpas numero d i f t i n 
tas contra jufticia. Porque fegun pro 
babilifsima íenrencia de muchos , y 
graves D D , que fe referirán en el tra
tado figuiente de la diftincion numé
rica de los pecados: en vn mifmo ado 
no puede aver dos malicias folo nu
mero diftintas. De que parece feguir-
le, que fiendo aquel adulterio de cafa
do con cafada, vn icio ado: no puede 
tener dos malicias contra jufticia, ío 
ío numero diftintas. Y lo mifmo pa
rece de el lacriiegio de Religiofo con 

N z Re-
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Iseligioraique fiedo Cómo es vn ado, 
no podrá aver en el dos malicias de 
íacriíegio , folo numero difí imas. Y 
afsi ademas de Sá , llevd efia mifma 
fentcncia. M . Zanardo in diredorio 
1. p . i . m explicatione (ex t i ,&no-
fíi prxctp í i tap.t. Fv. Luis de la C6r 
Cépicionín exára.' veri taris, tr. i . de 
pcunit. Cafa ¡ . n. io. A quienes íigue 
cierto dotlo Minorira i n raonit.Con 

cion á decíafai* amSas raaífcial, pól? 
fer cfpeciediftintas. 

Pero cfta fentencia , afsi c o m ó c r 
Contra el mas común (emir d é l o s 
DD.no prueva, ni puede bien p roba í 
fu fundxmento. Y de ella íe figuiera t | 
ien la firaple fornicación ay dos cu l 
pas diftintas en cfpecie : vna que co-" 
mete el que fornica Contra la propriai 
obligacio de guardar caftidad, la otra 

— ' . . • t o — o ——» -> 
fefíbr./i^. i tr. 11¡ de poents.n.io D , fiendo cómplice de quebrantarla la 
Francifco Verde ín opufc. §.37. perfona con quien peca. Y el cafado q 
C7" § . p j . Con otros que al i i cita. Y 
ío dan por probable Ledefma ín fum. 
i . p. tr. í j . c a p . 11. Vatquez tom,^. 
in p. 91. drt. i . «. 5. y Leandro 
de p&ntí.difp.t $.3. 54. quedizen 
dever llevar efta fentencia todos los 
que dizen^que en vn íolo aéto no pue
de aver dos malicias diftintas folo en 
numero j fupuefto que de efta fenten 

fornica con Cafada, cometiera quatra 
Culpas efpecie diftintas: dos contra 
caftidad,/ dos Contra jufticia.Lo qual 
parece cola dura de creer ,y fin funda-* 
mentó dicha, folo por no conceder <| 
no tenga el cafado obligaciÓ á decla¿ 
rar que peco con cafada : ni el Reliw 
giofo con Religiofa. 

11 Finalmente i para ta praéiica 
cia fe infiere aquella por legitima , y de ra Confefsíoñ,digo,que tápoco no 
neceílaria confequencia. Por lo qual fotros lo hemos de Conceder,lino co-

10 El Cardenal Lugo difp. TÍ?. 
de poenit. 'feB- 3 • ^ 1 ?«• recono
ciendo la fuerca de la dicha i lación, 
fue por otro camino,y íe figuen Lean
dro vbi fupra,y otros muchos dizien-
do. Que el cafado, comete dos culpas 
efpecie diftintas contra jufticia. Y eí 
Religiofo, otras dos contra Religión, 
Fundafe en dezir , que la ©bli^acion 
q tiene el cafado de no violar fu ma
tr imonio, es diftinta en efpecie de la 
que tiene a no ícr cómplice e^qne la 
adultera viole el íuyo: y que e-s»'diver
ía en efpecie la malicia que comete el 
Religiofo quebrantando fu voto.de la 
q comete fiendo cómplice de el que« 
brantamiento d? el voto d é l a Relí-

fefiar con la común íentencia, y con 
el mifmo Lugo,(aüque no con fu fun
damento) que afsi el cafado, como el 
Religiofo , tedrán obligado á decla
rar fi el objeto de aquel fue Cafada^ eí 
de efte, Religíofa.Y es la razo,porque 
aunq en dicho a£to de adulter.io,d fa-
criIeg¡o,foIo aya ( fuera de la p r i n c í -
pal)vna ma1icia,afsi phifica,como me 
taphifica,fe reputa por dos, mofalitee 
loquedo,y en la accepci6,y eftimacio 
humana.Pcrq como fe copadeCe bien 
que muchas malicias phiíicas,fe repu
ten por íolo vna moral , y por va pe
cado en orden á la confeísion , Como 
fe ve en el que antecedenttr .íti co-
pu'a tiene ofculos,abrazos,tados,S¿:C 

gioíary que por efta cauía ay obliga * que todo§ elfos ados? aunque fon d i f 
tin 
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t intós,y í é n ¿ífíínta nialidajc repu- morofa fenfual? A eíia áíficuítad ya 
tan MI effe mor í s , y en la cftimacion 
human^por fola vna Culpa, y malicia 
mora!, en orden á la cónfeísio^como 
es común fentencia. Afsi también fe 
copadece, q en vna acción fola phifi-
ca, aya muchas malicias morales d i í r 
tintas fcloen numero moral en la cf-
timació humana,y q como tales fe de-
va declararen la cofefsio. Ita noviter 
Moya in f e l e d f . j . í í e poenit.¡dffp.i. 
y. ̂  i ^ dude latamente lo prueva, y 
infiere bie de los principios morales. 

11 T a m b i é n íe puede dificultar, 
el que tiene hecho voto de caft i -

dad , peca contra ¿1 íirviendo de ter
cero? t i común fentir es que Comete 
dos CufpaSjVna contra Caílidad,y otra 
Contra el voto de guardarla. Que pe
que cótra caftidad.es manifiefto: pues 
aconlcja que no fe guarde : y que pe
que contra el voto , también parece 
Claro , pues hizo voto de guardarla. 
Con todo efib es mui probable , que 
no peca contra el voto. Porque con 
el íolo fe obli-gd á guardar caftidad 
en fi mifmo, pero no á impedir , ni á 
no aconfejar que otro la quebraíle. 
Por lo qual. Aunque peca contra la 
vir tud de ca f i idad ja qual no íolo 
obliga á guardarla, fino también á 
que no..fe perfuada íu quebrantamien» 
to, pero no contra el voro, por la ra
zón dicha. Sic Sánchez i n fum. / h. 
\ . c a p . 6 . r j , 10. á quien fe inclina 
Diana p.j.tr* i i.refol.iy. Pel í izar io, 
y otros. 

i? Aqui también fe puede d i f i 
cultar , íi el que tiene hecho voto dé 
Caftidad abfokito, 6 el Reíigiofo , pe
guen contra d voto en la deledacion 

reípondimos afirmativamente , en el 
tratado 3. num. 4^. y 4^. y en c! 47., 
fe dixo , que el cafado no peca Contra 
jufticia en la de legac ión morofa. 

14 De el Sacerdote que Comete 
pecado de deshoneftidad, fe ha de de* 
zir , fegun la communifsima, y verdá* 
dera fentencia, que peca contra Re l i 
gión. Porque la Iglcfia tiene anexo el 
voto de caftidad al orden facro.fegua 
la común fentecia que defiende Tho* 
Sánchez Itb. 7. de matrim, d'fp, i J J 
citando gran numero de D D . ais* 
Teó logos , como luriftas Y dado que 
no aya tal voto,como con mucha pro« 
habilidad lo defiende Efcoto in 4.1 
dift. $ 7 . 7 . § . dicoigttur, y l o 
tienen Valencia , Gutiérrez , Hugo,' 
Decio, Eftunica.Inocencio PaludanOf 
y otros citados de Sánchez n. 9. Pero 
como dizen eftos D D . aunque la Iglc
fia no puede hazer que obligue el Of-
den facro á guardar Cafiidad en razora 
de voto , puede imponer , y de hecho 
impone precepto de guardarla al que 
fe ordena: y le hazc inhábil para con
traer matrimonio. Y como eííeprc«j 
cepto fe le imponga én ordena los m U 
nifterios fagrados que ha de exercí-' 
tarjfiguefe que cometiendo culpa def-
honefia,no íolo peca Contra cañidadt 
fino contra Religión : pues en ordea-
á ella le impufo la Iglcfia efle nuevQ 
precepto. 

No o b í b n t e efto, Graveá Autores 
fintieron que no peca contra Religio» 
fino folo Contra caftidad, como quaU' 
quiera otro feglar Sic Gut iér rez lib; 
1. e¡q. can, c.7. w.44 Felino,Cardina-
l i s lmmola , PanlopGrilIan?IuIio Cla

ro^ 



ro, Bofio*, y otros que d t a Sánchez, 
vbi fnpra, n: t \ . Pruevanlo con algu
nos capítulos de derecho, que tratan 
do de la Copula del Sacerdote , la lla
man fimple fornicación,como confía, 
ex cap.qu'a circa de bigamis: trata el 
texto de los Presbyterós Concubina 
rios.y áheiCttm eis t^mua ¡implici 
fornicatione* nofatis. Et cap. Pref-
byter. difi. zS i b i : Preshyter (t for* 
mcattafiAerit^el adulierium com-
mifferft. 

Puedefe fundar en razón. El que 
fe ordena de Sacerdote , como prueva 
elegantemente Efcoto fupra , y los 
D D . citados por fu fentencia,no haze 
•oto de caíHdad,ni por el queda o b l i 
gado á guardarla , fino por el preCep 
So que la Iglefia le impone: luego efte 
precepto , aunque por inftirución de 
Ja Iglefia haga inhábil al Sacerdote 
para contraer matrimonio , no añade 
Circunílancia que mude efpecie,qáan 
to á guardar caftidad- pues el precep-
io i folo le obliga , fegun1 el precepto 
di vino,y natural que ay de guardarla. 
Como el que tiene hecho voto íímpíe 
de cañidad , haz íendoh defpues fo-
lefflne en la profefsion,añade por inf
tirución de la Iglefia el quedar inhá
bil para cafarfe, pero no añade nueva 
Circunftancia , efpecie d i f t in ta , fino 
que ambos votos en la mas probable 
fentencia, fon de vna efpecie,y miran 
a vna virtud. Y configuientemente, 
jSarece fe ha de dezir lo mifmo de los 
dos preceptos : porque ambos tienen 
por motivo , y fin próximo la mifma 
vir tud , que es la eaftidad. Y aunque 
es verdad que la Iglefia en el ponerle, 
tiene por fin los (agrados rninifterios 

t a d o V I H 

en que fe ha de éxerti tár ,es fin f emós 
to y extrínfeco,quefe dize fin s pros-
ciptenris , & nan py<scepti , que nó 
es bailante á darle nueva efpecie. 

Efte es el fentír de dichos D D . Eí 
mío es, que fi prubára que el precepto 
de la Iglefia no tenia dif t into motivo 
próximo.fuera fu fentencia probable: 
pero no lo probando , y eftando en 
contra el común fentir , no lo puedo 
tener de .que fea probable. Y afsi es 
lo común, y verdadero,dezir que aun
que el Sacerdote no aya hecho voto 
explíci to de eaftidad,le haze impl ic í -
tamente eo ipfo, que voluntariamen
te recibid el Orden facro , á quien la 
Iglefia tiene anexo dicho voto,y con* 
fíguientemente pecará contra el,fietn-
pre que pecare contra eaftidad. 

i ^ El Sacerdote que tiene Bene'-' 
ficio con fuficientes réditos , fi dexa 
de rezar , ay dificultad fi comete dos 
culpas? Sánchez lib. 5?. de uiatrtm»' 
difp. i ^ . n. ^. £7* <». Suarez fom. 2. 
de rel'g. Itb 4. cap. 3. Bonacina de 
horls Canon.¿//7/?. 1. ¿j. puncl. 1. 
n. 14. Azor, y otros juzgan, que peca 
contra Religión , por razón de el or
den facro , y Contra juftícía , ratione 
benefirij. Lo qúal es probable. Aun
que mucho mas lo es que folo peca 
contra Rel ig ión, y que ambas«b i iga -
cioneSjd títulos fon ex^nrtute Reli* 
gioms , y configuientemente folo co
mete vna culpa. N i ay obligación a 
declarar en la confefsion ambos t í t u 
los. Sic Caftropalao tom. z. de hoy} 
Can, tr. 7. d'fp. 2.. punéL 1. «. 91. 
Salas i . t . tr. i$. diíp. 5. Homobo-
nus, Henriquez , y García de beneí i -
cijs t á quienes ligue , y cita Diana 2. 
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t , irdt: T í i ^ bor. Can, refoj. 11, naturaleza la oídehá , / cñ ella fe to-
16 De los defpofados, dixcron 

Molina , ReveIo,Guuerrez..y otros c i 
tados de Diana /». 5. tr. 4. * efol. 67. 
que qualquíera de ellos peca contra 
jufticía en la copula fornicaria. Tho^ 
Sánchez fíente, que íolo la deípoíada, 
peca cotra ]ufticia,por la grave ofen-f 
/a que haze á fu efpofo: pero el rio co
mete femejante culpa , por fer leve la 
ofenfa que haze á la efpofa. Ambas 
fentencias fon probables: y mucho 
mas lo es que ninguno de ellos peque 
Contra Jufticía. Y confíguientemente 
no ay obligación á declarar eíTacir-
Cunftancia. La razón es > que por los 
deípoforios no fe adquiere, /« i tn n i 
n i es adultera la que no es cafada.Co
mo el que haze voto de Religión , íi 
antes de entrar en ella fornicajno pe
ca Contra Re l ig ión , pues aun no es 
profeííojaunq por el voto tiene ob l i 
gación á fer Religiofo. Lo miímo es 
en el cafo prefente. Sic Ba i l io lib. 11 
de matrim. cap. 6, n. 8. Henriquez, 
Hurtado , Diana, y otros que ligue, y 
Cita Leadro de fóekitMi/.S § I .^ . IZ. 

17 De el Spadon,^ impotéte pa
ra la copula, dize Fi i iucio iom.i. tr. 
10. cap.\ . «.25 que es mui dudofo fi 
tiene obligació á efpecificar eíía c i r -
cunfíancía. Y añade,que comunmente 
no fe reputa por eípecial malicia. Yo 
no hallo fundamento para efia íenten-
cia, y los D D . fuponen por cierto lo 
contrario : como fe puede ver en L u 
go de p(En¡t.dii¡). \6.feci.6, nu.$$%, 
Sánchez,Lefio,y Henriquez, apud ip-
funl,citados también de Leandro,que 
l o s í k u e v b i í u p r a ^ w ^ / i . i 1. Porque 

•ín efta copula fe fruftra el fin á <jue la 

mete culpa contra naturam y f a l t e m 
reduftiue. Verdad es que la delega-' 
cion morola, Como eftá no dize i n t e -
to de copula , no ay razón por donde 
en ella peque contra naturaleza, n i 
tenga mas malicia que fí no fuera im^ 
potente. 

18 De el CofeíTor que peía coff 
hija de confefsion,es mui probable, f} 
común fentencia que comete culpa dé 
iricefto. Pero mui mas probable es l a 
contrario : y que no ay obligación & 
confeflar eüa circunftancia , porque 
folo es agravante en efle CAÍO pero aór 
muda efpecie.SicBafilio de imped'tm4 
m itrxauja ?o.c<í/».i-4. Vazquez)Huí 
tado , Bonacina, y otros muchos qufe1 
citan,y (iguen Diana i .p . f r . y . refoli 
iz y Leandro de pcenit.difp.Z. f . 51 . 

19 Aunque eá verdad que él que 
íiendo luez , y pudiendo impedir los 
hurtos, no los impide , peca contra 
Juftic¡a,y tiene obligación a efpecifi
car la circunftancia de el oficio,Pero 
fi él hurta , no necefsita de dezir eíía' 
circunftancia,bafta confeííar que hur-
td.El fundamento es. Que por razón 
de el oficio no le incumbe el juzgaf-
íe ,ni governarfe á fi mÍfmo,fino á los 
ótros:ni impedir los proprios hurtos, 
fino los ágenos: piíes no le conñi tuye 
en luez de fi miímo,fino de los fubdi-
tos Sic Lugo de f cénit.di fp. 16, fetli. 
4 .»7 . i8o.j 181. Donde añade contra' 
Ñuño Cavez. que el Sacerdote que 
hiere al Lego,no le matando,ni muti- -
lando algún miembro5no necefsita de 
efpecificar la circunftancia de Saccc-
dore,Porque la percufion,aunque le es 
indecente, no le eftá prohibida mas q 
a los otros. F i -
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io .sflnalrnínté es muí probable, 

que el Preladosque dexa de coirregir i -
fu fúbdito , quaado fub rñorrali tiene 
obligación a ello , no comete culpa 
d i f t i n u en efpccie » por razón de fer 
Prelado vyafsi podrá callar eífi c i r^ 
Cundiucía La razón es. Que íegun 
muí probable fencencia de Soto, Lor-
Ca.y otros. El Prelado no tiene obl i 
gacion de jufticia á corregir al íúbdi 
to , ííno íolo de mifericordia como 
los demás. Luego aunque no cumpla 
Con efta obl igadíomy peque mas gra* 
vemente que; ííno fuera Prelado , no, 
(Comete.culpa contra jufiieia !, fino (o 
lo mas grave contra caridad. Y afsi 
baftará dezir/que de^d de corregir á 
fu próximo en ocafíon que tenia gra
ve obl igación á corregirle. 

Lo mifmo digo de qualquiera Su
perior,, refpeóío de fu fubdito. De el 
Padre, rc ípedo de fu hijo. Deel ma 
iido,rerpe¿í:o de fu muger.Y de el Se
ñ o r , refpedo de lu eíclavo. Si bien 
Suarez, Valécia,Cafi;ropalao, y otros 
d i z in , con no menor probabilidad, 
que rodos los referidos en e ñ e calo, 
dexando de corregir , pecan no folo 
Contra caridad , 6 mifericordia , fino 
también contra juñictarv coníiguien-
temente que tienen obligación á eí-
pec i í ca r eíTa circunftancia de fer 
Prelado, Padre Tutor , &c. 

t i Fundado en la fentencía de 
efios D D . dixo Villalobos, que el be 
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ñor tenia obl igación a echar de caf* 
el criado , quando conoce que en ella 
tiene ocafion próxima de pecar. 'Muí 
digno de alabanza ferá quien lo h íy 
í i e r e , mas no parece improbable,que 
no tenga tal obl igación , pues ningu
no la impone de juftt'cia al Señor,ref-
pefto de la corrección de fu criado» 
como lo notaron Aragon,y. luán Sán
chez i á quienes cita , y figue Ca í l ro -
palao ÍÍ/W. ti i r ^. difp. 5. punfá.-f. 
Y teniendo folo obligación de ca r i 
dad á corregirle, parece que no eílará 
obligado á echarle de caía. Mas yo 
digo que lo efíará , quando de echar
le,no fe figue algún mui grave incon
veniente , 6 incommodo , porque de 
otra fuerte , parece que virtualmente 
coopera , y fe haze cómplice en las 
culpas que comete el criado , pudién
dolas impedir tan fácilmente. 

n Mas probable que lo que fe 
d ixoene lnum. zo, es dezir , que en 
las Culpas mortales que cometen los 
Prelados , por graves que ícan ( no 
aviendo eícandalo ) no eftan obliga
dos á declarar la cirtunfíancia de fu 
dignidad , 6 Prelacia. Porque efta 
( feclufo cfcandalo) aunque es circufr 
rancia que agrava . pero no muda ef-
pecie, Sic Sánchez, López, Diana V i 
llalobos, y otros qaif figue,y cka Leá-
dro de poenit. aiff .% § . i . 1 ? cotra 
Candido.Ledefma,Fr.Luis de S luanj 
y otros que fintieron lo Contrario. 

C I R C V N S T A N C 1 A : 

Efta t ircunftaneía pertc- ofenía,inrenfion,y duración de el aC-
necc la de la cantidad de 10. Y queda ya dicho , que ninguna 
el hurco ) gravedad de la de efías cofas dize malicia diftinra, 

m 



« t a y o b l i g a d o n á e f p l i c a r f e . p o r f e r 
Circonftancias que íolo agravan den
tro de la m i t o efpecíe. 

^0 qUe aquí pertenete es el inCel-
to porque fuera de la malicia de la 
íornicacioh, dize otra efpecie d i ñ i n -
t3 ¿ontra la piedad , y reverencia de
vida á las perfonas conjuntas por pa-
tentefco. Lo qual es Cierto en toda 
íentencia. 

24 La dificultad eftaXi todos los 
jnceftos fon de vna miíma efpecie? 
Dexadas di verías íentenCias. Digo, 
fer muí probable,que todos los que fe 
tometen con deudos:a(si por confan-
guinidad, como por afinidad , ó cog
nación legal,fon de la miíma efpecie. 
E l fundamento es. Que por el mifrao 
m o t i v e y fin próximo ¿5 q̂ ue el dere
cho natural prohibe el marrirooniOj 
y copula entre los parientes , en p r i 
mer grado de coníanguinidad , como 
entre Padre y hija , hermano , y her
mana , prohibid la Iglefia les demás 
ínCefíos entre los parientes, por con-
fanguinidad hafta el 4. grado , como 
fs Colige de 5. T homas 2 .2 .^. 154. 
art , y. y expreíTamente lo tienen C a -
yetano,ibi; Hurtado de pcsnií . d t f ,^ . 
aifp. 9. Circunftancia ; Q^ jd . Mega-
la, y Gipcio , á quienes cita , y íigue 
Diana i.jp. t r . y . r e f o l . ¿ Í . Luego es 
•fuerca dezír, que todos los incefíos 
ton parientes , por Confanguinidad 
dentro de el 4. grado^on de la mifraa 
cfpeciemo obñan te que los de el p r i 
mer grado, Ion muí mas graves,y 
prohibidos por derecho natural,y los 
demás íolo por la Igícíia. Aísi como 
ay algunas fimonias de derecho natu
ral, 1 otras íglo de dcrech§ Eclefia,fti: 

D e U s c i r c u n í í a n c t á s . < 1 0 5 

co , y rodas fon de vna miTrnaefpecie 
en toda íentencia . Porque afsi el de
recho natural , como el LcreGañíco, 
miraron á vna mifma vir iud con .el 
mifmo motivo. Luego lo mifmo ÍÍÍ 
ha dezir en el cafo prefente aunque 
la copula entre -los de el primer gran 
do eíie prohibida por derecho natu
ral, y en los otros grados por derecho 
pofitivo de la Iglefia , pues ambos de
rechos la prohibieron , por la reve
rencia devida á los parientes. 

Por el mifmo fundamento fe ha dé 
dezir , que también los de afinidad, y 
cognación legal .fon de vna mifma ef
pecie, pues en todos tuvo la iglefia el 
meímo motivo. Siendo pues todos 
de vna mifma efpecie , como queda 
provado.y lo tienen S. Thomas,Gip
cio, Megala , y otros muchos en los 
lugares citados:figuefe no fer neceíTa-
rio declarar , fí la copula fue con ma-i 
dre , d con hermana ,:d fi fue con pa-
rienta por afinidad , ó confanguini-
dad , ó cognación legal: y b i ñ a r á de» 
zir avería tenido con deuda en gra
do prohibido^ d que Cometió incefto." 
Ita exprefsé Gipcio, Megala , CeíeíH-. 
no , Banhoíome de Sanco Faufto , á 
quienes cita, y figue L)iana vbi fiipra^ 

jy \ . p. i r . \^ , reJo l . ^ . 6 ^ poj i jp /os , 
Delgadillo de pozm:, c a p t i j . « . 1 4 , ' . 
luán Henriquez, Aguñiniano , en fus 
qu^ft. praél . /^¿^. 8, ¡jf. 14. 

25 Lo mifmo deven dczir pnra 
irconfiguienteSíto.dos los que defien
den no aver obligación á declarar las 
circunftancias notabiliter aggravan-
tes, fi juntamente llevan , que todos 
los inceftos fon de vna mifma cípe-j 
cié. 6Q1O Bcnacina tom. u tr* de mn-

Q trlml 
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t > im f . 4- ptinEl. 1 é". «j. 7« a quien á los demás parientes ? pues 3é aqué^ 
fígue Baííeo , verb. Inceflus , aunque 
llevan vno, y otro, fienten en efte Ca
fo !o cont íar io , y que es neCeííarío 
declarar cí grado, y calidad de la per-
fona con quien fe cometió el incefto. 
Porque d Í 2 e n , q u e la calidad de lá 
perfonaino es aquí circunftancia deí 
ado , fino objeto fuyo , y Cofa pene -
neciente á la fnbüancia deIa£fco,con-
í idtrado en ind iv iduo , efto es, en 
quanto es tal ado en particular. Mas 
a efto fe refponde del mi ímo modo 
que arriba refpodimos al mifmo fun
damento , que tiene Bonacina, para 
dezir,que es neCeííario el declarar la 
cantidad de cí hurto; y afsi dezimos, 
que aüque la calidad de la perfona fea 
objeto , ó como íubftancia de efte i n 
cefto en particular , y expreíFamentc 
Concebidoínolo cs,fino íolo circunf-
rancia, refpedo de el incefto en co 
mun coníideradoiy afsi lolo ferá den
tro de la efpecie de incefto, mas,d me 
nos grave, i'egun que la perfona fuere 
mas, d menos próxima en el paren-
te feo. 

^ 16 Mas probable , y mas bien 
fundada me parece la fentencia de 
Thomas Sánchez, Lugo, Palao, T r u -

- , llench,y otros que citan,y íiguen Lea-
' dro de posnit. áifj>. 8. f . 3^. y Moya 
i n feleít. t r . difp. 3. cap. z. Que 
dizen , que por lo menos el incefto 
cometido en primero grado de cosa-
guinidad, d afinidad, difiere en efpe^ 
cié de los demás ínceftos de los de-
mas grades. Lo vno , por la efpecial 
deformidad que dize aquel relpedo 

. de los otros,por deveríe mayor,y mas 
eípeci^l reverencia, á los Padres > que 

líos como de tronco , y raiz fe der ivé 
en los demás. Lootro,por la efpecial 
prohibic ión que de el tal incefto haw 
ze la mifma naturaleza, y derecho na^ 
tural. Y eftando en eña opin ión, avrá' 
obligación for^ofa á deciarar,íi el i n 
cefto fue en el primer grado. Mas no 
avrá obligación á individuar , Ci fue 
Con madre, hermana, madraftra,cJ OH 
nada i baftará dezir que fue en el p r i 
mer grado. Y no fiendo en efte , no 
ferá neceílario dezir íi fue en x', gra^ 
do , en 5. d en 4. y baftará dezir que 
cometid vn incefto. Sic Remigius 
ex facra , Se doda Cler ícor . Minor ; 
familia i a fum. tr. i . cap,6. § 9 .«.7. 
adonde dize : Sigo efia opinión, por 
facilitar la dificultad que ay en coi 
feffdr eftos pecados-y por mirar por 
la fama del próximo: y en las mate* 
rias morales , es ra%on almiar las 
conciencias i adiendo ra^pn para: 
ello. Veafe á Leandro vbí fupra , el 
qual con Trullench advierte , que k 
primera fentencia referida en el num. 
14, es también probable, y que puede 
en praftica feguirfe. 

17 Lo que aqui t íeñé mas Certe
za, es dezi r , que el incefto que fe co-| 
mete Con deuda , por cognación efpí-
ritual > fe diftingue en efpecie de los 
demás. La razón es. Que la Igleíia 
prohibid la copula entre femejantes 
deudos en reverencia del Sacrameto. 
Por lo qual el que comete femejante 
incefto , comete facrilegio , y confi-
guientemente tendrá obligación á ef-
pecificar eíía circunftancia: y no baf-
ta confeíTar que Comctid incefto. SiC 
Lugo p K t y f . d i f p . l ú . / e B , 6. ni4» 
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S á n c h e z / ^ - 7' de matrim. virginidad, en quinm'dif t jn ta de la 
caftidad , no es de precepto , fino de 
confejo. Luego aunque la copula fe 
oponga á ambas virtudes, fclo es Cul-

con otros. 
También pertenece aqut la c i r -

cunÍUnCÍaque llaman los Teó logos , 
Circa <¡»id. En que fe denota, que íe 
íía de explicar la calidad de la perfo
na con quien fe peca, quando por ra
zón de eííá circunftancia fe muda la 
efpecie de la culpa. D é l o qual fe ha 
dicho ya algo , y fe explicarán otras 
dificultades. 

28 La primera es. Si el que peca 
Con doncella , comete cnlpa efpecie 
dif í in tade laque cometiera fi fuera 
corrupta? Todos convienen , que íi la 
gozó con violencia, y engaño , tiene 
obligación á explicarlo. Y lo mifmo 
íe ha de dezir , aunque no fuefle don
cella. Porque la fuerza , ó engaño , es 
circunftancia que rauda efpecie con
tra jufticia. Efto íupuefio. Toda la 
dificultad eftá , íi ay obligación áef-
pecificar la circunftancia de v i rg in i -
dad,quando coní int ió en la copula l i 
bremente? 

Lo mas probable , y Común cu ef
tos tiempos es , que la circunftancia 
de virginidad no muda efpecie , y 
que afsi bafta dezir que tuvo Copula 
con foltera. Que no mude efpecie, fe 
prueva. Porque la virginidad no fe 
diftingue en efpecie de % caftidad, n í 
ay fundamento alguno que períuada 
lo contrario : y folo es caftidad per-
fefta nunca violada. Luego el pecado 
que contra ella fe comete , no puede 
tener circunftancia efpecie dift inta. 
¡Vdado que la virginidad fe d i ñ i n -
guiera en eípecie de la caftidad el que 
tuviera copula Con doncella , folo co-
p^ i i acu lgacomra caftidad ijujcgls 

s , 
pa en quanto fe opone á la caftidad, 
que es de obligación.) ' precepto.Tie
nen , y defienden efta fentencia ner^ 
voíamente Sánchez lih.j.de matrimi 
difp, 14. «. i . Lugo de poenit. difp: 
\6 , fe£Í. 4. a v. 115. Lefio,Hurtado^ 
Vázquez, Navarra,Trullench^ otros 
que Citan, y íiguen Diana 1. p. tr. 7* 
tejol. 1 1 . ^ 3 . p. tr. 4. refol. 6 p y 
t eznáto de poenit. difp. 8. ^. 16. y, 
Moya in feleft. d'ifp.i.y. 3. c. 6 .§ . z . 

La contraria fentencia, es t ambién 
de muchos q refieren Leandro,)' Dia
na proxime citados. Fúndanle los 
vnos en dezir , que eftando la donce
lla en poder de fus Padres, fe íes haze 
notable injufiicia, por la deshonra, y 
grave obligación que fe les fíguc de 
aumentar la dote. Efte fundamento 
no es de valor algimo, ni pertenece a 
la circunftancia de la virginidadtpues 
el mifmo derecho tiene el Padre en la 
hija no doncella , que en la que lo es. 
Y la mifma deshonra , y carga de au
mentar la dote íe le figue en la fo rn i 
cación de la vna. que de la otra. Fue-̂  
ra de efto. Quanto quiera que efte en 
cafa de fus Padres,ella tiene total do-; 
min io fobre fu cuerpo , del qual aun
que no puede vfar licitamente fuera 
de el vfo del matrimonio j pero dado 
que vfe mal de el,pecando contra caf
tidad i n o peca contra ius patns, en 
Cafo que no le haga violencia. 

Otros fe fundan en dezir,q«e peca 
Contra caridad , por la grave pena, y, 
d e j a r a que jcafiona á losPadres/i 

Q i J a c a -
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Tampoco e t e s a propofito: pues la ^iolenter opytmttuv ; alteya yuta 
iniíma razón corre fino fuera doñee - Itiulenier defloratttn De que íe figue 
Ha. Y a f s i n o a v r á obligación á de- fer fuerza eípecíficar la circunfianCia 
clarar que lo era. Y de ordinario fe de virginidad : en fententencía de los 
eícufan de femejante culpa;(dado que dos Sanchez.por añadir malicia efpe-i 
lo fuera; porque raras vezes preveen cié difiinta: y en la de Hurtado, por-í 
femejantes daños , juzgando fíempre que la añade diftinta en numero. 

30 No menos probable me pa re í 
Ce lo contrario , y que bafiará deztíí 
que Conoció vna íoltcra Con cnganO|i 
ó violencia. La razón es. Que como 
queda explicado , la virginidad no fe 
diftingue en efpccic de lacaftidad:y cj 
quado ella confíete, no fe difíinguc ftt 

que el delito ha de fer oculto. Otros, 
finalmente fe fundan en otras razones 
que aun fon de menos fuerza. Veanfe 
Thomas Sánchez,y Lugo en los luga
res citados , adonde doébraente dan 
íolucion á todas. 

19 Mayor dificultad es , fi el que 
goza la doncella con violencia, 4 en- cftrupojni difiere de la fimplc fornica 
gaño, cometa diftinca malicia de la ció. Luego quado fe añade,d interview 
que cometiera fi fuera cor rup ta íTho- ne fuerza,violenCÍa,d engaño,fufície-
mas Sánchez , proxime citado n. 7, y íeraente fe manifeflará efta Culpa coa 
luán Sánchez d'fp. 19- n. 9. dizen 
Con gran probabilidad, que el que 
fornica con corrupta con engaño , á 
violencia , fuera de la culpa contra 
Caftidad, comete otra eípecie diftinta 
contra juñicia. Pero que fiendo con 
doncella, comete dos contra Jtsñicia, 
ambas diftintas en eípecie. Pruevalo 
luán Sánchez diziendo: que la donce
lla fuera de el derecho que tiene a que 
nadie vfe de fu cuerpo con violencia, 
ó engaño (en lo qual conviene con la 
Corrupta:) tiene otro efpecie diftínto 

toda fu malicia efpecifica , Con deziíí 
que cometid fornicación Con violen
cia , pues la oprefion folo añade á la 
fimple fornicación la efpecie de ia* 
juft icia , que aquí fe llama >/Wí»círfí 
Y el defecho que tiene la doncella a 
que no vfen de fu Cuerpo con violen
cia , no es efpeciediftinto de el que 
tiene ia corrupta. Y dado que fea nuJ 
mero dlf t into, no fe infiere de ax que 
cí que fe opone á eíTos dos derechos 
en el afto de la fornicación , cometa 
dos injufticias folo numero diftintas: 

al clauftro virginal,para que nadie fin pues cftas,conao fe ha dicho, y fe dirá; 
fu libre confentimiento la defpoííca en el figuientc tratado , no las puede 
de el. De que fe figue que en la co- aver en vn íolo a á o . Efta ? fentencia 
pula con la corrupta , ay vna malicia la lleva expreíatriemeLeandro de pse
cón t ra jufticia: y con la doncella dos n n . difp. 8. § . a. ^. 19. O* alij re^ 
efpecie diftintas. Eí IK Hurtado de centlores apud San6Íium,y é\ h d ^ 
foevt' cí///'. 9 dff. 4. en la circunf- fiende como probable fupra nu, 8« y 
tancia, Quid, Dize con mas probabí- deven llevarla los que defienden; que 
lidad , que e íks des injufticias, íolo Viygmiías non dtjf: rt fpecie d'ca~ 
í e díft inguen en í iu imw. y na p ú a JUtaie» Ita JL?andrp vb i fupra. 

t a 



La i - 3iScuítad es, de e l 
-Chriftíanoquc peca con Mora, ludia, 
d Gentil- Si comete culpa dif t intaen 
cfpecie? Probable íentencia es de 
®zot} . .p ' t*h h c d p . i ? . q. 5. Fi l ia -
cío tom. 1. 3ó. cdp. %. n. ( i . que 
no es cireunfíancia dif t intaen cfpe-
cíc , finofc^0 agravante : como tam
bién lo tienen Álcoze r , y Silvio c i 
tados de Diana 5. tr. 4- refol. 138. 
Pero mucho mas lo es,que muda efpc
cie. Porque la Iglefia dirime el mat r i -
pionio del fiel, con la in f i e l , por fer 
en defdoro de laReligion Chriftiana: 
y prohibiendo el matrimonio,parece 
ique por el mifmo motivo también la 
copula i l iei ta entre ellos. Sic Lugo de 
poenit. difp. 16. fetl. 6. n. 5 3<>.Sán
chez i t matrim. lih, 7. difp. f. «. 1 i . 
y otros muchos D D , que cita, y figue 
Leandro, vbi fupra ¿7. 7. 

51. La j . dificultad es, de el que 
íiabla cofas torpes delante de perfo-
iias de quienes probablemente podía 
Juzgar que fe avian de efcandalizar: (i 
tendrá obl igación áefpecificar el efta 
ido de ellas. V . g. fí vna era cafada^-
otrafcltera, y otra Religiofa? T h o m . 
Sánchez, Bonacina, Fil iucio, y Lay-
man, citados de Lugo de poenit. dljpí 
j 6 . f e £ i . 4. n. 155. y otros á quienes 
c i t a , y figue Diana 3. p. tr, 4. refol» 
114« Conftantemenre fíentcn que fe 
hadeefpecificarla calidad de las per-
fonas efcandalizadas. Su fundamento 
es. Que aunque es gravemente con-
troverfo,fi en efle cafo fe comete ma* 
licia de efcandalo efpecifico : pero to
dos convienen que fe contrae la mali
cia de el pecado á que fe mueve con 
eiíe eícandalo indirefia. De gue fe fi-

gue , quepuesfa foítera pcg3 t'Qiicra 
caftidad,la Religiofa Contra caftidad, 
y Religión : y la Cafada cayo en peca-
de adulterio j de todas eíías culpas es 
Cómplice el que efcandalizd* y confi-; 
guientemente para declararlas en I * 
confefsion, ferá neceíTarioeípecifícaí 
eleftado de las perfonas efeandalizat 
das, Efta fentencia es Común , y recl-i 
bidifsiraa entre ios D D . 

Por roas probable tengo, que eoirMÍ 
no tuvieíTe in tención de moverles & 
cometer eíías culpas, no es cómpl ice 
en ellas, n i tiene obligación á decía* 
rar el eftado de las perfonas. La razón 
es. 'Que en efte cafo , íupuefto que n£ 
Ies perfuadio,ni tuvo intento que pe-
CaíTen, íolo peed contra Caridad, y no 
contra las virtudes que ellos pecaron* 
Porque la caridad que devo al proxH 
mo , me obliga á que impida íu peca
do , quando lo puedo hazer con faci
lidad , y í indefeomodidad mía : pero 
las demás virtudes , aunque me obliga 
á que n i por m i , n i por otros obrá 
Contra ellas y no me obligan grave
mente á que impida eíías Culpas ert 
otros, ni á que y d dexe de obrar, por
que no tomen ocafion para ellas. Yi 
dezir lo contrario es fin fundamento? 
n i puede aver razón que baftantemen-; 
te lo prueve. Y fi tuviera fundamen
to la opinión contraria , de ella fefi-f 
guiera manifieftamente,que el que de-
xa de corregir el pecado de fu p róx i 
mo , quando tiene obligación á elloy 
no folo pecara Contra caridad , fino 
también contra la vir tud, contra quis 
peca la períona á quien no corrige: lo 
qual es contra el común fentir de los 
.Teólogos j , como fe puede yer en lo 

S 0 
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.que dizc cíl H materíá de covre íhone de poenit. difp. i6. ri. í fp. y Leandro 
fraterna. Y afsi tienen e í k íentencia pxniti difp.%.§.,<¡. q. 9. el qual c i -
Suarez iifp. 10.de chant. p B . Í . n. la también á Salas, y Navarr. 
^ . Egidio, i b i : Í////?. 31 . ». 4(í. Lugo 
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|5 C; Vpohgo como cofá cierta,que 
^3 aunq ê cometa culpas graves 

en lugar fagrado, no ay obl i
gación a efpecificar efla circunRan-
£Ía,fíno folo en quatro efpeciesde pe
cados , que el derecho tiene efpecial-

.mente prohibidos en reverencia de 
la Iglefia Porque aunque es contro-
.^erfojfi qaalquiera culpa grave come-
í ida en la Iglefia, tenga particular ma
licia : todos convienen,que dado que 
la tengan por razón del lugar fagradoj 
ío lo es venial» 

Efio fupueflQ , quatro géneros de 
petados prohibe el derecho que feco 
metan en lugar fagrado. El primero, 
'foluntariaefufsion ferainis. x. h o m i 
cidio, o grave efufsio de fangre huma
na. 5. Sacar de la Iglefia al delinquen-
ie. quando lévale laimmunidad.4 eí 
l iurto. Efto aíTentado. 

3;4 Digo lo primero. Ninguna 
eopuía marital eftá prohibida en la 
Iglefia : íolo fe prohibe en ella la eo-
|)uía i l íci ta,» ilicitaefuísio'n íeminis. 
La razón es. Que el Cap. fin. de con-
íecrat- Ecclef. que fe fuele traer co-n-
ira eña conclufion, íolo dize : S i E c - -
clefia cníulcunjue faerit feminis) 
mt saguinis effitfíone pollutay <&c. 
De Cuyas palabras no conf ía , que fe 
aya de enteder de la copula coyugal, 
que fegun derecho natural , es l ici ta . 

fe entienda de qualquiera Copula \ \ U 
cita, ó ilícita efufsion fcm 'nis Luego 
foío de eña fe han de encender , pues 
es materia odiofa. Fuera défío, el tex* 
co habla de e^u fione femini s , como 
de la efufsion de la fangrej y fupuefío 
q u e e ñ a , q u a n d o € s licita no viólala 
Iglefiá, n i es facrilegío: han de dezíc 
que tampoco habla de la copula l ic i 
ta, fino de la ilícita , y que fola efta es 
facr i legío , y por ella fe viola la Igíe^ 
fia. Síc Bafilio de matnm, Ith, 10. 
cap. 10. Vázquez 1. 2. ^. 72. ar, 7» 
átfp* 58. cap*$» w.6. Hurtado dema* 
tnm.difp* io*dif, 4. donde c í t a l a 
Glofa. Hugo, Rodulfo5RofeIa,y otros 
Contra Suarez,Sanchez, Egídío , T o " 
ledo , Paludano, citados del mifmtí 
Hurtado , que con gran probabilidad 
ííentcn lo contrario. 

3S Mayor dificultad es. Si quaf-
quíera copula i l íci ta, ó ilícita efulsió 
femtms en la Iglefia,tenga malicia de 
facrilegío? La parte afirmativa , es la 
mas común , y probable en Suarc? 
tom. 1. de rebgJib, 5. cap. 7. n. 4. 
Sánchez tom. 5,. i b . 9- difp. i ^ nui 
i i . L ü g o d e p ó e n i t . d i f p . v6. n . + ú i . 
Con otros muchos que citan. Elfun-t 
damento es. Que aunque la Iglefia no 
queda violada , fino quando la copula 
il ícita fue publita : y fi fue fecreta, fe 
viola defpucs quando fe pübücajpero 
cjuanto a fe.| facnle§ÍQ¿ fi?mpre lo cs^ 
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-níéí'a qué ^eil oCl^ta : Pues ̂ e probable la fenteneía deí áoñifs i rao 
^ ^ u l u * . . no Telo en orden á que la Fr, luán de la Peña, que díze no quc-> 
F g T e S o quede violada^no lo p r i n 
cipal en referencia de el lugar fagra-
á o . Confirmafe. La Iglefia no fe v i o 
la fino Por Ia coPula ^crilega : y no 
queda violada, fino quand^ efta es pu 
blíca j luego ia copula quando íe co
metió fue íacrilega. Porque fi quando 
fe cometid, no lo fue , no lo puede fer 
quando fe publica : pues entontes no 
fe comeré pecado alguno , fino folo fe 
publica el que era ocul to , y la Iglefia 
queda violada. 

Con todo eflb parcíe probable,que 
fiendo oculta no íe comete facrilegio. 
t a razón es. Que todo el motivo por
que fe prohiben femejantes acciones, 
d delitos, es porque la Iglefia no que
de poluta- no lo queda, fino quando el 
delito es publico i luego folo en eíla 
ocafion ferá facrilegio. Sic expreíse 
Bafiiio hb. iQ .cap. 10. Vázquez 
; I . Jt. difp. 5)8. n. 6. Hurtado de ma-
trim, difp, 10. dif. 4. Soto difl. 31 . 
f . l fnicaart . po/? 5. concl. Rodr í 
guez, y otros que cita Leandro de 
poenic. difp, 8. §.4. ^. 9. donde dize, 
que Diana da por probable efía fen-
tencia, y íTandido, al Contrario , por 

* muí improbable. Yo no la doy cen-
fura , folo digo que no me convence 
fu fundamento. Porque dichos deli
tos, no folo fe prohiben, ATtf Ecclefia 
polluaíí4r;Gno también in relferen-
tiam , & honenm loci fderi , á efte 
fegundo fin , (e falta por ocultos que 
fean los lobredíchos delitos : luego 
aunque fean ocultos, tendrán malicia 
de facrilegio. 

5^ Advierto aquí de pafo fer 

dat violada la Iglefia, aunque el deli J 
to fea publico)hafta que el luez lo de
clare , y lo da por probable Suarez 
difp. ZS'fefá* 4. §.fecundo dubita* 
rifolet de Euch. Pero en toda fea-, 
tencia, ferá la copula facrilega,fi quá-i 
do fe cometid fue publica. Y como 
dicho es, lo ferá también , aunque feai 
oculta, fegun la mas Común opin ion j 

37 Advierto lo 2, Que por lugaC 
fagrado en el prefente cafo , no fe en-í 
tienden los Conventos de los RelH 
giofos, fino folas las Iglefias, cora* 
advierten communmence todos. 

38 De lo dicho fe figue ? qué ÍO^ 
taftos i m p ú d i c o s , y palabras torpeS(i 
no tienen particular circunRancia, 
por fer en la Iglefia : fino es que los 
ta£tos fúeíTen tales , que con ellos bu * 
vieíTe próximo peligro t í f ufionis fe-
minisy pues folo fe prohibe efía. SiC 
Sánchez, Fagundez> Hurtado , Bona-
Cina, y otros que citan, y liguen Dia 
na 1. /». m 7, refol. i ? , y Leandro 
de poenit.lrbi fuprdyq. 13. donde da 
por muí probable la fentencia dé 
Yazquez, y de otros que referimos 
en el n.3 «¡.verf. con todo efjo. 

3P Dfgo lo 1. No qualquiera ho; 
micidio hecho en ía Iglefia,es facrile-
giojfinoíoío el inJiifio,C) injufia efuf-
fion de fangre. Por lo qual, el que en 
jufta defenfa , 6 involuntariamente 
mata , ó derrama fangre humana , n i 
Comete facrilegio , n i la Iglefia queda 
poluta, Como todos confíeíTan. N i 
bafta qualquiera injufía éfufsion de 
fangre: fino que es neceíTark^que efia 
fea en Cantidad,como lo notaron S i l -

ve fír o? 
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vcftro, T o í c d o , y Navarro 
gundez prnecep. %. Uh* 4̂  ^^P* 4 
j i8 . y apud Lcand. fupra <]. J . 

40 Deque fe figue lo primero. 
Que el que gravemente hiere á otro 
en la Iglefia: pero de la herida no fale 
cantidad de (angre , no tómete facri-
jegio, ni la Iglefia queda violada , co
mo lono td Lugo de poenit. difp. 161 
n. 4<58. con la común fentencia: pues 
folo íe prohibe el homicidio, ó grave 
cfufsion de fángre. Siguefe lo 2. que 
para que efta , d el homicidio íea fa-
írilegO;, no.es meneñer que fea publi
co, como diximos'de Í^Í/IÜ^É- fe mi
ras , pues corre aqui proporcionable-
wente la mifma razón. Si bien dirán 
jo contrario los que llevaron la fen
tencia de VaZquez , que referimos fu
pra nu, M - Mas lo que es -cierto en 
toda fentencia , que Tiendo la efufsion 
dé fangre, d el homicidio oculto , no 

T r a t a d o V I H , 

apud Fa- lugar profano. Confía de ía fcgía ge* 
neral del Pontifíce luán V I I I . m cap-
quifqms irCfcntíts 17. ¿¡. 4 donde di% 
ze ,que fe comete facrilegio : ^tufe-i 
renao facrurn de [aero non f a -
crttmde facrot yel facriim de non 

Lo dudofo es, fi hurtar cofa fagra-í 
da de lugar fagrado , tenga dos mali^ 
cias de facrilegioíFagundez pxectpfl 
i . Eccíef. ¡ib, 4. cap, <{.n.ii. ín finé 
díze , no fe Cometer dos malicias de 
facrilegio : y configuientemenre no 
fer neceííario confeílar ambas c i r -
cunñancias , diziende aver tomado 
cofa fagrada de lugar fagrado. N o 
hallo fufíciente fundamento para efia 
fentencia : y los D D con S .Thóm. z i 
1. Í}, 99' ¿r- i - aponen como cofa 
conftante , que por lo menos"ay tres 
cfpecies de facrilegio : Circa res fa i 
eras. Circct locurn f e itm. Et cit€A 

quedará la Iglefia poluta, como lo tie- perfonas fueras. Siendo pues ciertOg 
nen todos h s D D . citados, por nuef-
tra fentencia en la primera conciuC 
porque todo lo alli dicho , corre aqui 
proporcionablememe. 

41 Digo ío 5. Solo fe incurre 
facrilegio , quando fe faca el reo de la 
Jeleílaen Ies Caíos en que goza de la 
immumidad : eño es del todo cierto. 
Pero quando goza de ella, ¿ no, per
tenece al tratado de immunit. Ecdef. 
y no á efb materia. 

41 Digo lo 4.Es de el rodo cier
ro , que el,que hurta cofa (agrada de 
lugar (agrado, ó profano, no íolo co
mete pecado de hurto, fino de facrile
gio. Porque la Iglefia, no folo prohi
be el hurto de cofa fagrada de lugatr 
fagrado j fino aunque fe Ja urce de el 

que el facrilegio cometido contra co
fa fagrada, es difHnto en eípecie , que 
el que fe Comete contra lugar fagra
do: no fe puede negar cometerfe dos 
malicias en eípecie diftintas : que íi 
bien ambas fon Contra Rel igión,opo-
nenfecon diverfo modo, y razón for
mal y de otra manera no huviera mas 
que vria efpecie de facrilegio contra 
rel igión,lo qual es del todo falío. 

43 Mayor dificultad es. Si e! 
hurto de cofa profana , hecho en la 
Iglefia , tenga fieropre malicia de fa
crilegio ? Suarez iom . \ .de tel'g. 
3. cap. S. Vazquez^Navarro, Bonaci-
na,Laymam,Ledefma,y otros que cita 
Leandro de poentt.dífp. 8. §.4. qu&ft., 
i 2 t afirmaq fer íiempre facrileeio. 
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f u r t o s en el orado capitulo ¿uts 
w k inttenttis , donde abfoluta, y ex-
preiíamenre íe dize ^ cometerfe luir-
tando s non í^crum ^ f t e m Lo 
contrario rengo por muí mas proba
r e : y que folo es íacrilegio cuando 
Ja cofa hurtada eftava en la Igleíía co-
xno en dépoílto •> o guardada , ó de 

tal , que quando fe li^irra efiuvieífeen 
lugar íagrado, o no:y e.n eñe fentido, 
fe,han de entender las palabras de el 
capí tulo citado. Por lo qua!, hurra í 
en la Iglefia vna belfa de dinero de 
alguno que alli entró con ella acci
dentalmente , no tiene mas malicia,1 
que fi íe hurrára en otra qualquiera 

modo que tuvieíle obligación á pa- parte, Sic Lefio lib. t ,cap, 4^. » . i4 . ; 
garlajcomofi fe la huvieílen preftado, Lágo ¿/e fosnlt. difp. iS.feSi. 10. n. 
La razón es. Que en efte cafo la cofa- 470. con otros, á quienes citan , y fi-
hurtada pertenecía á la Iglefia. Pero g-uen Dhnz i . p. tr. 7 .ye fo l , i j . 35 
quando en ninguna manera le perte- Leandro prosirae citado* 
nece, és cofa muí material y acciden-

S V I B F S JVXJLÍIS* 

POr los auxilios íe entienden tas 
perfonas de cuyo favor fe ayu
de» para cometer el pecado , y 

Cooperaron con el. Y es bien dificul-
tofo averiguar, fi efta cirCunílancia 
mude fiempre efpecie > y íeaneceíTa-
rio explicarla. 

44 Suarez de poenit, ciifp. a i . 
Je£l, 4 n . 16. Da por regla general, 
que quando no induce á otros á. que 
le ayuden , no fe.r neceíTario efpecifi' 
Car, fí fuvo,d no tuvo compañeros en 
Tu pecado.Ni el tenerlos,no les avien-
do inducido,escircunftancia que mu
da efpecie Porque el cooperar al pe
cado de el que ayuda , no es diOinto 
de el mifmo pecado proprio. Efío fu 
puerto, como común, y cierto: queda 
dudoío , fi fiempre que les induce á 
que le ayuden , ó hagan ce n el alguna 
acción mortaliter pecaminoia crine
ra malicia efpecie diftinta , y fea ne-
Ceííario explicar q ruvo compañeios, 
y que les induxo á ella? Para refgonn 

der ¿ efla dificultad qué es grava í ífe 
ha de vfar de diftincion. O el peca
do que fe comete , es de Calidad , que 
for^ofamente requiere cooperación* 
como la fornicación:.d no la requiere 
fo^ofamente, como el hurto, la ven
ganza , y otros femejantes que fe fue?1 
len cometer con ayuda, y fin ella. 

4^ Quando eí pecado forcofa» 
mente requiere cooperación de o t ro , 
es muí probable, que bafta dezir el 
pecado proprio que cometió , fin de-
z-l'r que induxo , o peri'uadió.al copl í -
ce , aunque el no ertuvieíTemovido a 
pecar. Y afsi baftará confeíTar que 
fornied con rouger de tal e í k d o , fin 
dezir que la perfuadid, aunque; efecti
vamente la huvieífe perfuadido no lo 
efiando ella. La razón es. Ser proba-
biliísima la fentencia de S. Thornás 
a. 2.. <j. 43. art. 5. Vázquez , Azor^y; 
otros que cita , y figue Thomás San-
chez / í^.i . <.dp. 6.n> 3. que afirman, 
gue el inducir g o^ro á cometer alga* 



4 T r a t a d o V I I T . í 
va accío moftalíter* pcííarninofa, íolo. car fiempre ía foíícítaéíoñ, aunque eí 
íe ccmf te aquella eípecíe de culpa , á cómplice eftuvieíTe expuefto,y movi-
qne psríuade , o mueve : y que no fe de á cometer el pecado. Si bien añaw 
Comeré la de efcandalo efpeCial Con- de , que el hombfe no tendrá obliga.; 
ira Caridad i fino es quando le induce cion á declarar efío, quando la raugeí 
pretendiendo formalmente fu ruina eíftava expuefta. Porque 4 regularU 
efpiritual , lo qual nunca (de ordina- ttr commgent ¡b»s , fiempre fe en
río) fucede á los hombres, fino á los tiende , que él fue, quien combiddal 
demonios. Eílo fupuefto. • afto torpe.Pero la muger, fi acato ío# 

Pruebafe efta fentencia. El folící- licitd , tendrá obligación á efpecífi-
tar á la muger á que fornique con e!» cario , pues de ordinario no fuelerí 
quanto quiera que ella no eñuvieílc fer las que felicitan. Sic exprefse fpfe 
expuefia, es pecado de ía mifma efpe- íupra , y vno , y otro me parece m u í 
Cié que la fornicación á que la folici • probable. 
ta: y moralmente fe juzga por la mif- 47 Mayor difiuííad es , quando 
ma culpa numero con la fornicación el pecado de fu naturaleza, no pide 
que fe figue, quando entre la felicita- conforcio, Como el hu r tó , la vengan-
cion , y la copula, no huvo retrada- 9a , y otros , y el que comete alguno 
Cion de la voluntad Luego explican- de eftos pecados perfuadid á otros le 
do que fornico, baftantcmenre expli, ayudaíren,y de hecho pecaron con él, 
ca roda fu culpa : pues con cíTo for- íi tendrá obligación á efpecíficar la 
ñiaímence dize, que fue caufa coope- circuaftancia de la felicitación? En 

eíie cafo íi los copíiCes efíavá expuef^ 
tos, ó movidos á cometer eíTa Culpa; 
raui probable es,que n i ay obligación 
á explicar que los m e v k í , n i á dez i í 
que tuvo compañeros; bafta confeííaf 
que hurtd , d que fe tengd. La razón 
es Que aqui n i huvo efcandalo efpe-

rante de la culpa agena , no aviendo, 
como no ay , ni puede aver fornica
ción que no fea cooperación con la 
culpa de la perfoña con quien forni 
Ca. Sic Vázquez ^. p i . arf. ti dttb 4. 
n. 5. 6^ d*b. 5. » . 34* Fagundez 
freecept 2. í ib. 4. cap, 5. ». 2. Lugo 
de fosnir, fif¡>, \6,n> 14a. Leandro" cial , n i general: pues ellos eftavan 
de p(jemt, (iifp. $'ijttÑtjL 5. y movidos. Y el fer cómplice de el pe
lo da por probable ^alao lom. 1. i r , 
e.-ufp.S. punci. 4- y pormui pro
bable en el tom. 4- t r . í $ . pnn¿í. B. 
nufft. t i . 

4<5 Lo opuefto tienen Lorca, 
Becano, Egidío, Hurtado , y Vi l la lo 
bos citados de Diana j . p. (r. 4. 1 44. 
y otros muchos, principalmente Sán
chez/'/?. Í. thpl 6. n. i 4-que acerri 
mámente defiende averie de cfpicifi-, 

cado de los otros, no es díftínro de el 
proprio: pues con el mifmo hurto que 
cometid » concurrid al de los otros. 
Sic exprefse Suarcz de pmnit. d l fp . 
a4./¿£¡f. 4* vS . y 18. Fagundez ¿ ? 
Sdcram. pcenii. Iib. 2. cap. 6. n . 7. 
donde cita á Henriquez , y Navarro; 
íi bien efte no lo dize. Y parece lo 
han de dezir for^ofamente Salón,Me-
(iinaí ^Icozer^ ¿ o d r i g u e z , Valencia, 



cap. 6. y 
ner razón 
que toraímente eíía c^pueíío , ni el 
cooperar con el : porque eüo no es 
contra caridad , fupu^fto que el ef-
tavaya caído en la culpa. 

48 Quando Ies confortes de el 
¿eIito,á quienes movió ,no eílavá ex-
puefios, ni el delito forgofamente pe
dia cómplices : vniverfalmente con-
iieíTan todos los D D que tiene o b ü -
gacion á declarar los compañeros q 
tuvo.y que los movió . Porque de otra 
manera no explica,ni la culpa que co
metió en moverles, ni aver concurri
do á las culpas de los confortes. Y ten
go por probable que bafta dezir aver 
tenido cómplices en fu delito,aunque 
no declare que les movió . La razo es. 

todos los que 
de eícandalo, el inducir al 
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citados de Sáchez iih. { . Que la inducción al p¿líado,y defpues 

^ « rodos los que llevan no t-e- concurrir á el con el inducido , es la 
mifma culpa en efpecie, y en numero, 
como queda dicho. Luego explicando 
que fe vengó,y que,tuvo compañeros, 
formaliísimamente dize, que fue cau-
ía cooperante á fu pecado. Y es fuerca 
lo digan afsi Vázquez,y los demás,ci
tados num. 4^. que tienten,que quan
do el pecado de fu naturaleza pide 
conforte , no es neceíTario explicar la 
inducción á éI,ímo folo dezir que Ce-
metió fornicación. Luego en el peca
do que de fu naturaleza no pide Com-i 
plices, baftará dezir que los tuvo; 
Si bien tengo por mejor explicar que 
los induxoiporque de otra fuerte pue
de juzgar el Confeflor q la concurre-i 
cia de los confortes,no fue k confiliol 
fino 4 c<</«, y fin inducción alguna» 

C I R C V N S T A N C 1 A : C F ^ . 

T 7 Sta CírCunfíancia fignifíca el fin 
J t 2 / por el qual el que obra fe mue

ve á obrarry eftd que haze por el 
fin, fe llama medio que fe elige en or
den al fin. Pudieranfe traer aqui difi 
Cuitadas graves en lo cípeCulativo. 
Diré brevemente las praíHcas. 

49 La 1. es. Quando el fin de fu-
yo es mor ta l , y también lo es el me
dio que fe elige,fi ay obligación a ef-
pecifícarlos ambos ? Refpondo con 
diftincion. Si el medio, y d fin fon 
de vra mifma efpecie: y ambas culpas 
íe pueden reputar por vna, (en el mo
do que fe explícata en el tratado fi-
guíente de la difHnciou numérica de 
los peCados)como el tener ofeulos, y 
jagos impúdicos en crdeq a {«íie^ 

Copula: explicado el fin, que es la CO-
puIa,no es neceíTario explicar los me
dios,porque todos íe reputan por vna 
culpa m o r á l , lo qual es cierto, Pero 
quando fon diftintós en efpecictam-
bien es cieno que fe han de explicar. 

^o Solo ay dificultad fi es necef-
fario dezir q fe comet ió el vn pecado 
en orden al Oifo? V . g. Hur tó Pedro 
vná efpada para matar á fu enemigo,© 
dineros para fornicar : fi baftará con-r 
feflar cada cofa de por fi , diziendo: 
hurte en materia grave , y fornique^ 
Graves Autores fienten , que no bafta 
explicar ambas coías en el modo dil-
cho,fino que es neceíTario dezir , que 
íiurtó para fornicar. Fundáfe,en que 
en cfte cafo el hurto no folo tiene ma 

V l ic ia 
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líela dé ínjuíHcia , fino también de de Dios. EÍU íeñtcñcía fíguen Suá?é¿ 
fornicación. Sic Ledefm. cap. 19. de de poen í t . d i fp . i i . f t f á . i . n . í i , T h o ; 
poenií .pag. 166. Silveftr. verb. Con- Sanch. I t b . i . c . j . n , folo en Caío 4 
fejsio i . f . i o . C x ü z m f u m . q . S . depoz por el vehemetc, y defordenado afec-
mt .d i ib ,6 . conc l . i .y otros. 

Muí mas probable es lo contrario. 
Porque la malicia de la fornicación 
que íe halla en el hurto,no es 01raco
fa fino el imeto de fornicar-Luego el 
tjue oedara que hurtd , y fornico, de
clara todas las malicias que comecid. 
Sic Navar. m m a n . c a f . ó . n . t - Angel, 
yerb. Jn t e r roga t í o , §- 6. Odhagavia 
tr .z.de p ú s n n . p 14. « .4 . Diana i . p . 
tr .7 . refüLi$< verf. Sed licet. Lean
dro de pcenit.di(p.%.§.6.e¡.<i y otros. 

¡ x La 2. dificultad es, quando el 
finno es malo,d folo venial , y el me-
¿Ho es m o r t a l , como fi dexó de oyr 
MiíTa dia de precepto por efbdiar , ó 
por jugar , fi es neceflario declarar eí 

to de el]uego,t) eftudiOjdexañTe dcoyif 
Miíía j o cometieíTe otra Culpa grave; 

Sin Comparación alguna es mas 
probable lo contrario. La razón es; 
Que no íiendo el fin malo , o folo ve
nial , no puede dar malicia mortal al 
medio que fe elige : luego toda la ma« 
íicia proviene del medio , que es de-
xar de oyr MtíTa: y explicada efia¿ 
toda la mortal que huvo, queda ex
plicada. ConfieíTo pues, que en efie 
cafo , es culpa mortal poner el vlcimo 
fin en el efiudio : y que eñe fe denoi 
mina mortal. Pero no es diftinta Cul
pa de la que fe comete dexando dé 
oyr Miíía: pues el poner el vi t imo fin 
en el efiudio,no es otra cofa fino que-

fin:d baila dezix q dexd de oyr MiíTa? bramar el precepto, no oyendo Miíía 
Cayetano 1. 2. ^. 88. ar t . 5. y Zumel poreftudiar. Luego toda la culpa eí-
quceft.y i .art-S dizen fer forcofo de
clarar el fin : fundados en que feguci 
S . T h o m . i . 2. 88. ¿yt , 5.el pecado 
venial íe haze njorta'^uando fe c o n í 
situye por vltimo fin; Lo qual corre 
en eñe cafo:pues el que elige cometer 
yn pecado mortal por eñudiar , d Ju-

tuvo en no oyr MiCTa , que en el eñu
diar no la huva , d folo venial , fi fue 
Con defordenado afedo » aunque es 
verdad que extrinfecamente fe llama 
mor ta l , por la de dexar de oyr Mif la . 
!ta Henriquez, Hurtado, Diana , Bo-
nacina , Lugo , Cañropalao , &c D D Í 

gar,pone el eñudiar ,d jugar, por v l t i - Communiter apud Leandr, depoeniti 
pío fin? íupueílo que por él íe aparta dtfp. S. §. ^ . ^. | , 

La circunñanCia Quotno-
do , pertenece explicar 
el modo con que íe co-

inetidla Culpa,quando eñe añade nue
va malicia difiinta, V . g. el que ma
ja k fu enemigo ? y defpues de muerto 

le defpedaza, faca el cofazon , d haze 
femé jantes crueldades: no folo come
te pecado de homicidio*, fino otra 
nueva efpecie d iñ in t a de fevicia ,-c5 
ferocidad. Sic D . T h o m . i . 2-
1 5 ^ . 4 ^ 2 . Suarezí /e feenit* d¡fp¿ 
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51 fe El- 4''"'li' Y es Comun. Si bien 
B o n a d n a ¿ / 7 / . S . f ; V §-.3- f f - 3-
nu. i§-clíze > ̂  fo10 fer,a CirCunr'' 
tañcia agravante , íi hizieíTe efíOsfolo 
movido de odio, y de venganza, y no 

ferocidad. ^ 

55 Propriamente pertenece aquí 
el explicar,!! obrd con ignorancia , 6 
inadvertencia. Porque íi efla fue i n -
y inc ib lc , es manifieftó que no fe co
metid culpa. Y también lo es que no 
fe efcusd de ella , íi fue vincible , y 
Culpable, en el modo que fe explicará 
en el tratado de ignorancia. Solo ay 
dificultad quando la ignorancia tue 
Culpable, íi es neceíTario explicarla: O 
bafia dezir el pecado que fe cometid, 
no declarando que ignorava culpa
blemente que lo fueííc? Algunos fien-
ten , que ay obligación á declarar fi el 
pecado fe cometid conociendo que lo 
era : ó ignorándolo con ignorancia 
Culpable^ Pero fin duda fe ha de dezir 
ío contrario. Porque ora fe aya co
metido conociéndolo , ora ignoran-
dolo culpablememente, fíempre es de 
vna mifina efpecie. Luego bafta con-
feíTarle fin declarar la circunftancia 
de la ignorancia. 

Verdad es, que fi tuvíefle anexa 
Céníura , feria meneñer dezir que le 
avia cometido con ignorancia. Por
que éfta , aunque fea vincible , eícufa 
de incurriría. Y afsi para que el Con-
feílor no entienda que la incurrid , y 
q.peco contra los efeoos de ella,fe ha 
de efpecificar. Sic Suarez difp. n . d e 
posvif. fecl . 4. n . 14. S á n c h e z 1 . 
cap. \ j . n u . i t . j 25. Salas,Hurtado, 
L u g o , Diana , & alij apud Leandr. 
vbifupra 14. § . 7-y es Común. 

5 4 También fe ha de explicar la 
Conciencia errónea , quando con ella 
juzga por Culpa mortal , lo que de 
hecho no lo es. V . g. dexd de ayunar 
víípera de la Virgen , Juzgando íer de 
precepto:no cumple con dezir que de-
xo de ayunar eíle dia, fino que es pre-
cifamente neCeíTario declararla con
ciencia errónea, diziendo : que Juzgé 
íer ayuno de precepto. L o m i í m o f e 
ha de dezir en qualquiera otro peca
do, que de eíía manera fe comete. La 
razón esmanificfta: pues roda la culpa 
confiftid en juzgar erróneamente que 
en dexar de ayunar eííe día , comet ía 
culpa grave. Luego es precifamente 
neceíTario declarar eíía circunftancia:' 
pues no la declarando , no declara la 
culpa que Cometid, Sic D D . commu-
niter. Solo ay dificultad en efte cafo, 
fi bañará dezir que quebrantd vn día 
de ayuno , fin declarar que de hecho 
no lo era : pero que él Juzgava ferio? 
Sánchez l ib . i , cap. 11. nu. con la 
Común fentencia fíente que bafta de
zir , que quebró vn dia de ayuno. La 
razón es. Porque en elle cafo el mi,(-
mo pecado cometió en efpecie for-? 
malmente, que fi en realidad de ver
dad fuera dia obligatorio de ayuno; 
Sic exprefsé Lugo de paenit. d'tjp, 16. 
f e B . 11. num. 4 9 9 - & fe<¡uentihíts 
Diana 3. p. t r . 4. refol. T6I . Lean
dro de pceniT. § 7. ^.17. E ta l i jcom-
muniter contra Navarro, Valencia, y 
otros. 

Advierto aqui con Lugo citado, 
que fi el ConfeíTor reconoce que el 
peni tete ha peca do en vna mifma ma
teria , o contra vn mifmo precepto, 
ynas yezes con conciencia errónea, y 

otras 
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ctras fin ella; como fuCede de ordina
r io en gente ruítica , que vnas vezes 
•juzgan con conciencia errónea que 
quiebran el ayuno quado no les o b l i 
ga otras de hecho le quiebran quan
do les obliga j es lo mas acercado que 
el ConfeíTor les pregunte,^í idw^íl 'É ' -

han dexado de ayunar so han 
trab-ijado , juagando que pecaban 
mortalmente contra el precepto'}'. 
^Que de . eña fuerte Comprehenderá 
.todos los pecados que en aquella ma
teria huviere el penitente cometido, 
ora fea Con conciencia er rónea , ora 
fin ella, y Juntamente íes quitará para 
en adelante la conciencia errónea que 
tenían , para que afsi los libre de co
meter mas pecados don dicha con 
Ciencia e r rónea , la qual fuele íer muí 
ordinaria en los labradores; pues ef-
tando de ordinario eíTemptos de el 
ayuno por fu trabajo j juzgan con to
do eíTo que pecan gravemente fiempre 
que dexan de ayunar los días que de
termina la Iglefia. 

5 S A efta circunfbncia Quomú-
¿o pertenece también preguntar , fi 
la Columbre de pecar,es circimfían-
t í a que neCeíTariamente fe deve decla
rar quando íe confieíTa qualquier pe
cado de dicha coftumbre? Henriquez, 
Fagundez , y otros afirman. Pero lo 
común es dezir que noay eíTa ob l i 
gación. Sic Suaréz , Bonacína , Váz
quez, PNeginaldo, Palao , y otros mu 

'thos que citan, y figuen Lugo de pos* 
mt , (i/'/jP. 16.^.201 .Diana 1. p, t r , 7. 
tefo!. 1 .̂ y Leandro de paenit. d:fp. 
8. § . 7. ¿j, 20. Y es la razón. Porque 
los pecados que ya paíTaron no añaden 
al pecado deoy alguna nueva circiinf. 
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rancia eípecíe díverfa. Luego ño avrá 
obligación de confeíTar dicha co í -
tumhre. 

Pero.avrálaen cafo que el Confef * 
for pregunte fi ay coftumbre. La razó 
es, porque como el ConfeíTor es no 
folo iuez,fino Medico de el Alma,tie
ne derecho a preguntar todo aquello 
de Cuya noticia necefsita para la v t i l 
correccionvy para aplicar el remedio, 
medicina , y penitencia faludable. V 
C^nfiguientemente tendrá obligación 
el penitente á refponderle de fu Cofr-
tumbre,íi de ella le preguntare: como 
lo advierte Lugo proxime citado , y 
mas latamente en la 14, />¿¡í. 10; 
Y deven ya todos vríanimemente co-
feíTar y llevar efío ; por quanto dczif 
lo contrario es propoficion condena^ 
da por Inocencio X í . P o r lo qual es ya 
de el todo faifa, y improbable la fen-
rencia de algunos que dezian , que el 
penitente,preguntado de el C'onfeíloí 

^ de la cofíumbre , podía zelarla, y en
cubrirla, vfando de alguna equivoca^ 
Cion. 

N i vale el argumento de de2Ír(Co~ * 
mo advierte también Lugo)que el pe
nitente de fuyo no efta obligado á de
clarar fu coñumbre de pecar ; luego 
tampoco lo eñará aunque feapregun» 
tado.Digo,que no vale el argumento. 
'Porque cafi todos los que llevan que 
no ay obligación á confeíTar las c i r -
cunftancias a g r a v a n t e s , / » ? e a n d e m 
//?<?c , dizen que lo efiará quando 
por el ConfeíTor fuere preguntado de 
ellasry que afsi,el que folo fe acuso de» 
vn hurto grave^efíará obligado á de
clarar la cantidad, fi el ConfeíTor le 
preguntare de ella Luego lo mifmo fe 

ha 
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lia aeaezli' éññueftro Cafo, qtie aun
que el penitente de fuyo no efteobh-
gado á confeííar la coftumbre de pe
car lo eftará fiempre , y quando fuere 
preguntado de ella. Y dezir lo contra 
í ícadcmas de fer contra el común de 
los Teó logos , y contra la pradica de 
la Iglefia,y fin de el Santo SaCramen-
ic Ct uenitenciai ena, VWIXJO UK-ÜO 
es^ya condenadotcomo diremos en la 
explicación de las Propof.Conden. 

5(í Por fin advierto. Que quan
do alguno comete algún pecado avie 
dofe primero cxpuefío á manifiefto 
peligro de cometerle , no es menefter 
dezír que fe expufo á eíle peligro, 
quando entre el peligro , y el pecado 
q fe cometió, d fe figuió, no fe retra
tó la voluntad , o no huvo interrup
ción moral. La razón es. Que el ex 
poneríe á peligro de pecar , es de la 
mifrna efpecie del pecado, á cuyo pe
ligro fe expufo : y el peligro íolo fue 
Culpa , por la obligación que avia á 
no cometer el pecado. Luego mani-
ííeílo el pecado que comet ió , no es 
neceíTario dezír-el peligro á que fe 
cxpuTo de cometede. Y hablaroncon 
poco fundamento luán Sánchez difp* 
2 1 . » . ÍÍ).JZO. y Fabro in 4. d i f t . 
14" i - difp. 18. cap. 5. nt*. 68. d i -
ziendo , que el que íe halla en vna ve
hemente íenracion de Luxuria, tenie-
do entonces (como tiene) obligación 
fub mortali , á orar pidiendo á Dios 
auxilio para vencerla; fino ora,y con
fíente en la rentacion,comete dos Cul
pas efpscie difHnta's: vna cotra Rel i 
gión, y otra cotra caftidad, las qnales 
deve efpecificar. Que efto íea fin fun
damento, es claro por la razón dicha: 

pues toda la obligación qué tenia de 
orar en aquella ocafion j folo era por 
laque tenia de evitar el pecado de 
deshoneílídad. Luego el dexar c?é 
orar , no es difiinta culpa de la que fe 
comete Contra caftidad. Sic exprefse 
lugo de poenit. difp. 16. nu. ^ 1 1 . 
Tannero 2. 2. difp, 2. p . 4. dub. 4. 
». BJ. Doñaciná, Diana; y otros que 
figue, y cita Leandro de poenit. difp. 
8. §. 7. <¡. 18.>' 19. y con.ellos Vi l l a r 
lobos 1. p . t i . 1 4. dif. 4. ». | . 

57 A la circunftancia Qu/tnrfoj 
folo pertenece averiguar fi el pecado 
Cometido en el dia de fíeíla, ó de aU: 
guna gran folemnidad, tenga pardea-' 
lar malicia por cometerfe en fu dia? 
Muchos y graves D D . fintieron feí 
eña circunftancia que muda efpecie,^, 
que fe ha de confeííar forcofamente.' 
El fundamento es Que el dia de fiefta 
feinft i tuyó en culto y reverencia dé 
Dios y á efte Culto es notabíememe 
.Contrario qualquier pecado mortal. 
Luego el que le comete en dia de fief
ta, comete grave irreverencia contra 
el dia íagrado dedicado al culto d iv i -
no.Sic AIex.de Alef.Lyra, S.Antoni-' 
no^Maior,Angelo,Cordova,Pedro de 
Sotcy ctros,citadosde Lugo difp. iG 

No obftante efto.Lo contrar ío , en 
nueftros tiempos, le tiene por de el 
todo cierto.La razón es.Que el fin de 
el precepto no cae fub prxcepro-.y en 
el de guardar las fieftas, aunque el fin ' 
es el culto divinojpero no todo culto 
divino Cae fab prtscepte, fino íolo el 
oyr MifTa,)' no trabajar, que es lo que 
derechamente manda el precepto. Y 
Confíguientemence es cierto , contra 
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Piligiano , Rodríguez, y Llamas, que no ay precepto qué pfohíb'a íás ¿fuT-í 
no íe comete grave malicia cfpecie pas en eflbs días mas que en otros,Síd; 
•áiílinía pecando mortalmeme en día SuareZjVazqueZjLugOjBonacina, T r u 
de lueves,^ Viernes Santo:ni lo con- llench.y otros muchos, que c i t a ^ í í-
trario tiene fundamento alguno, pues gue Leád.aV peen.dtfp.2.§.%.pi .&>} 

T R A T A D O N O N O . 

D t L r d i í i í ñ C i O í i n u m é r i c a de los pecado.?; 

Ü I A diíKncion numérica.de tos 
pecados, quanro al fer phi 
fico, es fáci l : pero la moraí 

íparala praftica de la confefsion, es la 
mas grave, y difícil , afsi en los peni-
íéntes, Como en los Confeííbres , co 
rao lo ponderaron bien Nauarro cap. 
tonf ídere t . I n pr lnctp. d i f l i 5. verf. 
P o n e í t a , y Caüropalao fow. 1. t r . i . 
d'ifp. 5. punft. 1. t i . 1. Para proce
der en ella con la claridad que pu
diere. 

1 Supongo , que aunque es de el 
iodo cierro, que en vn mlfmo a6lo, o 
cnvna mifma omiísion , puede aver 
muchas malicias eípecie diftintas, co 
mo confta de todo lo dicho en los 
dos tratados precedeníes : y fe hecha 
de ver en el adulterio,que fiendo vno 
el a ñ o , tiene dos malicias d iñ in tas 
en eípeCie, vna contra caftidad , otra 
contra jufticia. Y íiempre que vn ac
to , o vna omifsion fe opone á diver-
fas virtudes, o á vna con diverfas ra 
zones formales,tiene dos malicias d i 
verfas en efpecie , y aun puede tener 
i ras , como queda baftantemente ex
plicado. 

.3 Pero ay gravifsima dificultad, 
íi en vn miímo a¿l:o, o en vna omifsio 
puede aver muchas malicias de vna 

efpecie , que folo fe diftíngari en riiis 
mero^ En que ay dos celebres fenten-
cias. La primera es afirmativa, y d í -
ze'. Que'fíernpre que vn a do mira 
diftintos objetos malos folo numero 
diftintos, tiene tantas malicias quan-
tos fueron los objetos. Por lo qualj 
el que con vn ado defea matar ciert 
hombres , tantas malicias difíintas en 
numero comete. Lo mi ímo es de e l 
que haze intención de no rezar el 
Oficio Div ino en todo el año : que 
fon tantas las Culpas de eííe intento, 
quantos fon los dias que quiere dexaií 
de rezar. Y quien haze intento de no 
ayunar la Quarefma , qnarenta mali-
l ic ias , o culpas comete en efle defeo.1 
Luego cada vno de ellos la •Comunica 
al a ¿lo : y quantos fueron los objetos 
numero d i f í in tos , tantas malicias le 
comunicaránrpues no repugna que vn 
miímo ado tenga muchas diíb'ntas 
folo en numero,como fe hecha de ver 
en los exemplos puefíos , y en otros 
muchos, 

N i parece poísible , que el defea¿ 
matar tres hombres , dexe. de tener* 
tres Culpas: pues íe defea cometer tres 
homicidios. Sic Vázquez 1, 1, di fp¿ 
9%. cap. 5. Hurtado de poenit. difp. 
g.ííif. 6. & deptecat. difp. t - d¡fa 

(í.Gra-. 
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-¿ Granado cuntron. 6. de peccat. 
fíift). f- »• I0' ^ t r a B . 9. de 

txxnit. di/F- * n ' l í ' Cafiropako i . 
tom. tr- d'fpi* nH' 8- Cchagavia, 
Iríbam6 yBonaCÍna , Zerola , Hcnri 
quez, Tannero, Salas, Azor , y ctros 
á quienes figue, y cita Diana i , p. tr. 
y.refoL i ? . Ó* 3. p* tr. 4. r^/o/. 

4 No es menos eomon, y proba 
He que en vn afto no puede aver mu
chas malicias folo diftintas en niíme-
ro, auque mire á muchos objetos ma
los numero diftintos. Y fe prueba. 
Porque vn a£to de voluntad con que 
fe deíea ayunar toda la Quarefma, no 
tiene quarenta bondades:y defear dar 
límofna á cien pobres folo tiene vna 
bondadj luego el defear no ayunarla, 
folo tiene vna mal ic ia ; pues efía es 
privación de la r eñ i tud , y bondad 
qu1 el a£to avia de tener: y es impof-
fible fer muchas las privaciones, fíen-
do vna la r ed í tud , y bondad. El mif-
mo argumento corre en todos los de
más cafos femejantes. Y íi fuera ver-, 
dadera la primera fentencia^ íiguie-
ra manifíeftamente , que el que con 
vn a&o cleíTeara quitar la vida á todos 
los hombres de el mundo , otras tan
tas culpas cometiera con eífe deíleo. 
Y el que defleara quitarla á infinitos, 
infinitas cometiera. 

N i elfundamento contrario es efi
caz. ConfieíTo que qualquiera de aque. 
líos objetos pudiera dar malicia ai 
afto, fi fuera objeto total fuyo : pero 
Como los tiene á rodos juntos por vn 
obje to total y ninguno de por fi fe la 
puede dar Lo vno,porque él es inca 
paz de muchas folp numero diñimas. 

m i 
Lo otro,porque todos fimal per mo* 
dumyntits concurren á darle mal i 
cia. Como d contrario !} nfn íe he-* 
cha de ver en el aólo bneno con q vno 
deííea focorrer á m i l pobres Qiulquic 
ra de ellos pudiera darle bondad , fi 
fuera querido con a£lo d i f í in to : pero 
en quanto ion queridos con vno folo, 
no le dan,ni pueden dar mi l bonda-
des.fino vna íola. Efta íentencia tie
nen Suarei^epcemt. d i / p . i i . / e ¿ i , ^ 
a n.M.l/ftjue. dd 36- Lugo de p&nii, 
difp. 16.¡i m i ^ i .Laymanf//'. 1. / r . 5 . 
CÍÍ̂ .J « .z .Fi l iucio í om. i . t r . 2 1. c. 8. 
w.520 Megala injlitut.CorifcfJar'tor* 
l ih,s .cap.i i .n.^. Duardo , citado de 
Diana, $>p.(t\4.re¡o¡* 164. Curiel u 
2.I.72.ar-G dub,}.§.} ibi: Q w n i a m 
maliva a ñ a s J ¡ fit emfdem fpec 'teiy 
nonpotefi mhlttphcari numero tn 
eodem ¿téíuyyd! ej} etus obiefíitm; 
Lo miímo , con las miíVnas palabras, 
dize Cornejo i . tüm.tr . j . f . 71. difp. 
5.Í/ÍI¿.8.«.5>.S- Cor/fírmatur. Tienen 
también eíía fenrencia Rodrig.rowj.z 
fum.c.Si .n p.Lcaná. -te p a n t j i f p . i i 
5.3 15?.20. i i . y 22. y otros moder
nos que abaxo fe c í ta ián . Deque 
confia que efía 2,fcnr. en la firmeza 
del fundamento., numero, y gravedad 
de fus Autores, no es inferior á ía co-
trariary en mi fentir es la mas proba
ble,por lo menos efpeculativa, y me-
taphiíicamente hablando. 

5 Suarez, y algunos D D . de cfta 
íentencia dize, que aunque la malicia 
no es mas que vna* pero quando mira 
á diverfos objetos , fe ha de declarar 
en la Confefsion , porque fiemen que 
las circunftancias notabil irer ogg^a-
y a n t a fe deven confeflai:, y no fe 
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puede negat, q deíTeaí matar á vein- ra verdad que eñ vñ aéío huvíefle mu 
te hombres fea muí mayor culpa que chas malicias íolo numero diftinras,' 
el deííear quitar la vida á v n o . no avia obligación á eípecificarfe. 

Pero en la fentcncia mas probable, Porque aunque es cierto averia de ef-
y Comun,que afirma no aver obliga- pecifícar las malicias que fe dift in^ué 
clon á declararfe: conGguientememc en efpecic : pero no las que fe d i f t i n -
parece fe ha de dezir,que fupuefto que guen íolo numero , quando fe hallati 
el petado no tiene mas que vna malí- en vn mi ímo ado : pues folo ay o b l i -
cía numero, no avrá obligación á gacion á declarar el numero, y las ef-" 
eípeeifícar íi miro muthos objetos: y 
que bailará dezir , qdeí leá matar Co-
trae! ^ mandamiento. Y lo mifrao en 
todos los demás eaíos femejantes. La 
razón parece manifiefía. Porque íi es 
mui probable que no ay obligación á 
declarar las CircuníUncias notable
mente agravantes dentro de la mifma 

peCies de ios pecados,y las circunftá-
cias que la mudan. Y el ado que tieJ 
ne muchas malicias folo diftintas ent 
numero , folo es vn pecado numero.' 
Luego no es neccíTario mas que dezitf 
el pecadojfin dezir eíías malicias. Su» 
palabras fon: E i qwdtm m peccataé* 
habeme plttres malicias fpecie di-

eípecie:y lo es también, que en vn ai! lter¡aS)deheaHt omnes explicarit no 
to , aunque mire muchos objetos ma^ fequitttr idem in J tcca to hahente 
los folo numero d i í í i n to s , no ay mu. 
chas malicias, fino vna mas grave de-
t ro de la mifma efpecic , como con-
fieíTan todos ios D D citados por la i ; 
fent. luego también ferá mui proba
ble que no avrá obligación á declarar 
el numero de los ob]etos:y que bafta-
rá dezir: Acufome,que en vna ocafion 
tuve intento de no ayunan o tuve i n 
tento de no rezar el Oficio Div ino Y 
afsi Vázquez lom.^^^x.art.io.dub. 
4.W.8. in 5. p. dize íer probable que 
en vnado no puede aver muchas ma
licias íolo numero diftintasty que los 
que llevan efb fentencia.forcofamete 
han de dezir, que no ay obligación á 
elpecificar el numero de los objetos. 
Lo miírno fíente Truliench lib, 5. in 
dtc alógica f. CÍHÍ?.̂ . 

6 Lugo, de ta! manera afsiente á 
efía fcnceqcia en el lugar citado , que 
en el num. í | 4 . 4 i z e . Que aunque fue-

flnres numero diflt mas. R a tío dif-
ferentiti eft^Hod in primo cafu non 
explharetur diflinBe tota fpecie? 
Ulitis peccati, jfi aliqua malilla ií~ 
lius taceretmicu aktem debeat ex~ 
plicari dijlincie omnia peceara e¡fto 
adfuamJ'peciemtConfeques eji^uod 
debeam explicari difiinfte omnes 
ill<e malitict fpecie difterfa, ^it y e-i 
ro infecundo cafuyetiam non expli-
cata dijiinóíe tota malitia inditii* 
dtiaíi illius peccati ; explicatur i l -
lud numero peccatum quo ad fuam 

fpeciem diflin¿iie>& con fufe yuo ad 
differemiamnumericam, (¡uod fuf-
ficit ad fatisfaciendum precepto 
conft fsionis-, cum nulUm pcccanim 
muya? n t non explicatum ^uo ad fua 
fpeciem y & ¿Lande dAcaiur totus 
numerus psecatorum , licet non to
tus numerus malniarum^de qtio ex
plicando non inyenímus al*quod 
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ceptum- Hsc ipfe. Lo mífmo ca- dos rodos en la- doaiina dicha nu. 6. 

y que en vn folo ado no pu ;de aver 
muchas malicias folo numero dif -

r con 'Us nilfwas palabras dizen.y He-

v a n M e g a l ^ y L ^ ^ - ^ P ^ - : 
7 la dodrina dada , infieren 

^aves D D . Lo primero. Que quien 
con vn golpe ^o t i ro , quita la vida á 
tres hombres, no es neceíTario dezir 
el numero délos muertos: y que baf-
tará dezir , que en vna ocafíon matd 
contra el quinto Mandamiento. Pero 
advierten ( y bien ) que fi alguno de 
los muertos fuera íu Padre , o Sacer
dote, fe avia de explicar for^ofamen 
te: pues en efte cafo eran dos malicias 
efpecie diftintas , vna de homicidio , 
©tra contra piedad, o Rel igión. 
• 8 Infieren lo 2. Que quien con 

vna palabra , o murmuración infamo 
á muchos , folo cometid vna culpa; y 
que no necefsita de dezir el numero 
de los infamados, o injuriados: y que 
bailará dezir que avia murmurado 
gravemente. Y lo miímo de el que co 
vn intento defled tener copula con 
muchas cafadas ; que bailara acufarfe 
que tuvo vn deífeo cóíentido de adul
terio. Y finalmente que í e r á fomi f -
mo^de el que con vn a£to efcandalizd 
ác ien períonasi que bailará dezir que 
efcandalizd , fin dezir el numero de 
las per fon as eícandal izadas. Sicfatis 
perdodus Acatius de Velafco tom. 
i . refolucion moral, vtth.Falfo lej l i 
?nonio , etu*^' Delgadillo de pcenit. 
cap. 17 dub, 64. nv. i4i« Martinus 
de S, lofeph m jj.m. itb. 1. t*. n , n, 
9. Dícaftillo , Bañ:z , Araujo , Serra, 
V e r r i c e l i , y otros que cita Moya i n 
feled. r 5 . de poenit. difp, i . í j .+ .y 
5. §. ¿, y lo dan por probable Vaz-

tintas. 
L p Con todo eíío , aunque en r i 

gor metaphifico, y eíprculat ivamcnte 
hablandcjíe infieren bien de la i . fen-
tencia las dichas ilaciones. Pero para 
la pradica de la confefsion,es d i f k u l -
toío , y arduo de entender , que vno 
aya tenido intento de matar diez ho-
bres , v, g. y que íamfaga en la con
fefsion, diziendo: que iutentd el ho
micidio . La razón es. Porque el pre
cepto de la confefsion, obliga á fuje-
tar á las llaves de la Iglefia,aquel mif -
mo pecado individual moral que íe 
Crmetid ; y no otro diverfo de aquel 
en la eftimacion moral. Y afsi íe deve 
declarar de íuerte,que /í</f.-=»i tn con~. 
fu-fo, íe de á entender toda fu malicia 
individual moral y que eíla fabem in 
í'owfii/o,la entienda,y perciba el C6-
feflor Y no es dudable que en la eftí-
macion moral, y juizio de el Confefi 
for por vn pecado intentado de ho-
miciOide no rezar de no ayunar, ScC 
fin alíadir en la confefsion otra coía , 
fe enriende comunmente por el ho
micidio de vn folo hombre ; por la 
omifsion de el rezo , 0 ayuno de vn 
día folamente, mas no por el intento 
de matar á muchos^ ni por el intento 
de querer omi t i r el rezo , o ayuno de 
muchos dias-, porque fegun la e ñ í m a -
cion común , quando no fe expreffa 
la pluralidad, fe entiende folo vna 
Culpa fola, terminada á vn folo ob<; 
jeto. 

TO Po r loqua le l mifino Cardc-
«juez, Oviedo, Diana,y otros. Funda: nalí.i]go; Leandro^ Moya, y otros de 

Q * los 
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los que llevan qué fio ay obl igación á derium forntcitiomst qudfe regu¿ 
declarar en la confefsion el numero lariter exiflimo expltcandum ejje 
determinado de los objetos que vno in prax í numertim perfonaram Cal-
h i r i d , o agravió Con vna fola acción, tem fub aliquageneralitafe confufd 
Como ni de las mugeres q vno deííed ftgniftcanupluralitatem.H&Z LugQ 
Con vn folo intento , &C. ConfieíTan 
Con todo eíTo , que avrá obligación á § . I ; 
declarar crtos pecados, debaxo de al
guna pluralidad, que por lo menos ex JVo puede aVer muchas malicias fo^ 
pilque,y de á entender en confufo to - ¡o dtflintas numero en^n áBo^aun-» 
da la malicia individual de el ado pe- queejle prohibido por difltntos 
Caminofo^omo v.g. diziendo en los 
Cafos referidos, que fe acufa de aver 
deííeado algunas tnugeresiinfamado,d 
herido algunos hombres,&c. Lo qual 
me parece mas conforme á la menté 
de el Santo C o n c T n d . y que de otra 
f i erte no fe fatisface como fe deve al 
precepto de la integridad de la con
fefsion. Sic exprefse Moya ín íeleéi:. 
t r 5. d i f f . z . f .5. 5- 5. tomándolo de 
Lugo difp.16.de posnu.feéí . $.#.140. 
que dize.afsí : Ter t io occifsione p lu -
n u m t ' V e l y o í u n t a t e m occidendt f i n 
res, credo cornmumter nonexp íscá -
r i bené i n confefsione ? dicendo feci 
honticidtum y aat habui l 'o lunta iem 

preceptos que tienen^n mif* 
mofin^o motiuo» 

11 N el tratado y .n . f . queda ex
plicado que quando los pre
ceptos prohiben vn mifmo 

a á o , d vna omifsion Cotidiverfos mo«i 
tivos , y fines próximos, íe hazen que 
tenga diverfas malicias efpecie dif t ia 
tas. Pero aunque vn ado , ó omifsion^ 
efte prohibido por muchos preceptos: 
íi tienen todos vn mifmo motivo , y; 
fin p róx imo,n i le dan diftíntas mal i 
cias en efpecie, m en numero, como 
allí diximos. Y íe hecha de ver en el 
que quebranta vn ayuno en dia que 

h o m u i c i j : quia homicidium ex co- era de Quarefma , y Juntamente v ig í -
mun i acceptionefignificat occifione lia,no comete mas que vna Culpa.Poí 
hominis^non hommum , qua^e con* 
fej janus perciperet tune occifionem 
hnius h o m i m a & per conftquens 
r o ¡nteüfgeret i l ind peccaium, (¡uod 
re ' iera f u i t , f e d á l i u d , Jicut Ule qu¿ 
fundías c j i centum , diceret f a r a í u s 
f i tmy. 'g tn i ¡ \non bene explucLiJuum 
peccatttmjqctia d<i:i í l /num peccaiu 
pro alio. Hadem ralione qui defide~ 
fa'Mit peccare cum inhtts fceminisi 
nunb-ue explicarct dtct ndotdtfjl le-
ralfi fornícat iomm taHt habin defi-. 

que aunque fu quebrantamiento efta-» 
va prohibido por dos titulos,de Qua
refma^ vigilia^mbos tienen vn rnif-i 
mo motivo. 

Y por la ra lima razón comete folo 
vna culpa quien trabaja,© no oye Mif -
ía en días de fieftá , que lo era por feí 
Domingo , y alguna otra Fcftividad, 
en lo qual convienen no folo los L ' D , 
que d'zen , que en vn mifmo a ñ o , o 
omifsion , no puede aver muchis ma-
iicias difiimas en numero | fmo tam

bién 
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bien íos que íienten qlje las puede tas numero. V n a , y otra fefiteil,c^á,, 

Y conftantemente afirman que 
el afto . o la omífion no las tiene : n i 
puede tener, folo por oponeríe á mu 
chos preceptos que tienen vn miírno 
motivo. Sic Vázquez i . i . q . j j L . a r t . 
6, diff- 98. Sánchez Hb. 9. de ma-
trim. dif¡), ly . K ' G ' Caftropalao u 
tom.tr. t . d i í p . $.pt4n£Í. i . r , t , & 
'3. Hurtado, Ñuño , Henriquez , luán 
Sánchez, Ledefma , y o í ros á quienes 
Cguc , y cita Diana 1. p. tr, 7. rejol. 
21. contra Navarro, Tannero ,Rodr í 
guez, Egidio, Fabro, y Reg ína ldoc i 
ta-dos del mifrao Diana íupra,que Juz
gan que íiende los preceptos muchos, 
faazen que el ado que fe les opone> 
tenga muchas xnalicias. 

Solo puede aver dificultad en co-
tooCer, quando los preceptos tienen, 
o no , diveríos motivos. Referííé a l 
gunos fimiles en que la puede averí 
de donde fe podrán colegir los de-
taás que la tienen menor. 

11 El primero. Quien quebi'an 
ca el ayuno, Comiendo carne , es mui 
probable , que folo comete vna Culpa 
notablemente mas grave. Porque co
mo prueban Montefinos 1. 2. f . 75. 
art. 2.. difp. 5^. 4. w. 47. Leandro 
de poenit, difp, 8. §. 8. f . í i . ' y F i -
l iucio r r . 7. nu.^o. Ambos precep
tos de ayuno,y de abfíinencia de Car«s 
re, miran á la virtud de la templanza 
con vn mifmo motivo. Y que confi-
guienteraente bailará dezir que que
bró vn ayuno de obligación. Lo 
opueílo fintieron muchos D D . fun
dados, vnos en que en eíle cafo ay dos 
malicias efpecie dií l intas : otros con 
menos probabilidad ? que fon dif t in^ 

tas numero. 
afsi la que afirma que en eOe tafo , ay 
dos culpas; como la que dize el aver1 
vna no mas, me parecen mui proba
bles. Pero lo que es cierto en toda ^ . 
fententeneia, es, que aunque en orden 
á quebrar el ayuno, no cometa mas 
que vna culpa , por muchas vezes que, 
defpues coma entre el diaj mas íi eíías 
vezes fuere carne lo que Comicre,coa 
bailante interrupción moral de tiera-; 
po i tantas vezes pecará: gravemente» 
quantas fueren las vezes que comiere 
carne. Y la razón es. Porque el pre
cepto de el ayuno, es afirmativo, y el. 
de no comer carne en elTe dia , es ne
gativo , y Como eíle efia obligando 
Jemper, CS? pro fempey , de ai es que 
tantas ferán las culpas,quantas fueren, 
las vezes que en dicho "día , y con d i 
cha interrupcio, comiere alguno car
ne fin téncr neceísidad. Sic D D . 
communker. 

1; El z. Quien dexa dé ayunaf 
vn dia, o oyr M¡íra,á que eflava o b l i 
gado por precepto Eclefiafiico, y por 
penitencia de el ConfeíTor, comete 
dos culpas diíl intas en efpecie. Sic 
Sánchez l ib . 4. cap, 14. ». p. y Lugo 
difp. i%.nu. 67, Y es la razón. Por
que no íolo fe opone en eiTe cafo á la 
templan^ajd abñinencia j fino tambic 
á la fatisfacion , por h qual próxima, 
y immediatamente fe mueve el Con-
fefibr á imponer en penitencia el 
ayuno.Pero no dexa rabie de fer pro -
bable , que ambos preceptos tienen 
vn mifmo motivo,y fin próximo, que 
es la abílinencia : fi bien Junto con 
efio,t¡ene el ConfeíTor por fin el q ía^ 
tisfaga. X tomo efie es extrinfeco, y 
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fin de el Legislador,no randa la efpe- Lo que en eña materia me parece 

que aun tiene mas probabi l idades 
dezír,que el que dize Mifla en pecado 
mortal, comete ío lovn pecado de faí 
crilegio-jy no tres(como muchos quie 
ren)por razón de Conragrar,ofreCer,y 
recibir la fagrada Euchariftia indig
namente. Y es la razón. Porque d i 
chos tres a&os de Confagrar , ofrecer, 
y recibir,fcn aélos íubordinados á ía 
reda fumpeion de la Euchariftia ; y 
quando los ados aunque fean diver
fos, fe íubordinan vnos áf otros en or
den á vn fin,no Caufan diverfídad de 
peCadoSjComo eníeña S Thora, /« p. 

y t . a r t . á . Sic Azor, Homobono, 
Henriquez, Fagundez, y otros que c i 
tan y íiguen Diana i . p . ÍÍ*.? 4. refoL 
24.y Leandr. /e poenit.dtfp.2, § 8. ^ ; 
1 ̂ .Contra Cano,Nuño,Lugo,y otros, 
que en tal cafo dizen con mucha pro
babilidad , que por lo menos comete 
dos pecados Vno: Q»Ja indigne con* 
fien Sacrdmtntnm Y o t r o : Q « i a i n ~ 
digne fumi t . 

\6 Lo 4. Eftando en muchasdeí-
Comuníones^unque fean diuerfie ra-
ttonis , oyendo MiíTa, 6 afsiftiendo a 
los Oficios D iv inos , no comete mas 
que vna culpa,pues todas ellas p roh i 
ben al dsfcomulgado femejantes ados 
por vn mifmo motivo, y razo formal, 
como es manifiefto. N i las defcomtii 
niones fe diftinguen en efpecie eífen-
cial ni accidental : folo fe fefulan ef-
pecies de deícomunion,y fe dízen d i -
uerfa rationis : no porque ellas lo 
fean-, fino por difh'nguirfe en eípecie 
los pecados por los quales fe incurre, 
como lo notd Hurtado con la común 
fenteciaíiZ/^.j.aV excdmimic* d-f-i* 

F i . 

Cic. Sic Montefinos i . i . t o m . %. difp, 
4. f . 4. n. 7. Egidio d i f f . 10. nu,6%, 
y eñando en eña opinión , fe figue, 
que bañará dezir que quebró vn ayu
no , d dexd de oyr MiíTa de obliga
ción, Mas la i . fentencia la tengo por 
mzs probable. 

14 Lo 3. Q;jicn Comulga.d dize 
MifTa eftando en pecado mortal, y en 
defccmjnion,folo comete vna Culpa, 
fegun probable íentencia.Porque afsi 
el Derecho Divino , que prohibe el 
Comulgar, d dezir MiíTa en pecado 
mortal: como el humano de la defeo-
iniinion,í ienen el miímo motivo, que 
es la reverencia del SacramenioTy de
bida difpoficion pata recibirle. Sic 
Vázquez jom.}.dtfp.%o6.cap.i. n.6. 
T i g u n d e z p r g c c p t ' i . l i b . i . c a p . ' í . ñu . 
H . t S * aíi j . Contra SuareZjBonacina, 
Henriquez,y otros, 

1^ Y aun añade Gafpar Hurtad. 
difp.9.d* EmhayMif . t . i n fice. Que 
lo mifmo fe ha de dezir, aunque junto 
t o n efbr en pecado mortal no eílu-
viefíe ayuno : porque el precepto de í 
no dezir Mil la aviendo comido,mira 
á la mifma virtud de religión, y revé 
rencia debida a tan gran Sacramero, 
con el mifmo motivo que fe prohibe 
el dezirla e í b n d o en Culpa grave.Y q 
Configuientemente diziendola avien, 
do comido , efiando en pecado mor 
tahy en defcomimiombañará dezir,q 
dixo MiíTa en mal efhdo. Aprueban 
por probable efto mifmo Delgadilío 
de Euchar.cap.^.dub- ?o. Leaad, de 
f'eenlT.f i7 .dirp.$. y Diana i . p . t r , 
14.y57W.11 y P.9 t r ,} , re fo l .$ i - ' Sed 
áe hoc alij iudicent. 
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Finalmente , quien de vna contra el precepto de h Ígleíi3,y otra 

• «f1^ Cofa haze muchos votos , y la contra el voto, porque aunque vney, 
dexa de c u m p l í , í o l o y n a Culpa co- otro pertenezcan á la virtud de la 

.: pues todos fon de vna mifma 
f~0r\r v tienen el mifrao motivo 

próximo de Religión , aunque el que 
los haze tenga otro fin , ó motivo ex-
rriníeco. Sic Sánchez, Cornejo , L u 
go, Palao, Diana, y otros que í iguey 
Cita Leandro de poenit. difp. 8. § 8. 

6. & 7 Por lo qual el Sacerdote 
que haze voto de no pecar mortal-
mente, y otro de no cometer culpa de 
molicie : fi le quebranta , fuera de ci 
pecado mortal que comete contra caf-
tidad,3? contra nuturam , no Comete 
mas que vna Culpa de facrílegio con
tra Religión Porque fi bien eíTe pe
cado,fuera de fer contra ndturamt 
(y que Como tal deve explicarfe) es 
Contra el voto íolemne de Cafiidad, 
Contra el de no pecar mortalmente, y 
Contra elde no tener molicie; no tie
ne tres malicias contra Religiompues 
todos los quebrantamientos de los 
votos , fon de vna mifma efpecie ; y 
fiendo aquel ado de molicie vno , no 
puede tener tres malicias folo nume
ro diftintas. Y dado que las pudiera 
tener , no fe las podían dar la mul t i 
tud de los votos , ó preceptos de vn 
roiímo motivo , como queda muchas 
vezes dicho , y es probabilifs.ima , y 
muí Común op in ión . 

18 Otra cofa es,quando vno eftá 
obligado á vna Cofa por precepto , y 
por voto juntamente j v. g. íi vno h i -
zicííe voto de oyr MiíTa las fieñas , y 
Domingosique fi efte fin caufadexaííe 
vn día de eftos de oyrla,cierto es que 
Cometeria dos culpas mortales, vna 

Religión , es con diílintas razones 
formales. Y aísi en dicha omiísioíi 
avría dos culpas diftintas en efpecie; 
Y aun avria tres , íi á demás de el dU 
cho voto, huvieííe hecho juntamente 
juramento. Porque e! voto , y el ju -
ramento, aunque miran á vna mifma, 
virtud de Religión , es con diftintas 
nzones formales, y con diveríbs mo-
t i vos i el vno de guardar fee á Dios en 
lo prometido j y el orro de guardarle 
fidelidad , y verdad, no le trayendo-
por teftigo de mentira. Sic Sánchez,' 
Lugo , Bonacina, y otros que Cita , y 
figue Leandro vbi íupra , queftion 8; 
Adonde advierte bien con Lugo , yj 
otros, que para la praélica de la con-: 
fefsion, ay mucha diferencia entre la 
violación de vn precepto ; d la viola
ción de vn voto j que en la de el pre
cepto, es neCeíTario declarar la mate
ria que fe violo ; v. g, fí fue dexar der 
ayunar, ó dexar de oyr Mi0a:pero en 
la de el voto , no es neCeííario feña-
larla, y bafiará dezir que quebrantíi 
vn voto irt re gra ls í . Dexo otros mu
chos cafos , que con facilidad fe pue«i 
den inferir de todo lo dicho. 

§. I I . 

Quando fe d í f t ingusn en numero 
los pecados extesiorest 

c 
•Onfía de los dos 5^ anteceden

tes , que en vn ado exterior^ 
n i interior, no puede aver mu

chas maJkias folo diñintas en nume
ro; 
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ro. Deque íe íígue manlííeftamente 
no fe poder muhiplicar los pecados 
en numeroj í inoquando fe mulriplica 
los ados.Pero queda gravífsima di f i -
cuiradjíi fiempre que vn a í to fe repite 
álgunas vczcs , tamas fe multipliquen 
los pecados? Como íi en vna ocaííon 
üatnafte á v n hombre ladrón,repi í ie 
do eftc aftc tres vezes:fi ferán cambié 
eres pecados? En efte §. tratare de los 
exterioresjy en el ííguience de ios i n -
íeriores. 

í p Supongo como Cofa cierta en 
i|ue todos deven convenir : que no 
•fíempre que los ados pecaminofos fe 
«Hüinguen phificamente en numero, 
y phiíicamente íe multiplican, fe dif-
í ingueh, n i multiplican en numero, 
nioral i ter loquendv. Y en muchas 
©cañones fon los aólos muchos en nu
mero, y con todo eííb no es mas que 
Vn folo numero pecado moral Por
que aunque los aftos en alguna ocaíio 
íean muchos phiíicamente: todos fue-
len fer vn J&O moral; y coníiguiente-
inente vn folo pecadoj'cro quando fe 
aya de juzgar por vno, (3 por muchos, 
fs cofa dificilima, y que foío fe ha de 
juzgar moralmente. 

20 La regla mas cierta, y general 
es. Que quaiick) en la común eAima-
d o n de los hombres fe juzga folo por 
vna acción moral,folo íerá vn pecado 
numero, aunque los a á o s ph i íkos pe-
Camínofos que componen eíía acción 
moral íean muchos diflintos en nu
mero. Confiará eño de íimiles,y razo-
nes,que fe traerán en las conclufiones 
íiguientes. 

11 Digo lo primero. Que quan 
<áo en V£3 accioa cerca de vn miímq 

o I X . 

cb]eto,fe repiten fos aSos pé'damírio-
ios de vna rnifma efpecie, aunque en
tre vno, y otro paíTe algún breve t ié-
po , y confi¿uientemente fe d i ü i n -
gan en numero phiíicamente , con 
todo eííb todos componen vna accio 
moral, y no fon muchos pecados,fiiio 
vno folo. Es eficaz prueva de efta vec^ 
dad,la dodrina de el dod i í s imo Mal-
donado, íobre el Capitulo t 6 . de San 
Matheo nu. 71. Donde prueva , que 
en tre? ocafiones negd San Pedro á 
Chrifto Señor N . la noche de íu Paf^ 
íion: y que nadie fin gran temerídadí 
y error puede deztr que le negd mas 
que tres vezes , íegun la palabra de el 
mifmo Chrifto : L e>' me negahts, Y 
Con todo eíío, como prueva el mifmo 
Autor num. 70. y 74. del mifmo 
contexto Evangélico confta, que efto 
fue en tres ocafiones: y que por lo 
menos en las dos en cada vna de ellasj, 
le negó algunas vezes, y hechd algu
nos juramentos. Confia pues, que 
aunque las negaciones de San Pedro • 
phiíicamente fueron muchas , pero 
por aver fido folo en tres ocafiones, 
cerca de la mifraa materia , y objeto, 
no fe dizen en todo rigor, y proprie-
dad,{ino tres negaciones. 

Lo mifmo fe prueva manifiefta-! 
mente , de el Derecho C a n ó n i c o ^ 
y C i v i l . En el cd/>. l o t h a r i u s ad-
it inéi . Gíof. yerb. ápella\>it 51. q. 
2. íe dize , que el que en vna ocafion 
apelo dos , ó tres vezes de la fenten^ 
cía, vna fola vez íe dize que apela. £ t 
L'g. cum c¡íi£jho: fea & alia : el 
teftador que en vn teftamento manda 
muchas vezes vna mifma cofa á v n a 
ppLm períona 2 vna foía vez fe dize, 

<jue 
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que fe la nismda. Luego forgoíámen-
te íe ha de dezír , que quando en vna 
mifma ocafiol , y Cerca de el mif-
jno objeto , fe repiten algunos ados 
pecaminofos de la mifrna efpecie: 
aunque phificamente fean muchos 
numero todos ion íolo vn ado 
moral,/ vn íoío pecado. Sic Navarro 
caj?. canfideret. in principo de fx^ 
n i t . dijt. S'Wi- 4^' ver^ ex f ^ ¿ a í i ' 
& infum. eap 6. n. a 7. Henñquez 
depoenif. cjp. 5- 5- ^. caj^Z. §. 
3. Salas 1. i . i r . 5. d'fp. ¡ . Jec í 8.??. 
8(5.j í)0. Lugo dtfpl iS: feói . 14. ^ 
»« . 540. Cañropauio 1. tom. difp .h 
tr. z. punci. 5. « « . 5 . M o y a infe!eéi:. 
i r . t/. difp. z . f . i.»fía IÍ?. Con otros 
muchos que citan. 

21 De lo dicho í t íígue,que él q 
en vna mifma ocafion jura vna mif-
nia cofa con mentira , tres , ó quatro 
,vezes,vn foio pecado comete,y baila
rá deztr que juro con mentira. Porr 
que aunque fueron tres juramentos 
falíos ph i íkamente diftintos : pero 
por íer en vna miíma ocaíion,y Cerca, 
de la'miíma materia , no es mas que 
vn juramento mora l , y vn folo peca
do. Y el tefíigo que debaxo de jura-
mento^niega muchos artículos de que 
es preguntado, folo comete vn perju» 

- r i o . Dezir en vna miíma murmura
ción el defeíto grave de el próximo, 
repi t iéndolo algunas vezes,no es mas 
que vna Culpa. Como tampoco no es 
mas qqe vna , llamarle en prefencia, 
Idáron-, tres, ó quatro vezes. Sic DD» 

. íupra citacl , y con ellos Diana i . ^, 
i r . 7. refol, 40. refiriendo cada vno 
alguno de los fimiles propuefíos. Y 
gun^uejo^ mas ge ellos dizen ^ ^ue 

i c r ' i c a d é l o s p e c a d o s , 1 2 9 
para fer vna Culpa , es neceííaric que 
los a£los fe repitan eodem ¡mpetu: 
bañará que íe repitan en vna fola 
ccaíion , y con breve fucceísion de 
vnos á otros , para que moralmenre 
fe juzguen por vn^. 

2 ̂  Mayor dificultad eSsíi en vna 
mifma ocalión dize a erro diverfos 
oprobrios, llamándole Ladrón, H e -
rege) ludio , t&c. Si fe reputará to-" 
do por folo vn pecado? Muchos fo 
niegan , por fef efTas contumelias de 
divería efpecie. Yo lo tengo por vna 
folo. Porque aunque las contumelias 
fon de diverfa efpetíe phifica , fon de 
ía mtfma efpecie moral : pues todas 
Convienen en la miíma razón formaí 
de quitar el honor al próximo. Sien
do pues d-e la miíma efpecie , cerca 
del raifmo objeto,y en la mifma bea-i 
íion j es fola vna Culpa : Como fi le d i -
xera vna íola contumelia repetidas 
vezes. SiC Fagundez de Sacramento 
posnit. lib. 3. cap. f. w. 5, Bonadna 
tom. %. difp. z. q* ¿¡.punB. 2. n . n i 
Gafíropalao 1. tom. tr. 2. difp.$i 
puntl. 3. n. 6. Diana 1. p. tr. 7. re
fol. 28, Leandro de f cénit, difp. 8; 
5. 3. 10. con otros que cita. 

24 Lo mifrno dize Lugo- de Poe¿ 
nlt.difp. 16. nu. de el que en 
vna ocaíion murmurando gravemen
te de Pedro : y luego continuandofe 
la murmuración,defeubre otro grave 
defedo íuyo en diferente materia-to
dos fe reputan por vn folo pecado} 
pues todos los defe¿i:os que él dixo, 
convenían en la miíma razón de q u i 
tar la fama , y íiendo en vna mifma 
ocafion moral , todo viene á fer vna 
|i?SÍg|3 |gp¿ral ? y fola vna murmura-
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cton : y ccnílguíememenrc vn peca
do. De lo dicho íe pueden inferir 
otros ca(os femejantes , que para la 
pradica deven notar mucho los C6 
fefíores ¡ l / t fie A mult is f e r t í pú l i s , 
& iñ ieyyogat icnihus libertnruyy 
como dizen con cftas' mifmas pala
bras Leandro,y Diana proxime c i 
tados. . 

2t Con advertencia díxe repu 
tarfe todos los ados por vno, quando 
fon de vna miinia eípecie , en vna 
miíma ocafíon, y fe repiten certa del 
mí ímo objeto Pero íi ion refpedo 
de diverfos ob]eros,dan por regla ge
neral los D D . que fe multiplicarán 
los pecados , quanto quiera que entre 
vn ado j y otro palle brevifsimo t í e -
po. Por lo qual fi en, vna ocafion mur-
piura de Pedro, y luego murmura de 
luán, ion dos pecados numero dift in 
tos. Porque ííendo diftíntos los ob
jetos > y fiendolo también ios adosj 
rro part-Ce íe pueden llamar vno mo 
ral y fino dos. Lo mifmo es , fi dize 
á Pedro palabras afrentofasry defpues 
las dize á Uian:donde corre la mifma 
yazon , y en todos ¡os demás fícmles 
referidos. Y á fottiori,fe ha de dezir 
lo miímo , quando las acciones fon 
Completas, y totales Como fi mata á 
Pedro; y luego mará á luán, Efto es 
lo mas común, lo mas cierto , y pro
bable. 

26 Aunque parece también fer
io , que quando, el que mata efíos dos 
hombres, los tenía ¿ a m b o s por ob
jeto de la pendencia: eíto es, que. re
ñía con ambos juntamente : aunt]ue 
mate al vno,y durando la miíma pen-
tknciajmate íuccefsivámeme al oiroj 

no comete dos Culpa?, fino vha. Y es 
la razón, Que en efte Cafo , folo ay 
vna riña , y pendenCiV moral , de la ' 
qual ambos objetos eran vno total y 
tenían moral vniom en quanto conf-
ti tuyen vn conflido.Sic exprefse L u 
go de p & n i t . difp. \ 6.n. i¡ 57. 

27 De el qual fundamento , y 
op in ión , fe ligue averfe de dezir Jo 
mifmo, fí r iñendo con íres,d quatro, 
los hiere á todos íucceísivamente en 
la mifma pendencia. Y de el que te-
nieñdo enfado .con quatro perfonas 
les dize palabras inj'uriofas, dízien-
dolas ya al vno,ya al otro. Y lo mif 
mo correrá en la murmuración : que 
fi comienza á murmurar de tres, ó 
quatro , diziendo aora faltas de el 
vno, y luego de el otro : como fea en 
la miíma ocafion , y murmurac ión , 
cometerá folo vn pécado , por la ra«; 
zon dicha , de que en todos eftos caH 
fos,por íer dentro de vna mifma oca
fion,tienen vnion moral todos aque
llos objetos para conftituir vno to
tal , y coníiguientemente avrá fola 
vna culpa. 

Tengo efto por probable. Mas no ^ 
tanto lo que también añade efía fen-
tencia, de que en dichos cafos baOará 
dezir en la confefsíomque dixo pala
bras injuriofas; que h l r id , que matd, 
¿ce. Porque ya en el num. p de efie 
tratado dixlmos , fer neCeOario en 
la confefsion explicar los tales pe
cados con vozes que por lo menos de
noten, y manifíeñen alguna plurali
dad de objetos , para que aísi por lo 
menos en confufó fe declare toda la 
nulfcia individual de el ado. Y aun 
corre aejui mas apretada ^fia mifnia 

ra -
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ra zo n • y • -
cho nu.9 puefío que aqui no folo íon^ 
n.nch^ los objetos, fino también las 
acciones que a ellos fe terminan,aun-
cue por fer todas en vn coii9ifto,d en 
vna ¿u'fma ocafión aya fundamento 
para reputarlas probablemente , por 
fola vna acción mora! , y conllguien. 
teniente por fola vna Culpa. 

i S Con advertentia dixe en l /n 
mifmo conflicio . pendencia , o Gca-
fíon. Porque mui diferente cofa es, íi 
el que riñe , ó murmura no los tiene 
i t o d o s p m n ! por objetos de la pen
dencia , riña , ó murmuración : fino 
que riñendo con vno, y aviendole he-
rido, 6 muerto,immediaramente fe le 
ofrece otra ocaííon , y pendencia con 
otro, á quien también hiere , ó quita 
la vida. En eftc cafo feran fin duda 
dos culpas,y fe Juzgan por dos accio
nes moralesrpues las ocafiones fueron 
dos, y los objetos diíHntos, cada vno 
mirado como dift imo objeto de dií-
tinta acción. Y proporc íonablemen-
te fe ha de dezir lo mifmo en ía mur
muración , y en las palabras injurio-
fas de diftintos objetos , y en otros 
cafos femejantes. 

¿9 T a m b i é n dan los D D . por 
regla general , que quando las •accio
nes fon completas de fu naturaleza, 
aunque fean de vna rairma efpecie , y 
íe repitan cerca de el miTmo objeto, 
y entre vna, y otra paíFe breve tiem
po : fíempre fe juzgan por diftintas 
acciones morales , y por pecado nu
mero dif l into . Para cuya inteligen
cia advierto, que ay algunos a á o s , o 
acciones que de fu naturaleza no tie
nen germino g r o x i n ^ y vl t imo copj-

vnas á otras , y rodas componer vna 
accio moral,Tales fon las palabras de 
murmuración, en la qual no hallamos 
termino , y todas fe ordenan a cuitar 
la fama al proximo,y de todas fe col* 
tituye vna moral murmuración. Ta
les fon también los oículos , y tactos, 
las palabras injuriofas , las percufio-
nes, y otras femejantes, 

§o Las completas fon, la* que de 
fu naturaíeza tienen termino prefixo: 
quaíes fon el homicidio, y la fornica 
cion que tiene fu vlt imo complemen
to in ejfufione femmis. Eíias Como 
fon completas, no fon ordinables vna 
á otra, fino que cada vna tiene fu vl-j 
timo complemento. Por lo qual quá-
to quiera que paíTe breve tiempo en« 
tre la vna , y la otra , fiempre fe juz
gan,y fon diftintas acciones morales,' 

De eíla regla general, y rec i 
bida cafi de todos, fe infiere lo p r i 
mero. Que quien en vna ocafion t i e 
ne tres fornicaciones con vna muger, 
quanto quiera que la vna fe fíga á la 
otra, y entre ellas paíle poco tiempo, 
comete tres pecados • pues fon tres 
acciones totaliter completas, que ca-
d? vna tuvo fu vltimo complemento 
in femini < ef jM* n?. A fsi lo tienen 
por conftame todos los D D . que he 
v iüo que gratan de la materia. Cetra 
Zenardo i« d t r eé í , conf- fja >. i . v.de 
S eteram. foenit, cap. i 8 . y A rea n ge-
lo Pxuheo di f t , \ 6. pag. 169. que coa 
levifsimo fundamento dixeron lo 
contrario. 

Lo 2. Que el ConfeíTor que eflan-
do en pecado morral en vna ocafion, 
adoiiniftra á muchos fuccefsivamen-

te 
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te el Sacramento de la penitencia, 
tantos pecados comete , quantos fon 
los Sacramentos que adminií l ra: pues 
Cada vno tiene fu vkimo cornpleme-
to en la abfolucion. Siendo pues dif-
tintas acciones morales completas, 
que cada vna tiene íu vltimo comple
mento : figuefe íer tantas las culpas. 
Sic V á z q u e z ' i . 2, d i j } \ 5?8. cap. 5. 
Caflropalao íom. 1. ( r , 2, difp. 3. 
pHnñ- 3. n. 8. Suarez de pxnitfd ' i fp. 
zz . jQci . S- ni*' SÍ* Azor >• f7' l i b . 4. 
C.JÍ/'. 4. 7. 6 & áíij communiter, 
contra Fagundez 2. pxecept. Eccle-
fi<£ Ub* 5. cap. %. nu. Rodríguez 
tom, 1. cá/?. 44. w. i 5 . Diana i . ^ 
i r . f .^efoL 43. Lugo ¿ / /p . 16, 

Remigio t r . f . iap . 5. § 20. 
c¡ue tienen por confiante , que en efte 
Cafo como fea en vna mifma ocafion, 
todo fe reputa por vna acción moral, 
f por vna culpa. Y que bailará dezie 
que eflando en pecado morta',3dmi-
n i f i rd en vna ocafion el Sacramento 
de la penirecia á mucbos,d á algunos, 
íin dezir á quantos. 

Tengo por probable efta feníen-
' ch) por los graves Autores que la He 

van Y porque en efíe cafo ay muí baf-
íante fundamento para la vnion mo
ral de todas aquellas adminiOraciones 
de Sacramentos, y fe reputen por vna 
acción toral moraU/fí* in genere mo
r í s . El qual fundamento no ay para 
juzgar lo miímo en el cafo de el que 
fucceísíve mata tres hombres, o fhC-
Ccfsiíts accsdít c a r n ú l a c r a i tres 
fúeniinaj •> feu ter a i eaniem , como 
lo prueva Lugo en el lugar citado , y 
Fr. Luis de la Concepc. tn tXam.'Ve* 
tnmoni r , y<U. posnu.j lUi* \9. 

51 De que fe ínfiei'é Con la ral^ 
ma probabilidadyque tampoco corneé 
terá mas que vn pecado mortal el Sa-i . 
Cerdote, que efiando en e l ,adminiñrá 
el S-acramento de la Eucharíftia á mu
chos. ir/20, es también mui probable 
no cometerle en efte Cafo , n i en eíU %! 
adminiftracion. Y es ía razón. Por
que aquí el Sacerdote no haze Sacra
mento j fino folo adminiílra el que ya 
eflava hecho. En lo qual no fe ha el 
Sacerdote propriamente Como M i - i 
ni í l ro de Sacramentoi fino como inf-
truraento que folamente le aplica.Sí-SÍ 
Hur tado, Vázquez , luán de la Cruz, 
Ledefrna.y otros que cita,y figue Dia
na i . p . t r , 14. refol. 2$. contra Sua
rez, Valencia, Coinch. Villalobos, y, . 
otros que tienen lo contrario. 

§. « 1 . 
Expí icafe mas la d ' ifiincion mme-* 

rica délos pecados exteriores.: 

32, ^ " ^ V a n d o vn hombre liazé? 
d quiere hazer algún aC« 
to principal , ó acciorí 

pecaminofa , y en orden á ella hazé 
algunos ados que fon medios, difpofi-
cion y principio de el a&o principal,1 
todos ellos fe reputan por vna acción 
moral. V . g. el que con intento de te
ner copula con vna imiger.fale de ca
fa,, paííea la calle , efpera la ocafion, 
hablalaj tiene ofculos, y ta&os , y fi
nalmente la Copula j todo es vna Cul
pa , y explicada la copula j . no es me-
nefter explicar lo demás. Sic D D . 
communiter. Verdad es que íi con 
eííe intento, y en orden á eile fin,h>i-
zieííe alguna acción que tuviefíe ma
licia en efpecie d iñ in ta ; como fi h^X" 

taííe 
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taíTe dineros para darla , ó cofa feme-
jantej avr iaobí iga t ion á declarar eíTa 
Culpa : pues fiendo de diferente efpe
cie, no puede hazer v.n pecado, ó culr 
pa con la fornicación. 

35 Lo que dixe de los ofculos , y 
taftos antes de la copula , íe ha de de-
zir también de los que fe tienen def-
pues deella:que codos ConíHtuye con 
ella vna culpa mora l , y fon comple
mento fuyo. Como tienen Navarro, 
Henriquez , Granado , Salas, Fagun-
dez, y otros a quienes citan , y liguen 
Lugo de foenit. difp* \6. nu. y 
Diana i . p. t r . 7. refol. 42* contra 
Suarez , y otros que tienen lo con
trario.* 

54 Lo mifmo es de las palabras 
íaícivas,que defpues de'ella fe tienen, 
y complacencia de averia tenido:aun-
que entre ellas.y la copula paíTe algu
na diftancia de t iempo^on tal que to^ 
do fea en vna ocaíion , como lo nota
ron Navarro caf. 16. nu. 17, Lugo 
vbi fupra w. n 5 • Leandro de foemt. 
dtfp. 8. §. 6. f. 9. y luán Sánchez 
difp. 6. n. 6. El qual añade, que aun
que la muger por algún accidente fe 
apartaííe de a l l í , faliendo á algún re
cado, d diligencia, en que gafíaífe al
gún tiempo i y el hombre de Confen* 
timiento de los dos, la eíperaífe en el 
mifmo lugar con animo de ofeulos, y 
platicas torpes, los que tienen en bol-
viendo ella , fe juzgan vn mifmo pe
cado con los paííadosry que todos ha-
zen vna acción mora l , y que confi-
guientemente explicando la copula, 
queda codo declarado. Eüe addito de 

^ luán Sánchez , no le aprueva Palao 
í r a f t . i . f e tca t . d i jp . ) . p H n c l . i t 
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Leandro proxinie citado , no le re> 
prueva: ni yo , con ral que el tiempo 
de laaufencia fueffe mu i breve *, mas 
nOjíi fueíTe ta prolongado, qual baila
rla pira juzgar prudencialmente , que 
ya no avia cont inuación moral para 
poder reputarla por vna fola ocafion.! 

5 5 Mayor dificultad es , quando 
láfalue tAngi t ,<& de ofcuídtur /os-. 
minam , fin intento de tener- copula 
con ella : y en la mifma ocafion, m u 
dando el intento , la tiene? Vázquez 
q .91. dub, 5. ««.75?. Hurtado de pas-
n i t . difp. p . dif. 6 y Diana 4. p . tr i 
4. mtfc, refol. 205. á quienes fígue, y; 
cita L u g o d f í p . 16. nu. ^ 6 . añímua 
que hazen dif l into petado de la copu
la: y que afsi no bafia confefTar que la 
tuvo , fino que es neCeíTario eípecifii 
Carlos cados precedentes , diziendo 
averíos, tenido fin intento de tenerla; 
Porque no los av.iendo ordenado a! 
ella,no pueden dexar dé hazer difün-í 
to pecado. 

N o obíUnre efio , es también muí 
probable , que todo fe juzga por vna 
acción moral : y confignieatemente-
que todo es vn pecado con la copula.! 
La razón es. Que aunque el que los 
tuvo, no los ordeno á ella: pero de fu 
naturaleza fon ordenados á ella y fon 
via , y medios para t i la . Luego fiendo 
todo en vna ocafion,es fuerza que t o 
do fea vn pecado : pues todas fon ac
ciones incompletas de fu naturaleza 
ordenadas á la copula , y principios 
de ella. Por lo quafaunque aqui falca 
el fin del que los tiene, que fe dize j i ~ 
nis op^erantis-, no falca el fin open j , 
que tiene mucha mas fuerca para 
ynidos, qu¿e l fin opa-Amis, Sic cx-

prefs^ 



$ prefsc Leandro de f & m t . J'tfp. 8.§ 6. 
y. 10 donde dize , fueron del mifmo 
féntir algunos dc£tos que conCuho. 
Sic et iam nouiier per doétvs Moya 
i n felcft. t r 3. difp. 1. ¿fti^ft. 1. 
adonde cita por efta fencencia á Deí-
gad iüo , y Oviedo, y la prueva doda 
mente con otras razones fuera de la 
dicha, 

3(í De el Sacerdote que dizeMif 
fa en mal citado , ya diximos en el §. 
[ i . nu. i ̂ . de efte tratado ,que es múi 
probable, que en efío , íolo cometía 
vna culpa mortal. Sic Bonacina de 
S a c r é m . Bacb.ar. difp. 4- <j[- I - ^ Í M -
Azor, Henriquez, Leandro^ C>iana, y 
ctros que allí citamos, contra Cano, 
y Lugo ,gue con bañante probabi l i 
dad dízen come te ríe dos culpas : vna 
Confagrando, y otra recibiendo el Sa 
cramento. Y contra Vi l la lobos , que 
t o n menor probabilidad dize come-
terfe tres: las dos en los dos ¿dios di -
ches: y otra quando ofrece. Veafe 
dicho num. 1 ^. 

^7 Finalmente advierten los-
D D que todos los caíos en que he
mos dicho, que muchos ados philieos 
hazen vno moral y folo vn pecada,fe 
entiende quando entre vn ado-,y otro 
no fe rrtratd la voluntad: por fer re
gla general recibida de todos, como 
principio confiante , que femejantes 

' a ¿tes íe interrumpen mora! mente, 
íiempre que la voluntad íe retrata, 

58 No obftante, no es tan gene-
íal , y abíoluta eíta regla,que en vno, 
Ci otro cafo no pueda faltar. Porque 
ay .algunas acciones , cuyas partes fe 
Continúan tan facilmente,que aunque 
phificamente íe diícontiniie por a¿lo 
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c o n t r a r í o , tío'pareCe difccntfnuarfe 
raoraliter , íiendo breve el tiempo de 
la di ícontinuacion , y fe juzga todo 
por vna acción moral , como fino fe-
huviera difeontinuado. Sea el exem-
pío en la comida. En la qual íuCede, 
que pareciendoíe á vn hombre aver 
Comido lo fufkíenre , haze exprcíío 
intento de no comer mas : y írrvieh-
dole defpues otro plato , mudando ía 
voluntad le come: todo fe juzga por 
vna comida, y acción moral en la co
mún fentencía. 

Y fegun Lefio , Layman , Vilíaío -
bos^FilIucio, Trullench, Bonacina y 
otros citados de Diana i . p. t r . p.vf^ 
fol. $ i . y de Leandro que los íigue tr* 

de obferu. tetan, difp. 5. f. 3 .̂, 
16* y 37- Lo dicho es verdad, aunque 
fe huviera levantado de la mefa con 
animo de no comer mas, y defpues 
bnelve á ella antes de acabarfe la co
mida , y de hecho come. En efíe Ca
fo, feguxrlos D D . citados , y fegun el 
mas probable fentir , fi fuelle día de 
ayuno , no le quebrantava , por juz
garle todo vna comida moral , y no 
dos. Luego lo mifmo fe ha de dezir en 
cafo que pecando mortalmente en 
día de ayuno comieífá carne. Que fi 
aviendola comido , hizieíTe expreffo 
intento de no comer mas; y dentro 
de muí breve tiempo, íirviedole otro 
píaro la bolvieíTe á comer , todo fe 
jugará por vn pecado , pues todo fe 
Juzga por vna comida. N i fe podrá 
dezír,que fíendo la comida vna:como 
lo eSjCometa dos culpas contra el pre
cepto de no Comer carne en día pro
hibido , pues íolo la come en vna cor 
mida. 

Lo 
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l o rniímo parece poderfe de cía en el cafo que arriba díxímos de 
el ayunoino parece tener tanta en los z i r 5 y filofofar de el que en vna pen 

dencia, aviendo dado algunos golpes 
á fu enemigo , Baze exprefíb intento 
de no le herir mas,y luego viendo que 
toda via le irri ta buelvei darle otros* 
que aqui parece fe juzga todo por vna 
Tina, y lefion moral, 

l o mifmo también parece p o d r á 
deziríe en la retención de la hazicn 
da a?ena , InVlto Domino ^záonáz 
parece, que aunque haga alguna, ó al 
gunasvezes intento de reftituirla , fi 
dentro de bre?ifsimo tiempo ¿uelve 
á tener el contrario } no fe interrum
pirá moralmente el pecado de la re
tención, fino que todo fe juzgará por 
vno. N i la retención que á m ó por vn 
año , 6 por vn mes , fe puede juzgar 
por dos acciones , o retenciones mo
rales, folo porque en efle tiempo efiu-
vc media Ave María con intento de 
r e f t i t u i r , y immediatamente bolvic» 
á tenerle de no lo hazer: n i parece 
avrá quien por efia brevüs ima inter
rupción dexe de Juzgarlo todo por 
vna acción mora l , como íe ha dicho 
de la Comida. Sic exprcfsé el Carde
nal Lugo ác ¡osmT. d i íp . 16 n x . ^ i , 

"ibi : Dentque hec i f f u m i n fe icato 
re ten t ion í s i feú omifsionts r e j l i t u -
tionis locum habere potefi 7f i ¿11-
quis dum r e t i n t i alienurfi^coNcipidt 
animum rej tuuer idiyf td J iar im mu. 

—ídto a n i m o y e l i t r e t i ñ e r e : ¡IU enim 
y ¡ d e t u r eadem retcntio moral i ter t 
ÜC fi in ter rupta non fíiifjet. Hsc ip 
fe. A quien parece íigue M o y a i n f e -
leéí. t r . 5. dtfp. %. q, \ . nu, z j . 

* Con todo eíío.aunque tiene mucha 
probabilidad eüa doár inaá y femen3 

demás cafos referidos. Porque como 
eftos fon á cerca de materias prohibi 
das, 1 iire natuxe , y aquel del ayuno, 
en la que folo' lo es ¡ure humuno Ec~ 
clí'fi íftico, y eñe obliga con mas íua« 
vidad ; ay mayor fundamento para 
juzgar qué a q u í , y no alli ,r.o le dif-
conrinua la acción /« efle moris, por 
qualquíera leve r e t r a t a c i ó n de ia vos 
luntad. 

" i IV; • 

'Ojiando fe n m l t i p l l c á n en numera 
los pecados interiores^ 

40 "T A dificultad dé efta materia 
J v ocaíiond á los D D . Inven

tar di^erfos modos de de-
zir . Para cuya inteligencia advierto, 
que los aftos interiores vnos ion pu
ramente interiores que nó dizenor-í 
den á aéto exrenor , í ina que interior
mente fe coafuraan. Tales fon el ] u i -
zio temerario,el odio,e} confentimie-
to en la heregia, ó deledacion moro-
ía,y feraejantes. Otros ay, que miran 
execucio de obra exterior: quales fon 
les intentos de hurtar.de vengarfe.^de 
fornicar,y otros femejantes. 

41 Advierto lo z. Que quando 
vn mifmo a£to interior pecaminofo 
fe repite algunas vezes cerca de el m i f 
mo'objeto , de dos maneras fe puede 
difeontinuar : d por a£to contrario, d 
porque entre vno, y otro, pa0a algiin 
tiempo. 

Quando fe diContinuan por aft© 
feontrajÍ9;y luego fe buelve á repetir» 

coa¿i 
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convienen los DD.qne fe difcontinua f c n t e n d í i m J e ^ H l ' y o U n t e m ^ y t CQn' 
no folo phiíicamenrejíino raoralmea- fefsió reddtüy* ¡ romlmbm f a c d i o r i 
te : y qae ferán cancos pecados mora- & amahil ls^c iugum D o m i n i fuá-
licer numero diftincos , quancas fe m i 

•terrumpiere por acto concrario V.g. 
Hizifte intento de vegarce de tu ene
migo,J de hurtar, 8cc. Reiracáfte eñe 
Incenco haziendole de no execucar 
efla obra-, ó cortiecer effe pecado : íl 
Suelves á tener intento de cometer-
Ie,comeces nuevo pecado numero dif-
tinco , de el quc' coraetiñe ea eí pr i* 
iner intento. En efto convienen v n i -
yerfalmence los D D . 

S o l o e ñ á ' I a dificultad quandp no 
ay aóto concrario , fino que repitien-
dofe el mifmo a á o cerca del mifmo 
objeto algunas vezes, ü fe multiplica 
en numero el pecado , quancas vezes 
fe.repite, íi entre vno,y otro paísd aL 
gun tiempo , por breve que feal_ E ñ o 
íupueflo. 

4a l a i.fentencia es de eí Maef-
tro Cano de pccnic.reíed. 5. fól. IJA. 
donde dize, que feraejances adosfola 
íe incerrumpen5y mulripkcan mo.rali-
l e r po rad o contrar io: pero que no 
3o aviéndojannque palle tiempo entre 
Tno y otro , y phiilcamente íe dif t in-
gan todos3fe reputan por vn ado mo
la! peCaminofo, y coníiguientemente 
por vn pecado.La mifma fentecia tie-
jien Picigiano ¡n fent.tom, 2. ¿-¿fií 
,17, fí.~yni€á á r t . ?..Fr. iuan de la 
Cruz ín/ l im.p,z ,d 'e fcenit, ^.3. á u b . 
í í .Homobonüs ele Exara. Eccleí. p u 

c i 3. f .83. Petms Fay m d é d i n 
ad $.p.f.<).4rt*i.dif¡>.<i.ad ¿¡.a quie
nes cita Diana. z.p.tr.^.refol.yS' da
do eíla fentencia por probable, y dl-T 
siendo: Ego non CQttdeffWíirefn h(ÍQ 

"Ve. Admítela tambian Rodríguez r . 
p.fum.ca'p. ioS.áz la confefsion,qui
to al numero de los pecados concl (SV 

Y fí bien-eños D D . hablan con a í -
gnna confufion en lo que dizen , y en 
los exemplos que ponempero convie
nen todos que el aéto interior peCa
minofo, ora fea de los toraímeme i n * 
terioresque no miran obra exceriofy 
era fea d^ los que h miran , nunca fe 
interrumpe 'fino- es Con aélo contra
r io . De que fe ligue aver de confeíTaif 
foryofamencejqué el que oy deííeó ve-
garfe de Pedro , y de aqui á vn mes 
buelve ádeííear I© mifmojolo comete, 
vn pecado, aunque en todo efle tiem
po entre vn deíTeo y otro fe huvíeíTe 
totalmente olvidado. Y eí que oy ha 
ítonfentido en vna heregia,íino la re-i 
trata1fino q-ue/e olvida, y de allí á vn 
año coníienre en la mifma,ambos co-
fentimientos fe juzgan por folo vn 
pecado moral. Por lo qual Vázquez 
dize fer efta fentencia falíiísima : y 
Suarez la juzga poi: inCreibfe , y con-: 
tra el común vfo de la ígleíia. 

45 La i . fentencia de eí todo* 
opueRa á efía , tratando de los ados 
meramente interiores,y que no miran 
excC/Ucion de obra, dize : que quantas 
vezes fe rep i i e^pa í í ando aíeun ciepo 
enere vno,y otvo,a&nque fea brevifsi-
mo,tatas fe inrerrupen, / fe mul t ip l i 
can en mmero, no folo phiíica , fino 
moraíraente. Su fundamentó es. Que 
íi acra rengo vn confentimieto maloj 
y dentro de brevifsimo tiempo Iq 
Suelvo a réjgtf i j fon <ÍQ§ ados phifi-i 
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diftiotos, como rodos con- 44 La 5. fentencra es de Suarez 

áe f osmt. difp. n . [eB. oamente -
fKÍÍan: y cada vno de ellos nene ma
licia moral, pues Cada vno de ellos es 
culpa mortal. Luego fon dos C^pas, 
y pecados morales aaortales, rupuefto 
A no ton fubordinados, ni depende-
tes el vno del otro • y el primero to-
talmente ya parsd;y ni queda en aquel 
medio tiempo formalmente,como es 
man i fie ño : ni rampoco virtualmente, 
pues no ay efedo alguno en que per
manezca , y coníiguientemente no íe 
pueden vn¡r , ni juzgarfe los dos por 
vno. Sic Vázquez 1.2. ¿Í1//Í.75. Hur 
tado de pcenit. difp.v.dif.ó, & aíif. 

Añade Vázquez , i b i : fer eík> ver
dad, aunque permanezca el mifmo 
confentimiento de la voluntad , fi eí 
entendimiento en tanto fe divierte.y 
n© advierte á la malicia de el a-dio. 
V . g. C o m e n t ó Pedro á aborrecer á-
fu enemigo, advirtiendo á la malicia, 
y culpa : aunque 1̂  voluntad no céfíe 
de aborrecerle t fi e! entendimiento 
dexa de advertir á la malicia, por d i 
vertirle natufalmente á otra cofa, y 
luego butlve a advertir a la culpa de 
loque haze , ív.r^ofamente fe mul t i 
plican las culpas. Porque en aquel 
asedio tiempo en que no la advirtió,, 
n o huvo pecado : luego for^ofamence 
fe interrumpieron. Y afs: fi veinte 
vszes en vn odio Continuado , fe d i 
vierte el entendiroienro , y buelve á? 
tontlnuar la malicia, tantas vez^s (en 
opinión de Vázquez) fe muhipífcan* 
Lo mifmo dize Hurtado, de todas las 
vezes, que en el difeurío de efle odio> 
¡no advierte que eftá aborreciendo: 
porque en tanto que el a ñ o no es co
noc ido , es incala* de u n e t naaliti% 

t i . ject, ^. y otros 
que fienren fer la fentencia de Váz
quez , de el todo verdadera en rigot* 
metaphifico, y quanto á la dífiinCÍon 
de los pecados. Pero quanto á la o b í i -
gacion de confeffartos, como D i o * 
iní í i tuyo efie Sacramento , wore Aa-
mano , no fe ha de Juzgar que fe i n 
terrumpen, y multipliquen por aque
llas brevifsímas díverfiones naturales, 
fino quando duran por efpacio de vna 
hora. Y fi la diverfion fue voluntaria, 
aunque dentro de brevifsimo t iempo 
íe buelva á repetir e! a í k » , ferán dos 
culpas diftíntas, Entenderfe ha éfto" 
Con el exemplo propuefto. Con í i en t r 
Pedro en vn aborrecimiento grave de 
fu próximo: voluntariamente íe pone 
á penfar otra cofa ; y luego dentro de 
brevifsimo tiempo buelve al a d o de 
aborrecer , 'luzganfe por dos pecados 
dlfHntos, no íolo abfolutamenre, fino 
en orden á la confeísion. Porque fien-
do la diverfion voluntaria, con faci l i 
dad'puede el hombre notar, que tuvo 
dos malos afeaos , y que voluntaria^ 
mente dexd el primero , y hizo «1 íé* 
gundo. 

Si la diverfion fue natural, y invo>a 
luntar-ia vbolviendo dentro de poco 
tiépo a! odio, no íe puede con fac i l i 
dad humana conocer quántas vezes fe' 
divertid. Por lo qual , baftará dezÍTj 
que tuvo vn odio grave. Pero fiendO' 
la diverfion^ notable,comO'de tiempo-: 
de vna hora,bo!viendo deípues al ae-
to de odio , con facilidad fe nota cftaí 
in terrupción y que huuo dos peca
dos, y como tales íe deven ConfeíTarj 

45, La 4.f€ni6cia dizc. Qnc eftog 
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atíos interiores,^ ¡n t e r lu s covjuma- el precedente .•pites aiinque Ctisó fatm 
í« í , vnos (on brcvíís]mos,que ínííati 
taneamenrc fe cometen: quales fon eí 
coníent imíento en la blasfemia , he-
regia , d juizio temerario De eftos 
afirma, q quando fe repiten,peco tie 
po que paííc entre vno, y otro , bafta 

malmeme , virtua'Imente permanece 
en fu efedo, que es aquella obra exte
rior , en la quai fe vnen todos los que 
fe repiten en tanto que ella dura,o no 
fe ha retratado con a é b contrario; 

En efto convienen generafmente 
para difcontinuarlos Y íi efte no paífa los D D . t i bien ay harta diverfidad 
de rnedío quarto de hora , fe juzgará 
por fcío v n pecado;pues menos tiem-' 
po que efteaunque fea voluntario, no 
parece fuficíeme para difeontinuar 
vn mifmo a^o que íe repite Cerca de 
el mifmo objeto. Otros fon mas pro
longados , y admiten mas fuccefsion 
de tiempo , como el odio , y la delec
tación moroía : en los quales parece 
que fe requiere mayor efpacio de tie-
po para dircontinuaríe,que en los prí 
meros, Afsi parece lo da á entender 
Fagundez de Sacrum. fmri i t , l i h . i . 
tap. finalmente otros mult ipl i
can dtveríos modos de dezir , que to
dos fe reducen á los referidos. 

45 Quanto á los que miran exe* 
£u.cion de la obra , quales fon los i n 
tentos eficazes de hurtar , vengarfe, 
fornica.r,,y feme]antes,.fe hade adver
t i r mucho Que quando el que los t ie
ne , haxe alguna obra exterior en or
den á executar fu mal intento , convo 
ü le tuvo de vengarfe : y por eüe ñu \ 
falede cafa cn buíca de fu enemigo. 
En t an to í juec f í aobra exterior dura,, 
aunque -diverías vetes fe divierta i > 
píofaf- «tras cofas » y'WBUS buelvá a\ 
repetir los inteñios de vengarCe^oxio 
es vn ' pecadé-'íBorqüe el primer in , 
tentó permanecí vinufilmeme en cíTa ¡ 
obra,q ' ie es «feAo fuyo. Y quando. 
bt tclveáícncf «irtí iüccoro,íjs ynejc»n 

entre ellos , íi celia vn poco de eíTi 
obra exterior: como fi fe de tiene á 
hablar á vn amigo, d naruralmente fe 
divierte áhazeralguna.obra exterior, 
que no fea en orden a aquel mal i n 
tento, ó íe duerme, o cofa femejance. 
En todos eftos cafos, Vázquez, Hur
ta do ^ y otros muchos fienten , que 
por breve que fea efte tiempo , fe i n 
terrumpe el pecado, y íe comete otro 
quando fe repite el intento. Otros 
Juzgan , que quando folo cefsd de !a 
obra por echaríe á dormir , 6 ponerfe 
á conuer , con intento de proíeguir el 
malo Cjue antes tenia , no íe d i ' cont i -
nua. Y otros finalmente dizen , que 
no fe difeontinua , quando natural
mente fe divierte a hazerotra cofa, 
fino folo quando efto es voluntario, y 
dura por tiempo confiderable : que íi 
es breve, no es bafUnte a d i í conú -
nnarle. 

47 De lami íma manera infirma-
ron algunos con baftante probabili
dad, que quando en el día que obliga 
algún voto , d precepto cuya t ran í - -
grefsion confiOe en omifsion , hazc 
iijtenro de no le cumplir, y efte le re
pite algunas vezes, durante el tiempo 
en que le corria obligacioa a Cu.m 
pjifte a no multiplica las culpas , fino . 
que es todo vn pecado., pues todos los • 
ifÜáAÉRfi ÉMÍÍIMW aíleeil-a omiís iooi 
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que fue efeélo de el primer intento Tannero, Aragón, y otros, á quienes 

que 
tt,vo de no cumplir eííe voto , o 

precepto. Sic Navarro de r e f l . l t k 4. 

4/rfr4. dondtí dizcque quando el in
tento primero tiene fu efeék^ora fea 
de obra, ora fea dc'éfráfsion, €n Ean 
ro que efle cfesSo durair íe vnen todos 
íes intentos que fe repiten. Poru ña 
raxon dize Oíiverfo B ó n a r c i o , cita
do de D h n & t . p* ' t r . 4. r t foL t i 9. 
que algunos con probab^idad defien
den , que el que en vn día repire mu 
chas vezes eí inteto de no rezar aquel 
dia e! Oficio Div ino y íolo comete 
vna culpa. Lo mi ímo (en efte íent ir) 
fe avrá de dezir de la Miíía , y de el 
^ue no cnmple el voto , quando tiene 
obligación á cumplirletque fi durante 
todo el tiempo en que íe corre effa 
obligación , repite muchas-vezes los 
intentos de no le cumplir , no mult i 
plicará íos pecados. Porque laomif-
ííon culpable , fue efedode el primer 
intento : y no fiendo- retratado , per
manece virtualmente en e l la , como 
en efedo íuyo, Y coníiguiememenre 
los demás que' repite >, fe vnen todos-
en efle efedo.. 

48! De la doftrina dada, fe figue 
con gran probabilidad, que quien i n 
Juftamenre dexa de reft í tuirla hazíe 
da agena por efpacio de vn año : aun
que en él ' repita díverras vezes ios i n 
tentos de no refíituir, no'comete mas 
que vn pecado,con tal que no los ay* 
retratado conaélo-contrar io . Porque-
todos fe vnen en la re tención de la. 
liazlenda agena , d en la omifsion de-
refl i tuir la , que es efede de el primer 
intento de no rsftituif, Sic Navarra^ 

figuen, y citan Diana i . p . rr.y.refol.-
5 8,y Lugoúíe' poenit. d f p . i ó . M.549/ 
Donde prueva bien fer efto verdad, 
aunque en efíe tiempo efbvieíTe algu^ 
ñas vezes impoísibil irado de refti-
tuir , contra VazquezsSuarez,Revelo,-
y otros , que figue y cita Cafhopalao. 
i . r o m j r . i . d i j p . 5. p u n t i . ^ . n . i . que 
fiemen multiplicarfe las culpas, fiem-
pre que repite los intentos , quando 
eíla impoís ibüi tado por algún tiem
po, y defpucs pudiendo no reíti tuye.-
Y lenalan tantas ocafiones en que fe 
in ter rúmpela culpa, que parece que 
algunos eüudiaron folo para enlazaf 
las conciencias. 

4Í> Y aun añade mas Lugo en el ^ 
lugar citado. Que fien algunas oca
fiones tuvieíTc a£to contrario propo
niendo de re í l i tu i r , y luego bolvieíTe 
ai intento de reienrrlcTno fe interrCii 
piria, n i multipiicaria d pecado mo-
rahTienie,eon tal que las imerrupcio-
nes. huvieífen fido mui breves. Ma» 
cf íoámÉ no me parece tan probable 
Como lo demás quedexámos dicho eri 
el numero pafl^do , por k r a z ó n que 
dixe arriba a! fin del £. 

%o Quando los iatentos de ha-i 
zer aígttna obra mala 00 tienen efec
to alguno en que fe vn ir: comofi aora 
tiene intento de vengarfe de fu ene
migo r y fin tratar mas de executarle, 
de ai a vna feinana,d vn meSibuelve á 
bazer el; mi ímo intento : todos í o t 
Ü D . quecitamos por la z. j . y 4, íen-
tencia, di2enrqueíe interrumpen , y 
raultiplicanvcomo allí le dixo, que fe 
interrumpen, y multiplican los ados í 
jneramenic interiores. &L bien Salas.' 



14 o T r a t a d o I X . 

zmdo a L ó p e z , Grafis , y otrosjdize: 
.que los que miran obra exterior ^ j i o 
fe multiplican, ni interrumpen , fino 
quando entre vno,y otro,pafla mucho 
tiempo. Que tanto aya de fer éftelno 
loxlizemi parece que íe puede lenalar 
rcetapliificamence: en lo qual, y en la 
diverfidad de fentencias,y varios mo
dos de dexiren eñei materia, íe reco 
noce fu grave dificultad , la qual pro
curaremos aclarar algo raas ,en el i« 
figuienre, 

§• V. . i 

ExfVtCAfe^cmoft p4> ira admitir U 
Jentenüa deCtrio, X aduiertenfe 

algunas cofdspara¡4 
praBicft» 

[Sí A Cerca de la primera parte 
decl t i t i l o de efte í . D i 
go,que de dos maneras fe 

paeden repetir los intentos de hazer 
vna obra mala La i.quando en vir tud 
de el primer intento íe repiten los 
demás, en orden á Ia,€xecucion de la 
obra. La z. quando no fe repiten en 
virtud de el primer intento 5 n i vno 
tiene dependencia de otreaunqne ro
dos íean de la miíma materi.a,y cerca 
del mifmo;obJeto. Y . g. Hizo Pedro 
intento de roatariluan : y aviendofe 
olvidado totalmente de efíe intento» 
de aqui á vna femaná , ó vn raes , fin 
acordarfe de el intento paíTado , n i 
averie quedado lá voluntad movida, 
fino por nuevo chfado,d ocaCon,hazIe po intermedio de vno 1 y otro intea-
intento de matarle. En eñe fenrido,, to : íi teniíi voluntad de ponerle en. 
»© juzgo por prdbftble íM íentencia execucio^ pudieffe fin mas delibera. 

don 

de Cano , y los demás fcferldos cñ eí:H 
5- antecedente , que dizen,que la re
petición de los acfccs ínter!ores,cerca. 
de el miímo objeto , no fe ín te r rumr 
pen fino por a do contrario. N i es ; 
pofsible que hombres doftos puedan 
juzgar q en: e! Cafo propueftovy otros 
femejantes , eflW dos aáo$ fe juzguen 
por KIO, pues no tienen dependencia, 
alguna el vno de el otro , y fueron ea 
dos ocafiones tan dinintas,y interpo* 
ladas.No aviendo pues cofa en qué ef
tos dos ados le puedan v n i n m fiendo, 
el fegundo,cauíadoi ni ocafionado de 
el primero ; es de el todo fin funda'.! 
mentó dezir , que fe reputan por va 
afío moral .y por íolo vn pecado. 

52. Pero quando el fegundo i n 
tento fe Caufa , d ocafiona de el p r i 
mero : deiuerte , que rodos los que fe 
repiten, fon en virtud de el primer 
intento no retratado { Juzgo por muí 
probable ,.que aunque entre vno , y 
otro^aíTe algún tiempo,todos fe Juz
gan por vn a í to mora l , y por vn pe
cado , pues fon repetición de el mif
mo ado , en orden á la miíma obra, 
y al mifmo objeto con dependencia 
el vno de el ©tro. Y en efle fentido 
fe podrá admitir la fentencia de el 
M . Cano, y acafo habld en el mifmo* 

$3 Y l i preguntares como íe co^ 
noCera, qne los intentos tienen de-
pendencia de el primero? Refpondo 
con Lngo infra citando. Que quando 
el que haze efle primer inteníO,de tai 
manera queda movido á ponerle en 
exeCucion , que preguntado en el t ie-
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feñal que el fegundo,y demás intentos 
tenían dependencia de el primero Y ; 
también fera bailante indicio d é l o 
Kiifmo, fi las vezes que íe acordava de 
eí obieto^repetia de quando en quan-
áo el intento , fin averie dado nueva 
cauía para ello.-En efte fentido t le-
nen eña ícntencia Félix i . t o m . d e 
homt. & m a í i t . cap. 7. d¡f. 4- »• 4. 
l u g o (iÍ poenit. difp. 16. y 
Granado r. 2. contr. 6. de peccai. 
í r . i . dtfp. n. 6. donde dize : que 
entonces fe juzgaran eftos actos inte 
riores por difí imos , quando entre 
ellos huviere interrupción nioral. 
J í e t c autem (dize) ertt pr imo fua-
áo prior l /o l i t io re l tccúta e f l i & p o -
faa incipi t a l t é . S t c u n á e <}kado~\>o-
tuntas quaji de nono fe appl caí a i 
ide yolendum yl**. f i -primiím a£ium 
m u l i u m amea haun i l jn , Ó7* i l l ius 
f u i ¡Jet homo omn'ma cblitus » auí f i 
ommno cejjafjrt ratio p i o p í e r ^ u a 
prius pecedyerat. Hxc i l le . 

^ Limita f y bien)efta4jo(arina y fen-
ténciaLugo,quando entre vn intento, 
y otro, no paíía mucho tiempo. Por 
que íi lo fuefte : comó fi vno, v g, h i -
zieííe oy intento de matar a Pedro, >q 
eftava anfente^ avia de venir de aqui 
a vn mes:y en viniendo fe mataíre,no 
podía efte inteco hazer vn pecado co 
laocci ís ion , por fer tanta la interpo
lación de tiempo entre el vn intento, 
y el otro. Y es la razón v porque la 

. vnion de los intentos , no íolo pide 
para ferio , que no aya interrupción 
en la yoluatad por ado cotrarioj fino 
también que no la aya en la cftiraa-
ík>n hununa, ^ ^ l o t a l j f no es duda-

p e c h a o s . i ^ i 
ble , que efta Iaay,qaandiD aunque no . 
fe aya retratado el primer intento, 
paila entre vno.y otroylafgovp cofide- . 
rabie tiempo, alias fe figuiera , que íl 
vno fiendo mozo tuvo intento de 
vengaríe de Pedro por vn agravio 
que le hizo 5 y defpues en la vejez 
aviedo paíTado veinte,d treinta anos, 
bolvid a repetir el mifmo intento, y 
por la miíraa caufa, diseramos que 
aquí avia continuación moral, y fula
mente vna culpa. l o qual parece ab-, 
furdo , y increíble en la eñimacion 
humana. 

Por lo qualjla dofí riña dada, y fe ni * 
tencia dicha íe ha de entender, que 
tCdos los intentos que miran á obra 
exterior nofe interrumpen, ni di íco- , 
tinuan(no aviendo^léio en contrario) 
por las ordinarias, breves, y frequea-1 
tes interrupciones de tiempede dor-
mir,de comer.&c. como quiere Váz
quez Pero que fe podrán difeotinuaí 
por las extraordinarias de largo t i e -
po.&c. En que moralmente fe prefu-
me que no puede durar nioraliter el 
primer intento j fino que , d per total 
olvido, ¿ p o r nuevo motivo , es ya el 
fegundo intento muí indepéndete de 
el primero,y que afí,i no puede con él 
conft i tuirvn íolo af to , ni vna íola 
culpa. Como dize Lugo fupra n.54^. 
Y lo da á entender bien claramente 
Granado en fus palabras , que arriba 
referimos. Quidquid alift í is DvEius 
i n contra fí nt idt . 

54 En los aftos meramente inte
riores que no miran execucion de 
obra , ay mucha mayor dificultad en 
dezir en la fentencia de Cano , y de 
U?5 oue le fíguen, que íe vnen^ hazeti 

vn 
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vn folo peCado,en tanto que no fe re
tratan; pues no mírandoTni ordenan-
dofe a vna execucion exterior, parece 
que tampoco fe pueden ordenar el 
vno al otro, ni tener dependencia a l 
guna, y configuiecemente que paflan-
do tiempo entre ellos, aunque no fea 
tan largo t y 'confiderable, como el 
diximos. fcr bañan te para difconti-
nuarfe los que dizen orden á obra ex 
terior , ferá baftante para difconti-
nuarfe íos que no ladizea. 

No falta quien diga que aun eños* 
hoaviedo retrataciode la voluntad,* 
íe vnen entre r},por largo tiempo que 
paííe entre vno,y otro, qtiando fe re
piten cerca del mifmo objeto en vir
tud de el primer coníent imiento , y 
Con la mifma razón , y motivo con 
^oc fe tuvo. Y parece lo Gente afsi ú 
P. Félix ÍOWÍ. i . deboait. <& malir,* 
cap, 6. dif. 4> adonde eftel nuim 7. 
dize afsi", d i c í t í coíUgo cum ̂ éu-
thoribus nojtr<e fenPent 1 ¿y]ttod pia
res ájfeBus interni peccaminojiy 
f t t i mtenus confumantuír^fi cantra-
r i á yolítntáte^om mterrumpantury 
effciantynum tZtum peccdtum fe-
c u n á u m prudentem ajiimanonewy 
quid eft lina Colunias m o r a í u t r 
fermanens. Hatc ille. Hallo en efto 
mni poca probabilidad. Y afsi. 

^ 5 6 Digo con Lugo , y otros,que 
en cfta materia de los ados internos, 
BO íe puede para íu cont inuación , d 
difcontinuacion moral, dar regla ab-
íolma, cierta, y infalible ••> fino que fe 
ha de dar ex arbitrioprudentis pro-
porcionablemente a lo que fucede en¡ 
los aélos exteriores. Y afsi como en 
citas > v. g. en Us ccmu^elias 2 o ÍQ: 
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jurias que vno dízé , y baze á fu ene-í 
migQ> fe reputan por fola vna acción, 
ó culpaidizicndolas fuccefi^etn vna! 
raifma ocaíion,y tcnícndcle preíenre. 
Y fi defpucs quando ya en otro día, 
d ocaíion que le buelve á enconirar,le 
buelve de nuevo á injuriar^unque fea, 
por el mifmo motivo que en ¡a p r i - -
mera ocaíion, fe Juzgan,y reputan tUt 
tas dos ocafioneSid acciones, por dif-; 
cintas, y po rd i í l i n tos pecados. Afsi,* 
propcrtiane [eryata je ha dedi ícur- -
r i r en el odio , en la deledacíon .mo-
rofa, Sic. Que fi eT objeto de quspn-
tiene odio,.c) fe deleira.le tiene en a l 
guna ocaíion,y por algún tiempo.pre
íenre en íu imaginación para delei-
tarfe en e i , y cafo que algún tanto fe* 
divierta de e l , es por algún acafo , «i 
por alguna natural d i f racc ión , es 
vifto que entonces mora^.menre períe-
veraprefente el objeto, y coníiguien
temente vn imfmo aéto moral de de-
ledacion , ú o d i o , aunque fe aya i n 
terrumpido pliificamente con algunas 
leveŝ  naturales , y involuntarias dií^ 
tracciones. 

Pero fi voluntaria r y advertida--
mente cefsd de tener prcíente en fu 
imaginacioncl ta l©bje toya parece q: 
quanco fue de fu parte,pufo fin, y eo -
plemento á aquel ado. Y afsi aunque-
deípues fe buelva á el, aunque no aya 
retratado la voluntad primera, es co 
mo de nuevo bolverfe á encontrar co 
el objeto , y fer ya en la eft imacíoa 
raoraUotro nuevo adoj. y o t rod i f t i n -
to pecado;. Porque aunque aqui> no 
huvo recraracion formal de la vo
luntad , la huvo virtual •, por quanto 
voluauiriainencc ceísó de el p r imeí 

ado; 
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cap 8 ». Jo í - i c lu i enes figueLean-

^ De donde Jiifierc l ugOi que 
aUnqutf las interrupciones fueíicn mui 
breves»como fueííen voluntarias, tan 
tos ferian losados moralmete dif t in-
tes > y configuientemente las culpas. 
Gomo at contfario, fino huvieffe in-
f errupcion voíuntana en el ado aun
que efte durare por algún largo tiem
po, no avria mas que vn ado moral.y 
Configuientemente vna culpa. Mas 
Como es díficúkofo que la voluntad 
quiera durar en feme]antes ados in
ternos largo tiempo (que á lo mas po* 
drán ferdoscJ tres horas regularmen
te hablando) por eflo, en fiendolo, fe 
prefume moralmente que fe ha difeo-
tinuado,y que fe ha divertido volun 
tariamente á otras cofas , y por efío 
ferá neceíTario que por lo menos diga 
el tiempo que duro en eflos ados.qua-
do fue tiempo Confiderable y largo. 
Sic Lugocitarus Efío aíTentadocomo 
mas probable. 

8̂ Advierto aora !o i . parala 
pradlca,que quando los ados que mi
ran á execucion de obraje repiten de 
modo que todos fe Juzguen por vno 
moraliter : fi la obra fe figuió , bafta 
declarar efía Por lo qual, el que hizo 
algunos intentos t k matar á fu ene
migo : de modo q^e moralmente no 
íe interrumpieron: fi de hecho le ma
ta , bafía confeílar el homicidio , fin 
explrcar lo? intentos. Pero fino fe fi-
guid el homicidio, t.cndra obligación 
á decbr-jr el numero de los intentos 
^ue tuY02 interrumpiéndolos por cef-

facion voluntaria:y fi mora'mente no 
lo puede hazer , tendrá obligación á 
declarar el tiempo. Sic Commimitcí 
D D . 

Advíeftó ío í . que en kir.s üft 
gantes pecados in ternos^ípecía lmen-
te quando vno perfevera en ellos p o í 
mucho tiempo , es de ordinario mo« 
raímente impofsible el reducirlos á 
numero,aun debaxo de el poco mas%Q 
menou Y afsi aviendo efb mora! i m -
pofsibílidad , baflará dezir el tiempo 
que cftuvo en ellos ; afsi Como dizen 
los D D . de la mnger ramera d publ i 
ca, que fiendo diiicultofo el reducir á 
numero tus pecados deshonefios por 
fer muchos, bañará que diga el t iem
po que eíluvo expuefta al mal trato, 
declarando las efpecies de los objetos 
Con quien mas freqnentemente peed,, 
fi fueron cafados, deudos, ó Sacerdo-
:tes,&:c Lo qual tambie(dize Lugo íu-) 
pra; lucede en el q á cada palio deífea 
qualquíer muger que ercuentraj que 
cíiejno pudiendo fácilmente dezir el 
numero de tus malos deiTeos , baHará 
que diga el tiempo,)7 fu mala coftum-
bre en deíTear mugeres,declarando las 
principales efpecics de que fe acordaf 
re. Sic Lugo, & D D . Communiter. 

60 Advierto lo 5, que quando fe 
•dize que muchos ados multiplica
dos^ repetidos fe juzgan por vno mo 
ral,y por vn pecadotno le dá á enten
der en efto,que el tiempo intermedio 
que huvo entre vno, y otrOieOuvieíTe 
el hombre pecando , que eflo es de el 
todo fallo : pues fi en eíTe tiempo no 
Lazia ado pecaminofo (como fe Tupo-
ne) fino que naturalmente íe divertía 
á ocrjis.cofaíjeá manifieüo que no pe

ca va 
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eava a^uaímenre . pues no fe puede contrarío ckmanadamewé menía 

pecar fifi aSual advertencia á la l au , larque abrolucamemcy fin 
ma!icia:rolo fe dizcque eftava en pe 
Cado rnorta!, pues no fe avia arrepen 
t ido de el pr imér íntérító 
íe da á entender, que el fegundo.y los 
demás intentos que fe repitieron , no 
fueron pecados: pues es de el todo 
Cierto que lo fueron como el prime
ro , y qne con cada vno fe incurrid en 
grado,d grados de pena. Solo fe da a 
entender que íiendo eño aísi, con to
do eílc dichos intentos fe Juzgan (fe-
gun,y quaado,hemos explicado,)' d i 
cho por f na acción moral, y por va 

tacionalguna,afirma,que nunca íe i n 
terrumpen moraliter los ados inter-

TiOs, no aviendo retratación dé la vo-
íuntad , por largo tiempo que perfifla 
en ellos, y en repetirlos. Y afsi apar
cándonos de la latitud de vnos » y dé; 
la eftrechez de otros , fe ha procura
do feguir vna media via,en q nos he
mos dilatado por fer en materia tatv 
dificuítofa , como fe reconoce en ran^ 
diverfos modos de fentir como íe hanv 
referido. 

En el nueftrojhémos procurado de
pecado: como !o confieíTan todos en zíc lo que con mas probabilidad , y 
las acciones antecedentes á la copula, fundamento pueda fervir en algo de 
lofculos, y raétos: cada vno de ellos es 
Cierto fer pecado mortal , pero todos^ 
componen vno moraLLoqual íe ha
lla también en vn ado bueno , conti--
nuado por efpacio de vna.hora:que en-
qualquiera parte de la duración de 
aquel tiempo, fe dize que es aílo bue
n o ^ que le correfponde diftinto gra
do de gracia,y gloria. 

Con eña d o í t r i n a ^ advertencia,fe 
fefponde fácilmente al fundamento 
de la fentencia de Vázquez, y Hurta
do que referimos en el num, 4 ; . La. 
qual en efta materia es demafiada 
mente rígida , y apretada. Como al 

alivio á las conciencias, fin que tam- . 
poco las pueda fervir de demafiada l i 
cencia, y defahogo. Advirtiendo por 
vkima. Que como dogamente nota
ron Cayetano tom, 1. opufe. t r . 5.^» 
3. y Navarro 11a fum, cup. 6 ñu . 17. 
á quienes dcfpues fíguieron los demás 
Moraliftas, En el Sacramento Je la 
Pen.!tencia,juizio reconciliativo coa 
Dios,y que él mifmo inftituyd en fa
vor de las almas , no fe pide el total
mente exa£bo , y r iguroío numero der 
las culpas j que t ñ e pertenece al j u i -
zio diicufivo de ellas de la otra v i 
da-

T R A T A D O D E Z 1 M O . 

De la Ignorancia,. 

ES heCeffarío trataí aquí de fa íg--
norancia, fin cuyo conocimie-
10 no fe puede faber quando 

luceras acciones k eícvifan de cul

pa., d dfe las penas á ellas Impueflaf.' 
v Puedefe dií inir ía ignorancia^ 

db efia manera: Jgmranttayeft vare» 
í i a c o ^ n i t i a n i f dekit<Si Divcrías acw 

ceg. 



cen'cíonés .cJ áivifíones <3e ella fenalan 
los D D como S. Thom, r. i . p iS . 
ar g. Refenre, y explicare las neceí -
fariasparalapraaica. 

2, . La ígnorácia, vna, es p«>"íS pf í 
-yatlonis. Orra, p / O ^ difoofi t ioniu 
llaman los D D . i g n o r a n c i a p r i -
y a t i o n u } quando fe ignora lo que íe 
devia íaber : y pral^x áifpoftt ioms, 
fque es lo mifmo que ignorancia con 
error)quando no íblo fe ignora.fino q 
fe juzga lo contrario. Quien ignora 
fervfurario vn contrato , tiene igno
rancia piíne p r iua í ion t i : pero ü jíí-
tocón eíío juzga fer l ic iuoja tiene co 
error» o p ra l / ad i fpúf i t íon i s . De or
dinario coinciden eftas dos ignoran-
eias:pues quien ignora íer l icita vna 
Cofa, configuientemente la ha de juz
gar por ilícita. 

? Lo 2.La ignorancia vna es de 
el hecho,otra de el derecho, y otra de 
la pena.La de el derecho es1quando fe 
ignora la prohibic ión, ley, d precep 
to. La de la pena, quando eña fola fe 
ignora,aunque íe fabe la ley :y la de eí 
hecho,quando fe ignora eí hecho.En 
tenderíc ha efíoen la percufion de el 
Sacerdote. Si el que le hiere,ignora q 
la Iglefia tiene prohibida eíía percuf-
íion , tiene ignorancia de el derecho. 
Si fabe la prohibic ión , y ignora que 
eftc pnefta defeomunion , tiene igno
rancia de la pena. Si fabe ambas co
fas,y folo ignora que la perfona á quie 
hiere es Clérigo, juzgándole por Le
go, o por vna fiera , tiene ignorancia 
de el hecho. 

4 Lo 3. afsi ta de el hecho^como 
la de el derecho,d de la pena fe fubdí-
.Siden en jincibléjy efí i imnciblei l^ 
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invincible es, ía que moratmeme no 
fe puede vencer , n i efiuvo en nueítra 
mano el vencerla,y no la tenérrta.qual 
también fe llama antecedente , invo
luntaria, inculpable, jufia- y loslurif») 
tas de ordinario la llaman probable.' 
Dizefe antecedente, porque antecede 
á todo a£to de voluntad : que es lo 
mifmo que dezir , que no fue querida 
direfte , ni indireéle : y por ía mifma 
razón fe díze involuntaria inculpar 
ble, y juila: y íe dize probable , por
que la aprueban los facros Cai.ones-
Como agena de toda la culpa. 

S La v indble es la que con faCÍH 
lidad fe pudo vencer, y eñuvo en rna* 
no de el que la tiene vencerla , y no 
h tener. Por eña cauía fe dize tam
bién fubfequentej voluntaria, injnfta,: 
y culpable. Llamafe fubfequente,por
que fe figue á algún a£lo de voluntad 
con que fue querida direfte , d i n d i -
recie: por lo qual también es volun
taria, injufía5y culpable, pues pudienv 
do , y deviendo vencerfe , no íe ven-í 
c id . El que ignora fer vfurario vri 
Contrato que quiere celebran íi de tal 
manera le ignora que nunca Juzgo, ni 
fe le ofrecid duda de fer i l íci to , Q 
vfurario j tiene ignorancia invincí-; 
ble , porque no tonociendo fu malí-;. 
cía , n i teniendo duda de ella , total
mente le es involuntar io , ni eftá en 
fu mano el vencer eífa ignorancia: 
pues no puede mandar al entendimie-
to que mire , fi ay culpa, haíla que el 
tenga algún conocimiento , d duda 
de ella >. como largamente queda ex* 
pilcado, y probado,tratando de la i n 
advertencia tratado i . Pero fi ha te-
pido alguna duda íi era \ iú iQl d no, y 

' % m 
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no hizo la devida-diligencia parafa-
ber'lo : la ignorancia que le queda es 
vincible , culpable , y indireótamente 
voluntaria , íupuefto que pudiendo y 
teniendo obligación i hazer di l igen
cia para íaber la verdad, no la hizo. 

6 Efta ignorancia vincible pue
de fer morta l , y venial. Será niorta!, 
quando huvo grave negligencia en 
vencerla: y ferá venial, fi la negligen
cia fue leve. Conocerfe ha efío en el 
exemplo referido de el contrato cele
brado con ignorancia. Si el que le ce
lebro tuvo duda , o fofpecha que efa. 
vfurario , y 6n hazer diligencia para 
fabería verdad, o haziendola mui le-

ignorando ton jgñcfañcía víncibíé,á 
invincible, fer iñ'cito , no lo hiziera 
liTupiera que lo era: y por efta razón 
í e á h e que la ignorancia vincible , ú 
invincible, es caufa de. el ado , pues 
efie no fe hiziera fino tuviera ignoJ 
rancia. Pero la Concomitante no es 
taufa de el aóio que Con ella fe hazeí 
fupuefto que Como hemos dicho , eí 
que obra con ella eftá de tal manerá 
afeólo, que aunque no la tuviera,y fu^ 
piera la verdad, le hiziera de la mif-i 
ma manera, como confta de el exemn 
pío propuefto. 

Efía ignorancia concomitante^ 
aunque en rigor no es vincible,ni i n -

ve para faberla,le Celebrajk ignoran- vincible , Con todo effo íe puede lla-í 
Ciaque tiene de fer i l ícito , y vfura- mar tal. Porque fi quando aquel hom-
n o , es vincible mortalmente culpa
ble , por aver fido grave la negligen
cia que tuvo en falir de fu ignoran
cia. Pero (1 hizo diligencia para fa
l i r de ella con alguna tibieza,y negli
gencia leve , ferá folo vincible ve-
nialmente culpable , pues fue fola-
mente leve la negligencia. 

7 Otra ignorancia ay que fe dí-
ze Concomitante , y dizeffe afsi por
que no es caufa de el ado , fino que Ic 
acompaña. El exemplo ordinario es 
de el que mata á fu enemigo ignoran
do ferio , y entendiendo que era vna 
fiera* pero efiava de tal manera afec-
to/que quando le t i ró la faera con que 
le mato, fi conociera fer fu enemigo, 
le tirára de la miírna manera : en io 
qual fe diferencia eíla ignorancia de 
la invincible , y de la vincible. Por 
que eftas convienen en que fon caufa 
de el aéto hecho con ignorancia, 
gu ie ra dc2Ír? que el que haze vn a í lq 

bre tire} la-faeta,forpechd, 6 dudo qué 
podia fer hombre lo que el juzgava 
por fiera, y fin hazer baftante d i l i - ' 
gencia para fabef la verdad , t i rd ; I I 
ignorancia ferá vincible, Y al con
trario ferá invincible, fino fe íe ofre
ce raftro de duda,d fofpecha,fino que 
totalmente la juzgc) por fiera. 

8 Fi.nalmente la ignorancia v í n -
Cible fe divide en ignorancia afeóta-
dai y en crafa, 6 fupina. La afeitada 
es derechamente voluntaria, y fucede 
quando de propofíto fe quiere igno
rar el pecado para cometerle Con mas 
libertad, y menos remordimiento de 
Conciencia. La crafa, d fupina, es fo* 
lo indire6hmente voluntaria : y es 
aquella,t) entonces fe dize ta^quando 
aviendo el hombre tenido plena du
da , ó fofpecha de que vna cofa puede 
fer culpa grave , no haze diligencia 
alguna para averiguar la verdad que 
tenia gbligadon á íaber, y fi haze aí-

guiía¿ 



guna,es -tan peq^na que fe reputa 

^0 Als^u05 knzí in diferencia entre 
la crafa , V ¡"upina. Porque aunque 
ambas convienen en que huvo grave 
negligencia en íaber ¡a verdad: con 
iodo eíTo la fupina fignifíca que huvo 
en ella mayor negligencia que en la-
crafa. Pero eOa diferencia no la re 
tonoCen los mas de los D D . y las 
tienen por vna mifma,Í3gnin.'Cada Con 
diverfas vczes. 

9 La grave difícultad,y digna de 
faberfe, es.Siay alguna ignorancia 
vincible mortalmente culpable que 
no fea crafa,ni fupinajSuarez de cenf, 
difp. 4. f e t l . \o>n. 10. Egidio Úifp. 
i ^ . n . ^ S ' tienen la parte negativa. 

iY lo mifmo parece fe colige de Váz
quez 1. x. difp* 117. cap. i . w » . 5. 
Azor íom-t . Ub. 1. Cáp. 12. q. 1. 
dub. 4. y de los D D . que coamtv-
mente dividen la ignorada vincible 
folo en afeitada , crafa, y fupina. De 
que fe figue que fienten no aver igno
rancia mortalmente Culpable que no 
fea afedada,crafa , ó fupina. 

Pruevafe eflo. La ignorancia Cra
fa, ó fupina , es aquella en que no fe 
hizo diligencia para faber la verdad: 
y fi fe hizo alguna, no fue la bailante 
que avia obligación á hazer fub mor-
tali . La ignorancia vincible mortal-
mente Culpable en toda fentencia , es 
aquella en que no íe hizo diligencia 

-para faber la verdad,y fije hizo algu
na, no fue la bañante que avia o b l i 
gación á hazer fub mortaíi . Luego 
forgofamente toda ignorancia v inc i 
ble mortalmente Culpable, es crafa, 6 
íupijtia; pues ambas fuponen cjue no íe 
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hizo la diligencia que íe devia hazer, 
y en ambas huvo grave negligencia. 
Defuerte, que d la negligencia fue 
grave , 6 folo fue leve. Si fue grave» 
ferá crafa , d fupina. Si fue leve , ferá 
folo vincible veniálmente culpabl í ; 
luego no fe podrá dar mortalmente 
culpable que rio fea crafa , d fupina. 

3 o Por raas probable tengo que 
ay diferencia entre eflas dos ignoran-
cías,y que fe puede dar vincible mor
talmente culpable que no llegue á lef 
crafa La razón es. Que la crafa, d íu-
pina.como prueva Thomás Sánchez 
infra citando,Con muchas razones, y 
textos , es aquella en que huvo fuma 
negligencia , como confía ex L reg, 
^ > e r f . fid fa t to ff. de m r . & f a ó h 
ignor. i b i : S e d f a W ignoranna i t a 
á e m u m cuiquátn non nocet J i non 
ei fumma negli^entia ohfjcicttur : y 
afsi for^ofamente es aquella en que 
no fe hizo diligencia alguna : y fi fe 
hizo fue tan minima , que fe reputa 
por ninguna : pues de otra manera no 
fe podia dezír que avia ávido fuma 
negligencia. Pero ía vincible morral-, 
mente Culpable en quanto difíinta de 
la Crafa , es aquella en que le hizo a l 
guna diligencia , pero no tan grande 
Como lo pedia la calidad de el nego
cio, y Como avia obligacio'n á hazer-
íe fub morta í i . 

N i tienen razón los D D de la fen
tencia opuefta en dezir que en la prac 
tica no fe puede conocer la diferen
cia entre efbs dos negligencias Porq 
gran diferencia ay entre aver hecho 
diligencia para faber la verdad , aun
que no la que avia obligación á hazeí 
(ub íporuIi:y en no aver hecho algu<» 
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ña,y fi íe hizo, Ceí tan mínima que fe primero de autofídad de d á h ó , í ó f ó j 
repute por ninguna.Conocerfe ha cf-
to en el penitente que dexa de confef-
far algunos pecados por ignorancia 
culpable,nacida de la negligenciaque 
vuvo en examinarlos. Si avia vn año q 
no fcconfeííava , y no hizo examen 

HenriqueZí Bartholomé deLcdefraa^ 
Pedro de Ledefma , y de otros gra-: 
vifsimos D D . que afirman darfe con-, 
fefsion valida , aunque informe de
sando de confeíTar algunos pecados 
mortales con ignorancia vincible 

alguno, d folo por efpacio de vn ere- mortal nacida de la negligencia de eí 
dü,d dos: es manifiefto que ía Igno- examen , con tal que no fea crafa , d 
rancia fue crafa y fupina. Porque eí 
examen por efpacio devn credo, es 
nada, refpeílo de el que fe avia de ba-
zer para la confefsion de vn año,avie 
dofe en el cometido muchas culpas 
graves. Pero fi el examen fuera de vna 
Iiora,d hora y media, regulármete ha
blando, para vna conciencia enreda
da era menor de el que tenia oblíga-
CÍon:y con todo eíTo la ignorancia no 
fe podía llamar crafa, o fupina : pues 
eíla fuponefuma negligencia , la qual 
ho huvo aqui.luego bien fe reconoce 
€n la pra£b"ca quando ta negligencia 
fue fuma,y quando no lo fucpero vnt-
rior dé la que avia obligación á hazer-
fe:y configuientcmente quando fue ía 
'ignorancia crafa , y quando folo futí 
vincible mortal,Y es de tanta impor
tancia efia diferencia,que en opinión 
muí probable , Con la mortalroente 
v inc ib le , fe haze confefsion valida, 
aunque informery fi llegara á fer era-
ía, la confefsion fuera nula. 

Efta fentencia tienen Valencia 
tcm. i . d i j f . 6, q. 6. p u n f l . í . Salas 
! i . 2 . ' f . i $ .d i lp . %. feH. IO. n u . j z . 
Bonac'ina dtfp. u de cenf. aucejí. i . 
punct. t . donde cita por ella á Avi la , 
Henriquez , y o í ros . T h o m á s Sán
chez in fum. I b } . cap. 6. na. 7. el 
cjuaí la prueva, latifsicnauaence. t c i 

fupina. 
De que fe figue raa-fiifíeñamenté| 

que todos ellos D D , hallan grave d i 
ferencia entre vna ignorancia,y otra; 
Lo i . Lo prueva T h o m á s Sánchez de 
autoridad de otros muchos, que con 
gran probabilidad (como defpues ve
remos) afirman que la ignorada vin« 
cible mortal,como no llegue á fer era 
fa,d fupina,efeuía de incurrir las ce-
furas , lo qual dize el compendio de 
Leandío o*, i , de cenf. d i j p . ^ . n . s -
folio miht ^20, fer afsi i n f atis p ro-
hcih'tli opinione muhorum. De que: 
también íe figue la diferencia que ay 
entre las dos ignorancias dichas. La 
mií'ma fentencia defiende Cafiropa-
U o t o m . 1. t r . i . difp. 1. p u n t í , 1^; 
donde prueva que la ignorancia cra
fa, y fupina, fupone no fe aver hecho 
diligencia alguna , pues fupone fuma 
negligencia, la qual no fe compadece 
con aver hecho alguna diJige-ncia por 
pequeña que fea. Y afsi de todo lo d i J 
cho infiere bien Bonacina vbi fupraj 
que toda ignorancia crafa , 6 fupina, 
es vincible mortal; pero no toda v i n 
cible mortal ferá crafa , d fupina. Sié 
etiam Poftel . /» dub. regul. verb. /^-
n o r a n ú d nu. 5. 

11 Las diviíiones de la igneran-* 
Cia? y lo t̂ ue 4e ella fe ha dicho ,íff 

pueds 
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puede píopbfeTonablemente accmo-
dar á la Inadvertencia, como lo nota
ron Thomás Sánchez l i b . i . cap. 16, 
na. 8. Suarez dif¡>. 4- de -cen f . / tB . 
8. ««• 5-(¿T'£!• A z o r / o w . i . í i h . x . 
cap. Hí' ̂  Caftropalao, y Bonací-
na proxime citados. La razón es, que 

inadvertencia es ignorancia aftual, 
y fclo fe d iü inguen inadvertencia , y 
ignorancia: que la inadvertencia dize 
£í¿ío,y la ignorancia,/;ri¿»/íí/. Deíuer-
fe que el que comete vna acción peca-
minofa, íi a£iualmente no advierte á 
la malicia •, fe dize que tiene inadver
tencia. Pero la ignorancia demás de 
efto, dize que nunca advir t ió , n i fupo 
la malicia de eííe ado, 

§. i . 

Expllcafe la ignovancia inVlnclhle^ 
y como efcuja de U culpa. 

[tz TT A ignorancia mvíneibIe,(ío 
mo queda dicho, es aquella 
que moralmente nofepue-

cle veñCer.Reíla fabervqué fe requiere 
para que íe diga que la ignorancia 
moralmente no'fe puede vencer , y fe 
diga invincibíe ¿ La coraunifsiraa,y 
verdaderaíencencía afirma,que quan
do nunca í e h a ofrecido raftro de fof-
pecha, d duda , cerca de la malicia, 
o prohibic ión de el ado, ú de fu ma
l icia , fe tiene de ella ignorancia i n 
vine ible :• y lo roiímo es fi aviendo 
p r e s i d o alguna duda, fe hizo la de
vida cu '^«ncia, y no fe pudo faber la 
yérdad : la ignorancia que queda es 
invencible,. 

Que fea inven. :ble guando nunca 

ha ávido duda.d fofpecha, párele ma 
nifiefto : pues el primer Conocimieco 
cerca de el objeto , no efiá en nuefira 
mano , ni es pofsible que fea volunta
r io lo que no ha fido,ni es Conocido: 
como queda declarado,y probado tra
tado %. hablando de la inadvertencia^ 
Lo qual todo corre aqu i^e f ín -ndomé 
á lo quealli dixe. De que fe figue nu-i 
nifiefiamente fer la ignorancia i n v i i M 
cible, involuntaria, y inculpable , no 
aviendo precedido algún pleno cono-' 
cimiento , duda, d fofpecha, Y fi h« 
precedido efb , y hethofe ía devida 
diligencia , es de el todo cierto que la, 
ignorancia que qneda es ínvinciblejE 
pues no fe pudo vencer moralmente,' 
fupueík) que hecha la diligencia m<H 
ral devida,no fe vencid. Sic Thomas 
Sanch. L i h . i . cap. 16. n . n . Vázquez 
i . i . c L i f p . i o j - cap.$. a n u . 6 . & difp. 
i i j . L a y m a n f ib. i . t r . t .cap,^,Gaftro-
palao tom. i . t r . z .d í fp . i . pHKcf . íS ' 
5. con otros muchos que citan, parri-
Cularmente Salas T. 2. t r . 13. di£pv%i 
f e B . >/f . « . 83. donde da por impro
bable la fenrencia contraria. 

Lo opuefio tienen Zumel 1,1.^.7$ 
a r t . i . d i f p . z . d i f l . t . ValeCia i ¿ / , difp. 
6, ( j .6 .pun£l, \ . que dizen, que para la 
ignorancia invíncibíe , no bafla que 
nunca íe le. aya ofrecido duda , ó fof
pecha de el precepto , d malicia dé el 
ñdo:pue j el hombre riene obl igación 
á faber el precepto que tiene obliga
ción á guardar,y fi no haze diligencia 
bailante para íaberlo,ía ignorancia es 
Culpable , y vincible : pues para efto 
baüa la advertencia virtual , y inter
pretativa de la culpa: y nó es neceflá-
r io que efta,d el precepto fe conozca 

a -



expreííamente. Eíla féntencia queda 
baftantemenre impugnada .en dicho 
tratado ¿ . n . ^ . y 6, Veafe lo que allí 
íe dixo; y á Thom.Sanch.y Vázquez, 
en los lugares proxime citados,donde 
refponden á los fundamentos de eíía 
(entencia. 

15 La mayor dificultad es.Quan 
rdo fe ha ofrecido íofpecha , d duda, 
Cerca de fi ay precepto, ó culpa en al
guna cofatque diligencia es neceífario 
fe haga para, faber la verdad , y para q 
no la llegando á fáber , la ignorancia 
Con que queda fe diga invincible íCó-
yienen iodos fer neceífario haZer 
aquella diligencia que fegun la ca l i 
dad de el negocio íe pueda juzgar por 
fuficienrciy que hecha efta,podrá juz
gar probabíemente,que no ay precep-
10,0 malicia.Y dado que de verdad la 
aya , la ignorancia ferá invincible : y 
Como advierte bien Vázquez,y otros, 
cfb es la ignorancia que con proprie-
dad fe dize p f c ^ / ^ . D í z e n también, 
que el mi l i co , y ignorante, cumplirá 
Con preguntarlo á fu Cura : el enten
dido tendrá obligación s comunicar 
peffonas de toda farísfadon en mate
ria de letras : y tal podria fer el nego
cio , tan grave , y dificultofo , que.no 
curoplicííe Con comun ica rá vnojlino 
á muchos. 

14 Quando folo fe duda de el 
hecho, convienen también que fe ha 
de hazer vna diligencia moral con 
que prudentemente fe pueda juzgar 
que bafía para faber la verdad. Para 
lo qual no es neCeíTario hazer toda la 
pofsible } que nunca Dios obliga a 
eíla , fino á la que los hombres pru
dentes fuelen jhazer, Efto es lo gue 

d o X . : 

dizen los D D . y queda tan difícultoi 
fo para la pradica como de antes. 

i S Lo que juzgo es Que o á efle 
hombre fe le ofrecid que tenia o b l i 
gación á hazer alguna diligencia, d 
no? Si no fe le ofrecid , ni raflro , n i 
fofpecha de ella , no peca no la ha-
ziendo j pues nadie peca contra k 
obligación que no conoce. Si fe íe 
ofrecid, y hizo alguna,fin ofrecerfeíe 
duda , ni íofpecha que tenia obliga
ción á hazerla mayor , fe efeufará de 
culpa, aunque de hecho no huvieííe 
fido la bailante: pues en tanto que no 
tiene Conocimiento , ni duda de eíía 
mayor obligación , no puede pecar 
Contra ella , ni fe expufo á formal pe
ligro de errar, porque no ay formal 
peligro en tanto que no es Conocido, 
d fe duda de el. 

16 Efto íupueílo. Digo,que toda 
ignorancia invincible , afsi de el he-
cho , como de el derecho , efeufa de 
Culpa.La concíufion es cierta , y reci
bida de todos con S.AgufHn l i b . i . r e ' 
t r d c i . c d p . i S . & l ib . 3. de libero ar~ 
b i tno cap.18. y S.Thom.f.yS.art .^ ' 
La razón es. Que ignorandofe ía ma-i 
licia de el ado,y fiendo la ignorancia 
invincible,y incuípabíe,es impofsible 
fer voíuntaria la malicia aí¿i ignoran 
dajpues la voluntad no puede amar ío 
que no conoce. 

17 Reftan algunas dificultades; 
La primera, es: fi fe podrá llamar i n 
vincible,la ignorancia que-fe or ig ind 
de'aíguna culpa quecometid J que la 
tiene? V. g. Dexd vn Lab íor culpa
blemente de oyr M i f ^ el Domingo, 
en que íe avian de publicar las fieftas, 
X ^ s ayur^ de acuella fe juana, y 



D é l a i g n o r a n c i a . i ^ j 

ñó ía ave? oycío fe le ocafiond i g - no peed dexando de ayunítf, 6 de oyt: 
noxar fi avia algún día de fieíh.d ayu- MiíTa: pues eüa ignorancia fue invin-; 
TÍC'Y con efta ÍgnoranCÍa,ni ayund, ni cible , y no imporra , ni haze aí Cafo 
euárdd h fíefta que avia. Algunos juz- q fe originaííe de la Culpa, q ante? co-
pan que ía ignorancia que tuvo fue met ió , pues no fue previíía la ignorá-
Cuípabíe,)' confígu-entemence que pe- cia en eíTa Culpa : y fi fue p rev i íh fe 
tc5 mortalmente dexando de ayunar, hizo la diligecia baílate. Lo qual bafJ, 
(/«ponefe que no eftava deíobligado ta para q no voluntaria en fu Caiifl 
de el ayuno) y guardar la fiefta de fa, como queda probado en el íugaí 
aquella femana. Porque aunque abfo- citado , y lo tienen Covarrubias cap.1 
lutarnente ignorafle lo vno, y lo otro, alma matsr. 4. />. §, 10, nu. 6. Suaá 
efía ignorancia proCedid de la culpa c¡ fez de cenf. dtfp,^^. Vázquez Silvcf^ 
Cometid en no oyr MiíTa el Domin- t ro, Cayetano, y Zumel , á quienes íí-í 
go. Y^fegun la regla general, p i i dat gue, y cita Sánchez l i L 1. cáp . i6 ,n¿ 
opera rei i l l t c i t * , el efedo malo que 3 7. j 58. y parece exprefla íentencíai 
de ai fe íigue , fe le atribuye á Culpa, de S. Thorn. 1/2. <¡. 76. ar. 3. donde 
aunque aya hecho toda la diligencia dize, que eí que mata á fu Padre juz a 
devida para que no íe figa. Sic com- gando invincibíemente íer otro , no 
muniterCanonifta, explicando el C. comete Culpa de parricidio. 
Continebantur de homicidio , donde 
Como teñifica Covarrubias, afsientan 
por regla general !<< referida. 

Lo que fe ha de dezir,es.Que quan 
to quiera que vno iet opera reí ¡ÍU-
cjké) cometiendo algún pecado mor 
tal , la ignorancia , d malos efeoos 
que de ai refuluron , n i le fon volun
tarios^ ni fe le atribuyen á culpa no 
los previendo corno largamente 
queda explicado, y probado, tratado 
5. nu. 6x, hablando de el voluntario 
indi redo, Y configuientemente fe ha 
de dezirjque íi aquelLabrador quando 
dexó de oyr Miíla el Domingo,, no fe 
le ofrectd duda de que íe ponía á peli
gro de no faber los días de fiefta,d de 
aynao de la femana , y fi fe le ofrecid, 
hizo intento de hazer la diligencia 
para faberló , y de hecho la hizo ; es 
njanifiefío que auque aquella perfona 
u quien ío pregunto le engañafíe ^que 

18 La íegunda , y mayor dífícuí-
tad es. Si el que conoce que el ado 
exteriores malo,y ignora invíncible-: 
mente que lo es el interiorifi fe efeuía 
de culpa por razón de la ignorancia? 
V.g , Sabe Pedro que el hurtar es cul
pa mortal , pero ignora que el deíeac 
hurtar fea.pecado. Es la duda,{i en ef-í 
ta ocafíon peca en deflear hu r t a r íp ro -
babilifsimo eS;que efta ignorancia no 
le efeuía de culpa , porque libre,y vo
luntariamente quiere cometer el pe? 
Cadb mortal^Conocido como tal: y l i 
bremente quiere quebrantar el pre
cepto que le prohibe : luego peca en 
efia voluntad, y intento, pues conoce 
que íe tiene de cometer culpa mortal. 
Y par¿ce impoíslble querer libremen
te lo que fe conoce por Culpa , y que 
no fe peque en eíTe deffeo. N i es ne-
ceííario para el pecado hazer refle
xión fobre el afto ínter ior : bafea que 

fe 
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íe cohosea que (e quiere lo que cono- con aéiuaí , y praSÍCa dada j de fi « 
cidamente es culpa. Fuera de c ñ o ; el 
amor de Dios incluye eficaz ínrenro 
de guardar fus preceptos: y eonfiguie 
teniente ei intento de quebrantar vno 
de ellos repugna á elle amor,y ?s cul-
pa mortal. 

Noobftante eílo , es mas probable 
lo contrario. La razón es. Que nadie 
puede pecar quando prudentemente 
fe perfuade que no peca. Y el que íg -
BOra invinciblemenre que el a6lo in 
terior tiene culpa alguna , prudente
mente quanto es de fu parte feperíua-
'áe que no ía ay "en eh y coníigulente-
SKente que no peca en eíTe aSo ínter 
l i o r . N i baña que conozca la malicia 
de el exterio^quando anualmente i g 
nora la de el interior. Y aunque es 
verdad que no es neCeííario para pe-

t <£ar mortalmente jiazer íiempre reí?e-
xion fobre el ado interior } íino que 
baña conocer que fe quiere el ado^ 
d objeto malo mórtaliter jpero eílo 
i io baña,quando el que obra pruden
temente quanto es de fu parte, fe per
fuade que el interior no es pecado. 

N i en eftecafo el intento es repug-
íiante al amor divino, pues el que tie
ne eñe ínrenro, prudentemente de 
parte fuyaíe perfuade,que Tolo el a í io 
exterior^ no el interior,le repugna,y 
contradize , fupucño que íe períuade 
que con folo el zdo exterior íe peca^ 
Sic Granado r . i . corar, 6, depeccat* 
i r . S 'di/p.$-AcÍ. i .S¿n£hi:z lib.i.caP* 
(jíJ,^. 17.Bonasina dtfp. 2, de peccat* 
f, 8. ffftníí. 3. nt*. i 6 . y otros. 

i p D é l a doélrina dada feíígué 
Jo primero. Que el que invinc ib le-

culpa mor ta l , o no , lo que haze , no 
peca obrando con eíía duda pra£h"ca.! 
Como íí yn ruftico dudaíTc fí era pe
cado mortal comer huevos en día de 
Viernes : y Juntamente ignoraíTe íeE1 
Culpa mortal obrar con duda, no C0-1 
metería culpa grave , comiéndolos.1 
Porque Juzga prudentemente quanto 
es de fu parte que folo es culpa mor
tal comerlos, quando íe íabe de cierto 
que eñán prohibidos : pero no quan-^ 
do íe comen dudando fi lo eftan. Sió 
Sánchez fupra. Y lo mifmo díze, y fe 
ha de dczir de el que invinciblemen- • 
te ignora fer pecado mandar , d per-̂  
íuadír á o t r o que cometa alguna culpa 
grave.Noten mucho eño ios Confef-
fores, porque las tales fobredichas i g 
norancias Cuelen fer mui frequentes 
en ignorantes, y fu (ticos. 

§. 11. 

De quecofds fe puede dar ignoran^ 
cía invineIbU'i 

20 Vpongo Como Cierto, que Con 
más facilidad , y frequencia 
fe puede dar inadvertencia^ 

y natural olvido , que ignorancia ha
bitual invincible. Y los hombres 
dodos de pocas cofas tienen habí tuaí 
ignorancia,y frequentemente tienen, 
y pueden tener invincible inadver
tencia, y natural olvido , como lo ad
virtieron T h o m á s Sánchez l i b , U 
cap. \6 . nu. ,̂0. SaUs ?. z. tr* 
difp. K.fe t t . 4. reg. y Herrera h 
peccat. difp. 1S- i - l \ - Con otros' 

snente ienora íer culpa mortal obfai* ^Qíque dificultpfamsnte fe podrá ha-



Jlaiqulen nunca aya fabido , m da-
dado íer culpa vengar fe de fu enemi 
PO: y cada dia puede fuceder que fa-
biendolo Ifabicualmeare^CjUando fe íe 
ofrece la ocafion,!a colera, ó pafsion, 
no le den lugar á adverir que ay cul • 
pa, ni rañro de ella en vengarfe. E ü o 
íupuefto. 

i i De la difinrcion de la igno
rancia invincible , y de lo que en fu 
explicación fe dixo en el $. antece
dente , fe ,figue manifieílamentc po-
derfe dar ignorancia invincible , no 
íolo de las leyes generales que perte
necen a tod^s los Chníf tanos (en ío 
qual todos convienen) fino también 
délas particulares que convienen , y 
pertenecen al particular oficio,d eOa-
do de Cada vno. La razón es mani-
fiefía. Porque íi nunca ha llegado á 
fu noticia raftro de duda , ¿ íofpecha 
de tales leyes, ni que tenga obliga
ción fub mortali á faberías : la igno--
rancia es de el todo invincible , y i n 
voluntaria. N i es pofsible que tenga 
obligación á hazer diligencia para fa 
ber aquello que a fu imaginación no 
lia llegado,' ni tenido duda, d noticia 
de eíía obl igación. 

Verdad es que de las parrículares 
que pertenecen á fu particular oficio, 
ó eílado » raras vezes iucede aver 
ignorancia invincible, pues raras ve
zes fucede no fe aver ofrecido not i 
cia, ó duda de ellas. Sic Sánchez (ib. 
i . cap. xG.ntt. 27. Suarez í/e cenf,. 
d'!fp. q . feóí . 8. »i 15. Vázquez 1. 2. 
difp, '25. capn. i . na. 6. Salas t r . 
i ? , difpi S .ftB. 4. 'Cafíropalao 1. 
t o ^ . ¡y. 2. difp. 1. punB. iS' a n ^ . 
J3onacina ds gescat* difg* 1. g. 8. 

' ¿ m i a » i j ^ j 

punci . 3. nm 8 & Í 8. & a l l j com-

11 Algunos D D . fientcn que no 
íe puede dar ignoranc ia invincible 
de les preceptos , d leyes, en paftieu-, 
l a rde lasque pertenecen al particu
lar oficio, y efíado de Cada vno. Fun-
dan íe lo vno en que S, 1 liornas 1.2,; 

a n , 2. con la común fentén-
cia dizej que quaíquiera tiene obliga
ción á faber las leyes,^ preceptos que 
perreoecen á fu oficio 5 y eOado. De 
que fe íígue que teniendo obl igación 
á iaberias, la t iene también á hazer U 
devida diligencia para elIo,; Cunfultá-
do , y comunicando los que lo íaben, 
Y no haziendo eíia diligencia , la i g -
noiancia es culpable, y vincibíe. Sió 
Angelo yerbé excomuma 7. c¿tfa 
>/Í. ni*. 3- Navarro in man. p r a h d ; 
1. nu. 17. & cap* 25. w. 47. y otros 
á quienes parece favorece S. Thora. 
en el lugar citado. Lo ctrOjfe fundan 
en algunas reglas de derecho , que d í -
zenque elcuía ía ignorancia dé el he-; 
cho, y no la de el Derecho. 

. Ninguno de los fundamentos dé 
eTta íentenCia tiene dificultad. No eí 
primero. Porque aunque es verdad 
que cada qua! tiene obligación a fa
ber las leyes pertenecientes a fu o f i 
cio, y efíado:de eíía obligación le ef-
cufa la ignorancia, la qual es inv inc i 
ble en tanto que no ha tenido notí-i 
cia de ellas., ni de la obligación á fa
berías , ni es poísible que pueda co-» 
municar, ni hazer diligencia para fa
ber lo que no ha llegado á fu noticia.; 
N i el 2. fundamento es de valor algu
no. Porque e íks reglas de el dere-
jíhp fe «miendcn l íegim el común 

Lea-
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fcntir de los D D . quahto ai fuero es-; cía invincíbíe , y ínCuípabíe , y eonfi. 
tcrior , en e! qual no fe preiume que 
fe ha tenido ignorancia de la ley. Y 
en tanto que el que la tuvo no la pro-
bare,!e Caftigarán comotranfgreíTor. 
Pero en el fuero interior adonde fe 
atiende ala verdad,y no á la pre-
fumpcion: igualmente efcufa la igno
rancia de el Derecho, que la de el he
cho. Sic Portel I terb. ignorantia 
ni tm. \ i . 

23 Síguefe lo 1. poderfe dar i g 
norancia invincible de las cofas de la 
Fe,no foío entre los Infieles,íino tam
bién entre los Hereges: pues es fuerza 
aver muchos que no ayan tenido no
ticia de las verdades Catholicas : y fí 
han tenido alguna, no fe la ayan pro-
puefío fuíicientemenre : lo qual. era 
precifamente neCeíTario para que tu-
vieííen obligación á creer. Y entre 
los Hereges5no avrá pocos á quienes 
fus Míniftros folo les ayan propuefio 
fus h.eregias, y errores5corao íi fueran 
verdades infalibles reveladas por 
Dios 5 y las de nueftra Fe Catholica, 
Como fi fueran heregias , y delirios. 
Siendo pues efto afsi , y los oyentes 
rudos , y fin letras: es manifiefío que 
tendrán ignóratela invincible : y que 
la tienen cal algunos, queibrman ef-
crupulo de que fe les ofrezca algún 
reparo cerca de fus heregias , como 
noíot ros lo hazemos quando ié nos 
ofrece cerca de las verdades Catholi-
ias . Y eíUn tan lexos de juzgar , que 
íieneQ obligación á dircurri.r en ello, 
que antes juzgan tenerla prec i faádar 
de mano á femejances penfamientos, 
v que pecan fi fe detienen en ellos. 
tTodo lo ^ual -arguye fer la ignoran;; 

figuientemente , que no peCan en las 
fieregias materiales que tienen , pues 
Ies efeufa la ignorada, fino por otros 
pecados mortales de que no la tienen; 
Sic Baííeo ~Verh. ignovanfid nu . 6, 
Bonacina z. tom. difp. 2. depeccat, 
q. 8. p u a B . 5. Rodríguez , Sánchez. 
Clavis Regla, & alif ccmmumter: 

N i Contra lo dicho obfia , ío que 
algunos dizen , que los gravifsimos 
pecados que cometen en otras mate-
rias}es caufa de efta ignorancia Cerca 
de las Cofas de la Fe : por lo qual no 
es invincible , fino Culpable. A que 
fe refponde. Que aunque fus graves 
pecados fon cauía de la excecacioil 
de el entendimiento: pero quando los 
Cometen, no preveen,ni conocen que 
de ellos fe figue, d ha de feguir la i g 
norancia en las cofas de la Fe. L o 
qual bafta para que efta ignorancia no 
fea voluntaria indirede en íu caufa. 
Pues como queda muchas vézes d i 
cho, para que el efe&o fea volumario 
en fu Caufa, es neceííario fer previfio. 

24 T a m b i é n es cierto podeffé 
dar efta ignorancia , de los Arciculos 
de la Fe que tenemos obligación á 
Creer explicitamerite , y que de hecho 
fe da en algunos Catholicos. Porque 
aunque todos tienen, abíoluiamente 
hablando, obl igación ' á faberbs; fe 
efeufan de ella por no fe los aver pro-
puefto baftantemente , y por no aver 
tenido noticia de efta obligación. Y 
fi tal vez han tenido alguna , como 
gente brurajnojo perciben: y dado q 
percibieífen algo de prefente , no tu 
vieron perfona que entonces íes enfe-
ñaífe:y luego diftraidos con los nego

cios 



CÍos de que tratan , totalmente fe les 
olvida Todo lo qual es cierto, como 
lo-enfeñala experiencia en hombres 
rufticos, criados en montañas con 
falra de Miniftros , y Maeílros. Sic 
Navarro , Vázquez i Azor , Ledefma, 
Hurtado, Fil iucio, y otros que citan, 
y liguen Thornas Sánchez [ ik . 2. dc-
calog. cap. ^ . n . 10. y Leandro ten.', 
t» dscalog. t r . 2. á tfp. .3.. yuú j t . 

^ Lo mifroo afirma Trullench hir* 1. 
¡n decalcg.cap. i .duh. t . adondeen 
el numero advierte bien , que los 
que tuvieren la tal ignorancia inv in 
cible de los mifterios qué es- necefla-
r io hhzty.nectp'itate wx-tí^para faL 
varnos, aunque no pecarán con peca--
do de infidelidad por tener la íobre-
dicha ignorancia , mas que no fe íaL 
varán fin la Fe de los dichos mifte-, 
rios. Y que fi los que tienen la íobre-
dicha ignorancia , y de toda la Fe 
guardaren la ley natural, íin tener 
contra ella pecado grave alguno, en
tonces correrá por quenra de la mife-

• ricordia de D i o s , y fu divina p rov i 
dencia , infiruir á los tales en los d i 
chos mifterios , d proveyendo de al
gún Dodor que fe los enfeñe, corno-
hizo con Cornelio» A6t. 10. ó i l umi 
nándolos interiormente con la fufi-
Ciente- noticia dé lo que deven faber 
para falvarfe. Como prueva lata
mente S. T h o m . 1. 2..^. 2. ar t . - j . y 
Con el los V D . communrter. 

2 5.. Por la mifma razón que aca
bamos de dar en efte numero 24. fe 
puede dar, y da. ignorancia de la i n 
tegridad dé la confefsion : de la ob l i 
gación de recibir la Euchariftia; y <|e 

D é l a I g n o r a n c i a . , 
ctrospreceptes, afsi humanos , como 
divinos, Veaíe Caftr< palao t r . 2. 
di(p. 1. punch iS- ntt. 6. Vázquez 
1. 2. difp. i i í .sCap. Í . Thcmas S&n-
chezlib. ü <:ap, \6 . nu. y Safas 
1. i . ir., Í 5. difp. 8. ít ¿:l. 4. per ío -
tam, donde lo traca largamente con 
gran numero de D D . que cita,. 

16 Cerca, de los preceptos de 
derecho natural,íuponen los DD.co 
mo cofa cierra, no fe poder dar igno-

.rancia invincible de eños principios. 
Bonum efl fadendam. Jyjiílüm efl 
y i t andum. Qjiod t ib i non'l/íSi alte -
r i nonfddes. Porque efíos fon tan 
claros, y tan connaturales,que es i r a -
poísibie que la mifma razón natural 
dexe-de diélarios almas ruílíco , y, 
bruto. Lo mifmo dizen Thom. Sán
chez, y Valencia de efíos dos precep-, 
tos. Ueus efl colendus. Parenres 

f u n i honorand í . Mas aunque lo d i 
cho es común , e-fpeciaímente á cerca; 
de aquellos tres primeros principios 
arriba dichos, no falta algún dodo á 
quien le parece no fer tan cierto, co
mo fe fupone, que aquel pr incipio: 
Q^tod t i b i non y is a l i en non facies 
fea tan evidente , que nadie le pueda 
ignorar. Lo vno , porque didando la 
mifma naturaleza que fe deve a m a í 
mas á fi, que á otro , no puede d i d a í 
con evidencia á todos efte pr inc ip io : 
Qjiod t i b i non 1/ts , {Fe . Lo otro, 
porque entre muchos hombres nó fe 
hallará vno,no fiendo medianamente 
dofto que fepa como fe entiende efte 
principio. Mas puede refponderfe, 
que aunque pocos lo fe pan con toda 
exprefsion , y fegun lo que compre-
h>snde y abraza, ninguno, 6 mui raro 

y k ^vra 
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svrá que po í ío ineños éh confufo no 
conozca, que lo que el no quiere para 
íi, por íer malo, tampoco lo querrá el 
otro, y coníiguientemente que no es 
bueno hazer al otro el mal que el no 
(quiere para íi. 

27 Cerca de los demás precep
tos de el Decálogo dizen Azor l i h . 1. 
cap. 15. 1 • y SzyroJ.b. 2. cap. p. 
nn. r que fe pueden ignorar i n v i n -
ciblemete íolo por brevifsimo tiem
po. Valencia, y otros, que aunque fea 
por largo. Sánchez proxime citado 
t o n Cordova. y Vázquez dizen , po
derfe ignorar por largo tiempo , pero 
no por coda Ja vida, l o cierto es que 
íi en toda .ella no fe huviera ofrecido 
duda, d noticia de ellos , la ignoran
cia ferá invincible. 

Pero los que no eüan tan formal-
mente expreílados en el Decálogo, 
tomo el pecado de molicie,ÍÍmpíe for 
incacion,y ocros:y quado jos formal
mente expreíTados fe reprefenran veí-
tidos de alguna circúfíancia que apa 
rememente los efeuía , confíeíían los 
D.D- citados, y otros muchos , que fe 
puede dar ignorancia invincible de 
ellos por toda la vida. Por lo qual po 

.drá aver algunos que.ignoren invinci-
blemente fer pecado la molicie,el hur 
tar para dar limofna, jurar con men
t i r a para favorecer á alguno. Y no ha 
faltado quien ignore fer pecado acele
rar la muerte- al que efta Agonizando, 
para que no padezca tanto. Sic D D . 
jlupra. Layman I b .^ . t r .6 . y Salas i . i . 

. j r . 15. dífp.2. fc£¡ 4. donde re
fiere otros .fimiles. 

V e la ¡gnovándet concomiídntél 

28 T 7 N eí nu. 7. fe ha explicado 
J ^ que fea ignorancia conco

mitante Aora digo que 
quado es ínvincibie,efcu(a de la Culpa 
que.con ella fe ignora. V . g. El que 
tirando vna faeta matd á fu enemigo, 
ignorando ínvinciblemenre ferio , y 
juzgando (er fie.ra á lo que tirava . no 
Comete pecado mortal de homicidio 
exterior , aunque de tal manera efiu-
vieffe afe í ioque fi íiipierafer fu ene
migo Le tirara de mejor gana. I a razo 
es. Que el homicidio exterior fue i n -
vinciblemente ignorado , como fe f i i -
pone,y de la miíma manera es fuerza 
íer involuntario, bic Suarez difp. 4 . 
de cetif fiéi.S.rij 8. Bonacina de peC-
'cu.díjp.t.<¡.'s.ptín£i^.nLayman 
Lib . i i t r . 2. c.4,77.^, .Cordova , Salas, 
Azor,Zumel, Vázquez, y Valencia, á 
quienes figue, y cita Sánchez l i b . i . c. 
i6.r>.i$. Contra Covarrubias^Grafis, 
y otros,que dizen lo contrario , fun
dadas en que la ignorancia concomi
tante no haze el afto involuntario. A 
que íe refponde con facilidad , que no 
le haze involuntario Contrar ié 't pero 
hazele involuntario negatlue , que es 
lo mifmoque no voluntario : lo qual 
bafia para que no fea pecado,pues e ñ e 
no.le puede aver,no fiedo.voluntario. 

29 Para mayor conocimiento dé 
lo dicho advierten comunmente les 
D D , que de tres maneras puede fuce-
der el afedo de el que obra con igno-
lancia c,oncomitanr¿'. La prisr.era, 
guando íolo habituaUiiente. tenia .á£eíS 



ro ck maíaí I fu enemigo • pero no le 
tenia aaual^nt íe acordava de el. Y en 
efie cafo, no peco en el afí:o exterior 
de homicidio, ni en el interior : pues 
el habito malo no es pecado, en tanto 

.<3ue no prorrumpe en a£k». -Sic D D . 
jupra. 

La fegunda,quando anualmente te
nia intento de buícar a fu enemigo 
para matarle,pero no t i rd la faeta con 
eííe animo , juzgando totalmente 1er 
fiera el bulto á que tirava. Aquí es 
cieno que el a do interior , y defleo, 
era mortal j pero el exterior de el ho
micidio que hizo,no tuvo culpa algu 
na,pues fue de el todo ignorada , y el 
homicidio no procedió de el afedoq 
tenia de hazerleiíino folo de el que te
nia de matar vna fiera. Sic Azor,Sua-
rez, Salas, Vázquez, Bonacina.,y San-
thez/upra. 

La tercera es , quando ignorando 
invinciblerntte fer fu enemigo á quie 
•tirava, juzgándole totalmente por fie
ra, y con todo eílb tuvieíTe adual i n 
tento de matar lo que tenia delante, 
ora fueíTe fiera,ora fu enemigo.^En ef-
te cafo,Suarez.Coidova, Azor, Bona-
t inaíReginaldo.y Sánchez, fupra,£:on 
la común íentencia,dizen,fer mortal, 
no folo el aélo interior , fino el exte 
f ior de homicidio , pues procedió de 
intento de hazerle. 

50 Lo opueflo tiene Zumel T. 2, 
f , j&a*tf$JCünel . j - . § . Moueor y í t e -
r ius . Su fundamentó es Q¿ieefte hom 
bre.ó concibid íer Cotingente, d pof-
íible que el bulto á qüe tirava fueffe fu 
enemigo, d rro'í Si lo primero. La i g 
norada no fue invincible, pues podia 
y devia laber íi efa fu enemigo j antes 

nofáncta. 
ds tirarle. Si ío fegimdk). No pudo te
ner inteto eficaz de matar con la fas
ta á fu enemigo : porque nadie puede 
querer eficazmente lo que no fe juzga 
pofsible.Reíponden, Que no pudo te
ner intento eficaz abíoluro , pero que 
le pudo tener condicionado íi acaío 
fueíTe fu enemigo, Efta refpuefta pa
rece dexar la miíma difículrad en píe:; 
porque d tenia íofpecha que era pof* 
fibíe fer fu enemigo, d no la tenia? Si 
no la tenia, fino que invincibíemente 
Ioignorava,y determinadamente juz-i 
gavafer fiera : no íe podía tirar con' 
intento de matar con ella á fu enemi
go,pues no lo j'uzgava por pofsible. Yi 
juzgándolo afsi, ni aun condic ionaí 
podia fer el intento de matarle. Afst 
Como, en probíibiliísima fentencia de 
Navarro,Egidio,y otros,no puede te-i 
ner verdadero confentimiento el que' 
teniendo por cierto con error inv in 
cible que fu muger era viva , fe inten-; 
taííe calar con otra, aunq fueífe deba-, 
xo de condición -fi fu muger era dí-í 
funta. 

31 Eí fundamento de Navarro 
es. Que j'uzgando ínvin ciblernence ' 
fer fu muger viva,y el prefente matri
monio nu lo , no podia en el tener 
verdadera confentimiento de con-
traerle , pues lo Juzgava por impofsi* 
ble : ni podia e-ficazmente Confenrif 
en el aunque fueíle debaxo de la d i 
cha Condición. Lo qual pariformiter 
Corre en nueüro cafo , adonde como 
fe fupone , igaorava rhvinciblemente 
fer fu enemigo, y juzgava invincible-
mente íer fiera , y como a tal le t i r d 
la fjreta,. De que parece feguirfe que 
efte homicidio no pudo proceder de 

ta* 
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intento-efícíaz de haberle i fino foío 
de el encaz intento dTe matar la fiera, 
y configuientemente , que aquí el tal 
homicidio feria involuntario. Y por 
el no fe incurrí ría en irregularidad, 
obligación de reí i i tuír , ni en otra pe-
na alguna: pues e íbs íolo íe incurren 
quando el ado exterior es culpable. 

^or 'as ráz0nes dichas , parece te
ner mucha probabilidad ía fentencia 
cíe Zumel en eí cafo propueüo. Aun
que yo en él', y modo con que fe pro
pone , hallo contrariedad , y alguna 
implicación de términos*, pues lo pa-
¡rece dezir por vna parte que tirava 

. la faeta a lo que tenia delante para 
imatar qualquiera cofa que fuelle : y 
por otra dezir, que totalmente juzga-
va que lo que tenia delante, era vna 
fiera 5 pues con eíle juizio fegundo 
que fe íupone fer (aunque erróneo, y 
invincible) de determinado objeto^ 
no fe compadece el primero que da á 
entender íer Juizio indiferente á Cer
ca de objeto indiferente , hombre , ó 
fiera. Prefupuefio aquel Juizio deter
minado á fiera , tengo por cierta la 
íentencía de Zumel', mas preíupueño 
el Juizio indiferente de Juzgar que el 
bulto , podía fer hombre , 6 fiera , es 
ciert i ísiraaia fentencia común de los 
demás D D , 

§• IV. 

D e h jgnoráncia l/lnclhlei 

Onvienen los D D . con S. 
Thomás s. z. a r . } , 
que la ignorancia v i n c i -

Lle? mprtalmente culpable j no sícuía 

d o X . 

de'culpa mortal el a£to pécamínofo} 
que con ella fe comete : y lo mifmo 
fe ha de dezir de la inadveríencia 
quando es vinciblejy culpable. La ra
zón es clara. Quando algún hombre 
tiene algún conocimiento, ó duda'de 
que en lo que haze , d quiere hazer, 
ay culpa grave j tiene precífa obliga
ción antes de refolveríe á obrar.á ha
zer diligencia devída para faber la 
verdad : y por el mifmo cafo que no 
la haga, la ignorancia que tiene de 
la culpa. es vincible, y voluntaria : y 
configuientemente,fi con ella haze et 
afto pecaminofo , es voluntaria la. 
culpa , como fue voluntaria la igna
ra n cía. 

La grave dificultad es. Si la. 
ignorancia víncibIe,no crafa, ni fu-
pina, pero tal, que refpefto de el pre
cepto natural,d divino, fuera mortal-
mente Culpable, efeuíe de culpa mor
tal la tranígrefsíon de los preceptos 
humanos? La parte negativa tienen 
Suarez ?. tom. i n $. p . difp .&z .fecl. 
3. Caftropalao 1. tom. t r . 1. difp. l i 
punB . 16. y otros que Conííateraente 
fíenten , que aísí como efía ignoran
cia no eícufa de culpa mortal,la traf-
grefsion de los preceptos naturales, 
n i divinos, tampoco puede efeufar ía 
de los humanos.. Porque efia igno
rancia no quita el voluntario in f i 
ciente á pecado mor ta l , como rodos 
Confieíían: y fi le quitára, tambien ef-
Cufara de culpa grave la tranígrefsió 
de los preceptos divinos. Y afsi fu -
pueño que no efeuía de efios^tampo. 

t o eícufará de los humanos, luzga 
eílo por tan cierto Caílropalao , que' 
ConfieíTa la flaqueza de fu ingenio^a-

ra 



D é l a ¡ g m r A n á a , 1 5 9 
?- p0(jeI. perCebir que la ignorancia 35 -Finalmente fe íigué , que el 
fea mortalmente Culpable , y que ef que obra Contra efíos preceptos, aun-
Cufe de culpa mortal la tranfgrefsion que aya. tenido alguna duda,o foípe-: 
de el precepto humano! 
' ,4 No obfíante eño tengo pof 
mas probable la fentencia que dize, 
que como la ignorancia no fea Crafa, 
¿fup.ina: la que Tolo es vincible , y 
que fuera mortalmente culpable, r e í -
pedo de el derecho natural,d divino, 
no es mortalmente culpable refpec-
to dé el humano. Y configuien-
temente la tranfgrefsion de eftos pre
ceptos cometida con efía ignorancia, 
no viene á íer. tulpa mortal. El vnico 
fundamento es. Que toda ía Guipa de 
la ignorancia, confifte en no hazer la 
devida diligencia para falir de ella, y 
faber la verdad. Los preceptos de de
recho natural, y divino, obligan con 
apríetOjy proporcionablemente ob l i 
gan á que fe fepan para poderfe guar
dar. Pero los de derecho humano, 
obligan con mayor íuavidad: n i quie
re ia Iglefia , como piadoía Madre, 
aviendo muícipíicado tantos precep
tos , obligar con ellos con tanto r i 
gor, Como obligan los divinos, y na
turales : que éflo fuera dar á nueííra 
flaqueza,grav3Ísima ocaíion de pecar. 
Y proporcionablemente tampoco 
obliga á hazer tanta diligencia para 

Cha de ía prohib ic ión: qualquíera d i 
ligencia, por muí mediana tj fea, que 
haga para vencería, d por qualquíera 
fundamento (aunque algo l iviano) 
que fe mueva á entender que no \ t 
obliga el precepto j no pecará mor* 
talmente en fu tranfgrefsion , como 
proceda con buena fe. Y afsi Caieta-
no i n f u m . vcuboiJeittniitm cap. | . ] 
§. ex f l é t a t e a u t e m , & i . i.c¡. 147; 
a r t . $,duh. 1. dize , que el que traf-
paíl'a él precepto Ecíefiaílico, ex bo-
najide, & * abfque fraude , no pe ¿a 
mortalmente. Y T h o m á s Sánchez 
ínfra citando afirma, no fer Culpa 
mortal , deficiente tranfgrefjorLs 
fraude y y tpote qui aiicjuaíi bonaf i -
de fe excu fá tum ex i j i ima t . Leandro ^ 
in quinqué py¿ecepe. rr. 5. difp, S,q. 
142. citando a Vázquez , Reginaldo, 
Layman , Bonacina , y otros, dize lo 
mifmo de el que con buena fe , juzga 
tiene baftante caufa para dexar de 
ayunar, aunque i n re ^era no Ja ten
ga. Lo qual con Layman advierte, 
lo noten los Conef í lo res , para, que 
puedan efeufar á muchos de Culpas, y 
de efcrupulos. 

La razón de lo dicho es. Que todo 
faberlos, como el derecho natural, y lo dicho baña para que ía ignorancia 

no fe diga craía, ó íbpina ; y para que 
Ja negligencia no fe atribuya á culpa 
morral , ni la ignorancia fea mortal-
mente culpable,rcípe^o de efios pre
ceptos,aunque lo fuera reípe€lo de los 
divinos,y naturales. í i c Thom. Sach. 
l i b . 1. cap. 17. ??. z-o. citando por efia 
fentencia, á Caye t ano ,Armi í a ,Rodr i -

De aqui fe íigue.que la negligencia 
que fuera mortal en orden á conocer 
el precepto natural , y divino : no es 
bailante á fer morral , en orden á.fa
ber el humano. Siguefe también que 
h ignorancia que refpedo de el d i v i 
no fuera mortal j no lo es refpeóio de 
& humano. 
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guez> Vázquez, St íveñro, Valencia, y 
C)tros,y la tienen Reg|naldo ///'. u n. 
30 y Eonacina de peccací////:'. 1. f, 8. 
p u n B . ^ n . n A o n á t con toda expreí-
lío n afirma ío dicho. 

N i eí fundamento de Suarez es efi
caz. Porque la ignorancia en el cafo 
referido , refpedo de el derecho hú
manoslo fe puede llamar baítanteme-
te voluntaria" índireftc : pues en toda 
fentencia para el volunrario indire-
óto no-baíla poder evitar el efedo, fi
no que es neceffario tener obl igación 

• á evitarlo. Y aunque es verdad quesjf. 
ta ignorancia fe podía vencer hazien 
do mas diligencia-, pero reípeólo de t í 
derecho humano como eftá dicho, no 
aviaobl ígacion íubmor ta l i á hazerla 
mayor. De que fe figiíe , que ni la ig 
norancia, ni la tranígrefsion culpable 
de el precepto humano , fueron i n d i -
rede queridas , ni baftantemciite vo
luntarias en la negligencia: lo qual no 
corre refpedo de el precepto natural, 
6 divino : pues refpecío de eñe , por 
obligar con mas rigor,le podía, y de 
via.hazer mayor diligencia •, y no fe 
haziendoda ignorancia.y tranfgreísió 
fueron bafbntemente voluntarias á 
Culpa mortali 

N i menos es de valor, lo que dize 
Caftropalao. SupueOo que como fe ha 
¿ icho , KO dezimos que ia ignorancia 
vincible,mortalmente culpable, efeu 
fa de culpa grave la tranfgreísion de 
los preceptos humanos. Solo dezimos, 
que la que fuera morta l , re ípedo de 
los naturales» ó divinos : no lo es fino 
venialjrefpedo de los humanos: y que 
xeípedo de €ños,toda ignorancia v in-
t i b l e jo lo es venial, coma no llegue ^ 
ía'Uaía^cj fujiina. 

X 

Por el fundamento dicho efeufari 
de culpa graveicomo diximos arriba, 
con Leandro, y otros ) al que dexa de 
ayunar^ oyr Miffa,fi procede co bue 
na fe , entendiendo buenamente que 
tenia Caniabaftantc paradlo, aunque 
de hecho no la tuvieííe , y la ra! igno-
racia fuera mortal mente culpable,reí-
pedo de el derecho natural, d divino; 
Sá- verb. ¡eiuninní.. n. 14. Süveflro 
ibi,^.8.Cayetano i b i , €ctp.\. Navarro 
Cdp.i í. « . i p . y otros muchos, que fi* 
guen y citan Sanchez.Bonacin.y Lea-
drQ,ya citados. Sic etiam Fr luán He-
riquezen fus q,ua;ílprad feci.i9.j<$ 1 

Lo dicho tengo por mut í en i ro , y 
probable^ pero no por tal.ni con pro
babilidad alguna , ya el dia de oy la 
fentencia de Arrnila , y otros que de-
zian no cometerfe tampoco pecado 
mortal en la tran-grefsion de los d i 
chos preceptos humanos , quando d i 
cha tranfgrefsioa no era originada) 
ex eompienru ff jarum prac pio« 
rum. Porque ya nueftro Sancifsimo 
P. Inocencio XI - condeno la propo
sición s l - que dezia , que el precepto 
de guardar lab fieílas:. no obügava íub 
m o r t a l i f i n o avia efcand^lo d rae-
nníprecio. Y lo mi/mo condenó Ale^ 
Sandro V I L en la propoíicion 25.que 
afirmava lo mifmo de el preCepro de 
el ayuno, como íe dirá adelante en la 
explfcacion de dichas propuficioi:es, 
donde fe verá la jufia razón de fu co-
denacion La quaí no comprehen-
de,lo que hafb aora fe ha dicho. Por ' 
que es muí diverfo dezir , que la trafi 
greísion de los preceptos humanos, 
no era culpa grave , quando no fe ha-
zia ^ Qonumpih'Ao cjKal es de el to-
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r d o f a l { o ; 3 ^ ^ q ^ no avia la tal 
Culpa , quanclo hond fide , fe Juzgava 

rüMÍi bs&mte para deíobí i -que avia csu 
¿ar de fu obfervancía, aunque de he
cho no la huvíeíTe. Lo qual n i efiá co 
denado , ni dexa de fer mui probable, 
tam intrinfice , quam extr infecé , 
como queda probado. 

5^ La 2. dificultad es. Quando 
ía ignorancia al principio fue v inc i -
b k , y morcalmente culpable: pero el 
que h tenia, qiíando Ilegc) á obrar,no 
tuvo dudada quípa alguna,ni advircid 
que ía avia en lo que hazia , m tuvo 
fofpecha de ella : fi en eña ocafion 
peque rnortalmente por razón de la 
ignorancia culpable que antes tuvo? 
Efia dificultad , y otras muchas con
cernientes á ella, quedan reíueltas en 
el tratado 5. y conforme á la dof t r i -
11a alli dada , digo. Que aunque efíe 
hombre pecci, qu.mdo dexd de íaber 
lo que tenia obl igación, previendo 
que de no lo raber,fe avia de feguir el 
obrar defpues contra el precepto de 
que tenia ignorancia. Pero íi quando 
adualmente quebranté el precepto, 
no lo advir t ió.ni tuvo rafíro de duda, 
ó fofpecha que lo avia; ni culpa algu 
na en lo que hazia : es mamfiefío-:que 
(otalmete fe efeufa de ella:pues es ira-
porsibIe,que entonces íea voIL^ntaria,, 
no fiendo adualmcnte conocida , co
mo mas largamente queda explicado 
en el lugar citado. 

57 Verda.des, que íi á la acción 
<5ue hizo inad|crtidamcte, y que pro
cedió de ignorancia Culpable , eíhi-
vieíTe impuefta defeomunion, irregu
laridad, ó alguna otra pena , íe incur-
Mim 3 cpiuo en el lugac citado fe ¿ i , 
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xo. Porque pafa ínéurr i ref ias penas, 
no es neceílario que ía acción á que 
eñán anexas , íea en fi mifmaformal 
mente culpable, y volunraria, baila q 
fea voluntaria en fu eaufanen la qual fe 
ayan previfio, EPía dnélrina común 
entiendo yo fer del todo verdadera^ 
en cafo que la inadvertencia nazca , y 
fea efefto de la ignorancia culpable 
antecedente. Pero fi no nació de eílaj 
fino que fue vn natural olvido, tengo 
por cierto no fe incurr i rán tas penas3, 
pues en eüe cafo la acción á que e í h n 
anexas , n i fue culpable en fi mifma» 
como queda dicho,ni fue culpable, n i 
voluntaría en la ignorancia antece-i 
dente culpable, íupueílo que uo pro ŝ 
cede de ella,ni es efedo fuyo. 

58 Y juzgo que en el cafo p?o-« 
puefeo rarifsirnas vezes procede de la 
ignorancia antecedente : porque íi de 
prefente no fe le ofreció raftro de du
da de culpa en lo que liazia,no fe pue-i 
de prefumir,cJ entender que eílo pro
ceda de que quando mucho tiempo 
antes fe le ofreció la duda< no hizo la 

• diligencia para falir de ella ; antes íi 
efla inadvertencia tuviera dependen
cia de ía duda antecedente , la inad
vertencia avia de íucedercon alguna 
duda : pues de dudar vna~vez.no fe íi-
gueque defpues no íe dude; antes p o í 
eí miíroo cafo que al principio fe du
do,el efedo de eña duda(pues no avia 
falido de ella ) avia de fer dudar def
pues.Y fínalmentejaísi como cada dia 
fuCede íaber vn hombre que vna ac
ción es pecaminofa , y quando de he-i 
cho iahaze,o quiere bazer, tener na
tural olvido,y inculpable inadverten
cia, de la Cuípa¿fin íer bañante el avef-



la conocido íiernp^e,para que quando 
anualmente obra la conozca.Con rna 
yor razón fe ha de dezír , que el aver 
dudado antes, y no aver faiido de la 
duda,no es caula para que defpLies no 
fe advierta. Porque aunque antes hu-
viera falido de la duda , y Tábido que 
avia culpa 5 era mui% contingente que 
defpuesvíe olvidara , y .naturalmente 
no advirtiera^ 

35> De lo dicho fe ligue , para la 
praélica de la donfeísíon. Que quan
do fe hallare que el penitente hizo a l 
gunas Cofas con ignorancia,lo pr inci
pal que íe le ha de preguntar , es : Si 
quando de hecho obrd toñera algún 
precepcoytuvo plena advertencia de q 
en loque haziaj avia dudajd fofpecha 
de culpa-y íl no tuvo eñaadver tencia , 
^uanto quiera que la ignorancia que 
antes avia tenjdo5fueíTe culpable : t o -
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ofreciere oéaíion de obr'at* íeí'áa de 
eííe precepto. Porque toda la obliga-i 
cien que áy de faberel precepto , es 
para poderle guardar, Y fi deípues fe 
olvidare nacuraímente de hazerla, ta-; 
poco pecará. 

41 De aquí fe fifue lo primero; 
que folo peca inortalraente en la igw 
norancía, quando advierte que la f i c -
iie,y que íi luego no haze diligcnc?ít 
parafalir de ella , fe expone á peligro 
de obrar contra algún precepto^ con 
todo eífo no quiere hazer la di l igen-
cia:y quantas vezes le huviers fuCedi-
do efío j tantas avrá pecado mortal^ 
mente. 

Siguefe lo fegundo, que no peca el 
que tiene ignorancia vincibíe todo el 
tiempo que la tuvo , fino folo en las 
ocafiones dichas, con las circunftan-
Cias alli referidas: pues fegun la comü 

das eííás acciones, en que no huvo la y recibidifsima fent.encia,Ia ignoran-
fobredícha advertencia,fe han de dar 
por libres de culpa. N i íe le hade c ó -
denar á las penas impuefbs á ellas, en 
tanto que no confiare manifieftamete 
que la inadvertencia procedió de la 
ignorancia culpable que antes tuvo: 
pues á nadie fe le puede condenar a. 
ieñituciOtj,ni a las penas impueftas a 
algún d e l i r e n tanto que no contare 
aver fe cometido. 

40 Y para iaber quintas vezes 
pecá él penitente que tenia ignoran
cia vincibíe de algún precepto , fe ha 
de advertir, con Monteónos i.z.q.yS 
a r L í . j . q . j i j p . S n í 0 que aunquevno 
advierta que no labe íi ay taKd tal pre 
cepto , no tiene obl igación á hazer 
luego diligencia para íaberlo : bafía q 
tenga interno de hazerla quando fe íe 

cia habitual no^es en íi mifma formal
mente pecado , pues eftá en el enten
dimiento per modítrn h a b í t u s , Y el 
pecado eñá forcofamente en la l ibre 
acción, ó oraifsion de la voluntad : 
afsi toda la malicia , y culpa de la ig-; 
norancia confifte en la culpable ne-; 
gligenciaque huvo en no hazer la di-i 
ligencia quando avia obligación á ha-
zerfe. De fuerte,que la ignorancia en 
íi no es pecado , fino folo efeóto de el 
que huvo en no hazer la diligencia 
devida , para íalir de ella en las oca-
íiones referidas. Sic Va^qnezvSachez, 
Baffeo/Rcginaldo^ otros que cita Bo 
nzanz ío-n.z.d? peccat. difp. 2. 
punB.^.n. 3 1. donde haze dicha ad
vertencia, 

í j t i a ylcima di í icuíud es: íi la-



ígnorMnda esefpedal p .éado ? Es lo 
mi ímoque preguntar : i i el que hurta 

ble , ó Culpabie ton ignorancia culpa 

inací 
.dvertencia , Comete dos culpas ef-

pecie diftincas , vna de hurto contra 
fuñicia,y otra de ía ignorancia , d i n 
advertencia contra la virtud , que fe-
dize flud!ofiíaf.ConvienenAos D D . 
contra Cayetano, Medina, y Gordo-
va, que ta ignorancia de los preceptos 
del Decálogo , y de los Eclefiaüicos, 
SíC. los quaíes tenemos obligación I * 
íaber foío en orden á Cumplirlos , no 
es-diñinto pecado en efpecie jde la. 
franígrefsion de el precepto que con 
eíía ignorancia fe comete. Yafsiel 
hurtar con ignorancia Cul pable, no es
pecado diftinto de el hurto, n i es ne-
Ceílano explicar en la confefsion que 
hurtd con ignorancia, d inadverten> 
Cia culpable-.bafta dezir,que hurto. La. 
razón es raanifiefta. Porque íi toda la 
obligación que ay de faber el precep • 
to,es para obfervarleje! ignorarle cul 
pablemente, y el quebrantarle , no es 
contra dos obligaciones , fino contra, 
yna. 

4? Pero de ía ignorancia Cufpa 
ble de los Artículos de la Fe, e s c o m í 
íent i r de los DD.quees diftinto peca
do en efpecie de el que fe comete no 
los creyendo.Porque no foío cenemos-
obl i gacion á faberlos para Creerlos, 
fino que la tenemos abfolutamente á 
faberlos,aun fin orden acres r íos , Sic 
Yazque? i . t .dtfp* 11 p.Cd/?.5\Hurtad. 
de ñác d i f p ^ . d i f . t i . Curie! i . 2 .^ . 
7 6 . a r t . i t J u b . i ^ . i . V x V w c l o tom i - , 
f r . i 1 .c. 1 o .» . 5 6 ̂ .Sánchez:row. r . / / ^ 
' i .CAj .n . i s.Bonacina, Trullench,Pa-
^P;y. OtC§{r2 gue figue, y ci t^ Leandr^ 
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tom.x. in DeCAlog.tr.i .d' .f^.l.qucsfl. 
45-

44 Y fi preguntares Contra que 
virtud íe peca en efta ignoracia?. Re í -
ponde Fi l fucio^on otros, que contra 
la virtud ¡ ¡udioj i ta t i s , Pero mejoc 
Sánchez fupra,y lionacina de peccar. 
difp.z.fj. '&.pitritl.i). dizen , que 
contra ta virtud de la Fe. Y fi pregú-
tares quantos pecados comete el que 
ignora muchos articulos ? Refponde' 
Suarez.de b A c d i j p . i ^ í e t i . x . n u . i j i 
que foto fe Comete vn pecado- nume
ro. Lo qual es conforme á lo que d i -
ximos en el tratado de la dift incion 
numérica de los pecados. Y aísi Dia
na 5. p. i r . 4. refol* i6<{. fíguiend'o a 
Suarez,adviertc bién,q no avra obli-] 
gacion á dezir en la confefsion el n u 
mero de los Articules de que fe tiene 
dicha ignorancia culpable , y baftara! 
dezir,que ha ignorado culpablemente 
lo que tocante á los Articulos de la 
Fe tenia obl igación á íaber. 

45 Mas adviertafe, que no és lo 
mifrao en la ignorancia culpable que 
íe tiene de ios preceptos que citamos 
obligados á guardar,porqae efíos per
tenecen á diverfas virtudes : y aísi el 
que culpablemente los ignora, tantos, 
pecados comet ió efpecie diftintos, 
quantos fueron los preceptos ignora-
dos,puss fe expufo á peligro de no los 
obfervar. Lo qual fe entiende fer aísi 
quando ptevid el peligre, y tuvo gra
ve negligencia en hazer la diligencia 

devida, en el íentido que íe 
expWcd num. 4 1 . 

<***) 
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T R A T A D O V N D E Z Í M O ; 

De la Ignorancia, quanto á efeufar deías peaas; 

fi T ) A R A inteligencia de efla 
materia tan grave,y neceíía-
ria como dificuítofa. Supo-

go lo primero como cofa cierta. Que 
ay gran diferencia entre el efe&o de 
ía ley, y la pena impueüa por ella. Eí 
e feáo es, el que próximamente reini
ta de ía ley. La pena es, ía que fe i m 
pone en caíb'go de el delito p roh ib í^ 
do. En ía ley que impone tafia,y pre
cio á LiS cofas que fe vendemy impo
ne pena,que pague tal, ó ral cantidad 
el que vendiere a mas precio : en cafo 
que efia ley obligue en conciencia, íu 
éfedo es la obligación deque no íe 
pueda vender á mas precio , y que fe 
Syade refiituir todo lo que de el fe 
excediere. La pena es la que íe i rapo 
né á efíe delito., para caíb'go de el de-
Hnquente. De que fe íigue,que el qué 
invincibíemente ignora eíTa ley , y 
obra contra ella.aunque por razón de 
la ignorancia fe eícufe de la culpa de 
fu tranfgrefsion, y de la pena impueí-
ia : pues efla fe impufo por el d e l i t e y 
aviendofeefeufado de el por la igno
rancia , fe efeufa for^ofamente de la 
pena. Pero no íe efeuía de la ob í iga-
t i o n de refíituir lo que lievd mas de 
el precio taíTado ; porque efto no es 
pena, fino el efefto , y difpoficion de 
la ley. 

i D-e lo dicho fe íigue que ay 
gran diferencia, entre d|̂ as dos pro-
poíiciones. L a I t y no okligd a los 
que ía ignoran. L a ley obliga a los 
f ü e U ignoran^ por U ígnoraacia 

feefcttfan de la Cfilpdy y de Id penal 
N i efla es queftion de nombre, ni de 
poca importancia, antes lo es de mu
cha. Porque íi fuera verdad queía ley 
no obíigava á los que la ignoran •, íi-
gu'ieraíe manifieftamente , que el que 
ignorando el decreto del S. T r i d e n t í -
€o,fe cafara fin Parroco.y teftigos; el 
matrimonio fuera valido, como lo es 
en Francia, donde no obliga efle de-̂  
Creto. Siguierafe también, que el que 
profeílara fin tener el ano de el nov i 
ciado, ó fin tener diez y íeis años cu-
plídos de eda l.la profeísion fuera va
lida , fi invinerj^emente ignorara la 
ley que la irr i ta . Y de efio fe pudiera 
traer otros muchos fimiles. Bailan los 
referidos , para conocimiento de lo 
dicho , y para que fe entienda , que 
quando algunos D D . dizen que la ley 
no obliga al que la ignora , fe ha de 
entender, que folo quieren dezinque 
el que la ignora, fe ei'cufa de la£ulpa 
de fu tranígcefsion , y de las penas a 
ella irapueílas, 

5 Solo ay cíifícultad , quando la 
ley írrír,a,d invalida algún aélo,fi efla 
i r r i tación es pena? Reíueíve la d i f i 
cultad doctamente T h o m á s Sánchez 
l i b . 5. de m a t r i m . difp. 14. »• 9- d i -
ziendo , que quando la i r r i iac icn d é 
eí a á o íe pone en Caftigo de e! del in-
quente , tiene razón de pena , Como 
confla ex C' J ¡ Relígiofns de eleói* 
m 6 ' ib i : E t i n p.oznam pr&fiynpt io* 
nis í í l ius eleñ' .o e d d e m y * r í b u s y a -
bííSíMf.i Pero guando no fe icrira en 

fena. 



B e U i g n ó r a n c i a % q t í á n f o 
pena de el delinquenre , fino por vía 
de buen govierno, difpone la ley for-
tna , con que fe aya de Celebrar el Co-
íraco para fer valido , i r r i tándole íi 
faltare eífa forma: en efte cafo la i r r i 
tación no es pena-, y quanto quiera 
que fe ignore la i r r i t ac ió , d la ley, fe-
rá el ado nulo , no fe haziendo en la 
forma feñalada. Por efta caufa , el 
que fe Cafa fin Párroco , y teftigos,no 
haze matrimonio , aunque inv'inci-
blemente ignore el Concil io T r i -
dencino, que le anula no fe haziendo 
con eífa folemnidad^ formajpero no 
incurriría las penas impuefías á los 
tque clandefiinaraente fe caían. 

4 Supongo lo 2. Que la inadver
tencia , y natural olvido , efeufan de 
incurr i r las penas de la mifma mane
ra que la Ignorancia, como fe d i rá , y 
probará en el § vl t imo de efte trata
do : ni quanto,á efía parte de efcuíar 
de culpa, y de efeufar de pena,ay, n i 
puede aver diferencia alguna entre la 
ignorancia, y la inadverrecia Por lo 
qual todo lo que dixere de la ignora-

* i i a , fé ha de entender lo mifmo de Ja 
inadvertencia. 

§ L 

S i U ignorancia inl t incihlc ? cfai
f a de i n c u r r i r las cenfiirast 

Í5 C vP0nen los D D . como cofa 
^ 3 cierta ,.qne quando el ado á 

quien efíá impueña la cenfu-
'ra,ho eftá prohibido por derecho na
tural , d divino 5 fino folo por la ley 
que impone la cenfura : el que ignora 
invinciblemeníc eífa Jey2es n^n i f i e í , 
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to que no la incurre. Porque en eííe 
cafo la ignorancia ínvincible, le efeu-
fa de culpa :y configuientemente 1c 
efeufa de ia pena á ella impuefia:pues. 
nadie puede incurrir en pena , no i n 
curriendo ¡a culpa á que eftava ini-j 
pueña, 

6 Toda la dificultad eíU , quaa| 
do Culpablemente fe haze algún a&oi 
prohibido por derecho natural, ó di-j 
vino-, el quaí la Iglefia tenia tambietí 
prohibido con defeomunion , d otra 
cenfura : fi el que comete eífa culpa 

^contra derecho divino , ignorando 
invinciblemente la prohib ic ió Ecle-i 
fiaftica , incurre en la ceníuraS V . g,! 
hiere Pedro á va Clér igo conocido 
por ta^y fabe que peca mortalmente,; 
pero ignora invinciblemente , que la 
Iglefia tenga prohibida eífa perCufió, 
y coníiguienremenre ignora Íadeíco-> 
munion. Dificultaíie , l i en efte cafo 
la incurre^ Ay tres celebres fenten-; 
Cias. 

La primera, es afirmativa. Prue-
banla fus Autores ÍX C. ignorantitt 
15, de regtti.tur. i n 6. y de otros mu
chos , donde fe dize,que folo la igno
rancia de el hecho , y no la de el de
recho efeuía. E t ex Cccum iHorum 
de fent, excommunic. donde fe dif
pone poderfe difpenfar con el perca» 
for de el Clér igo que ignorava el de
recho. De lo quaí parece confía , que 
avia incurrido en la defeomunion,' 
pues fe da licencia para difpenfar en 
ella. 

Y fe puede probar vrgcntemeñtc. 
Porque el que voluntariamente Come
te la culpa á que eítava impuefía la 
pena2 for^ofaniente la incurre,aunque 

la 
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la ignore , y aunque ignore la íey que 
la impone. Pues vemos que Dios juf-
tíísimamence caftiga con p>na eterna 
al que cornete Culpa morta!, quauro 
quiera que ignore invinciblemente 
aver tal pena , ó ley que la imponga. 
La razón es. Que la culpa pide ler 
conocida,porque pide íer voluntaria. 
¡Y la pena de fu naturaleza , no pide 
fer voluntaria , y ais i no pide fer co
nocida : folo pide que fe cometa la-
Culpa á que eüava impuefta. Sic Hí'co-
%o in 4 .d t j i . 6, <¡. 8. m principio. A l -
varez ü i . difp. i s 8. Glof . C. ano-
bisel i.veth. Non nifi de fint. ex* 
com, BarthuIo.Ba}do,y otros muchos; 
titados, de Sánchez 9- d i / . f t . a . J . 
y es raui probable fentencia , y en los. 
tiempos de Efcoto la común , y reci
bida. 

7 La fegunda , conviene Con la-
pr imera , quanto á Jas cenfuras i m -
puefías por derecho Común , d por e! 
Pontífice: y tiene lo opuefio , quanto. 
¡a las impueñas por los Ordinarios, 
que de eítas juzga no las incurren los. 
<ps las ignoran. Fundaníe en el C de 
Cmj}Íi .Un6. donde fe dize i b i . V t 
tínimarum pericitUs ohmetur , /en-
tentijs per ¡ l a t u t a qaorumftte OJ*-
dinavlorHm prolat is , l ig¿r i ?wllu-
nms ignorantes. Sic Rofeln verb,./^-
noramiá MU. 13. Victoria,Hugolino, . 
Gordova, y otros citados de Sánchez 
íupra num. 8. 

8 La tercera,mas probabíé,y Co-
munifsima en nueftros tiempos, afir-
iria,que eí que ignora invintiblemete 
la ley que impone la Ceñfura,no la i n -
Curre,aunque cometa el pecado mor-
taI?gor el gual fe impufo.Dc que íe fia 

d o X i . 
gue,que el que híei'é al Clérigo coñoa 
ciendo ferio,pero ignorando inv inc i . 
blemente la ley Eclefiaftica , que pro
hibe herirle, co pena de deícomunio, 
no la incurre. Lo mifmo es de todaá 
las demás cenfuras. Y dexados di ver* 
fos Capítulos de Derecho^ue prueban 
efia verdad , y fe pueden ver en Sanr 
chez3'infra citado. 

Se prueba afsi eficazmente. Eí que 
peca contra Derecho natural, d d i v i 
n o ^ no peca contra el EcleíiaíiicOr 
incurre la pena eterna impuefta por eí 
divir.oj pero no puede incurrir la i m -
pueíia por el Derecho Ecleíiaftico, 
fupuefto que no peco contra el : y la 
ley penal folo Caftiga,y comprehende-
á fus tranfgrefíores. Luego el que ig-: 
ñora la ley Eclefiaftica que impone la-
Cenfura,no ía puede incurrir,pues ref-
pedo de la ignorancia invincíble , no' 
peca contra la ley Eclefiaftica.Sic Sua 
fez de cení, difp.^, / ¿¿ I .S .w. io .Vaz -
quez de excoin,díih. \6.n* 6. Egidior 
de cenf.áífp. \ S.duboio.n.íi" Cz^Qm 
palao 1.tom.tr. t.difp. 1., puncL 1 f .n i 
2. Villaíob. lop.tr.16.de c e n f . d i f . n : 
Sánchez lib.^.difp.^.n.^. con otros 
muchos q él , y losDD. citados alega» 
En ios quales fe puede ver la explica
ción de los capítulos citados por la 
primera fenrencia,que no ion de vaíof 
alguno : y al fundamento principal fe 
refponderá en la dificultad figuiente*. 
y mas ex profeflo en el penult.^. 

5» La fegunda dificultad es, quan
do fe conoce no folo el ado a queefta 
impuefta la Cenfura , fino también la 
ley de la Iglefiaque la impone, y folo 
ignora invinciblemente la cenfura : íí 
U ignorancia eícufara de incurriría^ 
" é • Muí 



J ) c U t g n o r a n c í a ^ u a n l o 
Muí probable es que en efte cafo fe 
incurre, pm"1* ^ z o n y fundamento 
Con quefe probd la primera fenten-
cía. referida n u m . í . con el íirail de la' 

pena 
Corre 

eterna.Y roda la razón alli dada 
. jaqui mui mas apretadamente: 

pues efte que foío ignora la cenfurá.y 
peca contra el Derecho natural, y co
rra él Derecho EcIeíiaftico5queimpo-
ne la cenfnra^es fue^a que incurra ías 
penas impueíhs por ambosDerechos, 
pues contra arabos peca:y la pena na -
turaíraéte fe figue por fue^a de la ley 
al que comete la culpa : como confta 
ex Jnflit.de ohl íg .qu* ex dtüffioi tn 
f r inc ip . i b i : N.am.omnes ex re naf-
cuntHY) i d efliCX ¡pfo maleficio, E t 
e x L í ¡ . T . i } . p . z . i b i : E lyue f a ^ J 
el yer ro > el mefmo fe mete en f e r -
l / iduhre de la pena. Sic omnes D D . 
eitati pro prima,& fecunda fent. de la 
dificultad pafiada. Y lo iieate tan f i r 
memente Covarrubias , que júzga lo 
opuefio por manifíefto error , y fuma 
ignorancia. Y Hurtado de cenf. dif . 
22 .citando a Vaznuezjdize fer fin fun 
damento, que para incurrir la cenfura 
fea neceíTario conocerla : pues por el 
mifmo cafo que fe conoce !a prohibi -
CíonEdc'íiaílica y íe peca contra ella» 
ay bafbnre contumacia cont ra ía Igíe 
íia para incu r r i r í a Ceníura.Lo mifmo 
tienen otros muchos. 

l o No oh íUnte efto , fengo por 
mui probable que el que invincíble-
mete ignora la ceníura^no la incurre, 
aunque « o m e t a ú pecado á que eft^ 
i ^ p u e í b . y conczca la prohibic ión de 
la.lgÍ-.!fia.P-or lo quál , e l que in ju íh .y 
volinTrñriarnenre.iiiere al Cíer igo .co- ; 
cociendo que lo e s j conociendo que 
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¡a Iglefia tiene^prohibida eífa percu* 
fion : fi invinciblemenre ignora qué. 
cñá pueña dsfeomunió al que le hie
re,no la incurre. La razón es.Que pa-

^ra incurrir la ceníura íc prerequiere 
Copetente monic ión. E x C. Jacro de 
fent.excom. y no eftá baftsntementc 
amcneüado , ha (la que íe le proponga 
la cenfura: la qual fiendo pena medi-; 
cinal,requiere forcofamete que íe co
nozca, para q por fu temor fe corrija.' 
Et C.de conjí. in 6. fe determina ex-* 
preíTamente , que los que ignoran las 
fentencias impuefías por los efbtutos 
de los Ordinariosjno las incurran: F f 
amwavum per ¡culis ohuietur. 

Siendo pues efta ley favorable pa
ra evitar los peligros de las Almas , y 
pudiendofe entender legitimamente 
de los que foío ignoran las pejnasjaurt-
que no ignoren los E(Ututos que las 
imponen^ aísi fe ha de entender for-
^oíaraente. N i aqui fe .habla foío de 
las cenfuras impueftas por los Obi f -
pos ; fino también de las impuefias 
por derecho común, y por-los P o n t í 
fices, Como defpues fe probará. Sie 
Suarez de cenf. d i fp . A- f e t í . 9 . n . \ 9 ' 
Salas de legib. difp.s f i ó l . ? . n, 11 5; 
Sánchez í>b.9.difp.$t . n . 13. Egidio 
de cenf. difp, i ^ . n ^ o . Navarro cap, 
17. «.2.74. Caftropalao torm i . t t . 
difp. i . p u n f i . 17 n. \ . y otros mu
chos apud ipfos , con Bonac'ina tt. /'p. 
\.de cenf. z. punB . \ . n . i $ . y Por- * 
tel in dub, .regula?, verb. ¡ g n o r á n -
t i a ^ v . i i . vbi ait : . ^ d incuryend^m 
e^cú-mmit mca tions ffiti m & m f&ñ 

m i n^}ñitfahinficiere: fv.oa /gi4 
ej]e frx)h¡hi{rím4b Ec th f iu , / e / > í 
f ú a m depoená, ié j i te p rch ibe r i fuh 

ex* 
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excommunlc ftione, [ufpenftone^el tirava á Pedro, ño íncuft'é éñ "áefco* 
ín te rd ic ló , & c . Et banc d j ¿ mmo-
yem, & próbah i l io rem opinionem, 
Et ve ait Navarrus fupra : E¡Js confo-
i a í o n a m a rca mh l ío s . 

I I Todo lo dicho de la igno
rancia de el derecho, íe enciende con 
mucha mayor ra-zon de !a de el he
cho. En lo qiíal todos covienen. Solo 

' algunos Autores dizen, que íe entien
de efto,quando ei que tiené eíía igno
rancia, non á a h a t operam reí i l l i c i -
i x . Por lo qual afirman , que eí que 
penfando que hería á Pedro que no 
era Sacerdote, hir ió por rot'al error a 
2uan que lo era, incurre en cenfura, 
pues dabdt operdm rei iiíttít<e , y q 
áísí fe le imputan los defedos que de 
al fe figuen. Pero efto es del rodo fin 
fundamento , y concra el común fen-
i i rde ios demás D D . N i imporca que 
dieíie, o no dielíe operam reí t l l i c i -
t k . Si invinciblemenre ignorava fet 
Sacerdote á quien heria, Vide Sán
chez fupra nu. 2 3. 

12. Aqui advierten íos D D . Co
mo cofa contante, que quando el ac
to interior es pecaminofo , fi el'exte
rior no lo es, por proceder de igno
rancia invíncibíe de el hecho , no fe 
i ncurre en defeomunro, n i en otra pe
pa alguna : pues ningu.na cenfura , n i 
pena fe incurre por el a í lo interior,, 
íino íolo por el exterior. Y efeufan -
dolé eñe Culpa, for^ofaraente íe efeu-
ía de las penas á et impueíl-as. 

15 De que fe íigue , que eí que 
queriendo herir á Pedro que no era 
Sacerdorcshirid por err^'r invincible^ 
y involuntariamete .a. lwan que lo era, 
«jus acaío pafsd .gpí' d^lanie ^uandQ 

munion. La razón en es. Que fi bien 
ei aí io interior fue culpa mortal, 

'pues quería herir á vn hombre 5 pero 
eí exterior es cierto que no fue vo
luntario: y configuíentemente, ni fue 
Culpable , ni incurrid en la cenfura. 

14 Mayor dificultad es en efte 
eafo: fi queriendo herir á Pedro, Sa
cerdote s hirieíFeá luán que también 
ío era, juzgado I-e invinciblemete poü 
Pedro? T h o m . S á n c h e z 9 . d i fp : 
52,. « ,27 . Bonacina dif'p. t . de cenf, 
f .2¿.punB. i , nu. 2-0. Caftropalao iJ 
tom. rr . z. difp* i . punc i . t j . nu. ¿4 
Cornejo-rom.t.tr. ^, de cenf. ingen. 
dtfprplr, dHO.z. n . 3. y Comunmente 
ios D D . afírma-n , que incurre la def-. 
Comunión. El fundaménto es. Qucí 
en efle Cafo, ía ignorancia,y el errorj 
ao hizíeron involuntaria la percufio 
de el Sacerdote , aunque la hizieroo 
involuntaria 'refpeíío de la perfona 
herida en particular : pero fiempre 
quedd vohinraria en razón de perfo
na Sacerdotal , y en razón de percü-
fion facrilega, ala qual eílá impuefta 
ía cenfura. 

Aunque eña fentencia es la Co 1 
mun, y acaío la mas probable-, n,o fal
tan algunos D D . que llevan l o con
trario. Y Portel m ¿ u h . r e g u U n 
verb. Ignorantid y verb. M a * 
mts y i o h n t t f n.y. favorece elle fen-
t i r alegando por paridad vna decla-
racion de Cardenales que fe refiere m 
4. túm. declarat. impreíío %^ B i * 
hliotheca Farinacij fo l . 41. colum* 
1. ¿n j ine . En que fe dize, que no i n~ 
Curre en irregularidad, el que mandd 
siatar a Pcdcp Seeuiar ; v. g, y acafo, 

1 ^ 



D e i g n o r ^ n c i d ^ q u a n t o 
y por error macaron en fu lugar á lúa -
jambien Secular : luego fi aqti por 
av¿ryer ro en ía períona , fe eícuía el 
mandante de la irregularidad , que 
race de homicidio voluntario , tam
bién en el cafo de la dificiihad avien-
do el mií'tno error , fe eícufará el per 
cuíor de la Cenfura. Pues fi allí fe 
efcura de la irregularidad el man dan-
t e j ó l o porque el occíío no fue el 
mifmo feglar que el pretendía tampo
co aquí el percufor h i r id al mifmo 
Sacerdote que eí intentava. 

No obftame , juzgo que en 
huefiro cafo , fe ha de vfar de difUn-
cion. O eñe percufor quando hír id 
á luán le conoció por Sacerdote , por , 
verle con habito , y tonfura Sacerdo» 
tal, 6 no tuvo fundamero alguno para 
Juzgarle por ral,fino folo por el total 
error de juzgarle por Pedro. En el 
primer cafo, es cierta la pernera fen 
tencia. N i obfta contra ella la pari
dad que en favor de la íegunda trae 
Portel. Lo vno, porque la irregu'aa-
dad, no fe incurre fino es en los cafos 
expreílados en derecho; lo otro, por
que aunque el ral mandante no incur-
rieíTe en la irregularidad, que nace de 
homicidio d i re f t é volutar io , incurr í 
ria en la q nace de el cafual culpable. 

En el íegundo cafo, eflo es quando 
el percufor tuvo toral error de Juz
gar, y tener al que hefia por Pedro, 
es muí probable, q no incurrid la ce-
fura La razón es.. Que aísi como fue 
involuntaria la percufíomrefpeélo de 
luán , afsi fue también toral error la 
percufion de Sacerdote : pues toda la 
razón de tenerle por t a l , nacía de el 
p i g l ds tenerle £Qr Prdre. Y ^ue &t 

a e f c u f a r d é l a s p e n a s , t ú g 
hecho , luán fueíle Sacerdote, fue del 
todo per accidens, y ño previ ñ o . Y; 
coníiguientemente la percufion exte-« 
rior de Sacerdote,fue involuntaria, y 
libre de cenfura. Sic Cur í e í . i . 2 . f i 
76. ar. 4. dub. i J ¡ f< 1. y Portel v b í 
fupra citando, también por eila Ten» 
tcncia á Suarez a'f/p. n . de cenf. n i 
54. donde cafi coala mifma difting 
clon reíuelye el cafo. 

§. ir. 

á'i \d ignorancia l / i ndb le > efcufa 
ds i ncu r r i r las cenfurast 

16 /~*% Onvienen los D D . qué quá-i 
% — j do la cenfura,d pena Ecle-; 

fiaftica fe pone con algu^ 
na de eflas palabras: HHI faeter hoc 
fecerit . ü u i p* tffumfjent. Quji te~ 

' m t i e, Qut confíiíto fccer 'n. Q & l cd~ 
t emf jc rn , QJH temsrar ius l / io la tor 
ext i ler í t - , f i - ¿xcommu/i catus 
fhfpenfust & C . No fe incurre ígno- , 
randola culpablemente, aunque la ig-j 
norancia fea crafa,d (upína. Sic Baí -
thuIOiAncar rano^ i lve f í rcy otros, q 
cita,y fígue Vil lalob. i r . 16, de cenf, 
d i f . \ i , n . i o . Y es común. Solo ay d i i 
ficult£id,{i fe incurre ignorandofe con 
ignorancia afcdadaíSanchez l i h . j . d s 
matrin3.di/p,4$.n. I5>. & f€fuenU-\ 
hus> * & l ib .9 ' d f p . i 2. ^ .^o. Suaíez 
ds c e n f . d i f p . 4 . f t S í . i o . n . i ' & j . L a y -
man / i ^ . i á r . i v / ' . i . c ^ f .5.«.8.?y otros' 
afirman que fe incurre. FundaníV, en 
que la ignorancia afedada <e$wp4» 
r a t m fcurmcs. C. eos quinde temp, 
ord. in 6. i b i : Scienier > /t í* d j fc t la -
tos ¡gvoran t í t í ' Oe que fe fígue > que 
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aísi como el qtieía Coñoee la incurre, 
la i acor r ira también el que folo la 
ignora con ignorancia afedadaj pues 
cfta no diíminuye la culpa, n ie l vo-
luntariO;antes le aumenta. Sic etiam 
tYillalob.vbi fup.Ponel y otros. 

17 No obftante eño , es mas pro
bable lo contrario. Porque por él 
rmTmo cafo que el Superior impone 
la cenCura con alguna de las palabras 
referidas, bafíantemete da á entender 
que no quiere fe incurra por qualquie-
ra temeridad, fino es que la preíuinp-
tion^emendadjd defprecío,provenga 
de cierta ciencia.Sic Gafpar Hurtado 
de cenfdifP'H-V'Vi J 5)i. donde c i 
ta á Vázquez,SiIveftro,Angelo,y T a -
bi'ena. Lo mifmo tienen Bonaciña de 

£hez i n fum. l i b . i . c. 10. « .58 . retra
tando lo que avia dicho en los luga
res citados. 

De aqui infiere Sánchez /f¿. 9. de 
tndtrim.difp. 51. contra Suarez de 
cenf. di¡>.4'fe£Í' 4- que el que 
teniendo duda,!! eftá impüefía defeo-
munion, o otra pena á algún del i tOjy 
le haze íin hazer diligencia alguna 
para faber laverdad, no la incurre, íi 
efiava impueftacon alguna de las pa
labras dichas. Porque aunque eüo fea 
temerario, quanto á incurrir la culpa 
Con eíla duda; no lo es baftamemente 
pas'a incurrir la pena in ipueík con 
dichas palabras , las quales piden que 
fe cometa con prefumpeior^que pro • 
venga de cierta t i enda , ó ingente te* 
meridad. 

i o T a m b i é n infieren algunos, 
que el que hiere al Clérigo con igno
rancia Srafa 2 d fupina de gue Iq era» 

no incurre la deícomuníon de el CSL¿ 
non > J¡ ¿jais fuadente diaboío. Sic 
Silvertro verb. Ignoramin (¡,%.-difl, 
4. C^verb. E x c o m m u n i c á t i o 6. §i 
6, nofah. 4, vérfv 2, Abbas, Alexan-; 
der de-Nevo, S. Antonino,Fel inosei« 
tados de Sánchez í é , 9, difp, 51. » ; , 
41. Mas efte fentir , le reprueba el 
mifmo T h o m á s Sánchez con la Co
mún fentenrencia. Y es la razón Por
que en dicho Canon, aquellas dos pa-í 
U b t í s Jhadt nte diaholo , no quieren 
fígníficar , que para incurrir ía la tal 
ceniura,aya de intervenir grave dolo, 
prefumpeion, d temeridad,y que aísí 
no la incurrirá el que hiriere al Cle-

grigo con ignorancia crafa , d íupina¿ 
Sino folo fignifican dichas palabras^ 
dan á entender que la percufion aya 
de íer i l ici ta , y pecaminofa morta l i -
ter,como abaxo fe dirá , para dar á en 
tender que per ta que no fuere talsco-
mo la que íe haze por jufta , y mode
rada defenfa,d la que fe haze con mo
derada corrección , no íe incurre d i 
cha cenfura j porque entonces no es 
fuadente ditbv'ío 5 pero feralo , fi en 
ella interviene Cotra la ley Ecleíiaíli-
Ca grave culpa, y corao de efta no fe 
eícufa , el que hiriera al Clérigo con 
ignorancia crafa, d fupina , tampoco 
íe efeufará de la Cenfura, impueíia en 
dicho Canon. Sic Portel in dah. re~ 
guiar , verb. í g n o r a n t i a n. j o . V i l l a 
lobos i . p . t r . 1 7 . dlf . n . n. 5 -y co
munmente los D D . Por lo quál hallo 
poca , d ninguna probabilidad en la 
fentencia contraria. 

15? Qaando la cenfura no fe i m 
pone con alguna de las palabras refe
ridas en el num. 16. ó otras equjva

len-
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len tesUno fimplemente mandando 
por defeomunion, foípenfion, &c . no 
fa incurre;quien haze la acción á que 
eíhva impuefía, con ignorancia v i n -
cible, íi ía ignorancia folo era venia-
líter culpable. La razón es, Que ni la 
deícoamnion mayor , ni otra cenfura 

• alguna íe incurre , fino por Culpa 
morral, Sic Gafpar Hur t ado ,^ ctnf. 
di f . lO.Smvez difp. ^.feci, 10. n. 4. 
Sánchez Uk, 9< dífp. 31. n. i p . Na
varro, Rodríguez,Salas, Egidío, Váz
quez, y otros , á quienes íigue , y cita 
Bonacina de cenf.d'ifiK 1. p u n t l i 
$ . n 6. contra algunos que con poco 
fundamento dixeron,que las ccriíuras 
fuera de la deícomunion máyor , fe 
incurren íolo por culpa venial. E ü o 
íupueño.^ 

20 D igo , que la ignorancia v ín-
t ib le con q fe ignora el a ü o á q eftá 
impuefta la cenfura^ fe ignora la ley 
Eclefiaílica que la impone , efcufa de 
incurriríaíComo la ignorancia no fea 
crafa , d fu pina. V . g. Hiere Pedro á 
vn Clérigo ignorando Culpablemen
te ferio : como la ignorancia no fea. 
tan grande que llegue á íer crafa, d fu* 
pina , no incurre la cenfura. Porque 
aunque la ignorancia no efcufa de 
Culpa mortal la percufion,por fercon 
tra derecho d iv ino , efcusd de incur
r i r í a cenfuraq es de derecho huma
no, refpe¿^o de el qual , como queda 
explicado en el tratado antecedéce,eí 
Cufa la v incib le , como la invinCible. 
Por lo qual aunque foto fe ignorara 
la cenfura,efcufara de eíla pues toda 
cenfura es de derecho humano. Y fq 
prueba ex C . i . de confl. i n 6. donde 

- cxpreí^mente fe determina, gue pa^-

a e f c p i f a r d e í a s f e n d s , \ y i 
oblar los peligros délas Almas, n i n 
gunas fentencias de qudleíquiera O r 
dinarios comprehendan , ni liguen a 
los que las ignoran-, con tal que la i g 
norancia no íea crafajO fupina. 

Kefponden algunos. Que e! citado 
Capitulo íolo habla de las cenfuras, y. 
penas impueftas por los efíarutos de 
los Ordinarios,pero no de las Ponti- , 
fie i as. Eíta folución haze poca fuerza,; 
Porque corao prueba bien Silveftro, 
verb. rgnorancici, d'iíi. 5. por e! 
nombre de Ordinar io fe entiende ta-« 
bien el de el Pontífice , que es O r d i 
nario de todos los Ordinarios. Y en 
el calo prefente es fuetea entenderíe 
afsi , por la razón de el mifmo texto^ 
i b i : V i *Animdrum fer'iculis ohuie-. 
t u r , la qual mil i ta de la mifma mane» 
ra,y con mayor fuerza en las teníuras 
impuefias por los Pontífices: pues ef-
tas fon mas en numero, publicanfs 
menos, con mas facilidad fe ignoran-, 
y ay el mifmo peligro , y mayor éní 
ellas. Por lo qual es fuerca fe enríen-: 
da aver hablado de todas , íiendo eií 
materia favorabíe,y corriendo la mif
ma razón.Sic Sánchez l ib .9 . difp. 512 

' n. 3 i.Caftropalao i r .1.difp.1. p u n á l , 
18.«.2. Bonacina difp,1.de cenf.'}**.* 
puvSl. i . n . 10. Portel ln- a i d i t . ad 
dub. reg. verb. Ignor m t i a , n . i \ . y 
otros,contra muchos que con proba
bilidad tienen lo contrario. 

De lo dicho fe advierta; Que ella- ^ 
do en efta nueftra opinión , fe ha de 
dezir , q.ue la Culpa mortal que en el 
n.tS.dixiraos baftavapara incurrir la 
Cenfura de el Cznon S i f a i s fuaden-
( C y & c . fe ha de entender de aquella 
cjue prefupone ob^ar con ciería- cien-

cía» 
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Cia.o por ío méhós ¿oñ ignorancia q Comulgado, d en aíguna t é n h U t e U -
Ilegue á fercrafa, o fupina:mortalirer bra, ó exercita afeun a á o de orde fa-
ÉíulpabSe contra la Iglefia , aísi por la 
razón de nuefira fentenciajccmo por-
que también la palabra [nádeme pa
rece que da á entender obra que fe h?~ 
ze no como quiera Con qualquiera 

c r o ^ c . D e efías tambíé es cierto,que 
el que ignora inviuciblemente ía ma
licia de el a á o áque eftán impueftas, 
no las incurre. Porque proveniendo 
ellas , como provienen de delito , es 

ó íupina. 

§. ÍIÍ. 

S i U ignorancia efetofa de Incur
r i r U i r r t g ida r i dad , aunpte 

fea de h o m i a d i o l x i l h n -
ta r io t 

Ignorancia veníaliter culpable , fino manifiefío , que quien no le comete, 
t o n aquella que contra el derecho q no las puede incurr i r , 
impufo la tal pena , o cenfura , fuere 2 3 La dificultad eftá , quando fe 
mortaliter culpable , qual es la Crafa, comete el delito, pero ignoraíe la ley 

Eclefiaftica que las impone, d aunque 
fe íepa que ay ley Eclefiaftica que 
prohibe eíTe delifo , ignorafe que lo 
prohibe con pena de irregularidad: 15 
en efte cafo fe incurre? No trato en 
eíla dif icultadle la irregularidad.que 
proviene de homicidio injufto,, que: 
de efta tratare defpues: foío rraro dé
las dera.iS irregularidades que proce
den de delito. 

La primera fentecia es de Soto im 
4. díji. zi . ííí ' . i .Suarez de cenf.difpi 
40. JtCl'i-rhS). & 10 Hurtado 
1. de irregulanr. dtf- Vázquez^ 
Azor, Cordova, y otros á quienes ci-; 
ta Diana 4./>. fr . í . refol. 8^. qué 
t o n gran probabilidad afirman i n 
currir en irregularidad el que Comete 
el delito á qué eílá impuefta, aunqe 
inviuciblemente la ignoré, d ígnor 

í í TT A irregularidad que no pro-
J¡¡,. ¿ viepe de delitOjni por el fe 

impone, es cierto en toda 
fententía que íe incurre . aunque i n -
vincíblemente fe Ignore. Porque efla 
no tiene razón alguna de pena , loío 
es vna inhabilidad , y impedimento 
Canónico , impueño por la Iglefia. 
¡Tal es la irregularidad f-x defecíí* Íe~ 
MUatis, La de vigamia. La que fe 
Contrae ex defecto corporis . í x de-
fe c í a amm** E x defecíu n a t a í , u m s la ley Eclefiaftica que la impone. Por 
6cc. 

21 Orras proceden de delito , y 
i o n penas impuefías al que le comete 
haziendoíe por eí inhábil para las or
denes,&c. Ta l es la irregularidad que 
procede de homicidio mjuuo , y vo
luntario. La que incurre el que vo
luntariamente fe rebaptíza. Y la que 
Incurre el Sacerdo£e,quc eftaado deí-

lo qual, el defcomulgado, q íabieudo 
lo eña,dize MiíTa , incurre en irregu-
larui id , aunque la ignore, d ignore la 
ley Eclcíufiica que la impone. Su 
principal fundamento es* Que la i r 
regularidad no es cenfura , fino pena 
de el deliro:y cemetiendoíe cíitvíor-
^ofaraente íe incurre la irregularidad 
á.el impueíla:pues ía Iglefia puede ca í 

dgar 



tlear y caftlgaeíTe delito con eíTa pe
na H i es neceííario que fe Conozca 
la pen3,ni la ley que la impone: bafta 
que ie conozca el delito á que eftá 
5n pjeíla. y por el qual fe incurrejCO-
mo le ha d'cbo. 

¿4 La 2. que.rengo por mas pro
bable, afirma lo contrario. Tiene la 
exprcílamente Cornejo x. tom, t r . 5. 
de i r reg . i i f j j - 6 , dub. 3. per totum* 
Fundafe en que ellas irregulari
dades fon cenfuras. Por lo qual , aísi 
corno ía ignorancia de la ceníura» eí-
•cufade mcurrirla , eTcufa también de 
la irregularidad. Lo mifmo es fuerza 
digan todos los de la efcuela de S. 
T h o m á s á quienes en gran numero 
t i t a Diana ( , ¡>. t ) \ 11. rejo!.17. que 
afirmar, fer eftas irregularidades ver
daderas cenfuras. 

2 S Fuera de eftos DD.tiene efta 
'2. fentencia en proprios términos 
Sánchez l:h.Q. difp. 5 ¿. n . 51 . Bons-
Ciña de csnf. ^ . i . panch i .n . i^ . Egi-
dlo difp. iS.dub.^ n. Caftropalao 
[ i . t ' j m . t r . i . d i f p . 1. n í i ,6 . Leandro /« 
comp. t r . 1. de i r reg, d fp. 4. y Na
varro cap. 27. ñu . \C. y mas ex pro-
fefío K.2 74.verf. 1 j .Los quales^auque 
fienten que las irregularidades no fon 
Cenfuras Í afirman que efcufa de i n 
currirías la ignorancia El fundamen
to es. Que quando fe ignora la ley 
que impone ja irregularidad, no fe 
peca contra efla ley: y configuienre-
mente no fe incurre la pena por ella 
impuefia: pues la ley penal,-folo pue
de ligar á fus tranfgreííores. 

Y dado que fe concízca la ley Ecle-
íiaíb'ca , y fe peque contra ella , fi la 
irregularidad íe ignora.? no íe incur-
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re. Porque la inegularidad fe impo
ne, para caíHgar la contuma£Ía,y fin-! 
guiar rebelio contra la poteflad Ecle« 
íiaftica Quien no conoce la irregu
laridad impue íb , no es con tumazmí 
rebelde á la poteflad Coerciva de la 
Iglefia, aunque lo fea contra la potef-
taddirediva. Luego dado que peque 
contra la ley Eclefiafíica 5 no peca 
contra ella en quanto penal, pues n9 
conóce la pena. 

i 6 De aqui fe figucaverfe de de-
z i r lo mi fmo , aunque la ignorancia 
fea vincible. Come no fea Craía, d fu-
pina : fupuefto , quecofoq repetidas 
vezes hemos dicho, y probado, la ig 
norancia vincible que reípeí to de el 
derecho divino fuera mortal , no lo 
es refpeéh) de el humano , de el quaí 
efcufa-, como fi fuera invincible. Fue
ra de ef loja irregularidad . es pena 
que pide menoíprecio de la ley,Como 
prueba Navarro Cd/̂ , ̂ ccf/Td de re* 
JtituT. cxpcl . opojit. Zi. í l lat .<>. nu. 
5^. & cap. cum cwt tnga t . cauf. 
14. nuíliíatis*¡ remedio z.fium.y. Eí 
qual no tiene quien ignora la ley . Y. 
en proprios termines tienen efla fen-
tencia Sánchez , y Bonacina proxime 
citados. CaftropaUo/>fef?(5?.-i 8 « . z ; 
Diana4.p. t r , i . refoí. §. d i -
cendwm-i citando á Medina, y Portel. 

27 La mas grave dificultad es. Si 
el que voluntaria,y injufiamente ma
ta á vn hombre ignorando la irregu
laridad , queda irregular? Todos los 
D D . citados nu. 2?. y otros muchos 
a quienes figuen Dians, y Merola,fle
ten Conftanteménte. que queda i r re
gular, y lo contrar íe juzgan por gra-
yiísimo abíurdo, fundados en que co

me-
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menend'afe eí étlhojz incurre ía pe 
na, aunque fe ignore, 

: No obftanre,tengo por mas proba 
ble lo contrario, quando ¡n-vincibíer-
mente fe ignora la ley Edeíiafíica, 
que impone irregularidad al homici
dio injufto. Sicexpreíse Cornejo i . 
tom. t r , \ . ¿ é ivreg. difp. 6.concí. 
per totam , y los D i ) , infrá cirandi. 
Pruebafe eficazmente. Eñe homic i 
da, folo peco contra él derecho natu
ra! , y d i v i n o , y no peed contra el 
EdefiaíUco que impone ía irregulari
dad, fupuefio que la ignorava. Luego 
íolo pudo incurrir , y incurrid la pe
na írapuéíta por el derecho divino de 
fuplicío eterno , y no la impuefta por 
el Eclefiaftico, contra el qual no pe» 
'Cor pues la ley penal folo comprehen-
de á fus tranfgreíTores. 

Y fi Contra eño fe dixere que pue
de la Iglefia caíligar con pena de i r 
regularidad,á efte homicida que peed 
¡contra derecho natural , y d iv ino , a 
.Cuyo deliro eftava impuefta. Refpon-
de Cornejo: que no puede caíligar le 
Con eíTa pena,ni co otra gravcjy exor 
hitante, ignorando el la prohibic ión 
Eclefiafiica, por fer in)ufto, y conrra 
razón fer cafh'gado Con fa pena del 
derecho, contra e 1 qual no peco. 

18 Lo mifmo digo en cafo qué 
el homicida , conocieííe que la ley 
Eclefiaftíca tenia prohibido el homi
cidio , íi ignorava invinciblemente 
que le tenia prohibido con pena de 
irregularidad. Lo primero. Porque 
en tamo que no la conoce.no es con
tumaz Contra la poteñad coerciva de 
la Iglefia , como queda dicho. Lo 2. 
Se prueba con las razones gue fe í c j 

ferirán num. 41. y 4?. que prueban 
aianifieihmenteefia fentencia. Y fi* 
nalmenre fe prueba. EOa irregulari-
dad es pena, Como fuponen los D D . 
de ambas fentencias:.la pena en pro
bable fentencia, no la incurre quien 
invinciblemente la ignora ; luego el 
homicida que ignora la pena de la 
irregularidad no la inturre. Eíla co-
tlution es Contra Cornejo, íupra. Pe
ro tienela Sánchez de matrirn.difp. 
5 2.».2 1.51 , j }4- Portel m dub. reg, 
verb. Ignorantia n , i p . Caí l ropa-
lao 1. rom. t r . 2. dífp. i..¡>Hn£i. 17, 

6. Egidio d>fp.\%. de i r reg .dkbá 
4. i » » , zp. Bonacina de cenf. difp¿ 
1. y . i . p u n t í . i . n . 15. Navarro cap: 
z-7.ntf.174. verf, 15. Siente lo mif
mo expreííamente Leandro m comp, * 
t r . i . de ¡ r r eg . difp, 4. vbi íic loqui-
tur. E t i a m fit quod non i n c u r r i t 
i r regulan t att-m ¡jui licet feiat a lU 
<¡itod dt i i t i ü Uge Eccíefiafl ica ejje 
p r o h í b i t u m ylgno-'at tamen i n u m » 
c ib i l i t e r t a l i áeltfrtú i r regu la r i t a^ 
tem annexam eUcrfida cum J t i pae» 
na gral?ifsima. , non debet cenferi 
incurv i ab inlnnctb'Uter ignorante 
leg¿m, í rno fa t ls probabditer fen-
u.o non incmrere i r regulanta tcm^ 
p i i o c c í d i t al íejmm * ignorans in*. 
l / i m i h i í i t e r ejje impofitam poenam 
¡ r r egu lan t i s homicidio: ncimeadem 
eji ra rio , & Jt ignorantia excafat 
ab dhjs i rmguldr i ta t ib t i s ob deheia 
patrata^ cur non ab hac ? H e £ i l le . 
Cirandofe1 á la 4. p. t r , 1. de cenf* 
difp. i>. 

Refponde Diana al fundamentó 
de eña fentencia , fer verdad que eñe 
hojaicida QQ incurre la irregularidad 
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que es pena de el delito j pero que i n -
Curre la de defeao de lenidad , y ana-
de. E t hoc dabium eftyalde notan-
d*m , f ¿"otidianum, & a pttu-
císdi ícufjum'.Ú^¡ció quoda l í fua-
¿0 doflorum hommum torfit inge
nia- Efr* folucion es infuficiente. 
Porque como prueba bien Cornejo 
lupra. la irregularidad ex defeBu le-
; m í i m j no proviene de el homicidio 
pecaminofo , y folo íe incurre por !a 
licita occiíion de el hombre. 

Y como también prueban Gafpaf, 
Hurtado, d jp . i .de irreg. dif. 11, n. 
40. y Turí iano de cenf, Ith.pp. difp. 
16. dvb. 5. con Vázquez : fi bien íe 
Confideran los Capítulos de derecho 
que tratan de ía irregularidad ex de-
feCÍH, lemtiifisi i c i o eftá impuefta, y 
ía incurren los luczes, y Miníftros de 
lufticia , que tomo tales concurren á 
la muerte licita de el reo : y confi-
guientementé no la incurre el que 
Como períona particular mata á algu • 
no. Porque íi le mata en jufta defen-
fa , d de el todo involuntariamente» 
en ninguna irregularidad incurre. Y 
l i le mará in juíhrnente , incurre la de 
homicidio voluntario, 5íerído pues 
probabilifsimacfta fentecia, y como 
tal recibida de los mas dodos , y 
aviendola referido , y magnificado 
mucho el mifmo Diana 3./?. ir . i - re 
fol. 79. admiro como tan preño fe 
olvido de ella. 

¿9 Finalmente todo lo dicho es 
muí probable,aunque fe ignore la i r 
regularidad con ignorancia vinciblej 
como no fea crafa ó fupina : pues t o 
mo queda probado, aunque eña igno
rancia v i ncible ? rcfpeclo de eldere-' 

cho natural , 6 divino , fuera mortal; 
pero re ípeéb de k irregularidad que 
es de derecho humano,íoio es.venial: 
por lo qual efeufa ccmo .ía invinci» 
ble. Fuera de eílo , prueba e ü a í e a -
tencia dedamente Sánchez lib. 9.1 
difp.it..n. 34. deduciéndola maní-; 
mfieñamente de el derecho:y Caílro^ 
palao 1. tcm. t r . t . dijp. ¿. pitnffit 
18. n. 2.. ton otros. 

§• i v . 
S l la IgnorancU efeufd ¿e Ids del 

??ids penas Ec l f j la j i i ca^ 

30 TT A mas c o m ú n , y retibida 
J / fentencia es, que quien 

Comete la culpa á que e M 
impuefta la pena , Ia in"cun\; aunque 
invinciblemente la ignore. Tienen 
efta fentencia todos los D p . referi
dos num. a j . que fiemen , que para 
incurrir la cenfura, no es neteíTario 
tonocerla: y lo mifmo los citados en 
el fobredicho numero, que fiemen lo 
mifmo de la irregularidad. A los qua-
les añado á Thomas Sánchez lib. 9. 
d í fp .$ i .n . l i . donde dize: que para 
incurrir las Cenfuras, ó irregularidadf 
es mas probable fer neCeííario fe co
nozcan, y que ignorandofe , no íe i n 
curran : pero para incurrir las demás 
penas, afirma fer muí mas probable, 
que no es neceííario fe conozcan. 

El principal fundamento' de eftí». 
fentencia, es. Que de razón de. la pe -
na no es fer voluntaria , fino que p o í 
el mifmo tafo que el deünquen-
t e ton í i en t e en la culpa, naruralmen-
.le refulta la obligación á la pena poc 

fuerza 
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fuerza ele la ley que ta tiene ímpuef- curre el qué ía ignot'a. Poique ño 
ta: y afsi no es neceífario conocimie- tiene obl igación á conocer , quando 
to de ía pena , pues foío podia fer ne- comete eí íieIito,que tenia , ó p o d ú 
Ceííario para que fuefle voluntaria , y tener anexa íemejanre pena. Pero 
no pidiendo fer voluntaria , tampoco quando eüa es moderada , y propor-i 
pide fer conocida. Todo ío qual cof- cionada al delito fegun fu naturaleza, 
ta, fupuefto que Dios juftifsiraamen- incurreía el que íe comete, aunque la 
te Condenas pena eterna al que co- ignore: pues todo hombre conoce vd 
mete culpa mor ta l , aunque invinct-
bíemente ignore que ay pena eterna 
impueña á tal pecado. Y el luez juí-
tifsimamente manda, ahorcar al ho
micida , y azocar al ladrón , aunque 
efíos ígnorafíen invinciblemente que 
avia tal pena impueíla á tales delitos. 

51 No obftante efto, tengo fam-

deve conocer , quando comete la cui-, 
pajque á eüa fe le deve pena propor--
cionadary afsi conliente en eüa ,quan
do voluntariamente coníiente en ía 
culpa. 

Eñe dífeurfo de Navarro r fígueti 
Con aplaufo los mas de los que eferi-' 
vieron deípues deel. Y todos los D D . 

bien por muí probable la/ feníencia citados en los 5$. antecedentes, qué" 
Contraria. Tienela Navarro en d i - dizen no fe incurrir las cenfu-ras, n i 
vejfas partes.principalmente ¡n man, k irregularidad quando ellas folas fe 

Icap.iy.n. i / ^ . verf. 11. Sá verb. / g - ignoran-, admiten el difeurfo de N a -
norantia n* i.s. Daia por probable varro para poder reí'ponder al funda-
Sanchezifupra-.citando por ella á A n - mentó de la primera lencencia , y al 
gelo , y Silveílro. Pruébala Navarro íimil de la pena eterna, diziendo:que 
diziendosque aunque es verdad que efía no es exorbitante , refpedo del 
no es neceíTano conlenrnniento en. 
la pena para que fe incurra r pues la 
oblieacion de ella , no eOriva en fu 
tonfentimienio s fino en ía poteíiad 
'de la ley que la impone: pero requie
re forcítíamenté coníent imienro en 
la Cauía porque fe impone la pena. Y 

pecado mortal , lino menor de lo que 
merece; y que afsi fe incurre >aunque, 
fe ignore, por íer propor -ionada al 
delito. Pero las cenfuras, irregulari-
dadeSvprivacion de aftos legitimes,, 
y otras femejantes, ion exorbitantes-,, 
por lo qual ignorandofe no fe in-í 

para que fe diga que íe confien te en la curren. 
caufa, no baila coníentir en el •delito 31 Infieren lo i . Que el Carado 
ejue es, cauía de la pena > hno que es 
neCeflario conocer que eíTe delito , es 
Caufa de.ella pena : pues no fe puede 
dezir, que confíente baÜantcméte en 
]a cauía, en tanto que no fe conoce el 
.efe ¿lo. 

De aquí infiere Navarro,que quan-
ido la pena es exo|bitaacej no la in^ 

qUe peca con hermana, ó prima de fu 
muger, no queda impedido de pedif 
el debitOjíi ignora eííar ímpuefta eííá 
pena^ ignora íer parienta dentro de 
el 2. fagrado. Lo miírao íe ha de de
zir de el que baptiza, d es Padrino de 
ei hijo de fu muger,quc fi no labe que 
lo ess d ignora la £eiia 4c pr ivación 

de 
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Üe pedir el debito , no la incurre por que no fiendo pena exprímate (como 
fe'r'exorbitánte. Sic Cañi-opalao i 

t. tr. 2. dífp-1. punB, 17 nn. § iom. 
Thomás Sánchez l ib . 9- ¿ ' fp- a 
tfa^&Jfy**'**^ Probadola1acif-
fimamente con textos, razones.y A u -
tores , Contra algunos que íiguieron 
lo contrarío. Lo quai es verdad, aun
que la ignorancia faeííe eraü-, con tal 
qae no fueífe afeitada, como lo prue
ban Sánchez, y Caftropalao, y confía 
exC.i.de to (¡m cogno^it conjangnl-
nea.Et ex C.fi 1>ir.de CDgnat.fpiyit. 

Lo ^. infieren, que el que ig-
ihora la anulación de el ado , quando 
efíe no fe anula por falta de folemni-
dad,d forma: íino en pena de el delin 
quente;no la incurre quien la ignora. 
Sic Caftropalao {'jpTZ,pun£i. 18, c i 
tando á Sánchez, S.Antonino, y Fla-
n i in io . 

; 4 Efía es la doftrina de efíos 
jAurores.En la quarl me haze grave d i -
ficulrad la diferencia q ie ponen en
tre las penas que llama exorbitantes, 
y las que no lo fon Donde parece ha
blaron Con poca coníequencía. Por
que el que comete el delito, d advier
te que tiene impuefta pena ? 6 no lo 
advierte,y naturalmente fe le olvida? 
Si en ninguna manera lo advierte^aü- • 
que confienta en el d e l i r ó l o Coníien-
te en la pena , quanto quiera que fea 
proporcionada : pues aunque íe con
fienta en la caufa, no íe coníiente d i 
rede,ni indirede en el eft-éto que no 
fe previo en ella. Si quando cometió 
el delito advir t ió á la pena, es fuerza 
la incurra:ora fea grave,ora leve,pues 
ya no tiene ignorancia de cila. 

Fuera de efto. No puedo entendet 

no 10 es la de eterno íupiicio ^ p r i 
vación de Dios en el infierno por va 
folo pecado de ínnple fornicación, 
v- g- íe aya de juzgar por pena exor
bitante la de no-poder pedir el debi
to á fu muger el adultero incefiuofo, 
fupuefto que eñe comete tres culpas, 
y la pena que le impone la Igleíia es 
infinitamente menor que la eterna q 
impone Dios folo por cualquiera de 
eñas graves culpas.A que añado. Que 
no fiendo fácil dar regla cierta para 
peder difeernir én t re l a s penas tem
porales impueílas á delitos, quales fe 
ayan de reputar por exorbitantes •, y 
quales no. No es tampoco cierta la 
refolucion con que dichos tutores 
refuelven efia difícuítadj pues la fun
dan en la fobredicha dift incion de 
penas exorbitátes^ d proporcionadas.' 

$S Por eflas razones,lo que ficto 
es. Que ay vnas penas que no piden q 
el mifmo delinquente las execute en 
fi mifmo , fino que las executa el luez 
en el reo.Tal es la eterna. La de hor
ca,azotes, y otras femejantes. Otras 
ay,que las ha de executar en fi.mifmo 
el delinquente, o r í fean pofitivas, ora 
privativas,Tales fon las Cenfuras.itre 
gularidades,privación de ped i r é ! de
bito,privacio de los ados legí t imos, 
y otras qualefquiera que el delinque-
te aya de executar en fi mifmo, fin i n 
tervención de el luez. Efio íupuefio. 

56 Digok» 1. Que para que íe 
incurra la pena que ha de executar el 
luez,no es neceíTario que el delinque-
te la conozca quando fe comete el de
l i t o . Eíto prueba manifíeftamente el 
fundamento de la fencencia referida 

Z nutn. 



178 
mun. ¡o . y elfímil de la pena eterna: 
la qual fe incurre , aunque no fe co
nozca quado fe comete la culpa mor-
taLY la pena de azotes que juicamen
te fe da al que comet ió el delito, aun* 
que entonces no conocieíTe la pena. 

37 Digo lo i . Para q fe incurra 
Ja pena que el delinquente ha de exe-
tutar en fi miímo,es forcofamente ne 
ceíFario que la conozf a quando co
mete el delito:y 0 entonces la ignora 
no la incurre, ora fea grave, ora fea 
leve La rai;on es. Que aviendo el de
linquente de execucar la pena en íí 
miímo , ais i como lo ha de executar 
con libre confentimiento fuyo j afsí 
for90Íamente pide confentimiento 
en ella quando la incurre , el qual no 
puede tener no la conociendo Y feria 
cofa fumamente grave,y fuperior á la 
flaqueza humana,querer que vn hom
bre voluntariamente execute en fi la 
pena que nunca .conoció que incur
r í a , y en la qual nunca avia Confen-
t ido . 

Lo dicho es tanta verdad , que co-
nodendofe la pena quando fe come
te el delito, y confinriedo en ella vir-
tualmente en fu caufa : con todo eflb 
es coía tan grave á la miíma natura
leza el executar la el reo en íi mifmo, 
que como notan Cañropaiao 1. tom. 
í r . $ . d i f f ' . í ' p x n B . i . m i * y Sánchez 
I tb .$Je matrim.difp.S^^n.x. & 6. 
& h b - y . d i f p ^ M l i i.es eomun fen-
teheia ele Theoíógos , y luriflas, con 
S ,T hom.i .2.c}.6i.dyí.$ . in cor f . & 
¿d i¡i ninguna pena fe impone al 
reo para que le x^bligue haíla la fen- -
tencia de el luez , fino íolo las ceníu-
ras, irregularidades , y privación de 
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pedir c! debito el Cafado en íos cafes 
referidos. Siendo pues la exeCucion 
de la pena err íi milmo cofa ta gravey 
que aun quando fe conoce , y fe Con
fíente en ella, no le parece á la Iglesia 
coía jufta obligar al reo que la execu
te en íi mifmo,hafta la declaración de 

•el luez; parece fin fundamento dezif 
que quiera la Iglefia que alguno ín* 
curra la pena y la execute en ñ mifmo-
quando nunca la conoció, n i confin-r 
l ió en ella, 

38 Lo mifmo fe ha de dezir au-
que la ignorancia fea vinCib!e,con tal 
que no fea cra{a,y fupina. Porque co-
nio fe ha dichés^ reí pedo de el dere-i 
cho humano, en no íiendo Crafa , no 
¿s mortal • y el que la tiene, íe eícufa-
de incurrir las penas que ion de derc-? 
cho humano , como fi fuera i nv inc i -
ble. 

39 Vltimamcte fe puede dudat1: 
fi el que ignora fer vn cafo referva-
do,íe efeuíe de incurrir la refervacío 
por razón de la ignoranciaíEl común 
fentir es que de dos maneras íe pue
de refervar el cafo : d en pena de el 
d e l i t o ^ folo como medicina, quitan^ 
do por razón de buen govierno efpi-
ritual la autoridad á los Confeííoresi 
paraque no puedan abfoiver de el. 
Quando fereferva en odio de el pe
cado,y en pena fuya, quien ignora la 
refervatiO) no la incurre, como fe d i -
ze de las demás penas. Pero quando 
la reíervacion fe pone folo como me^ 
dicina por via de buen govierno-, fie-
pre fe incurre , pues no es pena, fino 
efecto de la ley. Ta l es la reiervacion 
de los cafos que las Religiones reíer-
van.Y dezir que efía no íe incurre 4 fi 

fe 



íeignora.afirma Pedro Hurtado tom: 
t . á e f i d e i d t í p M . f i t i - i f 8. fer de 
el todo improbable. Sicetiam San. 
chez hkf jdc m a i r i m . d i f p . } ! ' n. i^. 
y Lugo de f céni t .d i fp . io . f c i . i . n . i i 

40 Con todo e í ío ,Cono!ano de 
Cdfib. refera. Bonacina, Naldo, Re-
ginaído, Capcaviila , Brefero , y Hor 
anobono, citados de Diana 6.p. sr.6. 
r e f o i 4 i - afirmaH que la refervacioa 
es odiofa.hecha en odio de e! delito, 
y pena faya. Y fi eíla fentencia' es 
probable, de ella íe ligue ferio tam
bién manifieftainentd , que el que la 
ignora , no la incurre , íegun la pro
bable fentencia de los que dizen, que 
ninguna pena exorbitante fe incurre 
quando fe ignora. Y se de cierto,que 
el P. Luis de Valdivia de la Compa-
fíia de lefus, hombre de los mas doc
tos de fu tiempo en materias mora
les, íentia que toda reíervacion era 
penal, y odiofa , y que no la incurr ía 
^jtrien la ignorava. 

N i obfta dezir , que la refervacion 
• es medicina. Porque también todas 

las cenfuras fon penas medicinales en 
toda fentencia : y por el mifmo cafo 
que fon penas medicinales,es necefla-
r io que fe Conozcan para que fe i n 
curran,pues no fe c o n o c i é n d o l o po
dían fer medicinales, fupueílo que no 
íe conociedo,-no fe podian temer. Lo 
mifmo parece que corre en la refer-
vacion que fe pone Como pena medi
cinal, para que por fu temor íe abfie-
gande cometer femejame delito. 

Por la razón dicha, y porque fien-
* te que toda reíervacion , aunque fea 

medicinal, es Juntamente pena, de* 
gende BQvitcf el P , guins«uu Du^-

a e f c u f d r d e l á s p e n a s , 1 7 9 
ñas [om. \ . f i r jgní . i rac i .$ . i'e poernt. 
finguí. t i tom. %, tr.^.de cafah, 
refcrV. ftngul. 2. que la ignorancia 
de qualquiera reíervacion, ora fea de 
las de los Obiípados , ora de las Reli-s 
giones, efeufa de incur r i r ía , y confi-
guientemente, que podrá fer abfuelto 
por quaíquier Confeííor de la culpa á 
que eíUva anexa la dicha reíervació. 
Sic enim ait loco citato : I g n o r a m i * 
rejerüci í ion 's excajat. a.rfferuat'iO' 
ne. Vnde f i fíiis ignorabat cafum 
ej'Je refematum i» hac Dioecefi, y el 
JieíigiOne ilicet feiret referuatum 
ejje ab al'a ? ac peccatum mortale 
ejjei non incidi í m cafam referua4 
tüt ac proinde potejl abft lui a qtto* 
cunque ConfeJJdno. La qual fenten
cia refiere,y da por probable novifsí^ 
me el l ^ . Moya /«[eie6i . t r . i . de pee* 
n i t . difp. 8. q. x. aunque fíente feí 
mas probable lo contrario. 

Eíio he di che,íegun las fentencías 
referidas en eñe num. 40. En la mia 
fiempre fe incurre la refervacicn,quái 
to quiera que fe ignore. Porque dado 
que fea pena , no Ja executa el reo en 
fi mifmo: executala el ¡uez, quitando 
la autoridad á los Confeílbres para 
que no le puedan abíolver. 

§• V L T I M O , 

Si la inddaeríenc!a,y natural oliti~ 
do ejcufan d? incurrir la irre-. 

guUndad 5 J demás 
penas? 

4 Í EN efta dificultad tan grave; 
como neceíTaría , es de el 
¿todo cier£0,q cjuien no ad 
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v ierre á la Culpa de el a é b , d ómiísio íino la advierte ton píeña advéftéñ^ 
á quien eftá impuefta la pena , no la 
incurre. Porque eícuiandoíe eíle a£lo 

* de culpaos confiante que íe eícufa de 
la pena : pues nadie la incurre , fino 
incurre la culpa á q efiava impuefia. 

De que fe figue , que quien habi-
tuaímínrc íabe íer culpa mortal de 
facrilegio herir al Clér igo, y que i n 
curre en defeomunion quien le hiere> 
fí en vna ocafion repentina le hiere, 
advirtiendo bafíantemente que es ho-
bre , y que peca mortalmente en he-
rir leípero no advirtiendo que es CIc-

cia, quando comete la culpa. 
Lo qual es fuerza que confieíTen 

los D D . en los §§. antecedentes Cita4 
dos,que afirman no incurrir en Iape-« 
na el que invincib íemente la ignora; 
Porque en toda íentencia la inadver
tencia adual, ó natural olvido, eícuía 
aísi de la culpa,como de la penafde la 
mifma manera que la ignorancia in-i 
vincible. Aísi lo íuponen como cier
to buarez. Azor, y Sánchez,a quienes 
figue,y cita Bonacina Üe cenf.dtff , i < 
f í i í f»n6h. \ .n .$ . fus palabras fon: E t 

rigo; ni comete pecado de facrilegio, hoc ddigvn^er eji adHenedum.nam 
ni incurre en defeomunion, Que no ficut igno*cintia excufat a peccatis, 
Cometa pecado de íacrtligio ,es cla
ro, y evidente : pues en efie caío folo 
Cometió la culpa mortal de percufion 
de hombre, y no advirfid á la perCu-
í ionde Clér igo: y aísi folo fue volun 
taria la primera,y no la fegunda. Que 
no incurra en la deícomunion , tam
bién es cierto : pues efia no efia i m 
puefia á laper tuf ióde hobre,finofolo 
á la facriíega percufion de C lérigo : y 
no fe cometiendo eña culpa^omo no 
íe cometidi no fe incurre en la Cenfií-
ra que le efíava impuefia. 

¿¡.i Toda la dificultad efia, quan» 
do advertidamente fe comete el del i
to á que efiava impuefia alguna pena 

pote/i ¡naduertenna , > f h ne at't 
Sudre^de cenf.difp.4. ftfl.S. m c ^ 

il..y4%or i .p.l ib.i . Cap. \6 ^.5. 
Sanche^rri, fumJ'h . i . cáp . \6. n.%: 
Híec i l le . Cafiropalao 1. tom. tr, i ¿ 
dtip.x.pítnCÍ, 1 ^. r/,4. dize: Q i * di-
£ia fitnt de ignorantidi inteüig- nda 
[uní de obliitione , & inaduerten* 
t 'td. Obliitio e n i m ^ inaduertentia 
(¡uxdant tgnorantia eji , O* eodem 
modo cum aBu comparar i debetyác 
comparatur ¡gnorantia. Lo mifmo 
repetidas vezes afirman Gafp. Hur í . 
decenf.in c o m A i f . í i . n , 9 0 . ' & dtfp: 
\ .de irregulctrit* dif.2,. » . z8 . Pedro 

pero no feadvirtid áeíía pena, tenie Hurt . tom.t.defide difp. fef}^: 
do por entonces natural olvido de § . J t i . & dtfp&át.feft. 1. f 7. quibus 
ella, fi en efte cafo le incurre? Tengo 
por confiantey cierto,que afsi como 
es probable, que el que comete el de
l i t o ^ invincibíemente ignora que le 
efia impuefta pena, no la incurre: afsi 
también lo es que no la incurre, aun-

adde Portel in dnb, reg. verb. Igno-
r á n t i d i n . i , Leand. in comp. t r . i . de 
cenf. d'/p.. 9. n.s-y noviterMc^ya in 
fi ' le£i.tr. i ,de p(£nii.dijp.%.q.í. « . 8 ; 
donde dize lObl'uia tnim-,ináduer~. 
t e m í a i ^ T ignoramia i n M m í k i l i ^ 

<jue habitualmente la aya .conocido, fiQnt esfmpArdmur in ordins ad 
CH' 



D é l a itfnoráncíáiquánto a efcufar de í^s penas, 1 8 
a t f a n d u m t c ' J p d i "<* etiam tp or-
¿¡ne ad excufandum apcsna^uod 
e ñ m á x i m e obfer^andum adpifé-
r í u m cafuum refolutionem. 

4$ La razón de lo dicho es 5 que 
fto foío la ínadvercecia efcufa de cu1-
pa , y de la pena como la ignorancia, 
fíno que toda la inadvertencia es ig
norancia adual. Y íi bien (e coníide-
ra, la ignorancia habitual no firvemi 
puede fervir para efcuíar de culpa , ó 
pena : fino quando íe junta con la ig 
norancia a6í:ual,d natural inadverten
cia. Deíuertc que roda la razón de ef 
Cufar de Culpa , ó pena , es la natural 
inadvertencia, ó adual ignorancia, y 
no la habitual,porque para el ado no 
concurre, ni el habitual concc imié to 
que fe ha tenido, ni la habitual igno 
rancia , fino folo el adual conoci
miento, d adual ie norancia , ó inad
vertencia. 

Reconocefe cño con evidencia 
moral en todas las acciones. Si vn 
hombre toda la vida huvicfle ignora
do invincibleraente que cometía pe
cado , d incurría en irregularidad en 
matar á fu enemigo, íi quando adual 
mente le quería matar advirtiefíe fer 
Culpa mortal, y que tenia anexa irre
gularidades de el todo cierto que ma 
tandole, pecaría mortalmente, y que
daría irrregular. Y por el contrario, 
aunque fiempre huvieífe' fabido que 
cííe homicidio era culpa mortal,v te« 
nía anexa irregularidad : í i quando 
adualmente le quería cometer, ni ad
vertía a l a c u í p a , ni á la irregulari
dad , ferá también Cierto que no las 
incurrir ía : pues es impofsiblc q fea 
voluntario lo que np es conocido, J 

I 
afsi confía,que fola la adual ignoran
cia , d adual inadvertencia , es la que 
efcufa de culpa, d pena, y no la habí-' 
tual. 

44 De la do¿Trina dada fe figu® 
lo primero. Que quien voluntaria , y, 
advertidamente dize vna heregiacon." 
formal aífenfoen ella , aunque habí-; 
tualmente íupieíTe, y huvieíTe fabido,' 
que quien la dize , incurre en defcoJ 
rnunion: fi quando la dixo, natural-; 
mete fe o!vidd,d no advirtid que avia' 
tal defcomuníon , no la incurre. La 
razón es. Que fi la ignorara ínvinci -
bleroete,no la incurría. Y Configuien-i 
temente qualquiera ConfcíTor le po-i 
dia abíolver de la tal heregía , como 
confta de todos los D D citados, que 
fienten no incurrir la cenfura , qujen 
invinciblemente la ignora; y lo tiene 
Thomás Sánchez hh. z. / « w . ^ 5.ha
blando en proprios términos de la he
regía, i b i : Quare f i htercticus rd í i a -
ne ignorancia cenfarg excomrtiuni ' 
Cdtionii eam no iricurrer€t,peccaiit 
elus pofjet a ¿¡uolfis Confefjario ab* 
f o t m . Y el dodo Moya vbi íup n . 
figuiendo>y citando al díchoSanchez, 
á H e n r i q u e z , T r u l k n c h X a y m a n X e á 
dro, y otros , dize lo miímo : per ha:C 
verhz. Si poenitem ¡gno) a)>erit cen-
f i t ram peccati hzrefti.V.g% non e r i t 
peccatum h^rejis referl^atum, jusa 
licet poenitens in í aU peccatum i n * 
c i d e r l t , non tamen refer^ationem 
i n c u r r i t A r p ó t e cenfuram ignoras^ 
Gt fequela i j i u y i i e t u r miht o w n i ' 
no tenenda. Lo qual todo fe funda en 
que dicho pecado ( y lo mifraro dizen 
los D D . de todos aquellos que tienen 
anexa ceníurajy fon refervados al Pp-

t l ñ ' 
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tifice) no es refervado por fi imme- turalmenre fe olvida de ella,nc la in-
diaramente, fino por razón de la cen 
fura que tiene á fi anexa : luego no íe 
incurriendo eüa por razón de la ig 
norancia,no quedará el pecado reíer-
vado: y Configuientemente podra fer 
abfaelto por qualquiera Confeíívr. 
yea íe á Moya en el lugar citado, n.S. 
7 . ^ 8 . 

Lo mifmo , proporcionablemence, 
fe ha de dezir de el que anualmente 
no advierte la ceníura : pues como 
Confta de la razón,y DD.ci tados, de 
la mifraa manera efeufa la inadverte-
Cía, que la ignorancia invencible. Y 
lo teftifka en el Cafo preícnte Pedro 
Hurr. \ . í o m . d i f ^ % . § . 7 Á h n D t f f . S i . ' 
§. 40.. R e t u ü m u í t o f u m opinionem 
ajjerentem ad contrahendam exco-
mumcat ionem rehuir i f c i tmtam 
eius peen<£, I fe l ignorantiam ctt ípa-
tam: ex (¡no deduenur el/tdcnter no 
ejje referltatdm culpam i l í am H & ~ 
r e j h : quod ipj i */4íithores fd temur 
}ngenue'.& í d e m dicendum efl (co-
fequenter ad eam opinionem) de ) « -
Conjtderaticne n a t u r n í i : y t obfer~ 

^ y a l / i e a í//^>.8^.5-4i-Ha:c itle. Y et 
P.Moya immediatamente á las pala 
bras luyas proxime referidas , añade 
efías; ^dn^y iendum (amen vj} , ¡ n -
a d u e r t e n ñ a n t , f e i t obliulonem nutu-
r á l e m ac laa lem e x c o m m n m c a t í o -
niStfeu peen*-» etiam excufart ab tl-
l a r u m incurfione. 

45 Siguefelo 2. Que el que ín^ 
jufls, y voluntariamente comete ho
micidio , aunque fiempre huvieííe Tá
bido que quien le comete es irregu
lar : fi quando anualmente le comete 
no advierte a la irregulariíiíié z ó na* 

curre.Coníla de los Autores citados: 
y en proprios términos lo conficífa 
Gaípar H u n J i f p . x . de i rreg . Ü'/-.8. 
«•i8.donde aviendo referido la op i 
n ión de Sánchez, Navarro, Egidto, y 
otros,que dizen no incurrir en irre-, 
gularidad quie inviociblemece la i g 
nora.Anade, i b i : E r ob ratton?m d i -
B a m , fi c fpcax ej} , non incurrec 
i rregn lar i ta i em fi*t non confile' dty 
f e a aduertit d6ia d e f c l u m ejje con* 
tra 'tHS EcclefiaJUcum^ eitamft ¡14-
h í t u a h . t e r f e i d í *, ¡mo , & qut non 
confiderat ei delit io ejje annexarn 
i r y e g u U n t a i e m . 

4ó Siguefe lo 3, Que el cafado q 
tómete inCefío con hermanajd prima 
de fu muger,no queda privado de pe
dir el debito , fí quando anualmente 
comet ió el incefto fe íe olvid(3 , ó no 
advirtid que avia eíTa pena impueña 
ai que íe comete. La razón es ía refe
rida. Y in terminís lo lleva Moya, ^ 
vbi fupra, citando á Portel, Diana, y 
otros, I b i : f & n c comux mcef luof í fS 
cum c o n f d n g u ¡ n e a l > x o r i s in primor 
dut fecundograduyixcufatur ab in-
atyfione poena priudtionis petendi 
debuuntf no folum ob ignorantiam', 

fed et iam ob tnad^ertentiam^ ant 
obliu onem aElualem tal is peen<e¿ 
Hasc i.lle. — 

47 Siguefe lo 4. Que fi es pro
bable la opinión que dize que el que 
ignora fer vn cafo reíervad-» , no i n 
curre en ía reíervacion , y que puede 
fer abfueíto por qualquiera Confef-
for. Lo mifmo fe ha de dezir forcofa-
mente de el que quando Comete el 
petado 2 a^uaíraeme Í̂ Q advierte que 

es 



gsrefervado. Sic in termlnis Moya, 

He puefto eftos fimiles por parecer 
los mas faciíes,para ^ por ellos fe pue 
dan inferir los demás , y tratado efte 
punto tan ex profeflo , y referido las 
palabras formales de los Autores,para 
quĉ fe conozca fer efb do£trina tan 
probable como recibida dé ellos. Y 
para que fe conozca fer fin fundamen 
to la admiración de algunos dodos, á 
quienes fe les hizo dicha dodrina tai5 
nueva , como fi nadie la huviera á u 
thojCiedo tantos, y tan graves los que 
la han llevado, y llevan, t:omo hemos-
citado, y referido. 

Finalmente advierto,que íí el Con-
feíTor es prudete y examina en efte pu 
to a! penitente conforme á la d o d r i -
na dada , hallará que muchas vezes fe 
ha eícufado de culpas: y quando las 
aya cometido, fe avrá eícufado de in -
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currir en las cefuras, d penas impDefi 
tas por no las aver advertido. Y juz
go que fon los menos los que las ad
vierten quando cometen el delito. 
Porque muchas vezes la pafsion no 
les da lugar á advertirlas, aunque fe 
advierta la culpa. Veafe á Portel in 
dub. reg. verb. Ignoramia, nu. 3 1 . ^ 
donde hablando de la ignorancia , á 
inadvertencia de la pena que eííá i m -
puefta al inceftuofo de no poder pe-i 
d i re l debito;y concluyendo con.Sán
chez , que no incurre en dicha-pena 
quando la ignora , dize : Quoi mdg* 
na confolatio e j i , & remedium a i 
qtiietandas coniuges, quando Con-i 
fcfjor* non hahet ¡pecialem faculta* 
ttm concejjam ex priuiícgío ad di / -
psnfanium tn tali cafa : J i enim / « -
tercefsit y era tgnorantia iur i s , ye l 
faóíí modo frosdiBo^non eji necejjd'. 
ría difpen¡átio. Hsec Portel. 

T R A T A D O D V C D E C I M O . 

Sí el miedo grave efeufa de la culpa , y de la pena? 

X TV TO- t ra to aqai de propoíi to 
J[ N ^e el miedo, ni de fus aC-

cepciones Quando fe dize? 
cadens m y ¡ r u m conjfantemy cuan 
do no y ni Como i r r i ta los contratos» 
matrimonio,veto,y demás promeíTas, 
que efto pertenece á íu proprio lugar. 
Veafe para efto á Thomás Sachez [ib. 
4" de ma t r tm. donde lo explica doC' 
ra , y exaftanienre deíde la difpura 1. 
hafta la 2.1. indufive. Solo trato de el 
en quanto efeu-ía de pecado, y de las 
penas á el impueftas , que es lo que 
pertenece á efta materia. Para Cuya 
inteligencia. 

Supongo lo primero,Que la voluri-
lad en fi mifma,quanto á fus ados elí» 
citos no puede recibir fuerza, ni vio-
lenciami Criatura alguna la puede nc-
cefs'itar para que confienta en el peca
do :fiempre queda con fu libertad , y 
puede libremente confemir, y no có -
fentir. Verdad es que puede recibir 
Fuerga , y violencia en las potencias 
inferiores. Podranme mover violen
tamente el brazo, y dar con el de pu
ñaladas á Pedro , fin que la voluntad' 
lo pueda reflftin'pero nadie con ror-
mentos,ni fin ellos, me podrá violen

tar 
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tar h voíantacl para que Con fien ta en 
darfelas, íiempre fe queda libre para 
poder confendrj y no cenfemir, Ta -
bien es cierto que eíUs acciones ex
teriores i quancio íofpiáe el rodo v i o : 
lencas,y tin confenri miento algunode 
la voluntad , fé efcüfan de toda culpa", 
pues es irnpofsible que la aya fm l i 
bre confentimiento. 

2 Supongo lo i . Que los a£los 
interiores, o exreriores que no fon 
violentos en el modo dicho, fino que 
fe hazen por temor , aunque (ea de 
muerte, ó de otro grave d á ñ o / o n vo
luntarios Jimpltciter : y íolo fon in -
vclunrar ios /ec/^í ía íM fuld.Qiu fean 
volCnar'ws fimpliciti-r, es manifteífo: 
pues la voluntad libremente elige eí 
hazerlos por huir el mal que teme fino 
los haze. Y que íean fecundum quid 
involuntarios, tambiem es cierto: íu-
pueftoqueno los hiziera fino fuera 
por el temor , y miedo. Voluntaria -
mente echa el marinero en el mar las 
riquezas que lleva en la nave , porque 
teme gravemente que fino las echa fe 
anegará. Pero no las quifiera echar, 
n i las echara,fino fuera por eíTe temor 
de mayor mal que teme. Donde fe re
conoce, que el echarlas es acción yo-
lantaria fijwpllciter ^pues fi quifiera 
ño la s ecKaravpero fecundam 3M¡V,no 
lo es , fupueflo que por ningún cafo 
g jñá ra de echarlas en el mar,fino fue 
ra por el miedo de el daño grave que 
teme no las echando. 

3 De aquí fe figue lo primero. 
Que el pecado que fe comete por gra
ve miedo , fiempre es mas leve : pues 
liene menos de voluntario.Lo z„Quá-
do fe íoní iente en la culpa por ínie4G| 

T r a t a d o X 1 L 

graveses manífieflo que fe Comete eíTa 
Culpa en que fe coafienre. Porque co
mo el temor por grave que fea no qui
ta la libertad, ni el confentimicto de-
xa de fer voluntario fimpliciter-, no fe 
puede dexar de cometer la culpa en 
quien libremente fe confiente. 

4 Finalmente , es también de eí 
todo cierto ;no fe? l ic i to confentír 
en algún pecado,aunque fea el menor 
de los veniales,por. miedo de ía muer* 
te,ni de otros graviísimos niales. La 
razón es. Que quando for^oíamente 
fe ha de elegir vno de los males, ay 
preciía obligación á elegir el menon 
y como qualquiera culpa es mayor 
mal que todos los males de pena, por 
gravifsiraos que fean, tiene oblipació 
la voluntad á elegirlos, antes que ele
gir la culpa: y eligiendo la culpa potf 
evitar el daño que fe teme , peca e l i 
giendo el mayor mal por evitar el 
menor. Todo efto es cierto fin Con-
troverfia alguna entre leís D D , N i en 
eíle fentido procede la dificultad que 
fe pregunta en el t i tulo. 

5 Eí verdadero fentido de lo que 
fe pregunta, es: Siay algunas leyes, á 
preceptos , que no obliguen a fu cb-
fervancia^uando de guardarlos fe te-
rae la muerte,6 otro grave daño? Y es 
cierto que fi en eíTe cafo no obligan» 
efeufaria el temor de pecado, pues ef-. 
cufa de la obligación de el precepto, 
el qual obligara no aviendo peligro 
de el grave daño que fe teme Eíío íu-
puefto. Se expl icará , y refolverá la 

dificultad de eíle tratado por 
los $$. Ggúientcs* 
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V . ' : . : ' : §. i . • 

0h¡¡aan con temor de la mmrte 
o de oirv gral/e 

'¿ I T As a t c íohes prTfMbldas por 
r I - j derecho natural,vn :s so ta ¡fê  

trinfecamece malas q por nin
gún cafo,ni ocaíion alguna pueden de-
xar de ferio. Tales fon la mentira,ju
ramento falfo , la idolatría , odio de 
Dios, fodomia. beftialidad, molicie, 
fornicación, y otras íemejantes. 

Otras aunque fon malas, no lo fon 
tan intrinfecamente, que no' fe pueda 
apartar de ellas la malicia en algunas 
ocafiones, con tales,d tales circunfíá-
tias,y Con elhs pueden fer licitas.Tal 
es el homicidio,que abfolutamente es 
malo : pero hecho en propria defenfa 
Co el moderamen incH¡pctt<z tutel<ti 
es l i c i to . El hurto abfolutamente es 
malo : pero temar la hazienda agena 
en extrema necefsidad, no lo es. De-
xar de reííituir lo ageno,es malo con
tra derecho naturahpero no loes qua-
do no fe puede reftituir, fin mui gra-
vé'pe ' ígro de perdida de honra , d v i 
da. Y d'e efías ay otras que por las 
dichas fe pueden conocer fácilmente. 

7 Efto fupuefto. Digo lo prime
ro, t i miedo de la muerte,ni de otro 
mal alguno, no efeufa de c^pa las ac
ciones que fon tan intriníecamenre 
malas , que en ningún cafo pueden fer 
licitas La razón es manifiefía. Pues 
íiendo efías acciones intrinfecamente 
gialas, y no ^Litando el cemor la l i -

e l a c f / J p a J d e l a p e n a , í 8<; 

bertad , como queda dicho : es cierto 
que no puede quitar fu malicia:.y co-
íignientementc , aunque fe hagan pof 
miedo de la muerte, fe peca, ie^un la 
malicia que tuviere la acción. Por c i 
ta caufa no es l ic i to mentrir por defe-
der la vida, ni adulterar, ni fornicar, 
ni procurar polución,ni hazer alguna 
de las acciones referidas, 

8 Aunque la conchilinn es de el 
todo fcicrtasay algunas dificulEades,no . 
en ella 5 fino en avenVucir fí aleunas 
acciones fon tan intrinfecamente ma-
la^,que no las efeufe de culpa el temor 
de h muerte? La primera es de el ho
micidio, el qual es cierto ler l ic i to en 
prop;ia defenfarperc díficultafe, fi me 
ferá l ic i to matar á Pedro en cafo que 
luán me araenaze con muerte, fino fe 
la doy á Pedro? 

Saliceto /. 1. C. l/nde y i . Cino^ 
ibidem : f . penuh. lafon §, fi m 'mus 
n.17. infiit. de aciiontb . Barchulo, 
/. fi fery¡4s,jf.de noxa l .aBAiú Ana-
nías cap, ínter fea fti n \ 8. de homU 
ció. Cardinalis , cap. facris de hts. 
qualjiy afirman que en efíe Cafoj ic í -
taraente le podrá matar. Porque en el 
(dizen) no obliga el precepto, no ce* 
cides: y lo fundan en razón bien apa
rente. Eí que va huyendo de fus ene
migos , y no puede paíLr fin atrope-
llar vn inocente que eftá en el cami-
JDO: puede en fentencia común profe» 
guir la fuga, aunque fea atropellando* 
le N i tiene obligación por no le qu i 
tar la vida á decenerfe con peligro de 
que á él fe la quiten fus enemigos. 
Luego ferá l ic i to matar al inoc'ente 
por temor de la muerte?, 

Mo obfíame cñojes de el todo cicf. 
Aa ta 
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ta h contraría feíuecia, á quien Caf-
tropaiao IVM.I , i r . z . dtfp. t. punch 
15, ntt. 4- llama dodrina Caiholifca, 
l u x t a i ü u d Exod. 2.?. I n f o n t t m , 
innocenteín non ocadesi tjuia. oler-
for impiíim. La razón es , cjue nadie 
tiene dominio en la vida agena: y 
coní^suienremenre anadie es l ici to 

o 
quuar U vida de proprio intento al. 
inocente: que efio es intrinfecamente 
malo; pero no lo es cjuando la muerte 
fe figueper accidens de alguna obra, 
a la qual fe tiene derecho. Ta l es en 
el calo referido de el que huye : que 
qualquiera tiene derecho á huir para 
librarfe de fus enemigos: y la muerte 
de el inocente que de eíla muerte fe 
íigue, es per accidens) y ••ais i r e ípedo 
de la huida , como de el intento de el 
que huye , no es de per fe intenta
da} fino pr<eter intentipncm) & per 
acculens. 

9 Por la mifma razón. Quien l í 
citamente tiene cercada vna Ciudad, 
puede difparar contra ella la artil le
r í a , quanto fuere neceílario para al^ 
Cancar Vitoria , aunque los enemigos 
pongan delante los inocentes : n i ay 
obligación á dexar de tirar por no les 
matar. Sic Cayetanus 2 2. ^. y^.^i-r. 
a. ad 3. Cordova l¡b. 1. 7.3 S.Caftro-
palao ¡om. iAy.z.dtfp,i.punB. i 3.«. 
4. y Lefio lib. 9. cap.9- diih.6. n.̂ s>. 
dónde añade , que fi el niño inocente 

' que eílava en el-caminojeftuvieflTe por 
bautizar, avria obligación de caridad 
ádexarfe morir,antes que profeguir la 
fuga matandoie : pues ay obligación 
en calo íeme]ante,á anteponer la vida 
eterna de el p r ó j i m o á la propria 
temporal. 

De la mífma mañér"2,anhque ía fe 
publica para Ubraríe de vn tirano que 
la tiene cercada, podría entregarle vn 
inocente que le pide para matarle:pe-
r o ñ o p o d r á d e proprio intento qui 
tarle la vida,aunque fupielle que el t i 
rano avia de tontentarfe con efló , y 
dexar libre la Ciudad. Porque la oe-
cilsíon de ejmiocente hecha de pro
pr io intento, es intfínfecamenteírna-' 
!a. y no es medio de fuyo ordenado á 
la defenfa de la República , fino folo 
por malicia de el tirano. Sic Lefio 
fup. dub. 7. n. 3 7.y Caftropalao pro^ 
xime citado. 

10 La 2. dificultad es. Si porte-" 
mor de la muerte íerá l ic i to comee 
carne humana? Mui probable es fetf 
tan intrinfecamente mslo comerla en 
fu propria eípecie , que no fe puede 
honefíar por peligro , ni temor algu
no: pues vemos que la mifma nfitüfii* 
leziyjic abhorret ctbum 1 / « w ^ u e á 
los que la comen , llamamos mas bar 
baros, y brutos que las fieras : lo quaí 
es manifiefío indicio fer Contrario á 
ia mifma nat-uraleza^y intrinfecamen
te malo; Sic Azor ¡om. \ . l ib. 7. cap, 
2 3. ^.4. Valencia 2. 1. difp.9. 15, 

i.a quienes parece favorece S. 
Thomas i . i . j . i ^ i .ar . 4. ad 3. com
parando eñe pecado al de fodomia, y 
befiialidad. 

Muí mas probable,y común es que 
fe Duede honeftir en ocafion de gra-
viísima necefsidad , y que en ella fe 
puede comer. . Porque el horror*y d i -
fonancia que haze á la naturaleza e í u 
comida, fe vence, y honerta con el 
mayor horror que cauía el de xa ríe 
morir nq la comiendo. Sic Sánchez 

¿tb. 
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l¡h Í c a f i^'**' 1 2' CÂ ROPa5ao íom, blemente el que le venga, le efeufa de 

1. tr. 1. 
rfpi i) puntt. \ \ , n . s. Bo: 

Gayetano, lefi0 U ^ ] apnd cicatos. 
Agíderi Sánchez, C a ñ r o p a l a c B o -

¡hacina.y otros que no obftante ío d i 
cho, nadie tiene obligación á c o m e r 
la por Hbrarfé de la rnuerte. Porque 
fí bien es verdad que de derecho natu 
ral ay obligación á coniervar la vida: 
pero como efta no es de el orden ía-
premo , y íe ha de perder for^oía-
merire vna vez, nadie efta obligado á 
conlervaria con medios horribles, n i 
extraordinarios, áuiique licitos : fino 
icio con los ordinarios, y no mui dU 
ficiles.f^gun la fondicio de Cada vno. 
Por lo qnal en vn cerco , ó fumó 
aprieto de hambre, y necefsidad , no 
ay obl igación á fuñentarfe con per
ros, ratones,ó cofas femejantes. N i la 
ay en peligro de mu rte de vfar de 
medicamencos precioíifsimos : ni de 
dexarfe'cortar pierna , d brazo con 
grave do lo r , para confervar la vida. 
N i iríe á v iv i r á otro Lugar para con-
fervaila quando los Médicos dize fer 
efto neceílario. N i menos ay obliga 
t i o n á defenderfe de e í q u e l e quiere 
quitar la vida , quando no la puede 
defender fin quitarla al agreíTor. 

11 t ) igo lo i . Los preceptos na 
turales afirmativos, no obligan íiem-
pre á (u obfervancia con peligro de 
muerte,d de otro gravifs^no daño. Y 
afsi vemos que el precepto natural de 

íocorrer al que efta en extrema necef-
fidad,no obliga con peligro de muer
te; como ni tápoco á reftituir lo age-
íio: y qualquiera daño grave, y confi-
derable gue puede vnp. jeraer proba, 

el precepto de la correclion fraterna, 
y de otros a efte modo. Slc V i l l a lo 
bos i . p . tr. 4. i i f . \ . y otros coramu-
niter. 

\ i Lomifmo digo de los pre
ceptos negativos , qu.vndo las cofas 
que prohiben , pueden fer lícitas en 
algunas ocasiones, ó vertidas de algu
nas circunftancias , que entonces no 
obligan con peligro de muerte. Sic 
Colligitur ex S á n c h e z . i . cap. 18. 
n. 5. Medina q, 6* áv. 6. ¡n ñne , 
Azor rom.1.1,0.1. cap. 1 1. ^.3. Caf-
tropalao ivm.i4r¿i.dtfp-, i ; n: 6. Pof 
lo qual es l ici to en peligro de muerte 
tomar la hazienda agena , quando de 
otra manera no fe puede confervar la 
vida. Es l ic i to venderlo dar la efpada 
al que quiere con ella matar in]ufta-< 
mente á otro por huir de el peligro 
de la muerte conminada fino lo haze.' 
Y por el mifrno peligróles l ic i to arr i 
mar la el'cala al ladro que quiere hur
tar la hazienda agena. Sie Gafpaf 
Hurtado de chant. dif. 7. Sánchez 
lib.i-fum. cap. 7. n. 18. Cordova in 
fam. ^.157. dftb.t. el qua! con Avi l a 
de cenf. cap.6. dífp. 8, dub. 5. efeufa 
al.Marinero..que por femejanre temor 
lleva á los que van al defaíio, ó á ma
tar á alguno. 

Es también l ic i to á los Captivos 
Chrifí ianos que van en los Exerc'itos 
de los Moros, por temor de U muerte 
con que tos amenazan, hazer daño en 
la tierra de los Chriftianos. Darles 
las armas , para ofenderlos. Arr imar 
las efcalas á los muros , y fervirles en 
íemejantes minifterios de guerra i n -
juiia, coigo lo enfeñan Sánchez fiip. 
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Ciif> i 8.w.7- Gafpar Hurtado difp.' o. la mayoridad de detrimento éñ qüS 
dif. 7. Villalobos 2 .p .r>\¡ .dí f . io . n. 
í . y otros contra Navarro, y Bonaci-
iia. La razón de lo dicho es , que las 
Cofas referidas, y otras íemeiantes,no 
fon malas en tal aprieto,ni en el o b l i 
ga el precepto natural á fu obfervan-
cia. Porque aunque es verdad^que to 

exceísivamente aquellas aventajan 4 
efta } ni folo difieren por la materia 
diverfa , fino también por la calidad 
de ella j pues la cooperación en efta 
propoíicion condenada , es en orden 
al eftuprojque es intrinfecamente ma
lo , y coníiguientemente no cohonef-

do lo dicho es prohibido por dere- table por fin alguno, aunque fea po¿ 
t ho natural extra cafum extrema la vida; pero el hurto,el homicidio,y, 
necefsitdi is? pero en cafo tan vrgen-
í e , y peligro de muerte, por el tal pe
l ig ro , fe cohonefta lo dicho, y fe juz
ga no querer obligar pro tum el pre
cepto natural. Sic etiam noviter el 
P. Torrecilla en fus confultas inora-
Ies' t*. i . dematrim. conf¡iU,\ 5.«a. 
7. donde por todo lo dicho^cita gran 
numero de Autores. 

Con el qual advierto, que nada de 
lo que fe ha dicho , y refuelto en eftc 
num. \ i . efta condenadomi compre-
hendido en la propoíicion 5 i.que co-
dcnd Inocencio X I . y dezia afsi: Fet-
muli*s (¡m [ub mtfsts htimeríSi fcie-
ter adiuyat herum fuum afccnúere 
f e r fensjhas ad fluprandam Vir~ 
ginem, *& muiroúes eidem fitbfev» 
'V/í defetendo[calante aperiendo /<<-
rtuatn , aut quid fimile operando, 
non peccdí mortdliter , fi idfaciat 
metu notahdis detrimsnti^ puta ne 
a Domino male tra¿Íe{ur,ne toryis 
octtlis (tfpiciatur, ne domo expelía-
tur* r>igo,pues qué nada de lo dicho 
en eí cal núm. n . fe comprehende en 
la condenación de efta dicha propo
í ic ion. Lo primero, porque efta pro
poíicion, es mui diverfa de las alega
das en dicho num. 12. "W paret ex 
í^ j í í : pues np folo fe diferencian por a í s i f e h a de juzgar güe o b i i g ¡ á'ía 

guar-

los daños en cofas temporales, no fon 
tan intrinfecamente malos , que no 
puedan cohoneftarfe con algún fin, 
pues fe cohoneftan muchas vezes co
mo diximos en el num. 6 de efte tra
tado , y lo tienen communmente los 
D D , Lo fegundo , porque aviendo la 
gran diverfidad que hemos vifto entre 
las propoficiones alegadas,y efta con
denada , y que n i íe equiparan en la 
materia, en.ía calidad, en el daño, n í 
en todas las circunftancias, no ay ra
zón por donde la condenación de ef
ta fiendo ley penal, deva eflenderfe á 
las otras-, como prueba dogamente 
Torrecil la en el lugar citado ; num^ 

25- ^ 

§• I I . 

S i tos preceptos diulnos pofiduosl 
obligan con peligro de muerte^ 

o de o trogr¿ye daño. 

15 / " ^ T A b r i e l / » 4. difl. 18. f« $ 
\ J ar. 3. dtéb, 4- y Mayor 

difl. 14. f' 4- tienen la 
parte afirmativa. Fundanfe en qué 
Dios , como íupremo Señor , puede 
obligar con peligro de la vida , y que; 
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guarda de fus leyes. Lo mifmo parece 
fiemen Soto Ub.j.de iufl. ¿r. Í. 
ad i . donde díze , que ningún miedo 
efeufa de la tranfgreíion de la ley d i 
vina, y Navarro tit. 7. de herei.conf, 
i6.n.9. afirma que el temor grave al
gunas vezes, efeufa de culpa la tranf-
grefsion de la ley humana : pero nun
ca de la divina. 

14 La verdadera,y communífsi-
ma fentencia afirma no obligar fiern-
prelaley divina pofitiva con peligro 
cíe muerte, d de otro grave daño. La 
razo es. Que aunque Dios pudo o b l i 
gar Con eíTe aprieto á la obfervancia 
de eftos preceptos , no quiío hazerlo 
Conociendo nueftra flaqueza,como 
confia de diverfos lugares de la Sa
grada Efcrí tu ra. D i v i d 1. Reg. ÍI. 
Comid de los panes de la Propoficion 
prohibidos á los legos: y confta de el 
Cap. 11. de S.Macheo que no peed en 
ello. Los Macabeos fin culpa alguna, 
peleavan en Sábado. Y los Difc ipu-
los de Chrifto , en Sábado cogían ef-
pigas , todo lo qual fe honefta con la 
grave necefsidad , como enfeña S. 
¡Thomás 2 .2 . q. 100. ar.^.O* 3. p.q. 
•40.¿ir .8.4/3. La integridad material 
de la confesión, y el confeflaríe antes 
de la Comunnio, fon de precepto d i 
vino pofitivo: y con todo eííb esma-
ñifiefto que no obligan en cafo de 
grave necefsidad. Sic Silvefíro, Me
dina, Angelo , Arrnila , Kofela , T a -
biena , áquienes figue , y cita Azor 
tpm.i. t i l . 1. cap. 11. q.i . Vázquez, 
Suarez , Sánchez , y otros muchos á 
quienes fíguen, y citan Cafíropalao i . 
tom. tr. i M f p . 1. punB. í ^ . n . - j . y 
Bonacina de peccaí, difp. ¿ 8. 
Í u n 6 t t i nu m, 3. 

c u l f > a , y d e l a ¡ u n a . 1 8 p 

Siendo efto de el todo ciertoy 
y fiendolo también que el precepto 
divino en algunas ocafiones obliga á 
fu obfervancia con peligro de muer
te : no fe puede dar regla general que 
fea tan cierta, y fácil para Conocer en 
pradica quando de hecho obliga i d 
no obliga Con tanto aprieto. Caftro-
palao proxime citado, fíguiendo á Sa
las , da la figuiente. Dico 5. Metus 
mortis exetifat etUm ah ohferya* 
done pnecepri diutni pofitiai, réfa 
piciemis ItnUtatem propriam ope*. 
rantis j fecus yero refp:cienns 
bormm commune. Efta regla, n i pa
ra la pradica aprovecha mucho: pues 
en ella folo los dodos pueden reco-: 
nocer,quando el precepto divino mi-i 
ra el bien coraü, d quando íolo el par
ticular de el queobra.Ni la tengo poC 
cierta. Porque el precepto de Con-
feífarfe antes de recibir la Eucharif^ 
tía , quando la culpa mortal eíU per-
donadapor cont r ic ión , no mira tan^ 
to el bien particular de el que co-i 
mulga , quanto ekcomun de la revé-; 
rencia debida á tan gran Sacramen
to , y con todo cífo no obliga en Cafo 
de gran necefsidad. 

16 Gafpar Hurtado dif. x$. de 
cenf. m COW Í̂̂ »/5 defpues de otros 
muchos dize, que entonces no obliga 
el precepto divino: Quando iwplettQ 
iuns dtumi cenfetur minoris mo-
menthfet ty í i l i ía í i s ihonoccw mun'h 
quam Indenltas a grayt malo quoi 
imminef ex impletione tilias- Aun
que efia regla fea del todo cierta , fe 
queda también la dificultad en píe 
para la pradica : pues en ella es d i f i -
^ilirpo determinar , quando la obfer-í 

van* 
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rancia de e! precepto divino, í e J . v a cenj. f e B . ^ f i . y . Canropaíao tom. u 
Juzgar de mayor, d menor momento 
para el bien común , que libraríe el 
hombre de el grave péjiglÓ , y daño 
en que incurre obfervando eí pre
cepto, 

17 Digo pues para ta praftica.Lo 
primero» Que quando eí miedo pro* 
cede de la cania extrinfeca que le po
ne en odio de la Religión , de la v i r 
t ud , d menolprecio de el precepto: 
.íiempre ay preciía 'obligación a gua¡* 
darle, ora eí precepto, fea natural,ora 
divino, ora humano. Y quebrarle en
tonces por temor dé la muerte,es i n -
trinfecaméte malo: pues es hazer mas 
aprecio de la vida,que de la Rel ig ión, 
y virtud , es negar virtualmenre la Fe 
en lo interior , menofpreciar eí pre
cepto, y cooperar al pecado de eí que 
le menofprecia.Por cüa caufa los Mar 
Cábeos murieron como glorioícs 
Mártires, no obedeciendo al Rey AnP 
tioco , que en deíprecio de la íey ttí 
mandava, pena de la vida,comer car
ne prohibida. Sic S á n c h e z / / / , IÍ» 
/̂ «J. cap. i 8, n. 6. afirmando fer co
mún de todos los D D . Advierte bi< n 
Suarez difp.$.íie cenf . fe t i - l . r ,^ . que 
no fiepre que fe pone temor de muer
te para que íe obre contra algún pre 
Cepto, fe ha de Juzgar, que fe impone 
por el fin dicho , íupueílo que fe pue
de imponer por otros refpefíc s : lo 
qual le h.i de Juzgar de las c i rcunüan-
cías ocurrentes. 

18 Digo lo x. Obliga eí derecho 
divino con peligro de muerte ano ÍÍ-
r i i á re l Sacramento. Afsi lo fuponen 
Como cofa confiante Sánchez ¡ib. t i 
fum^ap. 18. nt 8. Suarez i U f p i ^ de 

i r . i . dtjp. 1. punH. 13- rt.y. Egidió 

D e Ccmmunn^Y. Porque como d i -
ze Suarez , la i r r i tación de el Sacra
mento es intrinfecamente nfal^ni dé 
ella fe puede apartar la gravifsima ir-
reverencia que fe le haze. Y fi bien ía 
iníl i tucion de eí Sacramento , es folo 
de derecho divino poíicivo:pero def-
pucs de inñi tukio , fu i r r i tac ión es 
C'óírtra el divino natural. ^ 

Es tan cierta ella nneñra ConCÍu-
fion, que de ningún modo puede afir-
máríe ya lo contrario, por quanto ef • 
ta prohibido en ía condenación que 
h i z o N . S S . P. Inocencio Xí . de la 
propoficion i p . que dezia : Que e l 
t / í i e d o g y a l e y g í n c e , era caufa j - f-
ta para f imula* la a m 'n i j l r ac ion 
de los S acr ementa ^ Y pues fimular* 
los, d fingirlos, es lo miímO que i r r i 
tarlos , y aquello no fe puede hazeé 
por miedo , d teme r aígui.o , ítunque 
íea de la muerte j petiori iure, eOará 
.prohibido el i r r i tar los , aunque íeá 
por caufa de el dicho miedo,d temor.; 
Ue que fe infiere , que abfplver al pe
nitente que no tiene la difpofícioni 
debida para recibirle validamente, 
es culpa mortal , de la cjual no puede 
efeufar temor alguno. Lo railmo es en 
t í penitente , quando de fu parre no 
pone voluntariamete lo preciíamente 
neceííario , para el valor de el Sacra
mento. -

15? Contra eño parece obOa,que 
el que contrae matrimonio con te
mor grave, que cae en varen confían-
te, haze el Sacramento i r r i t o , como 
el que abfuelv'e al que ng eüá diípuef-

m 
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A míe confagra materia á Esidio difp.i%.dtíb.^. w. íS. que ex í o , y como el que 
í z Y con todo eflo l i contrae 
fin T i m o de c o n í u t m r l e , no peca 
n.ortalwcnte. Luego irr i tar el Sacra
mento, no parece tan intrinfecamen-
té malo1, que no fe pueda h o n e í h r por 
ternor de grave daño. 

Hfcoto ¡n 4c d i j h 19' q ^ n ¡ c . § . h i c 
dici tur , díze que cotraer en efte cafo 
fingidamente, es culpa mortalpues es 
irritar el Sacramento quanto es de fu 
parre. Lo mifmo dizen otros citados 
de Ledeíma ^. 47. de matnim. a?. 5. 
4ub. 2. de el que íabíem/o que el ma 
rrimonioes nuloje contrae:pues quá1 
roes de fu parte,miniftra, y recibe 
Sacramento i r r i t o . Lo miímo con Ef 
coto afirma noviter Torrecil la en íus 
Confult. mor, t r . i . de m a t r i m . prop, 
í y . n . y ) . d í z i endoque el que contra-
xeíTe fidiciamente, efio es-,no confín-
tiendo interiormente en el matrimo
nio, por el fobre dicho miedo , peca
ría el tal en dicha íimulacion. Y ank 
de. Que dezir lo contrario, feria i n 
currir en dicha propoíicion 2.9. con
denada. 

r Otros afirman no peCar mortal-
mente efte Contrayente,aunque el i m 
pedimento fea de derecho divino.SíC 
¿anchez hb . j . d í fp . ^ .Eg i á io d i / p - i o . 
n.t. 19. con otros muchos. Fundanfe 
en dczir,que quien contrae con íeme-
jante temor, no irr i ta el Sacramento: 
íbio Celebra , d finge que quiere cele
brar vn contrato que la Iglefia tiene 
anulado , quando procede de temor 
grave. Por lo gual rodos ios D D . ha 
lian gravifsinia .difí recia entre el ma-
t í imónio 5 y los dc-rnás Sacramentos. 

~";me cicádo, y. 

utfp. i^ .dub. j . que ex 
profeíío dan las razones,porgue la i r 
r i tación de qualquiera Sacramento,es 
intrinfecamentc mala , y no ,1o es ad-
miniftrar , y recibir el matrimonio 
Con tenor grave : no obfiante que el 
Sacramento es nulo. 

Efte parecer , y íentír aprueban, y ^ 
dan por muí probable los R. M . 
Lumbier ,y Hoze?,fobre la explicacío 
de dicha propoí i t ion 19. condenada} 
y coníiguientemente afirman , que eí 
Cafo íobredicho de el que por temor,d 
miedo de la muerte,contrahe finsida* 
mente; no fe comprehéde en la dicha 
condenación. Porque, como diremos 
en fu explicación , como ya en efte 
cafo tiene la Iglefia anulado el con
trato , no fe halla aquí verdadera ma
teria , n i verdadera forma para que fe 
pudiera hazer Sacramento ; luego no 
fe puede dezir que ay i r r i tación, d fi-
mul ic ion de Sacramento , pues faltan 
las partes verdaderas , y eííenciales 
que fe requerian para poder hazeríe. 

Verdad es que en efte cafo, aunque 
el contrayente no peque mortalmen 
te, pecaria á lo menos veniafmente, 
por razón de la ficción:y mentira co
mo dize Sánchez 06. 4, de m t t f t m , 
difp. 16. Pucsíiendo la menti
ra intrinfecamente mala , no av can
ia ni nucdq alguno por grave cjue fea, 
que pueda cohoneftarla, ni hazcxlaU. 
cita en cafo afgano. 

20 Digo lo | . Que obliga con 
peligro de muerte coíagrar en ambas 
eipeGÍes;.pues arnbas pertenecen a la 
razón de„ (acriíicio,; Y pe do lo CS ncceí iano para la r.,Kf i t ée r 
lW*$ verdadero sacrificó 



'102, ^ ' i ^ 
m o l o hecefiTarío para que aya Sacra-
menro , p©r h razón dicha : lo qual 

• también es cíertOj y Común. Pero al
gunos clizen que ferá l ici to con íeme-
janre temor vfar de materia diidoíaj 
confagrando en vino congelado 5 y 
bautizando en agua ex [ale re/oUta. 
Sic Henriquez t i L 1. cap,?, nu . j . in 
g lof . l i í . B. Laurea Salmant- ceriam, 
10 c'dfi i z , y luán Sánchez dífp. 44. 
¡w. i z-. Fundaníe en dezir , no íer i n -

• trinfecamentc malo ponerfe á peligro 
de lo que es inrrinfecamente malo, 
Como fe ve en la fornicación, que aü-
que ella por fer intr iníecamente mala 
p o r n í n g u n temer fe pueda cohoneí-
rar > es con todo eíío l ic i to , en toda 
fentencia, por temor grave ponerfe á 
peligro de ella. Luego aunque por 
n ingún temor fea l ic i to vía-r en el Sa
cramento de materia inepta;íerá l i c i 
to por eíJe temor grave de la muerte 
yhv de materia dudofa con peligro 
de hazerle nulo. 

Sed (¡uMqm'é'fit de probaltiíita-
W:ff¿yeí ' ¡hifrohahrJltikte buius o f t -

nionis. Lo que fobre ella notJ, y ad
vierte TOÍTCcilla en las conítiíc, nior. 
í r . i :c lef \£ní[ . ior ' f i¿ l t -% r / . ip . es,no 
?fíar cemprehendida en la condena
ción de ía fobreciicha p ropo ík ió 19. 
Porque en los dichos cafos no fe fi-
snulala admlni í l rsción de el Sacra-
rnento; pues fe tiene real , y verdade
ra intendoH de confagrar,y bautizar, 
y ay opinión de que fe confagra , y 
baptiza* luego efta fentencia es müi 
difería de la dicha p roporc ión 2^. 
Condenada. Y en el í r a t . i . de m ¿ -

" l . 5--' J T ^ y r f í y dize no 

Condenación de ía pt ímcH píopofí-
cion que Inocencio condend , y. que 
dezia: Que no era l icno fegmr en U 
a d m i n i n r a d ú n de los Sacramentos 
opinión probable de el 'yalor de e l 
Sacramsnto , dexada la m a s / ¡ g n -
ra , & c . Lo primero. Porque ningu
no efiá obligado á feguír la op in ión 
niasfegura con tan grave di ípendio 
proprio, como es el cierro peligro de 
muerte Lo íegundo. Porque no es de 
creer de la fuma piedad de la Iglcfia, 
que quite la libertad de elegir opi-;' 
niones probables en materia de Sa
cramentos : quando ay peligro de v i 
da , ó de otro mui grave daño. Lo 
otro,porque ía vrgente necefsidad,ef-
Cufa de irreverencia al Sacramento, y 
baze que ceííe la temeridad de expo
nerlo á riefgo probable de nulidad} 
fíendo taítfbien probable (Como fu-
pon&ínQ^ tu validación. Y finalmen-
r^/porque la dicha primera propofí-
cion codenada hablava generaImete, 
y no en cafo precilo de vrgente nc-í 
cefsidad , como ¿ña en que fe habla 
en el cafo preíente , de el que por te
mor , y amenaza de la muerte bauti-? 
zaíTe, d confagraííe en materia dul ix 
figuiendo opinión probable dexada la 
mas fegura- Sic Torreeillajvbi fupra. 

Y afsi como en cafo de extrema 
neceísidad,porno aver materia cierta-
v.g.para bautizar á vn niño q fe mue
re.fele podrá admini í i rar entonces el 
bauufmo con materia dudofa , Como 
con agua rofada, & c . Sin contrave
nir en eílo á la dicha condenación de 
la s. propoíicion, como lo dizen Líi-* 
bier , y TorreCil ' ' ' " " ' r ' \ ' ^ • 
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fe contraveadrá á ella en el daderamece contriro,eI qual no o b l i -
tampoeo 
calo referido de el que por miedo de 
h muerte adminiftraíle el S^raraen -
to en materia dudofa. Lo qual entie-
do yo fer aísí, quando la tai amenaza 

hfcha por menofprecio de 
el Sacramento, q íi fucííe por eíle fin, 
feria ya tan intrinfecamente malo, 
que por ningún temor , n i caufa po -
aria cohoneftaríe , y avria preciía 
obligación de padecer la muerte an-
íes que ex pone ríe á adminiftrar qual-
quiera Sacramenté) fobre materia da-
doía , como diximos en el num. 17. 

21 T a m b i é n es de el todo cier
to, y común de los D D . obligar el ü -
gilo de la confefsion con peligro de 
muerte : pues qualquíera fraccio de el 
íígjlo hiziera la confefsion ddiofa , y 
inaccefsible á los penitentes Lo qual 
es tanta verdad, que como dodamen-
le pondera Suarez difp. 51,.de focnit. 

feCÍ . i n . i i , & ' 1 i .no huvicra Chrif-
to S. N.inf t i tuido con la convenien
c i a ^ decencia que era neceíraria,efíe 
6acrameco-fino obligara có eíle rigor 
al figiío de los pecados en el o ídos . 

i i Digo lo 4. En las demás co
fas que no pertenecen á la fubííñecia 
de los Sacramentos, íino infh'tuidas 
en orden á la decencia , y reverencia 
Con que fe deven recibir , y. adrainií"-
trar: juzgo no obligar el derecho d i 
vino co peligro de muerte, ni de otro 
gravifsimo daño.Ni Dios quiere ob l i 
garnos á ellas con tanto aprieto, ate-
diendo a nueftra flaqueza, como ma-
nifiefíamete fe conoce en el precepto 
¿ iv ino de confeííarfe antes de recibir 
la Elichariftia , quien tiene Concien
cia de pecadg fflOfí^iaungue efí¿ y g ^ 

ga con peligro de muerte, honra,© da 
otro grave daño. Y en el precepto de 
la integridad material de la confefsio 
de los pecados.que es cierto no o b l i 
ga con grave detrimento , por no fer 
precifamente neceíTaria para la íubf-
c'áncia de el Sacramento, eomO dizen 
comunmente ios D D . 

i 3 De-aquí fe figue ío 1. Que 
aunque es de precepto divino no re
cibir la Eudurif i ia fin efbr en gra-
cÍa;con todo eílo ñ fneedieíTe caío ra 
apretado , qye eftando eí que la ha de 
recibir cercano á la íumpeion, y fe le 
acordaííe de vn pecado mortal no 
ConfeíTadomi perdonado por con t r i 
c ión , ni pudieíTe excírarfe a ella por 
la brevedad del tiempo , ni dexar de 
comulgar fin grave deferedito 'fuyoj, 
podría l icítamete en effe cafo com u l -
gar Porque el e í h d o de la gracia no 
es neceííario para que fubfifta el Sa
cramento, íino para reverencia fuyaj 
y para que fe reciba fu efe£lo:y de am« 
b'as cofas fe eícufa por el peligro d i 
cho,fin cometer indecencia.contra el 
Sacramento. Sic Hurtado dffp. 9, de 
Euchar.dif.-t . Vázquez t o m . i , tn -^J 
p. difp.107.c, 1. Ocbagavia ÍK./Z. íi*--
Euchar.q.%. n.^.y Lugo de.Sacram* 
d t f p . 9 ' f e ñ . i . nu. & ' d i f p . 14. de 
Eac/ ídr . / f í l , i ,« .3 .af i rma»que lo rnif-; 
mo fe ha de dezir, quando>repentina^ 
mente fucede peligro que e ík divino 
Sacramento huvieíTe de caer en ma
nos de HeregeSjoPaganos^ue en eñe 
cafo qualquiera Catbolico le podría 
recibir en pecado mortal no íc pu-
diendo excitar á con t r ic ión por la 
brevedad ^ £iempot 

Sl2 & 
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24 Sígucíe ÍQ I.QÜC por peligro 
de muerte , o grave perdida de hon
ra,puede el Sacerdote adminiftrar los 
Sacramentos, quando el caío fueífe ta 
apretado que fin exponerfe á eíTe pe
l igro,no íe pudiefle detener para mo
ver fe á cont r ic ión . La razón es la re
ferida. N i en eíle cafomi en otros íe-
tnejantesjfe puede dezir que fe admi-
ii i f i ra , d fe recibe el Sacramento con 
írrevereDCiatpues de ella efcufa la gra 
ve neCéísidad. Como vemos q en ella 
fe hazen algunas Colas con la perfona 
de el Rey , íin incurrir en irreveren> 
Cia,d falta de re{peto:que fueran irre-
yerencia grande en otra ocafion don
de no huviera feme]ante aprieto, d 
íieceísidad. Sic Lugo difp* 8. de Sa-
c f a m . j e c í . ? . n » . i s i ^ u i s Meracio 
t:G??}.'$.deS acram.in gen.difp.S.feci. 
i . n . ¡. luán Pfepofuo in p. q. 6$, 
a r í . G . d u h . i . n. 34. 

2,v'. Rsñan dos dificultades.La T. 
és.íí el precepto de recibir el Bautif-
ino.}? la Eucharifiia de derecho d i v i 
no, obliguen Con peligro de muerte? 
'AzQt t o m . i J i b . 1. €ííp. i Í . ^ . 1 . de
fiende la parte afirmativa. Su funda
mento es,, fer eftos Sacramentos ne-
teíTawtM; para coníeguir Is vida éxéi% 
na. Y fi bien es verdadque bafta re
cibirlos en voto con verdadera Con
t r i c ión , pero como- eüa es muí dif i -
¿ultofa , y de ella no íc pnedé teneií 
moral Certidumbre, y •tengamos obl i 
gacion á afíegi, quánto fuere pof-í 
íible nueftra falvacíon: íiguele que co 
qnalquiera peligro de muei'te,ay obli-. 
gacion'a.recibir ^ftos Sacramentos:,. 1 
con cu^a recepción fe afíegura la v i - -
da eterna. . . ! . 

Lo opueflo es muí pfobabíé , y Í63 
mun. Porque n i el precepto divino 
obliga con tanto rigor: n i ay obliga
c ión á hazer metaphiíícamente cieíH 
ta la falvaciorbafía hazerla cierta mo 
raliter, como fe haze quando fe tiene 
moral certidumbre de la con t r i c ión : 
N i tampoco obliga á evitar todo pe
l igro de condenarfe : bafta evitar eí 
peligro moral,el qual no íe ay avien-» 
do probabilidad , d moral cer t idñbré 
de la con t r i c ión . Síc Sánchez l ib , i ¿ 
Cdp.iS.nu. 10. Cañropalao fow. i.1 
i r . n . d i f p . i . , pun£Í . i$ . n. 7. Suarez 
t o m . t . í n $.p.dífp,} i . f e ñ . } . & k l i f 
piares. 

z6 La íé y mayor dificultad en 
otros tiempos-, era Si por temor gra
ve fueííe l ic i to vfar de íimuíacion en 
la adminiftracion de los Sacrametos? 
La parteLafirmativa , tuvo conftante^ 
mete íuan Sáchez d i f p . $ ¡ . n , 6 . & f e 
quefítib. Fundavaífe en que el t emo í 
grave crafuficiente caufa para víar de 
íimuíacion, equivocación , d reftric-
c ion mental , fin Cometerfe mentira 
alguna, n i agravio, d irreverencia 
Contra el Sacramento. De que infe
ría dicho Autor lo 1. Que fi vn He
rede amenazaííe de muerte á vn Sa
cerdote para que confagraífe todo el 
pan que eftava en la plaza, podría de
zir las palabras de la confagracioní 
íin intento de confagrar , con tal que 
no le pufieíTen el miedo i » contemp-* 
tum Rdlgionts . Lo i - Que por el 
miímo temor podria fingir que abfol-
via al peratente del rodo indigno , y 
indifpueíio, Y añade, que pedna ha-
zer lo miímo con el eícrupulofo}qwa-
4Q no da materia fuficisntc ; y fie- te 

n i -
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nimiamente el que n0 ê abfuelvanXó fencora is D e l manitm inciddt , i j i e 
2 Qde podría fingir, qué dá la comu 
nion á la mugcr que dificilimaüiente 
íe puede diípóner para la digna sup-
cion,y cerne probablemente ^rav'ifsi-
nio daño de ÍU marido , fino U vé CO« 
niulgar. Favorécid ítñÁópin'yonMo-
y i i n f e U E l t r . * . mi fe. * . y § . } . 

^ Efta í en t endá , y op in ión eñá 
ya expreííáméhte cohdenada , como 
ya dij imos , por h Santidad de Ino 
¿encio X L en ía pi-opoíicion 25. que 
tondeno, por ío qual, ni ella, ni las 
tres ilaciones que, de ella infiere luán 
Sánchez, pueden ya défende'rfe^énfe-
ñaríe, d pradi'caríé fin contravenir á 
dicho Decreto condenativo de la tal 
propídicion, como dirémos en fu ex
pl icación. 

27 Y afsi en dicha dtficuítad^de-
zimos confiantemente con la común 
fentencia. Que por ningún temor fe 
puede víar de fimulaeion en la admi-
niflracion de los Sacramentos. Y que 
lá ta! fiáiuíacion (ea execranda, y ¡íi 
Cita fe Convence claramente Con eí 
exempíode Chrif io S. N . que tuvo 
por menor inconveniente dar fu fan-
tifsimo cuerpo al indígnifsimo ludas, 
que darle pan nó Éoriíagrado, pudién
dolo hazer con tanta facilidad > fin q 
los Apoftoles lo reconocieran. E t 
Cdp. de ham ne de celebrat. M i f f a r . 
íe determina fer incomparablemente 
mayor maldad en el Sacerdote fingir 
que c6(agra,porno recibir el Cuerpo 
de el Señor indignamente , que reci
birle en gravifsimas culpas,ibi: O r a -
It ius tamen ' \ idetur offendere , ^u i 
i t a fraadulenter i j l u d prtefumpfem 
t i t f m u U r e iQHm H U i n j o l m s mi~ 

yero nonfo lumDeo (c\ucm ilíudere 
non veretur) fed ei iam pópa lo , quem 
deciPn íe o h í i r i n v á í . 

Donde fe ha de ponderar lo i .Que 
el fingir .que confagra,)' no confagrar 
(y lo miímo es el fingir q abfuelve, é 

.bautiza , y no abfolver , ni bautizar^ 
dizé el Pon ti fice que es i l íudere DeÜ-, 
y engañar al Pueblo. Lo 2. Que es 
mayor culpa fingir que confagra, que 
recibir el Sacramento en culpa mor
tal . De ío qual fe figue. Que no fien-
do l ic i to por ningún temor de la 
muerte el r i c ib i r indisnaraente elSa* 
t rámente) , quando eftava en fu mano 
el difpon-erfe(como todos confieíTan) 
con más razón fe ha de dezir,que poc 
ningún temor es l ic i to fingir que co-
fagra; pues íegun elPontifice InoCcn^ 
d o 111. en el citado capitulo afirma» 
fer mayor culpa el fimirlar la ,confa-
gracioíi, que recibir indignamente la 
Euchariftia. Y que el Pontifice bable 
en cafo que fe podía excitar 3 conrrj-J 

-cion, y en cafo que indignaraenté r e í 
CibieíJe el Sacramento: es manifiefiOi 
pues .díze, que es mayor culpa ía fimu
laeion, que la recepción de la Eucha» 
fiftia, aunque por eíla incidía CÍ? las 
manos de Dios.Luego fupone que re
cibe en pecado mortal voluntaria
mente la Euchariftiary-que no es tan 
grande culpa , como la fimulaeion. 
Siendo pues cierto . que por ningún 
temor es l ic i to querer recibir indigna 
mente la Eucharifiia pecando en ello, 
mortalmente: menos es l ici to por te
mor alguno fimular la confagracion, 
&<:. 

gse^QjnoCefe mas to dichO|Confide-
|3 b a ° j;íín« 
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ranuo.que el Saííeráofé en quanto ad-
mi ni Ara los Sacramentos, reprefenta 
la perfona de Chrif lo en cuyo nom
bre obra. Por lo qual, la íimulacion 
en los Sacramentos, fue llamada de el 
P o m i í k e , l l u f ion de Dios , á quien 
fe ilude , dando á entender con la ac 
Cion exreriorjque obra en nombre de 
la perfona de Chrifto^uando firnuLn 
y no haze nada, antes engaña al Pue 
blo, y abufa de la jur i ídicion divina, 
y fobrenatural con grande irrevereif 
cía de los Sacramentos.y ofenfa de ¡a 
Rel ig ión Carból ica , que eílriva en 
ellos , como en fíete firmifsimas co 
lumnas. 

Fuera de efio, Como pruebanVaz-
¡quez', y Suarcz«roxime citados , con 
3a fentencia común. El dar vna forma 
por confagrar en lugisr de confagra 
da por evirar algún grave daño , es 
ídc 'a t r ia exterior: de la qual > aunque 
ios circunfbntes feefcuíen por igno-
rancia^no fe pu^de efcuíar elMiniftro 
q lo fabe , y es caufa de eíía idolatría; 
Y como pondera Suarcz , la mifína 
acción de darla con reverencia exte
r io r , y el recibirla de rodillas Con la 
mifma reverencia, es exterior idola-
í r ia . Sic novker.Moya infele6h tr. 
4 . mifc.ff .t §.1 

18 De todo lo qual fe figue • fef ya 
faifa, y improbable , y comprehend í -
daen ía du-.ha condenación ,1a op i 
n ión de Adriano , Angles , y otros á 
quienes cira , y fíguid Villobos r r . 
de Kücndr , d i f . 38. » . 7,que afírma-
van fer l ic i to , dar forma por Confa-
grar, en lugar de Confagrada al peca
dor que la pide, por evitar algún gra-
yiís imo ua¿o» ó efcadalo que no pue-

de evitar de otfa nianeír ; t on ta! ^ág 
laconfagrada ^d .-zian eños Autores) 
le puíieífe delante para íer .^dorada, y 
la no confagrada eíté de el codo ocul
ta,pues afsi fe evicava (dizenj el rieí-
go de que huvieííe idolatría, Mas a ü -
que ie conceda que efta fe evlz2ñh^no 
fe evitava la irreverencia , y el abu-
far de tan alto Sacramento. Por lo 
qual , y por lo que queda dicho , no 
puede ya llevarfe efta íentencia poc 
eftar ya comprehendidaen dicha co-
denacion , como en íu explicación 
diremos. 

i p Por fin,advíerto', que aunque 
dicha fentencia efté coroprehendida 
en dicha condenación , no lo eftá la 
de muchos,que.dizen , que por evitar 
la muerte,que airas de cierto ha de 
padecerle es l i c i to al párroco ad n i -
niftrar el Sacramento de la Eucharif-
tia al pecador oculto , que le pide pu
blicamente.Y la razón es , porque en 
efte cafo no fe fimula la adminiftxa-* 
Cion de el Sacramento •, fino que real, 
y verdaderamente fe adraíniftra. Co
mo lo noto, y advi r t ió Torrecilia en 
fus coníult .mor. t t . í . de poenit. con-
¡t&li.^.nn. 19. explicando dicha p r p j 
poficion i p . condenada. 

§ . V L T Í M O , 

S i e l miedo graSe efeufa de los 
preceptos humanos ^ y de las 

cenfuras ? 

50 / " ^ A i e t a n o i . i . ^ . p ^ . í i / í . 4 CÍT* 
z.i>5* 125. art ic. ?• 
torn.^,opufcul.tr. 8. d i -

ze , gue las leyes' humanas obligan 



S i e l f n l e d o g r d ' V s e f c u f d d e U c a l p a , ) ' a e l a p c - i A 1 9 7 

en 
el 

fub mortal i , con peligro de muerte a 
obfervancia : fino es en algún cafo 
que fe juzgue de la benignidad de 

Legislador , que no quiere obligar 
i o n tanto rigor i y que afsi íe ha de 
|üzg3r,rcfpeao de el ayuno^pero no, 
reípe-2o de los demás preceptos.Fun-
daíe eí.y otros en el cap.facris de bis 
mj/alri. Donde esprefiamente f e d i -
SCiquc el temor de la muerte no eícu-
fa de culpa el comunicar con eí defr 
comulgado. 

3 1 La 2. íenteneis afirma , que 
tet-nca la ley humana puede obHgar 
con peligro de muerte. Porque expo
ner la vida por lo que no es neceífa-
riefegun derecho natirral,ni d ivino, 
para ia falud eterna , es toía difícilí -
Aa. La ley humana,no puede obligar 
á lo dificilímp : luego ni a exponer 
la vida por fu obfervancia. Fuera de 
eflo.La confervacio.n de la vida,es cte 
derecho natural: luego no puede avet 
derecho humano que contra él preva
lezca.Jsic Maior in 4 . ¿ /yM 8.J.4.AI-
maino i.moraLcctp.^. 

; 1 La ?. y comunifsímafenten-
Cía afirma.Que en algún caío fingular 
puede la ley humana obligar con pe
ligro déla vida. El cafo ferá , quando 
lo que fe manda es proximamete ne-
CeííVfio para el bien Común : y el que 
lo manda, reconoce que no íe puede 
obfervar fin eí dicho peligro de la 
muerte. Ambas efias cofas soprecifTa-
mere neceí?anas,para q ia ley humana 
pueda obligar con elle aprieto, y pa
ra que fe entienda que obliga con .el. 
Sic Sánchez í t b í i . ' f a i n , C ' d p » \ t ^ » a i 
afirmando fer comun,y citando gran 
numero de Authores sn el num.5* 

De aqui fe figu'e , cae puede ef 
Obifpo obligar al Párroco,que afsiT-
ta á fus ovejas en tiempo de pefie. Y" 1 
el Capitán al SoIdado,que no defam-
pare el pucílo. Y á todo el Exercito q 
acometa al enemigo. Refpondcn Ma-
loryj Almaino , que en cfte cafo no 
obliga e! precepto humano., fino el na 
tural.Pcro no íe puede negar, q obl i 
ga el humano. Porque el natural no 
obliga á efíe fbldado en panículaí1 
mas que á orro : y eí precepto de e! 
Capitán le obliga á que fea el. Y e l 
Párroco pudiera cumplir, fubfiítuye-
do otra perfona de toda fatisfacion,) 
de quien fe Juzgara con probabilidad 
que lo auía de hazér como eí. Pero 
fupuefto el precepto de el ObiípOjte^ 
drá obligación á afsiflír por fu per-
fona.Sic exprcseVillalcb. i , p . / r . i . ^ 
/(^ió.£3Í/f,z8.El qual infiere de lo d i 
cho,que los Religiofos de h Cartuxa 
tienen obl igac ión á guardar el pre
cepto de fu regía.de no comer carne 
aunque feaco peligro de muerre , co
mo eníeña también latamente Váz
quez 1 . a . c í í ^ . \ 6 t . per tofdm. Vot 
quanto dicho precepto cede grande
mente en luftre de la íglefíá,y impor
ta mucho para el bien común, y ere-
dito de tan (agrada rel igión. 

? ? Fuera de eíU.s cafos parti
culares referidos , y otro alguno fe-
mejante,todas las demás leyes y pre
ceptos humanos ordinarios rio o b l i 
gan á fu obfervancia con tieíiío de Ií\ 
vi da .ni con miedo que cae en varón 
Confiante : como fe.reconoce en los 
preceptos del ayuno,de oir Miíía, n& 
trabajaren día de fiefLa.yde los de-1 
mas,donde el temer de la niuerie , v 
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peligro de mayores daños efeufa. Y 
fe prueba. Porque, d la Iglefia, y Re-
püb!ica(como dize Sánchez) no cie-
^en poceftad para obligar eñ las íe-* 
yes cómúaes con canco aprieto : ó i i 
la tienen,no Conviene á ía íuave , y 
prudente providenciá de Bul govier-
no,n i al bien Común víar de ella t fí-
aio es en algunos fingulanívimos Cá-
fos,quates fon los referidos en el nu. 
antee Sic SocuSjGotdova, Azor,- Co* 
v a r r u b. i a s i M e d i n a, H e r i q u e z, S u a r e z y 
lAragOíijCí.íados dé Sánchez tyf>. mu 
•4. y otros muchos apud i píos cu Bo-
hacina d¡fp*.i .de^eccac^u^ punct* 
%. Sahs IcgiLdiJ} . 1 i . feB. i . nté. 
t . Vázquez dify. ié i .Cdp, ^ BeCano, 

54' De aquí íe ÍJgi|e,que puede el 
Se í tomulgado por no manifeílar que 
lo éfta > por no perder fu crédito , d 
¿emor de algún otro daño grave,afsif-
l i r á la MiíTá , v Divinos Oficios : y 
qúalquíera Fiel por el mi ímo temor 
toáibf í í ta t ¡n fáCris 5 con el no tole-

m,.y 
te, y 
cien 
aza n 

on" tal que el mí-edo^ 
ponga en njénoÍDre-
iglella. 

lambien , que .pcdfl,' 
temor de la muerdes; 
le pó»ga i« •coíííe)??. 

^dezir M i W n A I . , 
fa gr ado , n i ..?-.e;ftI du'-; 

i . ' c . 11. j j i i T á í é ü e í k t o . i . difp, 7.' 
/>. S . f m B . 6. Vázquez fupra cap. $i 
^» 1H. Y añade Salas n . 7. que lo mif-. 
fno , por la mifma íázon,fe ha dé dé -
zir , aunque fea fin alguna veílidufá 
fagrada, contra Suarez , y Granado q 
lo cDntradiaen. Verdad es,q en prac* 
tic a, con dificultad podrá fuceder M 
rnejáiire cafo,fin que íe entienda, que 
el temor fe pone en odio de la re l i 
gión j d de el fanto facrifício. Dexo 
otros fímiles que fe pueden ínferi í 
con.facilidad. 

|(S Solo queda dificultad. Sí 
el defcomulgado no tolerado , podrá 
por ternor de ía muerte, ü de orrí> 
gravifsimo daño , adminiftrar el Sa-
crameto de ía Penitécia.Suarez áifyi 
6. de cenf. fe th^ .n ,^ . y Sánchez ¡ ib , 
i * fhm,cap,\%. nu. 8. con la f^nten-
cía común, dan por confiante,y cier
to 3 que por ningún temor lo podrá 
hazer licitamente. Lo qual,d!ze,q no 
proviene de el precepto Ecleíiaftico, 
que prohibe al defcomulgado feme^ 
jantes acciones: pues efie no obliga 
con tanto rigor. Pero que proviene 
d?. el déreth.q divino natural pro
hibe ha'zéy i crito el Sacramento : y 
como el deíaomulgado no tolerado, 
efte privado de jnr ifdicion de abfol-, 
verjhazej 'rrítn el Sacramento. 

57T:I No.obftante efto y que en 
nadie he vifto lo có t ra r io , juzgo por 
probabíe,que filando el defeomuíga» 
do en gracia,y el penitente bien dif-
puefío , y ignorante de la cenfura del 
Gonfei3or,,(como íe luponelpodrá l i 
cita,y validaipete abfolverle, por eví-
tar-eí peligro de muerte , ú de otra 
|ravífsiínc: dago. ^ara^euya prueba^1 
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Supongo por mui probable, que la 
Iglefia no puede quitar al Sacerdote 
la jurifdicion de abfolver de Culpas 
,veniaIes,por fer eíla infeparable por 
derecho divino de elOrden Sacerdo
ta l , / «o provenir de la Igleíia , como 
pr0víene,y procede la jurifdicio co-
píeta para abfolver de los mortales, 
Sic Vázquez depoeait.<f.<>$.drtic. i . 
dub*6.Soio d i f l . i S . q . ^ a y t . z. Palu-
dano i n t . d i f l . i y . p . i . Cano re l e f l . 
de pvnit .p.S* Ruardus, Ledefraa , 8c 
alijjquos eicat Lugo de poenit, difpe 
l iS.f ici . t .appen. 

También es muy probable fen-
íéncia de el mifmo Sánchez lih. i . 
c^.p.wiiw.j^.Suarez de posn'tt.difp. 
34' f sSi i . y otros muchos^que quan-
ido eí penitente cofieíTa pecados mor
tales : íi confieíTa Con ellos algún ve-
nialjde que tiene bailante dolor : íi el 
fimple Sacerdote abíuelve vh22e ver
dadero Sacramento,en el qual d í r e d e 
le abfu^Ive de el pecado venial, d ve
niales que Coníieííá,y indí redamence 
queda abíueíto de los mortales. Sien, 
do pues, arabas fentencias muy pro
bables; de ellas fe figue manif ieíkme-
te^ue el Conféfíbr defcomulgado no? 
tolerado ábíoí'víendt) al penitente bie 
d i í p ü e f b ^ u e confieíTa pecados rnor-
tales.y algunos veníales^no naze Sa 
Cramento i r r i t o . Y coníiguíenteraen-
te por efía parte no peca contra de 
recho divino, 

5S Si coiitra ío dicho fe opu. 
íierc, que la abíolocion direfta de to^ 
dos los pecados ; es- de derecho"divi
no,contra el qaal- peca fofzofámente 
el defeomuígado; pues no puede ab-
folva derechamcncé de Ies mor£ales?; 

e l a c u l p a ^ ¿ f e U p m a > i p p 

fino de los veniales. Kefponáo , quié 
afsi como la integridad material de 
la confefsionj aunque es de precepto 
divino,no obliga Con temor dé grave 
daño,como todos tonfíeíTan : aísi tá-
bicn,annque la abíolucion directa de 
todos los pecados oídos en la confef-
fion fea de precepto divino, no o b l í -
-gara con temor de la muerte , d de 
otro grave daño. Como manifíeílame 
te fe hecha de ver en el fimple Con-
feílor , que no tiene juri ídicion para 
abfolver de refervados í y con todo 
eííchen cafo de grave neccfsidad,pue
de licitamente abfolver aí penitenta 
que le ConfieíTa pecados morraíes re* 
fervados,y no refervados, abfolviedo 
directe de losTrefervados, y i n d í r e d é 
de los que lo fon. Luego lo mifmo fe 
hade dezir en el Cafo de que' vamos 
hablando. N i pareCepo'derfe dar razo , 
de difparldad álgLina,fupirefÜ3s las o p í 
liiones probables referidas. De tedo 
lo qual confia., que cílando el clcfco-
mulgado en gracia,no ay rázón algu
na por donde no pueda a d m i n i ü r a í 
el Sacramento de la Penitencia l i c i 
tamente en el modo dicho , por e v i 
tar el peligro de muer re 3ii Úf oc ió 
gravifsimo d.mo. 

'••Sólo que da de tivefigü.a r, fi el •míe-, 
do grave efeufa de incu'rrir las. ceiidi-
ras í 'Es 'c ie r to en toda ícntcncia , cue; 
qusndo el tcmor-elcuia del pecad•> ^ 
que efíá fmpuefta ía cenfüra,irr.egüía-' 
ridacl,Q orra pena.no fe incurre: .pues 
no fe incurre la Dénai no fe í ncu r r i e -
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turado divino ; y eí miedo grave no 
efcufa de el deliro : fi en eñe cafo ef-
Cuíará de incurrir la ceníura , á pena 
á el impuefta? Gafpar Hurtado di ffie. 
%l<di? cení, in com. deípues de otros 
¿firma , que la incurre j y que peca, 
no íolo contra el precepto natural, ó 
civino(como fe fu pone ) íinO rambie 
tontra el Eclefiaftico que impone la 
CenfurayO pena. Porque en efte cafo, 
Ja Igleíia no,prphibe , 6 manda cofa 
difícil , que el delinquen te no renga 
obligación á hazer .,' íegun derecho. 
naturaLd divinp : luegolíi peca con
tra eñe 5 no ay razón per donde fe 

. efeufe de pecar contra.elEcleliafílCo,-, 
'y de incurrir k- cenfura,, Lo íiiiítno 
tiene Thotn.Sahch ¿tb.st.de mátrmu 
d i fp . l ' .»<A.& S- Y lo prueba vrge-
leaierixe ex CÚp. fa.cris de hjs,«/ u& > i., 
donde e.-xpreî tmente.fe dize^q .qiíien. 
per temor .comunica con .si defeo-
jmulgado : ,ni-íe efeufá de: la culpa» ni; 
de incurrir la ceníura^ Y da la razón.»; 
ibi.: Lic¿ i metas nitinuet culpcim) 
qmd tümen non.eáfT^jproicfits. exciM-: . 
áu,cuiñ Vr,o n¡illo f»i'tu úeo-eat jtas 
mo* talffCrltnen incuyrere $ '.excom-'', 
•munt^dú^nti ¡abe credtmiis infuí-. 
¿¡ir?. Donde nareiie que mánifieñá..;" 
rnenredetermina el pontíf ice incar-
srírfe la cenfurS. , 

40 Muí probable es la fentencia . 
referida: pero mas probable la opuef-
í'a.La.razones. Que el'precepto hu- , 
mano no puede obligar, d por lo me* 
ríos nunca obliga con tanto detrime-
ro-.aunque mande lo que diípcne c ! 
jTsifmo derecho natural: fino folo qua 
ÁQ lo que fe manda pertenece imme-v 

ki'i'aiárnerite ai •*bícii-¿oinún>y trae cp-¿ 
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figo peligro de muerte prcvirto : '€6¿ 
mo coníh en los exempíos referidos,' 
num,; z. Luego en el prefente Calo no 
obliga con elle detrimento. 

Ni obíla dezir,quc el derecho huw 
mano aqui no manda coía grave , y* 
difiCultofa íobre lo que manda el na
tural,)' divino. Porque aunque eí lo 
leaafsi : no fe puede negar , que eí 
obligar con detrimento de la vida , á 

. de otro mu i grave daño, fea cofa fu
ñí a mente ardua,y difícultofa. Y con« 
fí.guienteménre,dado que pueda obli
gar con eííe rigor ; no es vifto obli
gar Con ebquando lo que fe manda no 
trae Configo previfto el peligro de 
muerte,d de otro mui grave dano.Síc 
Come]6 tom.i.tr.i.de cenf.¡ngene* 
reidifp.yh.auh. i.Egidio difp. 1 ^.dc 
cení.dtib.i i .Sunrez difp.q.feói. 3 . » , 

M cap. facris citado, dan divei'-i. 
fas explicaciones los DD.-que fe pue
den ver en Suarez de cenf.difput. 6; 
fiB.$.n..io.& Üifp.x^.feB. i . num: 
i:3. .<& l i k i J e lfph.cap.}o., Cafíror 
palao traB-x.difp.i.puncl. iy.nf¿m¿ 
«J.Ccn e í qual, y con Gornejo fupra, 
digo : que habla el Pontifice de el te
mor leve.Y fi habla del grave , como 
quiere Sánchez, es fuerza fe entienda 
de. la comunicación có el defcomul--
g a ^ , quando eüa cedj en nienofprew 
c f ó j e Ja Religión , ú de la ley Ecle-
.fiaftica", y el temor ís pone en odiojd 
meno/precio de ella. Et hsec fufficiát 

¿dp totahac materia,¿k csedaht in 
iauciem Dei, eiufque Sana 

^lifsimse Ma-s 
"•V y-. .̂ • . tris. 
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EX 
2 0 1 

B R E V E X L A R A . Y C 

P E N D Í O S A D E T O D A S L A S P R O-
POS1CIONES MORALES , Q V E POR SVS 

Decretos condenaron los SS. PP.Alcxancho 
V I L y InoccDcioXL 

D E D V C Í D A 3 Y RECOPILADA, DE LAS M A S 
Claíxcas expoficioiies que f obre IOIBÍÍÍÍIO ha a 

facadoa luz graves MaeftíOSí. 
y DodoreSo 

T O R F . I V A N D E L A A S S F M m i O M , 

L e t t o r d e T ^ h e o l o g i a ^ y D f p m d o r d é l a S a n t a F r o -

m n e i a d e S a n F a h i ú . d ^ F r a m ' í f c o s 

c a l f o s , e n Cm] l a V i C f á * 

L v ig t íau ícy éiwJáá©!fó;±efoid'é los Supremos íPk'ñtofes de ía Tg!~eífa!f 
ha íVdoiy es- ííempre folicttar , que íus ovejas fe apacíet¡cen de pSÍ^ 
tos fjiudabíes para el aíímj procivraDdo-extirpar,y-arfancar de los 
dilatados campos que rnilican debaxo de fü vugOTy obediencia las 

yervas,qué por conocidamíeijfe >>en^nó/a1§,. por'nacer de laTemilUde el i o ñcro
ñado error podían inféftar,d obrcurecer.la'inwgridad de las verdades Catho-
Ikas.O por poco"faludabiés.por.;brotar dé incoñfiderad^s pturnas , 6 temofos 
pareceres podían corromper la temóíunade las coñümbres.Chfiftianas. Al i -
menranfe eflas der ía doélrina moral : y ti en.ella encu^ncran opiniones retasa
das en vez de íervicljís laenfeñan^.a de freno > que contenga á raya el racioíul, 
apetito y antes les fervirá de 32Ícaie,que mas le.p-recipitetY en vez de dar regU: 
que endereze lo torcido de el vivir;, ferá dar medio,que pervierr-a Jo mas reéio 
de el obrar.Porque como d-ix-o en íus obras el eran Padre San AuguíL A o/c f 
reffiaopinio pra ' fam cor-rigeye confiterudin m : 0 * p r ^ a opm o reó idM-
depralKire n a i n r a m . Por eíÍQ N.iSa^Alexandro Yü.excirpo}y prohibid por 

Ce i i ) 
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íu OcCfeto 4^pt*opoficiones morales \ porque hecho fuficíente examén íbb'fé 
ellas,parecieron fer efcandalofas^y- pernicioías para las buenas Coftumbres. Y; 
pof lo rniímo N.SS P.Inocencio Xl.tjue oy govierna la IgIeíia)prohibid,y co-
deno también por efcadalofas otras <5^propoíiciones. Bien , que fus Autores, 
fiendo t anCa íhoücos como dodos,no las huvieran efcrico fi juzgáran mereCeC 
eíTa cenfura? teniéndolas entonces per probab!es,por algunas ra2ones,que Juz
garían íer Bailantes para ponerlas en aqueíía claíTe.Con que entonzes, por no 
eftar proliibidas,no fe ha de preíumir fue en ellos temeridad, n i deídoro; lo q 
aora ya por eftarío,fuera e! perfiftirdefobediencia y audacia. Mas como afsi 
á índo<9:os,como á dodcs^enerando fiernpre tan Juilas condenaciones, íe les 
han ofrecido algunas dudas íobre fu inteligencia verdadera , íiendo el careCeí 
de ella, nuevoyaun mayor peligro para las conciencias. Por eíTo para fatisfa-* 
zer á eftas dudas.y dar efta inteligencia,tomaron el trabajo de declarar, y ex
poner las tales propofidones condenadas , y el mas genuino fentido en que fe 
condenaron ^los M R .P l^Maeñros Lumbier^ozesXaf t ra^ i lguera^or rec i -
l l a j el Theatro moral de el Licenciado Brezmes.Y yo le tome de facar de to
llos eftos Autores,qüe pr& manlhus iQü%o¿vndi medalla,á recopilación de fus 
expoí idones,para que en tomo mas manual,tengan los ConfeíTores la noticia 
que ncCefsitan de dichas propoficiones para no ;enfeñarlas,y de fu expoficion, 
p rame jo r impugnarks,y entenderlas.Si aCafo en algo errare,d no fuere con-' 
lorme á la genuina inteligencia,y mente de los Supremos Paftores de la Igle^ 
fia,defde luego,como hijo obediente de ella,lo revoco,y retrato, íujetando de 
el todo á fus- pies rai obediencia^y á fu ,correccion,j dirección m i ignorancia»: 

, A ¡ * > • 3 . I . • . t • 
f o m n f e k U U t r d los Decretos de dichos Sumos Pontífices) fu ^ue frohi-i 

ben i y condmán lets tales propoficiones; 

D E C R E T O P R I M E R O D E A L E X ANDRO S E P T I M O . 

FER I^JS'die 14, Sep tembr ¡ s i66s* in Cong rega t i oneGene rá l i SanEiit 
» B:omcin£-> ' & ^ru&erfaits JnqHifition'Sihabita m Palatio ^ápof to l t ' 

Co M e n t í s Q u i r i n j í i s coratn SS. D . N . ü . ^ l e x a n d r o diuinctProHÍ* 
¿ e n t i * P<*p-<t S é p t i m o , 4 b E m i ñ e m i f s i m i s ^ ' - R e ' y e r e n d i . f s . D . D . S. R. C, 
Cdrdinaltbus i n tota Repubiica Cbrif t iana adyerfus h&'-eticam pralfita-i. 
i t m Ga7€¡ralrhus Incjuifitorihus a S a n é í * Sede .sépofloítea fpecialiter da-
p i í i i t i s . S i i n t i í f s i m u s DominHs nojler a ü d i u i t n o » fine magno a n i m i f u i 
moe'-üre pifiycs-opinionss Ch * i f t 'ha n<s Mfc i p i i n a r e /¡t % a trü a animar um 
pernictem m f c r c n k h p A r t i m antifu4rastU€.r^m'fafcitar.it p i t r t i m noyi ter 

p rod i -
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t f á d h ' M gt fuMmam l t t*m t u x i i r í ^ n t w m ingeniarum Ucent lám in dies 
m -"is crejcerf) fe* qu-dmtn rebus- ad confeiemiam p e r ú n e n t i b m modus 
e/ptndndi ¡rrepfit,al¡er2iis omnmo air E'Vingehca fimpl c u a t e , S t í n t i o r u m -
fue Pa i r an doCÍrmaiO* juem f i pro re fita regula fdeUs i n p r a x i f ep i e -
reníftr f'!7oeri* e*'uPtHra effet Chr t f i i an* y í n e co r rup íe l a . Qvare ne >»-; 
^(fam ¡ e m p o r i s y t a m faí íf t i j t jUdm faprema l /cr i tas Dcuíy CIUMÍ y e ha i n 
¿rernitm penninent , a r t í a m e/Je d> fñniíi 'u ¡ in-ammetrum perniciem d i -
latay'hfeü >eri¡fS f e r l i e n t cantirigeret-, u k m Sdnch'[s. D . N . ^ t (Taes f t b l 
creditcis ab etufmodi fpat¡ofurldCaque., per q u a m i t k r ad perdí t ionern >¿£í| 
f r o Pajloral i f o l t c i t ná tne i n arda-n femiram ovaretj earundem opinior 
num examen pl t tnbus i n Sacra T h t o l o ^ n t M a g ' ¡ i r i s • , ' & demde Emtnen~ 
tifsimiStúc Rcyerendifs .Domims C a r d m a l í b u i contra h¿sreiic.am £ra\>i~ 
tatem G e n e r a l í h m Inqmfitorihasy f e r i a x o m m i f s i í . Q m ' t a n t u m m g e t i u m 

firtmé agrefi y,eiffte.fedu-la incumbentes, & mature aifcu/sis ^y/que ad 
hanc diem infrafcr ipubus pro-p-ofmonibus Juper- ^narjuaque ip fa rum 
fujfragi(í ft*a f ¿ n ¿ Í i t a t ! fuce l ígi lIat im expofuerHnJ , ( ,Aqmem\:¿n , y fe í i í 
guen las primeras zS.propoficiones, condenadas por dicho Sumo Pondf. yt¡ 
defpues concluye.) 

£htibíis pe raé l i s i d u m / ¡ m i l i u m p r o p o j í f i o m m e x a m l m cura % Ú^ J l t i i 
dium impendituryinterea í d e m SanBifsimus re mat&ye Confidevata. rJ]:44 
tuity & decre'yit presdiBis.propofitro.nesi& ')>ncünfnamq»e-ip-fáritm ? l ' í 
m m l m u m tanquitm ¡cándalo[AS efye damnundas r & prohikendas-y f i c u t 
ed¡ damnat^ac p r o h í b s t i i t a y t quicun^íie illas , a.Ht.comxnóíim y4íi{ ¿ r v i t 

j i ' n docuerit, defeaderits edider i t^am de illis .euam d i fp t t t anué , publicéf, 
aut p r i u a t i m t ra6 l . iyer t t , nifi fo r jan impugnando > if'/o fació incidat i n 
excommunicationemy aqua. nonpofi i t Xpritterquam in ar t iculo m a r t i a b 
aliorjuacunfue e t í am digniiate fu lgentcymji a» pro tempore exijiente Ro t 
mano Pont í f ice ahfolui, ; • 

Jn füper ü i j i n H é in{yprtutef4nSi& dhtdientí ie ? & fub in H r r n m ú t l o n e 
d i u i n l i u d i a j y p ' ohibet ómnibus c h r i f l i fidelihus-iCuiufcunque e o n d i d o n i í $ 
dignitat iSi ac j i a t u s i etiam fpTeciali, ac fpgv ia l i f i imd nota d'gms.^ nepr#*i 
di£las opinionesyaut al iquam ipfarum ad p r a x i m deducant.. 

v.Jean; •L»pm.S*n-&i*'R,-&. V n l u e r f d l i i 
. I n fu i f i i hn ' r s N o í a r i u u & e * 

Efíe Decreto, fe publícd, y fixd en Roma ad Valvas S a b d í Peen", tk in acie 
Campi Fíoracy en otros lugares acoftumbrados de Ja .dicha Ciudad , el dia x,-
de Odubre de 166^ 

El feguudo Decreto de el mí ímo Sumo pontificcAlcxandro V I L de el año 
de Í $66; en que fe condenaron otras 17. propoíiciOnes,es de el mifmo cenorv 

en la (ubftanciaj como en las citcuaíUnc?as,que el cjue (e ha referido» Gon 
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que las propoíícíones que por ambos Decretos condend AíexandrO V i l . fofí 
por todas 45. íegun que por íu orden fe pondrán, y declai-arán abaxo,traduci
das fielmente en romance, y defpues como Índice íe pondrán todas juntas en 
lat in. 

D E C R E T O . 

V e U Santidad de Inocencio X I . condenatluo de ¿ 5 . 
• propoficiones. 

Feria 5. die 2. M ^ r t i j 1679: 

IN O e n e y á ü Congregatione S a n c í a H o m a n ^ O * Vnluerfalts lnc¡uifino¿ 
ms habita in Pa í a t io ^ i p ojio tico Vaticano, Coram SS. D . N . D . I n * 
nocentio diurna Proyidentia Papa JCJ. ac Emlnemifs . O* ñ e l e r e n - J 

ú í j s imis Dominis R. R . E . Cardmaiibus tn tota Repúbl ica c h n f l i a n a co-
t r u h&rencam p ray i t a t em iGeneral ihus Inqmfiíoribt iS a Stn6ia Sede 
^pojhd 'Ca f p t a a í i t e v depatatts, 

Santi ifsimus D . N * Innocentius Papa X L pr&iiñí ts^oyium f th i a Deo 
t td^narum (aitttifedíilo incumbens » fa íubre opus ¡n f gngandis no* 
% js doBri&¿rüm-pafems ab mnoxijs-, a falle, record. >Alex. V I ! . pr<ede~ 
€eJjorefHQ inihoatum p r o f ^ m y o l e n s ,p lur imas propoj í t iones p a r í t m ex 
d i u e * f i i , y d i i h r í s , y e t theftbitsfeu fc r ip t i s e x c e r p í a s ) & p a r t i m noyt í iV 
adin^enias 1 rh to iogorum f l u n u m e x a m i n i , &* deinde Eminenr i fs imisf 
& Re'yert nnfs- Dommis C a r á i n a l i h u s cqntra h^re t icdm pray i t a te Ge-
neraltbus Jnqui f i i enbm fubieci t . Q^tbns propofitiombas feáMo > & ac~ 
c ú r a t e fsP. im üijc.íifsis eorund m t m t n e n u j s i m o r u m Cardinal ium , & 
Theo ogyr»m lot is per f a n t h t a t e m fuam uudi t is . í d e m SS, D . N . re po-
Jiea m ^ ' m e cor.fi¿erat.ü->¡iatuUi& decrey.it pro nunc^fequentts f r o p o f i -
s i a n ¿ h & t i'namefHamyuc ipf&yumi f icut i a € e n í , y t mínimum tanftta j c a n ¿ 
d a í o f j u O* j-n p r a x i pemiciófas^ ejfe damnandas, & p r o h í b e n á a s , ficuíi 
eas dámnaif,^* prohibet, 0 ú n tniendens tamen SanB-itas fuá per hoc De* 
t r c í u m alia* ptopof cion-es in ipfo non <'XprejJas>& SanEiitati fii<z ¿¡uo* 
m o d o í d m , & <'X <j'44Ciini}u>e parte exhibirás -tyel exhidendas yl ldtentts 
app> oh'¿reJ Aquí fe liguen las propoficiones condenadas,las quales fe pon
drán por eí orden,y forma que diximos fe'pondriaa'iasde Aíexandro) dcfpaes 
pr.bfígue ei Decreto^ como fe-íigue.) 

(J^tttnqii.e atiUrn CM&faU conditioms, fldtu;, & dignitdtisyilUs '>yel 
vüara.m.aii^ítam cnnittnHim ,>&/ diuifim defe.n(hr'it')y el ediderit , y e l de 
eis dífp atar i pirUtce-s aut f-rwa-rim í r a H a y c r i i ' y y e l f tad icayer i t , nifi 

farfa-n impu$n-¿nd 'n. f p fo f^Ba i n c U a i i n exúQmvmnicasimsm U t t f n t e -
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ú & j CL qud non pofstt {p rx te rquam ¡n art iculo mor t a ) ah alio ¿¡uacunfne 
etiapt digmtatc fulgente t m f i pro tempore e x i j h n t e Romano Pont í f ice 

abfoltfí. ,. .> , 1 1 , . • r» i J- , , . » '. 
jnjuper d i j t r tó te t n l t n t u t e San¿t<e obedientia, O*Jub mtermíndt ion& 

¿ ¡ u i n i mdic ' j ipfohihet ómnibus c h n f l i f i d t í i h u s , cuiu/ iuyue m h d i i i v n t i f 
¿ i g n i t a t t s i & ftatus, etiant f p t c t a l i , & fpeciali /stma noia dignis^n- p m * 
¿¡BaS opiniones, aut ab^uam ipjarurn ad pt á x n n deducant, 

Tanacml / t ab iniurto¡ÍS contentionihus D c c í o r e s 3 feu fcholdjl lci , d » t 
tthj quicunjue, i n poflerum fe abfttneam, ( F l t pact, & c h a n t a n confu~ 
Utur^idem fanó i ' f s i rnus m l u r t u t e fancíee obedienn^ets preecipit^l ' t tam 
i n i i b n s ¡ m p r i m e n d i s , ac manufcriptiSi tjuam in i h t f i b u s , difputationl-i 
bus,autprttdicationibuSiCayeant ab omnt cen fu ra ,& nota, necnon a <¡m* 
hufcunque conVmjs contra eas prvpofniones , fucz aühuc tnier Catholicos 
hmc inde c o n t r ó y e r t u m u r , doñee a Sancia Sede r e c o g m í x ¿ f i iper eifdeim 
f ropofuiombits, iudic ium pro fer atur . 

Franci fcus Ricardus SanBae Romamti Ú* VnU 
i o e o )$< figiííí. yer fa l i s I n ( ¡ u i f i t i o m t , N o t á r i u s , 

Eíle Decreto no foto fe publico,y fix6 enRomajén los lugares públicos agof-
tübrados, íino que rabien fe publicd en Efpaña en todas las Iglcfias Metropo
litanas, Cathedrales,y Colegiales , y en los Lugares Cabezas de Partido , pot? 
inandato de el Excelencifsimo y Iluftn'fsimo Señor D . Diego Sarmiento de 
Valladares, O b í l p o , y Inquiíidor Geñeral , cuyo mandato , y Edi£to fe d idea 
Madrid en 24. de lolío de 1 óyp. años. 

Por lo qual es indubitable , y fin controverfía alguna , que fu obfervanc'U,-
obliga en eftos Reynos de Eípaña, no folo en quanto á la parte que tiene de 
condenación, y declaración-f ino también en quanto á ía parre que t éné ds 
ley 5 y prohibición. Pero de el Decreto,d Decretos de Alexandro V H podr iá 
alguno dudar, íi obliguen en Efpaña,d nova lo menos en quanto a lo que con
tienen de prohib ic ión , y ley, por quanto no fe publicaron en ella Mas eíla 
y orras dudas rocantes á dichos Decretos, y p ropoík iones condenadas , fe 
refolveran brevemente en el J. figuienre. 

• • §. I i . • - • • ' 
Mefaelítenfe d lgmds dudas prohfmlkles , a cerca d t dichós 

Decretos engeneraL 

^Vdafe lo primero. Si es l ic i ' - • • fos'DD que no fcío es l i c i to , fíno t á -
to explicar las condena- bien Convenieme. Y in praxi tienen 
cione-S'de dichas propofi- -cíh conéluíloñ los grave!;^ y á o á ó s 

eIones>-Reípondo••.4011 i t f ^ f É m ^ ide: 'M^eftr©?.?-, que referí ;en el prohcmro> 
• • ^ los 
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los ocíales las han ya explicado,y fue- Pontifice nadie en ía tierra, fino es el 

que e] Santo Evangelio 
Sagradas 

ra de ellos , otros han explicado tam
bién las que condeno Alexandro, 

La razón es, Lo i . Porque dichos 
Decretos,no fon de mayor autoridad, 

y Efcrituras 
y eílas admiten glofas , y 

interpretaciones de los Dl3 . luego, 
¿ce Lo i Porque a cada paío encon
tramos expoíiciones,y glofas de otros 
muchos Decretos Pontificio?. Lo 5. 
porque fino huviera dichas expofi-
cioues- , cada vno entendiera á fu 
modo las dichas condenaciones,y fe
ria gravifsimo incoaveniente,y peli
gro dé las Conciencias. Y por e í ibvn 
difereto Dodor hablando de las p ro ' 

mifmo, podrá to t a l , perfeda , y ade-
quadamente exponerla , y declararla, 
porque: Eiufdem e j l legem inter
pretar i , cuiíts e j i conde re , ferá eflo 
para que la interpretación tega fuer
za de ley, como la tienen las q hazen 
los mífmos Sumos Pontifices.Mas las 
interpretaciones que no tienen tal 
fuerza i fino que folo fon probables,y 
dodrinales, bien pueden hazerlas los 
Theologos, y Dodores. 

i Por lo qual fe conoce la gran
de diferencia que ay entre las inter
pretaciones, d expoficiones Papales,, 
y las que no fon tales , fino de Theo
logos, y D D . que aquellas como t i e -

poficiones condenadas, quando ño fe nen fuerza de ley , nos obligan á que 
entienden bien, las comparo á las lár ías-figaraos: mas eftas, como folo ha-
goftas, de quienes,. Irh. S • h dixo 
Paulo-Horofio , no hal laya me* 
nos i neo nye n l e m t e-pqu e fe toler a f-
feñy'mASy que en que fe padecieren 
muertas. 

Y no obfta dezir ,-que en dichos» 
I^ecretos, fe prohibe el; gratar de d i 
chas prfipofioio-n.es i aunque fea por 
ntodode dlfputa;, ^ c . . Porque fe ref-
pfinde,que et exponerlas, no es drfpu-_ 
tar'Ias, fino antes impugnarlas ^ ni es 
^y^rjguar la p rohibic ión , fino es a n 
tes fuponerla, y con todo rendiraiea-
fo venersrla , expreíTando fiempre fer 
jnftifsima la condenac ión . Siendo 
íolo el i-ntetp de los Expófi/eres (pa.-
í | obviar eícrupulos) declarar , y ex
poner el fentido literal , mas genui
no-, y verofimil á la mente de I05 Le
gisladoras.^ del Sumo Poptifice en lâ  
ta! condenación , y prohib ic ión . Y 
aynque es vcsdM ^ m nience d e e í . 

zen opiaion.ay libertad en qualquie-
ra para abrazarlas, d no. Y en eüe v i * 
t imo fentido., fe ha de entender todo 
quanto en la expoficion de las tales 
propoficíones condenadas han dichoi 
y dizen fiís Expofirores, y lo que no-
fotros dixeremos con ellos , y en lo 
general,o efpeciaí que opinativamen
te íe advirtiere, Sujetándolo todo al 
parecer , y cor recc ión de la Santa 
Igleíia , como a infalible regla de la. 
verdad, y acierto. 

Dtfdafe lo i . S i el Decreto de a l e 
xandro V I í . obliga a ft* obfer-

yanc la en B f f a ñ a t 

A .razón de dudar es. Vot 
quanto en Efpañx no fe pu-
blied. Y e s op in ión pro

bable de gravifsimos Autores,que pa-
rg que las leyes Pontificias obliguen, 

es 
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es ñéeeíTarío que & promulgue en ca- to de Alexadro, lo tienen Móya^Gatv en ca-
da Diocefis, y Provincia. Por lo qual 
aleunos Autores^ quienes figueLean-
dro de Murcia en fus diíquiíit moral. 
V otros- que callando el nombre, de-
p0neLiinibier t o m . i . n i . llevaron 
qUe áícho Decreto de Alexandro, no 
obliga en Efpaña,no folo en quanto á 
U parre que tiene de ley,prohibitiva; 
fino también en quanto á la que t ie
ne de dedaracion. y Condenación. Y 
de eñe fentir parece que fue el P.Ga-
varri, en fu libro de m ¡ i r u b í , prcedi-
cab. pues lleva alíi en pradiCa algu
nas de las propoííciones que avia c6-
.denado Alexadro en dichoDecreto:y 
dicho Autor ñolas llevara á no per 
fuadirfe % que por no eftar el Decreto 
auténticamente publicado,y recibido 
en Efpaña, no obliga en ella-, pues no 
és de creer de Varón tan Apoñol ico , 
quilieíTc Contravenir á dicho Decre
to ,ex fuppofitíone de fu obl igación 
en eftos Reynos. 

O t r o s , á quienes parece íigue el 
do£lo Lumbier fo/w i . ntí H 1 - / 7 ^ » 
500. dizen, que-aunque dicho Decre
to obligue en Efpaña en quanto a la 
parce de declarativo , d'qualificátivoi 
no empero en quanto a la parce de 
punitivo, d prohibitivo. 

4 No obtiante^es mas probable, 
y fegurodezir. Que obliga en Efpa
ña fu obfervancia ¡ (¡uo dd Irtranque 
partem^como lo es también t i dezir, 
que las leyes Pontificias, bafta que fe 
publiquen en Roma,para que o-bligue 
en roda la Iglefia.Afsi lo afirman mas 
de 5(3. Autores que citan-Vy figuen 
Diana, Cañropalao, y Súafez. Y co-
íequenter hablando de- d í c j h a ^ C r e * 

denas, Torrecilla , y otros. Y prefu-
pueñas muchas razones, con que eíío 
fe prueba , y que pueden verfe en di
chos Autcres.Se prueba eficazmente, • 
i paricate de otro Decreto de Cíe -
menteOdavo,en q en efia forma pro
hibió como faíía, temeraria, y eícan-
dalofa la opinión que dezia,/? podÍA 
H c i t a ^ y a l t d a m e t e ahfüíuev a l au~ 
fente.Y fiendo aísí, queeÜeDecreto,' 
folo fe publicc) en Roma, y no en £í -
paña-, ningún Catholico fe ha-atrevi
do defpues acá i defender , ni menor 
á practicar dicha fentencia. Luegóf 
(SccConfimaráfe mas eíla verdad co'if 
la refolucion deia duda figuience, • 

D tíidfe lo $.*SÍ el Pctpd en dicho? 
Decretas hablo como per fom p a r ¿ 

ttcuUr%Q cot/U) Paflor^y cahe-. 
%JÍ y r i iu t r fa - l -de ¿4 

I g h fi a > ' • 

í T^\E-.doSTi3áneras -fe puede éon-
1 : J ' fide rar el' P o n ti fie e . La 1 ¿ 

como Dodor 'particular^ 
l a l.Cbmo tabe^a vniverfaVde t o i é 
la Iglefiá. Como Dodor pardcuíaf-
habla el Pontifite ,-^uando nd íe valév 
deia autoridad que tiene er^duafucr 
fuCe'ííor de S^Pedro j fino de la aute»' 
ridad particular que goza par fu pru-
dencia,!etras5expenencia.&£. 
Cabera vniverfal 'habla, qu.Tndí 
alguna cofa ex Cdíbcdra , c|ue 
los Theologos 5 efto e.sr, qnan i ; -
ncdete'rm ríiajTn^Tida^^prohiBe^^c'va-
lfendí)íede toda la autondad ,y ?,p-o 
teftad' que tieñé¿-.corno' Vicario-de 
Chrift^jyí Sú^efíí^de S. Pedro. Y ay í V 

grande. 

due^ 
líarha* 
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gande diferencia entre eftos dos mo condenación, y ceínfa rio avía d i m ü 
dos ; que quando habla como Ooftor1 nado de la Silla Apoílolica fino de el 
particular puede errar en las coías de Tr ibunal de !a Suprema Inquificion 
la Fe,y en las que conducen ad mo- Romana; y configuientemente que 
res. Pero quando habla de el fegun 
do modo ex Catíud>\i, no puede er
rar ,ni en lo vno,ni en lo otro. Y afsi 
lo tienen por de Fe S. Antonino,Sua-
rez.Diana,y comunmente los D D y 
los que han eferito fobre efíos decre 
tos,y propoíiciones condenadas, h ñ o 
íupuefío. 

6 Refpondefe con los dichos 
D D . á la duda propueüa. Que en d i 
chos Decrerrs-.afsi Alexandrc , como 
Inocencio,hablaron ex Cathcdra , y 
Como SuceHores de S. Pedro , y afsi 
no pudieron errar en la declaración, 
y calificación que dieron de efeanda-
loías,y perniciofas á las propoíieio-
nes qne condeíiarorK La razón de eíU 
refolucion , fe infiere claramente de 
el tenor de los miímos Decretos, cu
ya condenación confia averie hecho 
en virtud de el P¿fce o^es meds , y 
con fin de apacentarlas con- yervas 
ía'udab!es,Y no vei^enol'as ; luego ha-' 
bíd como Paílor vniverfaKá cuyo enr 
go efíá apacentar con paño faludable 
de doctrina,y de co/iumbres el reba • 
ño de lalglefía.Y aunque es verdad q 
las dichas'propoficiones fe examina-; 
yon en la Inquificion de Roma ; U 
prohib ic ión empero no procede de 
eííe Tribunal,fino de lá Cathedra de 
fi. Pedro,como lo prueban bien Car -
denas.l.umbier, Torrecilla,) ' el doc-
tífsinro Moya íow. i , r r . i ,drff>. 8,^. 
ú . v . i l . contra algunos,que para de
fender que los Decretos de A lex. no 
^ l í g a v a n en £f¿>aña¿ deziaa } gue íu 

no avia procedido de elPontifice,co-
mo Cabera de la íglefia, fino folo co
mo Dodor particular , y l-refidente 
de dicha Inquificion. A lo qual ya 
queda re ípondido conia dif t íncion 
de Examen,y pvohihicion ; queaü.-
que aquel dimand de la Sagrada I n 
quificion,efia , y la condenación d i* 
manaron de la Cathedra de S. Pedro»' 

Dtkiafe lo 4. Ojie cenfura d ieron 
los Pontif . ^ l e x a n d . y Jnocenc. ñ 

laspropoficones que cands~ 
naron 1 

Efpondcfe.Que como conftá 
de el tenor de fus Decre-i 
tos no fue calificarlas, ce-

fura rías, y cÓdenarlas por hereticasr 
er^oned^o ¡froximas A bercgia;CinQ 
lolo por efcandalofas, y perniciofas 
in praxi,porque abren puerta á gra
ves pecados j . y porque fon pracUca-s 
mente faifas. 

Que,como advierte bien el P. Laf-
tra tpmi i • DcCrrt.in explanar.. N o 
fiempre el Pontifice remueve, y pro
hibe las íentencias, y opiniones que 
condena con vna mifma cenfura , y 
calificación. Poique vnas vezes con
dena propofíciones por h&re t ica i t 
otras $0* erroneds roerás por teme*, 
rdrias : otras, por impías : otras,poc 
blasfemas : otras, por efcandala/asi 
otras, por mal fuñantes->nocittaf't8cc. 
Y aísi en fus Decretos condenativoa 
fe l i % a^n4er puncualmente á l a 

Xfid 
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Vozes,y términos Son que fe ceníurá evidente que dicRos Ponriíkes , íia-
- folo las propoíkíoDes 5 porque 

aquel fentido íe han de tener,y en/cé-
der por condenadas, Y fob en el tal 
fentido fe 'denominará , y tendrá por 
tal5d ral,el que deípues de condenada 
vna propoíicionda enreñáre,d defen-
dierej como,v g. (era,y lUmaráfe h t -
rege t fi í$ propoficion eftava conc 
nada por hereticajfí por ternerarja,re-
wierarlo ; fi por blasfema, bUsfemo, 
Scc.Y afsi el Cardenal Lugo ¿/Í? /ZÚÍV 

-cap.to feóí. 5. dize , que quando el 
Pontífice prohibe alguna propoíicio 
tomo e r rónea i no por eíTo declara 
que es herética , ni á la propoficion 
fu contradidoria la eíhblece por de 
Fe , corno lo haze quando condena 
por herética alguna propoficion. 

8 De lo qual fe infiere. Que el 
que defpnes de las propoficiones in-
fra expl¡candas, condenadas fclo por 
efcandalofas en los Decretos de fu-
pr3,perfiüiera atrevido en defend^r-
las,en{cñai las ó predicarlas, no por 
eíTo fu aíTercicn fuera, heregia •» ni el 
fe llamara formalmente herege. Pero 
diriafe,que fu aíTercion era error' en 
la Fe, o próxima á heregia. Porque 
para eíío bafta oponerle á vna con .̂ 
clution deducida de vna premiíFa de 
Fe,y de otra evidente :Ted ficefí,q U 
dicha aííerci.on feria de efta calidad: 
luego,¿kc.La maior es cierta enTheo 
logia en la materia de fide. La menor 
fe prueba : porque de fe es fegun dí-
ximos arriba, y lo llevan comunmen
te los Theologos ) que el Pontifice, 
hablando ex Cathedra, no puede er
rar en cenfuras , v d ctei'minactones 
íocamcs 84 m.w$: fed eft , cjue es 

ide' 

blando ex dr^cc/r-d,prohibieron di
chas propoficiones por efcandalofas, 
y pernicioías in praxi para las coftu-
bres : luego el negar que ío fon, feria 
oponerle á vna conclufion deducida 
de vna premifla de fe: y otra eviden* 
te : luego,Scc, Sic Hozes en íu libro 
llamado Zeio P a j i o r a l , expofitivo 
de las condenadas al fin de íu cxpoíi-
cion,y Torrecilla in qusefi:. prohem.' 
de fus confuirás moral, y expoficion 
de dichas propoíiciones.Veafe al do-
do Moya iom.i t t r .^ .diJp ,6 .^.^. 

Duda fe lo f. Qj+e pecado fe r i a p r a i 
¿ í i c a r alguna de dichas propo

ficiones conde-
nadas ? 

Efpondcfc ío 1. Que quaí-
quieraque dichas propo-
ficioneSjd todas juntas , ó 

qnalquíera de ellas.hs enfeñare, defé-
dierc^acare á luz , ó de ellas publica, 
¿ privadamente diipiitarei.ilno.es que 
acalo lo haga para impugnarlas , • y 
explicar fu condenación , como aquí 
harenios) efic tal incurre ipfo fado, 
en.defccmunion maior lata; fentetla;,. 
reíervada á fu Santidad. Efía refolu-
cion confia claramente de el tenor,y 
palabras de ios mifmos Decretos ; en 
cuya defeomunion no incurren los 
que han explicado, y explican dichas 
prppoficiones'pues, como hemos di-* 
cho,efto no es diipntárlas para defe-
derlas fino antes para impugnarlas, y 
para declarar el motivo eípecial , y 
juftifsima caufa que tuvo fu Santidad 
para condenarlas, 

" "D4 1- Reft 
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i o Refpodeíe lo 2 .Que aucj no incur 

re en dicha^deícotnunion, mas q pe
cará gravemente qualquiera que re-
duxere á pra£tka,ó obrare qualquie
ra de dichas propoficiones •, efto es, 
que la pradicare, obrando la que es 
ilicitOjfiado en que dezian fer l i c i t o 
dichas propoíiciones. Eña reíolucion 
confía también de los mifmos Bre
ves en aquellas claufulas,que comien 
can : iniuper d i j i r i t i é tn I f i r t u t e 

fcín¿}ce ohcd¡entii& , 6¿c, En las qua-
Ies íe contiene precepto de fanta obe-
diencia^y afsi ferá tranígreflor de él 
qualquiera que pr*a¿b'care algunas de 
las dichas propoí ic iones , teniendo 
por licita fu pradica. 

11 Dixe con advertencia , te
niendo por l i d ) d fu praftica. Por
que íi alguno teniéndola por i l íc i ta , 
como ya codenadaicon todo eíTo lle
vado de fu antojo , ó flaqueza pufíeíTe 
por obra la materia dé la p ropó ík ion 
Condenada; efte tal no íe opondría al 
Decreto, n i pecaría contra el, y. íblo 
pecaria grave, d levemente,íegun que 
fudle grave,d leve la'maíéria q prac 
IicaíTe. Pondré para-mejor entender 
efío, dos exemplos. Vna dé las pro-
poficiones condenadas, ,dize: Que el 
¿ue ha^e confcfsion "Voluntana-
meme nula » f a n s f a ^ e a l precepto 
de ía Iglefid. Si Pedro, y. g. hizieíle 
efta tal confeísion, mas ¿ra creyendo 
que no fatisfacía al ral precepto ; no 
íe diría que Pedro reducía-efta pro 
poficion á pra(9;ica,y folo pecaria co 
pecado, de íacrilegio, por quanto vo-
kintariamente, quanto fue de fu par< 
tí,-bizo mjlo el Sa-cramento, y contra 
cI | reccpio anual de ía P¿lefia f .por.; 
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quanto in re no le compííd Como de
bía : mas no peed Contra el Decrettí 
que prohibe ía pradica de efía dicha 
p ropó ík ion . 

£1 2 .exemplo es. Otra de las cotí • 
denadas d ize^wí" comer,y h^berhet* 
Jia hariarfet por falo clg^flo^no CSi 
pecadoiCon t a l que no dañe a la fa» 
h d - , & c . S i yo/IIevado de mi antojo,1 
d gula,Comieíre hafta hartarme *, pero 
era juzgando que en ello pecava, f o 
lo pecaria contra la virtud dé la abf* 
tinencia,d templanza. Mas fi yo co-
miefle de dicho modo , juzgando que 
t n ello de ningún modo pecava , p o í 
fiarme y abrazar dicha opinión con
denada,en tal cafo ( no ignorando el 
Decreto) me opondría derechamen
te á la tal prohibicio,y Decreto^puesr 
ponía en praftica lo que él condena, 
y prohibe. Y aunque lo material de 
efta praótica , demos que íolo fueííe 
culpa venial, por la parte que fe opo • 
ne á la templanza? empero por fer yo 
en ello formalmente tranfgreílbr de 
la obediencia que en dicho Decreto 
fe me pone para no practicar lo d i -
cho',pecaria grave,y mortalmente co-
tra el d k h o Decreto : y aun mi pe
cado feria próximo á heregia,d error 
en la Fe, íegun lo dicho en la duda 
-antecedente,y fegun lo enfeñan coa 
la explicación , y diftincion dada en 
el Teatro moral , Lumbier,y Torre-, 
x i l la . 

i z Con dichos Autores.Refpon-
do lo 3. Que no incurrir ía en la def-
.comunion de los dichos Decretos, el 
,que folo en fu mente dixera , «he las 
propofn: iones condenadas e* a^er-
é t í d t r a i i Pfuebafe lo 1.Porque efie 

ta l ! 
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tal ni tas enfena » ni ^s defiende , ni ficion intrinfice verdadera ; y co ro 
- las'predic^ni las faca á luz exterior • 
mente : ergo.Lo ^.Porqae efte tal fo
lo las defieode en fu mentes y por los 
a t o mere internos no fe puede po
ner defcoraunion, como afirman co. 
inunmenre los Moraliüa-s : érgo. 

i? Imd Lumbier, y Torrecilla, 
«Citando por ello, al dodo Moya en 
fusTeiea. ín4.í^7>-^<:í/ .^V'J ^/f4 

.%.cj:6.§ l ;n iCü ,n . i i : Dizen. Que el q 
dixeíTe de alguna de las propoíicio
nes condenadas que era verdadera 
fpeculai've i no por eíTo contraven 
dría á los dichos Decretos. Y es la 
razón. Porque dichas propoficíones 
110 cñan condenadas por faifas /p?-

Xula t iué (aunque muchas lo fon ,-y 
quizás todas ) fino por eícandalofas, 
y pernicíofas in praxi , conio conña 
de los'mifmos Decretos en que fe Co-
denan \ fed fie ej} , que íe compade
ce muí bien el juizio de la verdad ef-
peculativa de ía propoíicion con eí 
afTenfo de que fea efcandalofa, y per-
niciofa fi fe pufieííe en praóiica , pues, 
es compatibleque vna miíma propo-
ficion fea firnal verdadera , y efean-, 
dalofa ; afsi como lo es, que vna mif-
ma acción fin que ert fi f&a mala, pus-
da fer efcandilofa , por fer caufa de, 
mal exemplo, d tropiezo : luego el <|-
dixeíTe , que dichas propoficíones , ó 
alguna-de ellas era verdadera / : eca-
lariue no negaíle que era* efcanJ-
dalofa , y pernícioía in praxi , no fe 
opondría á dichos Decretos : ergo, 
&c.. Veaníe Torrecilla;??^, froem. , 
¿if- 4 y Vwmh'ict í c m . t . n u m . (íz^. : 
Donde lacamente prueban lo drehoi 
y fer muy.compatible jíer vna propon 

do eíío extrinfece , y en la pradica 
íer efcandalofa, y perníciofa, 

14 Lo cierto es, que aunque fu-
pongamos que alguna , ó algunas de 
las propoficíones condenadas en ios 
tales Decretos, fea f p e c u l a u n é , & 
in . r injlcé verdadera: eo ipfo, que eí 
Sumo Pontífice condena el p n ^ i -
• carla como eícandalofa j ¡a haze fai
fa, y improbable /« '^rcí^í : mas no. 
Ja haze z.¿\ inirinfece [ p e c u í a i i u e ; 
po'rque como dizen Comunmente los 
Theologos , y lo notan aquí algunos 
de los Expoficores de ellas propofi-
cio.ncsjo que e s / » f l cundum fei 
íñtr/níeSamente verdadero, por nin-
gqnafuerca,ni autoridad humana fe' 
le puede quitar efta verdad, ni hazeí 
que paííe á fer íntrínfecaménte , & 
jecundumje fallo-: afsi como no íe 
puede tampoco por autoridad alguna 
hazer que lo q es intriníecamete ma
lo,fea intrinfecamente bueno, ó que 
la luz fea tiniebtas,y al cotrario.Mas 
afsi como el Pvey , aunque no pueda 
quitar el valor iq|.rínfeCo de la. mo
neda,puede hazer , y mandar que no 
corra.como exemplifíca aqui Fílgue-
rá , afsi el Papa puede hazer que no 
corra la praftica de alguna prepofi? 
cion, aunque ella en Cí intr infice fea 
verdadera. 

Refuelras ya brevemente eftas du
das como prohemiales , y dignas de 
íaberfe a cerca'de losDecretos,y pro-
po'Ucíones condenadas en comu, Paf-
faremos aora á fu explicado en par
ticular,dividiendo eíle tracado.y r e 
fomenten dos íeccíones. En la i..tra
taremos dedas 45.propoíiciones que: 

fie 4 coa-
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condené Alex. Y en la ¿.de las 65. cj leyere le pareciere dimínufa ía erpíf-
condend Inocencio,poniéndolas por cacion de alguna,repare que he pro
el mifino orden con q fueron puef- metido íer breve,y que no es fácil 
tas, y condenadas en dichos Deere- ferio con compendiarlo codo , b igo
tes,Y porque muchas de ellas eíiá tan lo en lo que Juzgo fer mas conducen' 
tiaras,que necefsican de ninguna , d te,y neceíTario para la inficiente í n -
mui Corta explicación : y otras , que teligencia , y explicación de las tales 
por no lo fer tanto, neceísíten de al- propoficiones^as quales ííelméte tra
go ñus-, me alargare mas , d menos, ducidas de el latín en romance , íe 
fegun que mas , d menos necefsíte de pondrán por cabeza de la explica-
explicarfe,procurado en todas la da- cion que á cada vna le perteneciere, 
r i d a d ^ brevedad pofsible.Y fi a quie 

US 

S E C C I O N 1. 

P r o p o n e n f e , J e x p l t c a n f e l a s 45. P r o p o f i c i o n e s % q u e 
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PROPOSICION L C O N D E N A D A . 

N'wgunhvmbre , en el difeurfo ds todd f u y ida « efla obligado a 
hd%tr aBos de Fe , Efperanfa, y Caridad , per fuer ga de los preceptos 
diurnos i pertenecientes a, ejjas It tr tudes. 

preceptos divinos de las cafes tres vlt 
Cades Theologales , como confta de 
varios lugares de la Sagrada Efcriptu* 
ra,que refieren dichos Theologos , y 
prjeden veríc latamente en los Salma-
ticenfes tr.i.defide iifp.6: Lo 2.Por 
qüe aííentado que fe dan los tales-
preceptos, figueíe for^ofaraence , que 
han de obligar en algún tiempo de 
la vida : porque de razón intrinfeca 
de el precepco , en quanto tal, es,-fef 
obligatorio,como dizen tambitn co
munmente los Theologos,- alias íí 
nunca obligara íu exccucion,íio fuera 

prei 

ESta propoficion puede hazer 
dosfcntidos.El i.Que no 
ay obligaciode bazer ef-

tos años-, porque aunque aya precep
tos divinos de eíías virtudes , los ta
les preceptos no obligan en aigu t ie -
po de la vida t i 2..Que no ay obliga 
t i o n á hazer los tales a ¿tos por no 
aver los tales preceptos. Y en qual-
quiera íentido de eftos dos que hable 
e í h propoficion,eílá Juftifsimamence 
Condenada. 

Lo i.Porque es común fentencía 
.̂e los Theologos} eonfeííar que ay 
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6reeépto,fino eonfejo, 6 exortacion: 
f u e g c & C . L o j . Porque el exercuar 
losAacsdelas Virtudes Theologa-
lcs,es medio neceííario para la íalud 
deeUlnw,yes gran mifericordia de 
Dios mandarnos exercitar lo que pa
ra noíbtros milmos nos es tan conve-
nienre y faludable.como infiere bien 
Xaftra de la do^rina de S.Thom. 
y de el común de los T heoiogos. 

Por lo quaK el incenro de el Sumo 
Pontifice es declarar,y determinar^ 
el exercicio de eífas Virtudes obliga 

2 1 J 
alguna vez en la vida ( fin determinaf 
aqui quando eíTa vez fea , ) y eííb en 
fuerza de los preceptos de ellas,y i a -
dependente de otros preceptos, com 
denando la fencencia,que dezia , que 
nunca obügava por fi el precepto de 
dichos ados,fino per ácciders^y po í 
razón de otros preceptos,como lleva
ron algunos que cita, y parece feguiií 
Machado s . i . / / 6 . i . p . i . r r . 6. üocir . 
t : y Enriquez Aguflianoen fu SumiJ 
lia. 

PROPOSICION 11. C O N D E N A D A . 

VnCiCpallerojprolfocado 4>w defafiorfuede acetarle > por no incurr i r , 
para coa ios otros en la nota de timido,j¡ cobarde. 

(i6 O Vponefe lo i.Que e! defafio,)! 
^ 3 duelo , fe difine afsi: Eft 

pugna mter dúos ex con-
¿ i B o fufcéptü', hoc t f l ide j ígnando 
armdi tempust & locum^cum per i -
€ulo occifsion'is 9 d u t g r a y i s l n t l n é -
ris.T)e dode para que aya duelo, pro-
priamente fe requiere que la pugna, 
proceda de precedente pafto. Jmmo 
aquélla palabra ex condi£lo,¿ize que 
ha de íer cafo penfado , y meditado 
feñalando lugar , y tiempo. De que 
fe figue, que las riñas , y muertes qne 
á cada palo fucedé en los lugares por 
ocafiones repentinas que ocurren , y 
en que llevados de la Colera . fuelen 
dezir, no e íhmos bien aqui para re
ñir , vamos Inego á tal parte , y allí 
arrancan las efpadas, y íe hieren , d 
matan, no ion efics duelos, n i defa« 

fies de que hablan las Bulas impo^ 
niendo á los dueliñas deícomunion^ 
y otras graves penas. 

77 ^uponefe lo 2. Que el dneío 
es en dos maneras. Vno folemne, q 
fe haze en lugar feñalado con Padri
nos, y miradores publicamente, fixa-
dos, y firmados carteles,feñaladas ar-' 
mas, &c . Ot ro es fecreto, y particu
lar , quando dos para vengar algún 
agravio,d injuria fe defafíah,feñalan
do tiempo, lugar, y armas. Y aunque 
el Santo Concilio de Trento en la 
.Sf//. 25. cap. i p . prohibid el duelo 
con gravifsimas penas de deícomu-
nion , privación de bienes , afsi á I09 
Principes que los permitieren ^VJ fus 
tierras, como á los Padrino^ á los 
que íe hallaren prefentesi y á los que 
aconfejaren dichos duelos; y á demás 

a* 
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de efto, priva de Eclefiaftica íepukti
ra á los mifmos due'liíbs que murie
ren en el confl á o . Por quanto .pare-
Ce que el Sanco ConcilioTride.ncino 
hablaba folo de los duelos folemaes. 
DefpuSs Gceg'orio X H l . y Clemenre 
V I !1 confirmado dichas penas,y aña
diendo otras , las ehendieron á los 
duelos particulares , com# advierte 
Sánchez con otros muchos1? 

\ 8 Su pone fe lo Que el duelo, 
ho es tan ablblura; y ínrrinfecamente 
malo,que en algunos cafos-no fe pue
da cohoneftar, y fer licito , como lo 
dizen Sánchez, Valecia,Nivarro,Ca 
iecano, y otros muchos E í t . e s , Si 
en dos Exercitos que e ñ m en guerra 
Juila , fe deíafijílen de la vna , y otra 
parce dos Soldados, vnp á vno i dos á 
dosj d quatro, á quatro^&c. Con co-
l i c i ó n cierta de que con efto fe pu-
íieííe fia a la guerra:entonces feria l i 
c i to eñe defafío. La razón es, porque 
t o n eftos defafios, fe evitan mayores 
males comúnes,porq íe libra á todo el 
yExercico de el peligro de muerte. Y 
afsí los Soldados particulares, podrán 
poner feáe í le peligro parricular de 
fu muerte, por evitar el mas vniver-
íal de todo el Esercito. 

El 2, cafo es. Quando el admitir, 
cí defafío faeííe medio vnico para de
fender vn hombre fu v ida , d; grave 
Cantidad de hazienda ; de tal fuerce,' 
que ciertamente perdiera vna,d otra, 
fino admitiera el defafío.La razón es. 
^orqueTiempre es l ic i to eícoger.-de. 
dos e l e s el menor,quando es preci-
ÍCque^iíceda vno , d otro : Sed- fie 
f//,que'es menor mal exponeríe ipe-"-
l íg ro de muenepor el duelo^ recibii; 

de cierto la muerte,medíate ía ínjufta 
occifion de el cal agreffor: luego,§cc. 
Pruébale lo 2. Por defender la ha
zienda tofiderable de el adual agref
for, ¿ l a d r ó n , es l i c i to matarle guan
do no ay otro modo para defedería: 
luego por lo mifmo ferá lícito expo-
nerfe en el duelo á peligro de muerte. 

Algunos Autores, á quienes,in ex-
plicatione ffágfeta'd huios proporír. 
íiguen Lumbier.y Torrecilla^alargaa 
efte ca'o, y fer l ic i to el deíafío.qaan' 
do fueíTe medio vnico para defer/der 
la honra. Y parece que fe puede pro
bar eficazmente á paritate: por quan
to en la eftimacion humana fe apre
cia mis la honra, que-la vidaduego íi 
por defender efta fe puede admitir el 
defafío, Como queda dicho , también 
fe podrá por defender a q u e l ! A u n « 
que parece fuerce la paridad, no coñ-
,yence;porque fe funda en fupoficion,' 
á mi ver, falfa y es en fuponer, que el 
deíafio pueda fer medip para defen
der la hora; pues aunque parezca fer* 
lo en la ley del mundo; no lo es en la 
de Dios , n i en la eftimacion de los 
prudentes , y virtuofos Chr iñ ianos . 

Por lo qual,ni efte cafo, ni otros 
femeíantes á eíle modo en que Hur
tado de Mendoza in i,i,tom.i.difpJ. 
170. Pedro Mercanc, ín tribun. S a -
crdnu tom.i.tr.S. tit. 5. ^. 15. Lay-i 
man in Theolo^. mor.hh.^.tr.^.p.^i 
C4/?. 5. defienden fer l ic i to el duelo, 
no deven feguirfe. Porque aunque no 
lleven la propoficion m términ i s ,y t 
iacet condewnate'i fino ton algd ad-
ditamento mas • parece q difiere muí 
poco de ella; Y de las rales opiniones 
íe abriera puetta para muchos due4 

los. 
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fietc el doaoLaftra fc/c,que cales opi
niones fon eícandaíofas, y pernicio-
fas, y configu^nteaientc fer prohi-
bidis en la condenación de efta pro-
poficíon , como imbíbitas eneüa. 

ip Y afsi (excepto en loscafos 
arriba referidos) íe ha de dezir , que 
nunca es licito el dueIo,aora fea para 
nloftrar las fuerzas , ó deftreza de ar
mas j aora íea para vegar la iuíuria, o 
para inveñigar la verdad,d la juflicia 
de la vna de las partestporque ningu
na de eftas cofas es baftanre para co-
honeftar, y hazer licito el peligro de 
muerte á que fe ponen; nt el duelo es 
medio per fe ordenado para el efedo 
que intentan. Ni menos es l i c i to el 
tal duelo para defender el honor, y 
no incurrir la nota de cobarde,que es 
lo que eílá exprefíamence Condenado, 
y juftifsirnamente. Lo vno. Porque 
el honor no pende de la acepcacio de 

n d r o S c j A t m o . 2 1 5 
el duelo, pues no puede perdcrfc ho
nor; fino antes aumentarfe en defpe-
dirle por obedecer á la ley de Dios,y 
de la Iglefia- y en efta parte no fe ha 
de ásender á lo que fienten , y dizen 
los múdanos,y perdidosjfino á lo que 
íicnten los timoratos, y virtuoíos. 

10 Lo otro. Porque fin acetar eí 
duelo, ni faltar á la ley de Dios, y de 
la Iglefia , puede mofírar el deíafia-í 
do que no lo dexa por timido , y cor 
barde, diziendo á fu contrario : .Vo 
aceto el defajiotfor^ue no me es t i * 
citOifegu ¿4 ley de Dios^mas f i 'yos^ 
o otro alguno me (¡tufisre ofender, 
no h u i r é y tedr-e 1/alor para defen-, 
derme.Li qual refpuefta no folo es li-i 
cita,fino mui loable, prüdete,honró
la , y ChnfHana , como Jo fue en vn 
Cavallero Andaluz que refiere Quia-! 
tana Duzñzs t o m , i , t r . fing:*L 14; 
Y lo aprueba Humdo,Cafpeníej-Laf-

xra, Lumbier, y Torrecilla. 

PROPOSICION I I L C O N D E N A D A . 

Ldfentenctá . qus af i rmd , ¿He la Bu l a de la Cena, folo prohibe i d abfo-
h c i o n de laheregia,y de los otros delitos qxado fon piiblicos\y que ejla no 
deroga la facultad -coaedida a losOhifpos por elConcilto Tr ident ino. En ¡a 
qual fe hahU de losi delitos ocultos; f u e l t i j l a >y tolerada , ano de 1619- a 
18. de I t i l i a , en el Confijloño de U [agrada Congregación de los B m m e M 
afsimas Cardenales. 

21 TH ^ ^nnro CcnCi l ioTr iden t í -
J^y no en la SefJ. 2,4. cap. 6. 

de r r f ó r m a t , concedid á 
los Señores ObifpoE3que por fi,d por 
fus Vicarios eípecialmete diputados 
para eíÍ0;pudieíse abfolyer a fus í ub -

ditos éh fu DioCefi en el fuero de la 
conciencia de cualefquiera prcades 
ocultos,refervados al Pontífice, y añ-
que fea de el crimen de la heregia: 
mas con tal que de eñe delito. eHos 
folqs^y no íus yicarios pudicíiei: í b -

íolver. 
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Mas aunque avia eñeDecreto ros Ies ha parecido aígo obfíuFa. ?! 
afsi algunos D D . y Cachedraticos de 
la ínfigne Vniveríidad de Salamanca 
confultados fobre ella dixeron.'que la 
condenación , no caía fobre toda la 
propo{]ci6;íino folo íobre aquella vi-
rima elauíula de dezrrtK//^, & íole* 
rata efij efio es.quefolo fe condend 
el dezir>que la tal propoíicion la 
avian vifto , y tolerado los Eminen-v 
tiísímos Cardenales. Y confíguients^ 
mente, los que afsi explican, y inter-

2 1 6 
íolver 
de el Concilio en favor de los Seno 
res Obifpos: como falid defpues la 
Bula de la Cena , refervando á la Si
lla Apoíkdica , no folo el crimen de 
la heregsa i fino también los deroas 
pecados graves , y defitos que feñala 
dichi Bula , y de que tratan los Mo 
ralizas. De aqui fe levatd vna gravif-
fima queñion entre los Theologos, fi 
la dicha facultad que eí Concilio co-
cedia á los Obifpos, fe les revocava, 
y anulava por la Bula de la Cena? En pretan efta condenación , dizen que 
que huvo varias fentencias. La j.que 
llevaron gravifsiraos Autores, Azor» 
Henriqucz , Trullench Bonacína , &: 
alij, afirmava que dicha facultad efta -
va revocada: y afsi que en virtud de 

la 2. fentencia de fupra , fe queda to
da vía en andar de probabIe,y de po
de ríe pradicarjeon tal que no fe diga 
que laCongregacion de Cardenales U 
ha vifto i y tolerado. A efte parecer. 

ella', no podían abíolver los Obifpos y expoíicion fe inclinan Lumbier , y 
de los dichos cafos. La i* fentencia Torrecilla. 
afirmava por el cotrario, no eftar re
vocada y afsi, que en virtud de ella, 
aun.de la heregia oculta podian ab-
folver los Obiípos. Ira Manuel Ro
dríguez, Ledefma, Portel)BaíTeo^Fa-
gundez, 8c alij, y Sánchez , y Diana, 
y Villalobos,davan por probable efta 
fentencia. Y Layman l i b . i . t r . j . p . i . 
Cd^.^. añadid,que aun parala here
gia manifiefta, tenían dicha facultad 
ksObifpos en las partes Septentrio
nales por la mucha frequecia que allí 
ay de cafos , y la mucha dificultad de 
recurrir á Roma. 

Efta 2. fentencia corrid por mui 
probable antes de el Decreto de 
/Jexandro, en que condend la fobre ' 
dicha ?. propoíicion. Mas deípues de 
la tal condenación,aun ay varios pa
receres íobre la inteligencia de ella. 

2S Mas otros D D . á mi ver con 
mas fundamento, y mayor probabili
dad, dizen, que la condenación de la 
cal propoíicion,cae no folo (obre di-i 
Cha vltima parte del: f i f a , & tole-i, 
rdfdeJ},Cinocs fobre toda la pro-í 
poficíon con que ambas á dos tío-
fas conJend el Pontífice ; lo vno la 
dicha fentencia, lo otro el dezir, que 
los Eminentifsímos Cardenales la 
avian vifto, y tolerado. Porque fino 
fe condenara la fentencia,poco pare-
Ce que ímporrára el condenar que fue 
vifta, y tolerada. Ira Laftra.Fiígucra^ 
y el Teatro moral in prajfenti. A! 
que añado otra razón á mi ver , con -
vinCente. Porque el intento de eí 
Pontífice, es no folo condenar el de
fenderlas propoficiones que condena 
en fuDecretoj fino prohibir tambiett 

Por guanto a fljuchos hon^fes 49C3 íu gra&c^ a t^u i i eq e ñ a j . propofi-' 



t í o n ía pfaaíéa de elía.no efta tanto 
endezirquefuevma,y toleradajco-
mo en hecho abfolver de los cafos de 
la Bufa de la Cena,fiados los Señores 
Ohi(pos en 0̂ clue ^tz'ía ^ ta^ fenten" 
Cfa) ¿ propoíícion. Luego toda ella 
parece eftar condenada. 

25 Y Coníiguientemcnte á cílo 
ie ha de dezifi que ya el dia de oy no 
pueden los Señores Obífpos (fino es 

a r o .3 e p t m o * 2 17 
que fean fimul Inquiísdores , Corno 
muchos lo fon) abfclver de la heregia 
oculta ; ni de los otros delitos refer-
vados en la Bula de la Cena , aunque 
fean ocultos.lta Filguera, Arana^ar-
denas , Lañra , y el Teatro. Veafe á 
Bonac ina í» y . r . d i fp . i . t f . i . pnn t i . 2. 
y á Díaz en el efpejo feraf. c ^ . i í 

docum. x. n. 11 . 
0^0 

PROPOSICION IV , C O N D E N A D A . 

Los Prelados.fegnldreS', fuedsn en el fuero de U conciencia dhfoluer 
a qud(eft¡mer fegUres de la heregia ocuba , y d$ la de [comunión ^ne po r 
ella fe incurr ió* 

M A Lgunos pocosAutofes (que 
j j M j ^ refiere , y impugna el 

curio moral Carmelita-
ho ) á los quales fe inclino Baíleo 
verb. H ^ ' tfts n. 18. llevaron dicha 
fentencia, d propofícion, defendien 
do,que los regulares podian abfolver 
á los feglares de la heregia oculta: fu-, 
dados en dezlr que los privilegios de 
los Mendicantes no fe derogavan por 
la anual publicación de la Bula de la 
Cena : y que afsi podían todo lo que 
á losObil'pos pertenécia por derecho 
ordinario : ^4t ¿jui la abfolucion de 
dicha heregia pertenece ( dezian ) a 
los Obiipos por derecho-ordinario: 
luego , &c . 

Mas ya eíta fentencia no íe puede 
llevar. Lo vno, porque fe fundaba en 
antecedente praftice falfo , y fegun 
parece condenado en la j .propoficio 
paíTada , como allí vimos. Lo otro, 
porgue la heregia fe entiende ficmpre 

exceptuada, mietras no fe da expreíTa 
facultad para abfolver de ella: y no fe 
halla privilegio expreíTo alguno,para 
que rengan efta facultad los Prelados 
regulares, refpefto de los íeglares. 

25 Imd. N i aun á fus proprios 
fubdiros pueden en Eípaña abfolver-
los de la tal heregia externa ocuí ta ; 
Lo vao,porque el Santo Tribunal de 
la Inquifkion de Efpaña, tiene p r i v i 
legio generaíque revoca en qua^t o á 
eftolos privilegios de los reguUires, 
Como fe puede ver en» Leandro rom. 
4. de Cenf. t r , i . de excomm. 5 d //?. 
i 7 ' p 7 9 ' t-0 Otro porque por amplif-
fimos que fean los lubüeoí? para to 
dos íes Cafos refervados , aunque fean 
de la Cena , no fe ha de entender fer 
concedida facultad para la heregia, 
fino es que efpecialmente , y en pro
prios términos fe'diga que también 
íe da para ella', porque afsi lo eflable» 
c i d I « O t | f ci<3 X . y Alexandro V I L 

£ e en 
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en fuBuíadefpachada enRoma en i 3 . dize de el que tuvo jnadvéfrénCu 
de Mar^o \é%6, Y afsi infieren algu
nos D D . (y bien) que fi alguno fin 
dicha expreíTa facultadle acrevieíTe á 
abfolver di recámente de la tal herc 

olvido adual de la ce n fu ra. Y ía t i * 
zon de que no eOe Comprehendída^ 
es, porque la propcficíon Condenada 
habla de la heregia refervada , y p o í 

%j _ / j j- - — 

gia, podría fercaftigado por el Santo la qual fe Incurrid en dcfconnmíon;y Tribunal de la Inquificion. Con que 
el dia de oy foío podrán abfolver de 
eñe crimen el Sumo Pontifice , y los 
Señores Inquiíidores, d aquel,á quien 
ellos dieren efta exprcíTa facultad. 

26 Adviértale aora lo 1. que ía 
heregia reíervada , y de que habla 
aquí la condenación , es la externa 
¿c»/íd,mas no la pura menrahporque 
efía no eíU refervada^y afsi qualquier 
ConfeíTor aprobado podrá abfolver 
de ella, como llevan todos los Mora-
lifías. Veafe á Trullench', i n bul . I tb. 
/ l . §.7.cdp. 2. dub.J n- 9-

27 Advierrafe ío 2 que en dicha 
Condenación no efíá comprehendida 
la fenrencía de muchos que cita, y fí-
gue Moya tom.x, (• *\ ,d fp. 8. ¡j.i y 
que noforros referimos también , y 
llevamos en el tratado i ude la mate 
ria de peccatís: Ía qual dize , que el 
qué ignord la cenfura de el pecado de 
heregia, no incurrid en ía reíervacio 
de el tal pecado:y que por confíguie-
te puede fer abfuslto por qualquiera 
ConfeíTor aprobado. Y ío mifmo fe 

de vno,y otro ekuía la ignorancia en 
la fentencia común. Veafe á Portel 
indubi js regHl . verb. E x c o m m m h 
car?, , 

i 8 Advíertafe finalmente » que 
en el amculo,d verdadero peligro dé 
muerte, no ay delito alguno referva^ 
do: y afsi en el tal articulo,qualquie
ra Sacerdote podrá abíolver de la he-[ 
regía por publica q íea: mas ha de feí 
Con obligacion,que el penitente ten* 
drá, de que íi vive, y eícapa de la en-
fermedad< fe ha de prefentar al Papa» 
6 álos Señores Inquiíidores, como co 
la común fentenda advicrtenSachez, 
y Villalobos x . p . t r . i y . d i f . i r . Veafe 
á Trullench vbi fupra,adonde late n . 
5. Dize lo que fe ha de hazer quando 
fuera de el tal articulo ] ó peligro de 
muerte llegare á nueftro fuero algún 
herege oculto , que íiendolo, podrá el 
ConfeíTor , pedir á qualquiera Señor 
Inquifidor le conceda facultad , y que 
fi eflos la negaren , fe recurra (dize 
Leandro) al Señor Inquifidor Gene
ral , d al Se-ñcr Nuncio Apoñol ico; 

PROPOSICION V. C O N D E N A D A . 
'^Aunque eyidentewente ts confíe , que Pedro es herege , nv tienes oh 
donde delatarle y fino lo puedes probar. 

^ Sta propoíkion, y íentcncía condenada- Lo t. Porque cada vno 
parece que la llevaron iuá eíH obligado á mirar mas por e! bien 
Andrés,DecianCjEílefaao coman,que por la fama de vn hobre 

Bannlo , y otros. Mas fue juftamsnte,. paríicüiar > y cs^oiiilante;que en da-

gac 
19 

«unciar 
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nunt íar al liefege/e mira por el bien de la ofenfa que íé ha liecLo 5 y la de 
Cotr.un,mas que por lafcma parricu 
lar Lo a- Porque fabiendo los here-

s han de fer denunciados, aun
que íu deliro no fe pueda probar , fe 
irán á la mano para no inficionar con 
H á otros.Lo 5. Porque la ley de de
nunciar , no es para que el denuncia-

* ¿or pruebe ( como mal juzgavan los 
de la fentencia Condenada ) fino para 
qvie diga el denunciador lo que íabe, 
d ha oido dezir, que lo demás el íuez 
fe lo buícará. 

50 Y afsi advirt id aquí muí bien 
Laftra,con doélrina de S.Thomas, la 
diferencia grade que ay entre la acu-
facion con que vno fe querella ál Iuez 

nunciacion en que fe delara el crime 
que fe ha Cometido en daño común,y 
pernicie de la República : que en la 
tal acuíacion eftá obligado el aculan
te á probar el delito ; mas no lo efíá 
el denunciante , que Cumple folo con 
áviíarfelo al íuez,para que él co otros 
indicios que tenga,inquiera,d hága l a 
averiguación. Y afsi como m á x i m e ' 
el Crimen de ía heregia es en daño 
Común deja República ; e í h r á ob l i 
gado el que ló fepa ( como • no íea en 
COnfefsion ) á denunciarlo,aunque np 

pueda probarlo. íta communiter 
Expofitores. 

)S{ 

PROPOSICION V I . C O N D E N A D A . 

E l Con fe ¡ J o r q u e en la conf / ¡ ion S acramentahda a l penitente pdpelt 
Cdrtd .ol i l lere pd>'a que def¡ ttes lo ledten el qual(ol tci ta a a ó í o s y e n e y e o s t 
«9 fe j H \ g 4 i u e f o l i c i i o en la confefsiowty por efia vanfa no ha de ¡ e r d e é 
talado. 

} i Sta fentencia , aunque no ía 
| j llevaron , la tuvieron por 

probable graves autores, 
t'undav.afe en dezir,que la entrega de 
é. tal villece no era folicitacion ; fino 
fofamente caufa de la folicÍtaci6:por-
que el penitente en la confefsion no 
lee la carta,como fe fupone, fino def • 
pues O dezian,que en tal cafo no era 
folicitacion completami era caufa de 
ruina al penitente en la confefsion. 

Pero que efia fea propria, y verda
dera folicitacion i n confefs'ione , y q 
umbien fea coraplewjlo llevaron (aui 

antes de efte DeCrefo condenativo) 
luán Sanchez .Diana .Trul íench, Lea* 
dro,y otros. Y á la razón contraria fe 
refponde que la entrega y carta que 
did el ConfelTor, yá quanto fue de fu 
parte, fue de per fe acción deshone í -
ta,efcandalofa,y verdadera,y comple
ta folicitacion ; aunque d-.cidens 
no lo fea pro lunc de parte del peni
tente hafta que lee la tal cartas al qual 
defde entonces le corre !a obl igación 
de denunciarle como á p r o p r i o f o l i -
citador, que fue in confefsione como 
<]ueda dicho, 

Ee 2 Pero 
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3 2 Pero aclviertafe,que aquí no denada habla folo quahdo eí papel fe 
fe condena la íentenCia de muchos ^ ^ ín confsfsionc^y aqui no fe da co 
citan.y figuen Leandro iraflt. de poe* clía.ni el confeílbnario.ni immedí a* 
ntt.diip i j . f . 28. y Torrecilla en fus té á ella, ante , y e l p o ¡ i , como fupo^ 
confulc.mor. trati .9-concíuf .i .circ<i ncmos.Sic Torrecilla vbi fupra Q j i e 
hanc propojh. que dizen no fe ha de quiíiere ver latamente lo que pertene-
denunciar al ConfeíTor , que defpues ce á la materia de folicttantibus in 
de aver confeíTado á vna muger , va á Confefííoncvez á Leandro en la difp. 
fu cafa,y en ella,d en el camino la fo citada , y á luán Sánchez ¡n felet% 
l icita ; ni quafldo defpues la embia ¿/y/?. 11 .donde traen al pie de la Ic-
por internuncio papeles amatorios.Y era todas las Bulas Pontificias íonircl 
la razón es, porque la propofició co- confejjariQs JoUcitantes, 

PROPOSICION V I L C O N D E N A D A . 

Modo pd'-ítexim'iyfe de la obligación de delatar a l que folic'uos fe^ 
ra fiel fob citado fe confii'ffd con el folicitanie^tte entonces puede efte ahí 
[oíuevle fin carga de denunciarle» 

tenor de laBulaqGrcg. 
XV.expid ió contra fo-

licitantes in confi fsione, tiene o b l i 
gación los Confeífores de avífar á fus 
penitentes de la obligación que Ies 
Corre de denunciar á los que los f o l i -
Citaron. Lo 2. Que fi los ConfeíTores 
no lo hazen afsi, ó enfeñan á los pe
nitentes que no eftan obligados á d i 
cha denunciación,los Tenores Inquifí-
dores los pueden cafiigar. Y fegun eí 
tenor de el madaco que cada año ra a • 
da publicar el Santo Tribunal de la 
Inquificionvcon pena de defcomunio 
maior Ut<e fentenu* para que , aunq 
no aya precedido corrección , d mo
nición alguna,acudan dentro de fei-s 
dias á denunciar el delito de la f o l i -
fikacion in confefsiouejcoíla la o b l i -

gACioñ qué tiene et penitente de, de
nunciar al ConfeíTor que le folicitdjy 
también confta la que tienen losCon* 

' feflbres de no abfolver á los peniten
tes , que han fido íolici tados, antes 
que denuncien. 

5 4 Afsiento lo i, Que aunque di"! 
daos mandatos de Pon-tifíces,ylnqui-
ficion fean tan obligatorios : mas no 
tanto, que como de preceptos pofiti* 
vos humanos ( conforme á lo que d i ' 
ximos en el tr.xx de peccat.) no ha
ya algunas caufas graves, que á demás 
de la ignorancia puedan ( fegun mu
chos autores que cita, y ?Jega hic La^ 
fíra ) efcufar de fu obfervacia, y oblí • 
g ac ioná hazer la denunciación : co
mo fiya fe íabe con certeza moral q 
el folicttante efiá del todo corregido,• 
y enmendado j ó ü de denuaciar fe 

teme 



teme le ha áe venir grave daño en ía 
vida,en la honra , d bienes tempora
les j ó que ^ ha de íe?uir m?iy 8r3ve 
efcandalo. Porque no fe ha de prefu -
mir que la Iglella , y los tales precep 
tos humanos quieren obligar en eafo 
¿e tan graves daños , y detrimentos: 
¿s los quaíes ha de hazer Juizio el 
Confeílor prudente i y ver fi es,d no, 
legitima la eícufa que alega el peni
tente. Aunque en cafo que lo ftuíTe 
fro ÍUMC , dehr i i declararle la ob l i -
gacioo,para fi CeíTaíIe el riefgo. Veafe 
áLafira circa prseíentem expofitíone, 
Leandro de potnit . tr . s-dtfp. i PGr' 
tel verb. Solicitare f(eminas,y Dia
na t .p.tr.^.pev totum > en quienes fe 
podrá ver quándo,y en que cafos avrá 
•legitima caufa que exima de la o b l i 
gación de denunciar al íol ici tante. 
£ ñ o aífentado. 

5 5 Alexandro V I L Condend eíía 
7. propoficio (la qual dize el P.Tho. 
Hurtado, dieron por probable graves 
D D confultados fobre ella en Alcalá) 
y en fu Condenación prohibe íu Saci-
dad dos cofas,La vna^el dezir,q ekno-
do de eximirfe el penitete de la o b ü -
gacio de denudar, es,CÓfelTarfe t o eí 
folicitante.La otra,el d í z i r , quec l tal 
le puede abfolver. Y ía razón de prO' 
hibir vno,y otro juíHísimamente , es 
lo i.Porque(como advierte bien Mo
ya en fus feleft ío. i .tr^.difp^.q .i .) 
el penitente folicitado i n fconfefsío-
nejefiá obligado á dentícíar por prc» 
cepto de el Pontifice, y de ía Inquifi* 
t i on : luego aunque en tal cafo e l C ó -
feífor no tenga obligación de impo
ner carga al penitente para que le de-
late? tendrála empero él penitente a 
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hazerlc;y llegarfe á eófiféíTaf fin que
rer Cumplir con efta obligación, cof* 
tandole de eíía, yk fe vé que es Hegasí 
al Sacramento fin adual difpoficion: 
luego por efta parte no puede eí Con
feíTor el abfolverle , pues haría faCri-í 
íegio en abfolver á quien fabe que no 
liega con la debida difpoficion. 

Lo 2,Porque fi la tal p ropof ido í í 
Condenada fuera probable,y fe pudieH 
ra pra£Hcar,fe fiufiráran ios intentos 
fagrados de los Sumos Pontífices , yj 
délos Señores Inquiíidores, pues acu
dieran los folkitajdos á ConfcíTarfc 
Con fus ío}ícitantes,fabiendo que coa" 
cíTo fe eximían de la obligación de 
denunciar,y nunca, d rara vez huvfc«< 
ra cafo en que el tal delito íe denun
ciara Lo 3. Que de aquí fe figuicra 4 
en dichas Confefsiones fe enlazaran 
mas las almas de los vnos,y los otros^ 
pues fe pudiera prefumir, y fofpechaí 
con razón, que fi huvo folici tado en 
la primera confefsionsía avria, y q u i 
zás maior,en la fegunda , en la terce-
ra,&C. De que fe conoce bien clara
mente quan cfcandalofa, y perniciofa 
fuera la praéHca de la tal propoficio, 
la quál parece que folo ía malicia dia
bólica pudo excogi ta r ía , y in t rodu-
zirla. 

5<J Pero demos cafo , que la mu« 
ger íol ici tada in Confefsione líegaílc 
otro dia bona fide., y fin malicia al
guna á confeííarfe con el mifmo que 
la fol ici td j y eilo fin averie denun
ciado dentro de el termino en qué 
eftava obligada á hazerlo.Que ha de 
hazer efte ConfeíTor ; pues por vna 
parte no la puede abfolver, por quan-
to no ha cumplido con ía obl igación ' 

9ue 
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que debia^y por otra pai te no efíá él 
obligado á períuadirla que ledenua-
t i e \ Cum nemo tcncdtur fe prode' 
re t Efte cafo tocan aqui Laftra.y Fib 
güera, Aquel dize lo primero , que en 
efte cafo ferá lo mas acertado, que eí 
Confeflor íe eícuíícíi puede, de con 
feílarlajmas fino,y él fe reconoce por 
totalmente enmedado,y fin riefgo de 
jeíncidir en la folicitacion, la podra 
'liOnfeíTar, advirtiéndola primero an-
¿t*§ de ía confe(sion,y abíoíucion que 
e lyaeftá ciertamente enmendado, y 
arrepentido de fu paííada culpa j y q 
íi ella erat parala & obedecer el má-
dato que avia de denunciaryfepa que 
Cefsd^ c Ĉ * nvnc la obligación de 
cíle mandato , por quanto el eftá ya 
enmendado,y arrepentido , y que de 
efta fuerte podrá l ic i té abfolvería» 
pues refpedo de elIa,Cefsd ía obliga
ción de denunciar ; y reípeéto de el, 
la de no abfolverla fin que denuncie. 

Cafide el mifrao modo , aunque 
jnas en confuío , refuelve el cafo F i l -
giiera,diziendo5que la dicha muger,6. 
jabia la obligación que tenia de de
nunciará la ígnorava,fi la fabia,y no 
la cumplidmo puede fer abfuelta , ó 
ferá facriíegamente abfuelta fi la falta 
el propoíito de denunciar. Si ignora* 

P r o p o f í c i o m s c o n d e n a d a s 

va la tal obligación ( dize Filguera) 
quedara efeufada, hafta tenerla , de 
denunciar al Confeflor, y en el ínte
rin puede fer abAieíta totie^ luotlcs 
confefsáre fus pecados. Efte es el rak 
recer de eftos dos graves,y doaosau
tores^ El mió es parecerrae, que fu se-
tir no fe comprehende en efta code-
nacion,pues bien fe reconoce , que eí 
intento de efta, fue para evitar los 
graves inconvenientes que dixirnos 
arribados quales parece que no cor
ren en efte cafo propuefto , y que la 
opinión condenada quifo dezir otra 
cola mui diferente}como advirtió di
cho Filguera in prazfenti. 

37 Porvltimofe advierta aqu^ 
lo que es mas cierto. Y eŝ que en ^ di -
cha condenación no fe Comprehende 
la fe atencia de Suarez,0¡ana,y otros 
muchos que cita,y figue Leandro vbí 
fupra,que dize. Que el ConfcíTor fo-
íicitance no eftá obligado á denun-
ciarfe á fi miímo Y es' la razón. Porq 
fi qualquiera eftáefcufado de denun
ciar quandarde ello teme peligro de 
perder la propria fama , vida, honra, 
8cc. Mucho me"nos tendrá obligación 
á delatarfe á fi proprio , pues es en íl 

mas cierto dicho peligro, 
y riefgo. 

PROPOSÍCÍON V I I L C O N D E N A D A . 

Puede e íSacerdote licitamente recibir dupl icádo efí ipendió p o r l i n d 
Miffaiapl icdndo por quien la pide la parte p r inc ipa l de eí fruto que cor* 
tefponde a l que celebray efto aun de/pues de e l Decreto de Vrbano V I I I i 

Suponcíe 
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:Vponefe.lo i.Que el cftipen-

aquel que eftá taílado por 
publica auroridad de legitimo Supe-
r iond el que por legitirria COÍtombre 
eftá declarado por íufkieme, y Jufto, 
que en nueftra Caftiíla fon de o r d i 
nario dos reales: y c-ite le podrá lle
var ciui!ciuierSacerdote,por mui rico 
que fea, 

0 Supongo lo 2, Que Vrbano 
Oftavo por Decreto efpecial prohi 
bid , que ningún Sacerdote pudieOe 
llevar por fola vnaMiíía muchos efíi--
pendios, acra fueflen dados por vna, 
6 por muchas períonás. No obftante 
deípues de eñe Decreto,Leadro tom. 
i.de Sacmm. tr.S.difp.^.y.'j.ZSr 10. 
Excito dos dudas. La vna era fupo-
niendo, que en qualquiera facrificio 
de íaMiíTafe hallan dos frutos fatif-
fa$:crios,vno común, pro >/ í*i í í & 
defunHis^ue correfponde al mi ímo 
faCrificiosy otro eípecial que Corref
ponde al mífrao celebrante , en cuya 
íupoík ion , pregunta , íi podrá el ce
lébrate aplicar por otro éfte efpecial 
fruto q á el le correfponde? Pregunta 
lo i . Si por efi:a efpecial aplicación 
podrá recibir otro efpecial eftipedio 
á demás de el ordinario que íe da por 
laMiíTa? 

40 A la primera duda refponde 
sfirmativamente. Y efto parece mui 
probable , y fe infiere de la dodrina 
de S. Thomas,y Thet legos que dize, 
que vn hombre por las obras penales 

que haze , como ayunar , fezaf, 
puede íarisfaccr por otro. Y deeftb 
infiere Leandro fer probable tambie 
la parte afirmativa eu la fegi.nda d i ^ 
da; efío es, que podrá el Celebrante 
en dicho cafo recibir dos efíipeña.'OS 
por <'na Miíía. Porlaqual íentcncia, 
cita á Molfcüo s y Philiberto, que la 
llevaron aun defpue5 de dicho De-; 
Creto de Vrbano Q á a v o . 

41 Mas efta dicha íenrenCÍa e§ 
la que aqui fe condena por A l e x . V I I . 
La razón es.Porq arique fe conceda q 
pueda el celebrante aplicar por otro 
el fruto efpecial ía t isfadorio que a 
é! le correfponde: no de ai fe infiere? 
que por cíío podrá llevar otro fegun-
do efiipendio : porque efíe folo íe da 
por el trabajo corporal de eí SaCer* 
dote como enfeñan todos; y no avie-
do aqui mas que vn trabajo corporal,' 
que ccrrefponde á vna MiíTa , no po
drá recibir mas que el vnico eftipen^ 
dio que á efie trabajo correfpondel 
Porque fí ademas de cíTe , recibiera 
otro por la aplicación de aquel efpe
cial fruto,fuera clara, y^manifíefla íí-
monia , como dize dogamente aquí 
Laftrajpues era dar rem fp i r i t ua l em 
pro p r x t i o temporali .Lo mifmo 
td D i a n a p . S . t r . i 4 . r e / o l . ¿ t S . & p .z . 
t r . :^,refol-14.Y afsi aun antes de eí 
Decreto de Vrbano V I H . cafi todos 
tenian por efeandalefa eOa fentencia, 

la qual ya Como tal,efíá Jufta-
mente condenada. 

)($)( 
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PROPOSICION IX, C O N D E N A D A . 

De/pues de el Decreto de Vrhdno OSiaUo,puede el Sácevdote^A quien 
' encomiendan A i j j ¿ s que celtbrar^fatisfa^er por otroidtndole menos 

Imofna, de la recibtda^eJer 'Vándo para ft U otra parte de el eflipendio. 

LApradícá de efta propoficion 
^yá el roifnioVrbanoVilLen fu 
dicho Decreto la tenia prohi

bida por eíbs; palabras:¿J^c (¡m í a e r 
omne damnab'ile lucru ab Ecclefia 
r e m o l e r é ^olcns^prohihet Sacerdo-
t l ^ i M l J J a m f u f c e p i t celebraudam 
cum certa elei m o f y n a n e eandsm 
MiJJ<i>n a l te r i , parte siufdem elee-
rnofyn* f i b i retenta , c e h b r a n d á m 
committat . De las quales confta cla
ramente,que el motivo,y fin que tuvo 
el Pontifice para prohibirlo,fue inte-
tar remover de la Igleík,y de losEde 
ÍjaRIccs toda codiciofa ganancia , y 
grangeria en materia tan íagrada co
rno la que toca al fanto Sacrificio de 
la Mi0a,en cuyo contrato ( fi fe prac
ticara íegun dezia la propoficion) á 
demás de hallarfe en el tan deteíla-
ble codicia : fe hazia Conocida injtif T 
ticia, afsi al que daba e! crecido efb'-
pendio, por fer voluntad Tuya que le 

.gozaííe el que dezia la MiíTa j como 
también al mifmo fegundo encomen
dado,que era defraudado en no per
cibir por entero todo el eftipendio, 
que íegun la voluntad de el principal 
encomendante avia de percibir el 
ir.ifmo que dixeííe la MiíTa. Por lo 
qual juflifsimámente fe prohibid lo , 
dicho por .Vrbaño .YH!? Z ^eípues fe 

condend por Alexandro V i l . dicHa 
fentencia, en la qual avíendo llevado 
Leadro la parte afirmativa,fe retratei 
defpues de ella , llevando con la co
mún,la parte negativa•^¿//ÍÍÍ?. f . ¿ , 

4 j Pero adviertafe,que ni lo di
cho,ni dicha condenación fe entien
de quandoel fer las MtíTas de mayoif 
limofna , proviene de fer Millas de 
Beneficio , ó Capelhr.::: prepria yá 
quando dicha mayor limofna fe did 
por amiftad, d por la autoridad de la 
perfona á quien fe encomendaron, ó 
por otro algún titulo eípecial quemí-
rafle al dicho: en los quales Caí'os no 
habla, ni fe deve entender dicha con* 
denacion , como advierten aquí los 
Expofitores de erta propoficion. Si(5 
etiam Filguera, 

44 Imd dizen muchps , aun def
pues de efta condenación de A'lexan-
dro VIÍ»Qüe fi el q ha de celebrar di-i 
chas Miíías, fabe la limofna que,. d iJ 
por ellas el principal encomendare,^ 
no obñante eíío, voluntariamente fin 
violencia alguna , ni concierto de ta-j 
to mas quanto ••, ni temor de que qui
z á s , , no íe le darían las dichas 
Miflas, ni otras en ade lánte l e / qtttd 
JimileiCeákñe el exceíío de la limof
na 5 y Con tal que fe le dieííe el cftir 
p^ndip |ufíp? ^ pr,diaai:io,q[ue efío fe? 

m 
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t í a 1tCitO,y que éfie Cafo no eíU com retención de el ctro » fino que era i n -
orehenditl0 en e^a condenación. vito,porque no le daban mas , y pcf 

Dixe : Con falque fe le dieffe e l no perder aquel corto eftipendio , y 
eñipend 'O jvfto > ^ue íi fe le dieííe nocenerorras MiíTas encomendadas 
minoradOíd diminuto, aunque callaf- de que poder valerfe. Q)mo lo advif"! 
fe el accipiente j fe ha de preíumir tió bien aqui el docÜfsimoLaílra. 
^ue no era voluntario en remit ir la t o n Filgucra. 

FROPOSICíON X . C O N D E N A D A . 

No es contra ju j l i c t a recibir limofna por muchos-fd'crijulos.y ofrecer 
JoUtmenteltno i ni tampoco contra fidelidad yaunquf prometa afiymando 
con juramento a l que da la limofnayque no la o f r e c e r á por otro algún®. 

¿45 A Cerca de la primera parte 
j f f ^ i de efía propoficion co-

denada>yá diximos lo 
b a í k n t e en la explicación de la pro
poficion 8 de do de confiará fer prac 
ticamente faifa , y efcandalofa dicha 
primera parte; y que no es líCÍtorfino 
reni injuño , recibir muchos efíipenr 
dios por (ola vnaMií ía , porque aun
que ofrecida por muchos , aproveche 
igualmente á Cada vno de elíos^orao 
fi por él folo fe ofrecieíle j ( que es en 
lo que fe fundavan los. que llcvaro ef-
ta opin ión , d propoficion aqui con
denada ) no bafta eflo para que pos 
ella fe puedan recibir muchos eftipe-
dios íntegros , y adecuados» porque 
el eñ ípendio no fe da por el valor de 
Ja Miíia,(que efto fuera fimonía , co
mo ya d!XÍmos)fino por t í tulo de fuf-
tentacíon , ó trabajo corporal : y fie-
do la voluntad del encomedante que
rer tantas MiíTas, quantos eftipedios 
dio,bien fe ve,que recibir muchos ^ 
dczir fola yna2 íera manifiefío iiurtO| 

y retener rem alienam inul to domi
no. 

46 De lo quaí fe infiere , que 
faltare en lo prometido , ademas de 
ofender a la jufticia conmutativa, 
efenderá también á la fidelidad : y 
que el juramento que haze de no o-
fcecer el facrifkio poro t ro ,e í l á o b l i 
gado á cumplirla, pena de íer perju-? 
ro : y afsi vna,y otra parte de la pro^ 
poficion efíá mui juftamenre conde
nada,Defpues de lo qua! no fe puede 
"ya defender la dofírina , que Concer-; 
niente á lo dicho tiene T h o m . Hur t . 

tortu t í re/pon. moral, cap. 4 . 
como advi'rtid Lafíra i n 

príefenti. 

m 1 
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P R O P O S I C I O N X I . C O N D E N A D A ; 

Los pecados omitidos en confefsion^o oxidados por el peligro de Itida 
qtte inflado por v t ra c a u f a m tenemos obligación a declararlos en la con-
fefsion j ígi i iente. 

47 X 3 ^ r a ^ exP^,CaCl'on ' ^ in te l i 
gencia,íe ha de íuponer lo 
i Como cierto , y como lo 

enfeña el Santo Concilio de Trento , 
Sejj. 14. cap. Qije ningún pecado 
mortal cometido pvj} bapí i /mi ím íe 
puede quitar,fino es por elSacramen-
to de íaPenitcncia m refre í inmoto: 
de tal fuerte,qu,e en e í lo , por quanto 
es precepto divino,no puede difpen-
íar el Sumo rontif ice. 

48 Suponefe lo 2. Que aunque 
por fuerga de el tal precepto debe la 
confeísion fer integra ^noad numt* 
Y u m , & f p é c í e s peccarorum , podrá 
muchas vezes fer valida , y fruduofa, 
aunque le faite dicha integridad ma
terial .* como quando infta fubico pe 

. l igro de muerte , 0 es1 la enfermedad 
tan grave.que no puede el penitente 
expreflar todos los pecados j d porq 
Ignoró inculpablemente fer pecado 
tal,d tal coía,y por.eííb no la confef-
so d fi aviendo hecho diligente exa
men de conciencia, fe le oívidaró al -
guno,ó algunos pecadosd no vin ie
ron á fu rnemoria,&c. En todos eílos 
cafosjcierto es.que fi al penitente no 
Je falta el deb.'do dolor , que la Con 
fefsioaíy abfolucion íerán -válidas, y 
que fe le infundirá la grscia juf t i f i -
cantc,y coníiguientemente como éfía 
110 es compatible con pecado alguno 
mürta l , íe le pevdoaarán todos los pe 

Cados mortale«;mas Con erta diferen
cia,que los confeííados fe le perdona 
per f e , & din Bes mas los omitidos, 
d olvidados,folo pe r accidens , & 
/«í/ir^CÍí 5 porque para q»!ie fe per
donen per fe , & direcielos rales 
pecados por Jufta cauía omitidos , es 
neceflVrio que fe fugeten á las llaves 
de la Iglefia , á las quales dexd Chrif-
to Señor nueftro anexa la abfoíucion 
direéla de los pecados. E ñ o {upuefto; 

La propoíicion Condenada la de^ 
fendid cierto d o á o Napolitano Ca
puchino, á quien dentro , y fuera dé 
Roma,{iguieron algunos otros D D - q 
refieren Leandro de Mure, en fus dif-
quific. mor. difp.^.refol.i^. y otros. 
Fundavanfe en dezir, que no fe pu-
diendo perdonar vn pecado mortal,' 
fin perdonar los demás, quedarían t á -
"bien en dichos cafos perdonados los 
pecados omitidos,d olvidados, y Co-
íiguientemente,que no avria necefsiJ 
dad defpues á confeflarlos. 

49 A que fe reíponde fac i ímenr 
te.Que aunque quedaron perdonados, 
fue folo per accidens,y t n d i r e B é , y 
en orden á la potefiad de las llaves de 
la Iglefia,y afsi á ellas deben fugerar-! 
fe en otra ccnfefsion,d quando buel-
van á ocurrir á !a memoria. Lo qual 
tiene roanifiefta inftancia en e! A d o ' 
de contr ición,que aunque por él fe le 
perdonen al hombre fodos los peía-

dos 
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¿os mortales que tiene ; no por ello pcenit.d>fp.i 6 f t f á 14 §. 4 donde en 
ceíía la obligación de confeííarlos: 
lueso pari^rmiter lo di i uno en nuéf^ 
tro cafo. Y aísi la praíiica de los Ca-
tholicos es,y deve iev^í i t fi algún pe-
catio mcrttd (e les olvidó en í i con-
fefsíon preíente,luego en otra en que 
/e Ies acuerdado bue'ven á conféílarj 
y fino pecarán gravemente, y hafán 
ía confeísionfacrilega. Por lo qual 
mui ]uftamente íe condenó la dicha 
propoíicfon. 

So En Cuya explicación notd el 
doílo Laftra(contra Firguera,que fia-
tio lo contrario ) no incíuiríe endi-
cha condenación la fentencia de el 
Eminentifsimo Cardenal Lugo,Lean
dro, BaíTeo^y otros,quc d¡zen,q:quan' 
do el penitenteino de intento,y ma
licia,fino por fu ruílicidad-y ignora-
cia no fe fupo explicar bien^y por ef
ío no exprefsd cumplidamente eLnu-
nkro total de íus pecados j Galias el 
Confefíbr : E x fuatitate perfong-, 
locitÚP teniporis,<& ex alijs c i r cu -
flantij^ , hizo fuficiente juiz icy co-
prehenfion de el tal numero y de to 
do lo que el penitente d^xerajfi fe fu-
piera expíicar.Que en tal cafo no he
mos de obligar a! penitente a q buet 
va á ConfeíTarfe de todo aquel nume
r ó l e que afsi en confufo , y ruílica-
mente^fin poder declararfe mas ) ya 
vna vez fe confeísd ; pues ya en tal 
Cafo tuvo el Confeííor bailante co
nocimiento de el efiado , y concien
cia de el penitente para darle la fen-
tenciaj y fu abfolucio Cayo derecha-
raents íobre todos aquellos pecados^ 
aunque mal explicados,por la ruftici-
áad de el penitente, ^eafe a Lugo de 

el íuim.5 8o.dize,qüe la eotraria fen
tencia ejjet durum óñití, Y en los 
números figuieces da doéíifsiraos do-
eumentos para quando fe Conficíía á 
gente ignorante,y ruflica, advirtierí-
do á los Confeííbres que fean prude-
tes,humanos; y mediocres en la d i l i 
gencia de procurar que los milicos 
declare en el mejor modo que pudie
ren fus pecados.Porque en eflo { dize 
el dodo Cardenal ) ay algunos Con-
foíTores que pecan de omiíJbs en pre-
guntar;corao otros al contrario peca 
de demaU.i da mente nimios,menudos, 
y eferupuloíos en inquirir. Y por v l -
timo.advierte , que tengan roas tem
planza ^ Cautela, y prudencia en pre
guntar lo que toca á materias torpes,' 
y obfeenas: Ne forte ( dize elegan
temente eñe gran Do£íor) ex hutuj-
modi tntenrogdi'ionibus poenltens 
mellé d i fca iy^ íS benh ignorába te 
aut tpfcmet confejjarius defcende~ 
do mmis ad piirticuUríd, f tbi /can* 
dalam pr<£¡/árst-l,& r u m a m . 

S 1 Adviertaíe por fin. No eílaz1 
Comprehendida en la condenación 
de fupra.la fentencia de Suarez , Fa-, 
gundez, Diana, Leandro, Henriquez 
Aguüiníano,y otros que dizen,que el 
que en la confefsion anual omitid in 
culpablemente algún pecado mortal,-
no efiá obligado á confeííarle luego 
que pueda ; fino que podrá dilatarlo 
haíía la confefsíon de el año figuien-
te , falvo fi huvieííe peligro de muer-
te,d huvieífe de comulgar. La razón 
de eíla fentencia es, porque ya el tai 
penitente cumpl id/» re con Confef-
gon valida ? y fatisfízo al precepto 

Tef» anual 



anua! de ta Igleda : luego s .&c. 
A l P. Laftra hit fe parece fer mas 

probable la contraria fentencia, cuya 
razones. Porque aunque dicha cotí' 
fefsion fue valida; eftá empero íiera-
pre inflando el precepto divino que 
ay déla integridad de la confcfsion: 
luego el penitente tendrá obl igació 
q m m p- imum pofs 'n á cumplir Con 
aquella integridad: luego eftará o b l i 
gado á confeíTar quam p n m ú m p o f ' 

j t ; los pecados que omit id de confeí-
íar aunque inculpablemente. A cuya; 
razón,que en mi fentir es fuerte,ana-j 

do la paridad de eí qué debiendo t i c , 
co,no pagd mas de Cinquera, por juzw 
gar que no debía mas ; que efte luego 
que falga de fu crror,d olvido , eftará 
obligado á pagar quam primu pofsit 
loscinquentaque le faltan • luego íi-
mi l i te r ,&c.Con todo eflo, tengo p o í 
can probable vna fentecia como otrat 
y que tata, confeienna puede íeguir i 
íe la i . por no eftar comprehendida 

en efta condenación , como queda 
dicho,y lo advirtid aqui el 

P. Torrecil la» 
) (* ( ) 

PROPOSICION X I L C O N D E N A D A . 

Los Mendicantes pueden ahfoíuer de los cafos r eje rita dos a losObifa 
pos, Jin tener licencia fuya. 

$2 T ) A r a la explicación , fe ha de 
JL fuponer , que los cafos re-

fervados á los Obifpos, so 
en dos maneras,vnos que fon reíerva-
dos cth ¡wmme y otros a iure com-

Refervados i b homine fon a-
quellos que los raifmos Obifpos íe ha 
reíervado para íi en fus Diocefis por 
edidos panicuíares fuyos; los quales 
cafos fuden fer diverfos en diverfos 
Obifpados.Refervados 4 f o n a-
quellos, que por derecho común , d 
ordinario eftan refervados á losObif-
pos.quales fon todos losPapales ocul
tos,fegun la común fentencia de los 
:TheoIogos-que figuc,y cka Moya ro. 
%.tr.5.úi/p.S.<¡f.€. S í n i c o . Eftofu-
fuefto. 

j j Todos los Expoíitores de é.-* 

tas píopoíIcíofiesCexCépto laf t ra) dí-
zen , y refuelven , que la propoficion 
preíente habla,no de los cafos refer
vados álos Obifpos por derecho Co
mún (porque en efte fentido es vna 
propoficio muí verdadera, como lue
go dirémo>, y no la condeno AlexanJj 
dro V I I . ) fino de los Cafos refervados 
poredié tos particulares de ¡os mif-
mos Obifpos. Efta propoficion afsí 
declarada defendieron muchos y gra
ves OD.que cita el Curio moral Car^ 
melir. de p r iu i leg . cap.^.p. J; 
§, i.».4. y que aora figuen con Moya 
vbi fupra n, \ 6. Lumbiejr, Torrecil la, 
Brezraes, y otros 

La razón es. Lo vnojporque como 
el Decreto condenativo de Alexan-
4ÍO lea de interpretación eftrecha.íe-

eua 
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'de am'oos derechos, fe de- íes (excepto como dlcLo es los de la *un réglas 

vefe f t ing ír^"íes S"6 ani^aí-- Lo 
otro, porque el fundamento que tuvo 
dicho Pontífice para condenar efta 
propoíicion 12.. fue (fegun dize mi l 
c o s Autores) el ver fu Santidad qué 
íosReguIares fundados en ella opi-
dion , no reparavan (no obfbnce los 
Decretos de Vrbano V ÍII. Paulo V . 
y Clemente V I H . promulgados aute-
ticamente) de abfolver , con pretex
tos de privilegios , de ios Cafos que 
los SenoresObiípos íe refervava para 
fi: luego claramente fe infiere que de 
eílos folos fue la prohibición. 

Pruebafc lo 3. Porqel mifmo De-
treto de Vrbano V I I I . coníervd á los 
Regulares para fuera deltalia la facul
tad de abfolver de todos los cafos , y 
Ceníuras que fe refervan á la Silla 
Apoftoiica (excepto los de la Bula de 
la Cena) para que antes tenían privi
legio, como advierte Torrecilla, coa 
Lnmbier, y Moya vbi fupra. Y aun
que dicha facultad la avia coartado á 
IosReguIares Clemente V I H . por vn 
viva; vocis oráculo, fue folo para Ita-

Cena) pueden los Regulares por fus 
privilegios abfolver de ellos , no folo 
quando fon ocultos , fino cambien de 
los públicos , y eílo loties f m t i & i i 
porque el Decreto de Vrbano en que 
les Conferva eíla facultad, es con tan» 
ta generalidad , que no limita á o c u U 
tos, ni públicos, como íe limitan los 
públicos en la Cruzada , a vna vez en 
la vida, y otra en el articulo de k 
muerte. Y lo mifmo confia de vn PrM 
vilegio de Paulo Tercero concedido 
a los lefuitas en la Bula que empieza-. 
D t í e t h / / / . e x p e d i d a el año de 1 ^ 4f 
Lo mifmo lleva noviter el P.Diaz de 
nueílra Seraphica Orden, en fu efpc-« 
jo Seraphico 1 .P.cap.i .docum.i.nnj 
I D . á quien también citan , y íigue« 
Torrecilla en fus coníult. en el trata
do 9. y Lumbier en fus flagra, mor? 
en el append. z. fragm, 6. 

Con quienes concluyo , que dicha 
propoíicion condenada,y fu prohibi
ción deve entenderfe , no de los ca
fos refervados á los Obi ípos , i n iure 
commani; fino folo de los refervados 

lia, y no para Efpaña , como advierte ah hominepor fus Decretos particu-
£on Bruno ,y Portel , nueftro Vil la
lobos x ,p, tv.9 'dif .6i .Sed fie f/?,que 
en d chos cafos eftán coraprehedidos 
todos los ocultos Papales : los quales 
por derecho común de el Trident. 
fiendo ocultos,fon Epifcopales: luego 
la condenación de eíla preíente pro-
po ík ion no habla de los cafos Epif-
topales refervados iure » fino folo 
de los refervados ah homine. 

^4 Y a'un advierten aquí Moya 
vbi fupra, Lumbier , y Torrecilla in 
prsfenii. -gue^e dichos cafos Pap^. 

lares , d contenidos ch las Sinodales 
de cada Dioceíis. E l P.M Laílra./o?w. 
l . 'm cxplanat. dize, que de todos los 
Cafos tam a iure'^"ejuam ab hornlne 
refervados á los Obifpos, fe deve en^ 
tender la tal condenación , y prohi-
bicion;porque en eíla (dize) fe habla 
abfoluta, y generalmente de cafos re
fervados á los Obiípos, fin hazer dif-
tinción de los que fon cí í u r e , d ion 
ab homir?e: luego de todos deve en
tenderfe la prohibición. Lo mifmo 
parece fíente el P. Fi Iguera en fu ex-
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pofíeion , aunque del todo no fe de
clara.-Mas a efte fentir, y fundamen
to de Lañra, fe facisface con las tres 
razones, con que arriba probamos co 
otros Expofitcres nueñro fentir,y ex 
plicacion. En cuyo fin. 

^ Advierto , que ífí//;¿c d é l o s 
tafos Epifcopales refervados ah ha» 
m n^f,podemos losReculares abíolver 
á los fegUrcs como eüo fea en vir tud 
de !a Buli de la Cruzada. Efíaes fen
tencia común. Y íe prueba j lo vno, 
porque aíii lo concede dicha Bula; 
pues dize que en virtud de ella, pue
de quilquiera ferabfuelto toíies,quo~ 
tieS) de todos los otros cafos que no 
fueren refervados al Papa , y 1 JS que 

i c o n d e n a d a s . 
lo eftán folo á los Obífpos , no ío eña 
al Pon t i fice, como íe fu pone. Lo otro, 
porque Ja propoficion condenada ,110 
hablava de la abfolucion que davan 
losRegulares en virtud de dicha Bu
la j fino folo en vir tud de fus pr iv i le 
gios, como confia de el tenor,y con
texto de la mifma propoficion- luego 
en íu condenación, , folo fe nos pro
hibe abíolver de los cafos Epifcopa
les refervados ab homtne , en v i r tud 
de nueílros privi legios, mas no ea 

virtud de la Cruzada, Afsi lo 
notd, y advir t ió tambiea 

Brezmes Carm, 
en fuTeatro 

moral. 

PROPOSICION X I I L C O N D E N A D A . 
/ 

Sdt í s facen al precepto de la confefston anua') los que fe confiejjan con 
e l Rt ligio fo que fe prefenio a examen^y fue reprobado infujiamente por 
t i Obifpo. 

$4 T ^ O r quanto efía propoficion, 
JL y la 16. infra ponenda, 

tocan en la aprobación 
c|ué es ncCeíIaria en el Confciíor , íe
gun el Trident . Sefj^i^.'cap.^.de re-
format. Se ha-dlluponer lo 1. Que 
aprobación-, no es otra Cofa que vn 
autentico tcíHmonio j por él qual fe 
declara, que algíi Sacerdote es hábi l , 
y idóneo para oír confefsiones. 

57 Suponefeloa. Que la apro
bación es d iñ in ta cofa de la Jurifdi-
Cion: porque como dicho es) aquella 
folo confifte en vn juizio que aprue
ba laíulíciencia j y efía en darle fub, 

ditos en quien pueda exerfc'er ía po-
teftad de abfolver; y afsi es compati
ble, que vno de la aprobación, y otro 
la jurifdicion, como, v. g. fi vn Con-
feffor de el Obifpado de Salamanca 
fucile elegido por la Bula en el deSe-
govia, el Papa le da la jurifdicion , y¡ 
el Obifpo de Salamanca le ciid la 
aprobación. 

En eíio fe fundava antes de el Bre^ 
ve de Inocencio X . en los R t l i g i o -
fos: E l femél approbatus j l /b ique 
approbatxs y Confíguicntemente, q 
qualquier regular vna vez aprobado 
en algún Obifpado ? podía en otroi 
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fin hueva aprobación co 

¿ m u . 

feííar á losWares de aquellos 0 b i í -
pados : porque la aprobación fola, es 
la que Ies da el Obi ípo , que la jurií-
dídon , Ce Ia da eI P3Pa PARA TODA IA 
Igíeíía. En efto pues fe fundavan mu
chos, y gravifsimos Autores, que lle
varon efta íencencia. 

5 8 Mas cfta,ya defpues de elBre-
ve de Inocencio X . no puede llevar-
fe,ni menos pra£b'carfe:eípecia!men-
te, íi el dicho Breve eftá pubIicado,y-
obliga en Efpaña. Si bien ningú Au
tor de los modernos que he vifío , y 
que hablan de el tal" Breve , aíTegura 
por cierto q eíU publicado en nuef-
tra Efpana , antes lo dexan en duda. 
Solo refieren que dicho Breve cííáen 
el Biliario Magno, y que fe á ió el año 
de 1670,y comienza: Superna mag-
«^ejT*. .Dóde en el §.4.dize eftas pa
labras: *s4d hzc Religiofos ah Epif-
copeadcofe f s í anes fczculanu t n f u á 
Dltxcefi dt idienáas íéfpvt&kH'aii non 
poffe i n a lUDióecef i e4s abfjSEptf-
copiDtcecefñni ¿tjfffá bai ló fie dudire 
quamyis posni ie terpAidi i i f .nt eltts 
Epifcopi , 4 quo t p j i Rehgiojt iam 
fuerant dppr&hafi. Ad^iertafe aquí 
mucho , que en dichas palabras íolo 
dixo el Pontifice,que c6 í'ola la apro
bación de vri Obifpado , no podfan 
los regulares confeíTar en otros 5 lo 
cjnal deve entenderle.(íecluío privile
gio de lubiIeo,y Bula de la Cruzada) 
Mas no dixo q la aprobscío de vn O-
biípado no íirva para cofeííar en otro 
en vintud de la Bula de la Cruzada. 

S9 Por io quah Lumbier en el 
fragmenu ^. mtfcél .folio m i l v 853. 
y ToírrecUIa ca fus eonfuk, mor. t r , 

^ 3 ^ 
i,depoenit.concL 1. afu'.nah que ad-
huc deípues de eí dicho Decreto de 
Inocencio X . es probable.y practica
ble (fin contravenir á dicho Decreto,1 
pues como eftá dicho , no habla en 
cafo de la Bula de la Cruzada) la fen^ 
tenc'ia que dize , que elRegular apro-í 
bado en vn Obiípado , es elegible cii 
«tro qualquiera'en que no lo eíU , y; 
que (eran validas las confefsiones.Lo 
ectrario lleva el P. Mendo en fu Epi-
thome, en la palabra Bní ia commu-i 
nis Cruddra n.17, y 18. fundado en 
dicho Decreto de Inocencio X . y en 
íu» palabras arriba referidas , y dize 
fer improbable la opinión contraria, 
deípues de eí ral Decreto. Mas á efte 
fundamento ya queda refpondido, q 
el Decreto habla abfLrayendo de la 
Éoila de la Cruzadajy aísijfi en virtud 
<fe ella eligieren los feculares á los 
regulares,bailará que eílos efíen apro 
hados en qualquier Diccefi , d por 
qualquier Obifpo • y lo milmo fe en
tiende fi fueren elegidos en virtud de 
algún íubi leo^omo lo tienen Leaa« 
dro,Porrel,Coinch,Reginaldo , y o-
tros muchos apudDianam i . p . t r . 1 u 
r e fo i 7: Quintana Dueñas, y otros q 
figue.y cita Gallego ¡n BÍAI. Cntc. c. 
y . c i a u f . y . d u h . í o i . y Moya en las íe -
le6t. t o m . i . t r . i ^ .d i ¡p .y . f í . i ' j . 

60 N i dicha fentencia fe incluye 
en eíla proporción 15. condenada; 
porque la tal fentencia fupene alguna 
aprobacion5ain)que fea.de íolo vn O -
bifpo :y la propofícion condenada 
no fupónia alguna , fino que de-
zia , que el Regular que no eftava a-
probado en Obifpado alguno fuefíe 
injuftameme reprobado de va Obif

po. 
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po , á quien fe prcfentó , c]ae podría 
CoufeíTar íeglares , y que los que con 
el fe confeííiílen cumplirían con el 
precepto anual de la confefsíon j y el 
afirmar eQo,es lo que preciíTi , y ex 
preíTamenre fe condene).y con mucha 
razón Lo vno , porque como confia 
áe el Concil io de Trenc. Sefj. t ^ . c . 
IS-ios Regula res no pueden abíolveí 
á los feglarcs , fin obtener primero 
aprobación de el ObiTpo: en efte ca -
ib no la tienen,pues fe fupone.que el 
Obífpo ía negd , aunque injuftatnen • 
te : luego, &c . Lo 2. Porque quando 
Tna Cofa fe requiere neceíláriamente 
adya l id i t a t em d6li*Syno ferávalido 
«1 a do , íl la tal cofa no fe pone , aunq 
e! dexar de poneríc fea injuftamentc: 
Como el aélo de el Sacrameto ferá in -
vaHdo,íi el Mfnif l ro,v.g. dexa de po
ner , aunque injaftamente la debida 
in tenc ión : Sed fie ej l • que ad 
í i d i t a t e m confefsionis que iiaze el 
fecular con elReguíar,picle el Tr ider» 
tirado,que tenga el tal Regular apro
bación de el Obifpo : luego fi eñe no 
la dá,aunque fea injuftamente,la con
fefsíon que con é-l hiziere el feglar 
íerá nula \ y coníiguicntcinentc no 
podrá con ella cumplir el precepto 
de la anual confefsíon. 

61 Verdad es, que no foío antes 
ce el Concil io de Trento j fino def-
pacs de él huyo algunas conCeísiones 
de Pontíf ices . para que los Regulares 
pudieilen confeíLir á los feglares fin 
preceder exatné de los Señores Obif-
pos, que alsi «onfta de la extravante 

Juper Carhedram de[epult, de Bo
nifacio Oéiavo > y de la Cíemenr. 
D u d u m de Jepnlt» las guales con

Ceísiones , y privilegios , y en áczíi 
que eflos no eftavan derogados por eí 
Concil io de Trento , fe funda van ios 
que llevaron dicha propoficion code-
nada , Como fueron Lezana, Manuel 
Rodríguez, Miranda, Layman , Gaf-
par Hurtado , y otros muchos. Pero 
Nueftro Santifsimo P. Vrbano V I H . 
en la Bula que expidió año de lóisfj 
revoco, y anuid todos, y quaíefquie^ 
ra privilegios , á qualefquiera Rel i 
giones, y Compañías en quáto á efto 
Concedidas. Con que-al prefente no 
tienen losKegulares privilegio algu
no, por donde puedan confeíTar á los 
feglares fin ía aprobación de e lOb i í -
pojy haziendolo de otra fuerte,íerán 
las confesiones nulas, como fiemen 
ya Comunmente los D D . 

61 Por fin advierto con algunos 
de cllosj que la dicha propoficion 1 j,1 
folo deve eutenderfe condenada en 
qiaanro hablava generalmente de to« 
dos los penitentes , fin dif l incion , ó 
¡imitación alguna^d en quanto inclu-
ye,d incluía en fi á los feculares. Y la 
la razón es. Porque la aprobación de 
el Obifpo, íolo es neceffaria para oír 
las confefsiones de losfegíares , aun
que fe;in Sacerdotes , pero no par^ 
oír las de los Religiofos, como fe co
lige de las miímas palabras de el T r i -
dentino citado, que fon eftas: N u í í u 
etiam rcgctLtrem pojje confefsiones 

f a c u l a r i u m etiam Sacerdoium au-
d i ré , n i / i & c . Como tienen Sán 
chez , Caftropalao , y Leandro con 
otros muchos que citan , y es comu-
nifsímo fentir de los DD. de cuya 
advertencia, y dodrina. 

figue lo. 1. cjuc en dicha 
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tondenaéiomho eña eomprehendida 
la {emenda comun,que dize, que los 
Relis;iofos con licencia de fus Prela
dos fe pueden Confcflar ¿o qualquie-
ra Sacerdote fimple Secular > ó Regu
lar , aunque fea para cumplir con el 
precepto de la anual confefsion. Ita 
laflra,Torrecilla, y el Teatro moral 
ín praefenci explic.Lo 2.Que tampo
co íe incluye en dicha condenación 
la fentencia de Thom Hurc. Diana,y 
ctros.áquienes fígue nueftroFr.Mar-
tin de San lofeph, que dizen,que por 
nombre de Benefício Parroquial fe 
éntienden también las Prelacias Re
gulares : y que afsi los Generales de 
las Religiones,ProvinciaIes,y Prela
dos Locales podrán oír confcfsiones 
de Seculares,fin aprobación de el O -
bifpo.Ira el Teatro moral,yTorreci
lla ia prasfenti. 

64 Lo 3.que infiere dicho T o r 
recilla, es, no íe comprehendcr tam
poco en dicha condenación la fente-
tia de Sánchez, Bonacina, Caftropa-
lao,Leandro,y otros , que dizen, que 
el aprobado có limitación para cier
to numero de psríonas, ó lugares j v. 
g para hombres , y no para mugeresi 
para Aldeas y no para Ciudades,pue
de íer elegido por otros ,y en otros 
lugares, id efi , indiferentemente de 
todos,aísi hombres,como mugcres, 
por la Bula , d lubifeo, Fundafe efía 
íentecia en q efte Cofefíbr, en rigor, 
ya cñá aprobado por el Ordinario, y 
elCocilio folo pide dicha aprobació, 
fin diftinguir fi fea de fer , o no,abfo-
luta; ó parra eñas ó aquellas períonasj 
cfíosjo aquellos lugares : y aunque la 
jal aprobación fea Usnisaia; fe 1?: 

fldro S é p t i m o . 2 3 j . 
rifíca la condición que pide el Con
cilio, que es , el que el ConfeíTor fea 
aprobado fimpltcitér. 

No obítante eüo , juzgo que efía 
opinión, d fe comprehende en la co-
denada,ü fe arrima demafiadamete a 
ella.Porque ís el Obifpo, en orden á 
coafeíTar mugeres,v.g. negd la apro
bación , aunque fueííe injuftamente: 
fue lo miímo que reprobarle para en 
orden á mugeres : luego fí es conde
nada la pfopoficion vniveríal, q de-
^ia : Qjtc el injaflumente refrohet* 
do podría confe fjar a iodos los S e , 
gUrcs <jtic k él yíniejjen 5 también 
per confequens,parece ferá condena-i 
da la propolición particular de yue 
el mjujiamente reprobado para COt 
fcjjar mugeres , puede per la B u U 
confejjarlas , íupuefto que cíia pro-; 
poficion particular íe Comprehende 

'debaxo de aquella vniveríal : luego 
en la condenación de aquella vniver
íal , eftará comprehendida la de eña 
particular. Afsi lo fiemen I umbier, ^ 
el Teatro moral Y aísrio juzgo, qua-
do el Regular á quien le dieron d i 
cha aprobación limitada , no tenia 
otra alguna aprobación abfolura de 
otro algún Obifpado,que fi la tuviefi 
fe,ya feria otra cofa, y otro cafo , fe-i 
gun lo que dexamos dicho en efta exé 
plicacion. 

Lo 4, Que algunos de losEx " 
pofitores infieren , es ,"no quedar ea 
eftacondenación comprehendida la 
fentencia que dize, qye para confef». 
far á Monjss, no (e requiere q.ue el -
Confeílor efte aprobado por el Obif
po.Sic Torrecilla ir . i .de foenit. co-
^«/f. 4.̂  citando por effa fentencia 

Gg cig: 
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muchcs D D . Mas yo en eftc diñín- que lo efte , ferá probable dicha Terií 
guiera de las Monjas fugecas al Obií-
po,á las que á él no lo eftán, y de ef • 
tas digo íer verdadera efta fencencia 
dichaimas no de las Monjas lugecas 
al Ordinario : porque para efi:as,pide 
Clemente X, en el Breve que arriba 
fe cito , y -que comienca : Superna 
magm , que aya eípecial licencia de 
el Ordinario á quien eftán íugetas, 
pues dize aisi : e ¡ generaluér- ¿p-
froüdWs ab F.pifcopoadJxcuLariu 
confefsfones audtendas') nejtiajua 
cenfen dpprobatos ad .andiendits 
Confefsiones Monialittm ftbi fub-
ieftavum :fed egére fuoad h jcfpe-
cialt Eptfcopi apprübatione. Efpé • 
ciaítnente fi.dicho Breve eftá publi
cado,)' admitido en Efpaña. Mas au-

tencia, fi hablaíle en cafo que las ta
les Monjas , aunque fean las que eftán 
íugetas al Ordinario , eligieíTen poí 
la Bula á qualquiera Regular aproba
do.Porque íi efte, como dixirxios ar
ribaos por dicha Bula elegible por 
qualquiera Seculaníin contravenir al 
dicho Decreto ; también fin Contra
venir a é l , podrá por la mifma fet 
elegible por qualeíquiera Monjas Lo 
qual defiende,y prueba latifsimamen-
te Torrecilla preximé citado. 

Otras muchas ilaciones haze en 
efta explicación el dicho Autor , en 
quien podrán verfe. Que yo folo he 
pueño las principales , y que tienen 
mas folido fundamento. 

PROPOSICION X I V . C O N D E N A D A . 

E l tjiuel/olHnt ariamente fe conflejja. mal, fatisface ¿ l precepto de U 
Jgkfia. 

66 T^5 Sta feñténcia llevaron gra-
j r > vesAutores.como fon Si l -

veftrOjCano, Ledelma ,y 
otros que refiereLeandro de Sacram. 
tr .^di fp . ^ . í j . ^ . Y hablando de la 
confefsion que era nula por falta de 
dolor interno, ó por callar algún pe 
Cado mortal interno, la llevd expref-
famente Dicaftillo, que cita en fu fa
vor á Vázquez.Cuyo fundamento era 
dezir,que la ígleíia folo podia man
dar los adosexternosjpero no los in
ternos : luego poniendo el hombre 
el ado exterior de la CQnfeísion¿aun 

que voluetan'amente faltaííe el inte
rior de el dolor,era vifto fatisfacer al 
precepto de lalglefia, 

A que fe refponde fácilmente , qué 
aunque la ígleíia mande folo dnetle 
el ado externo , manda ¡ndireSle el 
interno, fin el qaal no fubfifte la fubf 
iancia,ni el valor de aquel,y como el 
dolor interno es eíTencial requifito 
para que fubfifta confefsion SaCramS-
tal, y fegun que por derecho divino 
la dexd Chrifto ordenada * de ai es, 
que faltando el dolor interno,falta la 
íubitaucia de el adOjó confefsion Sa

cra-
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t Ú m z h U ^ ^otqúc Cm eñe áoloc , no tienen Comunmente los D D . apud 
podrá llatnaríe tahfino folo vna mera 
narraciode culpas: y cofiguiearemé-
te faltando volunrariamete el tal do-
Ior,no fe pLiede dezir que fe cumple 
con el precepto de h Iglefia : afsi co 
mo no Cuaítple con el el que oye Míf-
/a^rezae l Oficio Divino con dií-
rraccic/n totalmente voluntaria. Por 
lo qual mui juííamentc fe condend 
dicha propoficion. 

67 Pero notefe, que efia conde' 
nación no fe eftiende á la confeísion 
involuntariamente nula j porque de 
eüa no habla fu Santidad. Ni menos 
fe eftiende á la confefsion informe, 
queaíTentado que eña fe de , es con
fefsion válida,y con ella fe puede cü-
pl i r el precepto de la Iglefia, Como 

Leandrum d t fp ,v \ .<¡ . \^ . 
68 Aííentado pues, que el que ha-

ze confefsion voluntariamente nula, 
no cumple con ella el precepto de la 
Iglefia.Se pregunta por fin de efla ex
plicación, fi fe librara de la cenfura 
de excomunión que íuele ponerfe c ó -
tra los tranfgrefíores de ejQe precep
to ? Henriquez lih.^.capA • afir
ma ^ue no incurrirá en ella; y lo dan 
por probable BafTeo,Diana , y otrosi 
por qoanto el tal de fe do, y pecado de 
la tal tranígreísion,es tan oculto,que 
no parece caer debaxo de las penas 
de la iglefia.Con rodo cíío lo contra
r i o es mas probable, como con mu
chos enfeña Fagundez in p r a c e p í i 

PROPOSICION X V . C O N D E N A D A . 

E l penitente de fu propria autoridad puede [uhflitmy otro para que 
por el cúmpla la penitencia» 

69 Y 7 Sta propoficion, y fentencia 
atribuyen vnos á Paluda-
ñor otros á Alcifiodoren-

fe.Mas deqnalquiera que fea.eftá jaf-
tifsimamente codenadaXo vno. Porq 
la penitencia impuefta es parre inte
grante de el Sacramento : luego afsi 
Como el dolor, y confefsion lo ha de 
hazer el penitente : afsi también de
be por fi cumplir la penitencia: que 
fi la cumpliera porot ro jy mas fiendo 
medicinaUcomo ayunos vdiciplinas, 
&c.mal fe coíifiguiera el fin para que 
í lConfefloí la aplica^ue es gara ina3 

eerar,y refrenar la Carne , y apetitos 
de el mifmo que peco : y hazerlo dé 
otra fuerte, fuera no obedecer al G5-
feíror,que es luez , y eftá en lugar de 
Dios.Lo otro. Porque fi fuera verda
dera ía tal propoficion,fe diera gran
de Dcafion á los penitentes para que 
pecá r ín fin freno de eí temor de las 
penitencias que avian de executar en 
efia vida por íus culpas, pues con en
cargar las penitencias á otros , fe H -
bra"an deefiaCarga.Y pcbres(en eífe 
Cafo)de los Religiofos , pues íobre la 
Común carga de fü eftado, les anadie 4 

Gg i ran 



z i ó Propou 
rsn muchos fegUres, las de fus peni 
tencias,y á título de focorridos , fue
ran los penitenciadosI 

70 Advierto aquí con Laftra , y 
TorreciIIa5queen dicha condenacio 
no fe comprehende la fentencia co 
mun que con S.Thomas , apud Lead. 
to??i.i . ír ,¡ .dirp: 90. dize, que íiendo 
Con licencia de el Confcííor , podrá 
el penitente cumpíir por otro la pe
nitencia ; pues aquí no la fubííituye 
el penitente con íu propria autori 
dad ; (que es lo que queria,y dezia la 
propof.conden.jfino por la agena de 
el Confeílbr.Mas efto fe ha de enten
der de la penitencia , que folo es fa-
tisfadoria por los pecados pafíadosi 
( que como enferia S. Thom, bien 
puede vno cumplir por otro la fatií-
fación penal ) mas no de la que 
es medicinal para evitar los futu
ros. 

7 r Tampoco queda eómpíehén? 
dida en dicha condenación la fen
tencia de Leandro de el Sacram.Pof-i 
trKy Villalob.á quienes cita» y íígue 
Dianip . t . t r . i^ .re fGl .^ y p.$ tr. 4* 
refalas • Los quales dizen,que puede 
eí penitente conmutarte á-̂ i proprio, 
y Con propria autoridad la peniten-

. cia impueíta en otra igual,d mejor.Y 
lo prueban con la paridad de el voto, 
en que puede cada vno hazerfe en fi 
la raífma conmutación. Y con otros 
fundamentos que trac Leindro de 
^ce«;f.f. ÍOI. Mas yo efta fentencia 
no la admito,fino con el addito que 
la admite Villalobos-, eílo es, quando 
la penitencia que fubftituye en lugaf 
de la que dio el Confeíror,es eviden
temente mayor en razón de íatisfa-í 
CÍon,y en razón de medicina. Veafe 
á Villalobos U parí , tracl . ? . dtf. 
79-

PROPOSICION XVí . C O N D E N A D A . 

Zos Beneficládos Curados pueden elegir por Confeffor a yudU 
¿mera Sacerdote fimple 9 aunque no efíé aprobado por el Ordmaz 
r í o . 

t ? ^ p.r^pofoíon,^ fentencia 
tuvo cn favor muchos 
Padrinos que refiereLeá-

rdro de peenir.difp.i \ 34. Funda-
yaníe en que el cap.vk. ^ é l i a s ne pro 
dilatione,de poemt. & remif , dá l i -
íencia para que no folo los Prelados 
íuperiores como Ar^obifpcs , Obií 
pos,&c. fino también los Prelados 
inferiores^como Abades, Generaksj 

Províndlaíes, Prio ré l , Gu3rdianés,: 
^CpudieíTen elegir por ConfeíTor fu -
yo á qualquiera Sacerdote fimple , q 
ellos reputaíTen por idóneo, y difere-
to para ello : Sed (¡c efl* ( dezian ) q 
los Beneficiados,6 Curas de almas ef-
tan comprehendidos debaxo de el ti
tulo de P í - f / ^ i i f í f e r i o r e s : luego, 
&c. Las palabras de el citado capitu -
loíonefías j Pgrmi í t imus Epifco-

pih 



F o t 
p'!S)& ál'tíS Suferioribus s nec mn 
minorihus P r a l a t h exemptis , e t¿* 
p r£ í€ r f u i Superiorts l í cen t i am, 
f roYidum , ^ d i fc re tumf ib i pojjg 
el^ereConfeJJorem. 

Mas á efto íe refponde fácilmente, 
que dichos Curas nunca f lmpt i c t t c r , 
& d/7/Ware fe Ilamanen el Derecho 
Preladosjni tienen junídic ion de fo
ro exterior para poder darla á o t ro , / 
aprobarle. Antes bien en el mifmo 
Derecho fe hazc dif i incion enere 
elIos,y los Prelados, como confia ex 
Clemh.Detdum de fepu l iu r i s . Ade-
nias,que el texto, que fe alega,no dize 
folamente : Nec no minortbtts P r a -
latis , fino que añade : exemptis i y 
los Curas , aunque dicllcmos que fon 
verdaderos Preíadosj n6 fon eííentos, 
pues eftan debaxo de la Jurifdicion 
de ¡os Obifpos. Con que dicho texto, 
no folo no los favorece í fino que eñá 
Contra ellos , y los excluye por dicha 
palabra exemptis , pues : exCepúo 
j i r m a t yegulam in contrar ium. 

Y aunque dicha fentencia conde:-
hada pudieffe tener alguna probabi
lidad antes de elConcilio deTrentoj 
no pudo tenerla defpues que el Santo 
Concilio en la Sef f . i^ .cap . i^A&tt t -
mind,que ningún ConfeíTor, aunque 
fea Regular , piiedaoír las confefsio
nes de los Seglares, aunque lean Sa-
Cerdotes-.fino es que el que los ha de 
confeíTar tenga Beneficio Parroquial, 
¿ fea aprobado por el Obifpo : luego 
el que.es fimple Sacerdote no puede 
ConfeíTar á Seglares,ni á feglar Sacer-
dote(cOmolo es el que tiene Benefi
cio Curado ) fin fer primero aproba
do por el Obifpo ; n i el tal Cura j é 

S e b i i m o , t ^ j -
Beneficiado le podrá elegir por fu 
ConfeíTor, ni por Derecho , ni p o í 
coftumbre",y dezir lo contrario , t&K 
ya Juflaaicnrc condenado. 

75 De lo qual fe infiere, que tam-i 
poco dichos Párrocos podrán dar 1Í« 
Cencia á vnSacerdote fimple no apro
bado para que confieíTe á íus fedigre-? 
fes,como querían algunos DD.La ra-í 
zon es.Porque el Párroco puede ele
gir para fi aquel ConfeíTor que puede 
elegir para fus ovejas, como es comá 
fentencia : luego fi pudiera elegir pa* 
ra íus ovejas á vn Sacerdote fimpíef' 
también lo pudiera elegir para fi 5 at 
qu i , para fi no puede , pues es lo que 
deterraind Alexandro por eíla toni 
de nación : luego ni tampoco para fus' 
ovejas. » 

74 Aquí preguntan algunos.^ Si 
dichos Párrocos podrán al que ya eí-; 
ta aprobado en otro Obi ípado , eli^ 
girle para que en el fuyo le confieíTe 
á fi , y á fus ovejas, máxime avíendo 
muchas á quien confeíTar por fer diaí 
de lubileo.d por otra jufia caufaíAíir. 
ma Torrecil la con muchos Autores 
que cita,y lo prueba latamente en fus 
Confult.mor.íp-.i. depcenit. confultJ 
i . Y no difiente Lumbier en fus frag-! 
ment. num. 757, y 1 i^o. cuya razo?i 
es, el que en efte cafo , aunque el tai 
ConfeíTor no tiene aprobación er* 
preíTa para eíle Obifpado,fe prefums,1 
que la tiene tacita , y impíicira. Mas 
defpues de el Breve de Clemente X . 
no tengo yo por fegura eña opinión-; 
y folo podrá tenerfe por tal, fi la eleC 
cion de el tal ConfeíTor es hecha me,-
diante la Bula de la Cruzada , y Con 
!5lla?4ize L ^ ^ ' e r en el lugar citado, 

que 



238 P r o j j Q j I d o n e s c o n d e n a d a s 
que no dudaría prafíicar dicha opi • propoíicion \ 6, Condenada : pues ef' 
n ion . El qua! advierte dogamente, ta habla íolo del no aprobado en 
que no eüa comprehendida en ella Obifpado alguno. 

PROPOSICION XVÍL C O N D E N A D A . 

Es l ici to A f i t a ! quiera Re í g i ó f ) » o Clérigo » m i t á r a l calummddoy que 
dmend'ZJ. Publicar enormes debros de ellost 6 de f u Religión,quAháo no ay 
otro mo:1o farc, áéfsnderfet como parece no Le áy-,msnos que no le matafjc) 

fiel Cíil-imnlado'f" eftá deterrmnadoy djfpaejlo d dar en cara pubUcam-in* 
te con los tales deUtos di RUigiéfot o d fu Religionyenprefenda de homr 
bresg'irtei->y de autoridad. 

i7> 117 ^ propoíicion , "Vf ¡ á t s t ía 
propufo di fpufdí ionts 
gra i ta , y no fe opuío de -

rnafiadamente á ella , el P. Francifco-
Anyco lefulta' fow. ^.difp.^6 feH y. 
nu . 118. íi bien el dicho Autor por 
parecerle propofícion dura , y difo-
nante,Concluye Co dezir que no quie
re apartarle de el común íentir con
trario. Y afái no folo coraos diíb-
nante, fino como á eícandalofa la co 
dend fu Santidad con iufíiísima razo. 
Lo Í . Porque efie calumniador que 
amenaza, no es aéíual invifor; luego-
no ferá licita matarle : aísi como no 
€3 licito matar al que amenaza que ha 
de robar la hazienda , mientras no 
llega á fer adual agreíTor para quitar
la. Lo 2. Porque íe abria puerta para 
infinitas muertes ; pues las amenazas 
que fuelen luzer, afsi hombres,como 
mugeres, fon muí frequentes :y afsi á 
fcada pafo íe matarían vnos á otros, y 
darían por cíenía.:Fulano rne amena
z o deshonrarme , j por ej]o le ma-
íét porque no ¿y iá otro medio ¡¡dra 
¡a dífenfa, ^ 

Lo ^. Porque Tupone faífo la taf 
propofícion,en dezir que para obviar 
Ti calumnia, no parece avecotro me
dio , fíno eí de matar al calumniadorj' 
fiendo afsi, que no es dable cafo en q 
para obviar lo dicho , 00 aya otros, 
medios mas fuaves5Como fon amo
ne fía ríe por medio de perfonas grai 
ves,o avifar á fus Superiores para que; 
le corrijan , d defsnderfe á fi , y á fu 
Religión con razones reíigiofas , y 
eficaces, Y quando nada de efío baf-
taiíe, y el calumniador perfíüieíle en 
la amenaza de infamar : fiar de Dios 
que boíverá por el crédito de los 
agraviados , y reconocer que en los 
Ecleuafticos la verdadera honra, es 
la imitación de Chrifto en tener Co
mo el tuvo en fus agravios,y afrentas, 
paciencia , y manfedumbre , y obrar 
lo que nos aconíeja por fu Apofiol: 
Maledlcim'.*r70* l>ef3edlcÍmíis,per~ 
íecutione pdtimttr ^ '(3* fuñlnemus. 
Y lo demás , fuera en eftado tan per-
feélo eícandalizar al mundo, y imi ta í 
á los dueliílas de el diablo. 



F o r A l c x á n d r o S é p t i m o , . 

PROPOSICION X V I I I . C O N D E N A D A . 

t í c f t e es quitar U ^ i d a al acufadory tefttgos fa l f i s ,y t ambién d l í i e z j 
el audl ciertamente amenaza que hade dar femencia ¡njujlu i f i g o r otro 
r J m i m no Puede el imcente edi tar efle daño. 

7¿ T J O r las razones que dimos 
JL contra la propofícion paf 

fada •, fc conoce también 
lo efcandalofo de e í b , y los gravifsi-
mos daños que fe íiguierá de íu prac
tica, dando ocaííon á los litigantes á 
que raataííen hombres á cada paioj 
porque cafi en todos los pleytos juz 
gan que padecen calumnia , ó de el 
luez, ó de los teíb'gos-, d de el Eícri -
vano , d de el Acufador , &:c. Tam
bién fi fuera licita la tal ocCÍfiü,quan-
do el inocente fabia de cierto el da
ño que le avía de venir de la aCufa-
cion, y íentencia injufta^fe diera oca-
íion áque muchos ar^ojadizamente^y 
íin fundameto tuvieílen por cierto el 
d»ño futuro , y para obviarle, feva-
lieíTen de medio tan defproporcíona-
decomo la dicha occiíion. Eípecial-
mente,c)ue la propofícion condenada, 
V ¡acet. no diñingue de daño grave, 
d leve; fino que á carga cerrada,dezia 
fer lícitos dichos homicidios en qual-
quiera inocente , por evitar el daño 
(qaalquiera qae fueííe) que le avia de 
venir por la iniqua íentencia. 

N i obfta dezir que la. defenfa es de 
derecho natural , y que la Iglefia no 
pu de hazer contraefte derecho.Por
que á efío fe refponde. Que la defen
fa es de derecho natural, pero no la 
excéísiva , ni Con midió tan defpro-
porcionado,^ excefsivojqual es la oc

ciíion de reftígos, luez, &C, Avíendo 
otros medios mas fuaves, proporcio
nados, y ordenados per fe , para ev i 
tar la calumnia i como es el defender-
fê  íegun el orde del derecho,que pues 
el acuíador le pone la demanda en 
Tribunal de lu í l i c ia , buíque por eíTe 
Tribunal , ó por otros la defenfa, va-
líendofe de tefb'gos, d de apelación,d 
reculación, d Superior que pueda re
mediarlo. Y íi ninguno de eíles mer 
dios baftare, efpere de Dios que bo l -
verá por fu Caufa,y inoceñeia^que va-
lerfe de matar para defenderfe , es vn 
medio mui excefivo , y nada confor
me al derecho natural. Y afsi aunque 
la Ig'efia no pueda prohibir la defen
fa por fer de derecho natural \ puede 
empero declarar, que el tal medio da 
defenderfe en dicho cafo,matando,es 
claramente excefivo , y como tal le 
prohibe la Iglefia , y lo condena Ale-
xandro fin fundar efta condenacio en 
prefumpeion faifa ; fino en la verdad 
de las razones dichas, y otras muchas 
que pudieran traerfe. 

77 Mas advíertafe, que ni en eíla 
propofícion condenada , n i en la pa-
íada,íe comprehende la íentencia de' 
Valencia, Bañez, Bonacina, Lugo , y 
otros muchos que cica, y figue Diana 
f . ^. tr. 4. refol. 9. que dizen que los 
feglares pueden licitamente por de^ 
fender fu hoiuiij o por evitar k infa 

mía; 



P r o p o r c i o n e s 
mia , matara! injufto, y aíiual agref-
for, fino lo pueden evitar de ocro uno 
do que con fu muerte. Dise (tl injaf-
ío^y áchád agreffor ; que íl folo lo 
es de amenaza , y como /» aélu pr i 
mo > tengo por cierto que íl de efte 
hablara dicha fenceacia , fe compre-
hénderia en las codenaciones dichas» 

mas no íi hablafle (como íé entíendd 
que habla) quádo el agrefíbres adual, 
y que in atia fecundo comienza á ex* 
'plicarporla obra fu amenaza. Que 
en efte cafo (como lo advierte in pr^-i 
fentí el Teatro moral) no fe puede 
tener por condenada. 

PROPOSICION XÍX. C O N D E N A D A . 

No p e a el tndr 'do f«e fu propria autoridad mi ta a ftt míiger,cogi~ 
la sn adulterio. 

78 Levaron efla propoficíon 
algunos Antiguos Theo-
logos, y Canoniílas que 

tita aquí Filguera , y dize que entre 
ellos puede citarfe también por di-
í;ha fentencia el P. Thomas Hurtado 
iom.i.refoLmor.ti ' . 'ylt ,refoLy§- 7» 
conde llevd fer licito al Padre matar 
a fu hija cafada , y al adultero hallan-
dolos en adual adulterio. Fundavan-
íe los Autores de dicha propoficion 
en dezi^que ay algunas leyes que pa
rece dan licencia al marido para que 
mate á la muger en dicho cafo. A que 
fe refpode, que dichas leyes folo per
mite que la mace fin pena alguna C i -
?il5 (porqiíe prefumen que el dolor de 
íiq deshonra le arrebató para eíFe he
cho) pero no íin culpa moFta!,ypena 
eterna. Lo 1. Porque á nadie le es l i 
cito matar á otro con autoridad pri-
yada por el delito que comet ió , n i 
TÍxirpar para íi el oficio que no le to
ca de luez , Ador, y Teftigo. Lo 1; 
íorque raaraí 1̂  indefenfa j ^ fiu 

zería Caufa , es Contra ley-natural ; y 
no pudo el Derecho Civil contra el 
natural darle Jurifcio para que fin co
nocí mieco de caufa ío hizieíTe: y pu-? 
do fer que ella huvieílc fido forcada; 
y adulterado fin culpa. Y quando la 
tuvieffe , era contra ley de caridad 
matarla con peligro evidente de que 
íe condenaííe. Lo 3. Porque dicha 
muerte no era medio para defender 
fu honorjantes lo era para publicarfe 
mas de eíTa fuerte fu deshonra, y mas 
tirara ello á venganza de el agravio 
que e íUya hecho , que á defenfa de 
el honor. Y afsi el tal vxoricidio le 
dio por pecado mortal el Derecho 
Canónico,y lo enfeñd afsi S. Thom. 
/» 4. d'//*. 37-f. z, a r t . i . conque 

juítifsimamente fue condenada 
la dicha propor

c ión . 



PROPOSICION X X . C O N D E N A D A , 

¿4 yejlitvcion impuejla por Vio V.a los Benejidddos ^ue no re^jtf t , 
f20 fe dtJc conciencia antes de la fcmcncia declaratoria de el IHCXJ 

79 Atrocinaron eña opimori 
vno, y otro Medina, que 
figuiero en el mifeno fen-

t í r á Siiveftro. Y fe fundaron en la 
iniíma razón que dizc la propoficion, 
de que dicha reftitucion es pena 7-y q 
efta no fe deve en concieneia antes 
de la fentencía declaratoria de el 
luez. 

Para refponder, y para que fe vea 
que juftanlenrc eíU condenada, Se-
pafe, que el Concil io Laceraneníe , y 
defpues Pió V . declararon,que el Be
neficiado que falca á la obligación de 
el rezo (fin tener para ello legitimo 
impedimento) aquel dia no haze los 
frutos de el Beneficio Tuyos,y aísi e i 
rá obligado á reftituirlcs. Las pala
bras de el dichoConci ' í io aprobadas, 
y confírniadas por P ió V. ion e í k s : 
S t ü t u i m u s (¡uoque , ordmamus, 
yt (¡niliher hahem Bene^ciam cum 
Cíira,acit fine Cura^Ji pojí (ex men-

fes , obtenio BenejiciQ^Ofjiciu ü i -
y t n u m non d>xertt , legit imo impe
dimento Ce(Jdnre^Bene^,ciorum fuo-
r u m f r u t i a s non faa'at: jedeos tan-

dominio; luego fi los retiene,(era, m -
"vito Domino'-, luego ferá hurto \ lue
go eftará obligado á reftituir antes 
de la fentecia declaratoria de el ¡uez: 
legitimas• confequencias (on todas* 
Por donde queda refpondido al fun
damento de la opinión condenada. 

Además , que aunque diéramos 4 
efta reftirueíon era pena,no todas ne-
Cefsitan de fentencía de el luez (co
mo íe ve en la defeomunion incu r r i 
da jpfo faéTo)fmo folo aquella que 
requiere accio de el reo. Pero efta de 
no hazer los frutos í i iyos, Cafo que 
fea pena , es privativa,que fe incurre 
íoloCon la difpoficion de el derecho; 

80 Pero notefe,que fi el dexar dé 
rezar es con caufa, ó legitimo impe
dimento, no obliga entonces la refti-; 
tucion , como dize el texto citado; 
Nocefe lo 2. Que aunque fea fin el tal 
impedimento, no obliga tampoco en 
los íeis mefes primeros, como dize eí 
miímo texto:(fi bien peca gravemen
te en no rezar) porque la Igíefía le 
exonera de eíla reftitucion, y le con-
cedeeííe tiempo por el trabajo q trae 

quatn in iu j lé retemos , i n fabricas el Cuidado, y obligación de aprende? 
htttafmodi Benefictornm ,>e /pau- á rezar en las primeras entradas. 
f e r u m eleemofmds erogare teneanr 8t Dudafeaquilo t . Si la refi í-
tu r . De las quales palabras fe infiere tucion ha de fer de todos los f/utos 
Claramente , que fi dicho Beneficiado de el diaíMuchos dixeron que fi Pero 
no haze fuyos los frutos j luego íerán otros con mas razón dizen qus no. 
4? Sí íP > luego en ellos no adquirid Poique clBeneficio adenVas de el rezo, 
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trac otrss (íargasvy obligaciones, po? reftícuir toda ía quinta parte cíe ftu'; 
Jas quales el Beneficiado puede que tos que correfpondea á eíTe díai fi de-
darí'e con alguna porción de dichos xd !a mitad,como Maytines,yLaudes, 
frutos. Y aísi es mu i probable lo que la mitad de effa quinta parte ••, y por 
clisen Henriquez, Diana^ otros mu 
chos gue cica , y figue Leandro ro. z. 
d t f fu i f i t . mor. y que liguen también 
aquí Lumbier , y Torrecilla : que los 
Obifros,y Párrocos,folo deven refti-
tuir la quinta parte de los frutos de el 
dia. Los Canónigos, la 4. Los Benc 
íiciades, (y lo mifrno es los.que tiene 
Preílanios,yPenííones,fi dexan de re 
zar el Oficio de N . Señora) la 5. par
te, y que podrá retener las demás por 
dichas cargas. Lo mifmo fíente T r u -
líench/V? l i h . c á j u . i . n . i . 

Eña moderación le parece á Lefio 
h h . t . cap. }4 .d í íb . } i . nu . i 77 .vn po-
quillo ancha,efpecialraente hablando 
de los Canónigos, y otros que no tie
nen mas carga que la de el rezo : y 
afsi l imi td dicha femencia á los que 
fuera de el rezo tienen otras cargas, 
mas,6 menosi fegu las q tuviefe.Pero 
Trulíech en el lugar citado dize, que 
dicha fentencía moderativa para to
dos los dichos, es mui probable,y fe-" 
gura en conciencia. Lo que yo dig0> 
es , que por lo menos no fe compre-
hende en la opinión condenada; pof-
oue eftalos eximia de toda oblisacio 
a r e f t i t u i r : . ^ í ^ fentemiam íudtcis* 
afsi en todo.Comoen parte,y efta íen-
icncia de Trullench, y los demás, aú* 
jq los exime en parte,pero no en todo* 

Y adviertafe , que eíTa parte que 
deven rcíVimir, ha de íer proporcio-
nablemente, fegua lo que dexaron de 
rezar : que fi vn Cura de almas dexc), 
y. g. codo el Oficio de vn dia y ha de 

cada horasía fexta parte de la tal quin 
ta ,j:omo fe Colige de dichas Confti-; 
tuciones, y lo tienen los Autores c i 
tados. Y fí lo que dexd de rezar fue 
materia leve, que no llegd á petado 
mor ta l , como v g, la mitad de vna 
hora menor , 6 vn Pfalmo en vna , cJ 
otra hora , no efiará obligado á refti-
tuir la parte que á eíTe Pfalmo corref-
ponde, porque también es leve. N i 
tampoco lo eftará aunque omitieí íe 
parte notable de el Oficio, quando la; 
parte de los frutos que le correfpodej 
fueiíe tan pequeña, que no llega á pe
cado mortal en materia de hur to ,co¿ 
m o l o advierte Diana part , i . (y. n ; 
refol.io. Lo mifmo dizen otros al
gunos D D . aunque orairicíTe todo el 
rezo,quando el Beneficio es tan renue 
que no renta la ? .parte dé el congruo, 
y moderado fuftento de el tal Ecle^. 
íiafiieo , aunque en eíle cafo no poi? 
eíTo dexará de petar mortalrneme, 
porque la obligación de el rezo:/Vi?» 
oritur pracise ratione Beneficij: 
fino también rativne Ordims facri : 
Veafe a Trullench vbi fup. 

8 i Dúdale lo i . A quien fe ha 
de hazer dicha reftitucion I Reípon-
defe que íegun dichos Decretos , fé 
ha de hazer,d á la fabrica de la Igle-
fia donde eííá el Beneficio,d á los po
bres. Y por fabrica de Iglefia, fe en
tiende ga íbr lo en ornamentos, ó re
paros de la Iglefia ; y también en los, 
de la Cafa de el mifraoBeneficio^d en? 
el cultivo de fui d tierras.Sic; 



Torrecilla in pra^enti. Y por nom 
bre de pfih* i k entienden también 
los Padres • y Hermanos de el Parro-
CO no íoio mendigan, fino también 
fi carecen dz lo neceífarío para la de-
cenc{a de fus períbnas, y éftado. Y aü 
añaden algunos , que (i el mifmo Be
neficiado fuere demafladamente po-
breóle podrá quedar con ello, con tal 
que eíié ya enmendado , y efto^no le 
firvade a nía para def cu ida ríe en re-
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zar , y omitir efla obligación. S i t 
etíam.Torrecil la hi,c. 

85 También es mu i probable 
(Como advierten aquí Lumbier,yTo' 
rrecilla)que íe puede hazer dicha ref 
titucion, tomando Bulas de comnoli
ción.Ita Trullench i« Bu lL l ih .^ , ca 
fa i . y Yilíalob. i . p . t r . zp. de dicha 
Bula «. ÍO. donde podrá vcríe como, 
y en que forma fe ha de hazer eña 
reílitucion. 

PROPOSICION XXÍ. C O N D E N A D A . 

E l q m tiene CdpelUma Coldtiiia, h otro qualquier Beneficio Eclefiaf-
tlcOiJ ejiudia, fatisface f otro re%ji por él» 

84 Vponeíe por Certiísimo , que 
los que gozan Capelkniat 
Colativa , qual es aquella, 

que pide daríe por autoridad de Pre
lado Ecleíufíico , tienen obl igación 
á rezar,a diferencia de los que gozan 
otras Capelíanias , que íe llaman Pa
tronatos de legos , que por caufa de 
ellas no tienen dicha obligación á 
rezar , ftahunde non obUgentur. Y 
de aquellos, fe pregunta,fi cumpli rán 
qpando efíudian rezando otro por 
ellos ? Trae la queftion Sánchez lib, 
x.confil.t.x. dtib. 61, Afirmaron Lu« 

Cas de la Peña, y Landulpho. Mas Id 
contrario ci común,y no llevarlo, eí«* 
ta ya condenado. Porque el rezo es 
Carga períonal de el miírnoBeneficia -
-do,como confía de el Derecho y de 
la intención de la Igíefia. Y íi fe pu^í 
diera rezar por otro , fueran mui ra
ros los que rezaran N i es cauía pai 
ra efcufarlos el ertudio j pues no fien ^ 
do en cafo de lición de puntos de 2 4. 
horasruo ay ocupación literaria t m 
vrgente, que no fea mui compatible 
Con la ocupación, y obligación de e! 
rezo.Luego,&c. 

PROPOSICION X X I L C O N D E N A D A . 

Afo es contra fufilcld no dar graciefamente los Beneficios E c í t f u f l h 
tos i porgue el qne da los dichos Beneficios por alga» inter és proprio , no 
h pide por la dadiftadel Benefcie, fino pov el prol/ecbo temporal <¡us no 
ú n i a obligación de dar, 

FU-



%\ T^/ÍIguera «/c atribuye á Can-
. J ¿ dido aver llevado e í k se-

tenciaen fus Difquifit.fí?. 
?i.de BeKeficijfidifyuif. 18. ar t . 55?. 
é u h j . Mas ex terminis , fe conoce 
íer cfcandaloía , y abrir puerta mui 
ancha para que los q dan Beneficios 
Hc'efiafticos,hagan como trato, y ga 
nanda de las Colaciones de ellos. Y 
que cometerian en ello injufticia , fe 
Conoce claramente, pues nadie puede 
vender lo que no es fuyo: y eííos Be •, 
neficios e t iám quoad emolamentut 
no Ton de el que haze la Colación) fi-
HO del Papa : luego,&:c. 

¥ íi dixeffen los Autores de la pro-
pcficion cond. E l Pa t rón , d Colator 
puede dar dicho Beneficio á Iuan,d á 
Pedro-Juego por darle á Pedro.y no á 
lúa,podrá llevar alguna cjfa.Refpon-
defe,que aquella libertad es mui mate 
rial,i en ninguna manera precio eíH 
jnable.Lo vno,á paridad delTefiaml'-
tario á quien fe raandd repartir cier
ta cantidad á pobres , que aunque él 
eftá libre en repartirloá cftos,cj á aque 
líos,no puede pa¿lar con aquellos de 
quien haze elección, que por hazerla 
le den alguna parte. Lo otro, á pari

dad de el luez , que ño puede ííeváí? 
cofa alguna por dar la fentencia , ó 
vender el arbitrio.Y finalmentejpor-
que el Patr6,de necefsidad ha de daí 
el Beneficio á vno,y de necefsidad ha 
de elegir 'á vno de los dos j y eftl 
obligado á efib por la carga que trae 
configo la honra de el Patronato:lue-
go aunque no dfte obligado á darfele 
á Pecfro,y pudiera darfele á luán : ex 
fuppoíitione, que fe le da á Pedro , fe 
le ha de dar de gracia , afsi el Benefi
cio -,.comcfbl emolumento tcmpnralr 
que trae configo : y lo demás fuera, 
no folo íimonia, fino injufticia clara. 

86 Advierte aquiLaftra,que efta 
Condenación no habla de los dere
chos ordinarios, que por Synodo , 6 
Coftumbre. llevan los luezes Ecleíiaf-
ticos por el titulo feílado que le acof-
tumbra dar á los Beneficiados ; afsí 
Como también llevan algo por las fií-
mas que hechan es los Decretos, d 
Autosiporque efto^or razón de algu 
trabajo material lo tiene taífado el 
Synodo,y admitido la Coftumbre fia 
aver en €Ílo?ni eícándalo , ni injufti-3 
cia. 

PROPOSICION X X I I I . C O N D E N A D A . 

E l que yuehranta el ajtino Eclejlafiico a que efla obligado -¡no peca 
mortalmemeipno lo ha%e po*- menofpreci'oyb inobedienciay que es lo mif~ 
tne que no quererfe fugetar a l precepto. 

87 A Lguncs atribuyeron efia A Silvcftro í y Angelo fe la atribuye 
j fT^ propofícioa á Cayeta- con mas razón Filguera. Mas fea de 

no , mas Leandro de el quien fwere,es juftainente condenada/ 
|a€faraent. le libra de ^íla calumnia. Porgue el ayanaí es vnq de los cinco 

Maa? 



Mandamíéñtos de k Iglefía, y Cae fo-
bre materia graue: luego peca mor-
calmcnte el que/m caiifa,Ie quebran-
ta.Y para que aísi pequero es necef-
farioquelo haga con inobediencia 
fQ^a^cílo es,con animo deliberado 
de cponerfe al precepto,y menofpre-
ciarie*; bafta que fea con inobedien
cia nmerial, la qual no es otra cofa q 

el mifmo quebrantaraicnto de el pre
cepto : alias dijéramos,que el q que
branta qualquier Mandamienro de e! 
Decálogo , fin animo de menoípre-' 
ciarle5fino folo explendt ap-. 
pe r í tum) (vt evenicc Communíter in 
fornicatione) no pecara contra él , lo 
qual ya fe ve quan erróneo , y faífot 
fuera el afirmarlo : í u e g o ^ c . 

PROPOSICION X X I V . C O N D E N A D A , 

Z a polución y fodomi a ¡ybt'flldUdad > fon pecados del^na efpecie i n i 
fima: por lo ¿¡mi bajía dc^jr en la confefsion ¡¡ue procuro tener polución» 

Anifieílo es lo efcandaío-
fo de efta propoficion, 
porq abría puerta para 

horrendas maldades , y culpas obfce-
niísimas. Y fe opone al torrente de 
los T heologos,que en el pecado car
nal contra naturam , afirman diftin-
guirfe en efpecie las tres culpas refe
ridas^ Configuientemente aver obli
gación á efpecificarlas en la confef-
lion,Como prueba dodamente en fus 
feleél.Moya tr.^.difp.^.q,%.cap.^% Y 
«fsi juftiísimamente fe Condeno. 

85) Mas no queda aqui condena
da lafentencia)que dize , que el que 
ha cometido fodomia, no tiene obli
gación a, explicar en la Confefsion , fi 
ha fído agente.d paciente j fi ha fido 
Con varón, o con muger , como con 
muchos que cita lleva Dianap.w.tr . 
jL.refol.t \ .y p.y.tr.io refoL y . y p; 

i.tr.^.reCoL 159. Cuyofundameñró 
es, el de.zlr,que efias diferencias felo 
fon materiales , & m genere emts 
refpetíu f odomix ; mas no formales, 
o efpecificas, feu in genere monsi 
Aunque á mi Con Leandro de f oeWf.' 
tom.\,ir.^.dfp.%t p 6. y con otros, 
roe parece mas probable lo contra-; 
rio. 

po Tampoco fe condena la fen-, 
téncia , que dize con mucha tnayoií 
probabilidad.que el que ha cometi
do befUaIidad,no tiene necefsidad de 
explicar en la confefsion de que ef̂  
pecie fuefle la befíía, fi Yegua,OveJa; 
&C. Porque todo efío es mui mate-; 

rial diferencia.Sic Leandro 
CÍiado,y es común 

fentencía. 

w 

^ § § ^ ^ § c ® m i f i * «^&B*S*^S4Í *®q§m> 



P r o p o p c i o m s c o n d e v á d á s 

P R O P O S I C I O N X X V , C O N D E N A D A . 

E l que tuVo copula ccn [oliera , fatísface al precepto de la confefston; 
Üzjendo : Comed con [oliera gruye pecado contra cajlidad ,fin explicar 
la copula. 

p l A Lgunos Tlieoíogos Coni • 
J F \ , pluteníes que , fupreíío 

nomineírefiereTurria-
no de pcenJt.diffi.19.dub, 1. íe dize, 
que llevaron efta íentencia,!! qual no 
la did por improbable Caramuel,co-
mo dize aquiFilguera.YDicafiilIo de 
Sacram. t . í tr.S.difp.v.dub, 8. dize, 
que en dicha Vniverfidad la oyd de
fender con admiración de muchos;y 
aora dixer^que con efcandalo ; pues 
Como efcandalofa fe ha condenado.Y 
afsi fíerapre la común íentencia lle-
yd lo Contrario : porque la confeísió 

hecha de efla fuerte,fuera dimrnuta,y 
facrilega, puerta que no fe explicava 
en ella,ni en efpecie ni en individuo 
el tal pecado como deve explicarfe. 
Siendo afsijquc la copula /» omnium 
fententia , tiene malicia efpecíal fo-
bre la que tiene qualquier tado fim-
ple l ibidinoío. Veaíe á D i a n a i r , 
ir . v»-e/c/.48. donde aunque al prin
cipio parece q ni aprueba, ni reprue-» 
ba dicha íentencia condenada , def-t 
pues la refuta, y reprueba eficazmen
te. 

PROPOSICION X X V I . C O N D E N A D A . 

Quando los Litigarles tienen de fu parte opiniones Igualmente pro* 
ha l l e s , puede el lue \yec ihir dinero por dar fentencia mas en fa^er ds el 
Iwo^ue de el otro* 

TT* Sta propoficion,d fentencía 
la tuvieron por probable 
Lefio,Fagüdez, Truílech, 

y oíros que cita aquí Filguera. Mas 
Con las raiímas razones que fe refutd 
la propofícion n . proportíone íer-
vaca.fe refuta cambien eiUitonio ia?-
probable, porque el íuez e x y i fui 
officfj , y por el falario que le da la 
República , eftá obligado á la acción 
de dar la juílicia á vnQ de los litigan

tes^ en daría mas á eñe cj a aqueí,nQ 
añade cofacftimable , ni mayor tra-
bajo:Iuego por lo dicho no puede líe^ 
var nuevo precio} alias , llevaría dos 
por vna raifma Cofa : lo qual ya fe ve 
^ue es i l íc ito, y afirmar que es licitOj 
eñk juftamente condenado. 

Mas aíTentado que el tal luez,1 
auque i l l icité , y peeand-o recibid poe 
lo dicho algún dinero, fe pregunta ís 
cftara en Conciencia obligado á refti-

tu í ríe? 



tmrícr tDÍzéñqüé no , algunos, con 

Diana J . f ^ ^ . ^ 4 ^ ^ ^ 1 1 íufavorc í taáLef io ,áqu iencon otros 
que también cita , figue Torreci l la 
en las confuíc mor. t r . u d e m a t r t m . 
Cuya fentencía prueba largamente,y 
fu principal fundamento es dezir , q 
aunque el tal luez pecó en ío aicho, 
no empero en ello violo la jufticia, 
por cuya violación fola fe de ve refti-
tuir : luego, &£. 

• Otros , á quienes aquí íigue Lum-
bier,llevan la parte afirmativa, y con 
mayor fundamento , á mi entender: 
porque,como dize bien Machado to. 
'•\ J i h . %. p a n . 5, (*•. 2.1. es principio 
vniverfal de derecho, que fedeve ref-
t i tuír lo que fe recibe por alguna co
fa, que alias era debida por juüic ia : 
fed [te e/?,que es debido de jufticiayq 
el luez dieíTe la femencia por alguno 
de los dos : ergo.Dirás que lo que re
cibe el luez en nueíko cafo, no lo re
cibe por hazer jufiieia j fino por la 

' o S e p t i m o * 2. i r / 
gracia , y arbierto de e íeg i r>f t¿ Í̂-ÍC 
alio.íK efio r e r p o n d e l u m b í e r , que el 
arbi t r io no es vendible, ni precio ef-
timable,y que aquella libertad de c! 
íuezsde elegir lunum p r a alio , foto 
es vna materialidad,que no le da al« 
gun derecho para recibir por elU 
precio alguno. 

í?4 Pareceme,que vna, y otra fenJ. 
tencía-en efie punto de lareftitucioni 
es muy probable;y aunque mas fegu? 
ra la afirmativa;íe advierta,que la ne
gativa no fe coraprehede en efta pro* 
poíicion condenada, pues eíla no ha
bla de el rerenev , fino íolo de el rti-ñ 
cibtr . Como ni tampoco fe compre* 
hende en dicha condenación , el de* 
zir,que los luezes pueden recibir al* 
gunas cofas comeüibles en pequeña 
cantidad , quando eüas fe les dan eoc 
mera. boerdUtate > porque eflo no es 
recibir dinero , de el qual hablava U 
propoficion condenada. 

PROPOSICION X X V I L C O N D E N A D A . 

S i el l ibro es de a fgun .^u t^ r moderno , á e ^ e fu o p in ten tener fe por 
prcbdhleymíemras no confie eflar reprobada como improbable por la f an -
td Sede ^ p o j l o l i c a . 

TTSta Condenación no quita 
que pueda vna op in ión 
de (olo vn Autor íer pro

bable ¿pero quita que para ferlo,bafte 
fer de vno,y efiar impreflaen vn l i 
bro moderno, mientras no confie ,q 
efia reprobada por la Igíefía. Porque 
ipuchos Autores íaodernos^ d p<c€ia-

dos de agudos,d remofos , por hazerfé 
Angulares,han impreíTo , d impr imir i l 
algunas ridiculas opiniones : y dezif 
que todas eftas fon probables, niien* 
tras no confia que la Igleíia las ha re
chazado como improbables^ya fe ve 
que es manifiefta falíedad.Porque pa
ra gue la op in ión fea proba.ble ai>. 

m t 



248 P r ú p o f i á o n c 
i n t r i n f i c o i t requiere que fe funde 
en razón baftate al juizio de ¡os doc-
¿los: y pata que lo fea ab extrtnfeco> 
es menefter que el Autor fea hombre 
dodo en Theologia Mora! , defapa 
ííonado, cemerofo de Dios , y no fin--
guiar en hazeropiniones. Y como no 
todas eftas calidades tienen todos ios 
que eferiven,antes avrá alguno á quie 
quizás le falten todas : de ai fe cono-
Ce quan falíofea dizir-abíolutamste, 
y á carga cerrada, lo que dize la pro-
ÍJcíon condenada i la qual con otros 
algunos llevava Caftropaíao fo/Sí. 1. 
t r . i . d f p . i . punc i . i .n .^ - á quien íí-
guíd Gavarti en fus ínftruáí:. en la 
zp. num. 5. 

Ni vale el dezir que el libro de 
cualquier moderno que fea , además 
de la aprobación de fu Autor , tiene 
por lo menos las de otros dos hom
bres gravesjá cuyas eeníuras fe COme-

ticieltal libro. Pofqueí'e fefpondc; 
Lo 1. Que algunos aprobarán acaío 

los libros i n pde fola de el crédito de 
el Autor , por eícufar el trabajo de 
leerlo todp,¿ en parte: o porque acá-? 
fo no fe atreven á reprobarlos , por 
amiftad,d porefeufar diíguftos.Lo 2,; 
fe reíponde , que la fubüancia de la 
aprobación , folo fe reduze á que no 
tengan cofa Contra la Fe en materia 
de Dogmas,y Coftumbres, ni feádig-i 
nos de cenfura Theologica , porq no 
contienen propoíicion errónea) d te -
merarla,5<rc. ni cofa contra las Rega-
lias de íu Magefbd. Pero en íi las se
ténelas fon verdaderas,c) faifas,íi pro
bables,ó iroprobables,no fe meten en 
eífojy afsi para efie intento no añade 
autoridad , como lo nott> bien Lum-* 
bi^r en fus fragmentos fobre efta 
propoficíon. 

PROPOSICÍON X X V I I I . C O N D E N A D A . 

N o peca e! Pueblo aunque fin ca-ifa alguna no reciba la í t j promulga^ 
da por el P r í n c i p e . 

' h / i 96 ~ \ / fVchos , y gravifsimos Au
tores que refiere Moya 
i n fele6l.tr.6.de ¡egth. 

<e¡.i.§. í. llevaron, y defendieron efta 
propoficíon, fundados en dezir 5 que 
ja ley no es ley hafta que efté acepta 
da. Mas la íentencia común dize que 
peca : y eüo pretende en efta conde
nación el Papa. La razón es. Porque 
el Principe tiene derecho , y autori
dad de tnandar, y coníiguientemente 

el Subdito, obligación de aceptar , y 
obedecer; y lo contrario feria (como 
dize Villalobos p. i . t r . i . d / f . t<j.)qui-
tar la autoridad al Legislador: pues 
no puede con razó prefumirfe, quiera 
el Legislador dexar la aceptación de 
fu ley al arbitrio irrazonable , y fin 
caufa alguna,de los Subditos. 

Al fundamento de la fententía 
condenada,fe refponde. Que aunone 
es yerdad2 gue U ley no lo es hafta q 
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éñe aceptada 5 y pafa que obligue, fe manda: mas no íe inferirá que no pe', 
recuiere conícntimieníO.,y aceptado que contra el derecho,y autoridad de 
de'el Puebioide aquí foto fe inferirá, el Principe.falrandc á fu devida ebe-

Q e¡ pueblo no la acepta , aunque diencia , y fugecion. Y eílo es lo que 
feTíin cania, no pecará 'efpecífica- pretende la condenación , como ad« 
^ n t e contra ella , ni fe dirá que la vir t ieron , y diftinguieron bicp ; V 
quebranta 5 no haziendo loque ella p» x/tnti Lumbier, y Torreci l la . 

PROPOSICION X X I X . C O N D E N A D A , 

Quien en dld de ayuno come muchas l/e^es poca cantidad , aunque a l 
j i n aya comido can t ida i notable, no quibrania el ayuno. 

?7 T~MvoreCJeron efira fentcncia 
\ J Caramuel ¡n 1 beolug. re-

gul.n. i>i6.y S \̂ÍS í o . t J n 
'1 .2. tr. t^ .d i fp .26 . f (B. 16 Mas 
fu improbabilidad es manifieíia. Lo 
1. Porque las materias parvaSj íiendo 
muchas, no podrían dexar de vniríe, 
y juntarfe en el eñomago para la nu
t r ic io , que es el fin intrinfeco^y i m 
mediato de la comeflion,alcanzando-
fe la vna á la otra ; con que cfla vnio 
bafíaria para- que Cada comida de 
aquellas , aunque en fi mirada , fueíTe 
parva , no lo fueíTe refpecii') e á las 
otras con quien íe vnia ; y afsi vnas, 
y otras eliden , y fruftran el fin del 
ayuno. Y fi fuera verdadera la opinio 
Condenada, fácilmente fe podrían l i 
brar todos de las moleftias de e! ayu
no , con tomar al día muchas parvi
dades que llegaflen á notable canti
dad.. 

Lo 2. fe prueba co*n la paridad de 
el hurto , en cuya materia muchos 
hurtos leves fe vnen entre fi moral-

^nfníe l u í U coní l i tu i i yna .camidad 

grave,y fuficíente para pecado mof* 
tal, íegun, y como lo diximos, y pro
bamos látamete en la materia de pee* 
cae. t r . ^. Luego pariformiter en 
nuefiro cafo. 

58 Adviertafc que lo dicho, no 
quita que fe pueda tomar,fin quebraf 
el ayuno , vna materia parva , aora 
efta fe tome de vna vez , aora de mu* 
chas, tomando cada vez fola vna par
te de aquella parvidad. V .g . fi la paiN 
vidad llega á onja y media,ó dos o n -
^as, no ferá pecado mortal tomar á la 
mañana media,á la tarde otra media, 
&c.haíla cuplir |a parvidad toda^poí 
q aüque toma dicha parvidad en ma
chas vezes , todas ellas no llegan á 
notable cantidad que es de la que ha-
blava la propoílcion condenada , co
me advir t ió aquí bien ei Autor de el 
Teatro moral. 

Aunque no me quadra mucho lo 
quedefpues añade,efío es^ue aunque 
las parvidades lleguen á hazer, y cof-
t i tu i r vna grave can-ddad, no fe que-
bra pta í ia por ello el ayimo ? guando 



z$o Proporciones condenádás 
las tales patvídades fe han tornado ne f t la bebida , podrá impedi r ía ¡ndU 
poítis non at: por quaco el beber por reBe , 0 * per acadt ns , quando de 
muchas vezes q fea( dize el talAutor) ella (pudiendcfe efcufar, y no fíendo 
no es contra el ayuno, ni le quebran preciía) fe originaííe como de caufá 
ta. No me convence mucho eftara 
zon, ni la hallo para que en eñe Cafo 
fubfiíh la probabilidad de eñe fencir 
fin rieígo de rozarfe con efta conde
nación.Porque aunque es verdad que 
el ayuno no prohibe d í r e d é ) O* per 

el riefgo de quebrantar e4 ayuno con 
muchas parvidades. Como fe infiere 
á e lo que en otro cafo femejante d i -
sc Villalobos i . p . t r . i y d i f . ^ . n . 11. 
m fine. 

P R O P O S I C I O N X X X . C O N D E N A D A . 

Todos los Oficiales que trahdjdn corporalmente en la Hepublica^eflan 
efcufados de U obligación de el ayuno}m deben c e r í i f c a r f e J ¡ el trabajo es 
compatible con el a j m o . 

T A mucha generalidad con 
J L y que hablava eña op in ió , 

y el mucho enfanche que 
dava, fue Caufa de condenarfe. Por
que aunque con muchos oficios por 
íer demafiadamence trabajofos como 
de Labradores, Herreros , Carpinte
ros , y otros femejante5,no fea com
patible el ayunOj lo es con otros de 
mucho menos trabajo, como de Pin-
tores , Safíres , Barberos , & c . Y aísi 
no fe Condena el dezir que tales,d ta
les Oficiales por fu mudio trabajo 
corporal efíán l ibres , y efcufados de 

el ayunoj fino el dezirlo abfoíutame* 
te de qualefquiera Oficiales de traba
jo corporal , Como páremelo dezian 
Machado,Fagundez , y otros que cita 
aqui Filguera. 

Quien quifiere faber que Oficiales 
eñán efcufados, y quales no, confuiré 
á los Moral iñas verb. l e iun inm > e í -
pec!almente k Leandro /« qmncjue 
p r tcep ta t r . S- difp. 8. Y el Oficial 
que dudare íi fu oficio le efcufa d no, 
Confuiré al Confeííor. Y en Cafo de 
duda,Con la Bula de la Cruzada, po
drá pedir difpenfacion de el ayuno. 

P R O P O S I C I O N X X X L C O N D E N A D A . 

^hfo l t t ' f á m e m e fJlanefcMfactos de el precepto de el ayuno , todos dque-
Uos <¡'¿e camman a c i y ^ l l ' j ds qualfHiera m4*sera que caminen t aunque 
el camino m f e a nifcdjdrwyy .d-un^ue fea ¿e f o l o ^ n d í a . 

T a m -
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.mbícti por la mucha ge- ayuno> y cafes las comodidades,)' co-
neralidad con que ha-
blava efta propolTcion 

fin hazer diftincion de muchas^ po
cas leguasj de íer maIa,o buena ía ca-
vaígadura, llano, ¿a fpero el camino, 
yerras circunftancias que baftaiTen 
para efcuíac á vnos , y no á orros, fe 
condend efta fent-encia, la qual lleva 
ron algunos,á quienes fi guie ron cita
do por ello áDiana,Leádro in ¿¡umq. 
prticept. tr.s- dijp.%. p 101. y Ma
chado tom.t. lih.G.fr-.xj. aunque ef • 
te Autor no habld de el que folo por 
vndia equitaíTe: y afsi Laftra in praí-
fenti efeufa fu opinión de compre-
feenfa en efta condenación . Mas á mi 
me parece eftarloi porque la propofi
cíon condenadajes diíiunáliva , y ha-
felava de qualquiera que equitaíTe, 
aora fuefíe por muchos d i a s , ó p o r 
vno folo. Y aísi digo,qnc tales pue
den íer las deícomodidades de el que 
Camina á cavallo, que aunque fea por 
íolo vn dia, bañen para eícufarle del 

veniencias, que no baften , aunque el 
camino fea de muchos. Y e-ícuíarpe-
nera!mente,y fin eíTa diftincion,á to
dos los que caminan a cavallo,me pa. 
rece que es lo que aqui derechamenté 
fe Condena. 

101 Donde fe ádvierta q u é m e 
nos camino baftara para defobligaf 
del ayuno á los que caminan á pie. 
Mas no es fácil fehalar quanto cami • 
no, d leguas baften para ello; porque 
efta depende de la mayor , d menor 
robufíez de el caminanteide fer,d no 
fer fragoro,d llano el camino,afpero, 
d fuave el tiempo, y otras femejantes 
Circunftancias, que fegun concurren, 
fe reconozca de ellas prudencialmen-
te, quanto camino bañe , d no , para 
efeufar de aquefta obíigacio al Cami
nante de á pie. Leandro vbi fupra ^; 

dize que pneafis adfs circua-
Jlanujty ferá neceílario por lo rae-
nos camino de tres leguas para efeu-! 
far de la dicha obligación. 

P R O P O S I C I O N X X X I I . C O N D E N A D A . 

No et evidente que ohligtte U coflumhre de no comer haelfos^y U f l i i 
cintos en Qujtrefma, » 

l o * A Lgunos dixeron que no 
Jr\ , avia en la íglefía ley, 

d precepto que prohi-
Hefíe comer ladicinios en Quaref-
ma , y que folo era coftiimbrej mas 
qu-e no confbva que tuvicííe todos 
los requifitos para obligar Como tal. 
Aísi lo did también a emender Peil |-

zario ¡n manual regu! . fe . t . tr . ¡ . cap; 
5. Otros dixeron , que ya conftava fu 
obligación por texto CanonÍco ;pero 
que no conftava de el que fueííé fnb 
mbrtali.'io que pretende pues, ftj^a-
tidad en efta condenacion5es,que aurí 
por el lado de coftumbre , evidente -
frente o b l i g a Lo i . Porque comtm-

H x- mepte 



2.5 2, Fropoficioms co/idenstdás 
mente todos los Catíioiicos tienen S. Thomas la comuñ feníéñCia. Vcaf¿ 
cita ccfíurnbre pet obiigatoria. Lo 
Porque el común fentir de los Theo-
Icgosjiaze evidencia de vna Cofa: at-
am , todos comunmente tienen fer 
obligatoria la tal Cofiumbre : luego 
es evidente que obligue. 

IO? Y q u e f c a í u b mortal í , es 
también coma.Y íe prueba Lo i .por 
que es in re gravi. Lo t , porq los f ie-
íes enrienden eíla coftornbre por gra
vemente obligatoria, y fi la quebran
tan fe acufan de ello como de culpa 
mortal.Lo 5 porque la Buíade laCru-
zada por gran privilegio cocede dif-
penfacion de eíla obligación , excep-
ruando tales, d tales perfonas: luego 
fíente que dicha obligación obliga 
fítb múr tá l i j alias t parece que no 
fuera gran privilegio el que haze á 
los que difpenfa : ergOj&C. 

104 Fagñdez tn 4. prxcep.Ecclef, 
f/^.i.Cdf . i .Pelllzario citado,y otros 
graves Autores' dixeron , que dicha 
obl igación no era [uh m o n a l i . Y ad
vierten Laftra,y otros en la explica • 
tion de eOa propoficion, que no pa
rece comprehenderfe en fu condena
ción la tal femencia de Fagundez , y 
los demás que le figuen : porque el 
Po.ntifice folo intenta en la tal con-
denacion,que dicha cofiumbre obU-
gue,pero en ella prefeinde de fer (ub 
fnortah. ó ^ e n ab , y dichos D D . n o 
ííiegan el que ob!iguc,que antes lo fu -
penen,y íolo niegan el que obligue 
fub mar ta l i . Mas auncj dezir efio no 
efie f x p f r f í e Condenado , fiento qvie 
no tiene probabilidad alguna por las 
razones con que ya probamos que 
obiigava/«i» t n a r t i l i , como lleva cp ! 

Moya í a m . i . í r . 6 . d i f p ^ , f t i . 
10^ Loqueaquics mas cierto^ 

es,que en dicha condenación,no que
da comprehendida la fentencía que 
Con muchos lleva Villalobos r. p . t r , 
if . 'ciaHf.ú.n.s y dize^queen los de-
mas ayunos,fuera de la Quarefma , y 
en los Viernes , y Sábados de el año 
no eftau en Efpaña prohibidos los la-
<fticinios,ni por derecho, n i por cos
tumbre. 

IOÍ N i tampoco la fentencía qué 
afirma,que en los Domingos de Qua
refma pueden licitamente con la Bu
la comer huevos,y ladicinios los Re-
ligiofos,y Sacerdotes,y los demás que 
exceptúa dicha Bula de el privilegio 
de comerlos. Ita Diana,Leandro,Ma-
chado y otros muchos que figuen , y 
citan Ga l í ego^TruI l ench en fus tra^ 
tad in Bull. Fundados,lo vno, en qué 
fegun derecho común,los dias de Do
mingo no fe llaman dias Quadragefi-: 
males.Lo otro,que en la Bula La t iná 
de la Cruzada, folo fe les prohiben a 
los dichos los laí l icinios en los dias 
Quadragefi mal es de a y u n o u r f » ' » los 
Domingos de Quarefma, no fon días 
de ayuno , aunque fean de abftinen-
cia : ergo , &:c. Siguen noviter efie 
mifrao parecer Moya i n feleá. t r . S* 
d i f f ' h l ' S - Y Laftra tom. i n Deere f, 
i n expofuione pra fenr i . 

107 La contraria opinión,negat iva 
enefle punto,cs también de gravifsi-
mes Autores, entre ellos,nuefiro Fr ; 
Manuel Rodri.g. que affegura le dixo 
vn Comií ia r io dé la Cruzada lo avia, 
declaradaafsi la Sede Apofiolica co-' 

eí^e punío. , Y nueftro, 
. V I -
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VlltatoSos vbífupra, »« . IÍ. lleva nion afírmacíva no íe ¿cmp rehén de 
eOa íentencia- mas cambien dize allí en efta propoficion Condenada, por, 

no condenarla al que íiguieíTe ei\ que es raui diverfa la vna de ía otra, 
oradica lo cocrario. Sed q u i d ^ í i I t t de fe patet, y lo neto aqui el doc 

fie de hoc. l o eierto es que la opL tifsimo Laüra . 

PROPOSICION X X X U L C O N D E N A D A . 

L a ref í í tucton dé los frutos por omtfsion de el re^ot fe puede f u p ü r 
fov qualefqmerd Umojnas ^ue kuTniere hecho ames el Bencpc idáo de los, 
frutos de el Beneficio* 

,108 T Ayman con otros q cita en 
el tomo i . f r . z . c . i i . » . p . e n 
cierto cafo qpropone de va 

Canónigo,q por vn año entero omi 
t id el rezo; parece q n terminis lle
vo efta p ropo rc ión , la qual fue muí 
juftamente condenada. Lo vno. Por^ 
las limofnas que el Beneficiado hizo 
antes de incurrir en la obligación de 
fefiituir,fueron graciofas, y hijas fo
jo de la virtud de la Miferieordia , y 
no de la vir tud de la lufíicia : luego 
por ellas no pudo extinguir la ob l i 
gación de reftituir,que defpuesfobre-
vino. Lo otro. Porque eñe modo de 
reftitucion que la propoficion ponía , 
es claramente in fraudem legis : lue
go., Scc. 

lop Advierten aquí Lumbier, 
Torrecilla,) ' el Teatro, que no habla 
efb condenación en cafo que las ta
les limofnas fe huvieren hecho deí-
pues de la omlfsion de el rezo, y que 
enronzes con ellas fe podría fupiir la 
refh'tucion.La razón es-.Porque ya en 
ral calo efiava la deuda, y obl igación 
CQaírahida l y fe debe prefurair ? que 

los que hazén eñas limofnas, preten
den por ellas exonerarfe de qualquie-* 
ra obligación , y cargo de Conciencia 
que tengan ; y que por lo menos tíe* 
nen virtual intención de faüfsfaceí 
por las obligaciones que tienen : lue
go la tendrán por laque tienen dé 
reftituir por la omifsion de el rezo; 
luego fi defpnes quieren que valga 
aquella l imoína por aqueíla obliga
c ión , íatisfacen con ella á la reílitu-
Cion. 

Imd Laílra hic fíente Contra F i l -
guera,que lo mifmo , y por la raifma 
razen fe podrá dezir,aunque las tales 
limofnas fe ayan hecho antes de la 
omifsíon de el rezo.dummodo íe a y l 
hecho con animo de (atisfacer por1 
qualquiera obligación cont>--¿t:ia , d 
conti ahenda : y que eño no fe COn«; 
de.na aqui^fiao folo el dezir per quaf 
cunque éle'emofynds '•> efto es,aunque, 
fean hechas fin animo de ían'sfacer. 
No prueba mal eüe fentir el P.Laftra, 
mas pareceme.no muy feguro, y que 
patrocina dsmafiado al de la propo
ficion condenada. Veaie á Filguera; 

in 
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ín prcxlentudorvcls dlze,que U CdnomcG' i .& . i i , r e í l í za r ío t&m. i : 
ficíoa condenada tuvo en fu defenfa R e g } i U t . i r ^ , c a p . % . J e B ^ . f . i ^ . Mas 
muchos Autores , y no poco fe i n d i - ya A k x . 7. que vaíe por rauchifsim.©s 
naron á eila Trullench / o m, 1. l¡ k* i . Autores}deeidio efta dudavy reprobd 
cdp . j J ab . n . n t i m . 18,Leandro tom, eñe opinar} eftableciendo lo contra-
6.tr.$.dlfp.7.<i.}3. BaíTeo verbJ?oy<e r i o . 

PROPOSICION X X X I V . C O N D E N A D A . 

E l (¡us en la V o m i n l c d de Ramos. re%jt e l Oficio de F a f ^ u ^ f a t i s f í i c e 
a l precepto. 

A ra m a e! i n R .?g u!. S 3 n i 
Bensd'di i ' ^ - . Í o 'i.lle
vo efta propoíteion. Y 

d motivo queen condenarla tendría 
íu Santidad,pareCe fer la mucha def-
proporcion.que afsi en cantidad co
mo en confonancia, dize el Oficio de 
Ramos con el de Refurrecció : aquel, 
mui krg05efte,mui breve;aquel,lúgu
bre,y t r iñe j eftcfefiivo,)? alegre. Y 
afsi exl>í i f l ins formabs eademna-
tionis , fe ha de dezir, que el que en 
dia deRamos rezaíle deRefurreccion, 
no curoplia el precepto.de el rezo , y 
pecava mortalraente. 

112 Si el motivo de efia conde-
ajaclon fue la dicha defproporcion de 
losdosOíkios ,afs i en quantidad , co
mo en calidad : parece que abremos 
de dezip»que aviendo la mifma , ref-
peéio de las Dominicas.eípecialmen • 
leQuadragefimales^y dias de la Sema^ 
»a Santa, avrá la mifma proh ib ic ión 
para no poder rezar áeRe íu r r e f l i one 
en dichos dias,y ya que efía no fea ex 
">/ ijlifés condemnationis-, por quan-
t« en efía íolo fe expreíFa el día de 

Ramos jfera ex tranfgrcfioms 
¡nor ta l i s ) por quanto es ¡*t re g r d * 

y fubíiftir la uiifma razón d é l a 
deíproporcion fobredicha i aunque 
Leandro y otros digan lo contrario. 

1 1 ; Lo que tiene mas probabi
lidad es.que excepto en dichos días,' 
y Oficios en que ay la dicha defpro
porcion,en oíros en que no la ay, co
mo de rezar de vn Santo por otro, n i 
fe comprehende en la condenación; 
ni ferá tampoco pecado mortal, ni aü 
venial.fi íe hizieíle co caufa.Sic Dia 
na con \6 . Autores que figue , y cita 
p t t . t r . i i . r e f o i ^ . y Leandro tom. i i . 
de Sacyam.tr.6,de ordine i d i f p . 13; 
1 -7 i . Lumbier , y Torreci l la i n príei 
fentt. 

114 Pregunta aqaí Lumbier , n ; 
788. Si el que rezare de Refurreccioá 
(fuera de Quareíma, y de las tres D o 
minicas antecedentes) cumplirá con 
el Oficio de el rezo? Y refponde, que 
en cafo vrgente,no fe atreviera á con
denarlo por de el todo improbable: 
antes bien > dize , que la vrgencia lo 
hazia probable mientras fu San-

|ida4 
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* ¿ i ¿ n o ¿ c c h ñ ^ ^ 0 contrario. No poder cumplir con fu n i in íüer io , jr 

difiente de efío Torreci l la , antes ad- o t ras tau ías íemejanres. 
vierte , qvt ^ vrgenC5'a Para P0^eríe 11 9* que yo fiento es , que íá 
hazcr lo dicho,no ha de fer tan apre* pradica de eíla op in ión , fofo podrá ' 
tada que eícufe de el rezo-, porq alias fer buena en algún caío en que íe du« 
no abría que efcrupulizar en aconfe- de fi la oc.upacion> 6 vrgecia q ocur-
. r ¡0 dicho 5 pues no tendria el tal re es, ó no , bañante para efcufar 
obligación á rezar. Y afsi le parece todo punto de el rezo, que fi eífe, aun 
fer bañante vrgencia d cauía ,^ cami- deponiendo !a duda^ezafíe para mas 
nar todo el dia,llegar tarde , y cania- íeguridad el Oficio de Refurreccion, 
do á la.pofada , y acafo el eftudio de tendria en. eííb mér i to , y mas acierip 
vn Cathedratico que neceísita eñu que íi dexafle de rezar de el todo, 
diar con mas cuidado que otros para 

PROPOSICION X X X V . C O N D E N A D A . 

Conl tn Oficio fuede fualquierafAtisfacer a dos preceptos, por e l de 
o j i y por el de ma'natjj. 

i i í T T ' S t a propoficion propufo 
en forma de duda la agu 
deza de Caramuel en fu 

Xheolog, fundam. Fundament. 51. y 
en la Reguí. num. 1420. pero n i en 
vna partejni en oíra,ía refuelve, ni ía 
afirmaiY el afirmar fe condend juña-
mente. Porque es Certifsfmo, que la 
ob l igac ión de el Oficio cftá aligada 
al día ; y a&i corno con vn fofo ayu
no no puede vno ayunar por oy , y 
por mañana,ni con vna Miña por oy 
Sábado que eSjV^g í k ñ a , y por maña
na Domingo I a^si tampoco fe podrá 
con vn Oficio cumplir por oy, y mar 
ñaña.Y afsi aunque fe tolera,y permi
te el dezirfe Maycines oy para maña
na.pero es de fuerte que íe ayan d i -
«bo otros por oy. 

N i c b ñ a la razón que proponeCa-

íamuel ,de que en vn mífmo tiempo fe 
puede cumplircon dos preceptos , v. 
g con vna Miña á dos fieñas, fi con* 
curren juntos Dcmingo5y algua Sin^ 
to de guardar : co vn ayuno-á la Qua-
fefma,y á las 4. t émporas ; y con vna 
Comun ión al precepto anual, y al dfi 
el Viatico.Porque es clara la di (pari." 
dad entre eños caíbs , y el de la pro
poficion condenada ; porque alli co--
Curren muchos preceptos á mandar 
í o i o v n a individual acción : y aquí 
muchas individuales acciones de re?* 

zardosdias d iñ in tos , d por 
mejor dezir cada 

dia. 

P R O ' 



PROPOSiGIOfí X X X V I . C O N D E N A D A ; 

LG S Regulares pueden en el fuero de la concienciadfdr de fus f r i u i l e i 
glos fue e í U n e%fre¡]dmems reyocados por el Concilio de Tremo. 

[117 I T j A r a l a inteligencia, fe ha 
^ de advertir,oue los Re

sillares tienen dos tao-
dns de privilegios', vnos, que él Con-
t i l l o Tridcnci.no, nó^folo difpufo ío 
Contrarío de lo que ellos conceden; 
fino que anadio clauíula revocato
ria de qualquier privilegio opueílo á 
la tal dirpo(]CÍcn,cño es : M>f»ovj'Í4 
tibas bufen!?qHe priui'Pgy* ¡n 
Con' r ü f ' . u m , & c . Otros , que aunq 
.el Concil io difpufo lo contrario, mas 
fue fin dicha c'auíuU revocatoria. De 
vnos,y otros pogo el exemplo en dos 
privilegios antiguos concedidos á 
ios Regulares, vno para poder orde-
naríe ante legtt imam-<er¿tem. O t ro 
para orden arfe extra t émpora . El 
Conci l io Trident . manda lo contra
r io de vno , y de otro : mas con -eüa 
diferencia ,que lo primero lo maada 
Con clauíula revocatoria de lo con
trario , pero no lo íegundo De don
de íe faca lo 1. que ya deípues de el 
Concilio de Tremo no podran los 
Regulares por íus privilegios orde-
uarCe ante I t g i t i m a m ¿etatem pero 
podran crdenaríe ex t ra t émpora . Y 
h razón es,porque lo primero lo n u 
da el Concil io con clauíula revocato

ria de qualquier privilegio en Cori: 
trariojpero nojo íegundo, 

118 Sacafe,y infiereíe lo 2. Q u é 
los privilegios de los Regulares q no 
excluye el Concilio con dicha clau • 
fula revocatoria,fe eílan en píe, y no 
eftan cornprchendidos en eíla con
denación,corno advierten aquí Lum-
bier,y Torrecilla.Mas eftanlo los o-
tros privilegios,y coníiguientemente 
anulados , concra quienes ay dicha 
clauíiilr revocatoria Y el dezir que 
de efíos fe puede vfar todavía en el 
fuero de la conciencia,'como defen
dían Rodríguez fom. 1. 7. 8. arr, 9 y 
el Compendio Societ, verb. Conci l . 
T n ' d . í 5 .) es lo que aqui cojndena fu 
Santidad Y las razones para e í b juila 
condenación fe pueden veren Poi teí 
i n dub.RegHÍ. verb. pr íüi legifCeJJd ' 
íio^num.Gjf. veri. Sgo , donde 
refuta ía opinión de Rodriguez, y dé 
Henriquez,que llevo lo miímo. Y en 
el mifmo Portel verb Trident- Con
cil y en Leandro de Murcia en laEx-
pofic.de la Reg.q tp, íobre el cap. 6, 
fe podrá ver quantos, y quales fon los 
privilegios de losReguIares,que eftan 
expreíTamente revocados por el dicho 
Conci l io . 

PROPOSICION X X X V I L C O N D E N A D A . 

l a s Indulgencias conceiidus a los ReguUnSiy r é y o e a i a s p o r P a n h 
Y , eíiütfoy re^alidadás* • 



'Vpone eña propofíclon lo 
aue es eern'fsimo, efio es, 
qne Paulo V. revocólas 

.Índul?éncias concedidas á los Rego-
UÁ&ty&to d cafo,que viendo fu Sá-
tidad que las ta^es Indulgencias eran 
muchas, y algunas de ellas íntrufís, ó 
inciertas, fe refolvió á revocarlas to
das año de 1606. por Bula efpecial, 
concediéndoles otras de nuevo, üef-
pues en otra Bula de el ano de 1609. 
Confirmando los privilegios q.ie á 
nueftra Seraphica Religión concedid 
Clemente Oétavo , dixo que confir-
maya los privilegioSvgracias,e indul
tos Concedidos a dicha Rel ig ión. 

En efia eoncefion de efta fegunds 
Bula, fe fundo Gerón imo Rodríguez 
para llevar la opinión, condenada , y 
la e^fuerca grandemente in comp. 
quajíl.Regul. Rolur citando en fu fa 
vor algunos D D . Salmanticenfes que 
fueron de fu íent ir ,y deetrnefoio pa 
recer fue también Fr, Luís de S, luati 
tn fum. pitg. 109^. Su fundamento 
era que aquella palabra Indultos de 
la fegunda Bula , equivale . y fuena lo 
mifmo que Indulgenc•ía,;: y .a ís i , dize 

ros epumo. 2 57 
Fr.Luis de S. luán,que fe lo dio á en
tender á e l , el mifmo Paulo V . de 
quien impetre) dicha Bula',fiendo Co-
miííario de la Corte Romana:Luego, 

Con todo eíTo la Común fenre neía 
Ilevd lo contrario.Porque no es cre í 
ble , que vn Pontífice que con tanta 
madurez avia revocado por Bula ef-
peCial las tales Indulgencias tres años 
antes, las boívielTc'á revalidar dentro 
de can poco tiempo. Y el dezir que 
explico , 6 d i o á entender que I n d u l -
10s efpirituales fonavan , d eran lo 
miímo que Indulgencias,es dicho co-
jetural á que no hemos de efiar , fino 
á la evidencia con que habla la talBu-
la revocatoria.Y fi'por lo fundamen
tos dichos, aun fe quedava en pie ú * 
guna duda , ya efta nos la quitd de eí 
todo Alexandro 7. en efla •condena
ción Con que también faliera de ella 
Gerónimo Rodríguez, fi oy viviera,y 
de íu t^iaz íentir en eñe puto,pues d i 
xo,que no defiíHna de e l , ni dexaria 
de tenerlo por probable haña quefii 
Santidad nodeckra í í e exprelíamente 
lo contrario. 

PROPOSICION X X X V I I I . C O N D E N A D A . 

E l mdnddto de e lCmcl l io T r 'ídsntino a l Sacerdote que preciffado con 
necefsídad celebra en picado morta ldtconfej jarfe qtianio a n t e v é s covfe*. 
jo*y no precepto. 

h i o T A fe de fupoñeí ?o 1. Que 
para recibir el Sacra
mento de la Eucharif-

itTa el que efla en pecado morta l , no 
baña ponerfe en gracia por v n ado 
ác c o í i t n d g n «jue hagaifin^ gus cg 

meneñe í ConfeíTarfe primero, y fujé-
tar aquel pecado,d pecados, á las lia • 
ves de la Iglefia , mediante la Confef-
fion Sacramental Lo qual es certifsi-. 

íno>y en que todos convienen. 
j i ^x Spjponefe lo 1 , Que puede 



258 Propoficioms condenadas 
aver algunos caíos tan vrgentcs , que cho, fin confeflarfc Saefamcntaínicñ; 
vu S:?cerdote,eftando en pecado mor- ts > Leandro vbi fupra f. 48. Co otros 
ral/e efeufe de la Confefsion Sacra- muchos que cica,y queaqui figucToe 
mental,y fin ella pueda dezir MííTa, y reciíla,di2en,que pues el tal precepto 
Comulgar, procurando en lugar de la es ley p^fitíva,y juntamente penal, y 
Confefsion , que entonces no puede foIoexpreíTa álos Sacerdotes , no ay 
Iiazer,cener vn ado de contHcíonjCo- razón para que fe diga , que también 
mcv .g.Si el Párroco de vna Aldea ffc íe ha de cftender á los legos, 
halla en pecado mortal, y no tieneco 124- Pero á mi mas me ConveñJ 
quien poder cofeífarfe,porque el pue- Ce lo tontrario,quc defiende hic Laf-? 
ble no fe quede fm Milla , y cumpla 
con el precepto de oiría,la podrá de
zir entonzesen la forma dicha. Y en 
otros Cafos vrgentes á efie modo. 

122 Suponefe lo ? .Que previen
do el Santo Concilio cftos graves ta-

tra. Lovno. Porque corre la mifma 
razón en los legos, que en los Sacer^ 
dotes-,y el expresar eftos , y no aque
llos eí Concilio, feria, porque lo mas 
frequente que fucede el cafo es,y puê  
de fer en los Sacerdotesjy rara vez en 

fos,y vrgente neCefsidad : dixo en la los legos el que aya vrgenre necefsi-
Sefí] 1 ̂ .c^.y-de efta fuerte : Quod f í dadpara que comulguen fin la prevU 
necefsitdte I t rgtnte SacerdoSi abff, 
f r a y id cofefiione celehralteyitiyua 
f r i m t t m confiteatur. Etto fupuefto, 
Eftavala duda en averiguar fi cftas 
palabras de el Concilio contienen 
precepto j d folamente confejo ? Que 
fea confejo no mas , dixeron algunos 
!Autores,que Cita Leandro c r . j . d e E » -
char .d i /p . j c¡u¿c¡}. 46. Yaefle í en . 
t i r íe inclind Villalob.i./'. t r . j . d i f . 

Confefsion.Lo otro.Porque(Como di. 
ze dodamente Laftra) eñe no es tan-! 
to nuevo precepto de la IgIefia,quanto 
permanencia de el antiguo, que obli
ga á todos á Gonfeflarfe antes de la 
Comunión, teniendo conciencia de 
pecado mortal. Luego fi efie obliga á 
todos,fean Sacerdotes,d no lo fean,fé 
infiere que también con los legos ha
bla el precepto de el Concilio Triw 

57. num, 7. Mas ya efte opinar es lo dentino.íta eliam Filguera fe/c, y t n 
que fe Condena por Alex. en efía pro- ¿ i . a r t . i . 
poficion.Y afsi íc ha de tener , y de- Lo 2. Que fe pregunta es. Quando 
2ir,qüe en dichas palabras de el Tr í - infia el cumplir eñe dicho precepto 
dentino fe contiene precepto : y que de el Tridentino ? A eño fe refpon-
eflepues es./'» mater iagrayi , hade derá en la explicación de la propoli-» 
obligar gravemente, fuh mortali, 

125 Aqui compete , y cowvienc 
preguntar dos cofas. La vna. A quíe » 
nes fe eñiende eñe precepto : fí á To
los los Sacerdotes^d también á los le
gos,que por algún vrgente cafo, ó ne-
ceísicUd¿ comulgaron en el modo di-

Cion íiguiente, que á ella 
toca. 

m 



Por AlexmJroSfptimo* 1S9 
PROPOSICÍON XXXÍX. C O N D E N A D A . 

( jé^ñ'tUá far t 'Cíf ía Quanto antesj fe entiende, •juando el Sacerdoie fe 
t o n f e f j ^ á á f H tiempo. 

t2) Sta propoficion llevaron 
algunos, que cica Lean
dro vbi fupra , y conli -

guientemente Villalobos, tambic ci 
tado en ía antecedente, diziendo con 
Ledeíma.y otros,que el taíSaCerdote, 
de quien habla el T r i d e n t i ñ o vbi fu 
pra,no eñá obligado á cofeíTarfe lue
go en aviendo oportunidad, fino qua-
do neCefsica de bolver á Celebrar , d 
Comulgar. Mas ya eftc fentir eftá 
prohibido por AIexand.7. en eña co-
denacionjy con razón. Lo vno. Porq 
íi el dicho precepto de el Tr ident ino 
de el confeííaríe quam pr imum , no 
obligara al «Sacerdote , hafía quando 
huvieííe de bolver ácelebrar ,d quan
do ¡nftafle el precepto de Comulgar. 
Superfluo fuera, que el Santo Conci 
l io pufiéra eíle Decreto i porque eííbs 
tiempos ya fe tenían fus preceptos.Lo 
ot ro ,á paritate de el que no cumple el 
precepto de la anual Comunión , por 
no poder,que eñe eñá obligado á cu 
plirle qiiam f r t m u m pofsit : luego 
de el mifmo modo en nuefíro caío. 

126 Queda pues, ya efiable,que 
por el dicho precepto de e lT r iden t i -
no5Confirmado ya por Alexandro en 
la condenación de efta , y la antece
dente propoficion ,.cftá el Sacerdote, 
que en cafo de necefsidad Celebro , á 
Coroulgd fin la previa confefsiü,obli-
gado á confeflarfe dentro deel breve 
Siempo^ue Y e ^ f i m i l ^ y ^oralmente 

fe explica,y incluye en aquella dice i o 
p iam p r t m w n . Pero refta la dificul* 
tad entre los-DO. para averiguar á q 
tanto tiépo fe efiienda dicha dicción, 
d particula •jtidmo antes * para que 
dentro de el aya lugar de cumplir có 
el dicho precepto? 

Algunos, demafiadamente rigidost 
dixeron,que íe entendía,y obligava el 
fuam pitt n ü m > k confeíTarfe luego 
inmediatamete que el Sacerdote acá-
bafle de celebrar, fi tenia comodidad 
de hazerlo,fin caufar nota, Sic citan
do á Vázquez,y Suarez,Iuan Sánchez» 
i n f e U B . d i f p . i i . n . 14. Mas efie fen
t i r es demafiadamente apretadojy fie-
do efle precepto penal, que debe fua-
vizar íemo fe ha de prefumir,que quic 
ra la fglefia ob í iga rcon tanto rigor,y* 
jnfiancia;fino con mas fuavid3d,y la 4 
titud.Otros no ta rigidos en efte pu
to.á quienes fígue Lumbier ,dizen,qué 
correrá la dicha obligación dentro 
de aquel miímo d ía . 

Otros,finalmente, aun andan ma^ 
íüaves,pues lo alargan al termino de 
tres dias. Sic Lugo de Sacram. d i f p i 
I4'íe¿1.7.n.i6 Tru j í ench ,Coninch , 
Pellizar{o,y otros,que noviter figué, 
y citan Moya /» f l e B . tr. 4. mifceL 
^^íejl .6.§.x. y Torrecilla i n pra;fen-
ti,donde lo prueban con muí buenas 
razones,y paridades,)'que en muchas 
partes,y leyes de el Derecho, fe dize, 
Jieriali%t*idín c o n ú n e n t h & 'tilico 



fuod intva triduum fit. Y afsi dize 
Moya. Que con eüa mifma explica 
cion,nQexcedréndo el termmo de los 
dichos tres días, fe í'alva con-todo r i 
gor la inteligencia,)^ íignificacion de 
el qudm pnmum de el Concil io; y q 
de e|ítí modo me confcuncig hdhs-
nas UxdmitS) net Sacerdotes nimis 
graydWtts .Y á mi rae parece, que c5 

feguridad fe podrá feguíf eíla Tenfeñ-
cia,fal5;o en Cafo que el primer día 
tuvieíTe el tal Sacerdote copia deCó*; 
feíTo^y^uzgaíTe nolatedriael íiguie-
te,d figuientes , que entonces tendria 
obligación de ConfeíTarfe el primer! 
dia, por no exponerle á celebrar en 
los figuientes, fin ConfeíTarfe. Como 
advi r t ió bieDiana p.^.tr.^.refot.ii* 

PROPOSICION X X X X . C O N D E N A D A . 

Es opinión pr oh ¿ h i e l a qnedl^e , fer folamente p e c d d p y e n í a l el of-
cuÍGitenido por deleBddon cavnafy finfihle , Id (¡ual fe origina de el m i f i 
moofculoifin peligro de otro confentimiento, y polución. 

[ I i 7 Cj lgu ie fon efia op in ión aígu-
¿3 nos DD.que cita Lefio de 

i u f l . & í«>-e 4. c<fp. 
Í15. duh, 8. Y entendiendofe en ella 
por delcEhactontamaUjfinfibLeJiO 
mifrao que yenevea, 6 hbtdmofíif t í-
tá Juftiísimamente códenada.Lo vno. 
Porque de fuyo fe conoce fer efean -
dalofa,y refvaladiza para mayores caí 
tías deshoneftasXo otro Porque qual-
quiera deledacion de ofcuIos,ta(aQS,y 
abrazosj&rc.fe ordena de fu naturale
za á la copula , d á la efufsion femi~ 
t u s , y es de vn mi fino orden moral 
Con la deledacion de el aólo Confu
mado j luego afsi como el querer la 
Copula,d ferninacion ilícita en qual-
quiera cantidad por minima que fea, 
es fiempre pecado mortal ¡afsi tambie 
lo ferá el querer qualquiera minima 
delegación venérea. Dizefc tal aque
lla (¡Hee proyenit ex mouone feml -
nist aut humovisifcti f p l r i t f t u y i r a ' 
l i u m fe ry ien t iumgenera t ion i , qü<s 
f i m i t u r i n carne c i r c a p ú r t e s IIPÍ* 

dinofas. Y afsi en el ofdulo , dam* 
modehaheaturfenjibil i ter carnal i -
ter , no fe puede prefeindir el dexa.í 
de k c f i m u l venéreo, y libidinofo*, la 
qua] precifsion parece hazian faifa-
mente^ con fupuefto falfo los Auto-í 
res de la propoficion condenada , co
mo fe reconoce en ella mifma. 

ia8 De lo dicho íe infiere,)^ 
prueba también ( contra algunos que 
llevaron to contrario) que en materia 
de luxuria no puede admitirfe parvi -
dad en que no fe peque gravemente.V] 
afsi auque ex ">/ condemnattonis-> (o i 
lo fe hable de los ofeulos, fon tambie 
ilícitos , y p e c a m i n o f o s ^ í O / m - los 
abrazos , y qualefquiera ©tros í a S o s 
por leves que parezcan , dummodo fe 
hagan Con la íobredicha deleélacíon 
Carnal,y venérea. Veafe al dodo M o 
ya t om. i . t r . ú . d i fp . i - f. i . que trata 
difufa,y dogamente eíla materia.Con 
el qual,y con otros hic. 

119 1 Advief to , que en lo dicho 
no fe condenan j ni dan por i l i ckos 

los 



los cfeutos, y abfazos 'que fe dan por 
fola benevolencia, y amiftad honefta, 
fegun la coíhimbre de la Patria j porq 
es honefto el fin , y fin torpeza algu-
na,fegun S. Thomas, a quien figuen 
todos los D D . como lo teftifican 
Xhom.Sanch. de mdtrím . í íb.v .difp. 
46 ,».h y Machado tom*!. lib.t.p.y. 
ír.'iV-docitm. w . 

N i tampoco fe condenan,ni 

Tor Alexandro Séptimo. 

1 ?o 
•dan por ilicitos ( falte moral i tér ) los 
ofculos que afe^uoíamentc fueíe dar-
íe á los niños precisamente por aquel 
deleite exterior fenfible , que folo fe 
líente , y fe percibe en los labios , de 

ofcular la carne tierna 5 y blanda de 
aquella edad infantil j a. í¡ás, Como 
dize Sánchez fupra, fe condenaran 
muchas Madres , y Amas , fi lo dicho 
fe dieíTe por pecado mortal. Y aísi Mo 
ya vbi fupra,y con el Liimbier,Lafira?! 
y Torrecil la hic> diftinguen dos de
leites en los ofculos , y taítos : vno 
mere jenfihle , quaí es el que acaba
mos de dezir; y otro f en fad l , quaí 
es el que disimos arriba , y de el que 
habla fu Santidad en efta condenad 
cion,aunque le llama con nombre de 
fenfibUiComo advi r t ió aqui Lübier4: 

PROPOSICION X X X X L C O N D E N A D A . 

E l Concuh'mzrio no ha de fer obligado d hechdr Id Concubina, fi efla 
fuera inml / t í l para fu regalo j de fuerte , que faltándole éfle , pdfsard >/J 
da mm defacomoddda,y otras'y ¡andas le cauja rían gran tedio -¡y áificul~ 
tofamenté fe hallarid otra cr iada. 

?5 
• J 

Van Sánchez i n feleEl* difp. 
\o .num. ÍO. en la impreí* 
fion hecha en Lugduno, 

año de i (J45,.Hevd i n terminis dicha 
propoficion^r/'rfCt'f. Y aunque Laf-
t r i h i c le efcufa.dizíendo , que ni en 
el lugar citadomi en todo el tal l ibro 
de lasSeled.pudo hallar la dicha pro -
poficion,y á mi me fucedió lo mifmo 
en otro tomo que v i , que fin duda era 
de otra imprefsic,en que el Autor re-
Conociedo la difonacia de la tal pro-
poficion.debid de borrarla, y muí a-
certadamentc, ío cierto es,que(como 
d eípues la halle enla imprefsion de el 
fobredicho año) fue luya efta propo • 
íicion.Y afsi Lurnbíer , Fi!guera,y eí 
Teatro fe la atribuyen ? fin hazerle 
agravio. . 

La quaí juñirsimamente prokibe, 
y condena aora fu Santidad. Porque 
dicho Goncubinario , por vna parte 
eftava en ocafion próxima de pecaí 
gravemente con fu Concubina:y pof 
otra las caufas que fe alega por el pa
ra no hecharla,no (e tienen por gra
ve detrimento j porque faltarle aquel 
regalo,&c. faltándole aquella muger, 
no es de aquellos graves inconvenie-
tes,y detrimentos que en la pruden-
resy común cftimacion/on bailantes 
para que la ocafion próxima no fea 

"voluntaria,fino forzada ; y que por la 
impoís ib i l id id moral no aya obliga
ción á evitarla.La qual cierto es , que 
la ay en el cafo de la propo{icion;por 
que el regalo? y el hafíío , o tsd lo de 

comer 



P xtones condenadas 
comer de otras manos , que de !as de 
la manceba, mas es dificultad antoja
diza,)' quizás hija de la mifma paísío 
que con ella tiene , qae impoísibil i • 
dad prudente,y moral. 

Ademas , que fi^dicha propoficion 
fuera verdadera, fe tomiraa licencia 
muchos para eüarfe con fusConcubi -
naSjCon dezir que era necefiarias pa
ra fu regalo^y que fin ellas ío paíTaria 
nial,&c Ló qual y¿. íe vé , que ofende 
los oídos de los Chriftianos, y terne
ro fes de Dios. 

La explicación de efta Condenacio 
pedia dilatarnos mas en dar dodrina 

acerca de declarar qúales feañ ceafio-
nes próximas de pecara quales remo-
tas-, quales voluntarias, y quales i n 
voluntarias y coníiguientemente, 
quales ay obl igación á evitar, y qua--
les no. Mas porque entre \m propofi1-
ciones que|:ondend Inocencio infrá 
e x p l i c á n d o l a 6\.y \a. 61. coinciden 
Con efta , y piden mas propriamente 
la fobredicha doctrina y explicación, 
para allí ( Deo dante ) la refervd.y fe 
reconocerá mas por extenfo lo que 
aora queda dicho tan en breve en efia 
condenación. 

PROPOSICION XXXXÍL C O N D E N A D A . 

E s licito al fue prefla , pedir mds de lo preflado,fi fe obliga a no ¡>e* 
dir el principal h afta cierto tiempo. 

[151 t ^ Sta propoficion, aunque ía 
tuuieron por probable 

Scrra x . i . a r . i . dHh . i . co -
( luf . i . y Pedro de Ledefma lom. 2. 
ir.é.cap .sy.covcL 4- dif. z.fue v n i -
veríaímente reprobada de todos , por 
fer trato vfurario, puefto que es clara 
vfura llevar algo por el empreíHro. Y 
folo fe efeofa de ella el que lleva algo 
íobre el principahpor cauía de el d á ' 
ño emergente,d tuero ceííante , d pe
l igro de el Capí tahíegun, y como ío 
admiten.y explican cemunmente los 
D D . Y no es caufa bailante el averie 
cbligado el que prefia el dinero á no 
pedirlo en tanto tiempo , v, g. en vn 
año.La razo es. Porque el mutuo trae 
¡de fuyo dilación -ás tiempo para U 
paga : porque fin ella , y fin dar vado 
al deudor,le feryiria quizás el empref 

t i to mas de daño , que de provecho; 
Confírmale eña razón. Porque aunq 
es libre al que prefía,preílar por vno, 
dos, ó tres dias.d por mas ríempojpe-
ro ex fuppofictone,que p r e ñ e n g.por 
vn año*, efte año, d tiempo no faca al 
contrato de los limites de fer precif-
fo empreftitOjd mutuo, que folo vie
ne á fer vn mutuo continuadoidr^w/* 
llevar ínteres por el contrato pí-eciífo 
de mutuo , es vfura conocida : luego 
loferá también aunque el queda en 
mutuo,d preftadojfe obligue á no pe
dir lo hafta tal tiempo. Veaíe late á 
Mol ina ,á quien cita Villalobos i . p, 
t r . i i . d i f . i . 
\ Di rás . Que efla obligación que 
ha-ze,es precio efíimable : luego po« 
drá por ella llevar algún interés.Ref-
pondeíe ? gue también es eftimable el 

preftárf 



m 
bíeflai1,? Cóñ todo eíro,por folo prcf-
tar,no fe puede llevar interés porque 
es vfura : íuego ni tampoco por la d i 
lación de el tiempo de el empreftito; 
pues la ral dilación (como hemos d i -
chojno facaal empreftito de la linea 
de ferío,ni le muda á otra efpecie de 
contrato. Y afsi como el empreftito 
ibío es digno de agradecimiento , pe
ro no de interés : afsi el p reñar por 

ToSeptmo. 26 ) 
mas tiempo , foíoícrá digno de mas 
agradecimíenco}mas no de interés al-
gunoeVeafe áK4oya en fus íeíe&.af 
^,de trajl.^.s. §. i . donde eficaz me
te impugna , y reprueba la fentencia' 
condenada, que tanto folia pradicar-
la la humana,y ciega codicia j quiera 
Dios que ya con eíla prohibicio vea-»: 
naos en ella mucha reforma,y enmien
da. 

PROPOSICION X X X X I I I . C O N D E N A D A . 

E l legado dnttd ¿[uslfno dexo por fu^Alma^no dura mas q Por die^anos} 

»35 Vnque Soto in 4.d¡fl.-í9. 
e¡. 5. afirmd con leve 
fundUmento, que no fe 

podía Creer de la Clemencia Divina , 
que tuvkí le vn Alma en Purgatorio 
mas que diez años. No empero IleVo 
c0e Autor la propoficion condenada•> 
mas debidfe de fundar en fu fentencia 
quálquiera que ladixo'. La qua! Juftií-
fimamente fe condeno , afsi porque fe 
opone derechamente á la praób'ca Co
mún de los fieles,y, la Igleíia , que aun 
mucho defpues de paííados los diez 
anos,fe dan por obligados á cumplir 
dichos legados i como también á la 
voluntad de el que hizo el legado, el 

qual no lo l im i td á los diez anos .poi
que aun paííadcs eílos; lo avra ínenef-
ter el A!ma;pues muchas(fegun varias 
rebelaciones que ha ávido ) han efia
do,y eftarán mas tiempo en c\ Pur
gatorio : y feñalar á la detención en 
cfte,Cüto,y terminOj es ponerle á adi
vinar lo que Dios folo le fabe. Y afsi 
(fegiiH lo aconíeja S. [uan Chryfoft, 
bomil.zj . inloannerajno ceííli !a lele 
fia en los legados,yAniveríarlos q de-
xaron los difuntos^ pues quando para 
fí no aprovechen \ aprovecharán por 
otrosjfegun que eíTa es fiempre la inz 
tención de el fundador,y teftanre. 

PROPOSICION X X X X I V . C O N D E N A D A . 

E n quánto ¿1 fuero de h conclendd) corregido el reo celjundo la 
c o n í t m a a a ^ e f í d n Us cenfuras. 

154 Oquedezia efta propofi
cion, es, que en cftando 

refuelto á obedecer a la íglefía,d Pré^ 
lado,que por inobediente le ceníurdf 

arrepentido el reo de el no necefsita de mas abíolucion para 
íaecho,porque incur r id la cenfura ?y_ el fuero de la conciencia : y que afsi 

ea 



2 ^ 4 Proporciones condenadás 
en efte fuerojtii eña deíconrjIgado,ni ]or ) Lumbier. Que el fin de ía péreá 
CcnfuradOfy por Configinenre,que co- medicínal.qua! es la ceníuraje^no fo-
mo no aya eícandalo. podrá portaríe 
Como no cenfurado. 

Lumbier h ':c ¡ n u m * 82.8. refiere 
algunos Autores, á quienes > d en co
do , d en parte', te acribuyd eña 
opinlonjque aora juílirsimamenEe co-
dena fu Sarníidad. Lo i . Porque era 
«juirar á la íglefia fu derecho, que co 
mo le tuvo para ligar , es la que foía 
clia le tiene también para abíolver: 
Juego mientras ella no lo hiziere , no 
Ceííará ta ceníura , por mas que ceíle 
la Contumacia Lo %, Porque íe figuie • 

lo el arrepentimiento de! reo ; fino 
que afst tomo por el pecado fe apartd 
de la obediencia viiible de los Prela
dos de la Iglefia , buelva á fugetarfe a 
ellos con obediencia per fe vifible, 
para que ellos, que vifiblemente le 
cenfuraron, vifiblemente íe abíuelvá: 
y afsi mientras efto no íxaze , no efta 
re ipfdy quitada enteramente la con--
turnada,ni lanada enteramente la de-
fobediencia. 

1} $ Notefe aquT,que en efb con
denación no fe comprehende ía /en 

ra,que h abfo'ucion que de lasceníu. tencia de Bonacina,[Jorteí, Diana , f 
tas d.Vla Iglella^uera fruftraaea, y Je nueílro Villalobos i .p.(r.i6.dif, 17. 
uingun valoi^por lo menos en el fuJ; • y otros muchos,que dízen. que quan-
r o d é la conciencia : porque quanJo 
ía íglefia liega á abíolver , es qiundo 
ve que eÜá enmendado el reo , y que 
! u ceffado fu contumacia Lo Porq 
íl fuera verdadera dicha propoficion, 
pudieran los delinquentes efeaparíe 
de ía obligación déla abfolucion,con 
dezir,que ya e.Üavan en gracia,d por 
la Contrición,0.por la atr ic ión junta 
Con el Sacramento de la Penitencia; 
efío era man i fie ño inconveniente: 
í u e g o , ^ . 

N i obíla el dezir , que todo el fin 

do la furpenfion , d entredicho fe ha 
puefto condidomlmente en efía for-
ma)v g. Sufpenfas imerr l t c la s 
m<tneds doné-: r e j l í i u a í ; que en taf 
cafefi reñituye,queda abíuelto de la 
Ceníura y y no ha nieneíler nueva ab-
íolucion Y es la r a z o p o r q u e en las 
miTmas palabras condicionales con 
que el íuez ceníura^abfueíve Juntame-
íe , vt de fe patet. Mas lo dicho no 
corre en la deícomunion. Porque fe-
gun derecho , y pradica de la Iglefia^ 
no fe puede eña poner debaxo de d i -

porque fe pone la cenfura, es para que cha forma condicional, aunque ay úi 
teile en el reo la contumacia : luego 
eeífando eña, ceñará aquella. Porque 
íe refponde.Lo 1. negando el antece
dente,pues es folo fin inadequado que 
.íambien entra como fin parcial el c] 
pague la pen.a. Reíponde h 2. (y me-

gunos que dizen lo Contrario4y lo fu. 
poneaqui Filgucra, haziendo l ami f -
ma advertencia de nocomprehender» 

íe dicha íentencia en eña 
COndenaíion. 



For Alexándro Séptimo. 

PROFOSICIQWXXÍKXV. CONDENADA. 

y|;^ libros prohihidasyhafia que fe expurgueftift pueden reunsT^mlem' 
irá sy^íte p ^ P * i n d i l i g e n c i a fe tarrifan., 

fervin'a la prohibición? Deque el raa* 
dato,dé recogerlos,y entregarlos •haí-
ta q fe expurgafíen ? Retenerlos pues¿ 
deipues de dicho mandato,es oponed 
íe tn r e g r a y i al precepto de vn Su* 
perior tan legítiaiOjComo loes el Sa
to T r i b u n a l ^ Configuienternente d i -

(cha rexencioniíeria pecado grave. Yi 
aísi la practica que vemos en nuefíros 
Reynds es .que en coní lando de la di-, 
eha prohibic ión de el Santo T r ibu* 
nal,acerca de algún libro,hafta que fe 
expurguejfe recoge al ponto r,y fe en
trega de la fuerte , y modo que dicho 
Tribunal di ípone. Y aísi quede fabi-* 
do l y aííemado , que aquella claufula 
D m e c exptírgentvsr , es lo mifraoj 
que dezir no íc retengan,»/yí f ojhexS 
p H T g a i i ó n e m . Y efto es lo que fe de-
ve eseéurar, por la prompta obedien
cia que debemos tener á tan Santo 
Tr íbu r i a í . 

= Y eíio bafte para concluir la ex* 
plicacion délas 45.Propcficiones,que 
por íus dos Decretos prohibid,y con
deno la Santidad de Alex«VH,á cuya 

corrección, viva en fu fantifsimos 
SuCceílores rujetamos todo 

^uanto fe ha dicho.y 
explicado. 

h t m • . ' )5( • < : • • 

Dvierto con Laf l ra , y 
Filgüera /?/c. Que de 
dos? modos pueden 

pfohíbirre los libros, ov abfoluíamen-
te,corod fe prohiben los libros de he-
tegeSífin l imitación algunayy afsi no 
puede eftos retenerfe ío pena de de í -
comunion refer^ada en iá Bula de: la 
Ccna.O-pueden prohibirfe no abfo-
lutamente , fino' «s Con eña claufula 
doñee expurgr-mur , y de cfta.foerte 
íuele la inquificiorí prohibir muchos 
libros de Catholicos,que acaro puede 
rener alguna propoíicion erronea?fof-
pechofa en ía Ferd remeraria,y opuef 
ta a las buenas coftumbres. Y zeiofo 
el Santo Tribunal de la Inquií lcioa 
(que es el que tiene autoridad para 
elío)manda recoger eftos l ib ros^cue 
nadie los retí A8;a haftá que eften es
purgados por el miTmo Tribunal , . a 
quien él lo cometiere. De eftos.pues, 
libros prohibidos en efte fegüdo mo-
do,dixo. Marcbai i t Í0 , citado de Dia
na p . i i . tr .%,r ' foL6í . que podian re
tenerfe hafta hazer diligencia de cor
regirlos. 

15 7 Efto pues, es lo q acra ¿ondena 
[Aíexandro VIÍ.Y co razon.Porque fi 
fuera verdadera ía tal propoíicion , y 
pudiera qualquiera reteríérlos, de quS 

r 



S E C C I O N IIJ 
Fropomnfe, y expUcanfé las 6$. Propofiaonts que con* 

dmo l& Santidad dt Inocencio X 1 . 

l ^ r a | xplijadas ya ías propoficíones qné Condend Aíexandro V I L Síguefe 
^1 declra-ar,y explicar las 05 .que condenó Inocencio X I , Y porque 

algunas de eñas coinciden Con ocras que ya dexamos , declaradas 
de AIex-Yocras5en que por tocar mas en lo eípeüulativo de el dif-

cnrfojque en lo pradíco de la obra,no ay tanto riefgo de que la ignorancia, (i 
inílicialaS reduzca á pradica;como aí contrario otras^ue tienen mas rieígo* 
y contingencia de eftojpor aver fido,y fer en materia mas vfuaí,y común: po í 
eííb en aquellas fere muí breveifiendo en eftas mas diífuíb, defeando evitar en 
todos el riefgo de pratiícarías 'en el fentido que mas verííimilrnente fe cree, 
(fegun la expoficion de los DD.)q«e tan zeÍora,y jüíKficadamente las conde-
nóTy prohibió fu Santidad.Y fi en las que necefsitan de may explicacion.no la 
hallare alguno tan diffufa como el defeára;acuerd€fe , y note, que no proraetí 
hazcr largo commentojíino recopilación compendiofa.Ademas,de que fin daí 
moleftia en la expoficion de algunaje dáfufícicnte noticia en la explicacio de 
todas,facando de los Aurores que las han explicado,la íubftácia,y medula mas 
genuina^ effencial, y la bailante para que los GonfeíTores tengan ¡)r$ mdni* 
bus, la noticia que neceísitan eneíta parte para fu rainifterio. -

PROPGSICiON I. C O N D E N A D A . 

No es tUcito elfegitir én U dimintflvdc'ion de los Sid'Amentos opí» 
n'ion probable de el^alor de el Sacramento^dexada la mas fegurd > finü es 
qüe lo impida dlg»n>it<ty , pattv y o peligro de incurrir graVe ddno. De 
aijui foldwsntere debe aexar d e ^ f i r de fentencidprobable en la admlnif* 
tracion de el BAptifmoyO Orden S¿cerdotdl,o Hpifcopdt. 

Ara explicar eña propofi- mas dé treintaiDD, que cita , y figuc 
cion ,y lo. que aquí í e Diana i .p . tr . i ¿MfdlMi y otros mu-
condena; J-íaíe de fupo- chos'que defpues.de el han eícríto)a(> 

ner lo i.Que Medina, Alano , y otros fi también fe . podía lo miímo en la 
muchos,fueron de ícntir,que del mií- adminiftracion dé los Sacramentos, 
mo modo que en quMquiera otra ma- rno^bftante'el-rieígo de úi nulidad, 
teria fe podía íeguir ia opinión ,me- Pero por quantoefta opinión en fu 
nos probable,y menos feguraj (fegua ' gcnsi-alidad , no foío d e í a t i ; n d e á u 

revé-
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févér'eiieia alSaCramento; mentó . Pero el extrinfeéo , que de

pende de ía Jurifdícion que da la^lglé-
lia x puede ía mifma Igíefia ruplirle-, y 
de hecho le íuple, quando ay opinío»-
nes probables á cerca de la jurií'dicic) 
neceílaria para adrniniílrarlos; pues la 
Igleíia que ve, y fabe que fe adminíf-
t r a a í o s Sacramentos en virtud de 
probabilidad de opiniones en efte 
'punto de la ¡uriídicionj fe la da cier
ra al Min i f l ro y y fuple todos los de
fectos que en las opiniones á cerca de 
eíto fue le a ver. Lo qua! r.o es duda
ble de fu piedad , y porque alias fue
ra inconveniente gravifsimo, dar pcf 
nulas tantas confefsiones en detri-^ 
mentó de los Fieles, 

Y afsi no ay cofa mas recibida en
tre los Theologos , y Moraliftas, que 
eX deztV,queeí que obra Con o p i n i ó n 
probable á Cerca de- la jur i fd ic ion, la 
Igleíia fe la fuple, ó fe la da. Afsi Co
mo la fuple, y da , quando interviene 
error común , y t i tulo colorado. Ita 
Comuniter D D & Expoíitores omnes" 
in príEfenti. Y no sé que aya quien 
Con razoo pueda fentfr le contrario, 
y como fin aílentar eíla- dedrina ,co
mún,íe pudiera dar paffo en la expl i -
cion de efta condenación,fin cauíar á 
.cadapaílo muchiTsimos efcrupulos.y 
anular gra parte de ía Theologia Mo
ral , y opiniones de gravii'simos DD^ 
que no devemos á bulto condenarlas, 
quado no lo efíán aquijpues para ello, 
era neCeílario que fe huvieíTe también 
Condenado la fobredicha op in ión co
mún que dize , c¡ite obranuj con opi~ 
t i i Jn prcliable a cerca de U j¡¿t i f d i . ' 
cioriild Iglejla la fuplt.y d¿ . Y pues 
íiO la ha Condenado, figiieíre?que aun-

fino que ademas de e í foarnefga tam 
bien la falvacíon de el próximo : por 
eílb los DO de ía propoficion Con
denada limitaron % y modificaron i h 
fentencia de Medína^y Alano,dizien-
jtq qac fe podia y farde opinión pro-
hablf;acerca de el -valor de cí Sacra-
jDentO^dexada Ja mas íegura * con tal 
•que no aya ley que lo impida, pado,d 
.peligro de grave daño, Efta op in ión 
.tídhít£ » afsf modificada , es lo que 
.aquí fe condena. En queí fentido > y 
porgue 5 diremos luego. 

159 Suponefe lo z. (y notefe 
¿rhuChot)Qnéel valor de los SacraHie-
.tos,íe puede confiderar de do^ mane-
-ras,d por mejor dezir, que ay dos gé
neros de valor, Vno intrinfeco,y que 
proviene de la iníUtucton divina, 
i redíante las partes que intr iníecá, y 
elíencialinente Componen el Sacra-
.mento;, como fon materia , forma , y 
in tención de M i n i f i r o . O t r a valor 
extrinfeco , <3 quafi extrinfeco , que 
proviene de ía ínft i tucion de la Igle
íia 1 media¡;te la jur i ídician que da á 
vnos, y no á otros , p;ára que puedan 
.validamente adminíArarlos. 

140 Suponefe, (y notefe tambie 
.mucho) lo Qae ay mucha diferen
cia entre vn valor, y otro; qae el i n -
trihfeco,como no proviene de la Inf-
t í tucion , y derecho pofítivo de ía 
Igleíia,no puede la Iglefia fuplirle, n i 
menos las opiniones probables,ni ha-
zer que íea valido el Sacramento en 
quien faltaren, la devida m3tena,for-
ma , «3 intención que c rdend imme
diatamente Chrifío para lafubfiften-
!:ia de el in t r iníeco Yal«£ de el Sacr^ 
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que poGüVaméníe no la apruebe (ico- quedava verdadero Óbífpó cfan ñti 
mo dize el Decreto hablando en ge 
neral de las opiniones que aquí -no 
¡condena, que no por eíío fe entienda 
el aprobarlas) no la reprueba tampo
co, íino antes la permite,y la colcra.y 
q por rat ihabición de prefentejíuplc, 
y da la dicha jur i fdicion. Efio fu-
pueño . 

s 41 Digo lo i , Que lo que aqui 
fe prohibe , es el vfar de opiniones 
probables, dexando las mas feguras 
en la confección, eficiencia , y exer 
t i c i o de lós Sacramentos. Y para de
zir lo con mas claridad Vfar de op i 
niones probables, (dexando las cier
tas,)' feguras) á cerca de las materias, 
3 formas, ó intención , d otro eílen 
c'ial requiíTto para el valor intrinfeCo 
de el Sacramentó, Y efío , en todos 
ios Sacrametos, aunque no feán fitn-
p l í d í é r neCeíTarios ad ¡ a l u i e m ^ á Q 

las las Ordenes que hazia, y nulos dtU 
bien los demás ados que for^ofamen-
ee los ha de hazer el verdadero Obif-

. po? luego, & c . Y afsi no ferá íicíéo 
bautizaren vna mano,d en vn pie,n£ 
Con legia, d agua rofada , dexando la 
natural cleemencal, n i dexar de toCág 
phificamente la materia de el Ordené 
n i adminiftrar cftos Sacramentos con 
in tención íoío habicualj n i fínalmen-* 
te vfar de materia, forma , ó ínten« 
CÍ5 dubia,dexando la cierta,y fegura. 

Que tampoco efto fe pueda en t^o-
dos los dómas Sacramentos.ni vfar en 
ellos de opinion probable dexando la 
mas legura. Se prueba también^ por
que ^//¿ÍÍ fe hiziera manifieft'a irre
verencia al Sacramento \ pues fe pu-
fíera á peligro manifieño de hazerle 
nulo. V afsi aunque la dicha l imi t a 
Cion de lá propoficion Condenada tí-

aquellos que exceptúa la propoficion ra va á evitar el peligro, y daño grave 
Condenada. 

Y en quanto á eftos que dicha pro 
poficion exceptuava ^ conviene á fa-
ber, BaunTmo , Orden Sacerdotal, á 
Epiícopal \ füe afsi él fentir de todos 
los Moralizas. Y la razón es clara. 

de el p róx imo -,'no empero evitava la 
irreverencia de el Sacramento, expo
niéndole fin Cauía vrgente, d neCefsí-
dad,á peligro de nulidad. Por lo quaí 
la tal propoficion aun afsi limitada- ^ 
moderada, fue juftifsimamente code í 

Porque fi vno en ellos vsára de opi - nada. Sic Expolitores in p r^ íen t i . 
n ion folamente probable (dexada la 
fegura) fe ponia á peligro de que el 
Bautirmo,el Orde Sacerdr tal,d Epií
copal fueííe nulo j y de íerlo fe feguia 
gravifsimos inconvenientes,y daños: 
porque fí no Quedava Bautizado , era 
Incapaz de recibir los demás Sacra
mentos , 6íc. fino quedava ordenado 
de Sacerdote , d Presbítero , eratí las 
Miíías nulas, las abíoluciones Sacra-
rnentales de ningún valor j ^¿c.- fiao 

141 Digo lo i . con dichos Ex-
pofitores. Queen efla condenación 
no fe prohibe, ni íe comprehende la 
op in ión Común que dize, que en cafo 
de vrgente necefsidad , fe puede vfar 
de opinión probable,y menos fegura, 
fino efia en la poteftad de el Min i f i ro 
poner en ejecución la mas legara, v. 
g. fi no ay agua pura para bautizar a 
vn niño que le eftá muriendo ,fele 
podra bautizar con legia , o agua ro -

fada, 



facía , pofqué et n iño no fe ¿nuera fin 
Bautifrao. Y h razcn es. Porque aíí-
quc fe expone á peligro de hazer Sz -
«ramento nulo , efeufale del pecado 
la nccefsíílad rrgente de aquel n iño , 
^ue acaío t o n aquella agua,d materia 
dubía, quedaba verdadéramente bau
tizado, y fe irá al Cielo, y fino irá de 
cierto al Limbo. Y la Caridad d i í k , 
•que afsi como el Medico puede, y de
be aplicar al enfermo vn remedio 
juenos probable, y feguro,quándo no 
puede vfar de el mas probable,y fegu-
ÍO, porque mas inconveniente es que 
el enfermo fe muerá de c i e r t o , fin 
aplicarle remedio alguno, Afsi fe ha 
cíe theologizar, y difeurrir en los Sa
cramentos que • fon de necefsidad , y 
cjuando la extrema necefsidad lo pi~ 
í le; porque en tal cafo fe han de apli
car de el modo que puedan probable
mente,yay obligación á hazerlo, Y 
tomo los Sacramentos fueron iníH 
cuidos para medicina de los fuf.cipie-
tes,y en tales cafos de extrema necef-
í idadmo pueden componerle la reve
rencia de el Sacramento con Ja nc-
Ceisidad de el próximo , cede aquella 
á efta ; porque fiempre que fe encuen-
tran la virtud de ía Religión , y la de 
la Caridad, y no fe puede cumplir co 
entrambas virtudes, d preceptos, de-
ve preferirle el de la Caridad,al de la 
R e l i g i ó n , como enfeñan los Theo-
logos. 

145 Digo lo 5. Que en dicha 
propoíicion condenada, no íe inclu-

.ye, n i fe condena el no feguir í a o p i . 
•nion mas íegura en punto de j 'uriídi-
c icn que pertenece á lo extrinfeco 
de el Sácramenio. Sk,HozeSj, Laílraj 

Filguera, Lumbíef , y Xorfecil la. La 
razón es clara. Porque víar de o p i 
n ión probable á cerca de efte punto, 
(dexando la mas cierta , y fegura) n i 
fe haze injuria al Sacramcn{o,n! fe fi. 
gue daño al que le recib*; porque co-; 
mo ya diximos, la Igleíia en efie cafo 
fuplc, y da la jurifdicion : t o n que el 
Sacrameto fiempre por ella parte fa1-
le valido , y no fe pone el M i n i ü r o á' 
peligro de i r r i tar le . 

Y que la Igleíia en efie Cafo fupíaí 
y dé la Juriídicion , es fentencia tari 
común , y tan probable , que hablado 
de ella Moya en fus feíed. tom. 1. q¿. 
6. dize que la contraria la tiene p o í 
improbable: uMo^tí/ffí'y i t * c e n ^ m 
efU >r oppofttwm f u improhabile.Yí 
Caílropalao [am. i .d i fp , i . p u n B , 
w.p. defpues de aver citado por eña 
refoludon muchiísimos. Autores, d i 
ze afsi : Cmnes ¡j > & al'-j ¿ f i r m a n t 
opperantem ex cpmivne probabdi 
Je habere j t t y i fd i t i i onem, i l l am ha^ 
here c e r í i f s i m a m , f l c u t i haber ^ u í 
ex e r r o r e y t t ! g t i & t irulo pr<zsupto 
opperaretut'i ac p ro lnáe nullo per i -
€ttlo moral i i r n t á n d i Sacramentit 
expom. Y fi efío no fuere afsi;que de 
Confersiones no fe hizieran á cada 
paílb irritas! Por fer muchos los que 
confeíTarán t o n jurifdicion folamen-
te probable. Que d'e Matrimonios 
fueran inválidos] Pues ay muchas, y 
varias opiniones á cerca de fi fon , ó 
no fon validas las difpenfaeiones a i -
caneadas Con tal, o tal narrativa? con 
tal-, dta! clrcunñanciar Y algunas tá-
bifin á cerca de el Párroco, que deve 
a&iftir al matrimonio para que fea 
valido 5 J no fiempre en vna , y otra 
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materia fe avra obrado^ fegun !a op i 
n ión mas cierta, y mas fegura : luego 
fe ha de dezir. que en todas eftas ma
terias, y fobredichos cafes, luple la 
Iglcfiala Jurifdicion qnando ay opi
nión probable , y configuientementc 
las da eí valor que depende de el de
recho pofirivo de la msfraa Iglcfia. 
.Veafc a Lumbier in praeíenti explíca-
tione naín, 1^87. 

144 De ío qual fe figue,que no 
peCa, ni ya contra dicha condenacio 
el Sacerdote íimple , que ab fue i ve al 
moribundo en prefencia de el Parro-
eo,d Confeííor aprobado.Ni eí Cori-
feflor q aprobado en vn Obi ípado , 
oye confefsiones en otro por la Bula, 
fin nueva aprobación en él. N i el que 
abfuelve de calos refervados, aviendo 
opinio de que ío puede hazer en vi r 
tud de la Bula , ó de otro privilegio, 
S>Ct, Y la razón es, porque'todos los 
fobredichos obran con opin ión pro
bable á cerca de la juri ídicion , y en 
íales cafos la íuple, y da la Igleíia, co
mo dicho es.. SicHozes , y Torreci 
l la in praefenfi. 

14^ Digo lo 4* Que tampoco 
acui fe-prohibe, ni condenan las op i 
niones probables que tocan á fola la 
mareria remota , y no refunden duda 
en.la próxima; como v.g.la probabi
lidad de dimidiar la confefsion por 
ttp manifeílar el cómplice quando no 
íe puede cofeflar algún pecado-íin de-
xar de manifeftarle : la probabilidad 
de no 'confe í la r las circunüancias 
agravantes d diminuentes,y otras-fe-
mej'antes. Y es la razón. Porque t o 
das las dichas opiniones pertenecen 
afcla la iniegridad material > y np a 

condenadas 
la formal, y la integridad material,lis 
es necelTari^ intrinfecamente,ni para 
el valor, n i para el efe¿Vo de el Sacrar 
mento;fupuefío que fanta.y juftamétc 
íe omite muchas ^ezes , como íe dirá 
«n la explicación de la propoficioa 
S9- y cierto , y común entre los 
D D . Veaíe a Filguera /J c , y á Lum
bier que llevan lo mifrao. 

1^6 De que fe íigue,que puede el 
ConfeíTor abfolver al penitente que 
en dichas opiniones que tocan íolo 
en la materia remotajy no cñ lo va l i 
do de el Sacramento , í iguiereja opjr-
nion menos probable dexando la mas 
probable: y afsi, v. g. podrá ab ¡o 1 ver 
al penicente que no quiere confeííaí 
las circuaftancias.agravantes, porqiiíé 
figueopinio probable de que no eíia 
obligado á ello. Imó graves Autores 
que cita Portel m dab. regaL verb. 
Opinio ti'gendcii na 8. dizen que en 
tal cafo 1 eftá obligado e í ConfeíTor a 
abí'olyer al penitente. Y la razón es. 
Porque afsi como eí penitente eft^ 
obligado á obedecer al ConfeíTor en 
todo aquello que le manda prudentc--
menre, aísi también el Gonfeflor eftá 
obligado a abfolver al penitente que 
viene prudente, y íuíícientemete d i f -
puefto: .ÍÍ-^C í'/? > que afsi llega el 
penitente que Contrito tiene á fu fa^ 
vor opin ión probable: luego, & c . Sic 
etiam Lurnbicr hie na. i7?-4-

147 Digo lo ^ .Ser probable que 
en efta condenación no fe Comprehe-
den las opiniones que fon en favor 
de los recipientesjni habla Con ellos* 
íino folo con los Miniftros de los Sa
cramentos. I taHozes , y Tor rec i l l a 
i n prseícnti 6. z § , X ̂  prue

ba.1 



Eúf^fidí Poique ía p rópoScíon 
áqúi condenada aíze:/« C Í > » ^ e ^ ^ 
S<icramentis\y ¿ cotlferir efta folo 
de parte de los MiniílrcSjqueel reci
piente no confiere , fino folo recibe, 
i o o t r o . Porque los Sacramentos fe 
inftjfuyero á favor dé lo s recipíeres: 
luego ía nueva detiaracion, d conde
nación que gravare al Mini f t ro , no 
deve gravar á ios recipientes j y mas 
íiendo como es dicha condenación 
de interpretación eftrecha , y por eí-
to , parece que no deve eftenderíe á 
mas de ío que cxprcíTa. 

148 De que fe ligue.Que él reci
piente, v. g. que en el Sacramento de 
la Penitencia fe.contenta con atricio 
tenida por tal,6 con aver hecho con-
fefsion infórmelo con dar por mate
ria,quando es voluntaria la c^nfefsio, 
vn pecado déla vida paííada ,fin de
clarar la efpecie, d el individuo , no 
irá en eífó c o n t r a e r á condenación, 
C o m o d í z c y infiere. Torrecilla,fopra. 
Y que n i en ello pecará , díze Hozes 
hic num. i ? , porque el tai penitente 
no tiene ( dize efte grave Auto r ) tan 
apretada obligación á atender á la 
reverencia de los Sacramentos, como 
tiene el M i n i í k o v y que afsi fe puede 
Contentar con matefia probable.V«a-
í e a D i a n a rr.15.re/o/, j 5. 

Lo miímo aunque c6 otros t é rmi 
nos , lleva aquí el doftifsimo Laftra, 
diziendo, que el Sacramento informe 
de k Penitencia no quita el valor del 
SacramentOjíino íolo e! fruto, d efec
tos afsi corao grl Bauriírao recibido Co 
ficción ; iffifU h. condcoacio, d pro-
h i b x i o n folo habla de las op ia íones : 
0.»* 'yerfantm cu ca y.¿loremi y np 

tmo* • 2 T I 
de las qucl/erfantitr che i frafium 
S acramenti: luego podra fe feguir la 
op in ión de que fe cumple con ía pev 
nitencia informe , y con la a t r ic ión 
cogmtalftTitlis i porque aunque es 
mejor, y mas feguro que el penitente 
llegue con cont r ic ión verdadera, ó 
exijiimdfa y t talis'h Con todo eííb 
la atr ición cognita I r talis^Qt qua-
to aun aísi es don fobrenatural, Como 
dize e l T r i d e n t . í í / J . i ^ c ^ . M . bafta 
para que con ella fea valido el Sacra-í 
mentó de la Penitencia. Y afsi dixo 
bien aquí Lumbier, que aunque la co-
tricioa es mas fegura de fnperabun* 
danciajpero de íuficiencia , fégurífsí* 
ma es la atr ición cognita "Vi talis* 

149 Aqui conducía el preguntad 
por fin de la explicación de cfta con
denación.Si el día de oy tiene proba
bilidad el que los Regulares pueda en 
virtud de la Bula.de la Cruzada con-
feííaríe de los caibs refervados en fu 
Religión con Confeflbr que no efié 
diputado por los Superiores para d i 
chos cafos í I. a opinión negati va que 
han llevado graviísimos Autores , y 
nueftro Portel tem.z.refp.moraLca* 

f u 3.4.^* i n duh. r e g u l y n k 
Cruciara*ri.i. y noviter Moya rom. 
i.tr .},dífp .S.t¡.S. me ha parecido Ce-
pre mas probable,y de mas fuertesra-
zcnes.No obfUnCsno me atrevo á co-
denarfeomo ío h izoLumbíer )por im • 
probable la contraria fentcncia afir • 
mativajpues fobre graves Autores >, q 
también la han defendidojla defiende 
oy por probable Torreciila en fus 
Confult moraí . f r . 2. tcnful t , 5. y el 
muy áo6to M.Ff. Bernardo de Hr 7es 
en fu libro,que intitula Z$io Fajta-

ráu 



27^ 
r a l , o expl ícdcion de ejlas frof op
ciones canden.sñ !a i.ijuajhappend. 
Yo no rcíuelvo eofa alguna en elle 
panto. Solo digo, que le coftava poco 
á.íu Santidad quitar efia -duda con 
mandar poner en dicha Bu'a clauíula 
que excluyeíTe para lo dicho á IcsRe-
gu la res i afsi como fe pone para ex

cluirlos de el priviíegfo d« t o m é í !ag4 
t iciniosi y pues no Ib haze , parece ^ 
aunque no aprueba la dicha opin ión 
afirman va, la tolera. Veanfe dichos 
Autores, que yo íb lorne he conten
tado con referir fu fentir, fin refolvejf 
el mio,rugecanáolo al parecer é é los 
doétos» .. 

PROPOSICION I L C O N D E N A D A . 

lu^go prohahit mente^ue el l u s ^ m á e j u ^ d r f e g H n ofmlon ¡ á a n * 
fue fea rmnos probable* 

Lijo ' V I valido fue eíle fenttr, 
pues por el cita Dia
na mas de treiotaAu • 

tofespdrt . i . í r .15.r ' A / • M • J p- * *• 
t'P'.t.»-'fol.6o. Y pues ya eíla conde
nado-Se ha de dezir,que ningunluez, 
aora fea Eciefiaftico,aoraSeCu!ar,pue
de jnzgar(efto es, dar (en senda di fin i 
tívajfegun la op in ión menos proba
ble,-fin o que efía obligado á darla, fe-
gun la fentencia que juzgare fer mas 
probable^tám incrinfece.quám extn'n-
íece La razón es Lo i . Porque dicha 
propoíicion condenada, dádemafíada 
iicencia a los luezes íon t ra los po 
bres litigantes Lo 2.y principal. Por
que íos luezes efían pueüos en las Re 
publicas para que íentencien íegü los 
méri tos de las caufas \ confia,que tie
ne mas méritos, el que tiene en fu fa
vor mayor probabilidad : luego en 
favor de eñe fe ha de íenrenciar, y .de 
jo contrario faltara el luez á (u o b l i -
gacion,y íe %uera eícandalb. 

i <; i De eRa razón fe prueba,que 
te'Bdra obligación e í luez á feguir la 
parte en que huyiere p i a ^ r grobabi-

í idad no fofo de el hecho, efto es ma
yores probanzas v íino también quáTa-
do huviere m iyor probabilidad, de el 
úíí'f fc/?&. Porque íiempre el fuez de
be Juzgar/Í-C^^W aíkgaras&' y/o-
¿jírf.Y aísi-efta obligado t\ luez quá-
do da remenc'ia diftniti va á feguir ía 
mayor probabilidad , acra fea inris' , 
aora fatl ' ; porque ¿¡u . aé 'vt'Arh^ 
fue partem , fe condena lo contra
rio,como advierten aqui los Expoíi*« 
teres, • 

M i D h é ¿¡uando da IJ fenten* 
eia dMmtíttd* Porque en los aftos 
que preceden á e1!a;como fon exami
nar teíl igos,examinar al reo , encara 
celarle,&C.no habla la condenac ión; 
Y afsi en dichos autos , ó fencencías 
interíocutorías, no eftará obligado el 
luez á feguir fiempre la op in ión mas 
probable ;.Como lo eftá en ía ferten-
cia di finí ri va,que por eíía fe enrienda 
poti ísimamente eño que es iudicare^ 
como advierte aqui Hozes. 

15 5 Tampoco habla ía ¿onde-i 
nación (como advierten Lurríbier , y. 
o t r o s ^ a n d o el luez procede en ta i i " 

ías 



las crimínales , quc entontes puede 
lícitameVe fentenciar en favor de el 
reo,aunqueeüe tenga k menor pro-
babiüdííd por fu pane.SIc cSmuniter 
X ) D . Y es la razón. Porque el reo ef-
ta en poffefsíon de fu inocencia,y no 
ha de fé¿ privado de ella, y caíligadó 
foío por la mayor probabilidad que 
ay contra él. 

154 Lomifmofe entiende aun 
en caufas Civiles, quando vna parte 
de las que litigan, tiene en fu favor la 
poíTefsió, que entonces podrá el luez 
fentenciar en fu favor , aunque alias 
tenga menor probabilidad t u r i s ^ e l 
f a t i i . Y es la razón. Porque junta la 
menor probabilidad con la poííef-
íion, equivale á la mayor probabili
dad. Jta etiam Expofitores hic. 

1 ̂  { Por fin preguntarás. Que 
deve hazer el luez quando el derecho 
de las parres te parece igual , defpues 
de averie tanteado defapafsionada-
mente? Refpondo lo 1. Que en efíe 
tafo,vfando de fu arbitrio el luez, no 
Contraviene á la prohibición de fu 
Santidad, pues aq«i no ay mayor , ni 
menor probabilidad , fino igualdad 

de derecho, como fupone el Cafo,y lo 
juzga el luez defapaísionado. Refpo-
do lo z.Que lo mas verdadero,y acei
tado en eüe cafo, es, como dizen los 
mas de ios D D . y con ellos V i l l a l o 
bos i .p . / r . Í.^Í/". j ̂  que deve elluez 
componer á los litigantes , y dividie 
entre ellos la Cofa fobre que fe litiga, 
íi fuere divifibíe , que efío es lo que 
dida la razón, la prudencia,y la Jufti-
cia, quando es igual el derecho, y no 
favorece mas el miímo derecho á vna 
parte que á otra ^ como vernos que lo 
haze favoreciendo mas al poíTeedor* 
que al centrario^y también al matri
monio, a la libertad > á la dote , á ios 
pupilos, á las Viudas,Peregrinos.&C.' 
en todos Ie s quales,fiendo igual el dê  
techo, exprcíTamente fedifponei que 
por ellos , y en fu favor fe dé la fen-
lencia. 

Advíertafe por fin , que la Con-, 
denació dicha,no habla con lo§Abo-
gadosj pues á efloj no Ies toca el daí 
íentencia difinitiva , ó determinar la 
caufa, fino proponer lo que á fu parte 
puede favorecer. .Sic Lumbier , y 
Torrecilla hic. 

| w _ 
PROPOSICION III . C O N D E N A D A . 

Generalmente mientras que obramos aígOjConfiados en prcfhahHiddd, o 
tntrinfeca, o extrhfeca, attnpte fea mui tenae^con ta! cjue no fafga de los 
¡imites de probabiliiadyfismpre obramos frudentememe. 

1156 F ? L P, Thomas Tamburino 
JLLÍ in decálog. í o . i . l . I.C. 

5. 5 ?. íedize , que He-
vó ín terminís efta propoficiofl. Pa
ra cuya declaración. Se ha de notar, 
y Aponer I9 1. gpe la pro.babniáaá 

de las opiniones, es en dos manerasr 
Vna intrinfeca , y otra estrinfeca,', 
aquella nace de las razones en que fe 
funda ía opinión: y éfta,de los .Auto-, 
res que la enfeñan. 

¿52 Suponefe lo i . Que en eftá 



2 7 4 Profoféciones condenadas 
prohibidoti no fe condena el feguir prudente? Para explítát* efíoj (qué es 
la opinión menos probable, dexando bien difícultofo; algunos dé'ios E x -
la roas probable,como fe^condena en pofítores, como ion Lumbíer, y F i l 
ias clos propoficiones paíTadas tocan 
tes á Miniftrcs de los Sacramentos^ 
á los luezes. Por lo nual obrando en 
otras materias (prefdndiedo tábíen 
aora de la que toca á los Médicos pa
ra curar) fe puede íeguir , no íolo la 
opinión que tiene igual probabili
dad, fino la que la tiene menor. Efla 
íencencia es muí común , y ¡recibida 

guera,diftinguen dos géneros de opí-
niones probables, vnas que fe llaman 
certo probables) y otros folo probdi 
hdíter probables. Y lo miímo es 
(dizen) íer folo probabditer ptobd-
bles, que tener tenue fundamento , é 
tenue probabilidad. Con que parece 
que dexa.n todavía la dificultad en 
píe , y que qfta fu explicación roas es 

entre los DO,cuyo principal funda • queftion de nombre,que explicación 
mentó es, que ninguno t i i i obligado real de lo que fe pide. 
á hazer ío mejor, fino que le bafta 

-obrar lo que es lícito , y bueno : Sed 
fie t'//,que quando vno figue opinión 
probable, tiene bañante fundamento 
para juzgar prudentemente, que lo q 

Por lo qual, otros Expoíitores,co
mo fon Hozes , Laftra , y Torrecilla 
no admiten para e í h explicación la 
diftincion dicha j y dizen que para 
obrar prudentemente , no es neceíTa-

obra , íegun la tal opinion,e!. licito,- río que fe obre íiempre con opinión 
y bueno: luego, &c. Por lo qüa! efta cerró probable yape también fe po 
íentencia tan común , no es lo que 
aquí Condena fu Santidad. 

-i^8 Lo que condena puéSjes de 
zir que fe obra prudentemente, quan
do fe íígue opinión que tiene alguna 
probabilidad, aunque fea tenue. Y Co 
mucha razón fe condena, por que co
mo puede fer prudencia el moveríe a 
obrar por qualquícr fundamento l i -
gero^Porque en materias tan graves 
eorno las de la conciencia , la mifma 
prudencia dida , que no nos avernos 
de valer para obrar de fundametitos 
tenues, y ligeros^ fino graves , y de 
pefo. 

159 Pero la difieulrad grande ef 
ta en averiguar, como fe conocerá 
que la opinión no tiene probabilidad 
tenue, fino mediocre, y í'ufiGiente pa 
ra íer fundamsnio de si didamen 

drá obrar afsi con opinión proba? 
bilirer probable , como defiende , y 
prueba latamente Moya en fus feleft. 
tom.\. í r . i . f . 6 y cita en fu favor ai 
llufíriísimo Tapia á Antonio Pérez, 
y á otros muchos-. Y la razón que da 
es. Porque fuera ocafionar muchos 
efcrupulos, y onus intolerabiíe pe
dir Certeza de la probabilidad de la 
opinión para obrar prudemeraente,y 
que para eño no bafte probabilidad 
de que es probable. Claro eftá (ana-
de aquí Hozes) que la opinión con 
certeza de que es probable , tiene en 
fu favor probabilidad mayor , pero 
ele eño no fe necefsita firn^lícirer 
para el difamen prudente, 

Ademas que las opiniones , Genda 
probables con mayor , ó menor pro
babilidad 2 fe puede dezií que 

ion 



For Inocencio Vniez^mo. 
so certo prohahiles ex parte a t tus , 
€fto"es,que rocí^/nenen ceru'dunibre 
déla honeñidíd formal 5 ais i como 
todas tienen incertidumbre de la ob 
jetiva pues por mas probable que fea 
Ja opini6) fiepre es cu formidme a l 
íer iuss y nó fuera op in ión , m íe üa 
nrafa tal fi tuviera evidencia , o cer 
tidumbre. objetiva , como dixo aquí 
bien el doéto Torreci l la . 

\6o Y afsi por otro lado, ( y fin 
dicha difHncion) fe explica mejor la 
probabilidad lenue, explicando per 
oppoftmm la que no lo es. Y afsi de-
7Ímos,que para probabilidad extrin-
feca no tenue, fino mediocre,fuficie-
te , y prudencial , no baila qualquier 
D o á o r fingular; fino que es meneücr 
qae fea d(;£lo, vírtdofo, y defapafsio-
nado, (como dixirnos en la propofi-
tion zy. que condeno /Uexandro) y 
afsi fi le faltaren dichas calidades, fu 
probabilidad extrinfeca , fera tenue, 
y muí renuc. Probabilidad íntrinfe-
ta mediore, y íufíciente , es la que íe 
funda en razones eficazes, y fucrteSjy 
íerá tenue, quando fueren deviles j y 
sneficazes. 

De efta calidad de probabilidad 
intriníeca tenue , parece fer algunas 
opiniones de Pafqaaligo en rmteria 
de el ayuno. V g. dezir que en las 
Vigilias de Pentccoftes,S. luán Bap
tiza, y S. Lorenco,no ay obligación 
á ayunar, ni por derecho, ni por cof-
tumbre.Que las vbas no quebrantan 
el ayuno , aunque fe coman en gran 
Cantidad Que íe da parvidad de ma
teria en el ayuno natural requifito 
para laComunion, y otras opiniones 
áe otros Autores cjue íoa a efte mQ3 

275 
do,las quales tienen levifsimo funda
mento. Muchas de ellas refieres)' im
pugna dodamente el P. luán de Cár
denas en fu Crifis Thcolog. Las 
quales y otras femejanfes que por íu 
tan tenue probabilidad fe tienen por 
improbables, íe dirá que fino (peci-
fet , y en individuo, por lo menos 

genertce eílán comprehendidas en 
eña condenacion;puefio que general
mente prohibe vfar de opiniones de 
tenue probabilidad. 

161 Mas adviertafe , que no fe 
Condena aquí la opinión de Thomas 
Sánchez, Soto,Navarro, Villalobos, 
y otros muchos que dizen que en ca
fo de extrema necefsidad, baila qual
quier tenue probabilidad para abra
zar la opinión , y feguir la in praxi. 
Lo mifrao tiene el citado Cárdenas 
en íu Crifis t a . i , difp. 9. c. S. y F i l -
guera in prxfenti, Y es por la mifma 
razón que dimos arriba nu 141. exe-
plifícandolo en el cafo de el Bautif^ 
moj porque la. vrgente necefsidad ha-
ze que fea probable , la que fuera de 
ella no fe tendría por tal, Y efto poí 
razón de el peligro que de lo contra
rio fe feguiria. Y ais i efia fenrencia 
no fe prohibe en eíla propoficíon 
condenada j porque efta hablaba ge-
neralrnentejComo confía de ella mif-
ma,y dicha íentencia habla folamen-

le en cafo de vrgente necefsidad. 
Síc Fííguera h ' t , y el T e a 

tro moral en la coa-
cluf. 3. 

- i n 



PROPOSICION IÍIL C O N D E N A D A ; 

Efcfífafe de infidelidad el I n f e l fué no cree, guiado de opinión me* 
m s probable. 

I 6 Í ^ I ^ O c a e f t a propoficíon g^a-
J[ ves dificultades percene-

cíetes aísi á la raaceria de 
Fídejeomo á la deConfcientia. Mas 
para lo qué tota á efia , diré breve-
mente»que aquí por Infidelidad fe eu-
siende generalmente qualqujera feda 
<]ue fe oponga á la Fe, aora fea Paga-
nífmo; aora ludaifmo, ao raHereg ía , 
que fon las tres efpecies en que co
munmente fe divide la ii-fidelidad-Y 
de qualquiera de efios Infieles , dizen 
Comunmente ios DD.que eíián ob l i 
gados á creer,y convertirfe a nuefira 
Fe Catholica, luego al punto que fe 
Ies fuere propuefia fuficientementc. 
¡Y porque las razones con que fi afsi 
fe propone la hazen evidentemente 
CreibIe:eonfiguientemente hazen i n -
Cierto,y increíble lo contrario; y co-

figuíentementc obrará imprudente-? 
mente el Infiel que fe dexarc Ilevaf 
de la op ín ió que en otra feíta le pro
pone lo cont rar ío , y no podra, efcu* 
íárfe de incurrir en pecado de infide
lidad. . 

En efia razón fe funda la juíía 
Condenación de efta prc poficion , la 
qual tuvo muchos valedo res , y entre 
ellos refiere por ella Gonet en el nu. 
109. de probabi í i t . á Thomas Sán
chez, luán Sánchez, Diana, Efcobar, 
y otros,a quienes impugnó eficazme-
te con la razón íbbredicha, y otrasjd 
P. Banez z . i . ^ . i o , a r t . i , úí«¿.5. de
fendiendo la contraria , y verdadera 
fentencia,de la qual no pocká ya 
apartarfe ningún Theologo Catholi-
co ,pues eíU condenado lo contra
r i o . 

PROPOSICION V, C O N D E N A D A . 

No nos atrevemos a Cdnaenav de f i peca mortalmeníe el que Jola-
me-nteltna l / e ^ n la yidayhi^iera aBo de amor dsHios, 

¡lé} TT Levaron efta p rop«f ídon 
algunos que refiereDia-
na 7̂. ^. t r . 14. refol. 

Tio^. y la dieron por probable Tuan 
Sánchez in feleét. difp* i . n , z i . y Re
migio in fum. t r . z . cap.. t * i . y . Con-
denofe juftiísimamente.Lo vno, por
gue dezir que el precepto de. amar a 
p í o s obligava fol® yna vex en,la y i -

da,4eroga mucho a la amifiad diviné 
que tanto deve apreciarfe , y procu-
raifc. Lo otro, porque fi otros pre
ceptos para fu cumplimiento , no fe 
contentan Con vn a<So folamefe,pof-
que efte de el amor de Djos , fiendo 
el mas digno , y noble de todos r fe 
avia de fatisfacer ton folo vn ado en 
la vida, f. rass en los que viven largos 

a ñ ó s t 



^ décimo ̂  
^ n o á Quedé pues por eftable , y de- eí Decálogo ? obliga mas qué vna vez 
terminado aquí por íu Santidad, qjQf en la vida. : Mas quantas vezes , y 
elhazcfafto de arpof dd Dios por quandoí fe dirá en la explicación de 
fuerza de el primer mandamiento de las dos propoficiones íiguiemes. 

PROPOSICION V I . C O N D E N A D A . 

probable es.^ae el precepto de la Candad corfDios, per íe, m obliga j 
n i duncada qum^uemoibahlanda n g u r o f a m e ñ t e . 

¿64 T J S T A propoficion íupone 
1 ^ , dos cofas verdaderas.La 

primera. Que ay pre
cepto de Caridad para con Dios. Lo 
cual es cert i ís imo , como vimos en la 
explicación de la primera propoíício 
que condeno Alexandro.La 1.Supone 
que efte precepto obliga per fe. Efto 
es , que independenteraentc de otra 
cbligacion, d cumplimiento de otro 
precepto , obliga efte por íi mifmo á 
que íe execnte y cumpla aunque mu-
thas vezes obliga también per a c c i -
dens j efío es,para poder f tmul cum
p l i r con otros preceptos ; en los qua-
Ies5y en íu cumplimiento eftá conté 
i i ido el ado de amor , ó caridad con 
O í o s 5 como lo eñá ,v . g en el ado ü e 
Contrición. Todo lo qual también és 
Ccrtifsimo.Eño fupuefto* 

Aunque dicha propoficion Con
denada no limita tanto la obl igación 
de dicho precepto pe»* /> , como ía 
paííada. N o obíianre , dezlr que no 
obliga per fe cada cinco años , es dar 
mucho enfanche al tiempo , y ocafíb-
smr muchas tibiezas en el amor de 
Dios.Y afsi por eíla condenación de
termina fu Santidad , que por lo me
nos obliga efte precepto per fe cada 
quinquénioj efio es? «jue no paííe de 

cinco años*, no empero determina eii 
que tiempo,menos que-jel quinquenio 
parezca obligar dicho precepto.Y af-
íi eílo lo dexdala prudente afsígna» 
cion de los D D . 

165 En lo quaí ay varias fe n te r i 
elas.Vnos con S.Thomas, dizen, que 
efte precepto , comienza á obligar al 
inflante primero de eí vio de la razo; 
otros con ilfcoto , que obliga todos 
los dias de íiefta. Ot ros , que obliga 
qüando vno ha de comulgar. Otros, 
que obliga íiempre que recibimos 
algún beneficio de Dios. Otros,^ por 
lo menos obliga cada trienio. Mas la 
fentencia mas fegura^ mas bien fun
dada , dize , que por lo menos obliga 
cada año.Sic l.edefraa \n f&m.tom.i* 
Cdp,s* concluf. 6. y con el otros ma
chos, y hic los d o á o s Filguera,y Laf-
tra Y es la razón á parirate de otros 
preceptos , que aun fiendo de menor 
dignidad,obligan per fe cada año,co
mo la Confefsiomy Comunión , para 
cuyo cumplimiento feñald efte t i em
po laIgleÍja,como infplrada,y inf trui-
da por el Div ino Eípiritu : luego fíe-
do efte precepto de el amor de Dios 
el Ommum M á x i m u m , mucho me
jor parece que obligará per fe en ca
da va año. 



2 7 8 Fropo/ictortes condenédés 
Y fi preguntares. Por cjctó la Iglefia ^ ^ 6 6 Concluyo Con ádveftjr ¿os 

no le fenaíd para efte precepto, como 
le fetulc) para los otras,y coa eíío e í -
Cusára tan díverfas opiniones ? Reí -
pondefe, que ía Iglefia no tiene jur i f -
dicción difería para mandar,d deter 
minar los attos mere internos , fegun 
dize con S.Tliornas la común fenten-
ciajy como el afto deCaridad,dAmor 
de Dios es a£to puramente interno, 
por eíío no fenifd tiempo la ígleOa 
pira íu cumpli-rnientojd porque fupo-
nia i que los fieles , no avian de a l i -
garfe á tiempo determinado para ú 
Cumplimiento de vn aclo tan heroy-
Co,y que tanto les importa ; fino que 
avian de exercitarle con la mayor 
írequencia que pudicííen. 

fKftropalso, Machado, Torrecilla, y 
Hozes ío praeftnti, que raras vezes 
puede vn Chriftiano aver incurrido 
en el pecado de la tranfgrefsion de 
efte precepto, fino es que fea de coi-
tumbres muí desbaratadas ; porque 
qualquiera fe difpene muchas vezes^d 
á lo menos vna cada año para el Sa* 
cramento de ía Pen'tencia mediante 
la contrición : y rouchas vezes contl-
dera la fuma Bondad , y Divinos be
neficios , con Cuya cosfiJeracion fe 
mueve al debido afedo de amifbd, y 
Con eííb exercira el ado de Caridad. 
Veafe á Machado í & m . t J i h . i . p . 2* 
t i . 6, 

PROPOSÍCION V I L C O N D E N A D A . 

Entonce^ foUmente ohU^d (, s , e l ado de Caridad , 6 amor de Díos^ 
qudndo debemos jujlipeamos ,y no tenemos otro camino por donde nos 
podemos jiift ficar. 

,1^7 \ Azor, y á Tamburino fe 
atribuye efia propofi-
cion ; y de la pallada 

Confia la juíb'fsima razón de conde 
narla.Lo vno, porque fe figuiera , que 
dicho precepto no obligava p e r y e j ú 
no per á l tud \ lo qual es falío , como 
ya vimos. Lo otro.porque ahas eíie 
precepto folo obligara á los pecado
res^ no á los Jiifios , cofa que ofende 
mucho los oídos de los fieles: luego, 
& c . 

De todo lo dicho en efia , y en las 
dos propoíkiones antecedentes , fe 
Concluye eftar condenada ya la opi
nión de Fr. luán Henriquez en fiis 

• •A: 

<ju&¡l.pvdFl f?£i 1 l ' V qae dí-zía era 
tranfcendental efie precepto,y fe em
bebía en los demás de el Decálogo y 
que cumpliendo con efios,fe cumplia 
juntamente con aqueíi pues ya confti 
que es precepto de por fi,y que per fe 
obliga independente de los demás, 
como fe ha dicho. Y junfamente por 
lo dicho queda reprobado (como ad
virtió aquí Lafira ) el fentir de íuan 
Sánchez en fus feíed- difp.». «» . zr . 
que dezia no fer efte precepto efpe-
cial , íino general , y que afsi no era 
neceílario que el penitente fe acufaííe 
en particular de q no amava á Dios, 
Pues ya de lo dicho confta ? que la tal 

acu-



&euíaCÍoH,ñó foto es vtíí; fino que fe- ha tenido tranígreísion efpeciaí de el 
raUpreci¿ quando vno juzgare que tal precepto. 

" ~ PROPOSICION VIÍI. C O N D E N A D A . * 

Córner,y heber^ hafla havtarfeipor foto e lgufla , no es pecado , con t a l 
qU€ n0 dañe l í a ¡ a l u d " f o r fue í i cUamente puede go^ar de fus a ñ o s el 
apetito na tura l , 

fiéB T 7 S tapropoí ie!on (que es de 
luán Sánchez tía feleól. 
difp. 2. rm. I4-) fupone 

yna Cofa verdadera, y afirma otra fai
fa. Lo que fupone verdadero es , que 
Comer y beber hafía hartar , por folo 
el deleite,es pecado , íi haze daño á 
íafalud.Y es la razón , por la obliga
c ión que tenemos á confervar la fa
l l id que Dios nos da. Y afsi ferá el pe
tado leve , 6 grave , fegun que fuere 
leve , d grave el detrimento de la Ta
lud.Que fiendo grave, fe pecará mor
tal me n re contra el quintoMandamie 
tOjfi fe haze con advertencia. Y por 
éña razón pecan mor ral me te las per-
fonas que frequentaa comer cofas 
tam nocivas,como barro, íal , carbón, 
ó cofas fe me Jan tes , como advierte 
aqui Hozes. 

% 69 Lo que afirma falfo , es de-
zar,que comer , y beber harta hartar 
per folo el delerce.no es pecado.Por
que dicha hartura mas es acción de 
beíhas , que de hombres , y fe opone 
derechamente a la abíHnenda, y vir 
tud dé la templanea que pide la de
bida moderación; y ademas de eífojía 
tal hartura es gra Incentivo para ma
yores culpas. Por lo qual fe condena 
juftamcnte.Pero advierrafe aqui, que 
^:Ponnlke foi0 condena eí dezif ? § 

en eñe Cafo no ay pefiado : pero ño' 
declara que pecado fea,íi grave, d le
ve : que efto lo dexa al íentir de' los 
DD.Con que fi fe díxeííe que folo era 
Culpa v.no fe comprehederia de n i n 
gún modo eñe fentir en efía conde--
nación. 

Advierto también a q u í , que de ío 
dicho fe infiere(fcgun mi corto f en -
tir)que no fe condena aqui la razón 
en que fe fundava dicha opinión , ó 
propoíicion,inclulTa en ella mífmajfi-
no folo aquel dezir haj'ja hartar f e : 
Porque fe Comieííé,y bebieíTe Coa 
moderacion,aunque fucile íolo por el 
deleite que en ello recibe el fentiJo 
de el gu-fto, no parece que avria a q u í 
pecado ; Como no le ay quando los 
demás íentidos corporales íe deleita 
moderadamente en fus objetos; v g. 
en oir muíica,en oler las flores, &c. 
que efto hecho con moderac ión ,no fe 
ha de condenar á pecado: luego ni 
aquello,como lo'-prueba dodamente 
Moya en fus fcled.r&w?. 1. i r . 6, difp: 
1.̂ .5. Y afsi juzgOj que a dicho Au • 
tor le hazen agravio los que dize que 
fufemenda ettz comprehendlda en 
efta condenación. Veafe Torreci l la 
h'C , que también le defiende , y le 
exime de la tal impofíura: Q^nid^uíd 
i n contra fenuat Filguera tn pr<t~ 



úones condenadas 

P R O P O S I C i O N ÍX. C O N D E N A D A , 

E l ¿Sio comugd exercitado for folo el deleite > de el todo carece de te
da culpa,y áefecio ^eniaL 

Vponefq ío común.y cierto, 
que en el Matrimonio ay 
tres bienes principales, q 

ion: Bonum ¡) ro l i r ,Eonumfidí t\Bo-
num S a c r a m e n t í . Y fi los cafados fe 
mueven á cxercitar el vio coniugal 
por vno de eftos tres fines, -tarece de 
toda culpa,porque todos tres fon loa
bles^ honeííos Otros tres motivos,y 
fines pueden también confiderarfe en 
dicho vfo.Ei i para ccnfervar la fa 
lud corporal. El i . para evitar la in
continencia.Y el vltimo eí deleite ío -
lo de dicho afto. Sobre el i .y i . .fin 
ay varias opiniones , fobre íi fíendo 
íolo el fin de el ral vio el confervar la 
íalud,d el evitar la incontineci^, avrá 
en ello algún pecado. Muchos que ci
tan^ figuen Diana ^. j . i r , 4. refol* 
i i8. y 1153.y Machado t am. t . hb 6. 
f . - j . t r .x. 'doch. 18. afirman,que ni aun 
pecado venial ferá. 

Lo cierto es, que ena fentencia no 
es la que aqui fe condena ••, porque la 
condenada no habla de alguno de los 
dos dichos fines ; fino íolo de eí vk i -
¡«io,que es preciíTamente por el delei • 
lejy el dezir j que fiendo folo por eí-
te fin la copula Coniugal .carece de to
da culpa,es lo que aqui fe condena. Y 
Ja razón es.porque en lo dicho fe fal-
tâ y peca contra la iníb'tudon de el 
Matrimonio que fue inítítuido como 
fin primario para la procreación j y 
¿Pn;o por íecu.ndario,para el reraedio 

de la ConCupifcencía. Y ais! fí eí ado 
Coniugal fe exercita fin alguno de los 
dichos fines ^ f a l u m impl ic i ie , & 
y i r t u a l i i e r , fe pecará fin duda, pues 
fe invierte el orden para que fue inf-
tituido el Matrimonio.y fe falta al fin 
debido,quancio íolo eí deleite fe tic^ 
ne per fin vnico,y motivo toral. 

171 Dixe 1 Orando fe t i t ne pav 
fin^nlco.y moiiuo l o d l . Que íí es 
por motivo parcial, 6 fin fecundarlo 
para aplicar el primario que fe debe, 
entonzes carecerá de toda culpa , co
mo dizc Thom. Sanch. con otros. Y] 
afsi en efte Cafo fto habla la condena-j 
cion.como advierte aquíHozes. 

171 Al P. Torrecilla ie pareCé 
probable , que tampoco hablava con 
la opinión de Bafilio Leandro, Palao^ 
Fr Martin de S. lofeph , y otros que 
cita Moya tom x-r*.6.'di¡'p.z.dj.$, que 
dizen,que dicho ado coniugal, fera 
pecado quando folo es oh n miam de-
leH.iíioacm'y pero no,fi fuere o¿ mo* 
deratam. Porque la propoficioa Co-
denada hablava generalmente fin díf-
tincion alguna de n imia , d modera" 
da : y ya eftos Autores confieíTan feC 
pecado quando es mW^: luego pare* 
ce que fu fencencia no queda aqui co-i 
prehendída. Sed de h&calij ¡udteent i 

Lo que yo digo con el rnifmoTor-
recilla es,que aunque tal is d e l e t i a i í o 
non f l t n imia : fed moderata, difiere. 
mucho 4e CííQS deleites •moderados, 



Por Inocencio Vhde&imo. 2 8 1 
. < t COniéf, Beber , 6cc. que la do.no ay culpa jqne tampoco ía avrá 

raz&loseícufa,y no fe corre de ellos, 
n i repara en que fean en publico, co
mo íe corre , y íe eícuía ene lcon iu-
sal ; y â 1* PareCe ^ue eñc íla2S á la 
razón nartiral alguna efpeciaí (liíona-

C í a que no hazen aquellos : luego no 
(e podrá hazer coníequencia de que fi finís intendatar 
en enos,quando el deleite es modera-

en aqueL Y afsi es mas veroílmil que 
la condenación en el cafo de la pro-
poGcion da por culpa, q'*amcum^p>e 
de le t í i i t ionem , f iné tf tmlaft t , fiité 
mcdcrararn j ¿jió fi ídé Úlá faU > i n 
a ñ a coniu¿!íj,l>tln¡c(iS , (o ia í i s 

PROPOSICION X . C O N D E N A D A . 

No e fiamos ohlgados a amar a l próximo con u ñ o Interno,y formal. 

m Vponefe)que ay precepto ef
peciaí de amar al proxi-
rno^omo fe colige ciara-

mente de lo que dize S. íuan fcpiA. i . 
Cap.4. Hoc mandatum habemits a 
Deo>l>t qm diligitDetnfiydiHgat & 
f ra t rem fuwm. Y S. Matth. cap. x i . 
Sccundum autern f imi l e eji h u i t i l i -
hges p r o x ' m u m tHumJicut te i p^u . 
Mas aunque efio es cierro. Ay duda 
grande entre los D D , quando obliga 
f t r fe eüe precepto ? £n lo qual, 
quot capi íd i te t f .nreni ' ta , como d i -
ze aqui HozeSjCon el quaí digo fer lo 
mas veroíirnil que por Jo menos acer
ca de los próximos en Común , ob l i 
gará ofte precepto vna vez al anoj to • 
mando la razón, y paridad de ío que 
diximos en la ó. propoíicion de el 
amcr de Dios, ó precepto de amarle, 
fupuefto que aquel ¿fl f i m i h haic , y 
no lo fuera,fino obligara en la mifma 
conformidad. 

^74 Eri efto mifmo fe funda la 
verdadera opinión , de que efte pre
cepto no fe cumple con folos ados 
externos j fino gue es neccgarig (ea 

también con a í lo interno , y formal 
de la voluntad . porque fi el p r i m e í 
precepto de amar á Dios,es de adiós 
internos,y el fegundo de amar al p r ó 
ximo f/? femtíe hític-.umbien cüe fe^ 
ra de aéfcos internos. Advir t íendo que 
no íoio con eftos , fino que t ambién 
avra obligación de amar á los prosi-
ximos con obras externas , como es 
de fe,íegun aquello de S.Iuan E p i f t . i , 
cap, 18. ¿Von dlhg'imus 'yerho^neque 
lingita : fed opem^&c. Y afsi en t o 
das las obras de mifericordia^y o b l i 
gación de amar al próximo favore
ciéndole qoando'fe halla en extrema 
ncceísidad, afsi corporal, como e íp i -
ritual. Y aun fuera de la extrema ne-i 
cefsidad , en alguna grave de hazien-
da,<> honra,pecará raortalrnente fi él 
que puede focorrerla , no lo haze , no 
aviendo otro alguno que lo haga, co
mo eníeñan muchos,y con ellos nuef-
tro Villalobos p . i , t r Z i $ \ d i f . i * 

17^ Y ti alguno preguntare, co4 
mo podrá faber.que ha Cumplido con 
el precepti." de amar al próximo? Ref-
gon4e el dp^O Hozes,que fi teniendo 



2 . 8 ¿ rropo 
MüfMaL de el dicho precepto { que fí 

r.o la, tiene , fino ignorancia invinci -
b!e, eíía le efcufa) no experimenta en 
íia^go contrario á la caridad, antes 
experimenta preparación de animo,é 
inclinación, á íocorrerle <$*má8 faz-
gáre que necíeisita de ello , puede en
tender que ha cumplido con dicho 
precepto : porque dicha incl inación, 
y preparación de a n i m ó l e origina de 

algún ado de Caridad Coñ qíie deííca-
mos el bien de el p róx imo, y nos co-f 
placemos de el ,pelándonos de fu maíf 
porque es criatura de Dios, y imagen 
fuya Y con eftea^o,no es dudable cj 
fe cumple Con el tal precepto , y ]un-> 
tamente añadiendo á efia Caridad i n 
terior las obras en loscafos que oblí^ 
gan eftasjcomo explicd aqui Lumbief 
num. 18oz, 

PROPOSICION X I . C O N D E N A D A . 

Podemos fatisfacer a l py-ecepto de amdr d i p r ó x i m o , por folos aBos 
externos. 

176 I T ? Sta propofícíon dize en 
| ^ íubftancia lo mifmo que 

la paíTada.LIevaron vna, 
y otraFagundez, Gafp. Hurtado, A r -
riaga,Iuan Sánchez , y otros que cita 
aqui Lurabier.Los quaíes juzgaron , q 
fe cumplía con las obras externas de 
£aridad,y que en el amor de el proxi-
Eio,o ch el precepto de amarle no fe 

mandava ío afe£l:uofo,fino lo efeduo-í 
fojporque efto folo(dezian) es lo queí 
Conocen los miímos próximos. Mas 
ya fu Santidad ha condenado vna , y 
otra propoíicion , por la razón que 
diximos en la pafíada en favor d é l a 
contrario,y por otras muchas razo
nes que pueden verfe en los Theo ió r 
gos. 

.PROPOSICION X l l . C O N D E N A D A . 

apenas hallaras en los Seglares^aurj^ue fed'n Reyes, cofa fuperflua 4 
fu, eflado-Tafsi apenas ay quien eflé obligado a ha'zer limofna^uando f o t 
lo debe haberla de ío fuperjiuo a f u ejiado. 

l77 1 \ / T V I adverfa , y contrar ía 
XVJL era- ê :a op in ión al 

miferablc eftado de 
los pobres,y á la limofna, y piedad q 
con ellos deve cxercitarfe como tan 
encomendada en la Sagrada Efcrim 
ra. Y afsi por eñó , como porque fe 
funda en vn antecedente fa l l í s imo; 
pues vemos por cxpenencia í a 4 a día 

en muchos Pr íncipes ,y Señores tanta 
maquina de faufto efcufado, y alhajas 
tari fuperfluas,qoe mas firven para of-
tentacion de vanidad , y pompa , qué 
para confervacion decente de el eña-
do.Por eíío pues, fue mui j u í h m e n t e 
condenada quo a d ^ i f a m i u e p a r t e m 
la dicha propoíicion. La qual Fi ígue-
ra hlQ kai & W ^ Í & § Diana , C o -

ninch, 



F o r í noce nci 
mntK,Caftropatao, Manuel Rodr íg . 
mfum.cap . i91^nd . t. aunque ef-
tos Autores en los 1 ugards que el c i -
ta,ía llevan con mas moderación , y 
no Con la exprefsion que iacet,y quie 
la llevo mas expreíse fue Vázquez in 
OpufC'Cap,$.de eletmof.dub.}. num, 
16.y cap.4.num. 14-

178 Dicha pues,propoíicion afsi 
por lo dicho , como porque fe opone 
al precepto natural , y divino que ay 
de dar limolna ; pues íi fuera cierta, 
nunca llegara el lance , y ocafion de 
Cumplir Con dicho precepto , fue juf 
tifsimamente prohibida. Y afsi quede 
por aíIeniado,y confiante, que ay en 

2 0 3 
muchos muchas cofas fupérfluas á fu 
eftado; y que de eftas eftan obligados 
á hazer limofna,no Tolo en las excre" 
mas necesidades,como es común; ( y 
Como fu pone la rnifina propoíicion 
Condenada) fino tábien en las ncccf-
fidades gravesj y aun en las comunes, 
como dize con la común fentencia 
nueftro Vi l la lob. i .p . tr . i i .dif .z .nu, 
1 5. íi bien el que lleva (Te,y dixeíTe de 
efto vi timo lo contrario 5 eflo es, que 
en las neCefsidades comunes no avia 
la tal obligac.io,no fe cóprebéderia fu 
dicho en efta condenación , como ad
virtieron aqui algunos Expoíitores. 

P R O P O S I C I O N X l í l . C O N D E N A D A . 

St procedes con debida moderación,puedes fin pecado mortal entríf i 
tecerte de la y ida de alguno-y holgar te di fu muerte natural , p idiéndolas 
y defjeándoías con afté'io ¡nejica^j no por dtfpllcencia ds la perfona tfmo 
for a'gan emolumento temporal. 

í yp "W Levaron eíía opinión al-
v| j gunos Autores que cita 

Moyi iom. i .di íp. 6. de 
chant.í} .^. y aunque eí no ios íigue 
en quanto dezsan que en dicho calo 
de la propoíicion no avia pecado al
guno , defiende empero , que no ay 
pecado mortal,fino foio venial, y cita 
por íu parecer á Mendo in jiatera. 
apin. aijjert. ^. ad Decalogé 
pi'étcept. Mas por quanto determina 
aquí fu Santidad , que en lo dicho fe 
halla pecado mortal, confta , que no 
folo l aop ín ion de los D D . que Cita 
Moya^fino también la fuya fe Com-
prehende en efta Condenacioñ.La ra -
IQfl de condenarla^es.Lg vno^orque 

es vri grave deforden Cóhtra !a Cari» 
dad que fe debe tener al proxirao,def-; 
fear,aunque fea ineficaztncte fu muer* 
te,d holgarfe de ella por algún emo^ 

Jumento temporal,v g. por heredarler 
pues conforme á leyes de caridad , fe 
deve anteponer la vida de el p róx imo 
á nueftras comodidades.Lo otro,por
que fi por folo el dicho fin fe permi
tiera el tal deífeo.es tal la codicia hu
mana,que huviera riefgo de que eííbs 
deíTeos inefícazes paífaíTen en la vo
luntad á fer efícazes por lo menos co-
dicionadamenteí v. g. SÍ yo puatera 
commodameie fm nefgo de mi ptr» 
fona juitar l í v i d a a fu/uno , pn? 
heredarle ilo ht%Jera,&c, Por lo 



¿¿0 Í¿R|-J Propojidones condenadas 
qual <ilclia propoficion es eicandalo 
ía,y de conocido tropiezo, y aísi juf-
tamente condenada.. 

180 Pero advief tafe , que no fe 
Condena aquí el dezir, que puedo yo 
Colgarme de el provecho temporal q 
fe me figutá por la muerte de alguno, 
no holgandome de fu muerte. V . g. 
murió tu padre , y heredaíle vn rico 
mayorazgo;en efte cafo te puedes hcl 
gar.y compíazer de ía herencia , no 
holgandote de la muerte de tu padrei 
porque en eüe cafo no te huelgas de 
que tu padre aya rnuer'to : fino de que 
ex fuppofittorií que murió , fuífte tu-
el heredero.Porq en eflo no ay mali
cia alguna,puefto que no fe.tiene por 
objeto la muerte 5 fino preciíTamente 
la herencia,como advierte Trullench 
li.b. i-cap. 6. num. «3 Mas también 
advierten aqui Hozes,yLumbier a los 
que efperan heredar» como á las Ma-
yorazgos,y á los Coadjutores de Be
neficios, ó Canonicatos , que anden 
con tiento en eña materia , y que no 
íe áeslizen deliberadamente en feme-
¡átes defíeos, porq es grade el peligro. 

181 Tampoco en efta condena • 
Clon fe prohiben muchas fentencias, 
que ay de gravifsimos Autores q toca 
algo en efta materia, mas con mui d i 
verfo fin Como las que dizen, q pue
de vno deííearfe á fi la muerte,por evi
tar vn grave mal temporal,v g por í i-
brarfe de vna m o l e ñ a , y grave enfer

medad- Que con zeto de Jufíícfa es 
l ícito dcírear,y coplaceríe de la muer
te de los malhechores , por medio de 
ía poteftad publica Que es l ic i to c6* 
placerfe, y deíTear también la muerte 
de los pecadores efcandalofos; porque 
no fean tropiezo , y ocafion de ruina 
para otros,y de mayor fuplício, y pe
na eterna para fi miímos Que es l i c i 
to deííear a! próximo otros inferiores 
males por algún bien efpiritual fuyo, 
d de el común, v. g. defear á vn hom
bre fobervio perdidas de hazienda 
para que humille fu vanidad , y alti-* 
vez j á vn deshonefto enfermedades 
para que refrene fu lafeivía, y apetito 
deshonefto.Que es l ici to por amor de 
la virtud el tener averfion á los peca
dores en quanto lo fon^ fegun aquello 
de David , Pfalm. 118. ¡niquos od-o 
habu.. y aun como d'xo Tapia,cita
do aqui de Lumbier, aborrecer al pe
cador porque es pecador , y enemigo 
de Dios es od;© perfeéto íegui>aque-
ílo de el nuímo David: gerfeiio odio 
oderam t/ios.Y la razón de que n i n 
guna de efias opiniones.en efte nume-i 
ro referidas,efté aqui condenada , es* 
porque en dicha condenacion, íolo fe 
prohibe el deíTeo de la muerte,quado 
es por algún bien temporal defigual 
al bien de la vida de el otro 5 lo qual 
no fe verifica en opin ión alguna de 
las aquí referidas. Ita Lumbíer , Ho-
zes,y Torrecilla in prxfenti . 

P R O P O S I C I O N X I V . C O N D E N A D A * 

Licito es áeffeávla muerte de el Pádre con deffeo abfoltito, no como 
mal de el pAdre 9 fino como bien de qmsn ÍA dejjl'd'p fs k fabsT^QY^ue de di. 
U h¿t de y emr y n* % ingas herencia* 

Aun 
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V K mas efcandalofa es dicha propoíicio, d i dcziisque el del-

feo abfoluto de el hijo nó íe termina 
á la muerte de el padre , en quanto es 
mal dé el padre^ fino en quanto es bie 
de el hijo. Porque aunque fea afsi , re 
ipfa deííea la muerte que alias es mal. 
de fu padre; y efto es contra toda ra
zón , y contra las dos Virtudes que fe 
lé devenjde Caridad , como a proxi" 
mo-,y de Piedad,como á padre.Con q 
queda reprobado el íentir de Tambu
r ino / /? .^ . c . ; .5 . | . que dixofer pro
bable y fegura in praxi efta propoíi* 
cion condenadaj y el de Caftropalao, 
que por lo menos de la paííada í int iá 
ío mifmo to.i*tr,6.q,át'j>unt.i*n, I I ¿ 

efta propoíicion ^ue 
la paíTád^pues efte deí-

¡feo,que refpefto de el proximces tan 
defordenadoi reípeéio de el padre es 
impío. Y aísi por las mifmas razones 
que aquella, potiori tare , queda re
probada , y condenada efta. Y en fu 
pradíca fe pecaría mortalmente , no 
íolo contra Caridad , fino también 
contra la piedad, y reverencia que a 
los Padres fe deve: y por coníiguíen-
te tener el tal deífeo que dize la pro 
prfícion , incluiría des malicias gra 
vcs,diftintas en efpeciexomo advier
ten los» Expolítorcs hic. 

N i obfta la razón en que fe funda 

P R O P O S I C I O N X V . C O N D E N A D A . 

Licito es al hijoholgarfe de el parricidio de el P adre^comeúdo por fi 
en embriague^ por las grandes ripiez^is^ne par tal muerte heredo. 

[185 ¿T* Vponeíe q efta propoíicion, 

s 
no de Magifiris, y á '. tros 

antí:guos,la defendían, fuponiendo.q 
el tal parricidio fueíle inculpable , y 
anvoluntario.porque no fue previfto. 
Veroadhuc en eíTa fupoíicion es la 
tal propoíicion mui faifa , y efcanda
lofa jComo fe colige de lo que diximos 
en las dos antecedentes. Y no avrá 

varón prudente,y Chrift íano.a quíetí 
horrorofamente no difuene la dicha 
complacencia,y la tenga por impía, y 
indecentiísiraa. Con que és precifo, 
que oponiendofe en grado fuperlati-
vo á la lumbre natural de la razonj 
fea la tal complacencia vn gravifsimo 
pecado. Veafe á Hozes 5»* late de 
hoc m prcsfentl. 

P R O P O S I C I O N X V L C O N D E N A D A . 
No 'j¡*Kgd que la í e caedehaxo de precepto efpeciaUy de por p , 

J84 TT^ N efta;y en las fíete propo- fon mas Efcolaftíc3s,que mora!es,CO« 
i ^ ficknes figuientcs, que mo porque no ay tanto riefgo de en-

pertenecen á la materia feñarlas, d defenderlas, y róenos de 
de Fide?fere muí breve : áfsi porque praditarlas, 

DI-
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Digo pués,queeña propoficion i6 

la llevó expreíTatnente Thomas Tara 
burino t o m . i . i n D e c ú u g , Ub. i . cap 
j - Y fe condena con mucha razomaf 
fi porque fe opone á manifieftos tef 
limonios de ía Efcntura.que nos i n 

timan eí precepto de CfeéP , y teneí 
fe : como porque fe opone al torren
te-de los Tbeoíogos , que Con eficazes 
razones prueban lo mifmo. Veafe \Q 
que íe dixo en la i.propof. de las que 
condenó A l e x . V l I . 

P R O P O S i C I O N X V I I . C O N D E N A D A . 

Bafla ha^eryna'Vex,6*3 ^ i d a aóío de Fe. 

^8 > Sta opin ión fe atribuye a dixinios fobre las propoficíones é: 
y y.de Inocencio,y fobre la i .de Ale-, 

COmo deba explicarle , y xandro. Veafe , y apliqueíe aquí pro-s 
fu jufia condenación confia de lo que porcíonadamente . 

Aragón 2 .x . f . i . v t f f . ^ . Y 

P R O P O S i C I O N X V I I I . C O N D E N A D A . 

S i y n o es preguntado por autoridad puhllca a cerca de la Fe', dconfeje 
comoglonofa a Ulos^y a la Fey el confesarla ingénitamente : el callar n§ 
lo condeno por pe camino [o per Je* 

fj8<? T O r i a t . i .d l fp. 14. y Co-
J L ^ ninch de Fide difp. <{. 

tí(»¿>.5.»fe¡. 109. llevaron 
¿fta íentencia, que aoira condena íu 
Santidad, por oponerfe efte íenrir al 
honor que fe deve á Dios tomo teíH-
ÉCante de los Pdifterios de fu íobera-
na Fe. Y fupueño que el confeílarla 
©bliga algunas vezes, y en algunas 
©caíiones.En qué mejor ocafion vque 
quando es preguntado de íu Fe en pu 
blico por publica autoridad \ efto es, 
por el Rey tiranojd perfona que ten^ 

ga poteftad publica ? Y afsi Callaí1 éh-í 
tonzes,no folo es villana cobardía , í i -
no deíprecio de fu mifma Fe.y efean • 
dalo de muchos, y confíguientemént^ 
culpa grave. Y efto es lo que aqui de* 
termina fu Santidad. Pero íi peca vno 
callando,d vfando de cquivocacion,d 
no peCa , quando es preguntado pof 
vna perfona particular ? y otros cafos 
femejantes,dexalo el Pontifice á qje 
lo averigüen los D D Moraliftas.Vea-; 
í e á H o z e s , y T o r r e c i l l a / » pr&Jemt, 
(¡til multa de hoc. 

P R O P O S I C I O N X I X . C O N D E N A D A . 

Xalfolmtadno pnedeha^er que el ajjenfo de Fe fea en fi mas firme de 
h <¡He merece elpefo de las ra^ones^ne impelen al¿ffenfo. 

A t r i -



Tribii^eíTe á Hclcoth , y 
áFrancifco deMarchía eila 

"propofíc. Condendfe jufía-
fnete.Y eslarazon.Porq la voíuntaH 
mueve al enrcndimietcpara que crea 
_01,¿n;0s lo ha revelado: Sed f e efl, 
qefté motivo que la voluntad con la 
pía afección propone imperando al 
eníendimiento, es el mas verdadero, 
y infaHble,que quanto puede propo
ner Ia1s razones naturaIes:luego la 
voluntad puede hazer,y de hecho ha-
ze,que el aíTeníb de laFe fea en íi mas 
firme, que lo que fuera precifamente> 
por lo que fe le propone por razones 
naturales : porque efías podrán pro
poner los mifterips como creíbles; 
tnas Como eftos fonobrcuros;y fobre 
naturales , íio los pueden proponer 

como totaíixer ciertos, verdaderos,/ 
infalibles: y afsi para proponerlos 
Como rdes,y que demos á ellos aíTen-
fo fifme,y cierto, rs neceíTario que la 
voluntad con fu pía grc£CÍon nos 
mueva)y obligue á ello: luego, BccY, 
de lo contrario que queria la propo-
íicion condenada , fe avia de feguíif 
vna de dos cofas precifamentej ó que 
era inútil la pía afección, pues de na
da fervia, lo qual esfalcém medíaté 
contra la Fe ; pues de ai fe íiguiera 
que la Fe no era obfeura , Contra lo 
que díze S. Pablo ad Hebr. i . . O fe 
figuiera que nueílra Fe no teiiia Cer
tidumbre ; ó que fí la tenia , éra íolo 
natural , Todas efías fequelas fon fal»! 
fas. y abfur'das: ergo & c . Veaíe á FiÍ-¡ 
güera in príefenti. 

P R O P O S I C I O N X X . C O N D E N A D A . 
V e djut fe infiere , ¡¡ue puedeyno prudentemente repudiar el ajfen[9 

Jobrenaturalque tenia» ' 

la propoíicion paíTada 
fuera verdadera , efta 
era llana, porque fe infe^ 

fia de ella. Mas como aquella es fal-
fifsima, cómo ya vimos : también lo 
es efía, Y aun en cierto modo es he-

(dizé aqui Filguera) d por lo 

menos error imprudemifsimo , y e í -
candaloío dezir que fe podía repu
diar el aíTenfo fobrenaturai de la 
Theologica: como íi acafo fuera de 
mas monta el aííenfo natural tenido 
por razones naturales! . 

renca, 

P R O P O S I C I O N X X I . C O N D E N A D A . 
Eldfjenfo de F * fobrenaturai^ i t i l adfalutem.fe compadece con 

í ic ia folamenre probable de la rebelación ¡ y aun con rebelo formid»* 
lo facón que teme,<¡ue qui las no ha habíadoDios . 

S(a op in ión fe atribuye á fuere, es muí falfa,y como raí fe Có«-
JL~* algunos D D . Antiguos, dena, Y es la razón. Porque el aí íen-

y dize Filguera , que k fo fobrenaturai de la Fe , es e) mas 
«lía íe i a t l í a d Ripalda. Sea de quicQ de r£ó ; y infalible que puede imagt-

narfe; 
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naríe: luego no es Cóparibíe con íola de la Fe no fuera cierto , fino fofmí J 
probabilidad , pues ella de fu natura- dolofo , ¡o qual era error man i fíe fío: 
leza es incierta , y falible. Y (ifuera ErgO) O* illad ex (¡uo fe^utíur. 
Compatible, fíguieraít: que el affenfo 

" P R O P O S I C I O N X X I I . C O N D E N A D A . 

No pdréce necejJdYtd neCefsitate medij,yí«£>Jólo la Fe ¿ e D i o s l i n o ^ 
m Id expl íc i íd ás Dios Remuneraáor*. 

ero 

[ipo J Caratnueí , dizen F i í -
jj _J güera , y Laftra , que es 

efla propoficion , y que 
fot ella cita á Arriaga, Granados , y 
©tros. Condenofe por oponerfe á 
aquella de S.Pablo ad Hebr, i \ .^4c~ 
cendintem dd Deum oportet crede-

€$¡6 que ay vnDíossComo de el creeí1 
que es Remunerador • confta que cí 
Creer explícitamente lo primero \ es 
neceíTario hscefsitate -meíU'j : luego 
afsi también ferá neceílarío creer ío 
fegundo. Por lo qual ccnfta fer falfo 
el dezir que podrá vn hombre íalvaf-

reun id ejl , & quid in^uiventibus fe fin creer explícitamente que ay va 
fe remunsrator fu . Donde fe ha de Dios Remunerador que premia al 
ponderar, que de la raifma fuerte ha - bueno, y que caíUga a! malo, 
bla el Apoftol de el creer que Dios 

P R O P O S I C I O N X X I I I . C O N D E N A D A . 

Lá Fe Idfctmente tomada en fuergd de el te ¡l i moni o de Ids cridturds3n 
de otro molino femejame j bajía fat í t U jufl'jicdcion. 

j p i T^p Sía propoficion fí hablara 
j P ^ de Fe na tural^era corio-

nocidaroente la heregia 
dé lo s Maniqueos.que dixcron , que 
para falvarfe el hombre ^ no era ne-
ceífaria Fe divina , y fobrenatural. Y 
en eíle setído mucho ha q dezir eño 
cüá codenado por el Cóci l io deTre-
lo Sefl.éi canon-1 & 5.- Par^ íaber 
pues,en quefentido habla la propofi
cion , y la condena aora Inocencio. 
Se ha de notar que el P.Ripalda en la 
Materia de Fide difp. 17- dií l inguid 

i o s modos de Fe fobrenatural. V.n^ 

llama j}ri£la^ que es la que fe funda 
en la revelación divinajó teftimonio 
divino.Orra^ue la llama lata^ y efta 
(drze)fc funda en el teftimonio de las 
criatúrasj eño es , en aquellas mudas 
vozes que las mifmas criaturas nos da 
de las perfecciones de Dios : fegun 
aquello de el Píalm. Cceli e&arraní 
gíoridm Del . 

De efia,pues , Fe lata , es dé 
la que habla la propoficion condena
da. Y aunque el erudito M RipaídanO 
faca ¡a cara á defenderla, ni á llevar
la : empero £on fu excogitada diftin-
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felón fíente q«¿t¿nS: ia%unaPro^3^^" qa i íquei&L, Luego no bafia para la 
Hdad Pero que no la tenga, y fea juf-
tamente c6denada,patef,!o vno, porg 
la Fe , bafta para la jufíifícacion, 
bafta también para ía lvarfe^ el hom-
^re muriefle e íkndo Juftificado : Sed 
fie <r//> qiie Para vivarle, es neceíTaría 

féinfaliblejy Théo log íca , que fe 
funda en la revelación divina , como 
tonfta de el Symbolo de S.Athanafío: 
H * c ejl fdes Caiholica , quam mfi 

juftificacion la Fe láta * que eftriva 
en el te í t imonio de las criaturas. Lo 
orrojporcj el aflenfo de dicha Fe lata^ 
des natural,o fobrenauiral-iSi natural: 
no baila para la Juüi íkacion,corno es 
tonftante.Si íobrenatural : lue^o t ie
ne motivo íobrenatural contra lo que 
dize la propoficion. Veaníe en los 
Theologos , y en Filguera , y Hozes 
otras razones con que la impugnan. 

P R O P O S I C I O N X X I V , C O N D E N A D A . 

Zldmár a Dios por tejTtgo de^tna mentira le^e , no es irreverencia 
Van grande, yueporelU yuieratO pneda condenar a y » hombre. 

p 
$pt " f^Araque fe vea claramente 

lajufta condenación de 
efta propoficion, que pa-

I t tóó la dio por probable Angelo /» 
fum verh. Periurlum. Se ha de no
tar con la Común fentencia, que para 
que el juramento fea l i c i to , y no en 
vano, fon raenefíer tres condiciones, 
(d Cow/íf Í que llaman los Moralif-
tas)que fon Verdad)!'iftlcia-y necef 
Jidad. Verdad en el luramento , es 
conformarfe la mente con las pala
bras que fe pronuncian. Necefsidad^ 
es aver alguna para jurar, luflicia.eSy 
quando el Juramento es de cofa l i c i 
ta,y hon'efta,v. g. Jurar de dar vna lí,-
fnofna,de oir Mifla <kc. como fí fe ju 
rare lo Contrariojíerá faltarle al jura
mento la jufticía. 

Mas por quanto pocas ve-
zes concurren en el Juramento las 
tres dichas condiciones, pocas vezes 
también dexa de fer el Juramero cul 
pable.M^sC9« §Ai ¿ i f e í encú^gue 

folo falta la necefsidad , no fal tandó 
orro requifito , íolo íerá pecado ve
nial.Si faltare la lufticia íolamentej ñ 
fuere en materia grave}Como-v. g jui»; 
rar de matar a vn hombre, fera peca
do mortal. Y íi en materia leve, como 
Jurar de hurtar vn real , ferá folo pe
cado v e n i a l . Mas fiempre quando 
faltare la verdad,aora fea en materia 
grave;aora en íeve-d por mínima que 
fea^ por qualquiér fin que fea , fiem
pre es pecado mortal. Y es la razón , 
porque como Dios es la fuma Verdad, 
traerle por teíHgo de vna mentira, 
aunque fea leve, es hazeile grave i n 
juria ¡parque aquí no fe mira á la 
quanrídad de la materia, fino á.que fe 
ponga á Dios porteftigo de vna faí-
íedad., Y afsi í?empre que faltaffe la 
verdad,ferá ofenfa grave que fe haze 
á Dios ; y tanto mai grave , qtmnto 
mas leve fuere la materia de el j u r a 
mento falfo ; pues es abufar con mas 
4efprecio?y b p l a de la autoridad, y 
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veracidad divina. Cotí que es cierto, íiendo derto.que quaíquíeía Jufaimc^ 
que ti falta la verdad al jüramento,en to Con mentira , aunque fea en matc-
qualquier materia que fea,rerá pecado ria levífsima,cs pecado mortal. Tatn* 
mortal, fino es que lo efcufe la igno- bien ferá cicrto^ue es^ Terá baftan-
rancia,la inadvertecia,c> falta de pie- te,paraque Dios condene por el al 
na deliberación j que aun la duda no hombre^ que de hecho fe condenar* 
lo eícuía \ pues también ferá pecado íi muriere con cfla culpa grave. Veaíc 
mortal, fi aquello en que eftisen du - á Machado tom.i.ltb.t.p.y.tr. 8. de 
<ía,!o jurares como cierto. Toda efía 
es dodrina común de los D D . 

De la qual fe conoce la jufta con
denación de dicha propoíicion. Pues 

cum.% y á T h o m Sanch. in fum.lib, 
í -cap.+.n». 7. que latamente impugj 
nan la dicha propoíicion. 

P R O P O S I C I O N X X V . C O N D E N A D A . 

Con cdt í fajtcko es jurar fin ánimo de jurar tora U cofa, fea lebe } era 
feagraVe. 

1^5 1*434 incipiunt myflerld 
X reflri£íionum mentaliu9 

dizeaqui <;on mucha ra 
zon Filguera l3ues el que Jura fin ani
mo de jurar, vna cofa dize en lo ex 
terior de las palabras^y otra oculta en 
l o interior de el animo. Mas la con 
denacion , que por eíía parte puede 
t o c a r á efía propoíicion;fe verá en la 
í iguientc,donde de propofito r ra tar¿-
nios de las reftricciones mentales. I n -
dependente,pues,de ellas, ay lado ra
bien por donde fue digna de conde-
narfe cfta prepofiejon , que la llevd 
Thomas Tamburino I b ¡.cab 
a. y la tuvieron por probable Caí t ro-
palao (om i.difp.i.pum.S Moya í o . 
I . r r 4.<f.i.§, ?. jr Con mas exprefsion 
Sánchez infián l b ^.idp.S.riHm 10. 

Quede pueSíaflentadcque no es l i 
c i to , aunque fea con Caufa , jurar fin 
animo d--jurar. ( que es lo queaqui 
pretende fu Santidad ) Y la razón es 

la que dan muebos Con Bonacína to: 
i.difp.A'ptint.y. Y es, porque los j u 
ramentos hechos fin animo de jurar* 
fon contra el orden, y naturaleza del 
mifmo juramento j el qual fecundum 
Je y tiene dar firmeza á lo que fe jura. 
Y el que Jura fin animo de jurar, aun^ 
fea Con caufa, pretende quanto es de 
fu partejquitar al juramento la firme
za, con lo qual haze agravio al íin,y al 
vfo de el Juramento,que es tan necef-
fario para los contratos, y comercios 
humanos : y íi lo que dize la propoí i 
cion fuera l i c i to , no huviera feguri-
dad en cofa alguna. 

Mas adviertafe , que aunque 
aquí fu Santidad determina, que lo (| 
dize la propoíicion es Ílí¿ife9lib9 em • 
pero determina fi ferá culpa mortal, ó 
venial , desando eflo á la diíputa de 
los D D . Y en efío lo mas probable, «s 
vfar de diftincíon, como hazen Bcna-
diia.vÍ3Ííupra,y Villalobla./?. ir . $6* 
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(¿/f.íj.Los quales díz<?n lo i.Que fi el mo : iúvo qunndo eílava obligado % 
juramento fue promií ícr io fin inten
c ión de j u r a r l o sy obl igación á cu-
p l i r lo prometido ex > i iuramentiy 
puefío que efte fue invalido , y folo 
juramento material. Aunque por otra 
pane podría tener obl igación á cum
plir, como quando de no hazerlo * fe 
iiguicra efcandalo j o grave daño al 
p róx imo. 

Y en quanto á la Culpa , fe ha 
de dez i r , que fi Juro verdad , aunque 
fucile fin intento de jurar,folo peca
rá venialmente : porque aquí no ay 
notable irreverencia á D ios ; ni íe 
haze agravio coníiderable al proxi-

jurar debajo de precepto, como fi lo 
manda el íuez legitimo , d en algún 
Contrato de mucha, importancia, Mas 
fi juro con mentira , fiempre íefá pe
cado mortal : porque exteríormente 
Ce trae á Dios por teftígo de Cofa fal« 
fa , lo qual es intriciíecamente malo,; 
De la propria fuerte que pecará mor-
talmente el que exteríormente facri-' 
fica a vn Ídolo, fin intención de ado-
rarleid d iz ; blasfemiasjíin int?ncion 
de blasfemar. Veaníe los dichos Bo-
nacina, y Vi íLlobos en el lugar ci ta
do , coya doctrina íiguen aquí Lum-í 
bier, y Hozes. 

P R O P O S I C I O N X X V I . C O N D E N A D A . 

S i alguno^o /o/o,o en prefencia de otros-,0 preguntadlo de fu motiuOiO 
por entretenimientOiO por ¿¡ualiuiera otro finijura que él no ha hecho a l -
go^que enyerdad hr^Oyeniefidtendo denira de ¡i algarja otra cofa ¡que no 
hf^OiO otro camino diuerfo de aquel en que lo hi%o,o qualquitr otro addiío 
yerdadero, en realidady ni miente^ ni es perjure. 

i<>4 T ^ S t a e s v n a de las materias 
,1 ^ mas graves que fe ofre

cen en la materia , y de 
claíacion de eíías propoficiones, en 
qne mas fs dilatan , y fatigan fus Ex -
pofitores para íacar en l impio que 
re íh ' i cc iones , ^ amphibtdegias fon 
las que aquí fe condenan. Porque en 
materia en qwe el vfarlas es tan freque-
ie,y ordinario, fino huviefle algü ca 
mino por dóde poder efcufarlas de 
metira, y configuietemente de culpa, 
ferian muchas las que á Cada paflo íe 
CcmetieíTen, y muchos los efcrupulos 
que íe caufaíícn. Y á la verdad ay ca 
ios í aa afretados como2 y.g. el ti|e s| 

ConfeíTor que es preguntado de lo cj 
folo íabe en confeísioiiiy de el que es 
preguntado de fu delito que efiá to -
talmerste oCuho, y de la muger adul
tera , que es preguntada por el mari
do, íi ha cometido adulterios y ha fi-
do tan en fecreto que folo Dios, ella, 
y el adultero lo íaben. En eílos pues 
caíos.y otros íemejantes, ningún A u 
tor ayrá que diga,que los tales pregíl-
tados eílen obligados á manifefíae 
la verdad i fin© que tienen dere
cho para ocultaría. Mas como efia 
ocul tación noTeipuedc hazer fin vfac 
de algún- genero de equivocación, 
amphibplogia ? ó refíriccion en que 

Oo i no 



Propof dones condenadas 
no uyi metuif3',nt tampoco perjurio, 
aunque las palabras,d refpueftas equi, 
votas en los tales caíbs íe afirme con 
juramento, Y ni fe ha de preíumir de 
la menre de el Pontífice , que quiera 
en dicha condenación comprehender 
las amphibologias de las reípuertas 
en los tales caíos, ni condenarlas por 
mentira, d por perjurioiporque alia* 
no fueran licitas aun en los tales ca
íos. De aqui es, que no todo genero 
de amphibologias , d rcfíríeciones 
fon ilícitas,ni todas íe han condena
do por tales,ni en todas íe b i l la men
tira,ni perjurio, aunque íe juren. 

195 Para faber pues, quaíes fean 
vnas , y quales otras, y que es lo que 
aquí fe condena,feguire la d i ñ í n c i o n , 
y .explicación que fobre efto han da. 
do los Expofitores,que de íeís que he 
vífto, los cinco dan vna mefroa. Y 
aunque el dodo Ladra paretfe qttó va 
en íu explicación por otro camino 
algo d iver ío , por vltiroa (a mi enten
der ) viene á dezir lo raiímo que*los 
demás, y á coincidir con la explica
c ión ác Lunibicr , Hozes, Filguera, 
Torreci l la , y de el Teatro moral.De 
Cuydcomun íentir ,y explicación (aü-

. que en ella no dexan de ofrecerfe al
gunas d!ficu!rades)|)or parecer la mas 
verolimil , genuina , y aliviada pava 
las conciencias; facare con claridad, 
y brevedad la í'ubflancia, fin apartar
me de la íend.i comnn por donde en 
efta parte han caminado los dichos 
Expoíuores. Para lo qual. 

196 Se ha de nour lo 1. Que la 
verdad ¿onfifte en la tonfoiAidad de 
lis-paUbras con la menre dedf uue las 
profiere y coaf iguícnuaKnte ía men;-

t í ra íu opuefia no es otfa Cofa qiíé co-
tra memem ite, efío es, que fe diga 
vna cofa con las palabras, y fe fienta 
otra con el inter ior . 

19? Notcfe lo z. Que efte ñora-1 
bre ampbihologia , es ¡o mifmo que 
débia fermonis [entcntia^ que entre 
noíotros fe llama eyttiuocacion.Y ef
ta puede fer en tres maneras. La tJ 
quando las palabras tienen de íuyo, 
fegun la acepción , y efilmación co
mún , muchos fentidos, literales t o 
dos, ó vno li teral, y otro metaphori-
co. Como v,g. íi yo dixera efle libro 
es de Pedro-, puede hazer efía propo
íicion dos fentidos, d que el l ibro es 
de Pedro, porque le compfd.d que es 
de Pedro , porque le compufo. Y íi 
dixera "Wa/" a g n u m ^ ú Indi leonem, 
puede hazer dos fentidos,vno li teral , 
efto es , v i aí Cordero , ó al León en 
íu propria cCpecie de tales aniraalesjy 
otro metaphorico,cfto es,vi á vn h6-
bre muí ínanfo , d á vn hombre muí 
valiente,pocs eñe metaphor ícamente 
fe repreíenta en §1 León,como aquel 
en el Cordero. 

La 2. quando las palabras de fi no 
tienen divertos fentidos, fino vnode-
terminado",pero de el modo de el que 
pregunta, y de el que reíponde , u de 
otras circunfíancías externas qne c ó -
Ciirren,íedeterminan á diferente fen-
tí do de el que en íi tenia!?. Como íi 
yo preguntara á vn Ccnfeííor,fi (abia 
el pecado de tal penitente que confeí-
sdí Puede,v deve refpondcr, no lo se, 
pretendiendo dezir que no lo íabe de 
fuerce 6 lo pueda dezir, porque de no 
tener derecho á preguntar el que pre
gunta , ni obl igación a re ípondere l 

que 



düé féfpoñde; fue l l a Propoficion «o 

lo sé fe decefíflín» * efte l t ^ l i o vef-
dadero que de fi no tenia. 

La 5. es,quando las palabras,ni de 
fi ni de las circunftancias que con
curren tienen muchos íentidos , fino 
íolo vnojpero por la reftriccion men 
taf, y arbitraria de el que habla , las 
£rae á diferente fentido de el que per 
cibe el oyente; v. g. preguntanme íi 
híze tal cofa,que en la realidad la h i -
ze:y refpondó,f »e no U hi%e,znten~ 
diendo dentro de mi mifmo , que no 
U h i ^ e el ano pajjado , o ([m no la 
hi%e para man i fe f l a r í a . 

i p 8 De efta dodrina,y notable, 
fe figuc. Notar lo 5. Que fe han de 
diftinguír , y fe diftingwen dos gene 
ros de amphibologias , 0 refiriccio-
nes. Vn-is q u e í o n p u r é menrales, y 
no fenf!b!es,ní perceptibles de íuyo,y 
efias fon las de el tercer genero* de 
amphibologia , ó equivocación , que 
acabamos de dezir. Otras ay no pu
ré mentales,fino íenfibles,y percepti
bles de íuyo , quales fon las de el p r i 
mero^ fegundo genero que mas arr i
ba explicamos. Y Vamaníe fenfibles, 
porque provienen , no de el arbi tr io 
parckular de el r ué habla , fino de 
Caufa fenfible, etlo es de el vfo, acep
ción, imerpretacion, y coman coflu-
bre de los hombres, ü de el Pueblo. Y 
aísi de fuyo ion inteligibles, y per* 
Ceptibies cxte'ricrmente,rio íolo de el 
que habla,fino también de el que oye. 
Y aunque muchas vezes no las enríe-, 
tía,o perciba el oyente, eíTo ferá prv 
accidensiy culpa de fu Ignorancia, 6 
ína.civerrencia;mas no memira, d fal-
f^dadmaliciofa de el que las pronun-

Por IfJoctncioVhdeZjimo. 293 
cía,pues ¿íle con Caufa,tíéne derecho 
á vftr de éíTareííriccion, d equivoca
ción fenfible,y ditas no tiene obliga
ción á hablar fiepre en el fentido roas 
Claro que le pueda todos entenderjCo-
moadvir t ioLugo de fde difp.^.feSi* 
5 .««.70. de quien tomaron los Expo-
fítores la dift incíon dada de los dos 
generes de reflriccionés ñútales Jen-
fibles^yno fenfiblest y de las prime-j 
ras, dize dicho grave Autor que.fon 
licitas, pero no las fegundas. 

199 Notefe lo 4. Que fegun la 
explicación dada, ay grande diferen
cia entre las reftricciones puré men
tales,y entre las que fon fenfibles;que 
en aquellas, toda la locución es me
dra,y fi fuere Con Juramento,fcraper<t 
Jurio: porque fi mentir , es quando la 
mente no fe conforma con las pala-! 
bras, lo mifmo fuCede en la pura ref
tr iccion mental,pues entonces la me
te no íe confci ma con las palabras,ni 
la reftriccion inferior fe explica con 
ellas. A l contrario en las amphibe-; 
logias y refiricciones fenfibíes no ay; 
mentira,porque en ellas no fe va con
tra Ja roenrejy aqui las palabras, o ex 
f e ^ e l ex c i rcunj iant i js admiten la 
íi |n¡ficacÍon,í) fentido en qne las en
tiende, quien las pronuncia. 

zoo Notefe lo 5. y ví t ímo. Que 
fegun fe faca de S. Aguft. i n Pial, 5. 
Vna cofa es el mentir , y otra cofa es 
el ocultar la verdad. El mentir fiem-
pre es i l ic i ro , y como es in t r in íeca-
mentc malo , por ninguna Caufa que 
fea,ni por todo el Mundo que impor-
tárasfe podrá luzer l i c i to . Pero'ocul^ 
tar la verdad (aviendo caufa) no folo 
podf^ fer l ic i to) fino myi cenvenien. 

re 



2 P 4 rropo 
u en nuicbas oca í iones^omo dize S. 
T h o m . i.i.c¡.Ao. drt' m corporer 
por citas palabras ' Ej]et cmm inor-
áinatd "^oluníasift dbqms ')>ellet m4 
h i l f(M ab a'iijs occuitari. Y afsi el q 
vía de reílríccíones puramente raen-
ta!es,es folo el que raieníejpero no eí 
que vía de las íeníibles, que efte,fola-
inente fe dirá, que zela, y que oculta 
la verdad,y no fe podrá dezir que en
gaña *al oyence,aunque fepa que no le 
ha de entederj porque cííe engaño no 
fe íigue aquí per/ír,fino per acciáes-, 
y praster intentiontm. Y afsi es en 
gano tornado, mas no dado ; no le da 
el que habla , que el oyente es folo el 
que fe le toma j y no es culpa en el 
que hablael permitir efle engaño en 
el oyente; como no lo fue en Chríf to 
Señor N . permitir que los ludios fíi 
engañaíTen en juzgar que hablava de 
el Templo material , quando d íxo , 
que dífueíto , y deftruido por ellos^ 
Ic levantaría el , & c . Siendo afsi 
que no de el materialifino de el de fu 
íantifsimo Cuerpo hablava el Señor 
entonces. 

Supueflos eftos notables,refolvere-
¡mos la explícacio co dos Cocluíionés, 
y con dos illaciones q nacen de elIaS. 

201 Primera conclufion.Lo que 
/e condena en dicha propoficion i 6 , 
fon las amphibologías » y reftriccio-
res puramente mentales, y fe declara 
en dicha condenación fer mentira d 
hablar con dichas reftricciones,y j u 
ramente perjurio fife Coofirraaren co 
J u r a m c n t c E ñ a conclufion es indubl« 
table,porque confía de la naifma pro
poficion condenada , y de fus t e rmí -
»os ? y palabras > f idea j pucj; aquel 

dentro defino inlrd fe ,* denota tas 
re í i r i cdones puré memaíes vy dezir 
que efias eran cauía baOance para ef-
cúíár de mentira, y de perjurio, es lo 
que dezia dicha propoficion,y lo que 
condena fu Santidad : luego de la d i . 
cha condenacíofi coní]a5que las tales 
reüricciones puré menta'es fon men-
-tirajy jusuaraente perjurio, fi íe con
firmaren con juramento. 

Y que fea juíHfsima ía dicha Con
denación de la tal propoíicion > f i a -
cet , confia por muchas razones. Lo 
vno.Porque es falío dezir, que las ta
les refíricciones puré mentales no fea 
mentira, pues de lo dicho , y notado 
Confia lo contrario. Y eí doá i f s imo 
Caramueljcon no fer muí eftrecho en 
efio de opiniones , dize,que las cales 
refíricciones fon puré mentiras, y q 
fon mas pernidofas,que no otras me-
tiras (imples,Ni fatisfacecl dezirjque 
aviendo addito,y refíriccion mental, 
avrá conformidad entre las palabras, 
y la mente adonde efiá tfíe addito. 
Porque íe refponde , que eíTa Confor
midad es de el todo arbitraria, i n i e í r 
na, y oculta , y para la verdad fe re
quiere que fea eíTa Conformidad ex
terna, y fenfiblc ex cemmuni l t fu ,^ 
dcceptíüuc. Y afsi la pura refíriccíon 
mental rasa no puede mudar la natu
raleza de las cofas , ni hazer q no fea 
mentira lo que antes lo era. Con que 
para qne vno hable verdad , como el 
vfo de efia no es tanto propter /o-, 
quentemi covaopropter dudientem^ 
no bailará que las palabras las confor
me yo arbitrariamente con mi men
te,fi ellas de fuyo no so CwfcrmablesJ 

^occfOj Porgue fi fueran licitas 
tales 



f o r Inocencio Vhdczjtmo. a p i 
• - ^flr 'ccloftcspuré mentales, no prueba íle la anteCecfente , en que d i* 
fa lera fegurid^ en el comercio hu- ximos qu»? la propoficion condenada 

ÜV1 ni juramento alguno á quien íc folo hablava de las refírictiones puré 
rna!1. L á^r crédi to , y fee. Y fuera mentales,cori;o confia de fu conrex-
F ^ ^ l | rp roh íc ion de la métira , pues to: luego folo eílib, y no las íenílbíes 
el mífmo fin que Con la mentira , p«- fe condenaron.Lo otro.Porque el vfo 
dieranxodos cbnfeguir con fus rcf- de las fenfibíes no es íntr infecamen-
£nccíones mentales fin mentir , y fin te malo.fino licl£o,y conveniente ent 
{et perjuros: y pudiera S. Pedro eícu- muchos cafos , Como diximos en el 
íáríe de feríoj pues íi dixo en lo exte^ notable f.www.ioo.La parte confia 
r íor : non nom hominem, pudo en la 
mente dez i r ,^ eflt furum hominei 
íed fie efi , que efio no le eícusd de 
mentira, y de perjurio, como dize S. 
Augufi. í ow .4 . contra menáát , cap. 
4. luego, &C. 

Queda pues,én el fénrído dicho, 
Condenada juftamente la dicha pro
po rc ión 25. la qual "Vi iacety Ilevd el 
doélifsimo T h o m . Sánchez //'/'. 3. tn 
dgcahg. c.G.nu. 1S- Y ames de dicha 
condenación , fue op in ión mui reci
bida de otros mui dedos , y graves 
DD.como ion Boriacina, Diana,Lcá-
dro, Truílench, Caüropaíao , y otros 
que cita aquí Fiiguera , aunque algu
nos de ellos no parece que hablaron 
de las reftríceiones puré mentales, fi
no de las fenííbles,y en el íentido que 
¿ i remos pueden fer licitas , y en eíle, 
parece que hable) Vil la lobos, en la 2. 
f>, tr.^S. dif ó.n. 7, por lo menos , en 
los mas de los cafos en que allí refiere 
fer licitas las refiricciones mentales. 

20t Segunda conclufion. Las am-
pfciboIog!as,y refiríceiones fenfibíes 
externas d no nure mentales, ni efian 
comprehendídas en dicha condena
ción >ni ft n mentira , ni perjurio , n i 
pecado alguno vfarlas aviendo cauía 
jufta. La i .par íe de efiacondufionríc 

también de lo dicho j porque en laŝ  
tales amphibologias fenfibíes ay c o n i 
form'idad ex fe entre lo ínícr ior qus 
fe fíente , y lo exterior que fe habla: 
luego no incluyen mentira, ni tam
poco perjurio , aunque fe confirmen 
Con juramento. 

La 5, parte dé la Conduíioh , CtífH 
viene á faber5que el vfar de ellas fien» 
do fenfibíes^ aviendo jufia caufa>no 
ferá pecado alguno. Confía también 
de lo dicho.Pues no efiando Condena-' 
das.ni fiendo mentiras, ni perjurios, 
no ay por donde pueda prohibirfe fu 
vfo , ni condenarfe a pecado. Dixe 
adiendo Cd«/4.Porque fin ellaja vnos 
íes parece que ferá petado mortal 5 á 
o£ros,que folo venial.Y que i / a í i h n , 
fea veniaife prueba. Porque efie mo
do de hablar j y de jurar , víando de 
refificcion,aunque fea fenfibíe, fe di
ze cálltditas^y es dañefo, y perjudi
cial al Comercio de los hombres , y á 
la fee, y caridad Con que fe debe tra* 
tar luego hab!ar,y jurar afsi, fin cau-
fa,íerá por lo menos pecado vemaL 
Y aun muchas vezes ferá mortal , fi 
de ello íe fíguiera grave daño. 

VltiiViamenre , abrazando todo lo 
que dize nuefira 
es Común de los 

concluíion 2. (que 
D D . y aprobación 



zgó Propo 
áe los Expodíofes de eñas propoG-
ciones condenadas) íe prueba de las 
íagradas Letras, donde mtichifsímas 
vezes fe hallan practicadas dichas 
amphibologias feníibíes. Cor-no cof
ia de el cap. lo .de l Genefi.s,nu. i . 11. 
y i i . de el z i . del mííaio Geneíis ,n. 
5. de el 17. n. 19. de T o b í a s verf. 

de S. luán cap. 7. verf. 8. de S. 
Matth.cap. Z4 tíú. ? y finalmente 
áe otros muchos lagares, cuyas lo
cuciones no refiero , ni individuo 
por no alarsAny^: f-jc^ó l íci to es con 
jufta caufa praí l icar dichas amphibo. 
logias fenfíbles. Y de efb calidad fon 
todas las que en la Efcritura fe hallan 
en los te.xtos referidos.y en otras par-
íes. Y afsi favorecian poco , 0 nada á 
los Autores de la propoficion conde
nada , quando para defenderla fe va-
lian de dichas autoridades : pues en 
vna palabra íe refponde, que ninguna 
de aquellas amphibologias , fue puré 
mental; fino todas feoííbles, y exter
n a s , ^ / e% ff Ofígl circunjian'.ijt, 
& c . Y afsi efias con jufta caufa que 
juntamente huvo , fueron todas l ic i 
tas, y ninguna con raftro de pecado, 
n i mentira. 

203 D é l o dicho fe infiere lo 1. 
Que íiempre que huviere jufta caufa 
para ocultar la verdad , fe podrá l i c i -
samente hazer, vfando de dichas am
phibologias^ reíiricciones fenfíbles. 
Y que ferán fenfíbles, y externas, no 
íoio qaando las palabras ex fe , 0 ex 
jmpofeii&ne^yel acceptione commu-
n i tienen muchos fentidosj fino tam
bién quando, aunque no tengan mas 
cjue vno , con todo eíTo por razón de 
las circunñancias 4? el lugarjtiemgOj, 

oficio de el que pregunta J y fefponsj 
de, admiten varias fignificaciones en 
la eftimacion humana, columbre , y 
vfo común : y afsi pueden , qiíanto es 
de fuyo, expreíTar fuficientemente la 
mente de el preferente, y conformar1-
fe con ella,aunque los rudos, y igno-i 
rantes fe engañen Creyendo otra co-
fa,lo qual no íe debe atribuir á vicio 
de el que habla,fíno á rudeza, y igno-i 
rancia de el que oye. 

i'oit Infiereíe lo i . fer regla co
munique fi eí que pregunta no tiene 
derecho á preguntar ; ni el pregunta
d o obligación de reíponder , no fe 
miente en la refpuefta de el no lo se, 
o no lo hfáfe i con que fe oculta la 
verdad de el hecho , como en los Ca-
fos que diximos arriba de el Confef-
for,de el reo , de la adultera , quando 
fon preguntados injuíhmente de el 
delitooculto que do tiene obligacio 
alguna á declarar. Y afsi eftos con la 
refpueíh de el no lo se-,no lo h r ^ S g * 
nifican implíci tamente la reñriccio» 
y el addiío que Ies q teda en la men
te,el qual es: defimrte <j tenga, ob l i -
gacion a de^jr lo . Y aunque los pre^ 
guntantes hagan muchas reflexiones 
en pregutas,y repreguras;fiempre po
dran refponder lo mifmo , y aun afir
marlo con Juramento, fin mentir , n i 
fer perjuros.Porque, como dicho es, 
la c i rcunñancía de el que pregunta^y 
de el que refpode, y el no tener el vno 
derecho para preguntar , como ni el 
otro obl igación á rcfponder,haze , y; 
caufa,que la reftriccion fea fenfíbie,y 
conforme lo que dize la boca, con k? 
que dentro tiene en la mente. 

191 £ ^ ^ áicfeo íe advierta, que 
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. - au¿ Ja iéñrlCtloti en dichos ca- fer de vida c o m p u e í k , y eí verle v i -
fos y otros íeínejantes, fea, y fe llame 
íenfíble, nóesneceíTario que fíempre 
la acompañe acción alguna corporal 
esterna de el miftno preferente, al 
modo de aquella tan celebrada, y díf-
creta que hizo N . Seráfico P.S.Fran-
¿ifecque preguntado por la lufticia, 
ií avia paffado por allí vn delinquen-
te ? entrando el Santo las manos por 
las mangas , dixo , y reípondid : No 
ha pafjado por rff»/. Porque femejá-
tes acciones , no es fácil queá rodos 
fe les ocurran,ni que para todo íe en • 
Cuentren tan proporcionadas, para ¿j 
de ellas,y de las palabras fe compon
ga la refpucíla externa adequada , y 
píena.Antcs fi fiernpre fuera nece íía 
r io recurrir á eftas acciones, eftuvie-
ra el preguntante advertido , y maít-
t iofo para repararlas , Con que de ver 
hazer alguna al Confeííor,al reo, á la 
adtiltera,quado fon preguntados, 6cc. 
La mifma acción con que procuralse 
ocultar el delito , feria muchas vezes 
la que mas le dercubrieíTe. Sin recur
r i r , pues , a eflas acciones perfonales 
Corporales externas, es , y ferá exter
n a ^ feníiblela reflriccioo, por razón 
de las circunftancias externas que 
concurrente lugar,tiempo , perfona, 
oficio.,fin,d inodo de preguntar 3 pues 
í i endotodo efto externo , y íenfible, 
haze feníible,y externa la reftriccion. 

Comparava yo, en fu modo , efla 
íenfibiíidad á aquella que dan graves 
DD.con Diana.Leandro.y otros,para 
que fe pueda abfolver al mor ibüdo q 
no da alguna feñal externa de dolor, 
&c Que íi en eíte,las externas circüf-
|auciasaU jprofefsion Cathcl ico¿ei 

vi r more chriftiano , hazen fenfíble 
materia para poder abfoíveríe. (fegun 
dichos D D . ) Afs i , potiori iure , en 
nueftro cafo, las externas circunftan^ 
eias de Oficios,de Perfouas, Scc y la 
eñimaeíon común , haze» fcnfibles 
dichas reftricciones. 

Y afsi quando el Confeííbr,v. g. es 
preguntado de lo que fabe en Confcf-
fion , y refponde , que no ío f^bc , de 
eífa locución intompleta, y de el o f i 
c io externo,y vifible de Confeílor, fe 
haze vna íignificacion completa de q 
pues no puede dezirlo, r>o lo fabe pa
ra dezirlo , con que el mi ímo oficio 
de ConfeíTor , es figno externo fenfí
ble fignificativo ex fe de la reftrid-
c ion ,ó concepto inadequado interno 
que retuvo el ConfeíTor in mente , y 
por el tal íigno fenfiblejfe haze fenfi-
ble , y externa la dicha r e ñ r i c c i o n . 
Por efíe caío,y exemplo fe puede dif-
currir en los demas,en que por razón 
de lo dicho fe hazen íenfibles , y exr 
ternas las reür icciones mentales. S ¡ c 
doóíe Lumbier hic num, 1841. & 
aOj Expofuores. 

Los quales con la doé lnna dada» 
dizen íer ¡as amphibolügias fenfibles, 
y configuientemente licitas, en mu-
chiísímos Cafos que fon mu i t regüen -
tes Cada dia , Como es el de aquel & 
quien piden algo preñado , que auacj 
lo tenga »íi teme no Cobrarlo , d poe 
otra juña caufa > podrá dezir (¡ae no 
lo tiene : porque en efia refpueña ef-
tá implíci ta , y figaificada ( fegun.el 
vio,y eftimacion común) la r eñ r i cc ió 
que quedajeílo es, para preftarlo.Sic 
in£r^feíii£l Hozes ? y Torreci l la , e í 
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2 Propoficwms condenadás 
ctuí trae.tantos Cafos en que es l ic i ta bable en contrarío) eometérlpeCSífo 
db am|>hibo!ogia,qiie parece a v r á p o 
cas vezes reftriccion mental que fea 
culpablejpues raras vezes faltará c í r -
Cunftancia exterior que la haga fenfi-
ble,ayudando á la fignifícacio, y fen-
t ido de las palabras. Afsi es verdad; 
(refponde á efto e! dodoP.Hozesjpe-
ro que también afsí avrá menos peca • 
dos3y efcrupuíosen materia que fuele 
fer tan frequente,y ordinaria. 

io(> Con dicho Maeftro doncíu-
yo,que fi Con prudencia fe vfa de la 
dodr ina dada}ay modo de obrar l i c i -
tamente en muchas ocaííones, fin co-
t ravení ra l Decreto de fu Saddad.Ad 
virtiendo , que folo fe prohiben las 
reftricciones puré mentales. Y el que 
las vfare(paes no ay yá opin ión pro-

de ment í ra ,y fi lo afirmare con Juran 
m e n t o / c r á pecado mortal de perju.w 
r io .Y fi eño fucede en Ju]zío,pregun j 
tado de luez Competente, ferá el pee-: 
Jurio mas grave, y fe faltará á la juíl i-
cia legal. Y l l fuere en la Confcfsioii^ 
ferá pecado mor t a l , quando pregun
tado de el Confeííor en ¡o que puedcV 
y debe preguntar para faber eí eftado 
de fu conciencia,ocultare el peniten^ 
te la verdad , vfando de reftricciones 
mentales : pues en vn ca'o,y en otror 
no ay por dóde paflen á fer fenfibíes, 
y Ucitasjpues afsi como el luez conH 
pétente , y el ConfeíToritienen derei 
cho á preguntarafsi eí reo , y eí pe
nitente,tienen obligación á xd^oni 
der.Veaíe á Laftra circa hoc. 

P R O P O S I C I O N X X V I I . C O N D E N A D A . 

L d caufa ju-Jíd p a r á ^ f a r de ejids amphtholo&dsy es, ftem^'e fue fe d 
necejjario, o>f/7pard defender U f a U d de el cuerfoja honra, la ha%je%~ 
da, o para qualquier otro aSío de "Virtud, de fuerte , yue eí ocultar la Iter* 
ddd fe ju^gae entonces expediente,y efludiofo. 

E 
2.07 L 1 L mifmo P. Thomas San-

chez, y otros con el, i n -
ferian efta propoíícion 

de la paíTada. ¡S/las confiando ya efiiar 
codenada aquella, confia eftarlo efiaj 
pues afsi en eña, como en aquellajha 
bla de las reftricciones puré menta
les, fupuefto que á efto alude aquella 
panicula hts amphibologtjs, de eftas 

a m p h i b o í o g í a s e f t o es, de las puré 
mentales. Y íiendo las tales mentira, 
(como íe ha dicho) no puede aver 
taufa jufta que las honefte i y aísi co
mo no es lícito mentir por defended 
la falud, la honra, la h3zienda,ni por 
qualquiera otra caufa, tampoco poe 
lo dicho íerá l icito vfar de eftas puras 
reftricciones mentales. 

P R O P O S I C I O N X X V I I I . C O N D E N A D A . 

0*2en fue 
conundacion 

promovidok M'-giftrado, o d Oficio publico , mediante r e ' 
> o prefentgjpodra con reft/iccion- m m u l prejldr el j¡**d~. 

mentó) 



For Inmncio Phde&mo. 2 p 9 
tnentoyqutd me jantes fuete f-eúlrfs for mandato de el Rey , fin tener 
auenia A'l^ íni^nc^n piienie fJde $porfíié no tiene obligación de con' 

•9.0% P 
iQr dos tnotívos , y cmiais 

parece averie prohib i 
do aquella propoficion. 

El vno, por dezir que era l ic i to víar 
de reftriccion puré mental en dicho 
cafo de la propoficion , infiriéndolo 

' de las dos antecedentes j y pues ya en 
ellas díx-iraos quedar condenadas las 

;yeíín'ccionefs puré mentales por i n -
tluinen íi mentira? (y perjurio , f i fe 
Confirman con Jurameto) por la mi f 
ma razón íe prohiben en el fobredi-
tho cafo de la propoficion: pues aun
que íea para ocultarel crimen oírul-
t o j n i eflo,ní otra Caufa algona es baf 
•tante para que la mentira fea liciraíni 
menos el juramento hecho con la d i -
'Jtha refíriccion. 

209 El otro motivo de prohibir 
dicha propoficion , es , por la vltima 
-tlaufula general con que afirma , que 
no dy obligación de confejjar 1 » 

crimen oca Ir o. Porqué aunque eílo 
:íea verdad , quando el luez no proce
de,ni pregunta juridicamente, por no 
aver infamia , ni femiplena probanza 
de el delito oculto,"[que en efie cafo, 
fegun lüs D D . eníeñan , ay derecho 
para ocultarle aunque fea con jura
mento equivoco , y fenfíble refiric-
cion) No empero es verdad , quando 
el luez pregunta , y procede juridica-í 
mente: y de efta fuerte es v iño proce
der, y preguntar en el cafo de la pro
poficion. Pues quando el Rey manda 
tomar dicho juramento, es, porque el 
tal delito no efiá tan oculto , que no 
aya de él bailante infamia.y indicios,, 
•para que eí luez pueda legí t imamente 
preguntar,y-el reo efié obligado á ref-
ponder fin tener derecho para ocultar 
la verdad. Veanfe aLaftra, y Filguer: 
ta i n prajfenti. 

P R O P O S I C I O N X X I X . C O N D E N A D A . 

Miedogralre'VYgenteyes caufa pifldpara f i m a U r U admin'íjiración 
de los Sacramentos. 

n o SVponefe lo N Que miedo 
grave , es aquel que dezi
mos que cae en varón 

Cíonfianre,y que para fer tal íe reque
ren algunas condiciones, y-que efie 
miedo puede fer puefto ab nptrinfe-
c:, d ab excrinfeco , lo qual todo fe 
puede ver en los Moraliíjias tjue CQ-
snuQmente I9 jratan. 

i i x Suponefe lo 2. Q u e í a a d J 
minifiracion de los Sacramentos es 
en dos maneras. Vna que es adminif-
tracion folamente , y no confeccioné 
como, v. g. el da r é ! Viatico á vn en
fermo , que entonces no Confagra e! 
Sacerdote) fino folamente adminifira 
el Sacramento que ya efUva hecho; 
JDtra esa,4ípiniftracion,y confeccioq 



j ÜO PropoJIciones condenadas 
juntamente, v. g. quando el ¿acerdo- miedo de la mue i t é^ng í i ' , ^ué Cófifaí 
te abfuclve al penitente, aquí non fo- grava todo el pan que eñá en la pía. 
litm conficit Sacrdmencum\Cino que 2a,fiQ intención de confagrar. Y que 
también le adreinífira al penitente, por la mifma amenaza podía pronurt-
T a m b i é n ay confección foía de Su- ciar lafs palabras de la abfolucion r fo-
Cramento fin adminifirarío a otro; bre el penI^tefe que no efiava dífpúef--
Como fi vno cohfagra0e el Pan,fin re- to.Y lo mi ímo dize,fi !as pronuncíaf-j 
c ibir lo e í , ni otro j fino para ponerlo fe íobre vn efcrupulofo para confd-

larle,y íoflegarleffingíen¿o que íe a b í 
folvia. 

114 T a m b i é n fe infiere quedaé 
aquí comprehendida(Como dize H o -

en eí Sagrario, &CC. Efto fupueílo. 
m Lo que fe condena,es, dezír 

fer l ic i to por caufa de miedo grave 
(aora fea intrinfeco , ó ab extrinfeco 
puefto) adminíflrar fingidamente los 2es)Ia opin ión de algunos graves D D , 
Sacrametos por cualquiera de los tres y entre ellos Fr. Luis de S, luán tcmj 
modos dichos. Lo qual fe condend i^.j .drt .Z.dif .^. y Villalobos p. 1; 
Joftiísimámente por muchas razones, tr.y.d f .^ .n .y qoe dizen que CeíTan-
La 1.Porque en dicha fimulacion , ay do el pecado de idolatria,es l ic i to da í 
mentira,fino de palabra , de obra ; y 
fiendo en materia tan grave como los 
Sacramentos , ferá Culpa mui grave 
vfar de la tal fimulacion.La 1. Porque 
en efia fimulacion ay injuria, y fe fal
ta a la reverencia debida á los Sacra-
mentos.La 5.Porque la tal fimulacion 
feria abuío de la jurifdiccion divina, 
y poteftad Ecíefiafiica, Y finalmente, 
porque huviera vn genero de Idola
tría exterior,pues vn Sacramento i n 
valido fe tratara con la mifma reve-
yenCia que fi fuera verdadero 5 y afsi 
por tantos títulos queda condenada 
dicha fimulacion por mui pernicio-
fa,y cxecranda.Y aunque aquí el Pon
tífice folo determina fer i l í t i ta ; es 
lo mas cierto íerlo ful? moriáli , por 
las razones dichas, 

2 1 j Deeflo fe infiere 
aquí Condenada ía íentencia 
Sánchez in ftletl.dtfp. 
defpues figuieron Moya , Eícobar , y 
piros, ¿i dezía podia el Sacerdote por 

, quedar 
de Juan 
á quien 

vna Forma no confagrada , fingiendo 
en algún cafo ía Comunión . Lo vnoj 
porque en efie cafo parece impoísii^ 
ble que fe pueda dexar de efeufar a l . 
guna idolatría exteriorjporq al dar, y 
reCifcrir la tal Forma confagrada , fe íe 
baria tanta reverencia como fi ío ef-
tuviefle.Yio otrojpofque aunque cef^ 
fafle de el todo la idolatría, era faítaf 
á la grave reverencia que á los Sacra
mentos fe deve.Y afsi por eftas,cümo 
por las demás razones que diximos 
contra ía propofícion condenada , fe 
infiere claramente quedarlo tambietí 
efia. 

a i f Mas preguntarás aora.Si no 
es l ic i to fimular , y dar la Comunión 
en el modo dicho. Que remedio avrá 
detener vn pecador que de no Co* 
mulgar,íabc q ís le ha de fegqir mui 
grave daño,d dercredíto y ó vna mu-
ger que fabe que ía efiá mirando el 
marido,)' que la ha de matar íi no co -
mulga í Eefpoado con el dcélo M . 

Ho-
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que fe exciten á'hazer vn ado de co. 
t r ic ion , pues: Fdcicnti , ^uod ¡n fe 
cft^Detis non denegargratiam.Y íl-
poquiíjcrcn aprovecharfc de efta di-
íjgencia^difponiendofe con ella para 
recibir ía Forma confagrada; á fu ne-/ 
gfjgenciai y malicia pueden atribuir, 
íi fe íes íiguíeren losfdaños q'üe terne. 
•lY fi fon tan obfiinádos , que por evi-
tardichos. daños , y íirt'bazer' a l̂o de 

•c:ontricionvíe determinaren á c o m u ! -
gar, no ay duda que en efta cómunio 
cometerán 'vn facriíegio: gravifsíraG, 
de el qual de ningún modo íerá co
operante el Sacerdote-,porque efte no 
^uede negar Ta comunión al , que 
publico liega a recibir ía , aunque fepa 
•que llega mal difpucfto. 

z \ 6 Preguntarás también. Sí 
aquel, á quien le obligan injuftamen-
íe con miedo grave á que fe Cafe,y el 
Contrane (olo en lo exterior , mas íin 

.•intención interior de conrraher, y 
vía de íimulacion , íi efto eftará Com 
prehendido en efta condenación? 
Torrecil la da á entender que ü. Pero 
mejor Lumbier,,y Ho2es,con d o d f i -
na de Cafiropálao , dizen que no. Lo 
vno. Porque podemos dezír que la 
p roh ib ic ión de la fimulacion, JiaWa 
-íolo con los Miniftros diputados , y 
Confagrados, por quanto eftos tienen 
mas apretada obl igación de - mirar 
por la reverencia de losSacramenros. 
Lo otro , y principalmente. Porque 
Como el Sacramenco del Matrimonio, 
íe fnnda.en co^tíaro,)'' efte.le anula la 
Iglella en el-cafo de el miedo grave; 
coníiguiememebíe no ay entonces 
y«rtUdeía materia l ni verdadera for-

m a , y noav íendo n^atenV, a i forma 
prelupuefta de Sacra memo, no fe di rá 
que ay íimulacion aquí en adminif-
trarle, Sic i n prxícnt i Lumbier , Hq-
zesvy Laftra. 

; i i 7 Notefe mucho pof, fin de 
efta explicacíon, que aqui no (e con
dena , ni comprehende lo que dizeii 
oomunmente los D D . y p raá ica mu-
chas vezes los Confeílores. Y es, qué 
quando fe hallan preclflados de nega í 
la abfolucion á alguno porque no l!e-i 
.ga difpuefto,pueden, por evitar el ef-; 
cándalo de los circunfíanres , y guar
dar el íigilo de que no conózcan la 
indifpoficion de el tal. penitente, vfaC 
de alguna acción exterior , como de 
echarle la bendic ión,y conalgu mut* 
mullo de palabras como eftas: Imper-
tior tihi benediBtonem , d a r á ente-
der á los c i rcunñantes que le abíuel-
ven, avilando primero al penitente, 
,que í'epa que no le abfuelve ,̂ y que ío
lo por mirar por fu crédi to , y por el 
íigilo,vía de aquella acción externa, y 
murmullo de palabras. Y aunque ea 
efto parece que ay alguna fímuiacion, 
leda licencia para ella al Confcfloí! 
la obligación tan apretada ' que; tiene 
de mirar por el figilo r kvqual no pu . 
diera hazer fin dicha fímuiacion. SiC 
Commünitér D D . con S. Thomas /? í 

¿t.'dift. x \ . t], art. r. <& i ,y \Q 
notan aqui Hozes,FiIgueraj 

Torreci l la , y el -
« Teatro. 

PRO-
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Lic i t z es. ít >«! homhn de ftm$o*Ar 'W&-¿**l4gwffor^#€jfáelnta-c4-
hmnidrL'ypde otra fxertt m - ¡ w U * elfít ar eftüjgm'mmi-a*-. Lo mi-f-mo de-
l>ede%irfe también, f¡ alguno íe da yn^hofeiAtia^ .o U ¿a de palas yy huye 
defpues de tOfsr dado^no^ u otra. 

x\% TT A primera parten de efta 
próipoficion defendió 
Leandro í í-díí . i . dz 

irregul4r. d'fp. 14. q.x. donde en fu 
favor ííi-ca á Lefio, Diana , Bonacina, 
Portel,y otros muchos que refiere F i l -
gusra hici y entre ellos ViHalobos 1. 
f . t r . i x .d t f . i i .n . i . y noviísíiíme Mo
ya tom,,file6Í. tr.$. difp. 3. f | l i c¡ip.&. 
§,$. Todos ios quaíes dizen fer l ícito 
matar al agreUo^o calumniador de el 
honor , qaando de otra mat?era no fe 
puede evitar la injuría.EI dezir,pues, 
eñojCon eíía generalidad , es lo que 
aora condena aquí Inocencio. Y ya 
lo avia condenado Alexandro en la 
propoficion 17. y en la 18.y aíü pue 
den verfe,y :ap]icaTfe aquí; las razones 
para cí |a juíb condenacioni efpeciai -
alenté quando ía calumnia , ó con tu-
melia es foío de palabras t pues poir 
Contumeli'-o y .afrentoías que eftas 
•féan, con ó^ras femejantes fe repelen, 
y rebatetn , ó con otros «medios mas 
íuaves, fin recurrir al que es tan r ían-
griento , y defproporcionado^,corno 
el quitar ta vida al calumniante. 

Dixe: Q¿*jinio U calummaiO con-
lumelia es /o/o de palabras. Que 
quando el agreílor es aíhlaKy de obra 
trata d|" quitar eí honor, levantando 
Caña , ^ ^ t t o para dar de pálos , ó la 
mano para dar bofetada 2 en e j e caíoi 

juzgan-probáblemente Hozes, y Torii 
-redUa que n.o había efía condenadlo. 
-Lo^uaí;fe:i,fi[ítefee;de.:que en la ícgtm-
da panté de e-íb propoficion 30. fe 
trata ;de quando el injuriador huye 
defpues de dados los paíes, d ía bofe
tada: luego aunque en efía íeguaéa 
.parte /e condene el homki>dto,=í.ieí-
pues de aveir füGedido dicha iaju'ria,y 
afnenta, -es v iüo no condenarfc.quaa-
do fe pretende con el homicidio cvi« 
tár dii¡olaa deshonra, y afrenta que aun 
no eíU executada ••, fino folo próxima 
la c^,ccuiarfe. 

219 La íegunda parte de ía pfo-
poírcion condenada tuvo tambieti 
Leañcíno vbi fupra, con otros muchos 
que refit-fc hic FUguera, y la dieron 
•por probable Diana 5 p. t r . 4. refoU 

i i;,.y Villalobos vbi fupra nu. 5. pero 
(íüos:dos Aumres tuvieron por mas 
probable! loLconrrario, y no lo llevad 
yaiCAndos-, e ñ a m u i juflamente conde-
fíadc>.-Porque matar al agreííór, qua-
dode ínuesde aver hecho la tal afren
ta de patos , 0 bofetada , va huyendoj 
rro pueda fer ya defenía, fino vengan
za *, porque por el mifmo cafo que el5 
calumniador huye,ya no haze fuer^aj 
ni aqui fe verificu; -jue ~vim l/ i repe
llare Ucee luego en efte cafo no pue
de fer l i c i to él homicidio. 

a 19 Dirás ? y replicaras, L o í ; 

3UC 



Por ImcencwVndezjfmo. 
«üéeon aichohcmtcidiQ fe recupera 
U honra perdida:luego, ^ c - R e í p o n -
defcquee íTofe rá fo Io para c e ñ i o s 
hombres imprudentes , y mundanor, 
mas no para con !os vií tuofos, Chnf-
tianos,y prudentes. 

4 i Í Dirás lo i . A l que hahuF-
tado dinero en cantidad confidera-
b(e, y boye , puede íeguirle el agraj-
¥Íado,y matarle en la fuga adual, fino 
ay otro raedio para recobrar fu dine^ 
ro:íiiego cambien podrá feguir al que 
le ha injunado,y huye , y matarle pa
ra recobrar fu hGnra.Ref'ponáefe con
cediendo el antecédeme , y negando 
la coníequencia.La diíparidad es c U -
ra. porque la honra como no es'Cofa 

pbyíka,fiíio mcraljnc fe la lleva toxi-
figo* el que la quito; y afsi el feguirie, 
y matarIe,Como no es méd-io pa-ra re* 
cobrarlaKerá folo venganca de la ia»^ 
Juria recibida 5 y afsi malo , y il:icito 
f er fe. Pero el ladrón llévafe tonfígo-
la joya, o dinero , corno cofa phyfica 
que es; y aunque huye,va cominuaa* 
do la acción de lie varíela, y como fe 
va Continuando el agravio, eñán aua 
las cofas, en termino de áefenía ; la 
qual es ÍÍGÍca ?fegun todo derecho,' 
guando la cofa hurtada no es de poco 
momento ; comoi latamente prueba 
con la común íentencia Leíio^e- mft* 
& iur, iih. x. cap, á n k n . ka. 
Lumbíer h¡c¿ 

P R O P O S I C I O N X X X Í . C O N D E N A D A , 
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Heguldvmense puedo mdtdr a l í d l r o n ^ o v c o n f e r i r afeudo de Oro: 

i i i " T ^ I e n fe conoce lo mucho 
que á !a razón diíuena 
efta propofícion , y lo 

p o í o quequien la dixo eíiimava la v i 
da humana que tanto naturalmente fe 
aprecia. Y aísi aunque fea l ic i to ma
tar al ladrón por defenfa de haztenda 
confiderable , como acabamos de de-
zxt al fin de la propoíicion paffada , y 

•es Común de todos los D D . No empe
ro por tan poca cantidad,como es fo
lo vn efeudo, d doblón de O r o ; por
que efla cantidad es de poco roomen'-
10 comparada coa la vida de vn hom
bre. Y afsi feria mui ageno de la ca
lidad, regularnTSnre habíandojerqui-
tar la vida á vn hombre por defender 
cantidad tan corta,y de tan poco mo. 
mentó , como pretendían defenderls 

por l íci to, Molina, Bonacína , Regl-
naldo , y otros á quienes íé atribuye 
dicha propoí ic ion, fegun Diana f . 5: 
tr. 4. refoi, 1 8, 

n y Dixe : Regularmente hd~ 
blando , como dize dicha condena
c ión . Porque tal puede ícr la necefsi^ 
dad de el fugeto , que folo de confer-
var eííe efcudo,dépendiefle el coníer-
var ío vida, y la de fus hijos, y fíno,eí 
Biorir de hambre, d otro grave daño: 
en tal cafo l ic i to íe feria por confer-
varle, matar al ladrón, quando no tu-
vi eííe 'otro medio para defenderle: 
Porqué aquella poca ha'ZÍeiidkLVánn-
qhc fe€iéndum fe es de poca mohta^ 
raiz altemi's circutfñ*mijs vecurre* 
t t h m í i o es de mucháv-y muí grave el 
daño que en robárfeí á recibe : al m o i* 

4Q 



JÓ4 Proporciones condenaddf 
do que dízen íosMoraliftas de la aga- mucho mas,^ fe díxefe qué baila me? 
ja que fe hurca á vn fañre, quando!de 
pende de ella todo fu fufíeiuo. -/í<< 
£xpof¡ tores itspnsfenti. 

i 2 4 Que Cantidad de hazienda 
fea neceííaria para q por ella fe pueda 
licitamente matar al l ad rón? No es 
fácil feñalarla en punto í k o i porque 
efío depende de muchas circunftari-
ciasjde perfonas á quienes fe tu'ze el 
hurto,de t:iempo,lugaces,y de las mif-
mas cofas hurtadas. Veaíe efio en ios 
Moralizas que lo tratan", qué aqui fo-
lo digo con F-ilguera, que para fer l í 
cita la tal occirsion, es certifsirao que 
íerá m.enefter mucho mayor cantidad 
de la que bafta para pecado mortal en 
raaíeria de huno. Y que íl íe dixere q 
baila vn efeudo, eíU condenado. Y 

nos. Si íe dixere , que para lo dicho 
bañarán dos, ó tres eícudos , aunque 
ya eílo fale de los limites de la codc-
ñácionjno por eílb íe infiere, que po* 
eíTa cantidad fea l ic i to , y incuípabíc 
el homicidio , regularmente hablan
do Aporque el feñalar fa cantidad, dei 
pende,Corno digo , de las c i rcuní ian-
cías ocurrentes. Y afsi concluyo con 
DianavLugo,y otros, que aunque cada 
vno tenga derecho á defender fu ha-
zienda,hade fer proporcionando cí 
daño que recíbe,d le amenazaron el 
daño que haze,d puede hazer en la de-
fenfa : que no es razón, )ufHcia, pru-
dencia.ni caridad, fer muí leve e\ da
ño que á t i te hazen , y fer muí gravé 
el que tu hazes para defenderte. 

P R O P O S I C I O N X X X I I . C O N D E N A D A . 

No foh es ftcUó defender con de fenfa occifsiua lo fue afiuafmetite 
foffeemos i fino aun aquello a fue tenemos derecho inchoado^y que e/j>era* 
mos fojjeer.. 

" p Sta propoíicion , que el P. 
| ^ Fiiguera dize fer de e l 

P. Amico, bien fe reco-
ñoCequeei 'a refvaladiza.y pelígr'oía, 
pues abría puerta para muchas muer
tas que pudieran fuceder, por fer m i i 
Chos, y frequentes los impedimentos 
que á muchos fe ponen para no entrar 
en los bienes,para que foio tienen / a i 
ad rem , o derecho inchoadoi,:Y :ay 
muGha4¡fereuc.ia en tener i as inre \ 
cno.ess40miovq> y adual poííefsion, a 
tener folo.- im ad- re-m que aqui^co?. 
mo no tengo adual poílefsíon , y do-

do ío que es mío : fuego aunque fea 
l ic i to defender con defenfa occifsiva 
lo que anualmente vno poí íee; no 
empero aquello que folo eípera pof-
fecr:que efta efperanza , d derecho 
iñchoado, como es cofa incorpórea, 
no fe le puede robar al que le tiene, 
como fe puede la cofa corpórea que 
ya fe poífee ; y afsi aunque para de
fender efia.fea medio algunas vezes 
laoccifsion,-nunca lo podrá fer para 

defender aquel, como nota bien 
aqui el dodo Laftra. 

mi 
PEQy 
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P R O P O S I C I O N X X X Í I L C O N D E N A D A . 

jjc'tto eh^fii al heredeyoiComo dl leg.ttario-icontra e í f u e injujldmen* 
te iniftde-,0 fue no cmre en Id hevencldto no fe pagutenios legados, áefen-i 
derfe de U mífw* JusrteiComo t l ^m tiene derecho a Catheárd^o P r e t 
hendd^contrá quien impide infusamente la p&JJefsi&n deyno,y otro. 

^ta P^P0^^011 es v'na il3 Lumbíer en las addiCCÍGnes,fobfe ef-' 
[ 2 ^ tlon qne fe feguiajy que tas propoficíones ) ííendo , en ciertas 

íacava fu Autor de la ConcltiGoneSíCíometidas á la Cenfura,^ 
propoficion antecedente. Y afsi, avie- parecer de la Vniveríidad de Lobay-
dofu Santidad condenado general- na,Ia cenfura que dicha Vnivárfidad 
mente en aquelíajel dezir, que es üc í - Ies dio hie eña : Doffirina his dúo-
to el defender Con defenfion occiísí • bus articulis contenta-, tntelleSiá de 
va el derecho,d expeffcativa q fe tiene áefenftone occifsiud i ficut conteX". 
á los bienesilo individua en eíla , d i - tus totus , & ipfe titulus feHipnii 
2Íendo5no fer licita femejante defen- intelligi poflulant, noJolum efl fdl-
íionfefto es,la occifsiva ) para defen- fd , Jad etíam toti Reipublica , & 
der el derecho que fe tiene á las he- generi humano pemiciofa^ac proin* 
rénciasjLegadosjCathedras^Prebei i- de ómnibus modis fuppYtmendd. SI 
das. Y afsi por las mifmas razones(por dicha VniverGdad las hallo dignas de 
que fe reprobc),y condeno la propofi. la tal cenfura , bien fe reconoce íer 
cion antecedente , queda condenada, juftifsima la que deípues les d id aquí 
y reprobada éfía,fin neGefsiiarde mas fu Santidad. 
Explicación. Las quales amba? ( dize 

P R O P O S I C I O N X X X I V . C O N D E N A D A . 

E s licito procurar el aborto antes de la animación de la cr¡atifra,p(t'. 
ra que la mugerjidllada embara^add,nofed muertd^o infamada, 

£27 TT Levaron cfla propoficion de fuponer lo i . Que de dos manefas 
J ^ , Torreblanca , y León fe puede Concurrir al aborro j la vna, 

Zambelio , citados por direcié •» & per fe - ¡y es quando. í e 
Jilguera hic , y la tuvieron por pro- aplican vnos me dios.que derechame* 
bable Leandro de Mure, tom, i . 'oif- te,y de fuyo tiran á Cauíar el aborto. 
%uiftt.mpmí.dub>iJiJp.^refol.<¡i . La otm, i n d t r e B é , & per accidensj 
Tnálet ich ¡K decalvg. l ib.S.cap. i . y es, quando fe aplican vnos medios 
¿ « ^ . 4 . Lezana,y otros que cita dicho que derechamente tiran á caufar laf 
í i lgue ía . Para fu d í d a r a c i o n . §e h% fakd de la madre 5 aunque per acci-

den* 



j o á Propojidones condtnadás 
dtvs fe íiga el aborto. La propoíicíon prxfenti cafa. Y afsí aávíeFtéñ aqüí 
condenada habla de el concurfo d i - Hozes, y otros Expofícores, que coií 
redo , y per fe , Como fe colige di ninguna de eftas opiniones habla eín 
aquella palabra ^r£>C'»*'íií'í abortum'. ta condenación. 
que el que folaraente Concurre indi 
teó íé , y per accidens , no procura 
el aborto, íino que procura otro fin, y 
fofo permite el aborto , que fi fucede, 
ícrá pncter intent 'tonem. 

Í IS Supone íe lo i . como regía 

Lo que fe condena , y prohibe , es 
dezirjquc íera l ic i to procurar el abor¿ 
to,no eftando animada la criatura,pa-
ra guardar la honra de la muger prs-i 
nadado para que no fea muerta.Y afsí 
determina fu Santidad,que procurar-

general,)» dcélrina común de los D D . lo para eíle finiera ilicito,aunque la 
que es pecado mortal procurar dere¿ muger íea noble , Religiofa, Donce-
chamente el aborto , aora íea defpues Íla,d Cafada. Y la razón principal es: 
de efiar animada la eriaruraj aora fea 
anres.Porque íí lo efíá , es horoieídio 
verdaderojy cooperar á la muerte de 
vn inocentejy fino lo eftá,fera por lo 
menos homicidio imperfe£i:o,pues fe 
impide, la generacion,y al embrión fe 
le quita el derecho próximo que ya 

porq procurar derechamente el abor« 
to, es intrinfeCamente malo , pues fe 
fruftra el fin de la generación. Y afsí 
Como por ningún fin , aunque fea fie-
CeíTario para la vida, es licita efafio 
femtnis d ireBé intentara ; ita po~ 
tiori ture , lo feráeí aborto de el fe .í 

tenía para llegar al eñado de hombre to 5 cum ijle^magis (¡uámfemen ,Jtt 
perfcáo,£orao dizeCaietano m fum. iam prapinqmor ad conferirationem 
verb. .Abortus. 

129 Pero note-fe , que fi fe Con-
t u x ú a t í o l o mdiveBe , & peracct' 
C/Í«S , comunmente los Autores d i -
2en,que aunque eñe animada la cria
tura,le ferá l i c i to á la madre enferma 
de peligro,y no ay otro remedio, t o 
mar vna medicinajComo fangria,ba
ñ o s , p u r g a r e , que fe ordena directa
mente^ per fe, á darla la falud>aunq 
fe tema que de allí fe ha de feguír per 
acctdms e\ zhoi'to. Afsi como dizen 
Comunmente los Moral iñas , que íi 
vnoque va huyedo,no puede librarle 
de !a muerte, í lao pifiando per acci
dens i vn inocente que eíH en el ca-
mino,puede licitamente hurr, aunque 
p>?r accidens > fe íiga aquella muerte 
de el tal inocente 1 tt'ft 

fpeciei. 
150 De eíla razón , y de todo lo 

dicho fe infiere , que la fencencia de 
Thom.Sanch.Henriquez^Ccrdova , y 
otros que cita,y fígue Villalobos fomi 
í . t r . 1 z.dtf. 13. que dizen, que en Ca-; 
fo que no efte animada la criatura , y 
no ay otro remedio para la vida de la 
madre enferma de-peligro, la ferá l i 
cito el procurar abortarla , no tiene 
tanta probabilidad , n i es tan común 
Como la contraria, que niega fer l i c i 
to aun en efle cafo.Porque en ningu
no puede ferio lo que es intrinfeca-
mente malo. Veafe á Moya m fele6l* 
tr.6,m¡po^l-difp. 3.f.4- áonde eficaz -
mente impugna en eñe punco la fen-
ten.cia afirmativa. 

. 1^1 Coatodo-eíTo, a b ü r s y e n d o 
de 



f o r Inocencio VnáczJtmo, 
deque fea,(5 no probable ( que por lo 
menos la probabilidad extnníeca no 
fe le puede negar por los muchos, y 
graves DD.qne la llevan, y aun T h o . 
Sánchez lh .9 .¿e matrim.difp. lo .n. 
p dixo que en fu tiempo era común 
fentencia ) j lo cierto es , que no eftá 
Comprehendida en efía condenac ión , 
como advir t ió el do¿to Hozes. Y bie 
claramente fe reconoce , que eíU fen
tencia habíava de muí diferente Cafo, 
de el que hablo la propoíicion Code-
nadajpues no es lo mifrao dezir , qué 
ferá l ic i to procurar derechamente el 
aborto de ía criatura inanimada ne 
fuella eccidatur, aut infame tur , q 
és lo de la propoíicion Condenada. O 

J 0 7 
dezir que es l ici ta dicha procuración 
de aborto,quando no ay otro reme
dio, ne mater in infirmitate morid' 
tur , que es foío lo que dize efia fen
tencia. Y no fe puede hazer Cofequei 
cia Contra fus Autores {como advier
te Moya vbi fupra) de que fi es l i c i to 
en eñe vlt imo cafo , también lo ferá 
en eí primero. Porque fe refpodc , que 
en el cafo primero no es ía criatura 
agrcíTor, como lo es en el íegundo , y 
que en eí primer Cafo puede aver o -
tros medios para evitar la infamia de 
la madre-, y en el fegundo fe fupone 
no aver otro remedio , fino el aborto 
para evitar fu muerte en la enferme
dad. Veafe á Villalobos vbi fupra. 

P R O P O S I C I O N X X X V . C O N D E N A D A . 

Parece prohahle^ue tode feto mientras efia en el vientre » carece de 
alma racional que entornes f&lo comienza a tenería quando fale á l u ^ i 

j configuientemente fe ayra de dczjryque en ningún aborto fe comete ho* 
wicidio. 

131 t i ^ta ^^ciajy temeraria pro-
. j y poficíon , fundada folo 

en delirio contra eí co
mún fentir de Theologos , y Fi lofo-
fos,y aun de la Sagrada Eícritura, fue 
opinío(regun dize Hozes)de vn cier
to Medico de el Reyno de Pokmia. 
La qual opin ión impugna. Con efica-
cifslmas razones el . Eminentifsimo 
fenor Cardenal Aguirre en el l ibro, q 
antes de afcender á h Purpura, Com-
puíojíar-nado Z«Í/Í Salmanticenfes, 
en el lud. Y para reconocer lama 
nifiefta faltedad de dicha opin ión , no 
eran neceífarias mas razones , que la 
R i í m a experiencia^gue ?vid|ntemeft' 

te mueñra ténér alma racional las 
criaturas en el vientre de fus madres. 
Y es de Fe,que la tuvo Cbrifto Señor 
nueftro defde eí inflante de fu Encar
nación. Y M A R I A Santifsima defde 
el inftante de fu pura Concepción , Y 
el Sagrado Precurfor S. íuan Bapcifta 
es de F£,que la tuvo en el vientre de 
fu madre : porque j exuliayit infans 
ín~)>tero eius í Sp ir i l» Santo reple-
bitur adhuc tx^tero matris fuce, q 
dixo eí Evangeliza,Y de leremias d i 
xo Dios : ^4ntequam emires de 
ya^ ftnfl ij icaui te. Los quales luga4 
res,y otros muchos que pudiera traer-
fejUQ fe yedficáran , fino es teniendo' 

g q i alma 



alma íactcña! ías Criaturas en el vien
tre de f,us madres. 

2 j ? Reconocidaspues, dicha opi* 
xüon por temeraria,y errónea. La du • 
da mas frequente en eña matería,para 
Conocer quando fe incurren las pe-
íias que ay comra los que procuran el 
abono de el feto animado } confifte 
¿ n averiguar,quando eüará animada 
la criatura ? Diverías opiniones ay 
fobre eñe punto. La mas común, y 
mas recibidajdizC, que el varo íe ani
ma á los 4o.dias , y la hembra a, los 
8o. Otros aumentan , 6 diímin-uyen 
masjd menos % dicho numero de dias, 
fin que no puede con total Certeza fa-
berfe Cofa físa. 

254 Loque éscierto, que íi fe re-
COROCiere efíá ya animado el feto; el 

que procurare fu al>oít<5, y fe figuiefei 
en efedo : ademas de otras penas, « h 
mo defcomunio,&c que impurd Gré i 
gorio X I V . incurre en írregularidadíj 
Y íí ay duda de íi eftava^d n o , anima'.' 
da la criatura,dizen Trullench, y Ví«J 
Ilalobos fupvá. dif. 14. que fe prefumé 
eftark) íi han paflado quarenta dias 
defpues de la concepcio j porque tam-
bien íe prefume fer varo. Por lo quaí 
fe debe tener por irregular. Efpeclal* 
mence,que aviendo dicha duda j la ayj 
cambien en íi coraetídjd no, el homi
c i d i o ^ en cafo que íe duda de el he-! 
cho de efte,eíU expreííamete difpuef-
to en el Derecho , que fe tenga el de-í 
linquente por irregular. Sic ctiamf 
Thom.Sanch./í6.z.wsiíf'4/.c<tp. 10.6c 
Communiter D D . 

P R O P O S I C I O N X X X V I . C O N D E N A D A . 

Ver m'ul do sselhuYtdr^no folo en Id extrema necefsidád^fmo íamhier* 
en la griflte. 

-25 í ' T P R é s géneros de néCefsida-
| des fe diíiinguen comu-

mente. E x t r e m a , G r d -
"ye, y Común. En la extrema, todos 
convienen en que es licito quitar lo 
agenojeomo también en que no es l i 
cito,folo en la Común.Solo en la gra
ve,que es la que padecen los que care • 
Cen de lo necefiario para fu eüado , 
pudo aver alguna duda entre los DD¿ 
Diana p.i.fj-, 17. refoi i^..Con otros 
graves Autores, que en fu favor cita, 
llevó la pane ajirmarívay la propoíi-
Cion condenada. Y la tuvieron por 
probable Bonacina lom.^.difft. 2. de 
refi itHt.q.l .Dmñ.y.n.6,? TruI léch , 

tom.i.lih.-j.Cdp'.s.duh.ó.num. 6. Sí 
bien , declarandofe mas Diana en el 
Cuerpo de la refoluccitadaj no habla 
de qnalquicra necefsidad grave yteu* 
que, fino de la muí grave,y que Cafi fe 
roza con la extrema , como padecer' 
mucha defnudez , y mucha hambre, 
&.C.Y en efte fentido parece que ha
blan los Autores qus él c i ta , y que aC 
finólos comprehende tan expreíía-
mente efta condenacion,que habla de 
todas las neceísidades graves, fin lle
gar a fer gravifáímas.Por lo qualTor
recilla/?¿Í: efeufa de comprehendída 
aqui la dicha fentencía de Diana .¿kc. 

?• 3 6 Ma.s H ctra} €n ê "s genera -
lidad, 



Forhocermo Vhde&imo. 5 0 ^ 
íláací eAa juftíísímamente condena- preciíío para la comida , y lo forzoí'o 
,da : pues abria puerta para muciios,y 
frequentes hurtos-3porque fon muchas 
las necefsidades graves que in ve ay. 
Y mucftas mascas que fin fer iólas re
puta por tales la flaqueza humana^ el 
amor proprio:y afsi muchos fe toma
ran licencia para hurtar á cada pallo, 
y nadie pudiera tener íeguras fus ha-
ziendas.Ni es verdad , que la necéfsi-
dad grave palia facilmete á extrema; 
(tjue era el fundamento principal de 
la condenada ) pues bien cabe no te
ner para el vellido decente^ tener lo 

para v iv i r . 
Y no vale el dez¡r> que en las tales 

necefsidades graves } tiene el rico 
obl igación á remediarlas de lo íuper-
fluo: luego también fe ra l ic i to quitar-: 
feío. Porque fe refponde, que aunque 
£l rico tenga dicha obl igación; tiems 
empero libertad para hazer la l imof-
na á efte,() á aquel,fcgun fu voluntad^" 
y arbitrio: y pór configuiente fe ofe-
de efle derecho fno ad rem , 0* mo~ 
dum, fi fe toma lo ageno incito DeA 
mirío. 

P R O P O S I C I O N X X X V I L • C O N D E N A D A , 

Los criados9y Us criadas domefticas, pueden ocultamente'yfurpdr a 
fus dueños para recompenfar fu trabajo , que juagan fer mayor que elfa*, 
lario fue reciben* 

-57 I V / T V i dañofa era eña epí -
J - V J L nion para los amos, 

y muí favorable , y 
refvaladiza para los criados, pues fi|--
do eños de ordinario mal eontenca-
dizos » y engañados de el amoí pro-
prio,y de la codicia que cambien ati
za, cali íiempre juzgan , que merece 
mas fu trabajo de aquello que les pa
gan. Con que ti folo en fu parecer , y 
juizio apafsionado fe dexaífe la licen
cia de recompenfarfe , feria abrir an-
cbiísimo camino , para que íiempre 
buvieíTe muchos Caleros , y domefti-
cos ladrones. Mas porque tampoco, 
puede negarfe que ay muchos cafos 
en que dichos criados puedan licita, 
y joñamente recompenfarfe j porque 
no han de /eren erto de peer Condi
ción que íos eftraños; y ÍJUC dichos 

Cafos no pueden eíLir Comprehcndí-' 
dos en e'fla condenación. Por eflo, y. 
por fer efto materia mui frequente; 
para que fe fepa lo que fe condena , y 
lo qué fin contravenir á la ral conde
nación . puede obrarfe en efía mate
ria, fe han de fuponer algunas cofas; 

Suponefelo i . Que la propoficion 
Condenada , hablava quando entre el 
amo , y el criado huvo , y precedió 
Concierto. Suponeíe lo 2. Que el 
falario jufto de los criados , Jornale
ros, y demás Oficiales, es aquel , que 
íegun la Coftumbre de la tierra fe da 
de ordinario á efte genero de gente? 
Con tal que ni exceda de el fumo,y r i -
guro{o,ni baxe de el infifno,q es la la-; 
titud que tiene de fuyo qualquíer pre
cio jufto, 

Suponefelo 3, Que íe el ufas todas 
ñque-



31 a Proporciones condenadas 
aquellas tfaufas que fuelen fer íuficicn- el criado podrá réC'ompeñrarfe de 
tes á juftificar la variación de el pre
cio de las cofas , el tenor haría mani-
fiefto agravio al criado en darle me* 
rtos (alario de el ínfimo r y el criado 
en llevar al amo roas falario de el íu-
premo. Todo lo dicho es dodrina 
eomun de Moraliftas, fegun Machado 
tom. td ih .S^ . - j . t r . i i.doc.<{.n.i, 

138 Suponefelo 4. Que para que 
la Compenfacíon fea licita, fe requie
re que ía deuda fea cierta moralmea-
te, y que fe deva de jüñicia3 íegun di
ze la común fentencia. Y que nobaf-
ta que fe deva por caridad j agradeci
miento, d otros t ítulos, Como quiere 
Navarra. Y es ía razón clara. Porque 
la Compenfacíon fe haze para recupe
rar aquello que el otro tiene , alids% 
obligado á rcftituir:rff^«/, efiaobli
gación fok> nace por titulo de j u ñ i -
fcia: luego la fcGmpenfatÍon,folo en lo 
que por eñe mifmo tirulo ía deve> po
drá hazerfe. Efio fupueílo. 

119 Digo lo 5. Que íi vn amó 
violéntamete obliga á vn Criado que 
le firva , y con la mifma fueí^a , vio
lencia, d engaño le feñala falario que 
no llega á lo jufto,puede el tal Criado 
licitamente vfar de compenfacíon? 
quando no ay otro medio de cobrar 
lo que correfponde á fu trabajo. Eflo 
es cierto, y común , y no puede ave? 
duda. Porque aquí el amo haze al 
criado agravio conocido 5 luego efte 
tiene derecho á compeníar fu traba
j o , no aviendo otro medio,, 

Lo mifmo fe entiende , quando el 
criado aviendofe concertado de tra
bajar 5 v g. ocho horas cada día) y el 
amo le ftier^ a que ííabajs doze;gus 

aquello que Correfponde á las quatro 
horas que pone mas de trabajo i pues 
íiendo fuera de el concierto , no ay 
duda que el amo devia por Jufticia 
pagarle el cxceíTo de aquel tiempo , y 
trrabajo. Y ni en vn cafo, ni en otro, 
de eüos habla la condenación por
que no fe ha de preíumirjque quifo fü 
Santidad quitarles á los criados lo q 
era tan luyo , y lo que los amos eíh-* 
van tan obligados de jufticia á darles.' 

2^.0 Digo lo 2. Que íi vn criado 
énürd á fervir á vn amo fin paélo ex
pl íc i to de lo que le avia de dar,eftá el 
amo obligado de Juaicia á darle el 
falario Juüo , 7 ü le da menos , podrá 
el criado vfar de Compenfacíon , fina 
puede cobrarpor otro medio, s í c ex 
multis , eí Teatr. mcr. h i c Y la ra
zón es clara, porque el tal criado tie
ne derecho de Juñicia á que le den el 
jufto precio de fú trabajo : luego fi et 
amo no fe le da , podrá vfar de com
penfacíon , no aviendo otro medí©; 
N i efíe dezir fe condena aquí tampó-t 
c o , pues no avia de querer fu San t i - : 
dad , que los criados fe quedaílen íin 
lo que de juñicia fe les devia. 

241 Digo lo 3. Que fi los cría-
dos , y las criadas libremente, y de fu 
buena voluntad íe conciertan con vn 
amo por tal , d tal falario, aunque no 
llegue al juík), no pueden vfar de co
pe nfacion alguna, Y efío fe entiende, 
aunque los tales criados , hagan def-
pues mas fervicios af amo de los que 
eftavan obligados, como los rales fer
vicios los hagan de fu buena voíun^ 
taá . Ita LaHra , Hozes , y el Teatro 
h h tqn |a ¡mas COígy opin ión de mu

chos 
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v Villalobos tom.i-tr.t^. d i f o . y \* 
Contram opinión á e efta(^iie la líe-

apafsionados, ó ignorantes, pueden 
en.ganarfe,y juzgar , que h trabajo es 
maior que el falarío que reciben. Y q 
á evitar efto, foío parece que t iré la 

ráVazquez1/» optifc.de rejUíut.Cdp. Condenaéion por las palabras que dê  
<.§.i.d»b. 10. nu* 57. con otros que . zia la propoficion^efío w.Famuli ad 
c,'ra Diana vbí fupra) es ía que aqui compenfandam operam , yuam ma* 
condend fu Santidad, y juftifsimame-¿ iorem iudicant{\á eíl, ipf imet) fó¡k% 
jee por muchas razones con que fe rdrio-jíkt. Mas no, qua îdo efta com-í 
píueba efta concíufion ?. 

Lo 1. Porque aqui ningún agra
vio reciben los criados, pues libre
mente, y de fu voluntad fin fraude,nr 
violencia fe concertaron por menos 
precio,' y fclemi, & yolenti non f í 
tniuria. Y afsi fe Ies puede dezir lo 
de eí Evang.Afím ne ex denávio con-
ysn'ifí i fnecum? Math.cap. 2.0. Lo x. 

penfacion íe hizieíTe , y fe governaÜe 
por el prudente juizio de eí Confef-
for deíapafs¡onado,y dodo. 

245 Mucho fe opone en fu Teas 
tro Brczmes^á efte enfanche, y expli
cación.Lo que a mi me parece es, qtfé 
aunque battantemente lo funden los 
demás Expofitoresjes dificultofo para 
los CofeíTores en la praiftiCa.Lo vnQ*, 

Porque de lo contrario-fe avria puer- porque\&s mas entienden poco de fá 
ta muí ancha para frequentcs hurtos latios,fr fon juftos,d no ? Si el traba 
de criados , por lo que dixé en el nu. 
i 3 7* Lo 3. Porque fuera cofa dura, 
Contra razón, y juíKcia , querer o b l i 
gar al amo á tener Criado de mas cof-
tade aquella en que libremente le c'6 
Certd; porque fi él fupiera que íe avia 
de llevar mas de el Concierto expref-

jo merede masjd menos5&:e>Lo erro: 
porque quando lo ennrndan i han de 
íoípechar íiempre que los Criados p6-
deran fus íexvlá'os mas de ío que es 
juÜojy afsi han de proceder Con mu-í, 
chifsirno reparojy tiento en efla par
t ero dmdo licencia a dichos cria-

fo, dexára eñe Criado, y bufe ara otro dos para algu na compenfacion, fino 
mas barato , que para eíto tenia dere- es en cafo que evidentemente Ies cof-* 
tho, y libertad: luego,&c. Veafe V i - te fer clara la in]uñicia que al criado 
llaiobcs en eMLigarcitado, donde co. fe le hazé. Y cómo dize Villalobos 
cíuyc.que mt í í s ímá vez íe puede jufti- vbí fupra (y lo aprucba3citandoíe aquí 
ficarla retom-penfa de los criados, L u m b í e r ) , ^ ay que creer á los cria-
fino es que imervega raiedo,^ fuerca. 

242. No o b í h m e , á e í k concíu
fion paíTada la dan algún enfanche ( y 
no pequefio)Fi!guera.y Torrecilla , y 
en parte también Hozes.y Laftra, d i -
ziendo aqui fer cierta , quando la co-
peníacion fe haze por proprio juÍ2Ío, 
y parecer de los criados j que como, 

dos,quando dizen, que el falario q íes 
dan no Héga aí ínfimo precio: porque 
fi ellos hallaran otro ámo que Fes die
ra mas^io fir^ieran á efte y pues no 
íe hallan, Ton como mercadurías que 
fe ruega cón dilos , y por cÜo valen 
menos: que los férvidos valen me
nos por falta de amos j como las raer-

cade • 



31 z Propojiáoneí condémdás 
caderias po í faíta de Compradores. Y dos no es tan Jufta Como eííos ía fár 
afsí de ordinarioila qüexa de ios cria- prefentatijy pincan, 

P R O P O S I C I O N X X X V Í Í L G O N D E N A D A . " ~ ~ 

No t iéne^no obligación Jo Pena defecado mortal^ a reflitmr lo fue 
ha quitado por httrto-s pegúenosyauniHe ejlosfunto^ hagan l>na cantidad 
grande. 

T ^ f Sta propoííeion featrlba-
B ^ ye á Navarro lib.} Ico»-

fil.in i .conf.j) , n. j . y 
<3e otros dos Aurores poco conocidos, 
que fon Verarducio,y Eftephano Bau-
n í c y no la tuvieron por improbable 
Diana,y Sá,verb,F«; ÍÍÍW,».8.SU fun
damento era dezir,c]ue en ninguno d é 
aquellos hurtos leves fe avia pecado 
mas que venialmente en cad* vno : y 
que como muchos pecados 'veniales 
no fe vnen para hazer vno niortalita-
poco aquellos hurtos leves íe podian 
ynir para coní i i tuir vn hurto grave 
en que fe pecaffe mor t a l mente, n i de 
que refulraíle obligación grave á ref-
ti tuírjporque efta(dezian) deve fu po
ner pecado íBorta l en njateria de hur* 
to)y no aviendo e ñ e , tampoco avria 
aquella. 

24^ Para que fe reSorioz£a la 
falíed.;d de eña i l a c ión ,y p ropo ík ion 
condenada,Se ha de fuponer.Lo- uSer 
cofa cernísima en toda fentenda , q, 
el que bima, aunque fea cofa mu i pe
queña,con animo de ir hurtando baila 
llegar agrave c'anndaci, peca m o r t a l -
rnente , y en e í W c o n v i e n e n todos.. 
S'uponefe lo 2. también como coía^ 
cierra,que íi el hurto pequeño 5;que es: 
Complemento de la materia grave , le 
hhq ú ladrón fin adveíjencia > Y fe 

aéordarfe de ios demás hurtos levéé 
que avian precedido , no es pecado 
mortal.Porque dicho hurto es de raav 
ceria pequeña, y en ía voluntad de el 
que le comete,no tiene vnion co los 
demás hurtos leves, que precedieron, 
fupuefb que no fe acordó de ellos,; 
Conque.. 

24(? La queí í ionmas controvér1-
fa entre los D D eftá en averiguar , S 
qnando fe acordá de los hurtos leves? 
qtie avian precedido , peque mortal-
mente con pecado de hurto en aquel 
vltimohurtOjque aunque en fi es le* 
ve,Cümple,y llena materia grave cora 
los demás que precedieron '? Vil lalo--
hos tom,xAy.i$.d!f.$. n. 5. Bonaci« 
na,y Lugo con la mas común fenten* 
íia,afirman.Y es la razón;porque coti 
aquella vi t ima a c c i ó n , prefupusftos 
ya los demás hurtos pequeños , queda 
damnificado norablenaente el p r ó x i 
mo: luego es pecado mortal de hur
to : prueba fe la confequencia con ía 
paridad de el que en vn dia de ayuna 
toma muchas parvas, quando acorda-
dofe de ellasjtoma la vi tima, que 
da con las demás, haze cantidad gra v 
ve5peca mortalmente. Afsimiímo el 
q,Lre en vn dia de íiefta trabaja peque -
ños ratos, en llegando al trabajo p e í 
g n s ñ o ^ u e juato COQ los ¿eiíias > haz& 

ma", 



Por Inocencio Vnde&tmo. 
tnateria gfave, Te quebranta gráveme- chos hurtos leves los fia 

e la fieña^l^g0 panformn&x en 
nueñro cafo- Y no fe Infiere ae aqu'i, 
que cié muchos pecados venialei (c 
haga vno momUfino folo5que e l v l t i ' 
ino luirro.que ÍJ/MS fuera pecado yé-
n|aI jcinto con los d e m á s , viene á fer 
moru!; porque el íolo , prefupueílos 
Jos otros hurtos íeves,viene á fer hur
to grave. 

La contraria fentencia negativa es 
de Granados, Sánchez, Trullench , y 
otros que cita,y figue Diana i . p. tr, 
6. refol. 25. Pero notefe mucho, que 
cfta fegunda fentencia negativa , de 
ningún modo fe comprehende e n e ü a 
Condenación. Porque aunque fus A u 
tores citados noconcedan.q en aquel 
vh imo hurto leve, que es completivo 
de la materia grave,fe cometa pecado 
mortal de hurto, que es lo mifmo que 
dezir , que no peca rattone iniufíae 
accepuonis '•> confieflan, empero, que 
comienza á peíar gravemente ratio-
nt reí accepta > porque retiene rna* 
teria grave incito Domina. Y confi-
guientemente confieífan , que e f íáo-
b l igado/» / j mortalt á reñi tuír . 

2.47 De vna fentencia , y otra fe. 
Colige claramente la falfedad de la 
condenada •, pues conña , que dichos 
hurtos leves fe vnen en vna materia 
grave, por el grave daño que hazen^y 
ConGguientemente que avrá fub mor-
tali obl igación á reíHruir, fíno'J»,4íío-
ne iniuíidS áccepnonis ^DOT\Q me
nos, rntione innt¡l& rprentionis^que 
es lo que intenta e íhb lecer fu Santí» 
dad en la condenación que aquí haze. 

2.48 Coügefe lo 2.Que la mifma 
obligación a reílituii: avraguando d i : 

hecho vno 
miímo á diferentes perfonas, y llegan 
á materia grave,cocno íuccde en los 
hurtos que hazen los Carniceros, T a * 
hemems,Fruteros,y demás gente, que 
vende por menudo en la República. 
Ádvi r t i endo , que para que en eftos 
hunos la materia llegue á íer mas gra 
vc,ha de fer maior , que íi los hurtos 
fe hizieran á vna fola per íona . Y afsi 
Diana ( á quien citan, y figrien aquí 
T o r r e c i l l a ^ Hozes) dize, que por lo 
menos ferá meneftcr doblada mas ca
ndad de la que fe reputa por grave, 
reípeclo de vna períona, á quien íola 
fe le hiziefíe el hurto. 

245? Y aun quando los hurtos le
ves le hazen á fola vna perfona,fe pue
de dezir lo mifmo. Porque doblado 
agravio,y daño fe le haze á vna perfo-
na , quitándole de vna vez quatro , ó 
íck reales,que quitandoíelos ochavo ,á 
ochavo, con in terrupción de t iempo, 
como la experiencia fo enfeña. Y afsi 
es neCeíTario que fea en eñe cafo la 
Cantidad doblada (como dize aquí 
Torreci l la ) 5 ó por lo menos maior 
(Como dize Lumbier) para que fe re
pute por grave, y que aya obl igación 
fubmortuli á refíituirla. 5ic etiam 
Diana íM.r>-,<5. rejot. 54. Henriquez 
AuguíHniano/¿?¿ií. 1.^.5?, Lefio , y 
otros muchos. Veaíe lo que fe dixo en 
la materia de peccat.tr.̂  §. 2. donde 
mas latamente fe hallara todo lo que 

puede conduzir a la explicación 
prefente. 

i§) 



5^4 PropojJclones condenadas 

P R O P O S I C I O N X X X Í X . C O N D E N A D A ; 

E l que mué^ve-io ¡ndw^p a otro para hd^ergra^e daño ci tsvctvo^no efc 
ta obligado a rej í f tnh el daño hecho* 

hazef.Sic f orreeilía in písfentr. ' 
2^1 N i menos íe cornprchenclea 

ías femendas qué d íze no eñar obl ¡J 
sado á la reft ícucíon. de el daño > el 
que revoed el mandato antes que fe 
figuieííe el e feao .Ní eí que aconfejd I 
hazer menor daño al que eftava de
terminado á hazerle mayor al ml ímo 
íuJeto.Ni el que causd el daño per ac-
cidenS)& pr&ter intemionem , que 
es quando no le previo.Ni finalmente 
el que duda fi fue , d no fue caufa mo
ral de el daño : que G hecha ía deSida 
diligencia para faberío , fe queda en 
pie la duda, ttinc meíiGr efl conditio 
fofsidentis. Y eñe poííee ía indem
nidad ab onere reftitutionis , como 
dizen con S.. Thomas , BonaCina , y 
otros muchos,y lo noíd aqui el dodo 
Hozes num, i i . Y la razón de que nin
guna fentencía de las dichas íe corn-
prehenda en efía condenaci6,es, porq 
en ninguna de ellas fe íigue eficazme-
te el daño como de Caula moraU de 
aquel, á quien eftas femencias libran 
de la reñ i tuc ion . Y el Pontífice por 
eíta condenación, lo que prsrendceSi 
obligar á la reftitucion al que eficaz
mente,como cauía mora!,concurre, d 
influye a! daño grave , que es loque 
negava la condenada o p i n i ó n , 

2 ^ ? Vkimamsnte ñdvierto cota , 
Lumbier Uic > no hablar tampoco la 
condenación, en caio de indu.dr da-
iio en coía que el otro ao tiene d;ersi 

clio 

2,50 T ^ T O ay ¿oía mas fabída éh 
^ > | lo moral, y materia de 

rell i tucion, que nofo-
loe! executor de el daño grave efia 
obligado á reftiruirlev fino tambie los 
Conííl iantes,Mandantes, y otros mu
chos que íe comprehenden en aque
llos verfos : JufsioiConfilium •) Con-
fcnfusyPdlfo.Recurftis , &C. porque 
todos efíos concurren al daño , y fon 
caufas morales de c!. Y lo es, no folo 
indireda,fino direéla,poí:tiva , y mui 
principa!, el que con fu mandato , ó 
confejo,mueve, y induze á que á otro 
fe le haga grave d i ñ o . Y afsi es común 
íentir ,que todos los tales efian o b l i -
gados á ía reñi tucíon de todo eí daño 
que fe figuid por fu moción ,d induc
c i ó n . C ó que por oponerfe dicha pro
p o r c i ó n condenada á eíie comü fen 
tir,fundado en toda razón, y jufHcia; 
y no tener la tal propoíicion funda
mento alguno,que pueda fer de mon-
tajfue juftifsiraaraente condenada. 

25 1 Pero adviertafe,que aqui no 
íe condena la femenc!a,qoe dize, que 
fiel executor, fin tu coníent imienco, 
mandato,alabancasd minifierio , & c . 
avia de hazer el mifmo daño, no efia-
rás obligado a reftitucion : perq aun -
que en ello-pecas gravemente contra 
jufHcia^on todo eíío, tu confejo , 6 
mandato , es ineficaz, porque el daño 
no íe ligue de t i , como de cauía , fino 
de el executor, que alias ío avia de 



Por Inocencio Vndécimo. 515 
tho alguno de jnüícia,.c:orDO, v.g. íi porque efta fiempre naCe de daño he-

.oquifieiíe dexar por heredero 
v n í o b r i r t o y o t r o c o n algunas razo^ 
nes(masfin valeríede dolo , ni enga
ños) le difuade de ello , entonces pa
rece no ay obligacron deref í i tucioni 

cho cótra ]uüicia,y no del ío!o hecho 
contra caridad. Afsi lo í icnten Lefio, 
Azor,Villalobos, NaVarfa,R%beIio,y 
otros que Gita5y í igueDianap. 5./r.^. 
rejal. 5 5. 

P R O P O S í C I O N X X X X . C O N D E N A D A . 

E l contrato n\ohattzy es licitOiauniue fea nffeclode Id mlfmj per-
fena* J ton contrúta de retroyendicíonjjecho can intención degarikñcia. 

i 54 ? L contrato llamado moh¿-. 
i r a , contirie en copra, 
y venta de vna mifrna 

tofa,y refpefto de vna mifma perfo
ra . Y íucede de efta fuerte HallafePe-
dro neceisítado de dineros preñados 
por algún tiempo no halla quien fe 
Íos prefte,y llega á luán , que es mer
cader^ dize,que le venda al fiado cié 
ducados de mercadurías , por tanto 
tiempo : luego llega Pedro á otros,. 
ó at mifmo Inan , á bolveríe á vender 
dichas mercadurias, por menos prs-
cio(á luego pagar,y de cfta fuerte pro
cura remediar fu ne.cefsidad Eftas ve; 
tas,y compras reciprocas de vna mif 
ma cofa,en diverfo precio , fe llaman 
vulgarmente m o h a t r a s ^ ó bdratas. 

Efte contrato fuele fuCeder 
en dos manera': La vna abfolutamen-
te , y fin condic ión alguna , de que el 
Comprador aya de boíver á revender 
3a miifma mercaduría al miímo mer
cader que primero la vendió 3 fino q 
el comprador queda libre para reve-
dprla,d hazerloq quifiere. Otra ma
nera es^quindo interviene condicio, 
y paílo deque el comprador ha de 
kolvcr a revender U mifau cofa al 

miímo mercader.y á menos precio.El 
tal contrato , hecho de efta fegunda 
manera, convienen todos, en que es 
i l íci to , porque en el ay vfura mani-
fiefta.Yaísi por efíb convienen todos 
los Expoíitores,queefle contrato que' 
da claramente prohibido en efta pre
fente condenación . 

1^6 La duda efta entre los m i í -
raos Expofitores de eftas prapoficio-
nes, Si también qüedd Condenado , y 
prohibido, quando fe haze en lafegü-
da maneraT Efto es, fin paAo, ni con
cierto de retroltt ndendc) aflentandó 
que el mercader que primero vendid 
al fiado, no excedió de el precio fu -
premo , nt quando boívid á comprar 
la mifma mercaduría, baxd de el inft-
moí En efte cafo, Ceííando fraude , y 
eícandaío , es fentir de gravifsíraoá 
D D . que cita ¡ y figue el curfo Moraí 
Salmant. i r . i ^ . c tp. %. pun5í. 7. y 
Diana i .p . tr .8 .refol . ¡S . que es l ic i ta 
la tal compra.Y pruebafe llanamente; 
porque el mercader compra aquellas 
mercadurías al precio Jufto : (aunque 
fea el Ínfimo) Sed fie efl , que todo 
comprador puede licitamente com
prar a efte precio : luego aquí no ay 

Rr Í culpa 



a 1 6 Propopciones condenadas 
culpa alguna. Confir.nafe; porque los de la íglefia.tird también a deííéfráfi 
Oíros pueden comprar dichas merca 
durias al ínfimo precio dentro de lo 
jufio: luego también dicho mercader, 
pues no ha de fer eñe de peor condi
ción que los demás. 

2^7 por ío quaí caíi todos los 
Expofitores de eñas condenaciones, 
dizen que en eña no eñá prohibido 
eñe fegundo modo de mohatra , d re-
Compra. Solo el dodo Laftra Juz
ga que fi. Porque aun aqui ídize) ra
ras vezes dexa de aver algo de víura 
paliada, y por lo menos efcandalo , y 
es trato peligrofo para que los merca
deres refvalen en vfuras. Porque fe ha 
de preíumir, que fi dan en dicho Cafo 
fiadas fus mercadur ías , y al precio fu 
premo, es porque efperan lucro , bo í -
viendolas á Comprar en eí precio í n 
fimo. Y afsi aunque no aya pa£lo ex
pl íc i to , ni implíci to de retro y¿n-
¿endor raras vezes faltará por ío me
nos vfura mental, (como dize aqui 
l-Iozes)Y aviendolajparece fer lo mas 
Cieno, que el zelo de el Sumo Pafior 

la en eña condenación, pueño que ea 
la propoíicion condenada fe expreíTa-
va,no íolo aquello de pat ívSiao tam
bién aquello de lucro, d mífa á ía re-J 
Compra , y ganancia. Mas fi fueííe la 
recompra^fin aver precedido eíTa ade«-
lantada mira á la ganácía , n i menos 
pado explicito, ni implícito,fino fo
lo mui caíualmente , y como pudiera 
comprarla otro qualquiera de el pue
blo, ya aqui vienen á fer dos contra
tos de venta , y compra mui indepen-
dentes el vno de eí o t ro , y que no ay 
por donde parezca fer i l íci to el fegü-
do contrato , d la recompra, n i eftat! 
comprehendida en eña p roh ib ic ión , 
pueño que aquí no folo no precedid 
pado algunoj pero ni campnco,ojo, d 
mira á la recompra, y ganancia. Y en 
eñe fentido nadie avrá que culpe eñe 
contrato , pues es clara fu limpieza. 
Mas lo peor es,que pocos de femejan-
tes contratos pudieran hazer infor-; 
macíones de limpios. 

P R O P O S I C I O N X X X X I . C O N D E N A D A . 

^Voma el dinero de contado fea mas preciofo, que el de fiido^y ninguno 
aya que no aprecie mas el ái&ero prefcnte, que el futuro > puede el acree
dor pedir algo al mucuctrario vlttn íortetn ^ por effe titulo efettfarfe de 
y Juras* 

t S 8 Sta propoíicion (que > f ¡a-
J C c^r fe atribuye á Cara, 

muel lih.. %• Theolog. 
Moral difp. 14.) aun es mas ancha, y 
difonante que la otra pro poción 42. 
que en íemejance materia de víuras 
condeno Aíexandro V i l . Veaie aque

lla , y fe reconocerá la juftifsíma rar-
zon de condenar efta.por fer eícanda-
lofa, temeraria , y abrir puerta á m u -
chiísimas v íu r a s , y oponerfe á "los fa-
grados Cañones, Santos PP y Theo-
iogos, que tudos vniformes d'izeR,que 

víura recibir en el mutuo interés 



l ' I t rd fa r t emf id eft, mas de el C a p í -
tal que íe preftd. Como fi fe preftan 
Cien reales , y precis ' por preñarlos 
fe llevan cíenco y veinte , aquellos 
20. fe ííaman "V/fird! [o'^tem, Y pues 
Cien reales no valen de fu naturaleza 
mas que otros ciento , ya fe ve claro 
que ííevar por ellos veinte nusves in-
luñicía, y coníiguientemente clara, y 
maniíiefta "fura prohibida por todos 
tres Derechos, divino, natural, y po-
í lt ivo. 

Y á la razón can tenue en que fe 
fundava la propoíicion , fe refpcndc: 

^ádetJmo.. 3 \ 7 
que el dinero d-j prefents no merece 
mas precio que el fururo en. fenrir de 
los cuerdos ; íino es quando ay lucro 
cefjdnte-) ¿ano emergente , o peligra 
de perder el CapitakquE por cílos r i . -
tulos, íiendo ciercos-.convienen todos 
que es l ic i to llevar ínteres Gn labe al
guna de vfura. Mas no precise pof 
t i tulo folo de el mutuo, d emprefí i to: 
porque de inrriníeca razón de efle, es 
privarfe de el dinero, y mirarlo como 
aufente todo el tiempo que dura el 
eroprefb'to, ó mntuo. 

P R O P O S I C I O N X X X X i l . C O N D E N A D A . 

No áy yfttrd qudndofe pide á/govkra íonzm^como deltido de dmiflad, 
j gratitud J i m folo fi Je pide como debido de ¡ u f l i d a . 

Z<¡P TT Levaron cfta opin ión a í -
J L ^ gunos DD.que cita Dia 

na i . p.tr.t .rtloL Sp. y 
entre ellos, Fr. Manuel Rodríguez 
tom. i . cap. 157. fi bien no la lleva 
Con la exprefsion que lacet- Pero á la 
verdad eña opin ión ( como dize el 
llufírifsimo Tapia/i??».2, lib.^.f, \y. 
art.7. es faifa m r e y folo con dulces 
vozes palia !a vfura con color de 
araiftad , y gratitud, Prucbafe con 
Claridad. Jorque la obligación á dar 
algo "V/rra foi íern ; es precio e í l ima-
ble luego el pedir algo como debido, 
aunque le palie con titulo de grati
tud, es vfura. Pruebafe ía confequen-
cia; porque lo que fe pide y l ira for-
tem , f tiylo gratit í idini í 5 O fe pide 
corno debido rimlo i u f l n i ^ i ó t i tulo 
fidebí4tis, de qoalquier modo fe po
ne gravamen al mutuatario : luego fe. 

piác-/»Ciffcí» ex mí04iM$ poi" el cen-i 
fíguienteay vfura. Conocerafe mas 
claro con efíe escmplo^ Si alguno di-
ze,yo préfio liberaimente áPedró cie 
reales,pero es con condic ión , que me 
hadepagar los dichos ciento , y de 
mas á mas n rulograf itudivuSi me ha 
de dar diez.Quien dirá que efte Con
trato no es evidentemente vfurario? 
Pues eíío mifmo dize quien pide por 
el emprefíito djíiqittd Iflfra fortem* 
t i t u l o g r u t i t u á i n i s Yaísi el pedirlo 
como debido, eflá muí juflamente 
Condenado. 

160 De lo dicho fe infiere : Qud 
es vfura pedir fobre el Capital como 
Cofa debida ex g rdnmd 'ne . Que el 
muruatario de allí adelante prefte al 
mutuante quando tuviere necrísidad: 
Que aya de venir á comprar de allí 
adelante en fu tienda : Que aya de 

mo"; 



moler eíi fu raolíao : Que aya de fe-
garle fus panes: Que le perdone h in 
juria que le hízo: Que haga por el ta-
les>G tales diligencias dignas de pre 
cio: Que le aya de librar de algunas 
cargas de la República: Q ie le aya de 
dar algún oficio, 8cc. y otros muchos 
cafos a efte modo. Y es la razón;porq 
en codos ellos , preftandofe el dinero 
Con qualquiera pa£to,y condic ión de 
las referidas,el mutuante apcipit . tu-
cvum rdtione mtam ex- paBo , y el 
mutuatario queda con aquel grávame 
de Cumplir lo pa&ado,y importa po-
Co.que no lo quede ex 1> i iujl i t í íe j íi 
lo queda f ^ ^ i fidelitatisbo r d t ¡ í » -
d i n i s , ía qual.fegun ía vrbanidad , y 
polí t ica, íuele obligar á los hombres, 
de bien, mas que aun ía mifma jüfti -
t i a . Como.lo advir t ió aqui mui do
gamente Filguera. 

tS-v Pero notefe mucho , que íl 
vna períona, agradecida de que tu le 
ayas preftado, fin preceder paito ex -
p!ici to,ni implícito,el de fia e("ponca
nea voluntad,te haze algún p re ("en te, 
¿ regalo,lo podrás licitamente , y fin. 
cfcrupulo alguno recibir íporqne, fino 
preftando,!o pudieras recibir, no has 
de fer de peor condic ión por aver 
preftado i que la ley de el mutuo no 
«juira la Iiberaíidad,y el agradecimie-

. to que pide la vrbanidad , y razón de 
el comercio racional. Y afsi de n in
gún modo fe prohibe efto ea efta 
condenación , 

i ¿ i Tampoco fe prohibe, ni es 
ílicit© eí preftar, aunque fea con an i . 
mo de grangear la benevolencia , y 
arniftad de eí que recibe eí empreft'i-
itOipwjQe.aquí no le induze obliga-

rropoficioms condenadas 
cion.Por ío qual es licftOjque eí mef-
Cader preñe á ¡os oficiales para atraer
los con eíío á que compre!} de fu de-
da^íin obligarles á e l lo . Y quaíquiera 
puede preftar al Rey para grangear eí 
que le haga merced en Cofas que def* 
pues le le pueden ofrecen y en otros 
cafos femejantes^s licito e'perar in
terés quando fe preña 5 pues en ellos 
no íe le impone obligación alguna^ 
gravamen aí que recibe eí empreíli '-
to. En efto convienen con la comun 
fentencia los Expofitores hic. 

Y aun algunos de ellos , Co
mo fon Lumbier ,yTorreci l ía , fo ade
lantan ,.dizieiido fer licito lo dicho, 
aunque el tal animo, d eíperan^a que 
tiene el que prefta de lograr algua ín
teres, lo raanífíefte ,diziendo: To os 
prejlo efta cantidad del?¡no > trigo, 
dmtrvy&c.f in imponeros obligado 
algunaypfjyofío de If os , fne (¡uando 
os a ja msntfleVpara algosos hattd' 
re , j ) <¡tte f i me Ireo en algurí ¿prie-
tojne preftctreisltos también. Por^' 
aqui (dizen dichos Autores) no íe ím* 
pon-e cbíigacion alguna adhuc con 
titulo de agradecimiento r d benevo« 
íencia i ni fe pide-como'Cofa debida 
por eííos títulos, que era lo que dezía 
la propoficron condenada : y que afsi 
lo dicho no efta ra Comprehendído, 
n i prohibido en efta condenación. ' 
Con todo eíTo a Lugo í/e iuf}. dífp, 
i ^ . j e B . 4. íe parece que la fobredi-
cha manifeftacioa es algo pelígrGÍ3,y 
fofpechoía de vfura, Y para que no lo 
feajes neceííario gran tiento para ía 
pra¿Hca,y que de ningún modo huela. 

apaítOjd obl igación al
guna. 

PRO.' 



Por Inocencio Vmif^jtmo: 9 
P R O P O S I C I O N X X X X I I L C O N D E N A D A . 

Qae pvede fer fino folo pecadoyentdhel elidir con faifa crimen U 
¿atoridad grande de quien d e í r a e f a n d o l e a fi nocina* 

esefte. Eñá vn hombre 
de mucha autoridad de

trayendo de mi , 7 para defenderme, 
trato de ckshazer fu grande autori
dad , que me es dañoía , levantándole 
?n falfo teft ímonio , con el qual fe 
deshaze fu autoridad^y buelvo yo por 
mi Crédito. En eñe Cafo dize la pro-
poficion Condenada, que no peco fino 
venialmente. Eíle es íentir de Mendo' 
en laflatera opin.dijjert.t. y. i ? , q 
foe de Caramuel , Bañez , l a ín de la 
Cruz,y otros. Y íe tuvieron por pro
bable otros muchos con Diana p. 5. 
tr.^.refol,^' 

Mas condendfe Juítifsimamente. 
Lo vnojporque abría puerta á muchos 
tefeimonios faííos Lo otro; porque la 
mentira es intrinfecamente mala,y no 
puede deínudarfe de íu malicia por 
ñiiyó pretexto algunoj aunque fea por 
la honrase) por la vida, d por todo el 
mundo .luego fiendo la mentira en 
materia grave,es forzólo que fea pe
cado grave ; .n^ui , levantar vn tef 
t imonio falfo , bañante á enervar la 
autoridad grande de el detraente , es 
forzoío que fc-a mentira en materia 
grave : luego, Scc. ReConoceráfe mas 
lafalfed.^d de dicha propoíícion ; reí-
pendiendo 5 y enervando fus fúnda
me ritos. 

El 1. es. Lici to es á qualquiera n n -
tar al ¿ d a ú invaíor de íu vida , fino 

puede por erro medio defenderIa5cO" 
mo es común fentencia : luego tam
bién ferá folo pecado venial por !a 
mentira,levant3r á vn infamador í n -
Juílo vn falfo te í l imonlo paradefen-5 
der el, crédi to; no aviendo otro me
dio mas fuave.El 2.es. A vn infama-, 
dor injufto, le puedo yo defcubrirfno. 
aviendo otro medio) vn delito oculto 
verdadero,por defender mi fama^{co
mo también es caíí común fentencia) 
luego también le podre , fin' pecado 
mortaljlevantar vn teftimonio fallo;' 
porque para fu c réd i to ,poco parece q 
haze al Cafo , que fe le quiten con la-
verdad,d con la memirajfupuefio que
de vn modo , como d& otro , queda, 
igualmente defacreditado. 

16) Refpondefe á lo 1. concer 
diendo el antecedente , y negando ía 
confequencia : porque la muerte en 
aquel cafo no es intrinfecamente ma
la,y a(si es Jufta Pero ef falio teftimo-
nio.por razón de la meutira , fiempre 
es intrinfecamente malo , y no puede 
aver caufa batíante para honeftarle 
por lícito,y por jufto. A lo 1. fe ref-
ponde admitiendo el antecédeme ( el 
qual es verdadero , concurriendo aU 
gunas condiciones | que pueden verfe 
en Truüench rom- i . bb. 8. c.^ dub. 
J m. x.) nc^3.ndo la confequencia. La 
difpapídad es ÜnnaiporqTi ci'cleiiro era 
ve rd ide ro > folo pnr la o b l i g a c i ó n de 
elfecretO; puede correr obiigacaa^íá 

fiel del i 



310 desiríe , yéí ía obligación no me 
incurnbe con tamo daño mió , como 
es quedar defacreditado ; porque en 
eñe cafa,vfo de mi derecho, que en 
igual cauía de defenfa , le tengo para 
preferir mi crédito al de el otro1, pues 
inpar tcaufá ¡nnoceníícsymagis mi-

hi tensor , como díze T r u l í e n t h én 
el lugar cttado. Pero en el cafo de la 
propoGcion condenada, como el défU-
to no es verdadero , no ay por donde 
el levantarle , y imponerle con t-.-üí-
monio falfo, pueda efeufarfe de men
tira, y Culpa gr^ve. • . 

• P R O P O S i G I O N X X X X I V . C O N D E N A D A . : 

Pyohable es, qtie no peca martalmente qmen impone k otro lfn crimen 
falfo para defender fu j i tf l iaa, o fa honor. T f i efla no es prohahle^apehas 
aVra opinión probable en la Theologia* 

¿ 6 6 T71 Sta p roporc ión díze en la 
£ ^ realidad lo mifmo que 

la paíTada.Y. afsi por las 
mífmas tazones que aquella,fe conde-
n ó también eña. Y á cierto dodo Ex-
pofitor le parece que también fe con
dena por aquella-íegunda parte que 
añade , nempe. Que fj acuello no es 
probable , (¿^c. Porque en materia 

tan grave fue dicho de baftanté arro
jo , y pretender que vna opinión i m -
probable ^tuvieíTe probabilidad muí 
cierta con agravio de tantas, y tan 
graves opiniones que la tienen en la 
realidad | quando effa folo podía te
nerla en la fantaóa, d en vna razón 
quimérica. 

P R O P O S i G I O N X X X X V . C O N D E N A D A . 

D d r temporal por efplrituaUno es ftmonld , qnando lo temporal no fe 
¿acornó precio-, fino foíamente como motiuo de ([ite fe de, o fe haga lo ef¡ i -
ritualy o también qnando le temporal es folo gratuita compenfación por ló 
efplrnx&lfo al contrario. 

16-j T ? S tan difícukofa, y grave 
erta materia de limonia 
para dar con el acierto 

' í t lo que fobre ella fe eferive, ó fe re» 
fue!ve ; que como díxo (y bien) vna 
doda Mit ra , que aqui cita Hozes. Si 
el que eferive es muí efcrupulofo , no 
avrá cofa , d circunftanciá alguna cjue1 

fe libre de eí Contagio de la fimonía; 
y fi es dilatado j rio avrá cofa en que 
fe de.Y fi lo difículrofo de efte acier
to corr ía aun antes que fe condenafíé 
efta propoíicioa , y la íiguiente , que 
es hermana fuya 5 mucho mas d i f k u i -
tofo ferá defpues de dichas condena-
cignes. Y afsi venerándolas como ta 



Por Inocencio Vnde&iwo* 
juñas, <3ife ton eíarídad lo que íobre 
ellas he recopilado de fusExpoíicores, 
elidiendo, y Tacando de elbs vna rae-
diar ia j ni tan eftreCha que todo fe 
condene por fímonía j n i tan Iata,que 
parezca coincidir en lo mefmo que 
fu Ssntldad condena. Para efto,pues. 

268 Supongo lo 1. Que la fimo-
nía fe difine a í s i : E f l fludiofa l'olu-
tds e m e n i i i l i e l l r e n d e n á i , attt com-
mutandi allqmd f ñ r i t u a l e ^ e l f p i -
rituali annexum pro re temporáli , 
Adonde todos advierten,que en la pa
labra emendit vel yendendi, no í o lo 
fe incluye el Contrato de compra , y 
venta propria , fino otro qualquier 
Contrato onerofo,como alquiler,per-
niuta,&c. que todo eño incluye pre-
CÍo,y venta,y compra , por lo menos 
virtual , 

2.69 Supongo lo 1. Que en lo 
mora l , y en efta materia de fimonia 
por precio temporal fe entiende to
do aquello que en fi puede tener razo 
de algún precio en la efíimacion ^hu
mana.Y eñe le dividen comunmente 
los D D . en mu ñus a m a n t é , como es 
el díncro,cavallo,veftido,d otra qual
quier cofa de las que fe íuclen veder; 
munus a lingua fon las alaban^asjlos 
ruegos,los patrocinios de el abogado, 
que rodas eftas cofas fon precio eft i-
mables: muñas ab obfe^uio es el m i -
hifíerio que vno haze en las cofas te* 
pótales,como es íervir á la íglefia , al 
Obirpo,al Ele¿lor,d Patrono de elBc-
neiieio. 

ayo Supongo lo 3.Que efios do-
]ftes temporales fe pueden hazer por 
vno de dos caminosjd por motivo , y 

luntad de el conferente de el Benefi^ 
CÍo;d cofa efpiritual, y en eñe cafo 
tienen razón de precio, y de el habla 
la prohibic ión de íu Saniidad. O fe 
pueden dar , ó hazer foío por fin ho -
iiefto,v.g.por grangear la amiftad , y 
benevolencia de el coferente , la quaí 
adquirida, tenga mas conocimiento 
de fus méritos,y prefupueflos eftos, le 
d¿ el Beneficio.Y en efie cafo no í tH 
terviene fimoniajporque aquí los ob-
fequíos,d fervicios no fe ofrecen co
mo precio de el Beneficio, como lo 
advierten aqui Hozes,y otros. 

La d i ñ i n c i o n de eftos dos fines , y; 
motivos,parcce que virtual, y equiva-J 
lentemente es la mifma que aqui trac 
Lumbier,y Torrecil la con otros ter-; 
minos comunes en otras raateriasjef-
to es,que ay dos fines,d motivos} vno 
in t r iníeco.que tiene razón de fin,y es 
el que propriamente,y/Jyofrfwjo/íefj 
fe llama cáufa motiud^o final.Y otrp 
extrínfeco, e x c i t é ú u o , o iwpdentei 
que es el que pfopriaracnte fe llama 
caufa impulftud. Y que por aquella 
pa íabraV^aí í íw motiuum de h p r o -
poÍ5c ion ,y condenación fe ha de en
tender el motivo intrinfeco *, pero no 
el que folo es extrinfeco , ó impelen-
te, fme allicíentc , que eñe es motivo 
impropriojy propriamente caufu im-
pvljtua. 

271 Y que á la verdad folo de 
aquel primero , y no de efte fegundo 
hable afsi la propofícíoniComo la c5-
denacion (como le parece afsi clara
mente á Torreci l la , aunque Lumbieií 
no fe declara de el rodo, pues ni bien 
nicg^ efto,ni lo afirma)fe colige de la 
p i u c ^ difere«eia que ay entre íer 

S§ caufa 



\zz Propoflciomscoríienddás 
cauía final mothid, 6 ferió íolo a l l i - Como precio , íino Como iríotívo á¿ 
i unte-i o tmpuf'lííta , como íc ve en 
rnaceria de diTpenfaciones j puesca-
llar en !a narrativa la verdad > en lo 
tocare a la cauia motiva,haze íubrep-
ticia la diípenfacion,y no la haze tal, 
íí íoio íe Calla en.la impulíiva , como 
es común fentir de los D D . T a m b i é n 
v-n)GS,qiie el voto celia , ceíTando la 
Caufa fina! mcriva^y no, íi folo ceílaf-
fe la impulíiva.; de que fe infiere, cjuc 
foio ea la m o t í n í fe inc luycy le pre
tende induzir obligacioni mas no en 
la que foio es e x c i t á r t e l o impuiputd. 

De que fe infiere también para 
nueft'ro Intento : que el que da lo te-
•poral,como motivo , 0 cauía motiva 
de alcanzar lo efpírituabprecende i n -
duzir obligación en el conferente , y 
ique quanto es de fu parte ay compra, 
por io menos virtual, de la cofa eípí • 
ritual : y Configuiéntemente lo tem-
pora í que dá con dicho motivo,lo re, 
puta,y deve reputarfe por precio , y 
aísi incurre en clara íimonia. Mas fí 

'foío da, 6 haze lo teporal como Caufa 
excrinfeca mere impttlftuct^m animo 
de obíigar , n i doblar la voluntad de 
el cónferente,raas que foio de captar-
Ia,y inclinada amigablemente, como 
fe dixo en el-num.270.aqui no ay co-
pra formal,ni virtual , n i precio trim-
pocoyy afsi ni. íimonia clara, n i paüa-
da comodízen ín pícefenti Tor rec i 
lla,y H o zes. Efto íupuefl:o. 

171 Digo ío 1. Ser cierto, y co-
nvun entre todos los D D Que quando 
lo isrnporaí fe da por lo efpirirú-íl , y 
díio • er rttvdum y ¿eí/j y que ay clara 
íím(ynfa.La dificultad era.fí era lo m; f 
riioquanUoIo iem^orál fe diva , no 

Coferir e{ BeneficÍo,d cofa eípiritual> 
Valencia ÍOW.i.(¿///?.cr.^. i t f . pun£i. 
j . E f c o v a r ^ a n n e r o ^ otros d íxeron , 
que en eí cafo propuefto no avia í i
monia. Y efta opinión es la que aquí 
condena mui juftamente Inocencio.. 
Lo vno>porque e n abrir puerta para 
infinitas í iaionhs,pues todos pndiera 
c(cufaríe,con dezir , que no daban lo 
temporal como precio , fino foio co? 
mo motivo. Lo otro ( y es la razori 
principal, Porque para h í imonia no 
íe requiere formal.y direéia intencio 
de dar lo temporal por precio de lo 
e íp i r i tua l ; porque bafta la in tención 
vircuaUd interpretativa : Sedpcefit 
que cña fe halla quando fe da io tem
poral ,por motivo de dar lo efpiri-
tual , f i n tenerotro fin honeflo , lino 
íólo motivar,doblar,y obligar la vo
luntad de el conferente de la cofa e í -
piritual.en lo qual fe halla compra, y 
precio virtual por lo menos:luego en 
efto fe comete íimonia. 

275 Digo ío i . Que también ay 
íimonia quando l o temporal fe da por 
gratuita Compenfaeion de lo cfplri^ 
tua^d al contrario. Y dezir lo c ü t r a -
rio de efto ] eftá ya condenado en U 
íegunda parte de efta propoíiciun co-
denada.La razón es. Porque eo ipíoy 
que fe de como compenfaiaon , argu* 
ye el d lnecomo deudaj fupueíio que 
CüWptnfat io : e j l d t h i t i , O ^ í v e d n i 
j'nter fe ret'-ihutio : y dan do fe co
mo deuda de la cofa eípiricual , taci-
tameate fe incluye en dicha cempe-
facion,)'debiro,la coi-n^ra , y ventat 
íuego también í imonia : luego , & c í 

•174 'Digo Í0.5. Q u a á i o -lo-tenv-
poral 



Per Imcencio VndezJtmo* 5 2 
pora! fe da , o haze por fíti h o n e a o , 
d i r i g i d o á captar la benevolencia de 
el conferente de la cofa efpi r i tual,que 
es lo miTmo^ae , por fin e x t r i n í e c o 
impiilf¡^o^lh.cÍ£níe,excitdt!H&,8cc. 
¿ al cont rar io , no ay aqui fimonia. 
Sic i n p r ^ f e n t i T o r r e c i l l a conc la f .^ . 
^ aíiJ.La r a z ó n es.Porque n i aqui ay 
p rec io ,n i compra ,d venta formal , n i 
v i r t u a l : n i en.dicho fin folo impul f i : 
;VO fe induze , , n i íe in ten ta i n d u z i r 
o b l i g a c i ó n a l g u m e n ei conferente: 
a í 'as , dixeramos, que Cada dia fe co 
m e t í a n fimonias entre los pages , y 
Criados de Ob i fpos , ) ' Eledores , &c;. 
pues es c ier to ,que en fus f e r v i c i o s , y 

-cbfequios i n t e n t a r á n captar la v o l ü -
tad amigable , y b e n é v o l o afeflo de 
los amcs,para que previendo fus mer 
r i t o s en igualdad con o t r o s , í e a n , c o 
m o fon de o rd ina r io ,p re fe r idos , c o n 
que aqui los m é r i t o s fon p rop r i ame-

te la caufa m o t i v a de darles el Bene-
fi.cio0y ios fervic ios , d o b í e q u i o s fon 
í o l o caufa 4.//f'Cüj«ff? , d exáianfe .Y. 
fien do p rcc i í í a mente a í s i , n i en vnos, 
n i en otros ay labe de í icnonia . Pero 
huvicrala , fi los tales criados aplicaf-
fen fus o b í e q u i o s , d f e r v i c i o s , como 
m o t i v o que o b í í g a í í e al conferente 
de el BenefíciOi d CapeHania. C o m o 
t a m b i é n la huviera quando los c o n -
fescnreSjoamos d i e í í én eflo para exo
nerarle de la o b l i g a c i ó n que l laman 
¿<ávt!dc> 1%/:r o f X g V ü f t i u d i » , pues 
entonzes el . f e r v i c i o temporal venia 
á for el p r i n c i p a i m o t i v o de dar lo ef
p i r i t u a l como por prec io ,y paga,vno 
de o t r o :. y aísi íe CometeFia en e l l o 
fimonia , aunque paliada, I t a Expo-
fi íorts 1» p} cejenti. Veafe á To r r e - , 
c i l l a , p4i do ¿le & late a gi l de hdC 
materia^rati.^.cunfuit^* 

P R O P O S I C I O N X X X X V L C O N D E N A D A ; -

Y , -"JJo también tiene lugar,aunque lo temporal fea el principal moi 
tino de dar U efpiritual; ames bien aunque fea fin d é l a cofa efpiritual} 
dtfuerte que aquel o¡e ejiime en mas que la coja efpiriiUáL 

275 T y Sta prnpoficion era como 
JJV» ilación de la paílada : y 

aísi dezian fus Autores, 
que afsi como darlo temporal, cómo 
motivo(,s,intrinfeco,d principal ) de 
Confeguir lo e ípiruual . no era-fimo • 
n ia ; tampoco lo era al contrario^dar 
lo efpiritual, aunque e! motivo prin-í 
cinal Je Jarlo , fueííe la cofa tempo-
tal.HÍU parte de efta propoficio que
da condenada por las ai i (mas razo 
aes, y íegua la miiwxx ex¿)licaeioi> 

que d imos en la .pif iada. 
La i v p á r í e s a u n es mas d i f cnan te .Yí 

afsi juf l i f s imamente condenado el 
dezir que fe piiedáí eftimar en mas l o 
temporal,que lo e f p i r i t u a l , t en iendo 
aquello por fin v n i c o de e í i o . L o i . 
porque ío io el dez i r lo ofendit pias 
a:4res. L o 2. porque es con t r a toda 
razón de C h r i í l i a n d a d no- c f t imar en 
mucho mas qualquiera c o í a e í p i r i -
t t ia l , que quanto t empora l ay en el 
mundo .La j . g o r c j u e q u i e n afsi no ef-

Ss i t i m a 



j 1 4 Propoflctones canden ad^s 
tima ¡o cfplr i tuaí , muí cerca eftá de en otra qnalquíci* t t k que fe haze^'és 
veaderlo,y cometer fimonia,cuyo pe- diferente to i^mot iuo t que eondicion 

. cadoes tan grave,que en el ( fegun la fine qtta non. Porque el motivo , r u 
nías común fentencía ) no fe admite gurofamente hablando , es aquella 
parvidad de matcria.y Con razó:por- porque lacofa pr incípalménte fe ha-; 
que ninguna cofa efpíritual. por pe- ze,y es el efpcci.1icatívo de el a£io.Pe-i! 
quena qué fea,puede fer vediblc, poí ro la cond ic ión dexa al ado Con fu 
fer de orden fuperior á todo lo tem- tnifmo motivo, y cfpecificativo, pero 
poraí . Y también es llano cfto de de ca! fuerte, que fino fuera por aque-
parte de eí precio, pues quanto me • Ilo,Ia cofa no fe hiziera. De que fe 6-
nor fuelle eí que íe dieíTe por la Cofa gue , y fe reconoce , que aunque los 
efpíritual,tanto mas viene efta á de- Canónigos vayan al coro,por no per-
ícftímarfe. I t á áp i ime V i l l a l o b o s , ^ der las diftribuciones , y que alids no 
al i j communiter inhdc materia. fueran, no por eíío fon í ímoniacos: 

17(3 De lo dicho le infiere , que porque las diftribuciones en cal cafo 
incurrirán en labe de fimonia losPre- íolo fon condición pne qua non 5 pc-i 
bcndadGs,que para acudir á las ho- ro no precio, fin,d motivo int r ínfeco 
ras Canónicas, tuvieren por motivo, d é l o efpíritual de el rezo , que effa 
y fin principal de elIo,el eftipendio.y motivo, d fín,es foío el Culto de Dios 
diftribuciones quoiidianas que les Como fe ha dicho. 
dan.Porque entonces en íu cftimacio 
anteponen lo temporal de el eftipen-
dio á lo eípiritual de el Oficio D i v i 
no.Y afsi para eicuíarfe de dicha fi-
monia.íu motivo,y fin principal (co
mo díze el Angélico Do<ftor quod-

Vltimamente para mayor in te l i 
gencia,/ conclirfion de todo lo dicho 
en efía , y en la antecedente propoíi-
CÍon,y materia de fimonia, Se advier
ta, que el incurrir,© no,en ella.depe^ 
deinucho de el animo, y intención 

Jib 8 art. 11.) ha de fer el dar culto á £on que fe obra , y fe da ló temporal 
Dios pagándole fas divinas alaban- por lo efpíritual, d al contrario. Por-
¡§as, Que ¡as diftribuciones folo íe ha que en muchas ocafíones que efto fu-
de mirar fecundariamente, y no Co- cede , podrá efeufar (como advierte 
mo fin, fino folo como cofa necefia- Lumbier/?/c) la ignorancia , buena, 
sria para fu fuftento ^que de effa fuer- fee, d animo fincero,y fin malicia de 
jte no ay labe de fimonia. Afsi como hazer, d pretender hazer efto por vía 
no la ay en recibir el cftipendio jco- de contrato. Que por cffo la di fin i-
ínun,que correfponde.a dezír la M i f - £Íon de la fimonia díze que ha de íer, 
fas porque cffe no fe recibe como W ^ M J , efto es, que de ef-
frat inm ret /aerjs , fino folo titulo tudío íe pretenda hazer contrato , ,d 
alimenti, <3* laborts corporalís. precio de las cofas efpirítuales,,y aim-

277 Para entender mejor efto, que no paífe claro , fino dfbaxo de 
tootan , y advíerrcn.bien Lumbier , y otros pal íanuotos , 6 dobladas inte.n-
arorrccilla^ue afsi en lo ¿ideóme piones. Pgr lo qual no efcuíará de fi-

mo-



JPor InocencioVh décimo. 
I fa 3íftinCioñ que pretendían gar, en eíle cnfótfo motIvo fe incluye 

hazer los Autores de las Condenadas, (como hemos dicho) el ísr por modo 
entre darfe lo temporal por loefp i r í - de preí:io,y aver compra,y venta,por 
tual d al contrario, no como precio^ lo menos v i r tua l , y interpretativa-* 
íino'como fWor/»o> pues fiendo el mo- mente; y Coníiguiestememe fimonia, 
t ivo íntrinfeCO, y con animo de o b l i - mental,d paliada por lo menos. 

P R O P O S I C I O N X X X X V I I . C O N D E N A D A . 
Quando dixo el Concilio Tridentinot (¡m pecan mor talmente,y [e há-í 
participes de pecados ágenos ¿os (¡ne promueven k lasIglefias a otrosj 

que a los <¡ue ellos ¡ ( tugaren por mas dignes^y mas ú tiles a U Jglefia.pa,^ 
rece que el Concilto, lo primero por efla Ito^i aias dignos: no quierefigni* 

f car otra cofayfmola dignidad de los que han de fer elegidos i tomando el 
pomparai iuo por d pofitítto'.o lo fegunáo^ae pone con locncion menos pro-', 
pria, mas dignos, para excluir los indignos s pero no a los dignos: o j i n a l i 
mente lo tercero, que habla quando fe h a z j por concurfo. 

rty% p Sta propoíícion es expreíTa 
J P ^ de Thoraas Tamburino 

lih.Ü.in Decalog. tr. 5, 
Crf/>.4.5.4« nu. 8, que las palabras que 
dixo el Concil io de T r e n t x n la Sejf. 
l^.de ríforfWdf.c. i-feñalando el mo
d o ^ norma de elegir Ob¡ípos,y Car
denales: s> Bojp a í iems peccatis co
municantes múrtaHíer peccareymfí, 
quos digniores^ & Ecclefia magis 
Ittiles ipfi iudied^erint, & c . Las 
qtiifo dicho Autor interpretar, y tor
cer fu genuino fentido pof vno de los 
tres taminos> y explicaciones que dá, 
y dize en la mifma propoíícion. 

La qual aunque es larga en propo* 
nerfe , es breve en explicarfe. Pues 
por el mifmo cafo que fu Santidad la-
condena j determina,y dize que á OHC-
lia palabra digrtiures de el Conci l io , 
fe deve entender como en íi fuena, y 
en fentido proprio,y rlgurofo,fin to
mar el comparativo, por el pofitivo-, 
fino realmente por comparativo CQ 

rigor, y haziendo la eomparacíoft c5: 
los dtgnos. Y configuientemente co-
firma fu Santidad lo que dize el mif-i 
mo Concil io, loco citar o , s, que para 
ferPaftores de las ígl¿fias , no bafta 
que fe elijan los dignos ; fino que ayi 
obl igación fub morrali á elegir los 
mas dignos, y dezir lo Contrario , es 
lo que expreíífamente fe condena. 

279 La d u d a e í U entre los Ex-í 
pofitores de eftas condenaciones^ ef-
ta habla folo de las elecciones de 
Ob¡fpos»y Cardenales; ó también de 
las elecciones de Curas de almasí L u -
bier. Torreci l la , y el Teatro moraí 
dizen, que en rigor folo habla la Con* 
dcna í ion de las elecciones deObif* 
pos,y Cardenales^porque folo de eíTas 
hablava el texto citado de el Conc i 
lio.Lafira,Filguera , y Hozes dizen,q 
también.comprehende las elecciones 
de Curas de almas , y tonfiguiente-^ 
mente , que queda condenada la 
opinión gue deziíijque los Beneficios 

Cura* 



3 ^ 5 Propojiclonei 
Curados fe podian dar a los d ignos , 
dexando los mas dignos . Efte fegun, 
'do í c n t í r h tengo por mas feguro , y 
mas bien f u n d i d o . Porque aunque eí 
C o n c i l i o en el lugar c i tado no h a b l é 
de la e l e c c i ó n de Cutas , í ino foío de 
las de Ob i fpos , y Cardenales , !a m i f 
ma r a z ó n corre en los vnos , que en 
los otros: y afsi por la iden t idad efpe-
cif ica de razón , habla de los Curas 
tambien.pues fon Paftores de almas,y 
depende mucho de ellos eí provecho, 
o d a ñ o para fus mifmaslglefias^y ove 
jas que les entregan. Y aísi es de gran 
de importancia para la Igleíia, que en 
los Beneficios Curados fe elijan los 
mas dignos. 

280 Dixe: en los Beneficios Cu
rados. Porque los Beneficios íimples 

condenadas 
que no fe dan por ConCuríb^omo fon 
Canonicatos, Raciones, Dignidades, 
y otros Beneficios que no tienen Cu
ra de almas, es mui probable opinión 
de muchos que cita , y ligue Diana 2, 
/?. t r . \ \ , refol. 58. que licitamentefs 
pueden d a r á los dignos.dexando á los 
mas dignos.Lo qual prueban con mu
chas razones , que pueden verfe en 
Diana vbi íupra , y en e! M Hozes in 
prxfenti . Con el qual , y con otros, 
digo,que dicha opinión no fe com-
prehende en la condenación de la 
prefente, Y afsi íi antes de ella era 
íegura en pradica la tal op in ión , co
mo dize Villalobos, ferio, también ío 
es deípues de elíatque á no ferio, 
dolor\ quam pí(*ra m hoc peccatd 
commitet tnfml 

P R O P O S I C I O N X X X X V I I L C O N D E N A D A . 

Tdn-cldró parece que la fornicacioniíeCundam fe , na incluye malicia 
algúnJ. \y <fue foio es muía porgue es prohibida^tie lo contrario totalmen
te parece difono a la ra^on. 

i&í. C1 Vponefe como cértífsimo,y 
de Fe entre todos los Ca-
tholicos, que la limpie 

fornicación,que confifte in c o n c u h í -
ta fo'fid cum foleta, es pecado mor
tal. Afsi lo difins el Concil io Tridec. 
Y confia de muchos lugares de la Sa
grada Efcritura. En efto convienen 
todos ¡os Catholicos.La duda era , íi 
dicha (imple fornicación era mala, 
íolo porque eftava prohibida porDe • 
recho Divinoíd íi también lo era por 
fer contra el Derecho natural, que es 
lo mifmo que preguntar, íi f ea tn iusn 

ex ntt í irafax » es incrinfeci-
sientemala| 

Mart íno de Magiftrís , y Durando 
llevaron , que no era intrinfecamen-
tc mala, Y aunque todos los demás 
D D . tuvieron íiempre por improba
ble , y aun por próxima á error efta 
fentencia , no falto quien defpues la 
apadrind. Mas jiiftilsimamente fe Co-
dend,por eftar tan lexos de ie( clara
mente verdadera(c.omo ella rnifmade-
zia ferio con baftanre arrojo)q antes 
es clarifsimxmente falía. Lo 1. porq 
la fornicación fe opone á la buena 
educación de los hi jos , contra lo qué 
la mifma naturaleza pretende : luego 
es m ú i fecft&ditm fti 

Pruebafc 



Por Inocencio Vndetjmo. 
181 pru^bafe ío z. Todo aque

llo que fe opone iiuriofecamente a lo 
que es intrinfecamente bueno , es in-
trínfecamcnte malo, 4 fy«i , lafímplc 
fornicación fe opone á la vir tud de la 
caftídad, que es intrinfeCimence bue
na: luego aquella es intrinfecamente 
maía. Veafe S. Thornas en la i . i . f. 
I ^4. art. i . donde latamente prueba 
efta fentencia,y pondera la 1. razón 
dicha. Veafe también a Hozes /?/c,que 
refiere , y impugna dodaraente ios 
fundamentos de la opin ión condena
da.Y quede por ciertO,y firme, que la 
íimple fornicación , no folo es mala, 
y«M prohibirá V fino que ejl prohi-
hitd-t^tiui maíci. Si bien con ferio , fe 
Compadece que no fea tan eftrióta j y 
eíTencialmente mala , que atendiendo 
al fupremo dominio de Dios no puc • 
da diípenfár para que en aígun cafo 
íea buena , como lo dixo S. Thornas 
vb i fupra^e la fornicación de Oleas. 
Afsi como tarabi-n el homicidio , y 
hurto,auque fon intrinfecamente ma-
losvy prohibi tos/«í- f «drííJ-íC, & in 
"Di C -Ugo, mas no tanto , que alguna 
vez no dexen de ferio , como fe vé en 
el hurco hecho en eñrema necefsidad, 
y ea el h o m i c i d i o hecho por mode
rada, y natural defenfa , ó por aucori-
d a d d e l u e z Y efto folo.y en eñe fen-
tido hablo E í c o t o fñ 5. dij}, 37. ^ . 
l>nica , dond • díze , (hablando de afX 
gunos preceptos de el Decálogo ia 
g n-rs) quieta fornicación no es pre-
cepro U tHr.' n ó t t i r z f t r i a é ¡ o f e n 
do, (eá é i r g é loi'¿3ridó S porque es 
difpenfable p o t D i o s , como lo dize 
también S. Thomasjtnas no dixo Ef^ 
coto^ue fucffe mala, íolo <i«ia prori 

1*7 
hlbi ta . Por lo qual le hazeagravio 
CaramucUquando en l a ! heolog.fun
dara.á num. í 64 S-quiere apadrinar la 
fentencia condenada , y fuya , con el 
fobredicho fentir de el Dodor Sutil»' 
que tan lexos efluvo de afirmar lo que 
quiere Caramuel, como lo advir t ió 
aquí dodamente Lumbier num. 15)^0.' 

2.85 Adí'icrtafe no quedar aquí 
Condenada la -opinión de F í l i u d o , 
AzorjTruí iench.y otros que figue , y 
cita Diana fJ.9 t> 'J-refoLs?. que d i -
zen,puede daríc ignorancia invinci-! 
ble de la fimple fornicación, á lo me* 
nos entre aquellas gentes que eftan" 
deftituidas de enfeñan^a.y noticia de 
lo que deven íaber, Y aun mas fácil • 
mente puede darfe ignorancia de que 
la fornicación con las meretrizes ex-, 
pueftas.donde fe permiten Cafas pu< 
blicasjea pecado , juzgando algunos 
hombres plebeyos,y vulgares, que no 
lo fei*á,pues ven que lo permite 

5 y uo 
lo caíljga la Repubücaj fin íaber dif-
tinguir entre fer aili .permi tida.y no 
prohibida quanto á la pena temporal} 
mas no en quanto á k culpa, y pena 
eterna.Y que efta fentencia no fe co-
prehenda en dicha condenación , es 
claro de fuyo, Como lo es la diferen-: 
cía que ay entre ella,y la condenada, 

como noto bien Torrecilla i n 
prsefenti. 

m 

P R O -



3 ^ Fropojlcioms condenadas 

P R O P O S I C I O N X X X X I X . C O N D E N A D A . 

Zd polución no efta prohibtdd por Derecho natural. De ¿ondeyfi Dios 
la hdyiera prohibido, muchas y e ^ j s feria buena $ y algmal/ez^ obli

garla dsbaxo de mortal* 

284 T T J O r las miímas razones que 
JL la propoficíon paflada, 

fe convence cambien de 
faifa , y juftaraentc condenada efta, 
que también fe atribuye (fino en to
das fus palabras , íi en la f u b í h n d a ) 
a Caramuel in Theolog. mor. num. 
i ióo j .y en la fundam. n. 1544. Y afsi 
íuponen,y afsier.tan todos como co
fa indubitable,que la polución no fo« 
lo efíá prohibida por derecho D i v i 
nos fino que también lo cñá por de
recho natural,y que es intrinfecame-
tc mala,y opuefta á la mifma natura-
Icza,que ex primaria intentione,& 
f er fe diípufo la materia fe mi nal pa-
í a la propagacion,y confervacion de 
la efpecie humana : y abufar de ella 
para otros contrarios fines, no puede 
dexarde fer vn graviísimo deforden 
tontra la naturaleza , y afsi intrinfe-
Camcnte malo. 

285 Por lo qual, no folo Conde
na fu Santidad el dezir lo Contrario. 
Sino también lo que de ello fe ííguc, 
y que infería el Autor de la ral pro-
poficion.Efto es-,que fi Dios no la hu-
viera prohibido , muchas vezcs feria 
buena,y aun alguna vez obligatoria. 
Que aunque ía Sequela dicha fe infe^ 
yia bien , fi el antecedente fuera ver
dadero } mas Como es falfifsimo efte» 
íambien aquella es falfifsima. Y afsí 
íío/iviencn W3do| 2 en g«e pos ningua 

fin , po í vrgente que fea , aunque fea 
neceflario al enfermo para í a n a r , ^ 
efcapar la vidajpuede fer l i c i to inte* 
dere , feü procurare femims ejfaf* 
fionem. Quid^uidfity íi lo fera, qua' 
do femen eji corruptum, O* iam no 
aptumgeneratioai. De quo Itidea-
tur Diana ¡>.$.tr.%.refol.$\, 

18(9 Adviertafe por finjque a u n í 
que de ningún modo es l ic i to procu
rar la polución , ó efufsion femintsj 
Como fe ha dicho.Es mui probable, y 
no condenado a q u í , el dezir fer l i c i 
to deílcarla)'>f eyeniat in [omnis,y. 
aun complacerfe con el apetito ra-? 
ciona!, defpues de fucedida , quando 
no es por fin venereo,íino por honef-
to fin,como de í a lud , ó por librarfe 
de eñimulosjy tentaciones torpes, y. 
l ibidinoías, como lo defiende Vi l l a 
lobos tom.i.tt.OfO.dif. 16. num, 10; 
Citando á muchos Autores. Y nofor 
tros lo diximos también en la mate^ 
ria de peccatis trat . i .n í tm. 59. j 40; 
Donde probamos efta ícn tenc ia , y fe 

refponde al fundamento que 
tiene la contra

ria. 

«̂ IS®* ̂ §Si^ ^5§®» 



Por Inocsncio Vnde&'nno. I í 9 
P R O P O S I C I O N X X X X X , C O N D E N A D A . 

I d copul* ¿¿[¿¿¿'i conftmlenio el marido , no es ¿duberio yy afsi 
hdfiíi en U confefsian de%jr que ha fornicado* 

187 Vnqné no fe fenaía en 
particular el Autor de 
eña op in ión , dizeGo-

Setriumi \^o. de probabilitate ,que 
afsi !a cnfeíiaron ciertos modernos 
Cafulfías, y que la reprobd por e r ró
nea , y faifa la Vniverfídad de L o 
ba y na, 

Y aora juñifsímaraente la condena 
jtu Santidad por lo mifmo , y por e í -
Candalofa, Lo 1. Porque íe opone al 
Común fenti^ de todos los Theoio-
gos. Lo 2. Porque aunque en eíie ca-
ío no fe haga injuria particular,y per' 
fonal al marido: Quid fsien ti,é?*'}'o-
lenti non fit ¡nittria , hazefe empero 
injuria, y mucho agravio al íanto ma
tr imonio , y á la Fe que deven guar -
dar los confortes. Y efte agravio , y 
injuria no puede cederle , n i renun
ciarle el cafado vafsi como el Clérigo 
que confíente íer preío,y juzgado por 
vn luez Secular, no padece injuriia 
perfonai j pero padécela el eñado , á 
cuyos privilegios el no puede renun
ciar: ha fimiliter , &c . Lo 3. (como 
dizen dogamente hic Lurobie^yLaf-
tra) Porque aunque el marido tenga 
poteüad en el cuerpo de la muger, es 
folo para el vio coniugal l ic i to \ mas 
no para l o ü i c i t o de entregarfele á 
©tro. Afsi como el Beneficiado que 
aunque tenga propriedad en fu Bene-̂  
ficio^ y en fus frutos; no empero t ic-
5e poder jpara cntregarfelos k ocrcj 

Con fu propria autoridad. 
Por lo qual fe reconoce la faífedad 

de la opin ión condenada , y junta
mente queda refpondido al levífsímo 
fundamento que tenia de que ¡ fc ien-
ti i & ^'Atnii non miuria. Yi 
afsi fe concluye también,y fe afsiema 
fer certifsimo que e! que adulrerd en 
dicho Cafo, no cíiplc con dezir en la 
confefsion que fornico , üno que ne-; 
Ceísita también de declarar la circuir 
rancia de (er con muger cafada. 

288 Y adviertafe también , qué 
dicha Condenación fe entknde,no ío-
lo quando el matrimonio efla confur 
mido; fino también quando efta fola-
mente rato, y no confumadoj pues las 
razones íobredichas prueban igual
mente de vno , y otro. Mas no fe en-j 
tiende la condenación de los que fo-i 
lamente cftán defpofados: y afsi fe 
queda probable la íentencia que dize, 
que la copula con deípofada, d defpo-
lado,..no tiene nueva rtialicia./fecijt-
ce diverfa. Y es la razón : porque en 
los deípoforios no fe adquiere ius in 
re > ni es adultera la que no es cafa

da. Ita Bafilius///^.i i.í/ff W2¿Í-
ti im.cap:6.& f i a 

res'alij. 

S i 
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E l criado que poniendo los hombros de fropofito ^ aynd* k fu amo 4 
fuhir for lasl/entanas para ejiaprar la donceiUyjt l e j l ^ e muchas y e ^ j s 
llegando la efcaU^ahnendo la puertaio h i e n d o cofa femejann^no peca 
WorcalmenteifihaZíf eflo por miedo de notable detrimento i es a faher^por 
m fsr maltratado de el amoypor^me m le mire con malos ofüs'iO porgue m 
le eche de cafa. 

Vnque no fe díze dé qué 
Autor fea toda efta 
p ropof í c ion j l r iacett 

fea ávido muchos,y graves Autores, q 
tafi en tüdojü en parte , lafavorecie^ 
ron bartantementcjcomo fon Cafíro-
pa!aolom. '.,tr.6.difp.6.p,\i.npm.^. 
Azor iom.i.}ib*ii.c.i%. f. S. Thom. 
Sánchez lib. í . in Deca íog .a tp . 7, a 
niifn.t i . y otros muchos que tambie 
frguían otras propoficiones mui her
manas de la condenada. Fundados en 
que aquellas acciones que feñala la 
propotícion , de llevar la eícsla, abrir 
la puerta,^ct y otras fetnejantes, fon 
ÍCtlo a tc íones indiferentes , y que el 
abufar de eíías para mal fin, proviene 
foío de la malicia de el amo j mas no 
de la de el criado, que folo las admi-
riifíracomo indiferentesipor'lo qual, 
aunque íVpa que el amo ha de abufar 
de ellas para pccar,no fe dirá que el 
Criado concurre direéta, ni índire&a-
mente al pecado de el amo, ni q coo
pera á el', mas que íolo le permite , y 
que afsí fin pecar mortalmente podrá 
haxer dichas atdones, quando íabe 
que de no hazerlas , fe le avía de fe-
guir algún detrimento, d daño de los 
que dize la propoficion ro otros fe

mantes. 

290 En efh mífma doftr ína , ^ 
fazon fé fundan muchos cafos , que 
fuceden en pradica cada día , y los 
dan por lícitos comunmente los DD* 
Y afsi dizcn cafi todos , fer l i c i t o al-í 
quilar la cafa,apofento, d cama,á vná 
mala muger, que fe fabe la quiere pa
ra eftar con íu galán.Ser l ic i to vendeí 
á vna mala muger galas , recado para 
afeitarfe,&c.de que fe íabe ha de víaí 
para cometer pecados.Ser l ic i to á los 
Meíoneros vender á los huefpedes 
por la noche peTcado, & c . en día de 
ayuno , aunque fepan que h i n de ce
nar^ quebrantarle. Ser l ic i to pedif 
preftados dineros al que fe (abe los 
ha de dar con víuras. Ser l ic i to pedir 
que jure en algún pleito vn Gen t i l , 
aunque fe fepa que ha de Jurar por íus 
fallos Diofes. Ser l i c i to á vnamuge í 
de buen parecer falir de Cafa, i r al ca
po &c.aunque fepa que de eflo fe ha 
de feguir verla vn hombre , y tener 
malos defleos con fu vifta fí ía tal mu-
ger tiene bañante caufa para falir , y 
de parte fuya no l leva mal in t en to . Y 
finalmente ot ros infinhos'cafos á efte 
modo , que a cada pa í í o refieren ios 
A u t o r e s . d á n d o l o s por lícitos , por la • 
r a z ó n íobredicha. 

La duda,pucs,grave cfU \ corno e í ' 
tos 
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tos referidos ¿afos en efte numero dan.y tiene eñe de eíías tal depende-
anrccedente3ron lícitos , y no Copre^ 
hendidos en efía condenación ; y no 
lo es e¡ ^ ^ propoficíon conde-
nada? puefío que afsiefle Como aque
les fe fundan en vna mifma razón! 

j p i Parareíolver efta duda, y 
declarar efta condenación. Digo cen 
íes mui doéí:os,Hozes,y Füguera hic. 
Que ay dos géneros de acciones indi 
ferentes Añas que fon remeras al pe 
tado que de* ellas fe figuej porque efte 
no tiene de ellas tan intrinfeCa de-
pendenciajque fi ellas faíráran, faltará, 
el m ̂ írao pecado. Y de efta. calidad 
fon-todas aquellas que fe halían en to 
dos aquellos cafes que referimos , y 
diximos íer lícitos en el num 190. 

Otras ay,que aunque eípeculativa-
menre parezcan indiferentes,no lo só 
pradlicamente , fegun las circunftan-
cias que ocurremp^ rque fon tan p ío -
ximas al pecado á-que coüperá,y ayu-

CÍ3,que fin ellas, moralmente , no fe 
executára v por ío qual, no fon accio
nes indiferentes,fino determinadas á 
la malicia , y intrinfeCamence malas. 
Qne es ío miímo que con equivalen
tes términos dixo aquí tamhienLum-
bier, s , que aunque dichas acciones 
fueííen phjfice indiferentessno lo era 
moraluert por fer de íuyo tan próxi
mas a ía execucion de el pecado. De 
efta calidad ionlas acciones que i n 
dividua el cafo de la p r o p o f i c í o n . P o r 
lo qual fue Juftifsímaraente condena
da , y da d a s d i c h as a c c i o n es po r pe-
Caminofas ma> laliter ; pues , í iendo 
malas determínate , & intrinfice,no 
baftan para honeftarlas, y hazerlas l i -
citasjlas canias que alegava ía dicha 
propoficíon ja cuyo fundamento que
da re ípondido con la dodrina, y difr 
t inc ión dada. 

P R O P O S I C I O N X X X X X 1 L C O N D E N A D A . 

E Í precepto de guardar las fie fias no obliga dehaxo de pecado mor-
tal; fuera de e fe anda lutfi falta el defprecio. 

ipx . /r"~YOnec in differt. theolog. 
V j C de op imümprohab i i t t . 

d v f . j . ^ 2. dize, que ef
ta opinión , 6 propoficion la llevaroa 
algunos Cafniftas i la qual es mui pa
recida á 1* 1 5. que condena Alcxan-
'dro,pues dezia lo miímo de el pre
cepto de el ayuno, Y afs*, por lo que 
allí díximoSjCanfta ía falíedad de efta, 
y fu jufta Condenación. Y porque es 
común de los DD.que las leyes Ecle-
fiaftiCas tienen fuerza de §bligar ^ íín 

dependecia de el efeandaío, d menof-
precio.Y dezir í o c o n t r a r i o . e s d o d r i » 
na mui refvaladiza, y ocafion de tro * 
pezar a cada paííb los fieles. 

25?3 De lo dicho fe infiere ( co = 
mo notaron TorreCilía^y Hozes que-
dar condenada aqui la fenrencia de 
Angelo,Rorela,y otros que cita, y no 
desfavorece Machado í o m . i . b b . t . p. 
^.tr.\.docum.\.y2 i% que dízen no 
pecar mortalmente los que dexan de 
^ i r JV îfla los dias de fieña , como, no 



Proporciones condenadds 
lo áettn por menofprccio. La razón mo de lo negativo de díeHo p?e¿epí5| 
á nm ítro intento,es : porque efto es efto es^e no trabajar en dichos días: 
lo atkmativo^ue contiene el preCep pero que digan íolamence lo primero,* 
to de guardar las fieíias: luego , 5¿c. cierto es que fe comprehende en eft* 
Ademas ,que quizás fentirán ío mif- condenación. 

P R O P O S I C I O N X X X X X I Í L G O N D E Ñ A D A . 

Sdtisfa^e al precepto de U Jgtefij. de oír M t J J ú ^ í ^ u e oye dos partes 
de ellarf aun yaatro jumamtt ' ts ae áfrerfos Celeírames» 

194 fO había efta propoficion, 
ni fu condenación ta 
poco,de el que fucceí-

íivamente oyeüe la mitad de la MifTa 
de vn Sacerdote j y defpucs la micad 
de otrojporque en eñe fentido , y en 
efia forma, es mui probable op in ión 
de Navarro,Layraan,Bonacina, Lean
dro dé el Sandís imo Sacr.y otros>que 
íe Cumple con el precepto.Porque la 
Igíeíia no manda que la Miíla íe oyga 
toda de vnSacerdote,í ino que fe oyga 
vna Miíía : y el oiría fucceísivamenté 
de dos Sacerdotes, á de vno , viene á 
fer folo cofa accidental al precepto. 
Por ío quaí Villalobos i ,p. tr. 8. aif. 
' 3 f .« .4 . dize,que eíia opinión fe pue
de mui bien feguir en praíi ica.Si bic , 
advierten con razón dichos Autores, 
queí ic f to fe hizieire fin cauía algu
na,fe pecaría en ello venialinente,por 
faltar al orden con que fe celebra la 
Mi í la : como fe peca quando fin dicha 
Cania fe falta al orden de rezar el O f i ' 
Cío Divino, anteponiendo , ó poípo -
Hiendo fus horas. 

Lo que fe condenc),pues, fue el dc-
2Ír,que también íeíatisfacia al dicho 
precepto de oir Mi l la , quando ¿ v n 
njifmQ tiempo íe oyeífen las dos m i : 

cades de eíia de dosSaCcrdotes,d quá-í 
tro partes,de quatro Sacerdotes. Éfta 
op in ión tuvieron por probable Dia
na en diferetes partes,Bonacina, Lea-
dro,y Remigio en la pra&.det&nfef. 
tr.i .cap.^.num.^ ConvenCefe,pues, 
de íalfa.y prohibefe por muchas razo
nes. 

Lo vno; porque á vn precepto, cu^ 
yas partes obligan á diferentes tiem« 
pos , no fe puede fatisfacer en el mif-
mo , y con la raiíma acción : el pre
cepto de oir MííTa es de efta mifma 
calidad } porque las partes de ía Miíía 
todas fon mifteriofas, y efian ordena-» 
das vnas defpues de otras con fuccef-i 
fionjluego inventar para oirías otro* 
modo rimultaneo,es temeridad repre-: 
henfible,y faltar al intento de la M i f -
ía,y de la Iglella. Lo otro j porque íi 
fuera verdad lo condenado , también 
fe podrían oir juntamente á vn tiem
po,no folo quatro partes de la MiíTa, 
de quatro Sacerdotesjfino feispartes, 
y aun doze,de otros tantos Sacerdo-: 
tes:.y por coníiguiente fe Cumpl i r á 
el precepto en vn inflante} lo qual eji 
vid c^'^nh <& illuforium.T&tnhlcñ 
fe íiguiera.que íi rezaran ocho, ó diez 
jw^^cos, pudiera cada V E O tomar vna 

par-
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«Srte 3é eí ?czSi á íz íendo todos á do que íea l ici to , eomo és probable) 

n tiempo la parte que Ies tocava, Co-
Cluir todos en brevií'simo efpacio co 
el íezo,y con fu obligación ? efío na
die lo admitirá: luego ni aquello, &C. 

N i vale dezir,(como dezian 
íos Autores de la condenada) que íí el 
que reza el Oficio Divino^y oye M i f -
/a juntamente »íatisface á entrambos 
preceptos j también Te podria fatisfa-
Cer al precepto de la Miíía,oyendo de 
ellaquatro partes á vn tiempo. Porq 
fe refponde,Que en el primer cafo(dá-

aquellos dos preceptos de rezo,yfvliri 
fa no obligan en diferentes tiempos,! 
y afsi ion compatibles en vn mifmo 
tiempo.Mas no en el fcgundo eafo,en 
que,como hemos dichonas partes de 
la MiíTa piden ex /<?, y por el precep-
t05fuccefsion,por ío qual no fon co^ 
patibles (¡mal in eodem tempere: 
Otros fundamentos, y fus refpuefhs 
pueden verfe en el Teatro , y Hozes, 
que íoío con lo dicho pueden todos 
defatarfe. 

P R O P O S I C I O N X X X X X 1 V . C O N D E N A D A . 

E l que no puede.re^dr Mdyttnes^y Ldudesyfero puede las demás Ho* 
ras > n& tiene obligdcion a re^dr algOipot p í e la parte meyor trae a p la 
menor. 

JAN recibida fue eña o p i 
n ión antes de efía Con
denación , que fe puede 

Hezirera Común ; y afsi la llevaron 
Caftropalao tom.iar.y.difp.z. f u t í . 
& R o d r i g u e z / « f u m . t o m . i . c . i í y . C ^ 
tom.X.ejuaeji.rtguiar.q.41.art. í o . y 
otros muchos que citan , y figuieron 
Leandro tom.6,ír.%.difp.S- <%* 5^- el 
Curfo Moral Salmant. f»*. 16. de ha-
rts Cañante, cap. 5. puncl. 6. 5- t j 
Diana pA'tr .^.yefol . í iS- Cuyo fun
damento principal es el mifmo qué 
feñalan en la. tal propoficiom efto es, 
que la maior parte trae cofigo la me
nor : y fiando las demás horas la me. 
ñor parte,refpedo de los Maytines, y 
Laudes , parece que eí que no podia 
rezar eftos,aunque pudieíTe las demás 
h0r3s.no efbria obligado á ellas, 

a p / Para que íe vea fer falío 

el fundamento de efta opin ión ^ y 
el fer juñamente condenada. Se 
ha de notar , que ay dos ge-̂  
ñeros de preceptos. Vnosjque fon de 
materia diviíib'e , como el precepto 
de reft í tuir , v. g. cien reales qué vno 
debejy el precepto de ayunar toda la, 
Quarefma.Orros , que ion de materia 
indivií}ble,coino el precepto de ayu
nar vn Viernes,d vna V igi l ia . 

Notefe lo 2. que entre efios dos 
géneros de preceptos ay vna gran 
diferencia j porque los que fon de 
materia divifíble > obligan no folo al 
todo,íjno también á las partesty afsi 
el que no puede pagar todos los cien 
reales que deve,y puede los cinquen-
ta, d los treinta , Scc. A efios eftára 
obligado, Y el que no puede ayunar 
toda la Qjareima,!!^ puede algunos 
diflS2aunque íean la menor pa/ 
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eftoseílara obligado.Mas los que fon 
de cofa iudivifible j obligan folamen-
te al todo^y fi efte no fe puede, no ay 
obligación á la parte. Y afsii eí que nó 
puede ayunar todo el día , no cftá 
obligado á ayunar parte de él. Efto 
fupuefto. 

25)8 La verdadera fentencia opoef-
ta a la condenada, fe prueba con eííé 
principal fundamento. El precepto 
de rez.ir el Oficio Divino,es de ma
teria diviíibíe : luego no fofo obliga 
al tod;o,fina también a fas partes,lúe • 
go avrá obligación á rezar las horas 
que'e pudiere , aunque aya impedi
mento, para rezar Maytines,y l audes. 
Confirmafe con los dos exernplos ío-
bredichos de el que no pyede _pagar-
Ciento y puede treinta,que á eftos ef-
tará obligado.Y el que no puede ayu
nar toda la Qaareíma , y puede parte, 
que e íUraoh t igado a efta :. luego !o 
niifmo en nueftro cafo.Y afsi en efrcs 
preceptos divifibles no corre aquet a 
Máxima de que : m i i o r f&ts t r ah i t 
ad [e minorem. Y que el precepto de-
elOíicio Divino fea diviíible,lo prue
ba dogamente Thornas Sánchez , y 
lo fupenen comunmenre los DD.con-

. tra Cararnueljy otros.que les parecid 
que efte precepto era indiv'ifible , y 
cjue obíigava p^»* modvm ^ynius. 

109 Advierto, aqui con Torre-
Cilla y Hozes,para quietar efcrupulos 
a los enfermos,debiles, é impedidos,-
que íi huviere duda fobre fi-el reza,r 
algunas,d alguna de las horas,les cau-
faria,^ no,daño j que efte cafo no efta 
compre hendido en dicha condena* 
í iop^Ni deben eftar por ella demafia* 

'te congqxados con eícrugulosj 

íobre fi yaque no pueda fezarta maj 
yor parte,eftarán obligados á la rae. 
nor,quando ya,v g fe hallan libres de 
la calentura,y con algún alivio ; porq 
ya entonces la flaqueza , y canfancio 
con que quedan,y el necefsitar de re
cobrar aliento , y fuerzas para otro 
dia,es caufa baftante para juzgar que 
aun efta menor parre no íes obligué 
entonces,como advierte aquí Filgue-
ra,y Hozes, diziendo, que efto no fe 
opone al Decreto de fuSantidadjpues 
íolo habla en cafo de fer cierto no 
aver impedimenro,ni impotecia mo
ra! pararezar dichas horas; que avie-
dola.ddudade elía^io obliga e! dicho-
Decreto. Ademas, que los Rttigíofos 
en dicha duda.para quitar todo eferu-
pulo,tienen eí recur o al Prelado que 
fos difpenfe, d los commur- el Oficio 
DivinQjComo advierte Villalobos \% 
p.tn.iq.dtf. 16.num. %., 

300 Preguntarás por fia de efta 
explicación. Si, refpcáho de que he* 
mos dicho,,qne eí precepto kHvino es 
d^ materia divifible , el que fin cau.. 
ía dcxaííe de rezar vn día todas las fíe
te horas Canónicas , comereria fíete 
pecados mortales ? Digo y que meta-
phyficamenre hablando j.afsi parece 
fe feguia de lo dicho, y afsi lo afírmeí 
Lefio.Mas,mora!mente hablando, fe-
gun la praxi común recibida de la 
Iglefia, y en la eftimacion moral, fo-r-
lo fe reputa por vn pecado mortal, 
Como díze Diana fi i-, tr. 1 t>reJol.^i 

Citando muchos Autores, y es 
Corniin,y lo advierte 

aqui Pilgüe^ 

ra, 
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SátisfcZfft ^PreCePt0 Comunión amual^or Comunión facrilegai 

'AS de iS.de los masCla-
í icos , y graves Auto
res , que cita hic F i l -

güera,llevaron efta p ropo ík ion y en
tre ellos Villalobos p. i . tr ,7- dtf. 4 1 . 
n.6. Y nueñro Fr.Martin de S. loíeph 
tom.i. ltb.i .tr.^Je Ef*chár,n.i$- El 
fundamento principa! de todos , era 
dezt^que fims prísápient is non ca-
dtt fub f r<tcepío : y afsi , que tomo 
otros preceptos fe cumplen pioad 
J u b ñ a n v a m , aunque el adímplente 
eñe en pecado tnortal, como fs ve en 
el precepto de reñi tuir de ayunar,oir 
MiíVá, .&c. Lo raidno parece que fe 
podía dezir de el^precepto anual de 
la Comunión , que fe cumplía m re, 
aunque fe faltaííe al modo,d ai fin de 
eña ley,y precepto,que es intentar la 
íalud efpiruual de el Comulgante. 

I Q i No obftante-, el dezir efto, 
fe condeno muí jufHíkadamente. Lo 
Vno5 porque efte precepto de la Qv-

mimion anual,no es mere Eclefiafíi-
co,ÍÍno modifícacíó de el Div ino : i ' 
Jic e/fiqus el Div ino obliga á la f r n -
d u o í a , y digna recepción , como es 
CÍerto,y coníta ex ü lo Apoft. Probee 
aute fe ipfum h o m o & c . ergo , 
Lo ocroiporque la mifma razón porq 
condeno Alexandro V I I . la propoí i -
eion 14. que hablava de el precepto 
de ía Confefsion anual, corre tambiá 
aqui.Veafe,y apIiquefcY de lo dicho 
alli,y aqui,confíará,que aunque otros 
preceptoslecurapían fuficientemen« 
te cjuoai fubfiantiam tcomo el de 
reftitui^aytmar^&C.es, porq en ellos, 
aun independememente de el modo, 
Cumpliéndolos in re & (¡noad fub" 

Jiantiam , fe íalva baíiantemente , y 
feconfigue el intento de dichos pre* 
ccptosjMas no en los dos referidos de 
Confefsion,y Comunión anual,como 
dize aqui düít ifsimamente Laí í ra . ' 

P R O P O S I C I O N X X X X X V L C O N D E N A D A . 

L a frequenre Confef sion,y Comunión, dun^ue fea sn Aquellos que "W-
I t s n g m í U i c á m e n t e , es feBalde predeftinacion. 

3^5 T V T 0 ^ que Autor fuef-
X íe el de efta propofi A 

clon. Preíumefe fer de 
algún mAnn«rcr¡:o , o papel impreíio 
que trata de k Coni-.mion frequente, 
y cotidiana ; y fu Autor conzelo muí 
iMifcre to fe arrojo a dezir u n teme

raria p roporc ión . La qual tocagra^ 
ves, y di f íc i les quefííones , aísi miüi-<-
cas de Comm^moxe frtqutm i, como, 
e feo! a ít i cas, de P r £ a cft mat ¿o ne.M as 
á nueftro intento , bafta el dezir que 
dicha p ropo ík ion , d error fue Juftif-
fim^fliente condenado.. Porque íi el 

N v i -



' 55 (5 Fropojícioncs 
v i v i r gentiliciamente,figniñca , 6 fue 
na, vna vida d i íb lun profana,).' eftra 
gada con diverfas culpas graves,y que 
aunque fe coníieíTe de e l l a s , no haze 
reparo en el verdadero dolor , y pro-
pofíto de la enmienda que deve teneí 
la confefsionj ni muda de vida con ía 
frecuencia de Confefsiones, y Comu

niones: Como , pues; fé podra dezTi» 
que la frequencia de eflas, fea para ef 
tal fugeto feñaí de predeftinacion! 
Quando en el taUdebaxo de las dichas 
Circunftancias , Us feñales que'fe per
ciben de vida difoIuta,mas fon de re« 
probo, que no de predeftinado? 

P R O P O S I G Í O N X X X X X V I I . C O N D E N A D A . 

JPyohahle es^ae baflít la atrición natnrali can tal^ue fea honefla: 

304 T "XOs fentidos puede hazer 
\ trJ eña propoíicion. El t* 

es, dezir que la a t r i 
ción natural , por íi fola baftava para 
Jiíftificar al hombre extra Sacrame-
tum Pvenitentix. Y en eñe fentido> 
no folo es faifa propoficion , fino he
rética, pues es el error de los Pelagia-
nos , y Maíilienles que dezian que ex 

'y ir i hits w<íf «fífjpodia el hombre juí-
tifrCarfe; Y aís ' en eñe femido , íu« 
perfluo era condenarla aora de nue
vo , pues ha laíito tiempo cae ella fe 
efiá condenada por muchos Conci
lios , efpecialmenre por el Tridente 
eap. 6, Can.?. 

Ot ro fentido de dicha propofi
cion, es,dezir que dicha atr ición nz-
tu ral fimul cum S acramenio Pceni-
/f^r/ít', era íufíciente para juñificar.y 
dííponer al pecador para recibir la-
gracia. Afirmar, pues efto aáhuc^n 
eíle fentido, es lo que aora tira á pro
hib i r fu Santidad en efta condenación 
y fimul j potiore ¡uye, fe confirma la 
condenación de lo primero. 

Ko íe dize determinadamente, 
quien de los Catholicos llevage SQ 

dicho 2. fentido , la tal propoficion^ 
que aunque Luis López i,p. injitutl:. 
cap. 8. y Moya m Jeleóí. dtfp. f» de 
fosmt. <¡. 4. 5. l/mco-, fe la atribuyen 
á los Maeftros Soto , y Cano; mas es 
fin razón,como advierte aquí Filgue-í 
ra, probando,que el modo de atricío, ' 
de que eftos dos tan graves Maeftros 
hablaron, era fobrenaturaí. 

30^ Mas fea de quien fuere ía taí 
propoficion, fe condeno juftiísimaH 
mente. Lo vno; por oponerfe al co* 
mun de todos los Tbeologos que d í -
zen , que la atr ic ión para que [imul 
cumSacramento Poenitehtíce^^eáz 
juñif icarnos, es neceílario que en ü, 
fea fobrenaturaí} y que no bafta que 
fea tal tn exiflimatione, efto es , que 
juzgue yo que lo es , fi ella en fi no lo 
es in rtiltentate. Lootrojque lafal^ 
íedad de dicha propoficion, confia de 
et Concilio Trident . Sefjlxq.cap. 4 ; 
cit'ca pr2em,dondQ íe d!ze,que la a t r i 
ción que con el Sacramento de la Pe-i 
nitencia, es bañante para la gracia,e§ 
Don de Dios:é impuíío de el EfpiritU 
Santo. Lo otro finalmentcporque fe-
gun buena Theoíog ia , y Philofopbia^ 
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kvít ímacllfpoíicíon deve fer de ú 
miímo orden qae lo es la forma para 
que d i f p o n e : ^ fie eftn]\ie la gracia, 
o-jufíificacíon es de orden fobrenatu» 
r a í : 'tiego la a t r ic ión que con. e! Sa-
£rafnento, di ípone fuficientemente al 
penitente para recibiría , deve fer de 
el mifmo orden con ella. Ergo, & c . 

$c6 Dudafe aquí, fi en efta Con
denación fe comprehende la fenten-
t i a de Soto, Paludano^Vidoria, D u 
rando, Henriquez Granados,Thomas 
Hurtado, Bonacina,y otros que refie
re Caftropalao tom.^i t r . i$.de pos-
n i f J í f p . y nica, f u n B . 7. Los quaíes 
dizen , que aunque la atr ición natural 
íio bafta para el efefto , ó frufto de el 
Sacramento de la Penitencia , bafia 
empero para fu valor? Lumbier , Ho 
2es,y el Teatro moral^dizen que tam
bién eftafentencia fe cemprehende 
en efta condenación. A Torrecilla le 
parece que no. Y éfto miímo dan á 
entender virrualroente los dodos Fi i -
guera, y Laftra, y por las vrgentes ra 

zones Con queacjul ío prueba Tor r e 
cilla , tengo elle fentir por mas pro-
bablejy porque alias también quedí-: 
ra condenada la íentenci» de que pue
de aver Sacramento valido , y infor
me por falta de dolor, y es Cofa fuerts 
dezir que lo quede,fiendo vna propo-
íicion muí aílentada en S. Thomas,y 
toda fu efcuela, y de que el Santo hi
zo articulo expreüo m q . ü t f l . i v . y . } : 
arí ,$ . t j ' i . y en la aá y.p.art . 1. 
fed fiiidí¡uid fit de boc. 

Lo que tiene mas certeza ( íegun 
todos losExpofitores hic) no fe com-
prehender aqui las otras opiniones,' 
que aunque conceden da ríe dicho Sa
cramento informejdizen, no fer e í ío 
ex defeHí* doloris j fino , y e l t x de* 
fecla extenftvnis doloris^Veí ex de-
fiB* cxaminis fuff icifr i t is . Aunque 
á mi con Villalobos,y otros muchos} 
íiempre me ha parecido fer mas pro
bable que, ex nullu capire , fe puede 
dar dicho Sacramento informe. 

P R O P O S I C I O N X X X X X V I I I . C O N D E N A D A . 

No tenemos ohUgaclQn de confijjar al Confeffor^ue pregunta U cof-
tumhre de algm pecado. 

507 J Van Sánchez en fus f ehch 
di fp.$.a num. 6. llevo , y 
defendid mui exprofeílo 

aqueña propoílcion. La qual, aunque 
no con tanta exprefsion,la favorecie
ron Granados,Bauni,Leandro,Gafpar 
Hurr.y otros que cita aqui Hozes.Pa
ra inteligencia de fu jufta condena
ción , y de otras cofas tocantes á la 
cofíumbre de peCar¿fe advienen algi}-
fias ggXa^i 

308 L o 1 Que cofiumbre,no es 
otra cofa,fino vna facilidad, y habito 
que exifte en la voluntad , originada 
de muchos aftos repetidosy frequen-
tes,que inclina á frequentar los mi f -
raos a ¿los de que fe origin d el habi
to.De lo qual.Se advierta lo 2tquc no 
bafía vna,d otra caida,para dezír,que 
yno tiene coftumVre de peCarj fino q 
es neceflario ^ue fean mui repetidos 

i ' y los 
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k& aclos V arsi v g.íí vn hombre cae divino aquella mala CofiumbVé; 
en va pecado d t shonef ío , tal > 6 qual 
•vez,en el año, no por eíío dezimos ^ 
tiene coftumbre de pecar en efte ge
nero ds pecadojpero íi apenas fe paf* 
fa en el año femana en que no caiga 
tres,o quatro vezes en femejante cu l 
pa , dezimos que tiene columbre de 
pecar en femejante materia. Si bien 
en eñe punto no fe puede dar regla 
cierta para todos los cafos , de donde 
fe fepa fs ay coííumbre de petar, d 
tío Y afsi fe deve dexar eíío al ju iz io 
de los prudentes, que ponderadas to-» 
das las c i rcuní lancias , vean , y reco
nozcan fi ay,o no , dicha Coílumbre. 
Qxje tal puede fer la diveríidad de 
circimfíanciasjy ocurrencias ,que el 
numero de pecados que en vnos fe 
reputen por hijos de la coftumbre, en 
ceros no fe reputen por tales. 

50^ ^dviertafe lo 3. Que la Cof
tumbre de pecarjfc diferencia mucho 
de laocaíion próxima ) porque auque 
en ambas ay peligro de .pecar ; pro 
viene efte en la ocaííon próxima , de 
vu objeto extrinfeco, que eftá indu-
ziendo á la culpa > como al que tiene 
en cafa la concubina , que fu prefen-
Cía le Inclina á pecar frequentcmen-
te. Pfrá en la columbre , el peligro 
proviene ab tnirinfeca de el habito 
que induze á péC3r;cOmoquando yno 
por coílumbre repite pecados de mo
licie, juramentosvd blasfemias. De lo-
qual, íe advierte lo 4. Que el peligro 
que nace de la coftumbre,n« es al hó • 
bre can voluntario, como el que naCe 
de la oca'10 prox ima, I m i ferá iuvo 
lunrario to ía 'mente , f i p tavm-n éfl 
e x j c ) procura vencer con el favor 

j i o Eftofupucfto. La ra?on pofj 
que fe condend la dicha propofícíon,' 
es,por oponerfe á las buenas Coílutn-
brcs,y á la noticia que deve tener ef 
Confeffor, cerca decleflado de las 
ConcienCÍas,para proceder con re¿H-
tud en la admin iñrac ion de la Peni
tencia. Pruebare,pues.Lo vnojporquc 
para que la abfolucion fe de rite , & 
redié , no baftaque el penitente l l e 
gue bien diípuefto*, fino que es ne-í 
ceflario que efto le Confie al Confef-
íor : luego tiene el GonfeíTor derecho 
á preguntar todo aquello que coduze 
para que el conozca la tal difpoficion 
de el penitente : Sed fie efly que para 
efto conduze pregiintar,y faber í r t ic* 
ne,d no, coftumbre de reincidir en 
aquel pecado : luego el penitetc, pre
guntado de la tal coftumbre , eftar^ 
obligado á rnanifeftarla. 

Lo otroj porque el ConfeíTor hazc 
oficio de Iue2,y de Medico también , 
y no conocida ¡a coftumbre de pecar, 
no podrá aplicar los remedios con
gruentes para la falud eípiritual de el 
penitente.Que mas eficaz remedio fe 
ha de aplicar al que tiené coftumbre, 
que al que no la tiene. Y la experien
cia ha eníeñado,que muchos agrava-" 
dos^ enredados con coftumbres pe-
caminofasjlas han dexado por !as re-
preheníiones , y advertencias d é l o s 
Confeífbres , y remedios que aplican, 
como el de frequentar los Sacramen
tos,el de daríe a la o r a c i ó n , ^ : . . 

511 Replicarás en favor de la 
propoficion condenada , con fu f u n 
damento principal. El C o n f d í o r no 
tiene derecho para obligar ai penírc-

te 
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te \ tofeíTai' muchas vezes fus pecados: 
fi !e obligad á cofeííar dicha coftum-
bre.era oblígale a confeíTar muchas: 
vezes fus culpas: luego no tiene dere
cho para obligar al penitente a que 
^j-^eífe dicha coí lumbre. R e í p o n -
¿efe/er verdad» que el Confeñl-í no 
tiene derecho per fe .y direcldmeme 
para obligar al penitente á confeííar 
las culpas ya confefladasj pero tiene-
U indi e ñ e per aieidens > en 
quanto tiene derecho á enterarfe , 
el penitente eftá bien , o mal difpuef-
to para la abíolucion. Y noay q ad-
mirarfe,que enef íe caío tenga el pe
nitente obl igación de boíver á con
feíTar indireéíe , I05 pecados que ya 
direfte tenia confelíados» Pues efia 
mifma obligación íucede en otros 
caíbs vComo fe ve en cí que defpues 
de aver tenido copula con vna parie
ra de fu mugeri fin aver alcacado dif-
peniacion,pide el debito» que efte tal 
quando confieíTa efta culpa de pedir 
el l^bitostiene obl igación á dezir aí 
Confe f íb r jpe rí>/í* tenido copula 10 
•parienta de f» muger , aunque en 
ctraconfefsion huvieífe ya confeíía-
do dicha copula j porque 4 'M f , fi no 
exprefsára efta pulpa , no pudiera eí 
Confeííbr reconocer que lo fue ía de 
el pedir el debito: como lo noto doc-
tameteLugo de peen.difp. t +.feéí,ío> 
n. i j j . d o d e trae otros cafos femejates 
en c\aQ ¡ndireSie es neceílario repetir 
algún pecado ya confcííado , quando 
fu noticia es neceíTaria para que el 
Confeílor conozca la eípecie de eí 
pecado que de nuevo fe confieíTa. 

31 2 Quede,nues,por alíentada, y 
firme verdad l ^ue el Confeílor tiene 

?39 
derecho á preguntar al penitente ,G 
tiene coñi imbre aéiual de pecar^ y éf-
te, obl igación á rcfponder ía verdad. 
Dixe aéjf&iasftkm a c i u a í . Porque aun
que la aya tenido en tiempos pafla-
dos, l i efía la tiene ya deíarrayg3da,y 
vencida con el auxilio de Dios : aun
que deípues,como hombre,cayga vna, 
ü otra vez en aquel mifmo pccadoíyá 
efíe pecado no ff Juzga, ni íe preíume 
fer hi}o de la columbre paílada-, fino 
de lola humana fhqueza 3 por lo qual 
en eñe caío .no eílaiá obligado el pe
nitente á confeííar la Coñttmbre ya 
paíTada , y fenecida j ni de efta tiene 
derecho el ConfeíTor á preguatanfino 
íolo de aquellas q̂ ue eñan en p:ie5y du» 
ran aóíualmete'jcomo difereta, y doc
tamente ío advircid aquí Prado en el 
Teatro moral, 

31? Dudafe aquí, fien dicha con 
denación quede comprehendida la 
fentencia de Dicaftiílo, Gafpar Hurr . 
Leandro, eí Curio Moral Saímant icy, 
otros que cita, y fígue el dodo Moya 
tom. 1. r»*. 5. dtfp. 3. /¡[ .¡ .cap.i . Los 
quales aunque reprueban la propofi
cion condenada,como fe propone , y 
profiere abfolutameote , re ípedo de 
todos los penitentes , y en todos ca
fos : dizen empero, que fi el peniren -
te es d o ñ o , y que fabe que el Confef-
íor no necefsita de la noticia de la 
coílumbre ,para exercer r edámen te 
fu ofício,que en tal cafo podrá celar-
Lijy que aunque el Confeílor le pre
gunte de ellaí no es neceílario mani-
feftarla: y que el ConfeíTor pruden
temente podrá , y aun deberá ctecr al 
tal penitente dGdo,y fin facarle otra 
ma^or exprdsipn^ abíolverle : pero 

y u 2. «que 
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que ÍJ el p r r í f e n t e fuere rudo. , y fin 
l e t r a í j e deve dc^ir , y cenej.'' j o Con
t r a r i o . 

E í i a í e n c e n c i a , aun Con eña limi
t a c i ó n , n o les agrada á Hozes,Filgue-
ra, y Brezmes , y con razón ; porque 
aunque el penitente tenga la ciencia, 
y prendas que quiíierejno por eííb de-
j.:a el C o n f e í í o r de fer M e d i c o efpir i -
tual y tener derecho á averiguar ü ef
ta b ien di fpuef to ,d no. Efpecialmen-
te que por mucho que fepa el penite-
te>puede fer que llevado de an ío rp ro -
pnovd pafsion, fe engañe fácilmente, 
y nadie en fu caufa fuele fer buen 
Itiez, ni Medico. 

N o o b í h m e algunos de los Expo-
Ccores í excepto Hozes ) dizen , que 
cíla dicha fentencia no eñá compre-
hendida en efta condenación, Y la 
razón que dan, es, porque la propo-
íicion condenada es vníverfal , y hz-
hhabfGlttte, y fin l imitación alguna, 
y ¿ña. de el P. Moya , y demás Auto
res, es limitada á folos los penitentes 
áo£kos, fegun la explicación dicha; 
Juego la condenación de aquella pr.o-
iprácion abfoluta,no fe deve eftender 
& ella propoílcion , d fentencia limi
tada; alias en lugar de reftringirfe fe 
eftendieran las penas,y íood iofo Co-
tra los Derechos Canónico ,y C i v i ^ y 
t-ontrals razón. Luego,&c. Mas tam
bién alguno podrá dezir , que debaxo 
de aquella propoficion zhi '¡uta,y ge
neral, fe comprehende la limitada , y 
particular de efta fentencia: luego fi 
abfolatamenre fe condeno aqnellaipa- . 
rece que también fe condenada ciia. 
Sea f iadfít 'd Jlt de hoc. 

| i -f Lo que aqjai es mas c i e r t o ^ 

m 
Cernísimo, es, qué en í a t a í Condeñás 
cion, no fe comprehende la fentencia 
de Suarez,Vázquez, Bonacina , Regí^ 
naldo, Lugo,Leandro,y otros muchoí 
que cka,y figué Diana i .p.tr.-j.refob 
iS y Los quales dizen, que el pe^ 
nitente (no tiendo preguntado de elíá 
por el Confeííor) no cftá obligado á 
explicar la columbre de pecar ; por-í 
que eíío fuera confeífar vn mifmo pe^ 
Cado dos vezes,a lo qual no eíU o b l i 
g a d o , ¿ / ^ í f ^ n i por precepto divino^ 
n i humano.Y por fer el pecado cau-
fado de la coftubíe, no por eíTo es d i -
yerío en efpecie de los otros q anteCe^ 
den á la mifma coftubrejluego confef. 
fando el pecado , no avrá obl igación 
de confeífar la eofíambre fin fer pre^ 
güntado de ella. 

La contraría fentencia de que ad^ 
/?«c fin íer preguntado d é l a COOUTI' 
bre por el Cónfeííor , tiene obliga
ción el penitente á confeñarla, es de 
Henriquez,Fagundez , Thomas Hur
tado^ otros , y noviter in prasfe^tí 
explicatione, la defiende nervofame-
te Brezmes en fu Teatro moral. Vna 
de las razones en que fe funda efía 
fentencia,es en dezir, que el peniten
te eñá obligado á -ma-nifeíbr fin feií 
preguntado,todo aquello, que fíendo-
lo,eíH obligado á dezir, y refponder: 
atejui, fiendo preguntado \ eüá o b l i 
gado á declarar la cofiumbre : (como, 
es cierto y no puede ya nadie negar-
lo)luego también aunque no fea pre-
guntado, eñará por fi obligado á de-
clararla.No me haze demafíada fuer
za efia razón. Porque , íegun opinioni 
probabilifsima, no eíiamos obligados 
a coafeílaí las círcujaftaricias íolo 

asrar 
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f m ñ t e s i y Son todo efío lo efla- gidáj tengo por mejor eí medio cal

i l o s fiendo preguntados de ellas por 
el ConfeíTor,quando conduze el que 
las repa,pa^ guardar mas equidad , y 
acierto en exerCer fu ofido,ccmo d i -
ze el doáo Lugo vbi fupra , & dífp. 
yó f ' B . ^ ' ^ - O . E r g o , ^ c .O igan fc 
Us palabras de Lugo : S i aurem ali-
qudndo ofortet matorem gquálittí' 
tem ferl/are'y tune poteft, & ddet 
Confefjdrius interrogare ds circun-
flantijs aggrayarttibuscad quod hd-
bet ius , & poenitens debet re/pon-
¿ere , & fateri qUod interrcgatur* 
^él i fua enim debet €% fe ipfo con» 
•fiterl etiam non interrogdtus J f»<e 
mdgls nece/Jaria futít . ~dÍ!<f u a l ' é w 
debet confiteri interrogatus > quia 
minus mceffdrid [unt , <& nonfem<-
per eomm noticid d' fideYütur. H K C 
Lugo. 

Replicarás.El Confeílor , pregun
tando de la coftumbre, & c . no añade 
al penitente alguna nueva obl igación 
que ya él antes no tuvieífe : luego íi 
preguntado de la coftubre,tiene o b l i 
gación á confeftarla : también la te-
drá aun fin fer preguntado. Refpondo 
con el docto Moya in feleB. tr. $.de 
pGEnit.dtfp.$.q.).num.t7. íer verdad 
que el ConfeíTor prefupone en el pe
nitente la dicha obligación mas ta
pónela folamente remota , y paíTará 
á fer próxima , fi fe añadiere la pre
gunta de el ConfeíTorjComo condido 
jftve qua non , para que pafíe á efle ef-
rado. 

J Otras razones,y fuertes,tie
ne en fu favor la i . fentencia que en 
efte punto es afirmativa.Mas por qua-
to es demaíiadamejKe apretada} y r i -

mino con que aquí Hozes,Citando , yj 
figuiendo al Curio Moral Carmelici 
procura conciliar ambas fentencias,' 
Y es,diziendo, que abfolutamente no 
ay obligación á ConfeíTar ( no fiendo 
preguntado)ía coftumbre por las ra* 
zones dichas en favor de la i . fenten
cia. Pero que fi el íentidode la i . es 
dezir, que el que Cometid el pecado 
por coftumbré, fuera de el mtfmo pe
cadora de explicar la culpa que tuvo* 
admitiendo, y confervando la tal cof-í 
tumbre,viendo, y conociendo el peli
gro próximo que Co ella tenia de pe-
Carjfin cuidar de quitarla En efte fen-
tidoes verdadera la i.fentencia; porcj 
de efta forma,la coftumbre no es c í r^ 
Cunftanciaagravantejfino nuevo pe
cado. Y es la razón j porque aunque es 
verdad que el peligro de caer en vn 
pecado,)' el mifmo peCadü,quando fe 
juntan moralmente,no fon diferentes 
pecados 5 porque ninguno peca , que 
no fe ponga en el peligro de pecar} 
pero fi no fe continúan moralmence, 
el pecado de ponerfe en peligro, es 
diferente de el pecado que deípues de 
el fe cometid.De la propria fuerte el 
que fe pone en peligro próximo de 
pecar por la coftumbre, que advirtie-
dola , y conociéndola , no la procura 
quitar,d remediar,comt te diverfo pe
cado de el que defpues comete en 1& 
culpa que íe origino de la tal Coftum-
bre,aíTentando,quc entre vno, y otro 
huviefle ávido baftante interrupción 
moral.Y afsi entonces avrá obligacip 
á declararen laConfefsion la tal cof-
tumbre,d peligro próximo á que pos 
ella íe expufo. 
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Mas aunque ¿ño fea afsi verdad, te juizio el ConfeíTof1 de qué viene 

efpecuUtiuamente hablando , es díf i ' 
culíoío reconocer,quando en p rad i -
Ca correrá efta obl igac ión . (como ad-
yierce Lugo fupra f e ñ A ^ ^ ^ ^ ^ h * ) 
Lo vno i porque es dificultofo de fa-
b e r j difcernir,quando ía coftumbre 
llegará á aquel grado , que fea necef-
íario,para que fe diga , que induze á 
peligro próximo de pecar. Lo oitoi 
porque pocas vezes los hombres ad
vierten á eflie peligro próximo , que 
nace de fu Coftumbrejni advierten la 
obligación que tienen de procurar 
evitar eíla coíUimbre,y peligro. Por 
lo qual concluye el dodo Cardenal, 
diziendo : Vnie regulariter nonlu-
áetur obligandits pcsnitens a i faie 
áam necejjario confuetttdinem , n'fi 
iftterrogetur. 

3 T£ Preguntarás aqui. Si á va 
peCíadof,que tiene cofíumbre de jo-
far íblasferaar^é ' / fe po í laendi , fe le 
ha de negarlo dilatar la abfoíación? á 
que fe ha de hazer > 

En efta dificultad (que es muí gra
ve , y praáica) fe ha de Tuponer lo i» 
que fi el penitente no avia antes con-
fcflado ía tal coftumbre, fino que es la 
primera vez que liega á confeíIarfe,fe 
le deve dar la abfolucion , como eí 
Confefíbr haga juizio prudente que 
viene bien difpueño. Y en efto con
tienen iodos los Theologos, Supo-
nefe lo 2. que aunque antes aya íído 
avífado el penitente de fu Confeílor 
que quite aquella mala coílumbre,y el 
penitente aya buelto á caer,fe le deve 
dar la abfolucion , íi el penitente ha
zla fus diligencias para defarraigar fu 

bien difpuefb, Y en efto también, 
convendrán los D D . pues la razones 
clara. Porque por vna parte efte pe
nitente , ha hecho fus diligencias 
para quitat la mala coíkimbre : poc 
otra , efta no fe puede fácilmente de
farraigar de el t o d o ; y por otra.fe fu-
pone que eí penitete viene difpuefroi 
luego tiene derecho para que fe le áh 
la abfo luc ion : y con ía gracia Sacra
mental que de nuevo recibe , peleará 
mas valerofamente corra ía mala cof-. 
tumbre, y ferá D i o s férvido de que la 
ven^a de el todo . 

JÍ? La dificultad eñá , quando 
el penitente ha fido algunas vezes avi-
fado de el ConfeíTor que fe enmien
de, y el no ha puefto Cuidado algnno 
para la enmienda, fino que fiempfe fe 
e f t áene l mífmo eftado , y aun peor» 
Cayendo en nuevas Culpas, que fe ha 
de dezir aquí> 

La i . fentcncíaquefiguen Thomas 
Sánchez, Bonacina, Leandro, y otros 
dize, que aunque es íaludable confejo 
dilatar , d negar fa abfolucion , para 
que por efte camino fe enmiende; pe^ 
ro q no ay obligado a negarla,<) dila
tarla. Su razón es; porque efta no es 
ocafion próxima, ocafionada de algún 
objeto extrinfeco,que incite á pecar, 
fino que por flaqueza cae en eñe , co
mo en otros pecados. 

La z.fentencia de Siívefiro , Mou-
re,y luán Sanch en k n / e U £ i . difp.v* 
a num. i \ . dize , que no foío puede 
darle la abfolucion ; fino que íe la de
ve dar.Sn razón es.porque efta coftu-
bre es involuntaria , é ifeparable ; y 

mala coftuiubre;y alia* haze pruden- donde quiera t̂ ue vaya, la lleva coníi-



go: luego fi dUas ííevare eí penícencé 
h difpoíicion neceííaría de dolor , y 
propoííto de la enmienda, tendrá de
recho para que fe le de la abfolucio, 
y el Confeílbr tendrá obligación á 
daría. 

l a j.íentencía de TruIIench , y 
orros muí graves D D . que cita, y fi-
gue el Curfo Mor.Salrnant.íow.4. tr, 
i j.cap.z. dize,que no folo es confe/o 
faludable,que el ConfeíTor difiera la 
abfolucion ; fino que eftá obligado á 
ello , íino es en ca'o, que el penitente 
Con particulares circunftancias, ma-
nifiefte dolor , y propofito de la en. 
mienda. La razón es ; porque la mu
cha reíncidencia,y repetición de cuLr 
pas,dá á encender,que no tiene verda
dero dolor.y propofito de la enmien-

Por Inocencio Vnde^imo. 
da. Y aísi dize dicho CurfoMoraKquc 
fe deve feguir eíia opinión,quando e í 
penitente ha fido por lo menos tres 
vezes amoneftado,y no fe conoce em 
mienda. 

318 Efta 5. fentencía es mas Con-; 
forme á lo que fu Santidad determi
na en la feondenacion infraponenca 
de la propoficion 60. Y afsi la Juzgo 
por la mas probable , y que deve fe-i 
guirfe en pradica j firto es ( como lo 
advierte nueftro Manuel Rodrig.fow. 
t.fum.C4p.íS>i ñum. 11.) en cafo que 
de dilatar la abfolucion , fe figa algún 
grave inconveniente,6 efcandalo,quc 
entonces ceíTará efta obligacion^ro-
curando difponer , y exortar al peni
tente para que con eficacia proponga 
la enmienda de fu mala columbre. 

P R O P O S I C I O N X X X X X i X . C O N D E N A D A . 

Licito es ahfol'yerfácreinientalmente a los quefe hdn confejjddo Jólo 
dlmidíjdumemeipoy ra^on de concurfo grande de Penitentes i fuaUl f .g . 
puede fucedef en ¿id de alguna grande feftiHidadyO indulgencia. 

cfcufan de el precepto de ía integri
dad material de ía cofefsion, por cau-
fa deaver para ello, y confeflar todos 
los pecados , impotencia phyfica , ó 
moral.V.g. Lo i.Quando vno,avien-
do hecho examen fuucicnte, fe olvida 
de a1guao,d algunos ¡pecados. Lo a; 
Quado vno es mudo, y no puede mas 
que manifeftar por leñ^s algunos de 
fus pecados.Lo 5. Qnando fi fe hizie-
rá entera la confefsion , corría rjefgo 
de que fe mundTé el penitente,que en 
eñe cafo fe ha de daf U abíolucion 
aünque no efte acabada , ni entera la 
Confefsion, Lo miímo fe ha de dez^r, 

cjuanjp 

fty T^JAra 1a explicación de efía 
condenación, fe fupone 
lo 1. Que la integridad 

de la Confefsion, es de Derecho D i 
v ino, como lo declaro el Concilio 
Tndent. 5e/Ji 14.CJ/?. ^.cdnon. 7. Y 
aísi todos los Theologos defienden 
como dogma de Fe,que es ilicira , y 
facrilega la confefsion , en la qual el 
penitente advertidamente, y fin legi
tima caura callare algu pecado grave. 

JÍO Suponefé lo i.Qiie ay mu
chos Cáfos en que licita,vaiida, y fru-
^uofa-v;ente puede dimi<ííarfe la COn-
feísioa.Porque ay miíChas caufasgue 



344 f^F0. 
Guando muclios. efían en peligro de 
muertcy de oír yo la confefsion en
tera de vnosfe han de morir los otros 
fin abíoíucion. Y tai puede fec eíle 
peligro,como, v. g. en vna tempeftad 
peligroso en algún incendio,que no 
dieíte luga* para confeíTar en parti
cular los pecados, que en eí le cafo, 
cxonando primero el Confeííbr á ios 
que eñan próximos para morir en el 
p e ü g r O j ó incendio , que ft h-tn ofen
dido a D'-os^idan Lt Confefsion , y 
miícricordia , entonces pueden fer 
iodos abfuelcos fub eadcm fQ^mu-.ái-

. ziendo: Ego 1>QS ahfoíyo k peccaris 

Lo 4, Puede feí Caufa para efcufae 
de la integridad materiaí de ía con-
fersion,el d^ño grave que fe puede te
mer en la vida,honra,d haziendajpor 
que el precepto de la integridad d i -
Cha7no obliga con tanto detrimento, 
y afsi efta rec ib ido en U IgleGa. Posf 
lo qual no obl iga,quando el peniten-

• te eí ta enfermo de p e ñ e , ó mal con . 
tagioío y no puede-el Confeílor de-
tanerfe á o k roda la confcísíon , (in 
peligro de fu v ida .N i o b h g a , quando 
de confcflar algún pecado , fe ha de 
quebranta? el fígilo, ó teme el penite-
te que el ConícíTor le quebrante ipor-
que la obligación de el figilo , es mas 
fueíte^que la de hazer entera ía Con-
lefsion.Ni finalmente ob l iga , cjuando 
de la confeision de algún pecado , á 
tircunftancia , ha de venir fcrzoía-
mente el ConfeíTor ea conocimienio. 
de el cómplice. En todos eftos ca-
íos , y otros , que pueden veríe en 
Diana p.^.ír.^.^efoLí ^ t y enHozes 
(obre efta ¡propoSciort a,nugí.|.cs CQ3 

mun entre los D D . que no obliga U 
integridad material de todos los pe, 
Cados, y que entonces con fola la i n , 
tegridad formal,íe,hará yalidojy frac-
tuofo Sacramento. 

3 J1 La duda e íhva.Si para e^ctl-, 
far de dicha integridad material , y 
poder dimidíar la Confefsion , y ab-
folver con ella al penitente , era cauía 
bañante el concurfo grande de peni
tentes» como fuele fuceder en dias de 
gran feílividad, o lubi leoíLa propo-
ficion condsnadajllevd que era licito," 
fuera de otros q refiere Coninch 
dlfp.y.dub. la.defendid Marchan-
cio infao T n b u n & l i u o m . i . t r . i . í i í . 

Mas Condendfe luftifsimaménté; 
Lo 1. Porque el t i tulo folo de gana í 
alguna Indulgencia , y aver muchos í 
quien confeífar , no es baftante caufa 
para dimidiar ta confefsion,pues fienr* 

do como es de precepto divino,fu in
tegridad material Jó lo fe podrá d i m i 
diar por razón que prevalezca contra 
el tal precepto, y por razones, y cau-
fas mui vrgentes que toquen en ne-
Cefsidad á que obligue la Caridad,Co^ 
nao en los caíos de fupra. Lo i . Por-I 
que de la pradica de dicha propoíl-
cion, fe figuieran graves inconvenie-
tes, porque fe dimidiaran las confef-
fiones de muchos gravirsiraos peca-í 
dores que fuelen acudir en tales dias % 
confeííárfe>y no oyendo fu confefsia 
cntera^no pudiera el ConfeíTor inf-
truiríes, ni aplicarles el remedio falu-
dabíe. Y fe fíguiera también, que di-i 
thos pecadores,dilataran el confeílar-
íe haíía en los tales días , fabiendo 
gue Iqs %viands def^acliar j?ref|o,con 

qué 
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y facri-

For Imcenáo Vnde&imo 
^ ue e?a taufa paf i dexarfe en pie las fimas confefsionés invalidas 
ocafio'nes proximas,y firt llevar ía dif- legas, 
pofieion rustiente , hazerfe muchif-

P R O P O S I C I O N X X X X X X . C O N D E N A D A . 

Penitente que tiene cojlambre de Pecar contra ¡d Ley de Dios , de 
¡andturaleT^iy u de la Jghfiu , aiíne¡ite no .fe^ea efperdvfj aíg¡*Ká de en* 
miendav ni fe le ha deneg.tvrm dilatar U ahfolucion >co« tal que deboca 
diga^ue fe duelet y propone la enmienda. 

Van Sánchez en fus felefh 
difp.p d n u m . i i . aunque 
no toda > t iacet, llevo en 

íubñancia efta op in ión , y no la favo
reció poco Diana i.p.tr.y.refol, SS-
alabando fumaraente la agudeza de 
dicho Autor en toda fu dodrina ; y á 
la verdad es ingenioía , y fubtil , pero 
no fiepre la agudeza methaphyfíca q 
pertenece al difeurrir , enquaderna 
í?ien con la mora l , y pradica d o d r i -
na que pertenece^l obrar. 

El incento,pues , y caufa de aver 
prohibido fu Santidad la íobredicha 
9p}nton,es el fantifsimo zeío con que 
deíTea, que ios hijos de la Iglefia Ca
tólica, fe diípongan para recibir va
lida, y fruduofamente e! fanto Sacra
mento de la Penitencia. Y es indicio 
de no venir bien difpueftos , ni con 
propofito verdadero de la encienda, 
el ver que tienen muchas reinciden
cias en vn mi ímo pecado. Y lo que 
aquí pretende fu Santidad es, que el 
Confeífor para dar la fentencia de la 
abfolucfon, fe aíTegure probable , y 
prudentemente por feñales feníibles, 
cjue el penitente trae verdadero do
l o r ^ eficaz propoGto de ía enmienda; 
y que no eííe íe jo a ío ffiaieriaí de ei 

dicho de el penitente, o á que ío diga 
íolo con ía boca ; fino que deve ver 
otras íenales fenfibles, y exteriores q 
probablemente funden efperanga de 
ia enmienda ; y no aviendo eña ef-
peranca, diípone íu Santidad , que fe 
dilate la abíolucion. Que la experien 
cia ha m o ñ n d o fer efto remedio m u í 
Conveniente para curar femejantes 
enfermedades de envejezidas cofíum -
bres. 

315 Y porque á algunos D D . íes 
pareció , que el dilatar la abfolueion 
no era remedio oportuno para lo d i 
cho,Para quitar la controverfia , el 
Medico Supremo de ia Iglefia, á quie 
afsifíe el Eípiruu Santo,da aora á en-, 
tender á losConfeííorcs.que la ral di -
íacion es oportuno renifdiory ía pru 
dencia miírna difta, que de eKpara !o 
dichojy con los dichos,íe ha de vfar, 
no aviendo de íesuirfe eícandalo , ci 
otro grave inconveniente ( fegun , y 
como lo diximos al fin de la propoíi-
cion >8. ) Y en efíe íeotido fe ha de 
entender el Decreto de aqueüa con
denación, 

^24 De Cuya explicación fe í l -
gue; que fiel Confeííor »?!eiTeal peni-
teme^y pecador de cofhimbrc co ta-

X.x les 



í&s lagrimas,amarguras , y ofrecímie-
tos rmi-i ierios de hazer quanto k fea 
pcfsjble,co ayunos,oraciones,penice-
ciaS)0 por otros nuevos medios opor
tunos para no reincidirjde tal fuerte, 
q conocieíTe claro,d á lo menos pro-
babie;y prudentemente,que elpropo-
firo no folo es de boca , fino de Cora
zón, no feria efre el cafo de la conde-
nacion,porque en efte,ya avria algu
na eíperanca de enmienda,como no
taron bien fobre la explicación de 
efta condenación Lumbier, To r r ec i 
l l a ^ Laftra.Y efte Concluye Con efta 
"advertencia, diztendo : Nam alias 
pe*dirio iltius an¡m¿e pojjet timeri 
ex n i m W ngoreCo nfe/Ja rtj^uiatuc 
idm avpáret ffes emeridátionis. 

?t5 Acerca de lo dicho , notert 
les Confeííores dos advertencias muí 
dignas de fabeife.La i.es*, que con el 
Juizio probable, y prudente que pue
den hazerj de que el penitente viene 
bien diípuefto con dolor, y propofíto 
de la enmienda, es compatible el que 

JXWÍ*/hagan también juizio pruden
te,y aun quafi moral evidencia , de q 
el tal penitente por fu fragilidad ha 
de bolver á caer;(y efte mifmo juizio 
es también compatible en el mifmo 
peiiitente , Con el dolor , y propoíi to 
eficaz que de prefente ileva;como ad
vierte Villalob, i .p.Tr.Sf' dif.x^.n.i: 
y lo dexamos dicho en la mater. de 
peccdt.ir.^.n.i.) Y es 1a razón ; porq 
el primer juizio fe funda en la diTpo-
ficion adual que en el penitente re 
Conoce por fus lagrimas , y otros fig 
ñus exteriores ; y el fegundo k fun-ja 
en reconocer la fliqneza humana . las 
ocafiones que mueven , y el^íémOiVio 

que incíta,y fobre todo, aqóeíía afttM 
gua coftumbre , Convertida ya como 
en naturaleza^Y afsí, no por hazer el 
Confefíbf cíle fegundo Juizio^ fi tara^ 
bien ha hecho el primero de queef-í 
ta difpuefío el penitente , y con eípe'-í 
ran^ade enmienda, dexe de abfolver'-
Ie,ni en eífo le acongoje , ni trepide,1 
temiendo , adonde no ay que re-merv 
Como al contrario,íi no haze el pri
mer juizio,fino que antes le haze é 
contra de que el penitente no llega 
bien difpuefto,no fe acobarde en ne
gar la abfolucion , ni le ernbaraze el 
refpeto de que los tales penitentes 
mal difpueflos fean Señores,d Princi
pes,confiderando que alli el Confef-
for es mas íuperior que todos , y que 
maiorem lilis potejlatem háhcT, 

Notefe , y adviertafc lo z; 
Que el remedio de dilatar la abfolu
cion que dixiraos arriba avia de apliw 
carfe al penitente , en cuya mala cof-
tumbre no íe veia enmienda, no fe ha 
de aplicar á dicho penitente , íi pri
mero no huviere fido amoneftado por 
tres,d quatro vezes,en orden á dexar 
la mala coftumbre. Afsi lo advierten 
aquí Torrecilla,y Hozes, y dizen que 
cfta advertecia,y pareceivio íe corn-
prehende en efta condenación. Y es 
clara la razón j porque dicha conde
nación folo habla de los que tenien
do coftumbre de pecatvno 3 y , m fe ve 
en ellos efperaca alguna de la enmie" 
á n - . S e d 'fiC ej} , que para que no la 
aya,es meneík-r ver , que ay la mifma 
perfeverancia.y repetición de culpase 
deípues que f bre eUo h.ui fido amo
nedados por tres, óquacro vezes por 
el C/Onfeflor : lu-go .^c. Veaíe á d i • 

cho 



Tor Inocencio Vnáez* kno. 
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che P.M.Fr^Befnardo de Hozes! que la dodr ina de Azor tom, i . l ib . i í . 
funda mui bien efta advertencia en C4^.5.^.4. 
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Puede alguna > # { ^ / « f áhfaeito e lp i s fe halla en ocajion p r ó x i m a de 
pecar,fue pucde,y m f«/<?*•<• áe%.iy\ antes bien direSlamente,y de intenta 
¡a bafca^o fe tntromtte en ella. 

j i d TT A explicación de efta con-
J L y denacion pide,que p r i 

mero digamos , q-ié fea 
cEafion próxima l Y quando efta íerá 
voluntariajó invoíutarlaí Digo,pues, 
lo 1.con el común de los Moraüftas» 
que ocaíion proxima.es aquella , (¡ue, 
miradas ¡as circunjiandas , el que 
entra en ella -¡mmea , o cafl nunca 
dexa de caer,o que lo muí freq&en-
te^y ordinario,es c<ier.Comc,v.g.et 
que tiene ía Concubina en cafa , que 
fara vez,d nunca dexa de pecar con 
ella,aviendo ocaíion. Y ccaíson re
mota ferá aquella que no es de la ca
lidad referida.Ita Sánchez, Lugo, Na
varro,Trullench.Leadro, Villalobos, 
iumbier ^ / c , & communiter D D . Si 
bien a Navarro in fum^cap.^.h pare-
cid,que ninguno avia explicado íufi-
Cientemeníe lasocaíiones proximasjy 
tuvo efie punto por tan difícultofo, ^ 
dize quiGera mas fer enfeñjdo , que 
advertirlo el. No obfia t^es cali co
mún la difinicion fobredicha en que 
folo deve advertirfe.qu; fe ha de en 
ténder yef¡ ^tÍiuan2énre\por(]ViQ pue 
de íer,que lo que para vno fea ocafion 
próxima de pecar,no lo (ea para otro. 

327 Dicha ocaíion próxima pue
de fer en dos maneras ; vna f o r j ó 
la» ó inyoUmafia ) y otra y g J u ü ^ 

ria. La involnnraria, es aquella q íin 
gra dificultad,y graves íncovenietes , 
no es pofsible quitarla,porque ay pa
ra ello impofsibilidad moral j Como 
v.g.la que tiene el hijo de familias de 
pecar con la Criada que eftá en cafa 
íirviendo á fus padres , que ni el hijo 
puede dcfpedirla, ni el padre ' quiere 
echarla,ni el hijo irfe de fu cafa íin 
quedar perdido. T a m b i é n , quando el 
concubinario,que tiene dentro de Ca
fa la concubina, que (abe que fi ¿1 ía 
echa de caía.d é! fe fi le, le han de ma
tan ó quando de echarla íe ha de fe-< 
guir grave efcádalojd grave infamia, 
como tienen Lugo , Bonacina, Lean
dro,)' otros,y con ellos Torreci l la i a 
prsefenri num.Si.que entonces la oca
í ion,por razón de eíFe daño tan gra
ve que fe teme,fe reputa por i nvo íua -
taria.Pero advier[are,que eíTa nota de 
infamia,ó efeandaío grave que fe te
rnero íea íolo afe£í:ada , ó imagina-
ria,qual de ordinario íuele en los co-
cubinarios imaginaría fu antojo ó 
fingirla fu pafsion , par.j que los Con-
feííores no les obliguen á expeler la 
Concubina; y mas cierto fuele íer de 
ordinario el efcandalo en detenerlas, 
que no en deípedirlas. 

318 Ocafion próxima voíun-
tanates agüella,que fin gran dificul^ 

Xx 1 ú d , 



j 48 Propoficiomscondenáfys 
r.ad?y graves incíonveníentes de vida, oca í l on^omo en ios tYés Cafos qug 
hcnr,i..&c.puede quirarfe.lta conimu 
niter D D . P e r donde aunque aya a l 
guna di f icu l tad j y algunos inconve. 
niences,; d conveniencias) íí eftos no 
fon grandes,ni el bien,vtilidad,d co-
veniencia(cfpiri tual,d temporal,nuef 
tra ú de el proximo)que de la ocafíon 

expecifícamos a r r iban . j i7 .de el hijo, 
de familias,&:c. Pero eftos tales efta-
rán obligados á poner los medios cj 
conduzen para no Caer i como , v. g. 
h w r dicho hijo de familias, de verfe 
á foías con !a criada}no chanzear con 
ella en publico,ni enfecreto j cxerci r 

íe figue,es tampoco grande ; fe juzga tarfe en algunas penitencíasj y afsi fe 
p o r moralmente po f s ib í e el íaiir de ío deven aconfejar los Confeílbresj y 
r a o c a f i o n v y por configuiente el tal haziendo efto,quanto es de fu parte,' 
pel igro,no es neceíTario , n i forzofo fiar de Dios, que le l ibrará de Caer cri 
m o r a l i i é r en tal cafo , fino volunta- culpa grave. Mas quando, llevado de 
riovpues moralmente puede evitarfe. fu flaqueza^ dc laoca í ion , caiga &U 
Y afsi aunque aya alguna caufa viil . u gunas vezes,podtá fiempre ícr abfueÍJ 
íiónefta para no huir la ocafion^y aü- to,fi en lo demás traxere la difpoficio 
que de huirla, aya de privarfe de Al neCeííaria de dolor, y propoíiro de U 
regalo j y aunque el entrarfe en ella 
fea por algún bien efpiri tual , ó tem
poral,nuefiro de el próximo ,; Con 
rodo eííb,!) el tal bien no es grande, 

enmienda,y huviere, quanto es de fu 
parte,puefto los medios que diximos 
para noíaerv&C.Advir t iendo elCon-
fe0br,que Con eftos tales, que no e í l l 

IT>ÚÍ vrgcnte,d forzofo,ni tampoco lo obligados á huir la ocaíion de pecar, 
es la Caufa para no huir la ocaiion , íe deberá proceder con ellos de el mif^ 
ha de dar por voluntaria la tal oca 
fíon próxima. Efto íuptóefio. 

3 í.9 Digo lo 1, Que no ay ob l i 
g a c i o n á d e x a t j d h u i r laocafion pro-1 

mo modo que con los que tiene Coí-
tumbre de pecar,gorernandofe elCo-
feííor por aquella mifma doélrina que 
dimos en la explicación de la propo -

sima de pecar,quando es forzofa , e ficion paírada,que habla de los peca-j 
involuntaria Pero efiará obligado el dores de coftumbre. 
que fe halla en ella á pedir á Dios í o - 3 }:0 Digo lo z.Que ayobl igac íor i 
Corro,y á poner los medios eíiCazes debaxo de pecado mortal,de dexar, á 
que le fueren moralmente pofsibles kuir la ocaíion próxima de pe.car g r a -
para no caer.En efia conclufiou Con- vemente,quando es voluntaria. Eíla 
vienen rodos. Y pruebafe. Porque en 
cftas ccafiones , el queefiá-en ellas 
noama-el peligro de caer,ni fe puede 
dezir, que le ama , 0 quiere i fino que 
foíamente le permite , por no incur
r i r en el grave detrimento de vida, 
honrad perdida coníiderable de ha 
zie.nda;que íe le figuiera de .dexar Ja 

Condufion también es común. Y íe. 
prueba. Lo vnoy porque quien volun
tariamente le efiaen lá tal ocaíion, 
quiere eíiar voluntar-iarriente eí! el 
peligro próximo de Caery y cílo ya es 
pecar: luego,3¿:£.I.o:otra ;.porque íi 
para no dar^efcandalo á • nsi prox n-¡-o 
me obliga la Caridad; no darle oca-



Boñ, 3 m^to próximo de ruma ef-
plricuahmucho mas me obligara a no 
íomarmeíaparamí . Y lo otro final-
menceipotqueya lo concrano efta 
condenado por fu Santidad en eíía 
propoíícíon , y en las dos figuientes, 
y por ía Santidad de Alexandro V i l . 
en ía propoficion 4 1 . 

De lo qual fe infiere fer juílífsíma 
cfía condenación , y íantifsima la de- ; 
terminación de el fnpremo P a ñ o r de 
la Iglefía, de que no pueda fer abfuel -
to el que fe efía en dicha ocafion que 
puede» y no quiere dexarla , d que de 
intento ía buíca j d fe entromete en 
ella. Y la razón es clara. Porque no 
dcve.fer abfueko el que no viene bie 
üiípuefío j y con propofi to de no pe
car: atjui el que perfevera en la oca -
fion que puede, y no quiere dexar, no 
llega bien difpueílo , puefto que llega 
en pecado mor ta l , por quanto no ha 
hecho, pudiendo., lo que íubmortal í 
efíava obligado á hazer , ni llega Con 
propofito de la enmienda , pues efU 
para fer t a l , deve efienderfe a evitar 
los pecados3y las ocafíones próximas: 
luego , &C. 

331 Preguntaras aquí parala 
pradica. Si al penitente que da pala
bra de dexar la ocafion; v.g. al que da ' 
palabra de echar de cafa la concubi-
na,le ha de dar c rédi to el ConfeíTor.y 
darle la abfolucion? íuan Sánchez /w 
f e l r f i . difp. 10. dixOí que harta tres5d 
quatro vezes íe le podia darjno avie-
do cumplido la palabra. Moya en fus 

fe lecl . dífp.y, / r .3 . dize ,que 
él harta dos vezes no mas , la diera,, 
pe. o que á ía tercera ía negara , vien-
.dü que ei penitente no avia Cumplido 

la palabra que dio en 'yrit i y otra 
vez. Y á cfte parecer fe inclina H o -
zes in prcefenti explicatlone ¡dáhuc 
defpucs de efiros Decretos condenati-
vos. Y en el num. 10. dize , que fi el 
que tiene la ocafion próx ima, m a n í * 
fiefía feñales de raui inrenfo,y ex? 
traordinario dolor , fe le puede dar ía 
abfolucion, aunque no aya dexado ía 
ocafiojy cita para ello á Lugo de pos-
nit. t r , i 4 . f e¿ i . 5 o. ftn. 151. Y dizes 
que eñe cafo por fer extraordinatioil 
no fe comprehende en efía Condenai 
Cion ; porque efta habla de los cafos; 
ordinarios. 

Con todo eíIo,mas probable,y mas 
Conforme á dicho Decreto condena-i 
tivp,me pareCe la opin ión de Manueí 
Rodríguez rom. i . f a m , cap. 4/5. Na
varro, y otros qué cita Moya vbi íu-i 
pra, que dize , que m aun la primera 
vez fe ha de abíolver al penitente haf-? 
ta dexar la ocafion con efeáo. Y afsi 
lo fienten (excepto Hozes) los demás 
Expofitores de aqueftas propoficion 
nes, y condenaciones. Y es la razón.' 
Lo 1. porque la experiencia ha enfe-
nado que los penitentes (cípecialmc-
tei fi fon de aquellos que fe confieífan 
de ano, á año) vna vez abfueltos, ra-
rifsima vez expelen la ocafion j fino 
que antes buelven luego á repetir los 
mifmos pecados. Y afsi puede hazeií 
juizio - prudencial el ConfeíTor que' 
los tales no vienen bien difpueílos.Yí 
el raiímp Juizío puede hazer por mas 
lagrimas, y fufpircs-que en eI!os vea^ 
quando ya amenefiados otras vezes 
de que dexen la ocafion, aun fe la t i f • 
nen en pie; porque la experiencia CR-
fe.ña2 que ellos fuípiros^y lagrirajs na--

cen 



3 $o Propoficlonts condenádas 
cen mas; de puülanimidad, que de do- go Con Filgu€ra,que pircde fef abfuel 
lor verdadero. Lo i . porque ei Con -
feíTor haze oficio no folo de luezjmo 
también de Medico , y afsi eñá obli . 
gado á aplicar al enfermo el remedio 
neceííario para que no buelva 4 Caer: 
tonfta que el echar la concubina de 
cafa, antes de la abfolucion, es reme 
dio neceííario para eíre íin:íuego,&<;i 

3 5z Pero advierto Con Filguera 
/?/c,que no es, ni de ve fer tan abfolu 
ta, y general efía feníencia,que en al
gún cafo no pueda e! concubinario, d 
otro qualquiera que fe hallare en oca-
íion próxima, fer abíuelto la primera 
vez, antes que en efecto tepga expeli
da la ocafion. Y íerá el cafo , quando 
el tal, ignorando la obligación que 
tiene de dexar expelida la Concubina, 
6 quitada la ocafion antes de llegar á 
tonfelíarfe, llego bons fjde k hazer fu 
Confefsion , fin aver precedido la tal 
expulfion.y fe acuso de ía ocafion pro
sima que tenia. En efte Cafo pues,di

to , íi amoneftaudole el CoqfeíTor de 
l a o b l i gaoion que tiene , y que el m. 
norava , de expeler la concubina , é 
quitar la ocafionjdieíTe palabra de ex. 
pelerla , y de quitarla. Y que efto no 
fe comprehenda en efta condenacio, 
es evidente^ porque para comprchen-
derfe en ella, no bafía que el peniten
te pueda expeler la ocafion i fino que 
también es neCeífario que no quiera, 
como Confia dé las palabras mifmas 
de la propoficíon condenada : atytti; 
el que efta ignorante de la fobredicha 
obl igac ión , y no efta advertido , n i 
amoneftado de ella , no fe puede de-
zir , n i veriíicarfe de el ¿¡¡ue no friere 
dexar dicha oca/ion', como es m a n í -
fiefto: luego efte caío no efta compre-
hendido en efta condenación j y con-
figuientemente fin contravenir a eíía, 
en el puede el penitente fer abfuelto 
aquella primera vez. Veafe á Filguera 
hic-. 

P R O P O S I C I O N X X X X X X Í 1 . C O N D E N A B A . 

L a próxima ocafion de fecár no fe ha de huir, guando ocurre a l g m á 
Cüufa ytily o honejla para no huir ta. 

13 5 TT^̂ '0 algunos D D . que d i 
J | j [ xeron que por cauía 

v t i l , y honefta, podía 
alguno licitamente perseverar en la 
ocafion próxima de pecar mcrtalme-
íe. Ita Sá , in fum. verb. ^ b f o í u t i o , 
luán Sánchez in ftlcB. difp.xo. Bau-
n i tom. i . Theolog. moral tr. 4. ^. 
14 y otros que refiere Leandro de 
Mure, en fus dif^aifit. tom. 1. //&. .1. 
tefol. 12. 

Efta fentencía es la que aora aquí 
Condena fu Santidad , fiendo el fencí-
do de la tal condenacionjdeterminar, 
que no qualquiera caufa v t i l ,d honef
ta, bafta para que cefte la obligación 
de huir la ocafion próxima de pecar 
gravemente j y que aunque aya cau» 
fa v t i l , d honefta, no fe ha de perfe-
verar voluntariamente en da ocafion 
próxima de pecar. Porque como dize 
S. Math, cajp. 16, Qnid prodeji*'io-

mié 



Porínacemio Vndt&mo* 

dn\to*y*r0 fi** detrimemum 
Vatiaturl Y Ia miíma razón difta, 
que no qualquiera canfa por vt i l , ó 
honefta que fea, fe ha de preferir á ía 
vida de la gracia , ames íí , que e í h fe 
ha de preferir , y anteponer á las co
modidades.y bienes !:eporaies,y con-
íigLiientemente , que aunque aya can
ia v t i l ,d honef ía ,no ha deferpo-
niendofe á peligro de perder la vida 
de la graeia, como fucede en la oca-. 
fíon próxima que incita á pecar gra
ve, ó mortalmente. 

554 Mas adviertafe mucho , que 
folo fe Condena el no dsxar la ocafío, 
quando folo ay caufa VEÍ!, Ó honefla; 
mas no quando ay caufa vrgente, for-
eofa, y neccilariajporque fiendolo, ya 
la ocafion próxima viene á fer invo
luntaria, (como diximoscn la propo-
fícion paííada) y no fe quiere volun
tariamente i antes ei que períévera en 
ella , períévera con vna impotencia 
moral, padeciéndola , y á ma^ no po
der. Con que en eüe cafo,no corre ía 
obligación de dexar dicha ocafion, 
como fienten comunmente los D D . Y 
es la razonj porque la ocafion próxi
ma, no es pecado, fino peligro próxi
mo de pecar: Ü'&dfic eft̂  que en el pe
ligro próximo de pecar , no ay peca
da, quando no es libre, y voluntaria
mente quemio-luego quando ay caufa 
vrgenK, forcoia, y neCeíraria,y no es 
libremente querida^o ay obligación 
á dexarla. 

l \ \ En aplicar eíla dodrina ge-
nfer4% verdadera a los tafos part¡Cu
res, y determinar quando fe halla cau
fa vrgente, y n-iceífana para no dexag 

. 3 5 1 
la ocafion, hoc opas \ hic labor e¡i¿ 
No obftante, e! Curio Moral Saímant.' 
y Con el muchos D D . dan ̂ por regla 
general, fer caufa vrgente , y forgofa '̂ 
quando de dexar la ocafion fe fígoiera 
grave detrimento eípiricual, c) corpo
ral , Como v.g. de vida, de honrad dt 
gran perdida de hazienda , y bienes 
temporales, Conforme á los tres tafos 
de el hijo de familias,&C. que efpeCM 
fícatnos en íapropoficion paíTada nu.; 
317. Porque en efbs Cafos, y otros 
femejantes , fe reputa la ocafion poí 
involuntaria , y inevitable morali-
r ¿ r , y quién detiene al hombreen d i 
cha ocafion,no es la voluntad, fino !a 
impofsibilídad moral. Sicel fobredi-
Cho Curí .Moral f r. tf. depoenit. cap* 
5. punti. 4. Diana, Lugo , Bonaciná,1 
Candido, Leandro del Sacramento, y: 
otros que cita , y fígue aqui T o r r e c i 
lla i r «f. x.de mairim. con/ult, 15.. 
concl. 4 . 

5 j 5 De donde fe infiere , que en 
otros cafos donde no interviene tan 
vrgente caufa; aunque intervenga al 
guna v t i l , henefta, ó razonable, no es 
baftante para que la ocafion próxima 
fe repute por inevitable ,y cefle k 
obligación de huirla. Y afsi no es 
bañante Caufa el carecer ds el regalo^ 
por echar la concubrna.como lo eípe-
cifico Alexandro V I L en la propoli-
cion 4 1 . N i tampoco elpeligro á que 
fe expone el concubinario de no po^ 
der cobrar, v.g. cien ducados que te
nia preílados á la concubina; fi la ex
pele , o la dexa , como afírmava luán 
Sánchez vbi íupra .Ni finalmente poc 
otras canias á eüe modo , que aunque 
fcan razonables, no fe reputan pojf 



3 5 2 Propofictoms condenédás 
yrgentes, for^oí'as, y neceíTarias. rao v. g.fi vna hija de famllí as queéí; 

557 Y porque no es fácil feña- ta en reputación de doncella , y ho,' 
lar en todas tmterias , ni en todos nefta, tuviefíe dentro de caía la ocafio 
tafos, quando la cauía ferá vrgenre, y próxima de pecar gravemente. Quien 
neceííaria , ó quando leve , 6 foío ra- duda,que refpeélo de ella ay mas vr, 
zonable, Scc. Se ha de dexar mucho á gente, y neceííaria caufa para no huir 

dicha ocafion, que refpedo de vn pa. 
ge, d mero criado que eOava en ía 
mifma ocafion; pues éfte perdía poco, 
ó nada,en bufcar otra caía en que fer-
v i r } y aquella podía perder mucho en 

gente , y neceííaria , refpeclo de vno, aufenrarfe. Y aísi por efic caío íe pue-
no lo fea tanto refpedo de otro ; co- den difcurrir otros. 

la prudencia, cuerdo.y maduro Juizio 
de los Conteííbres. Y en vn exemplo 
que pondré , podrán reconocer, eon-
Currir muchas vezes vnas canfas mas 
vrgentes que otrasiy que la que es vr-

P R O P O S Í C I O N X X X X X X I I I . C O N D E N A D A . 

Licito es hnfcáv diyeBamente la ecafton próx ima de pecar ,por el 
h¡enefprUtíal ,h temporálinuefíro, u del froxlmo. 

ij^S 7\ / T V i eonforme a los dos 
X V X P^ffados, es el Decre

to condenativo de 
áqneüa propoficionja qual íe atribu
ye á Eftefano Bauni, Soro,Baiilio Po
ce, y otros que fuprejjo nomine re
fiere Diana p.^.tr^.vefüL 169-

Para la explicación de eíia conde
nación. Se ha de fuponer lo i . Con 
iodos I05 D D . y como de Fe , que de 
ninguna manera es l ici to cometer al
gún pecado , aunque íea íolo venial, 
por quantos bienes ay en el mundo, 
eípirituales, d temporales, proprios,d 
ágenos .como fe colige de el texto que 
arriba citamos de S. Matheo : Quid 
fyoáeft homini, & c . Y porque non 
Junt facienda mala^t el>eniant bo-

Y finalmente , porque el pecado 
es imrinfeCameme malo 5 y aísi aun
que íea por la falvacion de el mundo, 
nunca puede ha?;erjfe Hcúp . Que por 

efíb arriba en el num. 534. agimos,1 
que la ocafion próxima , 6 el peligro 
de pecar ,00 es formalitér peCadoj 
fino en quanto libremente fe ama , y 
íe quiere fin grave, y vrgente neCefsi-
dad } porque íi independente de cííb,' 
fuera en fi formaliter,TpeC2ido, ningu
na cania por mas vrgente que fueííe 
de vida , honra, <kc. baftaria para ef-; 
enfardela obl igación de huirle. 

? 55> Suponeíe ío i . Que ay gran-» 
diísíma diferencia .entre permitir 
~)>no la ocafion próxima en que eflai 
o bufcarla , y sntrometerfe en ella 
dire&amente >y de propofito. Por
que para lo primero,como hemos vif-
to en las dos explicaciones antece
dentes, puede avtr caufa bailante.Mas 
para lo fegundo , no la puede aver en 
todo el mundo. Yes la razon;porquá 
bufear yo d í re íbmenre jy de propofi-
tq yí\a gcafion próxima de gecar gra

veé 



Por Inocencio Vhde&imo. 
Veniénte ,ytüetefniede propofico en 

Ha es inrrlnfecamentc malo; pues es 
buícar díre^amente , y de propofíro, 
el psU&0 próximo de caer: y t¡n¿ 
amat f e r i a d a s , peribi t i n i l l o^ -j 

D e l o q u ú fe conoce fer juftifsi-
niamente condenada !a propoficion 
prefente pues habla de el que volun--
íarfa,y diredamente buTcavaj íe en-
trava en la ocafion, lo qual es i n t r i n -
fecamente malo.Lo otroiporquetC/?^-
riras bene ordlnata ¡ncipit a fe ip fo 
^ la Sagrada Eícritura , y Santos Pa
dres nos amoneAan , que el primer 
Cuidado que devenios tener , es el de 
nueüra falvacion i luego no es l ic i to 
por les bienes efpirí toahs , d tempo
rales, propiios , ó ágenos,ponerfe d i -
reñamente en ocafion próxima de pê  
Car. 

340 Y afsi quede por cjerro,y eí-
table ^que lo que aquí propriamente 
íe condena , y fe prohibe , es bufear 
voluntaria , y díreftamenre la ocafion 
próxima de pecar ; pero no el poner-
fe en ella i n d i ' effie, CT per acc'dens 
porajguna caufa vrgete, y neceflariaj 
porque en efte cafo (Como dízeñ bien 
Lumbier, y Torrecilla hn ) no íe ve
rificaría que el hombre bufeava la 
pcafion próxima dire&ameme , fino 
andiredamente , puefto que entonces 
íolq aquella cauía vrgeme , y neceíTa-
;ria,era h é i reé iéyo l i fá^y inrentadai 
pero no el dicho peligro, que eñe fo-
h i '>d i r?£ té ,& per acddeny^s per-
snitido , y á mas no poder. A l mod« 
flue íe d izc lo es el homicidio que 
ÍVno haze en defenfa propria cum mo-
derdminCiÚTc, que lo que incenta,y 
a«icre Í k f 0 2 & i e r / ^ Q j ÍQIQ 

fenderfe j y el matar , m d í r e E i e 
f ermifsiuc- ,morül i ter , por no teneí 
otro medio para fu defenfa. 

341 De la qual doí l r ina fe'figue,? 
y infiere la reíolucion de muchos ca-
fos. Lo 1, que puede vn Cirujano l í 
citamente (noaviedo otro) entrar en 
la cura de vna nuiger,aunque conozca 
que tiene en ello peligro próximo de 
pecar. Lo 2. Que puede licitamente 
el Párroco , ó Confeííor de oficio , y 
obl igación, cyr confeísiones de mu-
geres, aunque conozca q de ello tiene 
ocafion prexima de caer, y confentíi^ 
en peHifamteneos lalcivos. L o Que 
los Minif iros diputados para ir á con* 
vertir Infieles , y á predicar á las me-
retrizes , pueden licitamente ir a 
exercerfu of ic ia , aunque conozcan 

' que íe ponen á peligro de fubverfíon,; 
y de pécari c£>n tal que en todos eftos 
íea fu fin, y lo que di*-e£lé intentan, 
el Cumplir con fus ofíciosj porque en 
los talés c a í o s , la vrgente necefsidad 
de exednarlos, y la grave necefsidad 
de focorrer al próximo, haze involír-
tario aquel peligro. Y entrando en el» 
pertrechados con la cofian^a e n D í o s , 
y con animó de no con íennr , y refií'-* 
t i r quanto fes íea pofsíblejera fu Ma-

"geílad férvido de tenerlos de fu mano 
para.que no caigan , pues van á hazef 
el oficio en que fu divina Providen
cia Ies ha puefto para exercitar el pre. 
Cepto natural de caridad de focorref 
la extrema necefsidad de1 el p r ó x i m o . 
Y fiendo e$a, como fe fnpone cierta, 
y e| caer en el peligro dudoíb , pide 
aquella en dichos Cafos, fer á efte pre
ferida , como advir t ió aquí LumbieC 
coa do^rína de graves D p , nu.20z4* 

.Y g Para 
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<4i Para eoiriplemenro de todo 345 Lo 5. Qiié lomífmo ^ííé 

lo dicho en efta , y en las dos antece- ha dicho delaocafion próxima de tío. 
dentes propoficiones. Noto,y advíer- meter otros pecados, fe deve dezir^ 
to con el fobredicho Maeftro,y otros quando vno efíá en oCafion proximi 
D D . L o I . Que la ocaíio próxima vo 
íun caria,no íolo puede fer de pecados 
mortales de übra,fino también de pc-
Csdos mortales de penfamie'nto con

de efeandalizar, como lo dixo el mif, 
rno Sánchez fupra. De que fe figue,' 
que no puede fer abfuelto aquel, que 
aunque ha paíTado mucho tiempo que 

íentido, aunque no puedan llegar á la no cae con la concubinaj pero por efj 
execucion. Y afsi fegun , y Como di- taríe en la miíma ocafion local de pe-
ximos que no puede fer abfuelto el c¡ Car, pienfa la vezindad , ó el pueblo,' 
fe efíuviere en la que es de obra; tam 
poco él que fe efiuviere en la que es 
de folo penfamiento confentido. Lo 
2 . Que para que afsi la vna , Como la 
ctra, llegue á fer ocafion próxima, no 
es menefter que la tenga en Cafa j que 
antes los mas aílutos fuelen tenerla 

que dura en él amancebameínto. Y lo 
raiTmo es de el que tuvo la oca fió fueJ 
ra de cafa , el quaí tampoco puede fetf 
abfuelto , aunque efte de el todo en-? 
mendado, fi continúa las entradas co
mo antes,cauraado el mifmo efcandi-
loj puefto que fiempre ay cbÜgacioa 

fuera,para vfar de ella mas áfufalvo, grave de evitar el efcandalo , y r u i s a 
Como advirtió luán Sánchez difp* 10. de los próximos. S ic in pnefeml 
m m . Lumbier,y Torrecilla, 

P R O P O S I C I O N X X X X X X 1 V , C O N D E N A D A . 

E s capd^ds ahfelucionl/n hombre, dunque lengd ignorancid de ¡os 
Mifierios de la Fe ¡y dunjue por de [cu: do dun culpable ignore el Miper io 
de U Santifsima Trinidad,y el de la Encarnación de Nueftro Señor lefn» 
Chnfto, 

||44 / O Í Ó ñ e t tom. 4. difp. é.avt*. 
\ J 7. dize que efía propo-

ficio con la mifma for-
imaljdad de fus palabras, fue de algu
nos Caíuifías, y dándola por errónea, 
la refuta tom.$,drt, ?. §. 3. 158. 
y refiere que la antigua Vnivefidad 
de Lobayna la reprobd , y noto í'er 
digna de muí grave cenfura. Tambie 
en parte favorecieron efta opinión 
Gafpar Hurtado difp. 8. iie fidedif. 
¿z.Iua Sanch./w/Wí-íi. ¿/ /p.p. w.iS. 

Diaria lipvfr, 7. yf/o/ .^.por quantó 
generalmente hablando dizen dichos. 
Autores^ue por la ignorancia culpa
ble en los Mifíerios de Fe,no fe deve 
negar laabfoIucion,íí ay dolor^y pro-
pofito de la enmienda. Para que fe 
vea pues la falfedad de dicha propo-
ficion, y fertuftamente Condenada; 

34^ Se ha de fuponer , fer fen-
renCía.comun de los Theologos que 
la Fe explicita de el Mifterío de la 
Santffsima Trinidad ? y de el de la 

En? 



54^ Adviertafe !o i . Que fiel 
CcmfeíTor hallare que el pe ni te te i g 
nora cuípableínente los demás iMibe
rios (fuera de los dos dichos que fon 

Por ImcencioVhde&imo, 355 
XoCaíñacToó) defpnes de la fuficiente -Chrifliana , quando fueré perfona de 
promulgación de el Evangelio , regu- quien fe puede dudar fi la íabe. 
larmentees medio neceííario para la 
falvacion , porque eíU Fe es funda
mento de nueftra juftificacion , y de 
todo nueftro bien. Y aunque algunos 
I)D.digan,con CaftropaIao,yMacha- neceííarios necefsit¿te medij) que fo 
,¿0, que dicha Fe explicita de dichos lo fon neceííarios necefs'uate prá* 

ceptu Es opinión de gravifslmos A u 
tores (y lo llevan , y advierten aquí 
Hozes , y Torreci í la) que fe le puede 
darla abío 'ucion , con tal que tenea 
dolor de fu negligencia , y proponga 
la enmienda. Y efla opinión no efía 
comprehendida en la propoficion co-
denada j pues efta hablava sbíolutaH 
mente de la ignorancia Culpable ge
neral de todos los Mi ík r ios de la Fe, 
€iiam} aunque fueíTe de los dos mas 
graves . Encarnación , y Santifsima 
Tr in idad . 

$47 Adviertafe lo i . Que fiel 
ConfeíTor hallare q ddhíte de los dos 
dichos Misterios tiene ignorancia 
culpable el penitente , y pudiere inf-
truirle, enfeñandole, y dándole baila* 

Mifierios, no es para la juftificacion 
jieceíTaria necefsitate mzd-'f-, Con-

. fieíTan empero que es neceíraria ne-
tefsnate pr<tcepti. Con que todos 
Convienen en que dicha Fe explicita 
de dichos Miñer ios es m í e ¡jar i a ad 
fdtttiem. Lo qual bafta para recono
cer que huvo para cfla condenación, 
razón juftifsima, y eviceate. 

La qoal fe forma afsi. Aquel es in
capaz de la abfolucion Sacramental 
que fe llega a! Sacramento delaPe-
nitencia fin la debida dilpofició i S t d 
Jic ej}: que el que ignora culpableme-
te los dichos dos Mifíerios , llega fin 
la debida difpoficion , pues llega con 
la culpa grave ad:ual,y continuada de 
ignorar eulpabíemente aquello que 
tiene obligación á faber: luego el tal te noticia de ellos, íi ya con efiainf» 
es incapaz de abfolucion : luego es 
mui falío el dezir que fe le puede ab-
folver, aunque tenga dicha ignoran
cia culpable. 

Mas por quanto fuCede cada día 
llegarfe á confeílar muchos ruftícos, 
zafios, y ignorantes, di^quienes pue
den dudar los Confeííores t i faben, d 
no faben, como deven, dichos Mifte» 
l íos : para que íepan cómo fe han de 
averen la p rad ica ,pondré aqui algu 
ñas advertencias. Y fuponiendo la 
obligación que t iené el Confeflor á 
examinar al penitente de la deftrina 

t ruc t íon los cree explíci tamente , y 
los íabe en la fubfíanc:-a5teniendc do
lor de la ignorancia culpable, y de fu 
negligencia, licitamente le podrá ab-
fclver, como dizeBaíTeo, verb. f i a es 
num. 17. Y tampoco eíU compre-
hedido efío en dicha codenacio íco
mo advierten los dodos Tcrrecil!a,y 
Hozes) pues efte ral > al tiempo de ía 
abfolucion ya fe verifica no tener 
ignorancia culpable á cerca de los 
dos dichos Mifterios. 

3-18 Adviertafe lo 3. Que ios 
Ccníe^brfiS;nc han de fer demsííada-

Xy z píente 



2 r' t i 
oicr.te rigi<ioP,y impertinentes en 
querer qus los ruilicos,}' zafios íepan, 
y árgali los tales Mtfterícs con tanta 
pe!feccion,exprefs{on,y futileza, co# 
mo los faben los Theologos^ los que 
mas alcanzan. Pues para que fe ver i 
fique que losfaben,y creen expi ic i i é , 
bailará que en fu coico lenguage^ i n -
teligéncia, los entiendan , y diganen 
fubftancia. Yefta,end Mifterio de la 
Santifsima Trinidad, ferá faber , que 
fon tres Perfonas diftintas, Padr^Hi-
|o , y Eípiritu Santo,y que no fon tres 
Diofes , fino vno idamente. Y en el 
de la Encarnación,ferá íaber q Chrif-
fo es Hijo de Dios, verdadero Dios,y 
verdadero Hombre , y que no ay dos 
Chn í lo s . Y como efio fepan , no ay 
que pedir en los tales mas nimia de
claración , é inteligencia ; porque no 
es fácil que quepa mas en la demafia-
da rudeza de aIgunos5Como advierten 
rrhomas Sánchez, Vázquez , Palao, y 
luán Henriouez ,en fus queftiones 
f r a c r . j e t l . t. (¡.$. 

Lo roifmo fe aduierteen lo tocan
te á los demás Artículos , y doólrina 
.Chriftiana que ay obligación á faber 
necejsiiate prxceptt;(]ae baíla que 
íe fepan en la íubfíancia. Que puede 
íer que fi á vno le preguntan rQne es 

Fropojicioms condenadM 
fer Dios Salitddor'i No ío fepá.- ^ f, 
le preguntan,/! da la gracia,y per do* 
na lo i pccados'iLo fep3,y lo crea af&iv 
y afsi efte tal fabe eííe Art iculo en U 
lubñácia. Por donde el modo de prc* 
guntarla dodrinaChriftiana para qué 
fepan, y puedan los rufticos, y vulga
res refponder á ella , depende muchot 
de la prudencia de los Confeííores^ 
y aísi deven atender mucho i efte 
punto. 

545» Adviertafe finalmente. Q u é 
fi fucediere fer llamado el ConfeíToí 
para vno que eñá en el articulo de ía 
muerte, ó opreíTo Con muí grave en» 
fermedad , y hallare que tiene igno-í 
rancia culpable acerca de la d o d r í n a 
Chriftiana , baftará entonces ( dize 
Thomas Sánchez i» fum* ¡ib. i.cap, 
5. nu. 15. ) proponer al enfermo los 
Miñer ios mas principales (como fon 
el de la Santií'sima Trinidad-, el de la 
•Encarnací6,y el de fer DiosRemuneH 
rador) de la mejor fuerte quepudiere,1 
fin fatigarle demafiado , y exortarle a 
hazer ados de Fe > y á tener dolor de 
fu negligencia, y defcuido,y á propo
ner la enmienda,afsi de eño .eomo de 
los demás pecados que Confefíare j y 
hecho e ñ o , le podrá abfoíverjfegun fe 
dixo en la advertencia 2, 

P R O P O S I C I O N X X X X X X V . C O N D E N A D A . 

Baj ía a l er creído ejios Mtfiertoslmd 

l í 0 TT ^ca prcpoíiC!'on ( en 
P5t te parece la ¡levo Ta-
burino Uh.i , c. 1.5.1.«.3) 

habla de los dos Mifierios pr íncipa-
\QS de la Sannfsima T r i n i d a d , y E n 

carnación de el Verbo Div ino ; Eí 
Decreto de efta condenacion^coind-: 
de con el de la propoficion 17. Y la 
falfedad de vna propoficion , y otra, 
Cofifta baAanieraente ¿e lo dicho en 



P o r T n o c e n c i o V n d c ú t n o . 
ñíopoliíioñes 5-6. y 7. de efte Su- E n cuvn hn 5 3 7 

dro. Pu«IoSuea l ( i d á . W delas cuanto ^ 0 ^ " ° " NUEÍIRA' « D » 
„eS .;rrud« Theofogales en Comnn, d " c o p ^ r i t l 0 * ^ re fu™"V 
y de el .icmpo, y guando obliga a ha- fi por g n o ^ a i C , . 0 ' ' - . £ n qua!; 
Zer aao» de amor de Dios , fe aplica pado en alfo de el l ¿ T " dÍt"':' 
proporconab.'emente a la obligación timo fenr do f * * ! » * * y legi.. 
dehazeraao. de Fé. y c„nftanSdo fer f o ^ ^ ^ - ^ f ^ ^ 
W*' 
faífo que fe cumpla con aquel, folo co 
averie hecho vna vez en la vida; tam
poco fe Cumplirá con efte j ni Con 
aver creído fola vna vez fusMifterios 
principales Encarnación 7y Sani i ís l -
nu Trinidad. 

— ^ w , 

fia , defdc luego con prorapto animQ 
lo retrato, y con todo corazón lo fu* 

íujeto todo á la correcciOQ 
de la Santa Madre 

Igleíia. m • 



P R O P O S I T Í O N E S C Ó ^ I 
D E M N A T y f i A B A L E X A N D R O S E P T I M O , 

p r o p o n u n t u r L a t i n é , v t i a c e n t i n D e c r e t o : 8 c í í m u l 

f o l i u m ^ v b ! e x p l i c a t a r q « s l i b c t , i n d i c a t u í v 

^ T "fOft io vnquam v í c^ füíe tempofe tenetuf eíkere z&itra fideí, 
J ~ j i ípei, & chariutis ex v i pr^ceprorum divinorum ad cas virtutes 

pertinentimn, fol. 2.1%. 
1 V i r equeflris ad dueílurn provoeatas poteft iílud acCeptarc, ne tímidí-í 

tatis notam apud al i os incurrat. fo l . 213. 
3 Sententia aííerens, Bullam Cosn^ fo 1 LI m pfo h i b e f e a b fo 1 u t i o n e m haere* 

fis, &a l io rum criminum, quando publica funt , &c id non derogare faCulr.uí 
iTr ident in i , in qua de occultis crirninibus fermo cíl, anno 1619. iS . Iu í i j i n 

, Confiñorio lacra: Congregácionis Erainentifs. Cardinalium, vifa, & tolerara 
eft. fo l . 11 <í. 

4 Prslati Regulares poííunt in foro Confcientíse abfoívere quofeunque 
Aculares ab h^refi oceulta, 6c ab excommunicatíone propter eam incuría.-
f o l . 217. 

5 Quamvís evidenter tibí confiet Petrum eííe haeretiCum,non téneris de-' 
nunciare, íi probare non pofsis. fol. i 1 8. 

6 ConfeíTarius, qui in Sacraméntala confefsíone tribuir Pcenitentí chaf-
tam pofisa legendarn, in qua ad venerem inci tar , non ceníetur íolicitaííe in 
Confefsione, ac proinde non cñ denuntiandus, fol. 215?. 

7 Modus evadendí obligationem denuntiandse foliertationis, eñ:fi folí* 
Citatus confíteatur cum íolici tante , hic poteíl ipfum abíolvere abíque onere 
denuaciandi. fo l . z i o . 

8 Duplicatum ílipendíum poteft Sacerdos pro Cadera MiíTa l icite accipe-
ye, appHcando peteníi 'partem etiam fpecialifsimam fruóius ipfimet celebran-
t i correípondentem; idque poft Decretum Vrbaní VIH. fo l . z n . 

$> Poft Decretum Vrbani potefr Sacerdos, cui Miír« celebrandas traduni 
tur, per alium fatisfacere> collaio i l l i minorí fíipendio?alia parte fíipendij íl-
bi retenta, fo l . 224. 

10 Non eft contra iuftitiam pro píuribus facrificijs ftipendium atcfperey 
éí facritícium vnum ofiferre; Ñeque etiam eft contra fídelitatem , etiaraíi pro-
mittam, prom|fsione etiam iuramento firmara, danti flipendium , quod pro 
mrltoaHo offeram. fo l . 22?. 

11 Peccata i u confefiionc pp??^ i feu ofeííta ob innans gcriculnm y h z i . 



ind ican tes poflunt abfolverc á Cafibus Epifcopis refemtis,non o b , 
i ' ' ad ̂  Epifcoporum facultaíe. 118. 
"tenta Satisfacit precepto annuae confefsionis, qüí Confítetur RegulanjEpif-. 

popríefentato, féd ab eo mmñé repróbate , fol . 230. 
14 Qui facit confersionem voliintarie nuílanijfatisfacít 

PropofitionumC&ndemnaltirum, 3 5 9 
at'at« 2aurara3non cenemur i n fequecí Confefsione ex prlmefe.fol. n ú ; 

*ut ^en(í{cantes poflunt abfolverc á ^ K " * Pnin-Aníc rá/¿**-;>:* ~u 
ad id Epifcoporum facultaíe. 118. 

precepto Eccleí 
í ^ . fol. 134. t 

! 5 Poenites propría au&orítate fubltítucíe íibí aííura po teñ qui loco íp-s 
^us poenitentiam adímpleat. fol . 23^. 

i(í Qui benefícium Curatum habent, poflunt i lb i elígere Confeflarlutn. 
fimplícem Sacerdotem non approbatum ab Ordinario. 235. 

17 Eft lícitum Religípfo , veí Clerico calumniatorcm grav/a Crimina dé 
fe, veí de fuá Religione fpargere minantem, occidere,quando alíus modus de-í 
fendendi non fuppetit, v t i fuppetere non videcur , íi Calumniator fit parafus^ 
vel ipfi Reíi'giofo, veí eius Rsl igíoni publice, & coram gravifsimis viris príe-
diéla impingere, nifi eccidatur. fol . 238; 

18 Licet Interficere falfum aecufatorem, falfos tefíes, aC etiam íudícem,^ 
quó iniqua certo imniinet ícntentia , fi alia via non potsft innocens damnunj 
evitare: fol . 119. 

\9 Non pecCat maritus oCcídens propr ía audoritate vxot'em i n adultcrígi 
deprehenfam. fo l . 240. 

20 Refíitutio á Pío V . impofica Beneficiatís non recítantibus, non debé^ 
tur ín confeientia ante iententiam declaratoriam ludic i s , eo quod fit poena¿ 
fo l . 241 . 

2.1 Habens Capelíaniam colíativam , aut quodvis aliud Bencííctura Ec--
tlefiaíHcum , íi iludió litcrarum vacet >fatisfacit fuas obl igai ioni , íi Officiuns 
per alium reciret. fo l . 2.43. 

22 Non efí contra iuftitíam Beneficia Eccleíiaftica non conferre gratis^ 
quia coliator conferens illa Beneficia Ecclefíaftica,pecunia interveniente,nort 
exígit i l lam pro collatione BcneficiJ, fedveluti pro emoluraento temporaUi 
^uod t i b i cotiferre non tenebatur.fol.243. 

^23 Erangens iéiunium EccleíÍ2e,ad quod t e n e t u í , non peCCat mortalíte^1 
nifi ex Contemptu^el inobedÍentia,hoC faciatjputa, quia non vult íe fubijeere 
precepto.fol.144, 

24 Mo!líties,fodon:naj & beftíaIjras,íuntpeCCata eiufdem fpetiei í n f í m ^ 
ideoque fufficit dicere in confefsione,fe procurafle pollutionem.foI.245. 

2 S . Qui habuit copulam cum foluta^facisfacit cofelsionis praecepto, dicesr' 
Comtrafsi cum íbiuta grave peccatum contra caftitatem, non explicandocopu-
1am.fol.245. L 1 ' 

Quando litigantes habent pro fe opiniones seque probabiIes,poteft í a -
pecuaiam awigc rcg í f i ^Mnáa ' f ca senda i g fayorc ynlus gtr« alio. fol.246. 4ex 

$1 



z6o Senesi feu Index 
27 Si líber üt alícimis Iunions)&: modernj ,debét op ín íoCéníén p^obabi^ 

lisjdum no conf íac reiectam efíe á Sede Apoílolíca tanqua ímprobabile .f z^y, 
x% Populas non peccat, etiamfi abfque vlla caufa non recipiat legeni 4 

Pr ínc ipe p r o m u í g a t a a i j f o l ^ S . 

Se^mmar propvfiíiones contenta , & ddmnatcsln fecundo Decreto 
ipfiufmet - é l e x á n d r i . 

2P In d í e í e iun í ) qui («pijus t nod icum quid eomed{ts& fí notabilein quari^ 
Htatem in fine c o m e d e r i c n o n frangic ic iuníum' . fo l 14^. 

50 Omnes Officiales qui i n República corpora l i te r Iabórant,ínnt excufa-
t i ú) obügat ione ieíunij, nec deber íe certificare an labor fit compatibilis cum 
leiunío.fol. 250. 

5 1 Excuíantur abroíute á precepto ieíunij onsnes i l í i , q ü i ú e r agunt equí* 
cando, vt cunque srer aganc , etianifi iter neceíTarium non íin > 6¿ etiamíi i t e í 
ynius dief conficíanr. foL 2^0. 

5̂ a Non eft evidens, quod confuetudo non cotnedendi ova , & l ad idn ía i ' 
in Quadragefima, obíiget.foí. 2^1 , 

3} Reíl i tut io fruéluum ob omifsione horarum fnppleri potefi: per quaf« 
tunque eleemofynas, quas antea Beneficiarius de frudibus fui Beneficij fetíe-s, 
y i r . f o l . 

34 Indie Palmarura recítans Officití Paíchalcfarisfacit precepto.f.2^4.; 
35 Vnico Officio poteft quis facisfacere duplici precepto pro dieprse* 

í e m i , & craAino. fol 1 ^ . 
3^ Regulares poíTuni in foro conícientiaj vtí privüegijs fuisjquas funt ex-

preíse revocaca per Conc iüum Tr iden t ínum. fo!. 1^6. 
37 Indulgentiie conceff» RegulariBus,^ revócate á Paulo V . hodie íuní 

2cvalidac£B. J^I?. 
38 Mandatum Tr ident in i faSum Sacerdoti íaerificanii ex neCefsitate cu 

percato rnorta!i,Confitendi quam primüm.cft confilium, non p r í e c e p t u m 2 5 7 
35) Illa partícula quam pr imum, intelíigitur , cura Sacerdos íuo tempere 

Coníittbitur.fol. 2 s 9' 
40 Eft probabiiis op in ío , qure dícít eííe tantum veníale ofculum habitum 

©b deleñarionem carnalem,& íen(ibileni,qu2e ex oículo ori iur , fecluío pericu-
lo confeníus vIterxioris,& poHutionis.fol. 260. 

41 Non eft obh'gandus concubinarius ad eijeiendam concubinam , ü hx€ 
ni mis vtilis eííet adobleélamenrum concubinarij.vula,© Regalo^óüm deficien
te il¡o,nirnis agre ageret vitam, 3c alise epulse tadio magno concubinariurn afri 
Éfcereníj& alia fámula nimis difficile ínvenírctur,fol. 261. 

4 1 Licitum eft mutuanti aliquid vltra íortem exigerej'fi fs ©bligct ad non 
ícpeseiadam forteínyígus ad serium teimpus.fol.i6í. 



Propofitionum Condemnatarum, 3di 
Annuum Icgatum pro Anima reIidum,non durat plufquam per,decera 

^ f 1 ^ 
3114T* <-̂ '0 aĉ  ^orurn ConfcientiaeJreG ¿orre£to, eiurque contumacia Ceífante, 
CeíTaDíCcnfur^foI 

4^ í.ibri prohib i t í doñee expurgentur, polTunc retineri, víque dum adhi-' 
fcítadiligentiacorrigantur.fol.ió^. 

^ R O P O S I T I O N E S C O N D E M N A T i E A B I N N O C E N -
tio V n c l e c i n i o , p r o p o n u n t u r L a t i n é , v t ¡ a c e n t in D e c r e t o ip í iu f -

met Pon i i f i c i s ,qu i n ü n c E c c l e í i un D e i f c e l i c i t e r 
g u b e r n a t anno 1 6 8 8 . 

^ TV T O N eft i l l ic i tum i n SacramentísConfcrendis fequi opiníonem probas 
i bilem de valore Sacramemi, re l i£b cuiiore,n¡fi id veret lex,conven-

tío,aut periculum gravis damni íncurrendi . Hinc fententía proba-
bl í i , tantum vtendum n o n e ñ in collatione Baptifmi, Ordinis Sacerdoralis, aut 
ípílc< p Hs.fot.z(S(>. 

% Probabiliter ex i f t ímo , ludicem poíTe iudicare iuxta op in íonem etiara 
niinus probabilem.fol 171. 

5 Generatim dum probabÜItatciSve iatrinfeca, five extrinfeca quanturaS 
vlstenui, modd approbabiliratis finibus nonexeatur , Confiísi aÜquid agimus, 
íemper prudenrer agimus.fol . iyj . 

4 Ab infideíitare excufablrur ínfídelis non credens, du£ias opin ioné mi -
nus p robab iü . fo l . 176. 

\ An peccet morraliter, qui aéiuín d i led íonis Dei femel tatuum in vi ta 
cliCeret, condemnare non audemus. fol. iy6. 

6 Probabife e-ft , ne fingulis quidem ri-gorose quinqUenijs per íe obligare 
príeceptum charitatis erga Deum.foi.zyy. 

7 Tune (o!um cblig3t,quando teneraur iuRificari, & non habemus aliara 
Víam,qua iufíificari prflumus.fol.zyS. 

8 Comedere.&; bibere víque ad íacíetatem, ob foíam voluptatem,non eíl 
peccatuin,modo n o a c b í i t valetudini,quía l ic i tepote í l appetitus naturalis fuis 
aílibus fruí.fol 175. 

5> Opus Coniugí] ab íolam volnptatem exercitum , omni penícus caret 
tulpa, ac defedu venialt. fo l . 280. 

10 Non tenemur proximum dlligere adn interno, & formal!.fol.iS 1. 
1 ^ Precepto proximura diligendi fatisfacere poíTumusper foios actus ex-

iernos. fo l . 2 8 1 . 
m ltw y í x in faecuíaribus ínvénies, etíam ín RegíbusT fuperflnum fíatui. Et 
íía vix aiíquís tenetur ad elcemQfynara , quando tenetuc tantum ex íuperfluo 



3 6 1 S e r l e s ¡ f i n I n d e x 
\ ) Si eum debita modera t íone facías, poces abfqué péSíató ra^ftaíi J¿ 

vita alkuius criftarí, & de illíus mortc naturalí gaudere, i l lam inefficaci aíFc, 
pe tere, & defíderarej non quidem ex difpIiCentia perfonae, fed ob aliquo^ 

temporale enoolumencum. fo l . 28; . 
14 L ic i tum cft abfoluto defiderío eupéfe moftem P a t r í s , non quídera^ 

ve malum Patrís , fed vt bonum concupientis , quía n imirum ei obvencura eft 
pinguis haeredítas.foí. 284. 

i { Lic i tum eft filio gaudefe de pafficidio pafencís á fe ínebrietace pef 
peti'ato, propcer ingentes divi t ías inde ex híeredícate confecutas. f o l . z8^. 

16 Fídcs non ceníetur cadere fub prseceptunj /pecíale , & íeéunduo? fe, 
f o l . 28^. 

17 Satis eñ aSum 6deí femel in vita eíiCcfe. fol . z8(>. 
18 Sí á poceftate publica quis incerrogecur , fidem ingenue Confíterí, vt 

DcOj&fidei gloríofum confulo, tacerc, ve peccaminoíum per fe non danjno, 

i p Voluntas non po.teft efficere, vt aííenfus fidei ín fe ípfo fíe raagís fiifj 
tr¡us,quam mcreatur pondus rationum ad aíTenfum impellentium. fo l . z8^. 

20 Hinc poteft quis prudenter repudiare aí íeníutn, quem habebat fuper;^ 
naturaíem. foi . 2,87. 

1 1 Aííenfus fidei fupefnaturaíis, & vt l l i s ad falutem, fíat Cum noticia fo-
lumprobabi l i revelationis, imd cum formidine qua quis formidet nc non fi< 
íocutus Deus; foí. 287. 

22 Non nifi íides vnius Del neCcíTaria vídetuf neCefsitace mediJ,non au-í 
tem explicita Remuneratoris. fo l . 288. 

2 5 Fides lacé d i é h ex cefíimonio créaturarum > íímilive mocho ad iufti^ 
ficationem fufíicít. f o l . 288. 

24 Vccare Deum in certera mendati] kv i s , non eft tanca irreverencia^ 
propterquam veilic, aut pofsic damnare hominem. fo l . aS?. 

2^ Cum caufa l ici tum eft iurare fine animo iurandi , fi res fie levis , fivé 
gravis. fol . 250. 

%S Siquis , veí folus, vel corara aíijs, fíve intérrogatusjíive propria fpon-
te, five recreacionis cauía, five quocumque alio fine iurec, fe non fecííTe a l i -
cjuid, quod revera fecif, in teüigendo incra fe aliquid aíiudjquod non fccicvel 
aliam viam ab ea, in qua fecit, vel quodvis aliud additum verum , revera non 
menn'tur , ne'c eft periurus. fo l . 291. 

3t7 Caufa vtendi his aínphibalogijs efi, quoties id neCeíTarium, auc v tüé 
cíl a^ falutem Corporis honorem , res familiares tuendas , vel ad quemübct 
alium virturis adum , ica ve veritatis oceultatio cenfeatur tune espedk-ns, 6¿ 
íiodiofa. fo l . 29S. 

28 Quí mediante commendad'one, ve! muñere ad Magifíratum , vel o t f i -
Ciumpublicuai promotus eíl , poceric cura reftridicne mentali .pr^ftar^ iura. 



Propofítiúnum Condmnatarum, 3 6% 
- uní > q^odde mandato Regís á fimilibus íolet exigí , non habito refpeiSu 
^A' ntionem exígcniis;quia non cenctur fateri crimen occulrum. fo!. ipS,' 
a yfgens metus gravis eft caufa iufta Sacramencorum adminiftratio-, 
ftem^ü!andi.foI.i^. i * ' . ^ ^ ^ 

0̂ Fas eft v i ro nonorato occidere mvaiorem, qui njfirur caiummam i a -
• £cnCj d aliter hseC ignominia vitari nequitj ídem queque dicendum, fíquis i m -
pingít alapam, vel fufte percutiat, & poft impaftam alapam , vel iétum fuftisj 
fugiat fcK ? o i . 

51 Regulariter octidere poíTum furem. pro confervatione vnius aureí; 
f o l . 3031. 

31 Non foíüm l ici tum eft defenderé defenfione cccifíva , quse a<5hi pofsi 
dem-us, fed eriam ad quss ius inchoalum habemus, &c qux nos poííeíTuros fpe-
ramus. fol. 504. 

35 Lic i tum eft tam hsredi,quam Legatario Contra iniufté impedientem¿ 
ne vel liíeredíías adeatur, vel légata folvantür, fe talíter defenderé, ficut,& ius 
babenti in Gathedram , vel Praebendam Contra eorum poíTeísionem in iuñe 
ímpedientem. f o l . j o ^ . 

54 Licet procurare aborrum ante animatibnem fíetas, ne puelía de pre^ 
henfa grávida, occídatur , au: infametur. fol , 50^. 

35 Vídctur probabile omnem farum, quandíii in vtero eft, carere anima 
í a t i o n a l i ^ tune primiirn incípere eandem habere cum paritur.acconfequen-
ter díCendum erit in nulloabortu homícidiúrn committi.fo!. 507. 

36 Permiflum eft furari non folum in estrema necefsicate , íed etiam í i i 
gravi. fol . 308. 

$7 Famuíi, & famulae domefticí pofsunt oCCulte herís fuis furripere ad 
Compeníandam operam luam , quam maíorem iudicant falario , q,uod reci-.; 
piunt fo l . ?09. 

38 Non teñe tur quis fubpoena peccati mortalís reñítuere,quod ablatum 
cft per pauca furta , quantumCunque fit magna fumma rotalis. fol . 512. 

39 Qui alium mover, aüt inducir ad inferendum grave damnum ter t io , 
non tenetur ad reftítution«m iftius damni i l la t i . fol . 3 14. 

40 Contrafíus Mohatra ücitus eft etiam reípedu eíufdem perfonze , & 
Cum contraí tu retro venditionis pr«vie in i to , cum intentione lucri. fol . 315. 

41 Cum numerata pecunia p^ t io f io r fie numeranda, & nullus fit quí non 
fnaioris faciatpecuniam prsefentem, quam futuram,poteft crediror aliquid v l -
íra fortem á mutuatario exigere, Se eo ti tulo ab vfura ex-Cufari. fol. 3 16. 

42 Vfura non cft durn vltra fortem aliquid exigí tur tanquam ex benevo-
Jenti3, Se gratitudine debitum, fed folum fi exigatur tanquam ex iu í i ina debi-
luni , fo!. 317. 

45 Quid ni non nifi veníale fit decrahenris auQ:oritatem magnamfibi nor 
MíS crimine diáctc l fo l , ¿ 1^ 

Zz 2 PíOs 
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.,; r Probalilíe efl non peccare m o m l í r e r , qui ímponí t faírum erímeñ alíj 

un , víi tuam iu i l i t i am, & honorern defendat. Et fí hoc non fíe p robabi íc , vis 
v l u erac opinio probabiüs in Theologia. fo l . 520. 

4 ^ Daré temporale pro fplrituali non eft ílmonia, quando tempofaíc noi? 
d.stur tairqnam pretium , fed dutntaxac tanquara motivum conferendi, vel ef* 
íiciendi fpirícuale , vel etiam quando Cemporale fit folum gratuita compenfaj" 
t ic pro fpiritualií & e contra, fo l . ^20. 

4<í EE id queque iocum habec, etiam fi temporaíe íít pr íncipaíe motivum 
dandi fpirituale 5 ímd etiam fi fit finís ípfius reí fpiritualis , fie vt i l lud pluris 
Kfiiraetur,quam tes fplrímaüs. fo!. 51}. 

47 Cumdixic Concilium Tr iden t ínum eos alienis peCCatis Communí-J 
Cantes mortaliter peCCare,qui nifi quos digníores.. & Ecclefise magís vtiles í p -
fi iadicaver ín t^d Eccíefias promovent, Concil ium,veí primo vídetur per hotí 
digniores non aüud fignifícare ve l lcn i í i dígnftatem elígendorum fumpto co-
parativo pro pofitivojvcl fecüdo, loquutíone minus propría ponit dignioresj 
vt excludat indignos, non vero dignosi vel tanden\Ioquiturtertid quando fie 
Concurfus. fol . } 7.5. 

48 Tam clarum videtur forníCationem feCundum fe nuííam ínvoluefe 
ínalitiam,5c folum efle malam, quia interdiga, vt contrarium omnino ra t ion í 
dií lonum videatur. fol . 32(3, 

45) Mollitíes íure natiirsE prohíbi ta non eft. Vnde fi Deus eam non ín? 
terdíxiíTet, fepe eífet bona, & aliquando obligatoria fub mortali . fol , '328. 

50 Copula cumconiugata ,coníent iente marito, none í l adulteríurajadeo^ 
que fufficit in confeísione dicerejfe eíTe fomicatum.fol.^25». 

f 1 Famulus , qui fub mifsís humeris feienter adiuvat herum fuum afcenJ 
dere per feneftras ad fluprandum vírgínem , Se multotíes cidem fubfervít deJ 
ferendo fcalam, aperiendo ianuam , aut quid fimíle Cooperando , non peccat 
mortaliter , fit i d facial raetu notabi l ís detrimenti , putajne á Domino male 
t r aáe tu r , ne torvis oculis afpiciatur, ne domoexpél la tur . fo l . 3 50. 

^ x Pr^ceptum fervandi fefta non obligat fub mortali , íe pofíto fcandaIo,fi 
abfít contemptus. fo l . 331. 

^ 3 Satisfacitprecepto Ecclefiíe de audíendo facro , qui duas eíus partes,; 
ímd quatuor fimul á diverfis celebrantibus audit. fo l .331 , 

54 Qui non poteft recitare.Matutinum, & Laudes, poteft antera feííquas 
horas,ad níhil tenetur, quia maior pars trahit ad íe minorem.fül.555, 

5 ^ Praecepto Communí^n i s annuae fatís fit per íacrilcgam D o m i n í maa-: 
ducacionem. fo l . 33^. 

\ 6 Frequens Confefsio, & Comunio ,e t iam I n his quí gentil i ter vivunt^ 
eñ nota prsdeftinationis. fol. 35 s-

^7 Probabile eñ fufñcere attritionem naíuraíe ,modo honeftara f o l . 3 
•58 Non tenemurconfeíTario interrogantí2faten pecca^i alicuius confpe-

tudinera.fol ,¿37. í » r 



FropofitíQnHm Cpndemnatavum, 3 6$ 
~0 Lííct faCi-ameníaliter abíoivere dimidiaté cancúm confe0os,ratione 

magni concurfusPcenicenn'ura , qualís , v. g. poteft concingere in die magn^ 
alicuiusfefíivicatis,.auc Indulgentis:. fo l . 543. 

do Poenítenti habenti eonfuewdinem peccandí Contra íegem Dei , Mata* 
rae, átft Ecdeíite, & fi emendationis ípes nulla appareat, nec eft neganda , ned 
díffefenda abfolutíoj dummodo ore proferat fe.doleré , & proponere emenda-
tíonem. foí. ? 4 ^ 

6Í Poteft aliquando abfolvi.qui ín próxima occafione peCCandl Terfatur,1 
^uam poteft, & non vult omittere , quinimd direde , &c ex ptopofito quxr i r , 
aut eí fe ingerit. fo l . 347. 

61 Próxima occaíio peCCandí ríon eñ fugienda, quando caufa aliqua vtH' 
l is , aut honefta non fugiendi occurrit.fol.5 <;o. 

í 5 ; Lici tum eft quxrerc d i r edé occaíioncm proximam pecCandi pro bo-: 
ñ o fpírituali, veí temporal í , noftro, vel proximi. fol,352. 

^4 Abrolutionis capax eft homo quantuvis laboret igriorantia Myfter ioí 
fum fidei, 6c etiam íi per negligentiam etiam Culpabilem neíciat MyfteriuEa 
Sanaifsira^ Triniiatis,a¿ Incarnationis Domin i Noft r i lefu Chrifti .fol.3 54 

£ j Sufficic i l la Myfteria femel credidifle.fol.j 55. 

IN-
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I N D I C E DE LOS TRATA^ 
DOS Q V E 1NCLVYE L A M A T E R I A 

de Pcccatis» 

TratadoLDelospecadosen común.fol . 
Tratado IL De la advertencia aeceíTaria para pecado mor* 

tal.fo!. 5, 
Tratado I I I . Dce! confeaitimienEo neceíTario para peca

do moitaLfoI.ro, 
Tratado I V , De la materia fuficience para pecado mor-

* tal-fol. 39* 
Tratado V , Q^aado fe vnes las materias leves, fo!. jf0 
Tratado V L De la materia fuficience para pecado mor cal 

en los hurtos de los Rc!igiofos.fol.7£. 
- Tratado VII» DeUdiftiuclon cfpecifica de los pecados» 

(o].S6. 
Tratado V I H . Délas circ^oftaocfasofol. 95* 
TratadoIX. De la diftincion numérica de los pecados*, 

fol . l i e . 
Tratado X, Delaígooraiicí fol. 

144* 
Tratado X I . De la ignorancia ,quantoa efeufar de laspe-

^ ñas.fol. 1S64. 
TratadoXIL Si el miedo grave cf cafa de la culpa ̂ y de la 

pcaaofdLiSj* 



INDICE A L P H A B E T 
DE T O ^ 0 L O PRINCIPAL Q V E SE T R A T A , Y 
' toca/afsi en la Materia de Pcccatis>como en la expofi 

don de las Propoficioaes condenadas. 

La T . ¡enalael Tracado 5 y la n. 
yy//^ cita fuere de loque fe trata en las Propoíiciones 5 la 

P. lo demofirardícomo también la n. el numero 
úueen eUasfemido correíponde. 

\/ihúgddo: 
í puede feguir la op in ión menos 

probable. P. n. i ^ . 
aborto. 

Dczlr que es l ideo prcáufaríe an
ees de la animación del feto , porque 
la muger embarazada , no fea infama-
da,d mucrna:efiá condenado.P.n.zi?. 

Si alguna vez fe puede Concurrir 
itidireBe al del feto aniraado.n. i ip. 

Y ñ alguna vez fe podrá direBé) 
feo eñando animado el feto.n.j^Oé 
, Dezir que todo feto mientras eftá 
erf el vientre , carece de alma racio-
cal &:<:. eftá c o n d e n a d o . n . j ü 

Quando fe dirá ^que eftá animada 
la criatura?n,z35. 

Incurre en algunas penas el que 
procura el aborto , íiguiendofe $n 
tfedo,n.2 5 4. 

^hfolaer. ^ibfolucton. 
La jurlfdicíon dé abfolver de Cul

pas veníales, es iníeparable del Orden 
Sacerdotal, t . íz .n .37 . 

Si el íimpie Sacerdote abfuelve de 
Piados veniales, haze verdadera Sa-
Semen tó , i b i . 

Si ferá lo ralfmo, ü Junto Con ellos 
abfuelve de los mortales, i b i . 

Si en prefencia del Párroco, t5 Co-
feííor aprobado , podrá , fin pecar en 
fllo.ConfeíTar al moribundo.P.n, 144. 

Quien puede abfolver de la Here-r 
gia.P.n.24.&feq. 

Como , y de que manera podrán 
los Regulares abfolver de ios caíbsPa-
pales, no fien do los de la Cena.n. 5 4. 
• De los reíetwa.dos ab homíne po í 

los Señores Obifposjno pueden abíoíí 
yer fin íu efpecial licencia n . 5 i . 

Pero podrán por la Bula i b i . 
Quando podrá íer valida la abíb-» 

lucion.í in que fea la confefsion ente-: 
ra,n.48.y 3 JO. 

Si eftá obligado el ConfeíTor á ab« 
folver al penitente que figue opinión 
probable. t4(í. 

Quando, y de que manera fe podrá 
fimular la abfolucion.n . i iy . 

Como 1 y quando fe ha de negar 
la abfolucion ál pecador de coftura* 
bre. n . 3 f c q . 

Dezir que fe podrá abfolver al que 
íe éonfefso d i m i d i ^ m e n t c , por ra-



| ó 8 
zon de gfan ¿oncurfo , tña. condena
do n.? r?. 

No fe puede abfolver al peCadoi* 
de coftu:nbre,e'n quien no íe ve efpe-
r a n p de la en mienda : y que fe con
deno acerca de efto.n $11. 

Muchas vezes , es oportuno reme
dio dilatar la abfolucion.n, 31 i . 

QLUndo,y como It les ha de negar 
á los que tienen ocaílon próxima de 
pecar gravemente, a a. j 11, vfque ad 
345. 

Quando fe ha de negar á los que 
ignoran culpablemente los Miílerios 
,de la Fé.n,5 44.&:íeq. 

^ír.i-ifddor, ^ c u f a c i ó n . 
Qué diferencia ay,entre aculacíon, 

y denunciación. P. n.50. 
1 No es l ic i to matar al acuíador que 

amenaza cen grave daño : y que íe 
Condeno á Cerca de efto. ÍI.JS. 

S e d a n e s , o affios morales. 
Ay dos maneras de acciones, com

pletas vnas •, y incompletas otras. Y 
guales lean ambas.T.5? n . ip .y 30, 

Las prohibidas por Derecho natu
ra!, pueden fer de dos maneras.T. 1 z. 
num. 6. 

*dBos de la ^oluntdd. 
Pueden fer fmnio primos^y fecun

do pyimos,y quales fon vnos.y otros. 
T - i n. 12* 

Los aélos interiores , vnos fon pu-
lamente interiores, que interiormen-
le fe Confuman ••> yo t ros no : quales 
fean vnos, y otros.T.p.n.40. 

De dos maneras fe pueden difeon-
íinuar. n.41 .y 4 1 , 

No íe difcontímian íolo por ado 
Contrarío.ibi ,y n feq. 

Quando fe ¿ifeonsinuan los §ftps 

hético 
mere internos, numef, ^4. 

^4^0 coniugaí. 
Dezirque ejercitado folo por el 

d^leitejcarete de toda culpa,eílá con-
denado. P .n . iyo . 

adulterio* 
Sí el cafado que tiene copula con 

Cafada,cometerá dos malicias de adul. 
terio contra juft icia.T,8.n.p. 

Dezir que el marido puede por fu 
propria autoridad matar ala muger 
cogida en adulterio, eftá Condenado, 
P.n.78. 

La copula eon cafada , aunque fea 
Confintiendolo el marido , es adulte
rio : y llevar lo contrario eílá conde^ 
nado.n ¿87 . 

Lo mifino es, quando el matrimo
nio efíá rato , aunque no efle confu
mado. Mas no , fi íolo huviere ds ípo-
forio. n.288. 

^tduertencu. 
Qual ha de fer la que fe requíefe 

para eí pecado mona!. T . 2. num. 1. 
& f e q . 

Si para pecar m o m í m e n t e , baf-
tara que fe conozca en común que 
ay culpa , aunque no íe ofrezca duda, 
de íi es mortal, d venial.n.7. 

Qüe fe requiere paraquela plena 
advertencia fea fuficieme para peca
do mortal.n. p.y 10. 

Si en vn a£to ay dos malicias, y fo
jo fe adviér te la vna , tfla folo fe co
meten. 11. 

¡Amor de Dios* 
Dezir que no pecará mor ta lmenté 

el que le híziera vna fola ve'z en la v i 
da. Y que no obliga per / í , n i aun ca
da quinquenio. Y que folo obliga, 
quando devemos juftifiCarnpsj&C. fon 

tres 



De las cofas nol ¿Síes* j 69 
ffes pfopoíícíones Condenadas. P.nu. Es cofa difiíma de la ju r i fd icwn. 

Quando,)' a que nempo fe di ra que Si n la aprobación del Obifpo , ño 
obliga efíí precepto del amor deDios pueden los Regulares confeííar fegía, 
r . i A - * r e s . n ó i . 

* Raras vezes puede el Chrlf t íano Si ferá lo mífmo para oyr confe/^ 
aver incurrido en fu tranfgrefsion. ñ. íiones de otros Regulares. n . 6 i . 

Si el aprobado con limitación,pó-í 
^ m o r de el próximo. drá por la Bula íer abíoíutaraente eíe-

obligación á amarle con a¿lo gida para confeííir á todos.11,54. 
interno, y formal 5 y dezir lo contra-
rioefta condcnado.P.n.17;. 

Cierto es que ay precepto eípecial 
áe amar al proximo. ib í . 

No íe cumple con foíos ados ex
ternos, n , i 7 4 . 

Como fe reconocerá que vno Cum
ple con efíe precepto n . i y ^ 

^mphibc / log t í i . 
Que cofa fea P.n. i s;?. 
Ay dos géneros de ellas } y quales 

Ton.n. 5)8. 
Que ampbibologias fon ilicitas; y 

qué propoficion fe condeno á cerca 
de ellas.n '94 y IOÍ . 

El vfo de las fenGbíes,no es in f r in -
fecamente malo : y puede íet l i c i to 
aviendocaufa n . i Q i . 

En que calos, regularmeme abrá 
éíla caufa n . i o 4 . 

Porque fe llaman fenJl 'Us.tt, xo f . 
De las no fenfibles , no es l i c i to 

vfar por caufa alguna: y que fe conde 
n o á cerca de eíro.n 207. 

Vfar de la refiriccion puré metal, 
es mentira: y ferá perjurio, G fuere co 
juramento, Y qué íe condene) a cerca 
jáe efío.n zo8. 

^probdcian. 
La que es neceflaria para cofeffar, 

a u e c o í a í c a . P . n . ^ » 

Si es neceííana aprobación deí 
Obifpo para confeííar Monjas .n .^ . 
vdjjenjo de la Fe. V i de. ¿e áiuina. 

A t r i c i ó n . 
Dezir que la natural bafía para juí-

lificar ,€011 tal que fea honefta ; eftá 
condenado. P.n.504, 

Si lo eñarái dezir que bañará para 
el valor del Sacramento de la Pení-i 
tenciaj pero no para fu efedo , ó f ru 
to n.306. 

Qual ferá materia parva en el díai 
de ayuno.T.4,n.22. , ' 

El que roma muchas parvidades, y 
advierte que con la vlcima llegt) á ma* 
teria grave contra el ayuno,pecamonj 
taln.c ue en ello. T . f n . j . 

Dezir ¡o cont rar io^f tá condenado/ 

Diferente Cofa feria , íi a con fe ja (Te, 
á veinte que en vn dia de ayuno , co
mí elle cada vno leve cantidad. O el 
mifmo las coraiefíe en diverfos días 
de ayuno n,4. 

El que quiebra el ayuno en día de 
Quareíma, y juntamente V ig i l i a , fola 
vna culpa comete.T.9.n. i r. 

Si ferá lo mifmo aunque fe quebra
se Comiendo carne.n. Í I . 

§i Cümeteíá tantas culpas, quanras 
fue-
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.fueren las vezcs dií l íntas que comie
re carne en dicho d ia . ib i . 

Si el que ayunando fe íevantd de 
ía meíía fin intento de Comer mas, y 
buelve poco defpues á ella, y come, 
quebrantará el ayuno.n.3 8. 

El que con buena Fe , y fin fraude 

Í 
paz de recibir los demás SaefStHéin 
tos.P.n.141. 

Blasfemia 
Todas fon de vna mifma efpccíe. T¡ 

^Pero difiere en e í í a ,quandocs he. 
retical, ó procede de odio de Dios.Yj 

— T 
dexa de ayunar, juzgando que tiene a & ¿ntoóces i J r l ^ ^ ^ ' T M 

pecara morcalinente. T . 10. n u /?•,« / : • J 4 IWU'N-IÍ>-
:F Pero pecari a t ó , S S¿ caufa algu. w 
. a cjuebrancare el ayuno , aunque no elegi pr^^/t05 ' r " ^ 

diencia. Y dezir Jo contrario , efíá 
condenado P.n.87. 

Que otra cofa íe condeno en lo 
tocante al ayuno.n.s>7' 

No todos los Oficiales que traba
jan corporalmente , efián efeufados 
del ayuno. Y afirmarlo có t ra r io j&c. 
eftá condenado. n.s>9-

T a m b i é n lo cftá , dezir que eftán 
efeufados todos aquellos que cami
nan á aval lo , de cjualquiera manera 
quecaminen.n ¡ 0 0 . 

Menos camino bañará para defo-
blígar á los que caminan á pie. 102. 

Sí en día de ayuno íerá l i c i to á los 
Mefoneros admin iñra r Cena á los 
huefpedes que faben le han de que-r 
brantar con ella.n.2^0. 

m 
EN cafo de no aver materia Cier

t a , fe puede adminií t rar coa 
materia dudoía .T . 12.n. 20. 

Si íéiA lo mifmo, aunejue aya ma
teria cierra, quando vno es amenaza
do con ta muerte , Uno bautiza con 
materia dudofa.ibi. 

£1 que no efu bautizado 2 es incar 

t r - - — " r ' " -
bado. Y qué fe condend acerca de 
efto.P.n,72.y 75-

Si podrán dar licencia al que y á 
eñá aprobado en otro Obifpado, pa
ra que en el fuyo donde no !o eftá? 
Confiefle á Cus ovejas n.74. 

Los que no rezan el Oficio D i v í -
iiOjdeben en conciencia reíh'cuir añ-
;tes de Ja íentencia declaratoria del 
luez.n. 7<?. 

Dezir lo t o n t r a r í o ) eñá condena--
do. i b i . 

No fe entiende eño , qyando eJ de« 
xar de rezar , es con legitima caufa^ 
n . 80. 

Como , y a quien fe ha de hazer la 
dicha reíHtucion.n .8 i .y 82. 

No dar graciofamente los Benefi
cios Eclefiaftieos , es contra jufticia. 
Y dezir lo contrario , e íU condena
do n.85. 

Taaibien Jo eíU, dezir que ía reí-; 
t i tucion que los Beneficiados deven, 
por la omifsion del rezo,íe puede fu-
plir por las limotnas, que huvieren 
hecho antes. io5 . 

Que fe dirá íi !as tales limofnas las 
hizieílen defpues de la omif ion del 
rezo.n. IO^. V ^ 2 



Esnecado diftinco en efpeCÍe , de 
la polución } y aísi fe ds^e eípeeificar 
en ja confeísion. Y dez-ir lo contra-
j-io, ertá condenado P.n.88:. 

Mas no lo eftá dezir, que no es ne-
Cf/Iarío explicar la eípecie de la BeG 
lía có quiete comet ió el delito.tt.,90.. 

B M de id Cruj ida, 
Si en virtud de ella pueden ios Pxe-

gulares comer laaicinios en los Do» 
mingos de la Qjarefraa.P.n. io5 . 

Si los podrá aprovechar para ab-
íolverfe por qualquíera ConfeíTor, de 
los cafos re íer vados en fu Religión.. 
n.142. ; 
LY ide Cafas re ferDddoSyy R elig 1 ofo5 

Bula de Lt Cena. 
Dezir que efta Bula folo prohibe 

ía abfolucion de la heregia , y de los. 
©tros delitos , quando fon públicos,, 
¿Se. eüá condenado. P.m n * 

Bula áe comf oficfon* 
Si 'con ella pueden.componerfe los* 

que eñán obligados á reílituif por la. 
«miísion de el rezo.P.n.83. 

c 
Calumn: ador. 

No es l ic i to matarle, porqué ame-
Siace infamar,^ deshonrar.?.n,7 

Q u é propoficioa á cerca de efío 
Condenó Alexandro Sépt imo. ibi . 

Y qual á cerca de lo tnifmo conde-
iid Inocencio,n i 18'. 

Que fe ha de dezir quando la Ca
lumnia,ó afrenta es de o b r j . i b i . 

Y qu^quando es ya paílada.n. 2 15). 
Candad. Vide ^dmor de Dios-

Carne. 
^ en ^ precepto de yo Comerla 

Délas cofas notables. 371 
en los días prohibidos, puede aver 
parvidad de materia. T.4.n.2 

Si el comerla muchas vezes en el 
día p r o h i b i d c í e r ^ n otras tantas cul
pas,. T . i . 

Carne humana. 
Si es l i c i to comerla por amenazaj 

ó miedo de la muerte., T . 12.n. i o. 
No ay obl igación a comerla por 

librarle de la muerte , o confervar ía 
vida, ibr. 

Cafad OÍ. 
SI pueden deíeitarfe en la Copula 

que han tenido, o imaginan rener co 
fus confortes. T . ; . n . 35. 

Si en ellos fon lícitos los ta&os 
torpes, no aviendo peligro de polu
ción n.3 / .y 3?., 

Si cometen malicia de adulterio 
en la deledacio morofafenfual.n. 47, 

Si el cafado que Comeré adulterio 
con cafada., Cometa dos culpas contra 
juAicia.T.5? n.f. 

Si e! que peca con hermanajd p r i 
ma de fu muger , quedará impedido 
de pedir el debito, fi ignora eftar i m -
puefta efla pena.T. 11.0,3 2. 

Cafas rtferyordos. 
Sí incurre en la refervacion del 

Cafo, el q la ignora.T. 1 í .n. 3p.y 47». 
Si lareíervacion es pena..n..40. 
Los caíos refervados á los Obi f -

pos;vnos, lo fon a ture', otros, ab ho-
mine.V n ^ i . 

De ellos v l t imos , no puede abfol
ver los Regulares,fin licecia fuya.ibí; 

Vide Jiehgiofos. 
Ce.n furas. 

Si incur-re en ellas,el que en la em
briaguez habla, ó obra aquello, á que 
efíaa impue íhs ,T . 3 n..6¿>. 

Aaa z No 
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Mo tnéitrfé en ellas , el que ha da

do la caufaj pero re t ra tó la voluntad, 
antes que reíultaíTen los credos á que 
eftán impuefUs.n.70. 

Si las que fe facan contra tos que 
han hurtado, ligan á los que con hue 
tos leves han hecho daño grave.T.5. 

n.37 y 58-
Efcnfa de incurr i r ías , la ignoran^ 

Cía invincible.T. 11.0.5.6^ feq. 
Eícufa también de algunas la i g 

norancia, aunqu: fea vinciblejy qua
les fean. n*i<?. 

Si efeufará tambie,n de la defoomu-
ñion del Canon , ^uis fítádsntt^ 
& c . n . s § . 

Si efe ufa de incurrirías eí miedo 
de la muerte , d de otro grave daño. 
¡ T . n . n . ^ . y 40. 

Dezir que Corregido el Reo,y eef-
fando lacetumacia, ceíían las Cenfu-
ras,&C. eflá condenado.P.n. 15 4. 

Puedefc poner alguna cenfura Con-í 
(dicionalmence , y de fuerte que ceííe, 
cumplida la condición, i ^ . 
cUtigos. Viáe Beneficiados, y Par-

tocos, 
Chrijiianos. 

SI el que peca carnaímeñte Corí 
Mora, ludia, ó Gentil , cometa culpa 
dií l inta en efpecie.T.S.n.j 1. 

Circunjldnads, 
Circunüancia de pecado que cofa 

jfea.T.S.n. 1. 
Quantos modos ay de ellas, i b i . 
Quales fon las q muda efpecie ibi. 

Quales ías que folo agrá van.n. 2. 
Es de Fe que ay obligación á con-

feílar las que mudan efpecie. n. . | . 
Es mui probable no la aver á con-

fefíar las que íolo agravan.B.4. 

ÍC0 

Quales , y quañtas fon ías CÍreunf, 
rancias de los pecados.n. 8. 

Que fe entiende por ía circunftan^ 
cia QuisAhi. 

A quien , y como obliga á decíag 
en la confefsíon efta circunfianCia. 
n 8 & f e q . 

Explícafe ía c í r cun íhnc ía Qutd.a: 
2 5 & feq. 

Que fe entiende por (a cirOmflan^ 
cia Vbi. n. 5;. & feq. 

Que fe entiende por ía c í rcunñan-
cia (¿whus auxdifs. n .44 & feq. 

Que fe entiende por ía circunílan-? 
cía Cur. n. 4^, Se ¡eq. 

Que-fe entiende por ía r i r c u n í b n j 
c h (¿ugiKodoiy Q^ando.n.^i.Sc feq. 

Cirujano. 
Si puede licitamente curar á vna 

muger, quando conoce, tiene en ello 
peligro próximo de pecar. P. n . j ^ i . 

Criados. 
Quando pecan mortalmenté en ios 

hurtos que hazen á fus Amos. T . 4» 
n.47. y 48. 

Quando pequen en los hurtos de 
las cofas comefiibles. i b i . 

Qué obligación les queda á refíi-' 
tuir n .49. 

Quando petan mortalmenté ayu
dando á íus Amos para cofas desho-
neñas. Y qué fe condeno acerca de 
cfto. P n . iSp. 

Quando , y como podrán recom-
penfarfe. Vide Compenfádon. \ 

Cornunion. 
Si e! que camulga eftando en pe

tado mortal y júntamete deícomoígá-
do\cometa iola vna culpa. T . p . n . í 4 « 

Era ningún cafo es l ic i to dar vna 
forma por Coníagrar2en lugar de cen

ia- . 



Qué remedio tendrá el que eíia m ̂  
difpuefío para comulgar, y labe, que 
d e n o í o t o r y í e pone á peligro de 

muerre.n.i1^ 
Mo fe fatisfacc al precepto de la 

Comunión anua!, por Comun ión fa-
crilega. Y dezir lo- contrario , e íU 
condenado, n.501. 

También lo eftá dezir, que la fre
cuente Comunión, aunque fea en los 
«¡ue viven gentilicamente, es íeñal de 
Predcftinacion. n.505. 

Comer. 
Dezir que comer , y beber haüa 

fcartarfe, por folo el gufto, no es pe -
tado , Con tal que no dañe á la íalud, 

condenado. P n. i<í8. 
Si lo que fe come , es dañofo á la 

falud, fe pecará en ello , leve , d gra
vemente, feguu fuere leve , 6 grave el 
daño, d detrimento, ib i . 

Compcnfítct&n, 
Que fe requiere para que l ici ta-

¡mente pueda hazerfe. P.n.¿58. 
Quando los criados podra vfar de 

ella licitamente. Y quando 110, n . 
».39¿y , j 4 i . 

Qué propoficion íe condeno en 
eñe punto.ibi . 

Sacón parecer de ios Ccnfeflb-
res, podrán recompenfarfe , fin con
travenir á eÜa condenación, n. Í^X* 

Confífsion, 
Qué Cofas devan explicarfe en ella? 

ono .T .y.á n j .v íque ad zo. 
Deven en ella decíararfe las circuf-

tancsas que mucbln efpecie.T.B.n.^, 
Es muí probable no aver obliga

ción á declarar las que folo agravas 
dencro de la inifmaeípecie.n.4. 

' D t las cofas notdHeL | ^ | 
Si es neceífarío explicar la duracioj 

ó ¡ntenílon del ado peCarainoío. n.f. 
Si es neCeííario declarar la canti

dad del hurto. O bailará dezir qué 
hurto materia grave.n.6.y 7. 

A y obligación á explicar la Cali
dad de la perfona que peca, y co quie 
íe peca,quando por razón de cíía c ir-
cunñancia íe muda la efpecie de la 
culpa.n.8.y 2,7. 

Quando el que tuvo Compañeros 
en la culpa,efiará obligado a declarar 
que los tuvo.n.45 & íeq. 

Si el.q hurto para fornicar bailará 
Confeííar cada Cofa de por íi.n.50. 

Si el que desd de oyr Miíla en dia 
de fiefb,por eíludiar,d jugar , bañará' 
dezir que no oyd MiíTa.n.^ 1, 

Si el que cometíd vna Culpa con I g 
norancia culpable , necefsita declarar 
que la cometrd con dicha ignorana 
cia n ^ j - y 54. 

Quando el penitente tendrá obli
gación á declarar la coftumbre que 
tiene de peCar n. 5 s y P.n.?07. 

Si el que con vn gclpe,d tiro, quí« 
td la vida á muchos hombres. O con 
vna palabra i n famaá muchos. O def-
íed á muchas mugeres, cumplirá con 
dezir,que Cometió homicídid-que in
famólo tuvo vn deífeo torpe. T.p.n./^ 
y8-

Ay en efíos.y femejates CafoSjobli-
gacion á declarar , por lo menos en 
confufo,la pluralidad de objetos,n. t® 

Quando los aclos que miran la exe--
Cucic.n de laobra, fe repiten de ma-
do,que todos íejuzguen por vno mo* 
raltter, ñ la obra fe íiguid , baña de» 
clarar efía.n.^ 8. 

Como íe ha de ConíeiTar el que por -
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aver eílado largo nepo en fus pecados 
no puede reducirlos á numer-o n . ^ . 

La integridad material d e U con-
fe f s íon^o ob-Iiga en cafo de vrgente, 
y graveneceísidad T . i i . n , T 4 . 

En que cafos puede fer valida, y 
fruéluofa, auque la faite la integridad 
niaterial.P.n.48.y 5x0. 

£1 precepto de confeííarfe antes de 
recibir la Euchariília , no obliga en 
Cafo de gran necefsidad. T . { 2 n. y f. 

No fe puede dimidiar la cófeísio, 
folo por razón de gran conCurío de 
Penitentes. Y que. fe condeno, a cerca, 
de efto.P.n.515?. 

Ay obligación á declarar en la co-
fefsion figuiente , los pecados e m i t i 
dos,d olvidadosjen las antecedentes. 
Y que fe condenó á Cerca de dezir lo 
Contrario. P.n.47. 

Si en efíe cafo efia qualquiera oblí; 
gado a Cofcflarfe luego q; pueda n.5 1. 

No fátisfacen al precepto de la có -
fefsion annual-, los que ie Confieííaa 
Con el Regular que fue injuftameme 
reprobado. Y dezir lo contrario eítá 
Condenador, 

T a m b i é n lo eíla el dezir , que el ^ 
voluntariamente íe confie fía, mal , ía 
lisface aí precepto de la Iglefia. n 62. 

Qué fe dirá quando la confeísions 
fue involuntariamente nula,n.íí7. 

ConfcJJor,. 
Si el que peca con la hija de cofef-

CüjComete culpa de inceüo T 8 iv 1 S 
Como fe ha de aver quando reco

noce que el penitente ha pecado' con 
conciencia errónea.n ^4. 

Si e! que eftando en pecado mor
tal adminiÜra á muchos fuccefsiva-
aienteel SacraajeniQ de la Pejratfiii-

cia, cometa oti'as rañtastufpas. T . > í 
n.z4. 
• Deve advertir, fi lo. que hizo el Pe, 

tente > fue con ignorancia , ó inad-. 
venencia. T . i o n.59. y T»5 i . n . 47. 

Como podrá fimuíar que abfuelve 
aí que llega mal difpueño. P n.2i7,: 

Como fe ha de-aver con los peca*» 
dores de Cofiumbce. n.y\6. & feo. 

Dos advertencias para el Cofeiror1, 
mui dignas de f3beffc,n.52 f, 

Como fe ha de aver con los qne 
tienen ocaíiones próximas, á n . ¡ i S , 
vfque ad ?4?-. 

Quando deve; negarles la abíotu-; 
c i o n . i b i ; 

Si el Cdfefiorque ío es de oficio^; 
puede excrceríe, aunque conozca que: 
en ello tiene oca í ion^d peligro p r ó 
x imo de pecar, n f 4 1 . 

Como fe ha de aver con los quej 
ignoran los Mifterics de la Fe , y la 
Doétr ina Chr iü iana . á n . 344. vlque* 
adi 549. 

Yidz ^Bfofuerij foltcitAr-
Ccnctobinano. 

Dezir que no ha de fer obligado J 
echar la concubina , quando efia le-. 
fucíTe mui v t i l para íu regalo,&C eüá 
condenado.P.n. 1 f r. 

No ha de fer abfuelto,quando pue
de, y no quiere dexar la ocaíion pró
xima, á n.5 26.vfque ad 345. 

Corí feníi miento . . 
Qual hade fer el que íe requiefé 

para culpa mortal. Y quando íe co
nocerá que le h'uvo. T . 5 . n . i . & íeq. 

De que m^dos puede averie la vo- -
luntad en defechar, 6 aprobar la ten-; 
iacion.n.5. 

Si pecara piortalmente confiné 
cien-
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ra pecado. n-J-Y f\ 
Si pecará permitiendo los torpes 

moví Rentos, aunque no los Con-

puede el coníentirniento fer aire-
¿lo » o indirvño* Y qual fea vno , y 

•orro.iMP y «to. 
Expíicafe mas el ton fen t ímien to 

ind ireño . n .y r . 

El que la tuvo ¿on foítefa , no Cu
plé Con dezir en la confeísíon , que 
cometió grave pecado contra cafti-
dadeon muger fol te ra , fin explicar 
la copula. Y que íe cendeníi á Cerca 
de efío. P.n.95?-

El que la cometid Con Cafada,Coñ-
fintiendolo el marido, no cumple ta-
poco con deztr que fornicó, Y que fe 
condeno á cerca de efto.n. iS/ . 

Quando sy obl igación de confef-
íar la coftumbre de pecar. T . 8 n, 5 <}. 

Habrála fiempre que el Confefíof 
preguntare de ella. Y dez'ir lo con-
mr io , e f t á Condenado.ibí.y P.n. 507. 

Qué fe enciende por coftumbre. 
n, 508. 

En que íe diferencia de laoCaílcn 
próxima. 0.505). 

Si tiene el penicenre obligación á 
Confeílar la columbre,aunque no fea 
preguntado de ella n .5J4 .y 315. 

Crimen faífo. 
Elidir con crimen falfo la autori

dad de quien detrae ; por ferie al de
traído nociva , es pecado mortal. P. 
n 2,<?4. 

. -T-mbiea lo cs,imp<weM otro 
m m * * ^ para defender el ho-

Dezir lo contrario de vno,y oiro? 
eílá Condenado.ibi. 

D 
D a ñ o s , 

Quando avrá obligación á fatísfaJ 
-Cer el daño que fe ha cauíado. P, mr. 
2.50. & feq. 

y i de Reflitucion: 
Decreíosí 

Si los Pontifícios publicados folo 
en Roma obligan en Efpaña P,n,$. 

'Delegación. 
Que fea delegación moroía. T . 3; 

n. 15. 

De quantas maneras es.n. 14 y í^ i 
Si toda dclechcion de objeto ma

lo morral fea culpa grave n. \ 6, 
Que diferencia ay entre el deííeo 

eficaz, y deleitación , é íimpls Col^r 
placencia.n.ip. 

-De que Cofas, y porque fin, podrá 
fer l ici ta la de legación, ó complace-
cia^y de qué cofas iiicita.á n. n . f i 
que ad i p . 

Toda deíeQacion morofa,y adver--
tida,de el apetito íenfitivo, en mate
ria de luxuria.es pecado mortal, n.3» 

Que fea delegación del apetito ra
cional,y en que fe difiingue de la del 
íenfitivo n.32. 

Si la deledaeion mcrofa en maté-
ria de luxuria,participa todas las ma
licias del objeto n.4! & feq. 

Si en la delefíacion morofa fen-
fual, pecará contra el ví.to , ei que lé 
tiene hecho de cafíidad.n.4^. 

Qué íe entiende por deíedacion 
venerea.P n. 127. 

Uefaftas. 
Dezir que fe pueden admitir 3 foía 

por 
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por no inCarrií en la hoia de tímido^ 
y cobarde,eñá condenado.P.n. 

Qué cofa íea de(afio,o duelo.ibi. 
No es eí duelo ta» intrinfecamen-

te malo,que en algunos cafos no pue
da fer l i c i t o : y qué cafos fe ra ti ellos, 
nu. 18. 

DeJJeo. 
En que fedlfílngue de ía deleda-

l;ion,o complacencia.T.5.n. 15? yi5>. 
Quandcy porqué íín podrá íer í i -

t i t ü drííear males temporales al p r ó 
ximo, P.n. 2 z. 

Quando eícufa de incurrir ía, ta i g 
norancia, T . i i . n ^ & feq, 

-Si en ¡a de el Canon S i f i f i s p M -
denre, & c . fe incurre', quando la i g 
norancia es craíaj d fupiaa n. x 8. 

Si puede la dsícoraunion ponerfe 
«kbaxo de forma condicional. P. n.. 

Sí pueden deleiraríe de !a copula q 
Imaginan han de tener con las d-ípo 
ladas de'pu's de cafados. T . $ n 

Si pecarán cowtra jufticia en la 
Copula-fornicaria. T . 8-, n tS-. 
Detiaccion. Vide Murmuración, 

: Tronce lía,. . 
Si el que peca con ella, Cémete 

eulpa efpccie d i f t i nu , de !a que co-
pie'iera fí foera corrupta. T.S.n. iS-.-

El que la viold con fuerza , d con 
encaño , peca no folo contra caí í i -
dad^lno también contra juñicía.ibx. 

Si bañará , en efie cafo , que diga 
en la confefsion , que conoció con 
violencia vna muger i o! te ra n.zp.. 

DHSIQ, y ide Defají&s» 

E 
Ehcc'ion: 

Qué própoficion condeno rnoeeñJ 
c ío X I . en ío toeante á elecciones,Pj 
n.278. 

Sien la de Curas de AímaSíay 
obligación de elegir á los mas dig
nos, n. 179. 

N o í a a y para dar los Beneficios 
(imples que no fon por concurfo. 
i 80. 

Ewprefür'j, 
Por él preeifainenre, no puede líe-

Tarfe interés fobre el capital prefta-
"do. P.n.z^S. 

Otra cofa es fi huviere lucro ce-i 
Jctnisy d daño emergente.ihi. 

E [cándalo. 
Comete culpa de efeandaío e í q ^ é 

en prefencia de otros fe alaba de aves 
pecado T . j . n ^2. 

Si riene obl igación a declarar e í 
eílado de las perfonas el que las eíca-
da [izo Con culpas torpes.T.S.n 52,. 

Ay obligación á evhar las ocafio-
nes.proximas de efcándalo. P. n .545¿ 

Fjhpendio. 
No es l ic i to recíbirFe duplicado 

por vna MiíTa Y afirmar lo contrario 
cfta condenado .P .n . íS . 

Qué ceras propoík ioaes fe conde
naron en orden al eftipendio, d íimoí' 
na que fe dasy recibe por las Mifías.a 
n/4i.vfque ad 4^. 

Es ran intrinfecamente mato , qué 
por ningún fin puede honeftaríe. T . 
i z . n . 1 z l 

El criado que ayuda á fa amo Ü 
perpetre el eftupíO; pec^ mortalmé-í 
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, f á (c ¿oncíend á cerca de efío. condeno en afirmar ío concrario. P ; 

té . í 1 

Sí por ad-minirtrarla á otros el Sa-
Cerdoce que en petado mortal 
pequeenello roortalmete. T . p . n . j i . 

Sí el precepto Div ino de recibi?-
ÍJ,obliga con peligro de muerte. T . 

Por ningún temor , aunque fea de 
muerte , es l ic i to recibirla indigna
mente,pecando en ello mortalmenre. 
11.2,7. 

Si avrá cafo en que no obligue el 
precepto de recibiría , fin eftar en 
gracia n a?. 

Para reeibirla el que cñá en peca
do mor t a l no baüa ponerfe en gracia 
por la contr ic ión rfino que es necsí-
¡ario confeíTarfe. P, n.120. 

Si el que prccifado con ncCefsl-
dad , eftando en pecado mortal co
mulgo fin averie cófeíTado, eftá obl i 
gado á hazerlo, luego que pueda.P.n. 
. j i o , y 12.4.6c feq. 

y i de Comunión. 
F _ 

f e D'uina» 
Ignorar culpablemente íus Art ícu

los, es dif l into pecado del que íe co-. 
roete, no los Creyendo, T . i o . n, 45 . 

Contra qué virtud fe peca en c í k 
ignorancia, n.44. 

Si el ignorar culpablemenfe mií-
clios Ar t í cu los , fcra fo|o vn pecía-
do. ib í . 

Si podra falvarfc el que ba tenido 
ignorancia invincible de la Fes pero 
ha guardado la ley Natural.n.z4, 

Ay precepto efpecial.y de por íi, q 
obliga á hazer afros de Fe. Y que (e 

n. i .y 184. 
No íe Cumple con bazerlos í o í o 

vna vez en la vida. Y afirmar lo con^ 
trario eftá condenad-o.n. 18 ^. 

También lo eftá , d^zir que no ay 
obl igación á confeílar la Fe , tiendo 
preguntados de ella por publica au
toridad n. 18 <>. 

Üe donde fe toma la firmeza del 
AiTeníode la Fe.n.187. 

Que prepoísciones fe condenaron 
á cerca de eflo.n.187. víque ad 1 Sp-. 

De que es necefíario necefsitate 
medij tener Fe explícita. Y que fe 
condenó en efíc punto. n.i5?o.y ? 4 4 » 

Que Fe es neceffaria para la j u f t i -
íicacion. Y qué fe condeno en efía 
parre, a. 15;í . 
Fiado. Vide EmfreJIiíGi, 

JFieflas. 
En el trabajar en ellas , fe puede 

dar parvidad de materia. Y qual fea, 
T . 4 n . i 7 y T . ^ . n . ^ 

Si el que trabaja cu día que Con
curren dos fieftas Cometerá dos cul^ 
pas. T , s?, n 1 f. 

Obliga debaxo de pecado mortal 
ef precepto de guardar las fiefías^&c* 
Y dezir lo contrario,eftá condenado. 
P.n.apz. 

El que Comete algunas, aunque fea-
Con vna nnfma rauger, y en vna raif-
roa ocaílon, comete otras tantas cul 
pas.T.9.n.?o. 

Los ofculos, y tafros, que antece- | 
den a elVa,fe reputan con ella por vn 
mifmo pecado, n. 5 i . 

Lo mi^moes-, delos que inmedia
tamente fe fubíiguen á la copula. ná,! 
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Si fcrá !o iPÍrmo,qü3ndo los taí los los hurtos que hazéh a fusPadres.T.1 

que anteceden, fon fin intento de te
ner c fpu ía^defpueSsmudandü el in
tento, fe executa.n.j 5. 

Nunca es l icita la fornícaciofty 

4.n.57'&: feq. 
Que obligación tendrán a reftí. 

luirlos. n.40.y 41 , 
No les es licito deííear ía mnerté 

aunque fea por miedo de la muerte, de fusPadreSjfolo por fin de heredar-
T . ' i .n .7 . 

Dezir que foío es tnaIa,po.rque ef-
tá prohibida , efíá condenado. P. n. 
¿ 8 1 . 

St puede Dios difpenfar en que al
guna ve^ pueda íer licita.n.282,. 

Si íe puede dar ignorancia invín-
t ib íe de fu malicia. n,í%y. 

G 
GtterVit, 

En la que es ]ufta,obííga a! Sóida 
áo el precepto del Capitán , aunque 
fea Co peligro de tnuene .T. i a.n.3 

Si los que eftán Cercados » podrán 

Ies. P.n 181. 
Ni nienos holgarfe por lo miímoí 

del Parricidio Cometido por ellos en 
la embriaguez.n. 183 . 

Vide Hurio,y Muerte', 
Mornicidt'o, 

El que fe haze injuftamente en fu
gar (agrado, tiene malicia de íacrileri 
gio. T . 8 . n . ^ . 

Y fi es publico , queda la Iglefia 
violada ibi 

Si el que con vn folo golpe , ó eti 
vna mifma pendencia , mard a mu
chos hombres , Cometerá otras tan-

difparar ios tiros con peligro de ma- tas culpas de homicidio. T.p.n.7. y 
tarlcs inocentes, Y fi podrán entre- 11.17. 
gar vn inocente por íibrarfe del Af-
íedio.n.p. 

Oftla. Vide Comer* 
H 

H e r e g í a 
Todas fon de vna mifma ^fpecie. 

,T.7-n.i5?. 
No difiere en ella de ía Apoftaíla. 

ibi. 

Es l ícito el homicidio hetho en 
propria defenfa de la vida , cum rno-
dsramine, 6^c. T . i 2.n.8. 

Si me ierá licito matar á luán, en 
Cafo q Pedro me amenaza con muerí 
EC) fino íc la doy á luán.ibi. 

H o n r a , 
Sí por defenderla} d evitar ía def-

honra , ferá licito matar al injufto, y 
Quien no puede abíoíver de ella, adual agreííbr, quando no ie puede 

Y quien, y q.uando podrán. P.á n.a i . defender de otra manera. P.n 77. 
yíque ad i%. 

Ay obligación á delatar al que fe 
fabe erherege, aunque no pueda pro-
baríe. Y dezir lo contrario,efiá con
denado, n.zp. 
Mide jdhjetfieré 

H l j ó u 
(guando pecan m©rtalménte en 

No es licito para defender la hon
ra, valeríe de imponer vn crimen fal-
Íb.n.z64,y 166, 

Hf¡r t i s C á v e n t e AS. 
Puede darfe parvidad de material 

en la obligación de rezarlas. Y qual 
fea. T . 4 « n . 1 o y 11. 

" í .q miímo eŝ  aunque fe rezen pof 



en e! 
voto^pofpenHeneia.n i i . 

Quando hs materias leves 
Oficio Divi"0 ¡ fe vnifán para hazer 
vnagrave.T.T.n.y y 8. • 

^- cl acudir á las Horas, fuere por 

De las cofas notables, 579 
do Con ellos íe ha llegado a materia 
grave.ibi.n .i 8.y P,n.z44 & íeq. 

Dezir lo contrario, cflájcondena-
do . ib i . 

Que fe ha dé dezir, quado muchos 
fin , y motivo principal ded eftipen- htfrtan cofa leve á vna miíma perfo-
¿/o , es fimonia. Y como no lo ferá. na •> pero de todos refulcd daño gra-Y como no lo ferá. 

El que no puede rezar Maytines5y 
Laudes ; mas puede las demás Horas, 
eftá c bligado á rezarlas. Y dezir lo 
Contrario, eíU condenado. 

Como fe entiende aqueña Conde-i 
ñacion. n. ipp. 

Si el dexar todas íiete Horas , fin 
Caufa , ferán íiete pecados mortales, 
n^oo. 

Dexar de rezar fin Caufa vna hora 
ele las menores, es pecado mortal.T. 
4 n. 11. 

N o lo ferá , fi fuere moraliter al
go menos, Vrde Oficio Dimno. 

Hurto , 
Qual fea en el hurto parvidad de 

materia , que no llegue á culpa grave. 
T . 4 m M y 27-

Puede íer la cofa parva en materia 
de hurto y no lo ferífino grave)en ra
zón de damnificación, n . j z . y 35. 

A l que hurrd dicha tal cofa, no le 
Comprchendc la deícorounion que íe 
faca abfo lufé contra los que han hur
tado, n ? 4, 

Quando en el hurto fe vnen las 
materias leves, para hazer vna grave. 
:T.5 n.i í í . 

De quantas maneras pueden fuCe-
der los hurtos leves, ibi. 

Quando en ellos fe pecará mortaí-
inenteá mi(?.vfauead j z . 

gueda obljigaciog | refíÍ5HÍy2gua3 

na 
ve.T.^.n.54. 

Quando efbs efiarán obligados a 
refii tuir . á n. ̂  4.víque ad $6. 

Quando el hurto tendrá malicia 
de (acrilegio. T.S.n.42. 

En la neceísidad extrema, es l ici tó 
tomar la hazienda agena , quando de 
otra fuerte no fe puede confervar la 
vida. T . 1 ¿ .n . iz . 

Mas no lo es en la necefsidad , que 
folamente es gravejy dezir lo contra^ 
r io , eftá condenado. P .n .zj f , 

Para lo tocante á otros puntos de 
hurto, y á los hurtos de los Rel ig io-
íos . Vide Reflitucion^y RtUgiofosi 

I 
I g í e j i d , 

Qué pecados prohibe eí Derecho 
que íe cometan en e l la , efpecialmen-; 
íe . T S .n . j^ . 

En qué cafos quede violada la Igíér 
fia. n.34 y 35. 

Es probable no quedarlo , aunque 
el delito fea publico,hafta que el luez 
lo declare. n($C. 

J g n ü r a m t á í 
Qué Cofa fea. T . 10 n. 1. 
Quamas maneras ay de ella. n.i.6c 

íeq. 
La vincible,pucde fer mortal,y ve

nial, n 6. 
Qué fea ignorancia cencomitarír 

te.n.7 
la yinfible/edivide , én afeíiada, 

Bbb i l 
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y erais , ofupína. Yqnal íea v í i a , y rancia,j.-efeufará también ía inac !^^ 

tencia, d natural olvido. n .4t feq. 
Como fe entiende aquella regla: 

Jgnsjramtd f a Ü h n o n inris y excu* 
fat. T . i o . n . i x . 

Incefto. 
Si íe Comete el Cohfefífor que p e t ó 

con hija de Confefsion. T .8 n. 18. 
Es circunfiancia que muda efpecíé 

en materia de luxuria. n 25. 
Si todos los in.ceños fon de vna 

mifma eípecie.n.14 & feq. 
Indulgencias. 

Las concedidas á los Reguíaresvía-s 
revocci Paulo V . Y concedió otras de 
nuevo. P.n. 115). 

Dezir que dichas Indulgencias re-
vocadas , eñán oy revalidadas, e f i i 
Condenado i b i . 

No es lo mifmo Indultos, que IÍI-: 
duígencias. ibi . 

Infidelidad. 
Que fea. Y oae eípecies tiene. P.1 

n.i6z. 
Qual-quíera Infiel efia obligado á 

Creer , y convertirfe á nuefira Fe Ca^ 
tholica,quando le fuere propuefta fu~ 
ficientemente. i b i . 

No fe efeufaráde infidelidad eí In 
fiel que no cree,guiado de o p i n i ó n 
menos probable.ibi. 

Inquifidores. 
Sí pueden abfolver de la heregia 

externa. Y conceder efia facultad á 
otros Confeííores. P.n.24. 

> Irregularidad. 
Vnas ay , que provienen de deli toj 

y otras no. T . i i .n.2 1. 
Las que no provienen de deíko., fe 

incurren, aunque fe ignoren.ibi . 
- Si,es lo mtíino îe las otras.; Y eí-

f e -

c t rá .n 5; 
6í puede aver ignorancia v inc i -

bíe, mortalmente culpable,que no fea 
crafa, ni fupina.n.p y ¡O-

En que íe diferencia ía ignorada, 
de U inadvertencia, n. 1 1. 

Que íe requiere para que fe diga 
que mor^mente no fe puede ven
cer , y que afsi es invincible .n. i z . 
Bí feq.; 

Toda iVncrancía invlncible , afsi 
del hecho;, como del Derecho, eícufa 
de culpa.n. i & fe.q. 

De que cofas fe podrá dar ignora-
Cia invincible á n.io.vfque ad z / . 

Si la ignorancia concomitante,ef 
Cufade la culpa n, 2 8. 

La ignorancia vincible mortalme-
te Culpable , no efeufa de Culpa mor-
tal .n.52. 

Si efenfará afsi aíguna vez, no l le
gando á fer crafa, ó íupipa.n.5 3. 

La ignorancia habitual,no es pe
cado en fi mifma formalmente, n . 4 1 . 

Si el pecado que nace de ella, t en ' 
gaeípeciaí malicia, n 4Z. 

Si la ignorancia efeufará de i n 
currir en las cenínras. T« 11 . á n . 5, 
yíque ad 1̂ . 

SieícufarádeinCAirriren ía i r r é -
gutaridad.n.z i.&feq. 

Si efcuíará de las demás penas 
íiClefi3fticas.n.30.& feq. 

Si cícufará del impedimento de 
pedir el debito, al.que i g n o / a í o s ca 
ios en que ía ígíefia le pone.n.32. 

Si efeufará de la rcfervacipn,al que 
ignora eftarlo la Culpa que comete. 

, Si de ío mirmo <jue eícufa ¿a igno «• 



^Ciatmcñfe a e í a q s é ñ a c e de homi
cidio voíuntano. Si podrá efcufar de 
ella la ignorancía.n. ^ q , ^ 

Incurre en irregularidad, el q pro-
tura el aborto del feto animado , fi-
guiendofe en efedo P.n,2 54. 

Sí íerá lo mí ímo quando fe duda,fi 
el feto éüava, ó no animado, i b i . 

Jactancia. 
Q u é cofa fea. T.5 .n .48. 
Quando ferá pecado mortal. Y 

quando venial, á n.^o.vfquead ^(í. 
Si la í adanc ia que es mor ta l , fea 

fiempre de vna m i í m a eípecie. n. $7. 
Jufgo. 

Si en la tranfgrefsion det voto de 
no jugar,fe dará parvidad de masería. 
LT.4.n . i4 . 

E l que puede impedirlos hurtos, y 
ho lo haze^peCa Contra jufticía.Y tie
ne obligación á declarar en la con
feísíon la (hrcunfíancia del Oficio. 
LT.8.n.i5>. 

No es l ic i to matar al luez vporque 
amenaza que ha de dar íentencia in-
}ufía. P. n.76. 

Quando los litigantes tienen de fu 
parte opiniones igualmente proba
bles, no puede el íucz recibir dinero, 
por dar í e n t e n c i a mas en favor del 
vno.3 que del o t r o . Y dezir lo contra-
rio>eftá condenado,n .^2 . 

Y fi en cafo que los reciba peCañ-
do, cftaráobligado á reftiruír. n. p ; . 

Eftá ob l igado á feguír la parte en 
que hubiere mayor probabilidad, pa
ra dar la fentencia d i f i n k i v a en fu fa
vor . Y qué íe condeno a cerca de efto, 
n, 150 y 151. 

JÉn las cauíascrimínák5? pue^e (e^ 

igual. 
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gulr en favor de! Reo , la menor pro
babilidad. 

También en ías c i v i l e s , quando 
vna de las partes tiene en íu favor la 
poííefsion.n. 1 ̂ 4. 

Qué ha de hazer t quando el dere
cho en las partes le parece que es 

Quando fe dirá que el íaez pregü-
ta juridicamente , de fuerte que aya 
obligación á refponder la verdad^ fin 
ocultar la. n. 2012. 

IUÍ%¿OS temerarios: 
Todos fon de vna miíma efpecié.' 

T . 7 , n . i 1. 
Juramento, 

Todos fon de Vna mifma eípecie; 
T.y.n.p. 

Es díflinto en eípecie del voto 
que íe haze de vna miíma cofa. n. iv* 
y T.p.n .18. 

lurar repetidas vezes con mentira 
vna miíma cofa, y en vna miíma oca-
íion, no es mas que vn pecado gravé 
de perjurio. T .9 . n i 2 . 

Para que el juramento fea l ic i to , fe 
requieren tres comités, y quales feauj 
P.n.i5>2. 

Qué Culpa ferá quando falte algu-í 
no de ellos i b i . 

No es l i c i to Jurar fin animo de Ju-̂  
rar. n . i ^ j . 

Qué culpa ferá jurar del dicho 
modo. Y qué fe condend á cerca de 
eílo. i b i . 

L 
LaHuin ' ios , 

Dezir que no obligue la coftum
bre de no comerlos en Quarefmajcftá 
Condenado. P .n . io? . 

Mas no íi fe dixeííe, que en los de
más 



mas ayunos fuefa de Quarefma, y en 
los Viernes , y Sabidos de el año , no 
cf tánen Efpaña prohibidos, n, l O f . 

Si podrán comerlos, en los D o 
mingos de Quarefraa, los ReiigiofoSi 
y Sacerdotes,mediante laBula.n. ÍOÍ. 

La fencencia que lo afirma, no e íU 
Condenada, i b i , 

Dez í r que reguíarmente es l i c i to 
inatarle, porconíervar vn efcudo de 
OfCjeftá condenado. P . n . n z . 

Quando lo dicho pudiera fer l íc t-
í o . n . 225 . 

Y quando por otra cantidad Coníl-
«ierabíe. n . i a 4 . 

• No es l ici to defender con defenfa 
occifíva, aquello, qne folo efperamos 
poíTeer .n . i i f . 

Que propcf ic ionés , aísi en lo di-
t ho , Como en femejante materia, i n 
dividuándola , condend Inocencio 
X I . 11.22 j y 22 (>. 

Legados. 
Dezir que el annual que vno dexd 

por fu Alma , no dura mas que por 
diez a ñ o s , eflá Condenado. P.n. 135. 

Leyes. 
Si fas humanas que prohiben aígu-

ria cofa para evitar el.daño dé la Re-
publicajobliguen en conciencia. T . 
4.IÍU,<3. 

Ay mucha diferecía entre el efec
to de la ley , y la pena impuefta por 
ella.T. 1 i . n , i . 

Si las leyes humanas obligan fub 
m o r t á u á fu ob íe rvanc ia , con peli
gro de muerte.T. i j . n . f O & feq. 

f n algunos cafos puede c b l i g a í 
Con dicho peligro. Y qiiQ cafos fean 
«ftos. n . ^ i . 

Peca el Pueblo qne fin cauía HO íg, 
clbe la ley promulgada por el Prlti^ 
¡cipe. Y dezir lo contrario, eíU coa-
denado. P.n.5>í3. 

La íey)no lo es,hafia qué efieacep» 
tada. i b i . Vide Preceptos. 

Ltb*os. 
N o porque eí libro fea de alguti 

Autor moderno, deve por eííb prec í -
íamente tenerfe por probable fu o p i 
nión. Y qué íe condenó á cerca de 
e f í o . P . n . 5 ^ . 

Los que fon de He reges no pueden 
retenerfe , pena de deícomunion re* 
fervada en la Bula d é l a Cena, 13^. 

Dezir que otros libros prohibidos, 
pueden retenerfe , hafia que íe expur-
gueiij&C. eñá condenado, i h l , 

Limofna, 
Ay precepto natural, y d ivino de 

Eazer limofna>P.n.i78. 
Quando obliga efte precepto. ibi¿ 
V i d e Necefsidad. 

L u x m i t l 
No fe admire en ella parvidad d é 

materia. P.n. 1 28. 
M 

Maldicion.Yide luramento; 
M a r i d o , 

No puede de fu propria autoridad, 
matar á fu muger cogida en adultetio. 
Y dezir lo contrario, efiá condena^ 
do. P.n.78. 

Materia parl>d. 
En que cofas no puede darfe. T ; 4; 

mi. 1, 
Como fe Conocerá que ía materia 

es leve , y infufíciente para pecado 
mortal.n. 2 . & feq. 

Señalafe la materia parva en 
traflíg-rsísioa 4? Averíos preceptos,/; 

obli*! 



óblí^croñcs.áhrTb.vrqueadi^. 
Señalaíe la materia fufkiente para 

el hurto grave , en perfonas particu
lares de iodos efiados, á n. 3 5. víque 

ad48' . , , 
Qjando las materias parvas fe 

vnira para bazer vna grave j fuficien-
para pecado mortal. T . i - n . i . 
Si podrán tener efta vnion , quan-

do fon de diyeríos votos , ó precep-
íos.n .15. 

Quando las materias de hurtos le
ves tendrán e í h íobre dicha vnion. 
nü.16. 

Matrimonio. 
El que es clandcñino ,es nulo, aun

que fe i g n o r c & c . T . 1 i .n .3. 
Si por temor grave de la muerte, 

fe podrá fin pecar gravemente , con
traer fing!damente,fin animo de con
fumarle. T . 12.n r p . y P . n z i ó , 

Quales fon k s bienes principales 
idél matrimonio, n, 170. 

Jlientít'4, 
Que Cofa fea. P.n. fíx?. 
Si ferá mentira toda equívocacio, 

o amphibologia. n. i5>p. 
No es !o mi ímo ocultar la verdad, 

«jue ment i r .n. í00. 
Es tan íntrinícCamente mala la 

mentiraTque por n ingún cafo,aunque 
fea por peligro de la muerte , puede 
íionefíarfe.ibi,Y T . u . n . e . 

Mctidícantes . 
No pueden abfolver , fin licencia 

de los O b i í p o s ^ e los cafes que refer-
van para íi, Y dezir lo Contrario,eíU 
condenado.P.n yt\ 

Pero podrán por la Bula abfolver 
de dichos caíos:n,5 5. 

; yi&t Ctfos reJ'e-ñ/Ados¡y ¿lili". 
&ofas. 
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Qual fea materia pafva é.n el 
precepto de oyrla entera. Y faltará, 
que parte de ella, ferá pecado mortal.; 
T.4-n»i 8.y 15?. 

A qué hora fe podrá dezir M.ilTa Z 
n .21 . 

Si dexar de oyrla el día en que Co^ 
curren dos fieftas de obligación îe*f 
ran dos culpas,T.p.n. \ 1. 

Si el que dize Mi0a eftando en pe-, 
cado mortaKy juntamente defcomul* 
gadojComete folo vna culpa. n , i 4 . & 
feq. 

Es pecado mortal dexar fin caufa 
de oyr Miffa los días de fiefra, aunque 
no íe'dexc por menofprecio. P .n .^pj 

No fe fatisface i eña < b'igacion, 
oyendo dos partes de ella , d quatro 
Juntamente,de diverios Sacerdotes. Yi 
dezir lo contrario eüá condenado. 
n . i p 4 . 

N o fe entiende eíío,quando dichas 
parces fe oyetten^no fimttl, fino 
cef>ittamtnie<,lhí. 

Vide Bji ipmdio. 
A i ¡edo. 

Por gfave que fea , no quita la l i 
bertad , n i por él es licito coníentir 
en Culpa afguna.T. 1 i.n.^.y 4. 

El dicho miedo no efeufa de Culpa 
las'acciones que fon intrinfeCamente 
malas, tt.7. 

En que caíos ferán licitas algunas 
acciones, hechas por didho miedo 
grave.á n.8 vfque ad 1 2. 

Por ningún miedo., d temor de da
ño g r á v e l e pueden irritar, o ilmular 
les ¿acr^méntos. Y dazii' lo contra-
rio, efiá Condenado.n. 1 8 & feo'. 

-Si el miedo grave e'ícufa de los 
per-
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preceptos íiunianosjy de Uscenfuras. 
n . 30.&: feq. Vidc Preceptos. 

M i [tibios de Id Fe. 
Quaies es neCeíTirio faber cíon Fe 

eupVic'n^necefsitaie medtf .P .n .m. 
Que bailara para que fe diga que fe 

faben, y. creen expl íci tamente.n 5 48-. 
Dezir que bafta aver crcido vna 

Vez los dos Mifteriüs>píincipales,y.Sv. 
Trinidad-,y Encarnación i eftá coa -
denado,n. 3 ^o. V ide Fe- Di ídna* 

Mohatra, 
Que Contfaro fea el que fe í i a i m 

íifsLP. 0,254, 
Puede fuCedef en dos maneras-, n. 

Yna?d muchas c u í p a s . T ^ . ñ . u . ^ f e f e 
N 1 

En quaí dé ellas efiá prohibido , y 
jeondenado.n.x^.y zv?. 

Monjas, 
Si para Confeflarlas es necefíaria 

licencia, y aprobación de el QbiipOi 

Mugere?-. 
Qué Cantidad -y y para que,-podrán 

licitamente tornar á íos maridos, T , 
n.4,2.&; feq. 

Muerte. 
No es Hcit-o deflear la del próxi

mo , ni holgaríe de ella , por algún' 
emolumento temporal. Y que ie con-
dentí á cerca de efto.P.n. 1 yj?. 

Necefsidad. 
En quales^y de que bienes,ay o b l k 

gacion á focorrer al próximo. Y qua 
fe condend á Ccrfia de efta materia.?, 
n.1/7,Se feq.. 

Dezir que es permitido el;hurtaf y 
no folo en la extrema necefsidad,ítn©; 
tambkn en la grave, eflá. condenado*, 
n . a ^ . 

Y i de Limofnd. 
O 

Obifpos. 
Pueden obligar á los Párrocos qué-

afsiftan á-fus oveja's en tiempo de pef-
te.T. i2,n.?2. 

Gomo podran abfolver de la Here¿ 
gia externa , y demás calos de la Bula, 
de la GcnaiP.n.i i,8c feq. 

Ocafion. 
Qual fe llame próxima para el pe^ . 

Cado.P,n,}2& 
Puedefer en dos maneras.n.3 27i 
Qual de ellas ay obligación á de-

xarla yo huirla. Y qué fe condend.áii 
cerca de cftb. n. 5 z^.y 3 50. 

Que cauía podrá fer baftante, para-
que no corra la obl igación de huirla,. 

N o es l ic i to por bien alguno, buf-
Si por otros fines, fera l ic i to de í - ear derechamente la ocafion próxima 

fearfe á fi d á otros la'rnuerte.n.iS!. 
Que fe condfcnd á cerca de deíTear, 

d holgarfe los hijos de la muerte de 
fus Padres.n. 181, y i 83. 

,Vide H ¡ j o s , y Parricidio* 
Murmurac ión . 

Todas fon de vna raiíma efpecíé. 
T . y n . i 3. 

Quandocn la murmuración ^Trg 

de pecar, Y que fe condeno en afir-! 
mar lo contrario,n.5 38, 

En que cofas puede hallaríe d ich* 
ocafion próxima 0.342.7 345. 

O§cio Diurno. 
Sí eí que dexa de rezarle,teniendo 

Beneficio congruo ,. cometa dos cuU 
pas diílintasi T . 8 , n . i 5 . 

Si d <jue en vn dia repite muchas-
vezesr: 



a 

Be las cofa i 
©ezes et UUnto á e no rezar aquel 
día, cometa vna, d muchas culpas.T. 

El tiene GDligaciGíi a r eza í , 
# ¿ o q u e eftudíe, no fatisface, rezando 

^tro por e!. Y lo contrario, eftá con-
aenado.P.n.84. 

También lo eflá el dez í í i qac re
zando el Oficio de Paícua en la D o 
minica de Ramos > f« fausface al pre-
.Eepto.n.i 15. 

Si dicho Oficio Pafcua fe po-
f4rá rezar en otro *lgun día que no 
ifca el de Ramos.n.i H : & feq* 

Pezir que con vn ,Oficio pued¿ 
qualquiera fatisfacer al precepto de 
oyt y al de mañana j eftá condenado. 
^blJbHiiO fwf''ñ^iíY,;%ú> noití'B ¿i q 
Wiás Horas pa»Qmc4s<¡ 

Omifsión, 
Que fe requiere para que el cfc^O 

^qe nace de dia? líame voluntario, 
y íc atribuya a culpa. T . 3.a.71, 

Opinión. 
Que fe requiere para- que fea $SO~ 

hzhle 'ab imrmfeca* Y que para que 
lo íea ab extrinfeco. P; n. 5»5.y 15^* 

Qual fe deva feguir en la adminif • 
tracton de los Sacramenios, Y qui fe 
t o n d e n d e n e f í e punto n . i 38. 

Si al que obra con opinión proba
ble en punto de Jurifdicion, £c la fu;-
plirá U Iglefia n 140. 

Que op in ión d¿ve feguír el. luez, 
|).lSO. & feq» 

Si en otras materias que no toque 
^ luez, Medico , n i Sacramenro? , íe 
podrá feguir la opin ión naenos pro-! 
|)able. n. 157, 

No bafta para obrar prudememen-

notá&tes. 385 
fe condend á CefCa de lo contrario, 
n 118. 

Que fe-entiende por probabilidad 
tenue n. i SV-

Si podrá efta feguírfe en pradicai; 
en cafo de extrema necefsklad.n. 161 ¿ 

Ofculos 
Dezir quelos que fe dan por de-

leñae ióh íenítble , y venérea , no fon 
pecado mortal, cíla condenado. P. n, 
l í 7 ' 

No fe entiende eílo de ios que fe 
dan por fola benevolencia^ ó vio ho^ 
nefío de la Patria.n.i 2^. 

N i tampoco de los que afeéhiofa» 
mente fin deleite venéreo ? íe fuelenj 
dar ái los niños .n . 1 $0* 

P 
Fdla bra*i njuriofdsl 

Todas fon de vna raiíma efpceíé; 
T , 7 - n . i 2 . 

Llarmar á vno,7»a/o ,o L a d r o n a -
petidas vezes en vna mifma ocaíion,' 
no es mas que vn pecado.T.p.n. 12. 

5i ferá lo miTmo, quando las inju-. 
rías, ó oprobrios que dize, fon di ver-
ios, n, i j , 

Párricidic* 
El que mata á fu Padreiícn!enux>le 

Invinciblemente por otro , no come
te malicia de Parr icidio.T. ií?;n. i j t 

De el que el hijo comet ió eftando 
embriagado, no le es l ic i to /lolgarfe 
por la herencia,5fC. P.n.183. 

Y ide H i j ó s , _ 
Párrocos*. 

No pueden elegir para fu Confef-
for al Sacerdote fimple no aprobado,, 
P.n.72. 

X í d s Beneficiados* 



Coífco fe difine. Y quq íea en el, 
lo (ÜÍ rcria!, y forrnaí.T. í .n . i .y 2. 

Si eí pecado venial es cotra la ley. 
nu f. • • • • "i'íî ii r^'; 12 

En qué íe divide e! petado.n.4. 1; 
Que cofas ion Gmpliciter neceífa-

v.r> para t i mortal.h.^. • ni 
• 1̂  a r a c íl e, fa a íi a q Ü e f e a volunta r i o 

en fu cauía, y pruvido en ella, T^.^nv 

Que acciones baftara que íean vo 
{untaría? en (u Caufa,para que íe atri
buya á culpa. Y quaíes no.n.^4. y 6\, 

Quaf fea la máteria fuñeience para 
éí-pecac!o mortal ¥ . 4 ^ . 1 . 

De muchos veniales , no fe puede, 
hazer vno mortal .T.5.n. 1. 

De donde fe tomala dtftineion ef-
pfcc'iíica de los pecados, T . 7. n. 1. de 
feq. 

En vn miímo afto,o en vna mifma 
émiísion , puede aver muchas mali
cias difh'ntas en efpecie.T.p.n. i . 

Si las podrá aver>diftintas íolo en 
numero n . j . & í e q . 

Quando íe diÜínguen en numero 
los pecados exteriores.n; 15».& íeq. 

Y quando los interiores.-n. 40. 
& f e q . 

Quales, y quantas fean las drCunf» 
íancias de los pecados. T.S.n.S. 

MidcCtrcnnfianciits, 
Penar. 

Quales fon las que fe ínCiH'fen an
tes de la íentecia deliuex. T . i i . n 57 

!De qué penas efculará' la ignora'n-

Sl&zCtnfurasyy Ignorancia* 
Renítencra Sácr tmemo'^ l 

Solo por el recibido i» re fiftl in 

Indice AIphaheíico 
l / e ío fe perdonan k>í péraííos tií6f ^ 
les CGraetidos Bdfiiftñnmilk 

Si eíle Sítrañiencb piíSdc dáffe í i i , 
f o r m e . n ^ ó ^ . 
Penitencia S acramentaí t ^fattfi 

faclon. 
A y obtígacion á Cümpíirfaíaanque 

aya paífado eí termino que fenaM ^ 
racllo etGonfefixyn T . ^ . n ; f í . 

Y qué fe dirá , fi la peníteneía i ü 
de eoíifeiarfe cáda inc's.rbi; 

Si el qnc oitiire ía penitencia , á 
que tambfen eftava obligado por afc 
gtrn precepto , ^émeté ra Jdos Éiílpa? 
d i^ íntas en cípeéíci T .9 ;n . 1 %. 

No puede eí penitente de fu; pí&l 
pria au to r idad / fub í l i tu i r o t ro o[ué 
Cumpla por é t k penitencia, 'Y d Ü í l 
1© contrario, eftá condenado.P.n.65. 

Si pod rá hazerlo, quando fuer? co 
licencia del Gonfeflor. O commur-aifi 
felá el j ^ p r i o en otra m e l o r ^ igHalí 
11.7d.y71. •* 

F r é c e l o f. 
De qíle fe conocerá j quando los 

preceptos obligan á culpa grave.T»4I 
n . 4 y í . 

En que preceptos efplra fu obirga^ 
£ion con el dia.TF.^n.<(. " 

Si íe vnen las materias leves deá i í - ' 
tintos preceptos n. í f . 

Si quando el Subdito qtiebfahta vft 
precepto de RegíaVcometa vr ía i A 
muchas culpas efpecie d i f í i n«s . T . fC 

• n.24. 'ik ' ' J':v','l':- ' • " • , 
Quando l a tranfgrefsion de d i í l ín -

tos- preéepcósjferá V E S , t? muchas cülf 
pas. T 9 n . i s. 

~ ' ««I 



te,uae otío g*ave daño. T , m ^ % . 

vfque adif*! i ' . , 
${ ¡os Divinos pofiMvos obligan 

. .urnbieo con el 4ichG peligro, n . t i | . 

5i alguna vez el Humano , podrá 
obíigaf de efla fuerte n. 17. 

preceptos divinos de las tres 
,Vií tudcs T hcologales. S}.ti. 1 5. 

En que íe diftinguen los preceptos 
-qée ion de materia divifible,de ios 
iqae no lo fon> n. iS)7. 
I Viáe Leyes. 

Precio. 
Qoc íe entiende por precio t e m 

poral en materia de Smwnia. P. n, 
i¿.&¡!*. «í- ./ |T ázm® 4>. t t rr . . ' í • en 

Prelados. 
| S í los que'íon^ pNeguíares * pueden 
mandar como Prelados Eelefiaüicos. 
fX.7-n.is Sc ícq. 

Si el que dexa d-e corregir al Sub
dito, quando tiene obligación á ello,, 
pecara contra jufticia. T S.n.zo. 

Si en las culpas graves que Come* 
ten,eííarán quando ías^coíicíían.iObli-
gados á declarar la circunftancia de 
la Dignidad, dPreiiacia.n.12. 

Los Prelados Regulares no pueden 
abíoiver á los-Seglares-de h»- Heregia 
oculta. Y afir mas ío com cario , eílá 
Condenado. P.n:,24. 

¡ Tampoco pueden en Efpaíja ab
folver a fus Subditos de la dicha He-
regia.n.as. 

Preftár. 
No es l ic i to al que prefta pedir 

mas de lo preílado^aunque íe obligue 
á no pedir el i:,r/»Cíp<r/> haíla cierto 
tiempo. Y dezir í© cont ra jo , efíá; 
condenado. n . . j I Í , . M " • •• : 

Vidc EmprepítCi y y fura. 
Pr iu i leg 'o í . 

De los espreílaraente revocados 
por el. Conc. de Tren , no pueden en 
el fuero de la conciencia víar los Re-
guiares. Y afirmarlo contrario , eftá 
Condenado. P n . n y . 

Podrán vfar de los que no eftuvie-
ren revocados, n. M 8 . 

Pyopoficiones. 
Es l ic i to explicarlas condenadas; 

P.n t . 
Qué pecado fea el pra&icarlas.n.p. 

• En qué peíia incurre el que las en-
feríaíTe, o dcfendieíTe. i b i . 

Como íe ha *de entender dicha 
practicavpar3 oponerfe Decreto 
que la prohibe n . i 1. 

• P iKd e v n a p ro pefi c i o n í e r fp ecu -
¿anué y í m n n j e c e verdaderajy per-
nicioíajy improbable ¡n fymék n. 14 

Profri'cdítd. 
El pecado de propriedad ,.y el d í 

hurt© en los que hazen los Religio -
fon aBdan de ordinario juntos» T,<?. 
n.. 1 y x. . •. • v • . 1 . . ; -, . 

•Póíucíeti». 
Si es Ikitia.deírearlaaP.Complacer-

f¿ de- el! a, po f b u e o g r:, T . 5 n. 5 í? .y P. 

Nunca es l ic i ío pTOifi'rarla por fin 
algisno , porisopeflo^iie i ca . ib i . T . 
liJ;.^?. j ftlll - . . ; 

Difíínguefe de fila en efpecie} ía 
íodoraia, y befíiali4ad.P « S.̂ . 

Eftá pah ib ida por Derecho N a í 
tural. « ,284, 

Que fe condeno á , cerca de dezir 
lo contrario^ i b i . 

Q 
Qüjrefma Yide,Lá fticinios. 

Ccc i Ra¿ 
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Rarherds, 
Si es l ic i to aIquilatías,Cafaj Cama, 

é apoíemo, quando fe íabe lo qüiéfén 
para fu maí trato, P . i ^ o . 

l ieto 
Hade fer favorecido eníaseatifás 

triminales yunque de íu patte eñe la 
menor probabilidad.Pin. 153, 

Quando eftará obligado á confeí-
far la verdad n.iop.. 

Religiofos, 
SI pecarán contra el voto de Caftl 

dad^n la delegación morola íenítial. 
T .3 .n .41. 

Sí pecarán cotra eí de la pobreza, 
¿ n í a deíedaCion de dar j d recibid. 

Qual fea parvidad de materia,en e! 
precepto , que de no andar 3 cavallo, 
tienen los Menores.T.4én.24» 

Quando pecarán mortalmentc los 
ReligiofOs en los hurtos que haSen á 
fus Conventos.T.6.11. i . vfíjue ad ¿4* 

Si el Religioío que quebranta ei 
precepto de fu Regla , d el de fu Pre
lado , cometa dos culpas efpccie dif-
j in tas .T .y .n . i i.víqüe ad í;fs 

Pueden losílegülareá ábfoíveí dé 
ios cafes Papales, como no feaii de k 
Bula de la Ccna.Pai.Vi k feq. 

T a t n b « n <áe los Epifcopales fefci»-
vados ab Aow.'zjf,podrán por lá Bula^ 
í^ero no fin ella, i b ñ 

Si podrán COniiCehcia de fus Pfcítf 
lados Cofíffsrte COb qiialquiera Sacer
dote fimple, Secular, d R é g ú l á r . n . ^ ; 

Si podrán c-Omer l a á í é i n i o s , the* 
diante ia Bula , en los Domingos dfc 
Quarcfma n, 106. 

y í á c Mendicati ísst 

JRefcryacioVidt Cafo i reJerlf ddQtt 
Reflitucion, 

A y obligación á reííituir ía cántí-4 
dad grave qué vhó hurtd con hurtos 
leves. Y dezir lo contrario, éílá coa-
dénado. T i^.n . 1B. y i 2. y P.n. 244. 

La obligaciori de reáituir provie
ne,no foío ratione imuftx. acceptio-* 
nissCwo también rationtinittflx re* 
temionís . ú . i j . 

Que obligación les queda á reñí-: 
luir , a los que con hurtos leves , qué 
ha hecho cada vno , han hecho daño 
grave, T^,n,}5.vfque ad^p. 

Si el qne fe eílá largo tiempo t o t í 
fa hazienda ágeiia, fin reft' tuirlaj Co
mete vna , d muchas culpas. T .p.ñv 
5P y 48. 

fcl -qué muévé , (3 induce á otro a 
iiazér graVé daño ,eñá obligado á ref-
tituir." Y efiá Condexiado dezir ICL 
contrario. P n 2^0. 

N o fe entiende efio, quándo fe ré^ 
vocd el mandato, antes que el daño fe 
hizicíTe. n.z f J . 

Si el que haze algún daño, pecando 
folo contra caridad ; pero no contri 
juíl icia, efíará obligado á xeílituír. 

QuáñdO,COmo , y .á quien fe ha de 
téñitUir ío qué íe deve por la omiisiÓ 
de el Rezo. Y que fe condend á Cerca 
de efio. 11.79. & íeq. y n. 180. & íeq. 

V i á e H i t r t o , 
R e j l m d o n Vide ^wphibologUi 

Rind Vidé Defafia. 
i \ n 4 | iq 5 y { $ * M ' 

Sacerdote. 
El que Comete pecado deskoUeíloj 

pLeíá no folo co.nifa Caftídad -, lino ra1 
í?iea contra P^ligioa» T./S n.%4* 

Sí 



$1 él qué d i i é MiíTa eñando en pe
cado morta!,comecerá vno,^ muchos 
íacr i legíos .T.p .n «S-

Si en dezir Mi l la eltándo fen peéa-
3 mortal,y jimtametitc défcomulgá-
¿OjCométa vnayo muchas culpas.n 14 

Lo mifmó fe pregunta , 6 junta
mente con eíIo,!a dixefíe cambien no 
eñando ayunó.n . 15. 

Si en algunos cáfos podra, no ef-
tando en gracia , adminiftrar los Sa
cramentos , fin pecar en eño . n . j ^ . y 
i T . n n i ^ . 

En algunos cafos vrgcntes , puede, 
aunque efté en pecado mortal. Cele 
¡brar fin confeíTaríe, haziendo ado dé 
Contr ic ión. P . n . i z i . 

En dichos cafos tiene obligación 
a confeíTarfe defpues, yaam pnmmn 
f>ófs¡t.\bi. 

-Quádo ha de fer e0e hego* ti, 115. 
y i d e Beneficiados) y Mt/Jas* 

Sacrámen.Uí, 
N o es l i c i to irritarlos por Cáufá 

alguna por grave que fea. Y dezir lo 
tontrar io , ella condenado. T . 1*. n , 
| S y P.n. i 16. 

Si alguna vez pockán Iiciiam.?nte 
idmín iñrar fe con materia dubiá. T . 
í 2 n.20. 

En fu adminíflracion fe devé fé-
guir !a op in ión mas fegura. Y dezir 
lo CO: trario , efíá condenado. P.n. 
,158. & f e q , 

Gomüjquandó.y en qné,fe entien
de aqüefla condenación, n. 141. & 
íeq 

Yide Miedo) y Opíniont 
Sacr i leg io . • 

En que pecados fe halla,pOr Ccrne¿ 
terfc.en la l ^ é f a . l Ü M . y i M U ^ 

Si el hurtar cofa fagraáa de íugac 
fagrado, tendrá dos malicias de facrí» 
legio. n.4a. 

Si el hurto de cofa peofafia hecho 
en la Ighí ia , tendrá íiempre malicia 
de fáCriícgio. n.45. 

Sigilo, 
Obliga á guardar el Sa€rarae t̂a!5>, 

aunque fea COn peligío dé íá muerec.; 
T . E ^ . n . i i é 

Que Cofa fea. P .n .zóS. 
Quando,y en qué cofas fe dirá qué 

áy fimOnia. a.iyi.&c íeq. 
Que propofíciones fe condenareiS 

á cerca de efío.n.i<>7.y t j ^ 
S o d o m í a . 

Diftínguefe en efpecie de la polu
c ión. Y ay obligación á erpecifkarla 
e n í a confelsíon.P.n.88. 

Si la avrá á declárar,fi fue con "Vá» 
r o » , d con muger. Si ha (ido agentej, 
ó paciente. 

Solicitación. 
Quando ferá pecado di íHnto de íá 

mifma culpa para que fe fülicitd. T . 8 
n.44-

Que propoficionfó fe condértárotí 
á Cerca de folicitar ;« confi fstone^i 
n . j i . y 3 3. & feq. 

Superffc im. 
Todas, aunque difieran en efpeeié 

phifica , fon de vna mifma moral. T» 
7.nao. 

El aver en ellas pado implicitO < á 
cxplicíto, no muda la eípecíe.ibi, 

T 
Telhg&s. 

Si quando en vna mifma OCafidii 
t^ftifica con juramehlO faiío muchbá 
aírituloSj k tá icio vnojd muthüs pe

ca-
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¿ados de p e í j u n o . T . nu., 22. leve, que ha de "¿umplif €aáa díaVpé 

V 
Verdad. ' 

' Es í í c i ío ocultarla en algunas oCa-
Bones. P.naoo. 

En otras ay: obl igación á. deEir l* 
h . iop .y zo5. 

V'rda, • 
No ay obí ígacion á COníervaría 

Con medios horribles., ni extraordi
narios , aunque- fean l íci tos. T . i z. 
n.10. ^ ' • • • • 

ifi VitoQ. ' ' ' 
En el voto de no. beber!o,que Can

tidad íe reputará por materia, parva.. 
:T.4 n . i j , 

Vi -Ygimá.á¿ . 
Si fe" diftingue- en efpecie- de la. 

gaf í idad .T .S .n . iS . 
Viuid . 

SI puede complacerfe de la Copula 
licita que tuvo con fu marido. T . 3. 
n,34. r 

Volun táá . 
- No puede recibir violencia quan-
to á fus aflos siieiros T . 1 x.n. i . 

De quaiuos modos fuete averfe e1-! 
M tenta t lo í i . T . 3. n. $. V ide r« «-

Voluyituyioi 
Puede ferio directo, y indirefto.en 

i , á en fu «üwfa. Y ¡qtial íea vno , y 
•stro. T.5;.n..SOi 

Quando íe imputa á Culpa el efe-c-
*D<qia« naSe de ta t-auía vofirntaria. 

Si el que le tiene fcecho abfoluto 
de calidad , peca contra él en la de-
It 'éhcion m o roía feníüal .T. 3. n . 45; 

Si el que iknc hecho voto de <í9Í« 

cara morralme a te:, fi muchos d i as \% 
dexa.T. ^.n. 9. &: íeq. 

i a diferencia que ay de los votos 
en que fe feñalat iempo para cumpl. , 
los,^ quando no,fe íeñaia, ib í . 

De dos modos puede feñalarfe el 
^dicho tiempo, n. 1 1. 

Si el que en vn mifmo dia que
branta muchos votos de materia le
ve, pecará gravemente.n. 14. y 1 

Lo miínKi fe pregunta del que tie^ 
ne- muchos voros <íe materia grave , y 
en cada vno dexa de cumplir materia 
leve. i b i . % 

Todas las tranígreísiones de ios 
votos , afsi fimples , cerno foiem'» 
nes , fon de vna miímaefpecie. T . 7.' 
o.^. ú ^ • J :>i 

El voto,es difíinto en̂  efpecie del 
juramento que fe haze de vna miíma 
Cofa. T.7 .n. 10 y T .p .n . i 8. 

Si peca contra, el voto deobedien. 
cia,el Religíoío que qu^branía ^i íal-
quicr precepto de Regía SPsfri? n . i ^ 

Si eí que tiene hecho voto de caf-
tidad , peca contra él , íirviendo dé 
tercero. T.S.a. t z . 

Qj.jíeiJ de vna mJfma cofa hazé 
muchos votos , y la dexa de cumplir^ 
foto vna cw^pi tomete. T . 9. n. 17. 

Mas cometerá dos , fí funtamente 
eslava oliligado á lo mi ímo por pre
cepto, n. 18. 

Si el que repire muchas vezes tos 
kkeníos de no cumplir el voto , c o i 
meta vfia, ó muchas culpas.n.47. 

Señalaíe, qual puede fer materia 
parva en la tranfgreísicn de diferen-
res votos. T .4 .h 1 ^.y 14. 
Vidé immsnto ,y Rtligtofos. 



De las cofas notables. 3 p i 
Vfura.. debido de atmftad > y gratitud, tú 

ScfafoP¿3i> -las de ío preñado, 259. 
áunquí e\ <V* iíreña'fe oWiguc » no Qu« prcpofíciones fe condenaron 

íir el principal hafta Cierto tiera- en cftc punto.ibi y n. i ^ 8. 
po.p.n. í í* . s i ícrá licito pedir preftado ai que 

También lo es • guando lo que íé fe fabe que lo ha de dat con .víuras. 
' fecibe^ltrafonem i le pide como n.ipo, 

*2 F I N ; 
Spli Deo Hpnor,& Gloria. 
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